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GUÍA PARA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLANES DE 
CIERRE

OBJETIVO GENERAL 
Brindar lineamiento y recomendaciones para 

gestionar los Instrumentos de Gestión 
Ambiental y Planes de Cierre en el ámbito 
interno (Compañía) y externo (Autoridades 

competentes) 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
- Describir las diferentes etapas que tienen

los IGAs y PDC para que los involucrados
puedan gestionarlos eficientemente.

- Establecer responsabilidades para las

diferentes actividades que tiene la gestión
de IGAs y PDC.

ALCANCE 
- Todas las unidades, proyectos y subsidiarias

que requieran realizar instrumentos de gestión

ambiental (IGA) y planes de cierre.
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La presente guía se ha elaborado en base a 
la normatividad ambiental vigente y 

tomando en cuenta la experiencia que tiene 
el área de Gestión Ambiental en la 

elaboración de Instrumentos de Gestión 
Ambiental. 
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DEFINICIONES 

Ambiente El ambiente comprende los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o
antropogénico que rodean a los seres vivos y determinan sus condiciones de existencia,
también comprende al medio social en el cual se desenvuelven los seres humanos en
particular

Área de Influencia 
(AI)

Espacio geográfico sobre el que las actividades mineras ejercen algún tipo de impacto
ambiental y social. El área de influencia para efectos del desarrollo de actividades
mineras está constituida por aquella que se determine sustentada en el estudio
ambiental respectivo.

Área de Influencia 
Directa 

Comprende el área del emplazamiento del proyecto o la unidad minera, entendida
como la suma de espacios ocupados por los componentes principales de aquél y de las
áreas impactadas directamente durante el ciclo de vida de la actividad minera..

Área de Influencia 
Directa Ambiental

Comprende el área geográfica donde los impactos ambientales negativos y positivos de
la actividad minera soncontinuos y significativos.

Área de Influencia 
Directa Social

Comprende a la población y/o área geográfica que es afectada directamente por los
impactos socioambientales de la actividad minera.

Área de Influencia 
Indirecta

Comprende los espacios localizados fuera del área de influencia directa, el cual se
establece en base a los impactos ambientales indirectos de los componentes,
identificados y definidos en el estudio ambiental del proyecto, durante el ciclo de vida
de la operacióny los impactos sociales relacionados a estas áreas.

Área de Influencia 
Indirecta 
Ambiental 

Comprende el área geográfica donde se generan impactos ambientales negativos indirectos, 
identificados en el estudio ambiental del proyecto.

Área de Influencia 
Indirecta Social

Comprende a la población y/o área geográfi ca aledaña al área de influencia directa, identifi cada y 
definida en el estudio ambiental del proyecto, con la cual se mantiene interrelación directa y en 
donde se generan impactos socioambientales asociados a los impactos directos

Árbol de la Quina 
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Área Efectiva Comprende el área de actividad minera y el área de uso minero

Área de Actividad 
Minera

Es el área donde se desarrollan las actividades tanto de exploración como explotación minera. No 
comprenden los accesos. 

Área de Uso 
Minero

Es el área donde se desarrollan las actividades que no tienen relación directa con los 
componentes del proyecto de exploración y/o explotación minera. En la práctica, es el área que 
abarcan los accesos.

Autorización del 
Terreno Superficial

Es el permiso del  propietario o los propietarios donde se ubicarán los componentes del Proyecto. 
Esta autorización no es necesaria para iniciar ni aprobar los instrumentos de gestión ambiental, salvo 
para realizar los trabajo de campo de línea base. Sin embargo será requisito indispensable para la 
obtención de los permisos de operación que se gestionan ante la Dirección General de Minería del 
MINEM.

Compensación 
ambiental

Medidas y acciones generadoras de beneficios ambientales a cargo del titular minero en
sus instrumentos de gestión ambiental, orientadas a la gestión y conservación de los
ecosistemas y su biodiversidad proporcionales a los daños o perjuicios ambientales
causados por el desarrollo de los proyectos, siempre que no se puedan adoptar medidas
de prevención, corrección, mitigación, recuperación y/o restauración eficaz,
establecidas por la autoridadambiental competente.

Concesión Minera Es el derecho para explorar y explotar los yacimientos en el subsuelo.

Certificación 
Global o 

IntegrAmbiente

es el Acto administrativo emitido por el SENACE, a través del cual se aprueba el Estudio 
de Impacto Ambiental detallado integrando a éste, los títulos habilitantes que están 
relacionados al procedimiento de certificación ambiental. A este proceso de 
Certificación Ambiental Global también se le conoce como proceso de IntegrAmbiente 
(esta denominación se hace a fin de resaltar el carácter integrador del mismo).

Cese de 
operaciones

Término de las actividades productivas de la unidad minera debidamente
comunicado a la autoridad competente. Dentro del cese de operaciones también se
comprende las actividades de exploración minera.

Cierre final Conclusión definitiva de las actividades para el cierre de todas las labores, áreas e
instalaciones de una unidad minera, que por razones operativas, no hayan podido
cerrarse durante la etapa productiva o comercial, de modo tal que se garantice el
cumplimiento de los objetivos de cierre contemplados en el Plan de Cierre de Minas
aprobado y cuya adecuada ejecución ha sido verificada a través de una auditoría
integral dispuesta por la autoridad competente, sin perjuicio de las actividades de
post cierre que deberán continuar ejecutándose en el marco de la legislación
ambiental vigente.

Cierre 
progresivo

Actividades de rehabilitación que el titular de actividad minera va efectuando
simultáneamente al desarrollo de su actividad productiva, de acuerdo al cronograma y
condiciones establecidos en el Plan de Cierre de Minas aprobado y ejecutado bajo
supervisión de la autoridad minera.
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Ecosistemas 
frágiles

Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas,
montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas andinas,
lomas costeras, bosques de neblina y bosques relicto (Art 99° de la Ley General del
Ambiente, Ley N° 28611).

Estudio de 
impacto ambiental 
detallado (EIA-d)

Instrumento de gestión ambiental para proyectos cuyas características, envergadura y/o
localización pueden producir impactos ambientales negativos significativos, cuantitativa
o cualitativamente.

Estudio de 
impacto ambiental 

semidetallado 
(EIA-sd)

Instrumento de gestión ambiental para proyectos cuya ejecución puede originar
impactos ambientales moderados y cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o
minimizados mediante la adopciónde medidas fácilmente aplicables.

Exploración 
Minera

Actividad minera tendiente a demostrar las dimensiones, posición, características
mineralógicas, reservas y valores de los yacimientos minerales

Informe técnico 
sustentatorio (ITS)

Instrumento de gestión ambiental complementario para los casos en los cuales sea
necesario modificar componentes auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de
inversión con certificación ambiental aprobada y que tengan impacto ambiental no
significativo, o se pretenda hacer mejoras tecnológicas. En estos supuestos, no se
requiere un procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental, sino
la aprobación del informe técnico sustentatorio.

Instrumento de 
gestión ambiental 

(IGA)

Documento que contiene la descripción para los proyectos, la identificación de
impactos, las medidas de manejo ambiental, las medidas del plan de gestión social y el
plan de cierre a nivel conceptual. Se encuentra comprendidos en el SEIA tales como el
Estudio de Impacto Ambiental detallado, el Estudio de Impacto Ambiental
Semidetallado, la Declaración de Impacto Ambiental.

Instrumento de 
gestión ambiental 
Complementario

Son los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA. Entre ellos se
encuentran los informes técnicos sutentatorios y la ficha técnica ambiental.

Límite máximo 
permisible (LMP)

Medida de concentración o grado de elementos, sustancias o parámetros físicos,
químicos y biológicos que caracterizan un efluente o emisión que, al ser excedido,
puedecausar daños a la salud, al bienestar humanoy al ambiente.

Ministerio del 
Ambiente 
(MINAM)

Ente rector del sector ambiental, encargado de desarrollar, dirigir, supervisar y ejecutar
la Política Nacional Ambiental.

Paralización Interrupción total o parcial de las actividades de una unidad minera dispuesta por
la autoridad competente, en ejercicio de sus atribuciones de fiscalización y
sanción.
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Proyectos 
Vinculantes

Proyectos de exploración que se ubiquen en el mismo ámbito de las microcuencas

hidrográficas,  que la presencia de uno de ellos genere impactos ambientales sinérgicos 
o acumulativos en el otro o que el yacimiento tenga características geológicas similares.
Cabe señalar que la vinculación no se establece por temas sociales como por ejemplo
compartir la misma comunidad y/o que se tenga la misma área de influencia social
directa.

Post cierre Actividades de tratamiento de afluentes y emisiones, monitoreo y mantenimiento
que deben realizarse luego de concluidas las acciones de rehabilitación hasta que se
demuestre la estabilidad física y química del residuo o componente minero
susceptible de generar impactos negativos, de acuerdo con el Plan de Cierre de
Minas aprobado por la autoridad competente. La ejecución de obras de ingeniería y
de construcción de infraestructura para la rehabilitación ambiental no están
comprendidas en la etapa de post cierre.

Suspensión de 
operaciones

Es la interrupción temporal de las actividades de una unidad minera o de parte de
ella, dispuesta por el titular de actividad minera, con la autorización expresa de la
autoridad competente.

Títulos 

Habilitantes

Permisos, l icencias, derechos o autorizaciones de carácter ambiental a cargo de 

las entidades competentes sectoriales
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LISTA DE ACRÓNIMOS 

ANA  Autoridad nacional del Agua 

ANP  Área Natural Protegida  

CIRA Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

DDC Dirección Desconcentrada del MINCUL 

DIA  Declaración de Impacto Ambiental 

DIGESA  Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 

DGAAM Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del MINEM 

DGM  Dirección General de Minería del MINEM 

DREM   Dirección Regional de Energía y Minas 

ECA Estándar de Calidad Ambiental 

EIAd  Estudio de Impacto Ambiental detallado 

EIAsd  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

FTA Ficha Técnica Ambiental 

IGA Instrumento de Gestión Ambiental 

ITS Informe Técnico Sustentatorio 

LMP Límites Máximos Permisibles 

MINAM Ministerio de Ambiente 

MINEM / MEM Ministerio de Energía y Minas 

MINAGRI Ministerio de Agricultura y Riego 

MINCULT Ministerio de Cultura 

MTC  Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

MTPE  Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

M-EIAd  Modificatoria del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 

MINCUL Ministerio de Cultura 

MINEM Ministerio de Energía y Minas 

OEFA  Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

OSINERGMIN Organismo Supervisor de la inversión en la Energía y Minería 

PCM Presidencia del Consejo de Ministros 

PDC Plan de Cierre de Minas 

PEA Plan de Ejecución Arqueológica 

PIP Proyecto de Inversión Pública 

PNGB  Programa Nacional de Conservación de Bosques 

PPC Plan de Participación Ciudadana 

PRA Plan de Rescate Arqueológico 

PTAR  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

PTARD  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

PTARI  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Industriales 

PRODUCE Ministerio de la Producción 

R.D. Resolución Directoral 

RE. Resumen Ejecutivo 

R.J. Resolución Jefatural 

R.M. Resolución Ministerial 

RRNN Recursos Naturales 

RRSS Residuos Sólidos 

SEAL Sistema de Evaluación Ambiental en Línea 
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SEIA Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

SENACE Servicio Nacional de Certificación Ambiental para Inversiones Sostenibles 

SERFOR Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

SIG Sistema de Información Geográfica 

SNIP Sistema Nacional de Inversión Pública 

TdR Términos de Referencia 

TUPA Texto Único de Procedimientos Administrativos 
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CLASIFICACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL Y PLANES DE CIERRE 

 

 

EXPLOTACIÓN

Planes de 
cierre

Informe 
técnico 

Sustentatorio 
– ITS

Comunicación 
previa

Estudios de 
impacto 

ambiental -
EIA

EXPLORACIÓN

Planes de 
cierre

Declaración de 
impacto 

ambiental – DIA

Informe técnico 
sustentatorio

Comunicación 
Previa

Fichas 
técnicas 

Estudio de 
impacto 

ambiental 
Semidetallado-

EIAsd

CATEGORIA I Y II 

CATEGORIA III 
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CLASIFICACIÓN DE PROYECTOS MINEROS Y LOS 
IGAS REQUERIDOS PARA ELLOS 

Los proyectos mineros se clasifican en 03 categorías y para cada una de ellas aplica un determinado IGA. 

Categoría III 

Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero  
(Decreto Supremo N° 040-2014-EM).  

Actividad Minera Categoría Tipo 

Proyectos explotación, beneficio y labor general mineros EIA-d/MEIAd Metálico 

En cuanto a los tiempos se tienen los siguientes plazos para la elaboración y evaluación de los IGAs de 

esta categoría III y de la comunicación previa: 

Permiso Autoridad 
Plazo de 

elaboración (días 
calendario) 

Plazo legal de 
evaluación (días 

hábiles) 

Plazo Real 
de 

evaluación 
(días 

hábiles) 
Estudio de impacto ambiental  

SENACE 

730 150 185 

Modificación de EIAd 435 150 185 

Informe técnico sustentatorio 
(ITS) 

45 15 30 

Comunicación previa 30 No requiere aprobación 

Como se puede observar, los IGAs que se deben gestionar para que los proyectos mineros tengan 

viabilidad ambiental son varios, y los plazos y tiempos de evaluación no siempre cumple con los plazos 

legales, por lo cual se debe considerar, en la planificación de los proyectos, los plazos reales. 

Categoría I y II 

Para el caso de instrumentos de gestión ambiental, categoría I y II se tiene la siguiente clasificación para 

el sector minero: 
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Exploración Minera 
(Decreto Supremo N° 042-2017-EM) 

Proyectos dentro del ámbito del SEIA 

TIPO DE PROYECTO CATEGORÍA 

Para impactos ambientales no significativos 
a) Hasta veinte (20) plataformas de perforación.

Ficha técnica 
Ambiental 

Proyectos de exploración que consideren: 
a) Hasta cuarenta (40) plataformas de perforación.
b) Hasta diez (10) hectáreas de disturbación
c) Hasta 100 metros de túneles

Categoría I – DIA, 
para proyectos 
con impactos 
leves 

Proyectos de exploración que consideren: 
a) De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas de perforación.
b) Mayor a diez hectáreas de disturbación.
c) Más de cien metros de longitud 
d) Una planta piloto.

Categoría II – EIA-
sd para proyectos 
con impactos 
moderados 

En cuanto a los tiempos se tienen los siguientes plazos para la elaboración y evaluación de los IGAs de las 

categorías I, II y sus comunicaciones previas: 

Permiso Autoridad 

Plazo de 

elaboración (7) 

(días 

calendario) 

Plazo legal de 

evaluación 

(días hábiles) 

Plazo Real 

de 

evaluación 

(días 

hábiles) 

Ficha Técnica Ambiental (FTA) 

DGAAM 

150 10 10 

Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) / Mod. DIA 

180 30 90 

 EIAsd / MEIAsd 240 90 185 

Informe técnico sustentatorio (ITS) 45 15 45 

Comunicación previa 15 No requiere aprobación 

. 

Títulos Habilitantes 
Los títulos habilitantes son varios, y dependen de la naturaleza de los cambios aprobados en los IGA. 

Entre los principales tenemos los siguientes:   
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Concesión Minera 
 Es requisito indispensable acreditar la titularidad o el contrato de cesión de la(s) concesión(es) minera(s) 

para iniciar los trámites de evaluación de los instrumentos de gestión ambiental. 

Terrenos Superficiales 
No es requisito para la aprobación de los IGAs contar con la titularidad o autorización de los terrenos 

superficiales donde se emplazará el proyecto sin embargo si se deberá acreditar el consentimiento de los 

propietarios para el acceso a sus terrenos a fin de realizar los trabajos de línea base. Este consentimiento 

es requisito indispensable justamente para los trámites de autorización para realizar estudios del 

patrimonio en el marco de IGA (SERFOR) y la autorización para ejecutar investigación pesquera con o sin 

valor de extracción de muestras de especímenes hidrobiológicos sin valor comercial (PRODUCE). 

Cabe señalar que para los permisos de operación que autoriza la Dirección General de Minería si será 

necesario acreditar ser propietario (haber comprado el terreno) o estar autorizado por el o los 

propietario(s) para utilizar el o los terreno(s) superficial(es) donde se emplazará el proyecto minero.
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CATEGORIA III 
 

I. Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIAd) 

II. Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
III. Comunicación Previa (CP) 
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CATERGORÍA III 
 

I. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO / MODIFICATORIA  
 

Mediante Resolución Ministerial N°116-2015MEM/DM se aprobó los Términos de Referencia Comunes 

para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental Detallados, el cual se adjunta en el Anexo I. En la 

siguiente imagen se muestra estructura de los TdR comunes: 
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El Diagrama N°1, muestra línea de tiempo que la gestión de un EIA puede tener, este se ha divido en 

etapas para un mayor entendimiento. 

Certificación Ambiental Global o IntegrAmbiente del EIAd: 

El D.S.N° 005-2016- MINAM estableció la Certificación Ambiental Global con la finalidad de optimizar el 

procedimiento de certificación ambiental de proyectos de inversión, integrando a éste el otorgamiento 

de títulos habilitantes de acuerdo a la naturaleza del proyecto y asegurando una evaluación integral. Sin 

embargo, de acuerdo a la experiencia recomendamos el método convencional frente al IntegrAmbiente 

ya que el primero permite mayor flexibilidad en tiempos e información durante la elaboración del EIAd 

mientras el segundo depende de los opinantes técnicos durante toda esta etapa. 

A continuación, se presenta los títulos habilitantes que permiten integrarse al estudio bajo el 

IntegrAmbiente:  

a) Acreditación de Disponibilidad Hídrica, con la que se cumple la Aprobación de Estudios de

Aprovechamiento.

Hídrico para obtención de la Licencia de Uso de Agua.

b) Autorización para ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

c) Autorización para ocupar, utilizar o desviar los cauces, riberas, fajas marginales o los embalses de las

aguas.

d) Autorización de uso de agua para ejecutar estudios, obras o lavados de suelos.

e) Autorización para vertimientos de aguas residuales industriales, municipales y domésticas tratadas.

f) Autorización para reúso de aguas residuales industriales, municipales y domésticas tratadas.

g) Autorización de desbosque.

h) Autorización sanitaria del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas

con infiltración en el terreno.

i) Opinión técnica favorable del sistema de tratamiento y disposición sanitaria de aguas residuales

domésticas y municipales, para vertimiento y reúso.

j) Opinión técnica favorable para el otorgamiento de autorización de vertimiento y/o reúso de aguas

residuales industriales tratadas: vertimiento, reúso, vertimiento cero o de recirculación.

k) Estudio de riesgo.

l) Plan de Contingencia.

m) Opinión técnica vinculante para el otorgamiento de autorizaciones de extracción de materiales de

acarreo en cauces naturales de agua.

n) Derecho de uso de área acuática.

En el Anexo 2, se adjunta matriz de comparación entre método convencional vs IntegrAmbiente.

Certificación Ambiental (Método Convencional) del EIAd: 

El método convencional para la elaboración y evaluación del EIAd está normado en el DSN° 040-2014- 

MINAM (Anexo 3) y no contempla la aprobación de títulos habilitantes. En adelante nos enfocaremos 

detalladamente en cada una de las etapas de este método. 
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Método Convencional 

DIAGRAMA N°1: Línea de tiempo referencial para ejecución de un EIAd /M-EIAd 

 
 

Nota:    En caso el proyecto requiere TdR Específicos, considerar que el plazo se puede ampliar hasta 6 meses.  

              El Gerente de Unidad debe asegurar la entrega de las ingenierías en la fecha planeada, ya que su incumplimiento generará retr asos en el ingreso del expediente. 

              Fuente: CMBSAA 

    

PPC 
Antes

1er Taller

PdT Capítulos
DP, LB

2do Taller
Proceso de admisibilidad

Levantamiento de 
observaciones

APROBACIÓN

TdR 
ComunesLicitación

Definición del 
Proyecto Permisos de SERFOR 

y PRODUCE

LB Epoca 
húmeda/Se
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LB Epoca 
húmeda/Se

ca

Ingenierías a nivel 
de factibilidad         

(al 8vo mes)

PPC 
Durante

Capítulos
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Inicio de 
evaluación

Audiencia pública

3 meses 8 meses 4 meses

1 mes
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2 meses

Adicionar hasta 6 meses en caso 
SENACE sol icite TdR específicos

40 días hábiles1 mes

Acompañamiento
SENACE

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4 

24 MESES 
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ETAPA 1: Antes de la elaboración del expediente 
 

ANTES DE LA PRESENTACIÓN DEL EIAd / MEIAs A SENACE 

 
A continuación, se detallan los pasos previos a la ejecución del EIAd / M-EIA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definir proyecto inicial o 
modificaciones 

Licitación de consultora 

Preparación de aspectos legales y acogimiento a 
TdR comunes y/o específicos Consultora  

Reunión con SENACE 

Conformidad 

TdR comunes 

y especiales, 
PPC antes 

 

No 

Si 

Ejecución del PPC antes  
 

1 

2 

3 

4 

6 

Presentación del Plan 
de trabajo  

 

7 

8 

Permiso SERFOR, PRODUCE y SERNANP  

Ingenierías a nivel de factibilidad  

Estudio hidrológico, hidrogeológico  

Estudio geoquímico  

INICIO DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PREVIOS:  

Otros estudios adicionales  

5 

Presentar carta de inicio del EIA/ 
MEIA 
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO 

ETAPA 1: ANTES DEL INICIO DEL EIAd / MEIAd

1. Definición del proyecto

El gerente de unidad junto a las áreas de proyecto y operativas definen el alcance del proyecto 

que formaran parte del EIA o M-EIA. EL alcance del proyecto debería ser validado por la 

Vicepresidencia de Operaciones. 

Posterior a ello, el área de proyectos entregará al área de Gestión Ambiental la descripción de los 

componentes a nivel conceptual, planos de emplazamiento de los mismos, y de ser posible, planos 

de diseño preliminares. Cabe señalar que las ingenierías a nivel de factibilidad se podrán entregar 

como máximo hasta el 8vo mes de iniciado el proceso de licitación, aunque lo ideal sería contar 

con las mismas ni bien iniciamos el referido proceso de licitación. 

2. Licitación de consultora

Cada unidad cuenta con un proceso de licitación, se debe considerar contratar a consultoras que

se encuentren dentro del Registro Nacional de Consultoras Ambientales del SENACE para elaborar

el EIAd. Se recomienda que la consultora elegida sea la que ejecute todos los estudios

complementarios previos tales como los estudios hidrológicos, geoquímicos, hidrogeológicos,

línea base bilógica e hidrobiológica, transitabilidad, efecto de vertimiento, entre otros.

Para acceder a las consultoras autorizadas ingresar a la siguiente página Web:

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11

CRITERIOS PARA ELEGIR LA CONSULTORA

3. Preparación de aspectos legales y acogimiento a TdR comunes y/o específicos

Términos de Referencia Comunes

La consultora se encargará de preparar los aspectos legales y de acogimiento a los TdR comunes

según lo establecido en el DSN° 040-2014-EM (Anexo N° 3), el cual se presentará al SENACE para

su conformidad y deberá incluir los siguiente:

Experiencia comprobada en desarrollo de EIAd 

Deben estar inscritos  en el registo del SENACE

Recomendaciones de otros titulares 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11
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 La normativa ambiental vigente y el procedimiento para la aprobación de un EIA-d.

 Requerimientos y obligaciones legales y sociales para la protección de los recursos

naturales.

 Los requerimientos que deben ser realizados a cada una de las entidades del Estado

con opinión vinculante.

 El alcance de las opiniones técnicas no vinculantes y las razones para acogerlas o no.

Los lineamientos y mecanismos para promover y garantizar la participación ciudadana.

Términos de Referencia Específicos 

Los proyectos que requieren de la evaluación y previa aprobación de Términos de Referencia 

Específicos (art. 28.1 del DSN° 040-2014-EM, ver Anexo 3) se caracterizan porque sus 

componentes y/o actividades se localizan en ecosistemas frágiles o áreas vulnerables declaradas 

por autoridad competente tales como: 

a) Áreas naturales protegidas de administración nacional o su zona de amortiguamiento

y Áreas de Conservación Regional.

b) Zonas declaradas por la autoridad competente como de emergencia ambiental o de

protección ambiental, o que hayan estado sujetas a alguna declaración de estados de

alerta por la contaminación del aire.

c) Bosques primarios, bosques secos, bosques de protección o en concesiones forestales.

d) Glaciares.

e) Áreas con presencia de aguas termales o medicinales, respecto de las cuales se hayan

otorgado derechos de aprovechamiento.

f) Área urbana o de expansión urbana, establecida conforme a Ley.

g) Dentro de los 50 kilómetros de la frontera.

h) Patrimonio arqueológico y bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la

Nación.

i) Sitios Ramsar

j) Reservas territoriales o reservas indígenas para pueblos en situación de aislamiento o

de contacto inicial reconocidos.

Comprendan o impliquen: 

a. El drenado o trasvase de lagos o lagunas.

b. La explotación de minerales radioactivos.

c. El reasentamiento, desplazamiento o reubicación involuntaria de una población.

d. Procesos de fundición y/o sinterización que emitan dióxido de azufre.

La presentación de la propuesta de términos de referencia específicos debe hacerse junto al 

estudio ambiental preliminar al SENACE y su contenido debe ser el siguiente: 

a. Datos generales del titular.

b. Resumen Ejecutivo.

c. Descripción del proyecto.
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d. Línea Base: Aspectos del medio físico, biótico, social, cultural y económico.

e. Plan de Participación Ciudadana, planes y programas integrantes de la Estrategia de

Manejo Ambiental.

f. Descripción de los posibles impactos ambientales.

g. Medidas preliminares de prevención, mitigación o corrección de los impactos

ambientales.

h. Propuesta de Plan de Seguimiento y Control.

i. Valorización del Impacto Ambiental.

Luego de aprobarse los TdR específicos se continúa con las mismas etapas estipuladas para los 

proyectos que corresponden a TdR comunes. 

A continuación, se presentan los plazos para la elaboración y evaluación de los Términos de 

referencia comunes, términos de referencia específicos y la presentación del PPC etapa “antes”: 

Procedimientos etapa antes y durante 
elaboración del EIAd Autoridad 

Plazo de 
elaboración (días 

calendario) 

Plazo de 
aprobación 

(días 
hábiles) 

Plazo Real 
de 

evaluación 

Solicitud de Aprobación de Términos de 
Referencia (TDRs comunes) 

SENACE 
5 días 

calendarios 

No se 
menciona 
en TUPA 

10 días 
hábiles 

Solicitud de Clasificación y Aprobación de 
Términos de Referencia (TDRs 

específicos) y Estudio Ambiental 
Preliminar 

SENACE 
90 días 

calendarios 
50 días 
hábiles 

50 días 
hábiles 

PPC “antes” SENACE 
10 días 

calendarios 

No 
requiere 

aprobación 

10 días 
hábiles 

4. Reunión con SENACE

La consultora elaborará presentación del proyecto con la información preliminar que el área de 

operaciones entregará e información extra por parte de Asuntos Sociales y Gestión Ambiental.  

La consultora presentará al SENACE el proyecto preliminar del EIA. Se espera recibir comentarios 

respecto a las actividades que se desarrollarán en esta etapa. Se puede solicitar más reuniones 

durante las actividades posteriores. 
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5. Conformidad a los TDR Y PPC antes

Buenaventura deberá presentar al SENACE propuesta de los TdR comunes y/o específicos y el PPC 

antes, el cual debe ser validado, para poder proceder con el desarrollo de los mecanismos de 

participación a los que se ha acogido la unidad minera.  

Preparación del Plan de Participación Ciudadana (PPC) antes 

Los mecanismos y procesos de participación ciudadana se desarrollan conforme al Reglamento 

de Participación Ciudadana en el subsector minero y su norma de procedimientos (D.S. N° 028 – 

2008 – EM y R.M. N° 304-2008-MEM/DM). Ver Anexo 9. 

Los MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

 

Este plan es elaborado por la consultora y presentado a la empresa para revisión y aprobación. Es 

indispensable contar con la aprobación del área de Asuntos Sociales previo a su ingreso al SENACE. 

Cabe señalar que en el caso de los MEIAd no es indispensable la realización del taller participativo. 

Vale la pena precisar que para la realización de los talleres deben ser difundidos con 21 días de 

anticipación previo a su realización. Lo más usual es la entrega de cartas de invitación por parte 

Avisos en medios escritos y 
radiales

Talleres participativos 
Encuestas, Entrevistas o 

Grupos Focales

Distribución de materiales 
informativos

Visitas guiadas al área o a 
las instalaciones del 

proyecto

Interacción con la 
población a través de 
facilitadores (Puerta –

Puerta)

Oficina de Información 
Permanente

Mesas de dialogo

Presentación de aportes, 
comentarios u 

observaciones de la 
población

El TALLER PARTICIPATIVO es un mecanismo OBLIGATORIO, se puede incluir en el PPC

antes cualquier otro mecanismo de participación ciudadana. A continuación, se muestra 

algunos ejemplos 
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del SENACE a las autoridades regionales y locales además de publicación de afiches en lugares 

estratégicos y difusión en emisoras radiales de la zona. 

6. Ejecución del PPC ANTES

El desarrollo del PPC antes se debe ejecutar en base a lo indicado en el plan de participación 

ciudadana. 

Después del desarrollo del PPC antes se debe presentar un informe de cumplimiento, teniendo 

en cuenta los siguientes plazos:  

Actividad Autoridad 
Plazo de 

elaboración (días 
calendario) 

Plazo de 
aprobación 

(días 
hábiles) 

Plazo Real 
de 

evaluación 

Evidencias de PPC antes SENACE 
10 días 

calendarios 

No 
requiere 

aprobación 

10 días 
hábiles 

7. Presentación del plan de trabajo

El Plan de Trabajo deberá contener específicamente los trabajos que se realizarán durante el 

desarrollo del IGA, desde la metodología en el monitoreo línea bases hasta el detalle de los 

estudios complementarios que se presentarán. 

El SENACE, emite recomendaciones en un plazo de 21 días calendarios, mas no lo aprueba. Se 

recomienda presentar en plan de trabajo incluyendo las recomendaciones recibidas. 

8. Presentación de carta de inicio del EIA/ MEIA

Buenaventura debe comunicar por escrito al SENACE, el inicio de la elaboración del EIA 

indicando la consultora contratada, así como los mecanismos de participación ciudadana 

efectuados antes de la elaboración de dicho estudio. Se debe incluir el área de estudio. 

Desarrollo de permisos y estudios previos 

a. Permisos SERFOR, PRODUCE Y SERNANP
Antes de iniciar la gestión de instrumentos se debe contar con los siguientes permisos:

 Autorización para realizar estudios de patrimonio en el marco del IGA emitida por el

SERFOR.

IMPORTANTE: La gestión de estos estudios deben realizarse en paralelo al inicio  de la 
licitación de la consultora o incluso previos a ésta  
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 Autorización para ejecutar investigación pesquera con o sin extracción de muestras de

especímenes hidrobiológico sin valor comercial emitida por el PRODUCE.

 Evaluación de recursos naturales y medio ambiental en Áreas Naturales Protegidas por el

Estado SERNANP en caso el proyecto se ubique en áreas naturales protegidas o áreas de

amortiguamiento.

El tiempo para realizar el procedimiento es el siguiente: 

Autorizaciones requeridas por SENACE previos a iniciar 
EIAd 

Autoridad 
Plazo de 

elaboración (días 
calendarios) 

Plazo legal de 
evaluación 

Autorización para realizar estudios del patrimonio en el 

marco del instrumento de gestión ambiental emitida por el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.(**) 

SERFOR 
30 días 

calendarios 
22 días hábiles (*) 

Autorización para ejecutar investigación pesquera con o sin 
extracción de muestras de especímenes hidrobiológicos sin 

valor comercial emitida por el Ministerio de la Producción 

PRODUCE 
30 días 

calendarios 
15 días hábiles (*) 

Autorización para realizar eva luación de recursos naturales y 

medio ambiental en Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

por el periodo de hasta un (1) año, en el marco del 

instrumento de gestión ambiental. Sólo sí el proyecto se 
encuentra cerca de un área Natural Protegida) 

SINANPE 

(SERNANP) 

20 días 

calendarios 
15 días hábiles 

(*) Sujeto a silencio administrativo positivo, es decir, si la Autoridad no se pronuncia en dicho plazo, el trámite queda aprobado.  

(**) Requiere permiso de lo(s) propietario(s)para ejecutar los monitoreos. 

b. Ingenierías a nivel de factibilidad

En el caso de las ingenierías de factibilidad lo recomendable es poder contar con ellas ni bien se 

inicia el proceso de licitación sin embargo se podrá espera hasta un plazo máximo de 8 meses 

contados desde el inicio del proceso de licitación. Cabe señalar que es indispensable al momento 

de iniciar dicho proceso tener por lo menos la definición de los proyectos y/o ingeniería a nivel 

conceptual.  

En cuanto al desarrollo de las ingenierías de factibilidad (mayor a la ingeniería conceptual y menor 

a la de detalle) se debe tener en consideración los Términos de Referencia para los estudios de 

impacto ambiental detallados (categoría III), los cuales podrían variar en base a requerimientos 

de la autoridad (Resolución Ministerial 116-2015-EM-DM). 

En el Anexo N° 1, se adjuntan los requisitos a incluirse como parte del desarrollo de las ingenierías 

en base a los TdR de los siguientes componentes:  

 Mina (tajo o subterránea)

 Depósito de desmonte

 Planta de procesamiento o de beneficio

 Depósito de relaves (si aplica)

 Pad de lixiviación (si aplica)

 Complejo metalúrgico (si aplica)

 Instalaciones y manejo de efluentes y de emisiones
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 Instalaciones y actividades de manejo y/o disposición de residuos sólidos:

 Almacenamiento de materiales peligrosos

 Canteras

 Otras Instalaciones e Infraestructuras

 Equipos y Maquinarias

 Insumos y materiales requeridos

 Abastecimiento de energía

A continuación, se presentan las siguientes recomendaciones: 

 Las ingenierías deben ser entregada a nivel de factibilidad.

 Todas deben contar con su cronograma de implementación e inversión.

 Las ingenierías para el diseño de sistemas de tratamiento de efluentes deben partir de la

hidrología, hidrogeología, balance de aguas y geoquímica.

 Para el diseño de tajos, botaderos y relaveras se debe considerar la elaboración de

pruebas estáticas y cinéticas

 Tomar en cuenta el monto total de inversión de los proyectos dado que serán de acceso

público con probabilidad a que sean publicados por medios de comunicación.

Cabe precisar que cualquier retraso en la entrega de la ingeniería, genera también retraso en el 

ingreso del expediente. 

c. Estudios hidrológicos e hidrogeológicos

El estudio hidrológico deberá incluir la escorrentía superficial de las unidades hidrográficas del área 

de estudio ambiental, para años típicos (medio, húmedo y seco), así como la determinación de las 

descargas máximas de las principales fuentes hídricas superficiales; conforme los lineamientos 

dispuestos por los “Términos de Referencia Comunes del contenido hídrico que deberán cumplirse 

en la elaboración de los estudios ambientales”, aprobado por la R.J. N° 090-2016-ANA. 

Para esta la sección hidrogeológica se tomará en consideración también los lineamientos definidos 

por la ANA a través de la R.J. N° 090-2016-ANA. El estudio incluirá las siguientes secciones: 

 Mapeo hidrogeológico.

 Calidad de agua subterránea – caracterización hidroquímica.

 Modelo conceptual hidrogeológico.

 Esquema de dirección de flujo e hidroisoipsas.

 Modelamiento numérico hidrogeológico.

Además, para hacer perforaciones con fines de estudios hidrogeológicos se deberá gestionar una 

autorización de ejecución de estudios de aprovechamiento hídrico de aguas subterráneas con fines 

de perforación el cual toma un tiempo de elaboración aproximadamente de 21 días y de evaluación 

por parte de la Autoridad Nacional del Agua de 15 días calendarios.  

 Otros aspectos y estudios necesarios para el desarrollo del EIA/ MEIA
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 Pasivos Ambientales

 Vibraciones

 Sismicidad

 Oceanografía

 Batimetría de lagunas

 Transitabilidad

 Balance hídrico y demanda

 Balance de masas y energía

 Modelo de calidad de agua

 Balance de aguas (Construcción, operación, cierre)

NOTA:  
Siempre se debe realizar la evaluación de las diversas alternativas del proyecto. 

Incluirá la evaluación que ha realizado el titular minero de las diversas alternativas del proyecto, 

con relación a los diferentes componentes del proyecto (depósito de relaves, depósitos de 

desmontes, PAD de lixiviación, campamentos, almacenes, fuentes y puntos de abastecimiento de 

agua, disposición final de las aguas residuales tratadas, re-uso de agua, etc.   Con el objeto de 

seleccionar su ubicación y dimensionamiento más eficiente, desde el punto de vista ambiental 

(sostenibilidad hídrica, mínima afectación, entre otros), social y económico, incluyendo la 

evaluación de los impactos y riesgos que puedan afectar la viabilidad del proyecto o actividad. 

Las alternativas del proyecto se pueden plantear modificando alguno de los siguientes aspectos:  

• La localización de los componentes principales (excepto el yacimiento minero) y

auxiliares, para lo que se tendrá en cuenta las características del área del proyecto.

• El proceso tecnológico, la gestión de residuos, las materias primas, el consumo

energético.

• El calendario estimado de ejecución de las diferentes fases: modificando la duración total

de alguna de las fases.

 Las   posibilidades de   ampliación/modificación   de   los   principales componentes.

• Las posibilidades de introducción de medidas correctoras: protectoras, compensadoras

y/o restauradoras.

 Las medidas de compensación ambiental podrán formar parte del análisis de alternativas

siempre que cumplan con lo dispuesto en la R.M. Nº 398-2014-MINAM.
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ETAPA 2:  Plan de trabajo y acompañamiento de SENACE 
campo 
 

 

 

  

Aprobación del plan 
de trabajo  

Reunión de 
coordinación con 

SENACE, para 
acompañamiento 

Acompañamiento 

SENACE 

Presenta 
recomendaciones 

en acta 

Coordinación para 
desarrollo de 

monitoreo de línea 
base 

Verifica ubicación de componentes 
propuestos en campo 

Acompañamiento desarrollo del 
monitoreo Línea base época seca / 
húmeda 

Aprobación de 

SERFOR y PRODUCE 

Ejecución del 
monitoreo de l ínea 

base 

Época húmeda / Época 
seca 

1 

2 3 

4 

5 
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ETAPA 2: Plan de trabajo y acompañamiento SENACE campo 

1. Aprobación del plan de trabajo

El plan de trabajo presentado tendrá los siguientes plazos de aprobación: 

Procedimientos etapa antes y durante 
elaboración del EIAd Autoridad 

Plazo de 
elaboración 

 (días 
calendario) 

Plazo de 
aprobación 

(días 
hábiles) 

Plazo Real 
de 

evaluación 

Plan de trabajo SENACE 
15 días 

calendarios 
No requiere 
aprobación 

15 días 
hábiles 

2. Reunión de coordinación con SENACE para acompañamiento – campo 

Se coordina las fechas de ejecución del acompañamiento tanto para la época seca y húmeda. 

3. Coordinación para desarrollo del monitoreo línea base

Durante las coordinaciones para la ejecución del acompañamiento, se debe considerar los siguiente: 

 El laboratorio con el que se desarrolle el monitoreo de calidad de agua, aire y suelo debe contar
con las metodologías aprobadas por el INACAL para el análisis de parámetros además de cumplir

con los protocolos aprobados del MINAM para toma de muestras, de no cumplirse se podrían

tener observaciones de SENACE.

 Llevar material adicional, durante el acompañamiento pueden surgir la necesidad de realizar

muestras adicionales de acuerdo con la evaluación del especialista de SENACE.

 SENACE verificará los componentes que forman parte de los proyectos.

4. Ejecución del monitoreo de línea base

 Se requerirán apoyos locales para los trabajos de campo. Se sugiere que con un mes de

anticipación se coordine el personal indispensable para estos trabajos a través de las áreas de

asuntos sociales de la unidad. Se recomienda que la misma consultora los contrate o trabajar con

alguna empresa de intermediación laboral a fin de que sean afiliados, cuenten con sus seguros

respectivos y les paguen por sus servicios.

 Asegurar con la consultora que los especialistas que viajarán gestionen con 15 días calendarios de

anticipación sus seguros SCTR y exámenes médicos y otros requisitos que sean requeridos por la

unidad minera.

5. Acompañamiento de SENACE

 Si del trabajo de campo se advierte la construcción total o parcial de algún componente

descrito en el estudio o la modificatoria presentada, se declarará IMPROCEDENTE el trámite y

se informará al OEFA y al OSINERGMIN para los fines de su competencia.

 Durante el acompañamiento por parte del SENACE, emitirán al final de su visita una Acta con
recomendaciones las cuales deberán incorporarse durante la elaboración del EIAd.

Ingenierías de Factibilidad: Máximo en el mes 8 de iniciado el proceso de licitación deberán ser 
entregadas. Mayores detalles, ver sección b del ítem “Permisos y Estudios previos del EIAd” 
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ETAPA 3: Proceso de acompañamiento de SENACE al estudio 
*Entrega de ingenierías de factibilidad 

Presentación de la propuesta del  PPC 
durante 

Elaboración del PPC durante 

Presentación del desarrollo del PPC 
durante 

Desarrollo de capítulos:  
1. Resumen ejecutivo
2. Descripción del proyecto
3. Línea base ambiental 1

2 

3 

Acompañamiento 
SENACE

Desarrollo de capítulos:  
3. Evaluación de Impactos
4. Evaluación de Manejo Ambiental
5. Valoración Económica

4 

Finaliza 
acompañamiento 

5 

*Elaboración de estudio 
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ETAPA 3: PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO DE SENACE AL ESTUDIO 

Previo al inicio del acompañamiento de SENACE en la revisión de capítulos, se debe considerar haber 

entregado todas las ingenierías de factibilidad 3 meses previos a la elaboración del capítulo de descripción 

del proyecto.  

 Elaboración de capítulos del EIAd por parte de la consultora se realizará en esta etapa.

 Al iniciar el acompañamiento de revisión con SENACE, se determinará si es pertinente la opinión

técnica de otra institución.

1. Desarrollo de capítulos (Resumen ejecutivo, descripción del proyecto y línea base ambiental)

El resumen ejecutivo debe contener las principales características del proyecto y descripción breve de 

los componentes, impactos, entre otros 

Durante el acompañamiento de revisión de los capítulos de descripción del proyecto y línea base 

ambiental, SENACE puede presentar solicitud de información y observaciones que deberán ser 

subsanadas en un plazo no mayor a 20 días calendarios.  

Para la revisión y evaluación del EIA-d, la descripción del proyecto minero debe estar a nivel de 

factibilidad, conforme lo establecen los artículos 30 y 41 del Reglamento Ambiental Minero. En ese 

sentido, la descripción del proyecto debe cumplir con los TdR comunes o específicos (Resolución 

Ministerial N° 116-2015-EM/DM, ver Anexo 1) y el evaluador verificará que se cumpla, como mínimo, 

con el siguiente contenido: 

 La localización propuesta de los componentes principales y auxiliares del proyecto.

 Evaluación de la alternativa más viable del proyecto.

 Monto de inversión del proyecto.

 El balance de agua y balance de masa (flujo de insumos y productos) para el proyecto.

 Definición de la cantidad y calidad de los efluentes y emisiones.

 El área del proyecto debidamente delimitada.

 Presentar el plano que contenga base topográfica, con sus vértices debidamente geo

referenciados en sistema de coordenadas UTM con Datum horizontal WGS 84 con su respectiva

zona que comprenda las áreas de actividad minera y de uso minero.

 La fuerza laboral estimada por el proyecto en sus diferentes fases.

 Lista de insumos y reactivos requeridos por el proyecto, incluyendo sus características y

cantidades estimadas (para las etapas de construcción, operación y mantenimiento).

 Cantidad estimada y tipo (incluyendo caracterización referencial física y química) de los residuos

que se generarán y su disposición final.

 Descripción técnica de las características de todos los componentes principales y auxiliares.

 Mapas y planos a escala adecuada y oficial.

 Presentar todos los detalles, que permitan visualizar la geometría de todos los componentes del

proyecto, con las correspondientes especificaciones técnicas conforme a los términos de

referencia comunes.

 Análisis de riesgos ambientales y a la salud.
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 En los casos de proyectos que impliquen el reasentamiento de personas se debe incluir el

programa correspondiente.

2. Elaboración del PPC etapa durante.

Después de presentado la descripción del proyecto y línea base se debe desarrollar el PPC etapa 
durante. Los mecanismos y procesos de participación ciudadana se deberán desarrollar conforme al 
Reglamento de Participación Ciudadana en el subsector minero y su norma de procedimientos (D.S. 
N° 028 – 2008 – EM y R.M. N° 304-2008-MEM/DM). Ver Anexo 9. 

Resúmenes ejecutivos
Avisos en medios escritos y 

radiales
Encuestas, Entrevistas o 

Grupos Focales

Distribución de materiales 
informativos

Visitas guiadas al área o a 
las instalaciones del 

proyecto

Interacción con la 
población a través de 
facilitadores (Puerta –

Puerta)

Oficina de Información 
Permanente

Mesas de dialogo

Presentación de aportes, 
comentarios u 

observaciones de la 
población

El TALLER PARTICIPATIVO es un mecanismo OBLIGATORIO, además de este, se puede incluir

cualquier otro mecanismo de participación ciudadana, como, por ejemplo: 
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3. Presentación PPC etapa durante  
 
Una vez desarrollado el PPC se debe presentar al SENACE para su evaluación. Los plazos son los 

siguientes: 

 

Procedimientos etapa durante 
elaboración del EIAd Autoridad 

Plazo de 
elaboración (días 

calendario) 

Plazo legal de 
aprobación 

(días hábiles) 

Plazo Real 
de 

aprobación 

PPC durante SENACE 10 días calendarios 5 días hábiles 
10 días 
hábiles 

A diferencia del PPC antes, el PPC Durante si requiere aprobación por parte del SENACE 

 

4. Desarrollo de capítulos. 
 

4.1. Evaluación de Impactos 
 

Para la revisión de la evaluación de impactos ambientales, el evaluador considerará lo siguiente: 

 

 Verificar que la identificación y caracterización de los impactos ambientales se realice para las 

fases de construcción, operación y cierre del proyecto. 

 Verificar que la evaluación de impactos haya considerado la identificación de los aspectos 

ambientales y los indicadores sociales, a través del análisis de la descripción del proyecto. 

 Verificar que el análisis de impactos ambientales considere la situación previa de línea base y 

los cambios potenciales que ocurrirán como consecuencia del desarrollo del proyecto, en cada 

uno de los componentes ambientales y/o sociales. 

 Verificar la descripción y el sustento de la metodología de evaluación de impactos empleada, 

para lo cual se debe precisar las herramientas cuantitativas o cualitativas, y los criterios para 

analizar los impactos sobre cada componente ambiental y/o social. 

 

4.2. Estrategia de Manejo Ambiental 

 

La estrategia de manejo ambiental debe considerar como mínimo lo siguiente: 

 

 Plan de Manejo Ambiental, que incluya la descripción detallada de las medidas de mitigación 

aplicadas a los impactos identificados, durante todas las etapas del proyecto y para cada 

componente ambiental. 

 Plan de Vigilancia Ambiental, que incluya el plan de monitoreo ambiental y la determinación 

de los indicadores de desempeño. 

 Plan de Manejo de Residuos Sólidos, que incluya la caracterización de los residuos sólidos 

considerando todas las etapas del flujo hasta su disposición final, en concordancia a lo 

dispuesto en la Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento. Por ejemplo, la utilización 

del incinerador deberá ser la última alternativa de disposición final. 
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 Plan de Compensación Ambiental, cuyas acciones deban estar en concordancia con los 

Lineamientos de Compensación Ambiental. 

 Plan de Gestión Social, que incluya los programas sociales. 

 Plan de Contingencias 

 Plan de Cierre Conceptual, la consultora elaborará una matriz con todos los compromisos 

ambientales y sociales que se contemplen en el EIAd. 

 

4.3. Valorización de Impacto Ambiental 
 

Este capítulo deberá comprender la estimación de los impactos ambientales significativos del 

proyecto, que han sido identificados en el estudio de impacto ambiental, respecto de los cuales se 

considerará para efectos del cálculo de la valorización, los valores de uso, directo e indirecto, el uso 

actual y potencial del área, la que debe contemplar los costos de las medidas de prevención, 

mitigación, control, o rehabilitación, así como el costo de las medidas de compensación ambiental 

cuando aplique, entre otros criterios que resulten relevantes de acuerdo al caso. También se debe 

incluir el análisis costo-beneficio del proyecto minero. 
 

4.4. Validación de capítulos de Evaluación de Impacto y Estrategia Ambiental previo a su ingreso al 

SENACE 
 

Los capítulos deberán ser validados por las siguientes áreas en Buenaventura según se muestra a 

continuación: 

Capítulo del EIAd 

 
Área(s) responsable(s) de revisar 

por el Corporativo y Unidades 
Mineras 

Área(s) responsable(s) de dar 
conformidad 

Línea Base Ambiental y Social   

Línea Base Ambiental Superintendente de Gestión 
Ambiental Director (a) de Gestión Ambiental 

Línea Base Social Superintendente de Asuntos 
Sociales 

Director(a) de Asuntos Sociales 

Descripción del Proyecto  Gerente de Unidad 

Mina Superintendente de Mina Director de Planeamiento 

Planta Concentradora 
Superintendente de Planta 

Concentradora 
Director de Planta Concentradora 

PTARIs  
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Jefe de Recursos Hídricos 

Director (a) de Gestión Ambiental 

PTARDs  
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Jefe de Recursos Hídricos 

Director (a) de Gestión Ambiental 

Evaluación de Impactos   

Impactos Ambientales  
Superintendente de Gestión 

Ambiental Director (a) de Gestión Ambiental 

Impactos Sociales 
Superintendente de Asuntos 

Sociales Director (a) Asuntos Sociales 
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Capítulo del EIAd 

 
Área(s) responsable(s) de revisar 

por el Corporativo y Unidades 
Mineras 

Área(s) responsable(s) de dar 
conformidad 

Estrategia de Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Jefe de Obligaciones y 
Compromisos Ambientales 

Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Vigilancia Ambiental 
Superintendente de Gestión 

Ambiental  
Jefatura de Recursos Hídricos 

Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Compensación 
Ambiental 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Gestión Social Asuntos Sociales Director (a) Asuntos Sociales 

Plan de Contingencias 
Superintendente de Seguridad, 

Gestión Ambiental 
Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Cierre Conceptual 
Superintendente de Gestión 

Ambiental (**) 
Director (a) Gestión Ambiental 

Valorización económica 
Valorización económica de los 
impactos 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Director (a) Gestión Ambiental 

Análisis Costo Beneficio Jefe de Costos Director (a) de Finanzas 

 (*) Incluye la Jefatura de Recursos Hídricos  
(**) Incluye la Jefatura de Cierre 

 

 

4.5. Presentación del cumplimiento del PPC durante 

 

Una vez finalizado el proceso de acompañamiento se presentará las evidencias del cumplimiento del 

plan de participación ciudadana ejecutado. 

 

Procedimientos etapa durante 
elaboración del EIAd Autoridad 

Plazo de 
elaboración (días 

calendario) 

Plazo de 
aprobación 

(días 
hábiles) 

Plazo Real 
de 

evaluación 

Evidencias PPC Durante SENACE  10 días calendarios 
7 días 

hábiles 
10 días 
hábiles 
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ETAPA 4: INGRESO Y EVALUACIÓN DEL IGA

Aprobación de EIA-d 

Observaciones al expediente 

Inicio de evaluación del estudio 

Aspectos Técnicos TdR 

Ingreso al EVA 

Aspectos legales 

Admisible 

Admisibilidad 

Levantamiento de observaciones al expediente 

PPC durante la evaluación 

SI 

NO 

Se declara INADMISIBLE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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ETAPA 4: INGRESO Y EVALUACIÓN DEL IGA 

1. Ingreso del estudio vía Plataforma Informática -EVA

El ingreso se realiza a través de la Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación 

Ambiental en la siguiente página web. 

https://www.senace.gob.pe/eva/ 

La consultora podrá realizar el ingreso o CMBSAA. 

2. Proceso de admisibilidad

Para iniciar el procedimiento de evaluación del EIA-d, se debe presentar ante el SENACE un formato 

de solicitud. Con la presentación de la solicitud, se inicia la etapa que comprende el análisis de 

admisibilidad, donde se revisan los aspectos legales y técnicos, de conformidad con el Artículo 117 

del Reglamento Ambiental Minero. Previo a la presentación del EIA-d, se puede solicitar por lo menos 

una reunión con SENACE para exponer los aspectos generales del mismo. Esta reunión sirve para que 

el SENACE indique si es necesario ampliar o aclarar algún aspecto del EIA-d. 

3. Inicio de evaluación

SENACE realiza su evaluación inicial, mediante la revisión del Resumen Ejecutivo y el Plan de 

Participación Ciudadana. Esta revisión se lleva a cabo de conformidad con el Artículo 119 del 

Reglamento Ambiental Minero y culmina con la declaración de conformidad del Resumen Ejecutivo 

y el Plan de Participación Ciudadana. El Resumen Ejecutivo es una síntesis de los aspectos relevantes 

del EIA-d del proyecto minero. 

Este resumen da a conocer el proyecto, sus principales impactos desde el punto de vista del 

administrado y el plan de manejo ambiental que el administrado ha determinado para mitigar estos 

impactos. 

4. Plan de participación cuidada durante la evaluación del estudio

El proceso de Participación Ciudadana durante la evaluación del EIA-d se inicia con la declaración de 

conformidad del Plan de Participación Ciudadana. Los pasos por seguir para el desarrollo de este 

proceso son los siguientes: 

 Entrega del Resumen Ejecutivo y el EIA-d a las instancias regionales y locales.

 Difusión del Plan de Participación Ciudadana

 Presentación de los cargos de entrega y publicaciones al SENACE.

 Audiencia Pública.

 Ejecución de otros mecanismos de participación ciudadana, según el Plan de Participación
Ciudadana indicados a continuación:

https://www.senace.gob.pe/eva/
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En caso existan observaciones al Resumen Ejecutivo y/o al Plan de Participación Ciudadana, estas 

deben ser trasladadas, por única vez, al administrado, quien tendrá un plazo de ocho (8) días hábiles 

para subsanarlas. 

5. Audiencia pública

Para los procedimientos de evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental de nuevos proyectos se 

considerará la realización de una o más audiencias públicas, según lo determine la autoridad, dentro 

de un plazo no menor de cuarenta (40) días calendario de publicado el aviso en el Diario Oficial El 

Peruano. La Audiencia Pública deberá realizarse en el plazo y en la o las localidades que disponga la 

autoridad, de acuerdo al siguiente orden de prioridad: 

 En el centro poblado ubicado en el área de influencia directa del proyecto minero o el más

cercano a ésta.

 En la zona urbana o de expansión urbana más cercana al área de influencia directa ambiental

del proyecto minero.

 En la capital de la provincia en la que se desarrollarán las principales actividades del proyecto

minero.

El lugar donde se realizará la audiencia pública deberá contar con las instalaciones apropiadas para 

albergar a los asistentes, con las facilidades para la instalación de los equipos y con acceso a un área 

adecuada para servicios higiénicos. 

Avisos en medios 
escritos y radiales

Talleres participativos 
Encuestas, Entrevistas 

o Grupos Focales

Distribución de 
materiales 

informativos

Visitas guiadas al área 
o a las instalaciones

del proyecto

Interacción con la 
población a través de 
facilitadores (Puerta –

Puerta)

Oficina de Información 
Permanente

Monitoreo y Vigilancia 
Ambiental 

Participativo
Mesas de dialogo

Presentación de 
aportes, comentarios 
u observaciones de la

población
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Para garantizar la seguridad de las personas en el desarrollo de la Audiencia, la autoridad 

competente, efectuará las previsiones que estime conveniente, pudiendo solicitar la presencia  de 

efectivos de la Policía Nacional del Perú. 

 

Sólo en el caso de Modificatorias de EIAd que abarquen nuevas comunidades, centros poblados, 

caseríos, cuencas, y áreas qué no fueron consultados o incluidos en el procedimiento de participación 

ciudadana del EIA previamente aprobado, se deberá realizar por lo menos un taller participativo y 

una Audiencia Pública. 

 

6. Presentación de observaciones  
 
En el rubro referido a las observaciones del Informe Técnico de Evaluación se debe tomar en cuenta 

todas las opiniones técnicas recibidas de las autoridades consultadas, así como las recibidas del 

proceso de participación ciudadana, de tal forma que se integren, según resulten pertinentes, en la 

evaluación y formulación de observaciones. El SENACE considerará las opiniones técnicas emitidas 

por las entidades del Estado dentro del marco de sus competencias.  

 

Las observaciones se formulan, por única vez, de manera clara y precisa, siguiendo el orden o 

estructura temática del EIA-d, precisando la autoridad que la formuló, el ítem observado y la 

justificación técnica y/o legal de su formulación, de tal manera que permita al administrado entender 

el objetivo de la misma y el sentido en el que este debiera plantear su atención para ser considerada 

levantada o subsanada. Se debe evitar duplicar o repetir innecesariamente observaciones que 

persigan la misma finalidad. Se debe indicar siempre la fuente de las observaciones formuladas. 

  

Levantamiento de observaciones  

 

Se debe presentar, dentro del plazo otorgado (45 días calendarios contados a partir del día siguiente 

de la notificación), el levantamiento de todas las observaciones formuladas al EIA-d. El levantamiento 

de observaciones presentado extemporáneamente o de manera parcial, no será tomado en cuenta 

y conlleva a la declaración de abandono del trámite de aprobación del EIA-d y, vencido el plazo 

otorgado, a su   archivamiento. Cabe señalar que plazo puede ser ampliado por 15 días adicionales y 

por única vez. 

 

7. Aprobación del EIAd/MEIAd 
 

Si las observaciones son levantadas satisfactoriamente y se ha recibido la conformidad de las 

entidades del Estado que emitieron opinión técnica al EIA-d, se elabora el Informe Técnico Final que 

sustenta la Resolución de aprobación del EIA-d. En caso las observaciones no sean levantadas 

satisfactoriamente, el Informe Técnico Final detalla las observaciones que han sido consideradas 

levantadas y las que no, con la correspondiente justificación, lo cual sustenta la Resolución de 

desaprobación del EIA-d. 

El Informe Técnico Final que sustente la APROBACIÓN del EIA-d debe considerar el contenido 

establecido en el Numeral 2 del Artículo 126 del Reglamento Ambiental Minero. Asimismo, el Informe 

Técnico Final que sustente la DESAPROBACIÓN del EIA-d debe contener la información detallada en 

el Numeral 4 del Artículo 126 del Reglamento Ambiental Minero del DSN° 040-2014-EM. 
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La Resolución debe hacer referencia al Informe Técnico Final, cuyo contenido constituye la 

motivación y forma parte integrante de la misma. La Resolución de aprobación del EIA-d constituye 

la Certificación Ambiental del proyecto, es decir, certifica la viabilidad ambiental de todo el proyecto 

minero en su   integridad. 

No puede ser otorgada en forma parcial, fraccionada, provisional o condicionada. No autoriza por sí 

misma el inicio de las actividades referidas en este, ni crea, reconoce, modifica ni extingue los 

derechos existentes sobre el terreno superficial en el cual se plantean las actividades. De este modo, 

el administrado debe obtener las licencias, permisos y autorizaciones (títulos habilitantes) 

establecidas en la normativa vigente para la ejecución de sus actividades mineras. Esta advertencia 

debe ser consignada en la Resolución    respectiva. 
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II. INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO

Los Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) para las actividades de explotación, beneficio, labor 

general, transporte y almacenamiento de minerales son instrumentos de gestión ambiental 

complementarios que se elaboran cuando los impactos ambientales son no significativos.  

El desarrollo de estos se encuentra normados en la R.M. N°120-2014- EM (Anexo N° 4) el cual estipula 

los supuestos en los cuales los proyectos pueden desarrollarse y el contenido mínimo que deben 

tener. 

Consideraciones para elaborar un ITS 

- Estar ubicadas dentro del polígono del área efectiva, que involucran las áreas con actividad

minera como las de uso minero de acuerdo o dentro de sus respectivas áreas de influencia

ambiental directa del instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente.

- Encontrarse, dentro del área que cuente con línea base ambiental vigente (5 años) para poder

identificar y evaluar los impactos y el Plan de Manejo Ambiental correspondiente.

- En el caso de los PAMA debe presentarse el polígono de su área efectiva con su respectiva línea

base ambiental vigente.

- No ubicarse sobre ni impactar cuerpos de agua, bofedales, nevados, glaciares, terrenos de

cultivo o fuentes de agua o algún otro ecosistema frágil.

- Los componentes no deben cruzar aéreamente cuerpos de agua, bofedales, nevados, glaciares,

terrenos de cultivo o fuentes de agua o algún otro ecosistema frágil como por ejemplo líneas de

transmisión, tuberías que conducen agua tratada, etc.

- Las labores subterráneas no deben cruzar con proyección a superficie cursos de agua ni

bofedales.

- No afectar centros poblados o comunidades, no considerados en el instrumento de gestión

ambiental aprobada y vigente.

- No afectar zonas arqueológicas, no consideradas en el instrumento de gestión ambiental

aprobada y vigente.

- No ubicarse ni afectar áreas naturales protegidas o sus zonas de amortiguamiento, no

considerados en el instrumento de gestión ambiental aprobada y vigente.

- No se puede generar aumento de demandas de uso de agua ni vertimientos industriales y

domésticos con respecto al IGA vigente por ser de competencia de la ANA (los ITS no son

sometidos a OTF de la ANA).

- No se pueden modificar o eliminar compromisos sociales.

- No se puede eliminar compromisos ambientales.

- Una vez aprobado el ITS, el cierre de los nuevos componentes deberá incluirse en la próxima

modificatoria o actualización del PDC.

Número de ITS y listado de supuestos (componentes) se pueden hacer 

No existe límite para la elaboración de ITS de los EIAd. De acuerdo al artículo 132 del D.S.N° 005-

2020 y la exposición de motivos que acompaña dicha norma, el criterio que se aplica es que los 

impactos acumulativos no deben llegar a ser significativos (Anexo 8).  
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Los supuestos que se deben cumplir para la aplicabilidad de un ITS son los siguientes:   

 

N° 
Supuesto Componente Descripción 

Componentes Principales C1 

1 Tajo 
Modificación de su extensión y/o profundidad con un aumento de producción 
en un máximo del 20% de su valor aprobado 

2 
Galerías o labores 
subterráneas 

Modificación de sus longitudes en un máximo de 20% de la longitud aprobada 
siempre y cuando esté dentro del área aprobada 

3 Depósitos de Relaves 

Modificación de la altura del dique (recrecimiento y/o extensión y/o 
capacidad no mayor del 10%), manteniendo el diseño original aprobado, por 
única vez. Aplica sólo para diques construidos por el método de línea central 
o aguas abajo. 
Para diseños diferentes aplica siempre y cuando el recrecimiento sea siempre 
por el método de línea central y aguas abajo.  
Debe presentar el estudio de estabilidad física, planos de planta y secciones 
representativas 

4 
Depósito de material 
estéril  

Modificación de su altura y/o extensión no mayor o igual al 20% de los valores 
aprobados 
Debe presentar el estudio de estabilidad física, planos de planta y secciones 
representativas 

5 PAD de lixiviación 

Modificación de su altura y/o extensión no mayor o igual al 20% de los valores 
aprobados 
Debe presentar el estudio de estabilidad física, planos de planta y secciones 
representativas 

6 
Plantas de 
Procesamiento 

Modificación de su extensión no mayor o igual al 20% y/o capacidad aprobada 
o introducción de mejoras tecnológicas o de sustitución de equipos 

7 
Reaprovechamiento 
de relaves 

Ubicación de los relaves mineros en operación con fines de 
reaprovechamiento con el mismo proceso y/o uno mejorado dentro de la 
concesión de beneficio aprobada 

8 
Planta de Fundición y 
Refinación 

Modificación o adición de algún proceso metalúrgico en la planta de procesos 

9 
Línea de Transmisión 
eléctrica o acueducto 

Modificación de la ruta de la línea de transmisión sin comprender distritos o 
comunidades diferentes aprobados en el EIA respectivo. 

10 Mineroductos 
Variaciones de longitud y de ruta que se ubiquen dentro del área evaluada y 
aprobada 

11 Exploraciones 
Actividades de exploración en el tajo y/o su perímetro y/o áreas colindantes, 
así como en el interior de labores subterráneas aprobadas en el EIA 
respectivo, con el fin de ubicar mayores reservas. 

12 otras 
Modificaciones varias (ejemplo: tanques de combustibles, túneles, entre 
otros)  

Componentes Auxiliares C2 

13 Campamentos 
Modificación no mayor o igual al 20% de su extensión aprobada, adición o 
reubicación 

14 
Adición 
Campamentos 
Temporales 

Para mejoras y/o ampliaciones de las actividades mineras. 

15 Relleno Sanitario 
Modificación de su extensión no mayor o igual al 20% de su capacidad 
aprobada y/o reubicación. 

16 
Planta de Tratamiento 
de Aguas Industriales 

Reubicación y/o modificación no mayor o igual al 20% de su extensión y/o 
capacidad de tratamiento aprobada en promedio. 

17 Planta de Concreto 
Adición y/o reubicación de la planta para la elaboración de concreto o 
shotcrete para el recubrimiento de labores subterráneas. 

18 Planta de pasta Adición y/o reubicación de la planta para el tratamiento de relaves en pasta. 
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19 Polvorines Adición y/o reubicación, modificación de su extensión no mayor del 20%. 

20 
Pozas Grandes 
Eventos, solución rica 
o pobre 

Modificación no mayor al 20%, sustentada técnicamente para ampliar su 
extensión y/o capacidad de almacenamiento. 

21 Accesos 
Adición de nuevos accesos complementarios o reemplazo de accesos dentro 
del área de las actividades previamente aprobadas 

22 Almacenes 
Adición o modificación no mayor o igual al 20% de su extensión y/o capacidad 
aprobada. Reubicación. 

23 Canteras 

Adición y/o reemplazo de cantera para material aluvial (agregados, arenas y 
hormigón) con un volumen de extracción igual al aprobado y que se ubique 
en cauces de quebradas secas a régimen temporal o sustitución de canteras 
aprobadas (similares en número y volumen). Reemplazo o reubicación de 
canteras de piedras.  

24 Servicios 

Referido a la modificación de la distancia del transporte o medio de 
transporte (seguro) de desmonte o relaves aprobados, por una distancia 
menor, cambio de ruta de transporte de la aprobada por una ruta alterna de 
similares características, cambio de destino de disposición distinto, pero que 
cuente con certificación ambiental bajo responsabilidad del titular 
correspondiente. 

 

Programa de Monitoreo Ambiental  

Programa de Monitoreo Ambiental C3 

1 

Incorporación de nuevos puntos de monitoreo de emisiones y efluentes y/o de monitoreo en el cuerpo 
receptor (agua y aire) cuando se haya incorporado algún de sistema de tratamiento de aguas industriales 
o de aguas residuales domésticas con nuevos vertimientos o que por razones de mejor operación haya 
necesidades de incorporar, asimismo, de estaciones meteorológicas. 

2 
Precisión de datos respecto a la georreferenciación de la estación de monitoreo y/o modificación de su 
ubicación en tanto optimice la vigilancia a monitorear 

 

Proyecto de Modificación en Unidades Mineras con PDC de minas 

Proyecto de Modificación en unidades mineras con PDC de minas aprobados y en ejecución C4 

1 

Realización de actividades de exploración en los tajos, labores subterráneas de unidades mineras en 
explotación en proceso de cierre o en sus áreas adyacentes localizadas dentro del área de operaciones 
de la unidad minera con el fin de realizar verificaciones de la agotamiento o existencia de nuevas reservas 
de minerales. 

 

Mejoras Tecnológicas 

Mejoras Tecnológicas C5 

1 

Se consideran mejoras tecnológicas al cambio o adición de determinado conjunto de valores de 
producción (componentes del proyecto, materiales, insumos y recursos humanos e informáticos, etc.) 
que genere mejora de productividad, eficiencia y calidad del producto final (bien o servicio) para 
satisfacer las necesidades de la población en cuanto a una mejora de la calidad de vida y el cuidado 
del medio ambiente. 

2 

Entre otros se consideran mejoras tecnológicas en plantas de beneficio o metalúrgicas la sustitución, 
reemplazo de equipos varios y/o adición de equipo de stand by, mejoras de proceso, etc., siempre 
que se ubiquen dentro del área aprobada del IGA, que permita cumplir con los LMP y ECA respectivos 
y no implique un mayor consumo de agua. 
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3 

Reemplazo de equipos por obsolescencia o eficiencia, que hayan sido considerados y aprobados 
previamente en el IGA correspondiente. No requieren de la presentación de una MEIA o ITS para tal 
efecto, se comunicará a la DGAAM y a la DGM del reemplazo, adjuntando el sustento del mismo, así 
como las especificaciones técnicas del equipo. 

 
Redimensionamiento 

 

Redimensionamiento de Proyectos de Explotación C6 

-  

El redimensionamiento de algunos de los componentes mineros del planteamiento original del proyecto 
de inversión con certificación ambiental, debido a aspectos económicos y/o técnicos (reubicación y/o 
rediseños y/o reemplazo de componentes mineros) con similar o menor impacto ambiental al aprobado 
sin variar el proceso de extracción y beneficio conlleva a que el titular minero presente un sólo ITS.  

 

Contenido del ITS. 
 

El contenido mínimo que debe tener el ITS es el siguiente: 

a. Unidad Minera: Nombre, titular, ubicación y concesiones mineras. 

b. Representante Legal 

c. Nombre o razón social de la consultora (registrado en la DGAAM) o de los profesionales 

colegiados que elaboran el expediente. 

d. Objetivo y numero de ITS 

e. Marco Legal 

f. Antecedentes (IGAs aprobados) 

g. Área efectiva o de influencia ambiental aprobada  

h. Línea base actualizada relacionada con los componentes a modificar.  

i. Proyecto de la modificación y/o ampliaciones y/o cambios tecnológicos solicitados 

a. Descripción de procesos aprobados 

b. Plano o diagrama de los procesos aprobados 

c. Justificación y descripción de los procesos a modificar. 

d. Descripción de los componentes aprobados. 

e. Plano de los componentes aprobados a nivel de factibilidad. 

f. Justificación y descripción de los componentes a modificar. 

g. Plano de los componentes a modificar a nivel de factibilidad. 

h. Planos Varios 

j. Identificación y evaluación de impactos. 

k. Plan de Manejo Ambiental, plan de mitigación y plan de monitoreo del proyecto 

l. Plan de Contingencia 

m. Plan de Cierre 

n. Conclusiones 

 

Tiempo de Ejecución del ITS 
 

En el siguiente diagrama se muestra línea de tiempo de la gestión de un ITS. 
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DIAGRAMA N°2: Línea de tiempo referencial para la gestión de un ITS 
(7 MESES) 
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ELABORACIÓN DEL INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO 
 

A continuación, se presenta el detalle de los pasos a desarrollar para la elaboración del ITS: 

 

1. Licitación de consultora 
 

 Se debe considerar contratar a consultoras que se encuentren dentro del Registro Nacional de 

Consultoras Ambientales del SENACE para elaborar el EIAd. Se recomienda que la consultora sea la 

misma que elaboró el IGA vigente debido a la información disponible que maneja, sin embargo, esta 

no es una obligación. 

En el momento que se inicia la licitación de consultora, es INDISPENSABLE contar con la definición del 

proyecto. 

Para acceder a las consultoras autorizadas ingresar a la siguiente página Web:  

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11 

 
2. Acta de conformidad 

 

Se solicitará una reunión con SENACE para presentar lo siguiente: los proyectos, el cumplimiento de 

los supuestos de la norma, la evaluación de impactos ambientales que determinan que son no 

significativos, entre otros. La presentación será elaborada y presentada por la consultora previa 

validación de Buenaventura.  

Se recomienda solicitar reunión al SENACE para realizar la presentación con 10 días calendarios de 

anticipación la cual deberá gestionarse ante la página Web del SENACE.  

Una vez realizada la presentación, a finalizar la misma, se firmará el Acta de conformidad por parte 

del titular y el SENACE. Dicha Acta representa que el titular ya puede presentar el ITS más no que el 

ITS está conforme. En ocasiones pueden haber más de una fecha de presentación del proyecto.  

 

3. Elaboración de ingenierías 
 

Las ingenierías a nivel de factibilidad se deben elaborar en base a los Términos de Referencia 

Comunes (categoría III) aprobados mediante R.M. N° 116-2015-MEM-DM. En el Anexo N° 1, se 

adjunta el detalle de los TdR. 

 
4. Elaboración de expediente 

 

El insumo para elaborar el expediente es la definición del proyecto y las ingenierías las cuales 

deben ser proporcionadas por Buenaventura.  

 

La consultora se encargará de elaborar los demás capítulos los cuales serán entregados a 

Buenaventura para revisión y validación previo ingreso al SENACE. 

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11
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Capítulo del ITS Área(s) responsable(s) de revisar por el 
Corporativo y Unidades Mineras 

Área(s) responsable(s) de dar 
conformidad 

Línea Base Ambiental y Social 

Línea Base Ambiental 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Permisos y Obligaciones Mineras 
Director(a) de Gestión 
Ambiental 

Línea Base Social Superintendente de Asuntos Sociales  Director(a) de Asuntos Sociales 

Descripción del Proyecto 

Mina 
Superintendente de Mina 

Superintendente de Proyectos 
Director de Planeamiento 
Director de Proyectos 

 Proceso Metalúrgico 
Superintendente Planta Concentradora,  Director de Planta 

Concentradora 

PTARIs 
Superintendentes de Planta Concentradora, de 
Proyectos, de Gestión Ambiental y Jefatura de 

Recursos Hídricos 

Director de Planta 
Concentradora 

PTARDs 
Superintendentes de Administración de 

Campamentos, Gestión Ambiental y Jefe de 
Recursos Hídricos 

Director(a) de Gestión 
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Superintendente de Gestión Ambiental Director(a) de Gestión 

Ambiental 
Plan de Manejo 
Ambiental 

Superintendente de Gestión Ambiental 
Jefe de Permisos y Obligaciones Mineras 

Director(a) de Gestión 
Ambiental 

Plan de Cierre 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Cierre de Minas 
Director(a) de Gestión 
Ambiental 

5. Ingreso de expediente
El expediente será ingresado a través de la plataforma EVA del SENACE. Lo podrá ingresar 

Buenaventura o la consultora. 

6. Evaluación de expediente
Se esperan observaciones a los 10 días hábiles de presentado el expediente al SENACE. Asimismo, el 

SENACE otorgará otros 10 días hábiles para que se presenten el levantamiento de las observaciones 

por única vez. 

7. Aprobación de expediente por SENACE
De encontrar satisfactorias las respuestas el SENACE, el ITS será aprobado de lo contrario convocará 

a una reunión para entregarnos el listado de persistencias para lo cual otorgarán aproximadamente 

3 días hábiles para su levantamiento. Luego de ello, se pronunciarán indicándonos si el ITS fue 

Aprobado o Desaprobado  

a. Títulos habilitantes a partir de la aprobación del ITS
Una vez aprobado el ITS, se procede a gestionar los títulos habilitantes para iniciar los cambios 

aprobados. Cabe señalar que la aprobación del ITS bajo ningún motivo autoriza el inicio de actividades. 

Los títulos habilitantes dependen de la naturaleza de los cambios aprobados, siendo principalmente 

los siguientes: 

A. Permisos arqueológicos (CIRA y PMA), se tramita ante la Dirección Regional de Cultura

correspondiente. Cabe señalar que el CIRA puede tramitarse inclusive previo a la elaboración del

EIAd. En ambos casos, requiere resolución de aprobación.

B. Otros, dependiendo de la naturaleza del proyecto.
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III 
COMUNICACIÓN PREVIA DE EIAd 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Unidad Julcani 
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III. COMUNICACIÓN PREVIA 
 

Los proyectos cuyos supuestos se encuentren en el Anexo 1 del D.S. N° 005-2020-DM establecidos 

en el artículo 113-A de la referida norma permiten ser comunicados de manera previa a su ejecución 

al SENACE Y OEFA, no necesitándose tramitar un ITS ni modificatoria de EIAd (Anexo 8).  

El SENACE no emitirá ni se pronunciará respecto a la comunicación previa la cual será publicada en 

el portal Web del SENACE. 

Consideraciones a tener en cuenta para las comunicaciones previas 
 

- No se permiten modificación de permisos u otros títulos habilitantes previamente aprobados en 

material ambiental, recursos hídricos y los otorgados por la Dirección General de Minería (DGM) 

del MINEM. 

- No se realicen en Áreas Naturales Protegidas, sus Zonas de Amortiguamiento, Reservas de 

Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario y Contacto Inicial, ecosistemas frágiles. 

- No se involucren cuerpos o fuentes de agua subterránea o superficial.  

- No impliquen cambios en los compromisos asumidos en el EIAd o IGA complementario aprobado  

- Se encuentren dentro del área efectiva. 

Listados de Supuestos permitidos para las comunicaciones previas 
 

 
 
 
 

  

ANEXO 1 
1. Cambio en la ubicación de maquinaria, equipos estacionarios o móviles dentro del área efectiva, en 

función al desarrollo de actividades, tales como zarandas móviles, plantas de concreto, generadores 
eléctricos, antenas, entre otros. 

2. La incorporación de equipos como medida de respaldo/stand by o de contingencia, siempre y cuando 
no incremente la capacidad aprobada del proceso productivo. 

3. Cambios del sistema de coordenadas aprobadas por otro sistema, siempre y cuando no suponga el 
desplazamiento de componentes. 

4. Incorporación de cercos vivos y la revegetación y reforestación de áreas siempre que se realicen con 
especies propias de la zona o previstas en el estudio ambiental aprobado. 

5. La no ejecución definitiva total o parcial de plataformas de exploración y de componentes auxiliares 
que no estuvieran asociados a componentes para la prevención, mitigación y control de impactos 
ambientales negativos, siempre que no implique reducción o eliminación de compromisos ambientales 
y sociales asumidos en el estudio ambiental, así como los criterios de diseño aprobado. 

6. La eliminación de puntos de monitoreo por la no ejecución de la actividad objeto de control, 
únicamente asociados a la eliminación de la fuente; o por duplicidad. Este supuesto no comprende la 
reubicación o eliminación de puntos de control de componentes activos de la operación que requieran 
ser monitoreados conforme al estudio ambiental aprobado o los impactos que se generen; así como 
los puntos de monitoreo que están en la autorización de vertimiento. 

7. En este supuesto, el titular deberá cursar copia de la comunicación previa a la Autoridad Nacional del 
Agua para su conocimiento. 

8. Reubicación de componentes auxiliares no construidos dentro del área efectiva del proyecto y de 
componentes auxiliares construidos dentro del área final de otros componentes o áreas disturbadas 
aprobadas. 

9. Cambio de uso de componentes para ser destinados a complementar las actividades principales, 
siempre que no altere la estabilidad, ni las medidas de manejo del componente existente, y no se 
generen residuos que modifique el plan de manejo ambiental. En todos los casos, el área final aprobada 
del componente debe mantenerse y no puede ser modificada con el cambio de uso. 
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10. Realización temporal de pruebas o ensayos para mejorar la eficiencia de la operación de la planta de 
procesos, tratamiento, remediación y/o cierre de la operación. Estas pruebas incluyen la instalación de 
equipos, materiales y muestreos; dentro del área efectiva del proyecto; siempre y cuando no se 
generen residuos que modifique el plan de manejo ambiental. En este supuesto, a la comunicación
previa, el titular deberá precisar la temporalidad de las pruebas con el debido sustento.

11. Cambios, adiciones o actualización de tecnología orientada a optimizar los componentes y/o
actividades de vigilancia y control ambiental del  proyecto, siempre que no se altere el objetivo inicial
de vigilancia y control ambiental aprobado y que no involucre cambios en el sistema de tratamiento de 
aguas.

12. Reubicación de coordenadas de punto de monitoreo, que en casos fortuitos o de fuerza mayor sean
inaccesibles, no alterando la representatividad del monitoreo, con excepción a los puntos de 
coordenadas que están en la autorización de vertimiento.

13. Modificación de accesos internos al PAD; bermas de seguridad; tendido de taludes; instalación de rain
coats adicionales; modificación de sistemas de iluminación; modificación de sistemas de protección de 
descargas eléctricas; modificación o reubicación de los canales de coronación; incremento y
reubicación de instrumentación geotécnica; disminución de altura de lift; reubicación de tuberías de 
captación sin modificar caudales de riego; e instalación de equipos de comunicación. En ningún caso
las modificaciones señaladas podrán incidir en la estabilidad física o química, ni en la altura o extensión
del PAD. El presente supuesto no aplica para plataformas de lixiviación dinámico (PAD dinámico).

14. Modificación y extensión del trazo en las l íneas de distribución de energía eléctrica de tensión media
dentro del área efectiva de la unidad minera.

15. Perforaciones en el área del componente minero o dentro del área disturbada aprobada, asegurando
el cumplimiento de las medidas de seguridad y manejo ambiental previamente aprobado en el EIA del
proyecto de explotación, siempre y cuando no afecten los sistemas de impermeabilización de los
componentes en operación.

16. Variación en la capacidad de almacenamiento de hidrocarburos y/o insumos químicos que estén
dentro de las instalaciones aprobadas en el estudio ambiental aprobado, siempre que no modifique las
medidas de contingencia establecidas en dicho estudio.

17. Variación en el número, longitud e inclinación de los sondajes dentro de plataformas; siempre que no
modifique el cronograma, ni el número de plataformas previamente aprobadas en el estudio
ambiental.

18. Cambios de configuración de las labores mineras dentro del área de actividad minera aprobada para
las referidas labores, sin superar el metraje, ni el nivel inferior máximo aprobado, tales como galerías,
rampas, piques, cruceros, entre otros.

19. Cambios operativos en el equipamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, que no
involucren modificar las condiciones de la autorización de vertimiento. Estos cambios solo
corresponden a mejoras en la eficiencia del tratamiento que conlleven a que el efluente tratado tenga
menor carga contaminante.

20. Otros que mediante Decreto Supremo establezca el Ministerio de Energía y Minas, previa opinión
favorable del Ministerio del Ambiente.
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Número de comunicaciones previas 
No hay un número establecido para la presentación de comunicaciones previas. 

 
Contenido de las comunicaciones previas 

No está normado el contenido de las comunicaciones previas, sin embargo, el contenido mínimo que 

consideramos debe tener se presenta a continuación: 

 Ubicación de la Unidad 

 EIAd/MEIAd vigente 

 Descripción de lo aprobado vs la propuesta de cambio señalando el ítem donde pertenece el 

supuesto 

 Cuadro resumen que se cumple todas las consideraciones estipuladas en el ítem 1 

 Plan de manejo ambiental 

 Anexos (RD de aprobación del EIAd/MEIAd vigente, planos del componente aprobado vs 

componentes modificado donde se visualice los cuerpos hídricos, bofedales y el área 

efectiva) 
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CATEGORIA I y II 
 

I. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
II. Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado (EIAsd) 
III. Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 

EIAsd/DIA 
IV. Ficha Técnica Ambiental (FTA) 
V. Comunicación Previa (CP) 
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I 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 

 

 

 

 
 

Rain coats– Unidad Coimolache 
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CATERGORÍA I 

I. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Para desarrollar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se deben considerar los Términos de 

Referencia comunes para las actividades de exploración minera Categoría I  aprobados mediante RMN° 

108-2018-MEM-DM. (Anexo N°7) 

La DIA y sus modificaciones tienen que estar alineadas al reglamento de protección ambiental en 
actividades de exploración minera D.S. 042-2017-EM (Anexo 5) y su modificatoria mediante el D.S. N° 
019-2020-EM (Anexo 6). 

Consideraciones para elaborar DIA 

Para realizar un estudio de impacto ambiental se deben tener en consideración los siguiente: 

- No se podrá atravesar bofedales o humedales, u otro ecosistema frágil, con caminos de acceso, u
originar la colocación de materiales, residuos o cualquier otra materia o sustancia sobre ellos.

- No se puede hacer compensación ambiental.

- No se podrá explorar en áreas que constituyan monumentos arqueológicos prehispánicos,

monumentos históricos y/o monumentos mixtos, salvo autorización expresa del Ministerio de

Cultura - MC. No es necesario contar con CIRA, se puede presentar un informe de reconocimiento

arqueológico a nivel de superficie que comprenda el área efectiva realizado por una especialista

en la materia debidamente registrado e inscrito en Ministerio de Cultura, conforme al Reglamento

de Intervenciones Arqueológicas.

- No se requiere un plan de cierre de los componentes a nivel de factibilidad.

N° de DIA y listado de supuestos en los que pueden elaborarse una DIA 

No existe un límite en número para elaborar y presentar una DIA o modificatoria de DIA. 

A continuación, se presenta cuadro contiendo supuestos o casos en los que se pueden realizar 

las actividades de exploración de una DIA: 

Proyectos dentro del ámbito del SEIA 

TIPO DE PROYECTO CATEGORÍA 

Proyectos de exploración que consideren: 

Categoría I – DIA, 
para proyectos 
con impactos 
leves 

a) Hasta cuarenta (40) plataformas de perforación.

b) Un área efectivamente disturbada de hasta diez hectáreas, considerando
en conjunto plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares y accesos.

c) La construcción de túneles de hasta cien metros de longitud, en conjunto,
que no se ubiquen subyacentes a la proyección de ecosistemas frágiles,
cuerpos de agua o manantiales en temporadas l luviosas.
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Contenido del DIA y Elaboración de capítulos  

El contenido y desarrollo de los capítulos de una DIA se encuentra detallado en los TdR para la 

elaboración de FTA, DIA y EIAsd aprobados mediante RMN° 108-2018- MEM-DM (Anexo 7). 

En el siguiente cuadro se estable los responsables de la revisión y validación de los diferentes 

capítulos de la DIA. 

Capítulos de la DIA 

Responsables de revisión 

Responsable de conformidad 

Línea Base Ambiental y Social 

Línea Base Ambiental Superintendente de Gestión Ambiental 
Director (a) de Gestión 

Ambiental 

Línea Base Social 
Superintendente de Asuntos Sociales 

Director de Asuntos Sociales 

Descripción del Proyecto 

Exploraciones Superintendente de Exploraciones Director de Exploraciones 

Identificación, Caracterización y Valoración de los Impactos 

Impactos Ambientales  
Superintendente de Gestión Ambiental Director (a) de Gestión 

Ambiental

Impactos Sociales 
Superintendente de Asuntos Sociales 

Director (a) Asuntos Sociales

Plan de Manejo Ambiental 

Plan de Manejo de Aguas 

Superintendente de Gestión Ambiental 
Superintendente de Planta 

Concentradora 
Jefe de Recursos Hídricos 

Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Minimización de 
Residuos Sólidos 

Superintendente de Gestión Ambiental Director (a) Gestión Ambiental 

Plan de Vigilancia Ambiental  
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Recursos Hídricos 
Director (a) Gestión Ambiental 

Protocolo de Relacionamiento 
Superintendente de Asuntos Sociales 

Director (a) Asuntos Sociales 

Plan de Cierre Conceptual Superintendente de Gestión Ambiental  Director (a) Gestión Ambiental 

Cuadro Resumen conteniendo 
los compromisos ambientales 

 Jefe de Permisos y Obligaciones 
Ambientales 

Director (a) Gestión Ambiental 

Tiempo de ejecución, evaluación y aprobación de la DIA 

Permiso Autoridad Plazo de elaboración (días 
calendario) 

Plazo legal de evaluación 
(días hábiles) 

Plazo Real de evaluación 
(días hábiles) 

 DIA/Mod. 

DIA 
DGAAM 180 30 90 

En el siguiente diagrama se muestra la secuencia para el desarrollo de la DIA y sus modificatorias.  
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DIAGRAMA N°3:  

Línea de tiempo referencial para ejecución de una Declaración de Impacto Ambiental 

 

 

 

Fuente: CMBSAA
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ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

1. Definición del Proyecto 
 

El proyecto debe definir cuáles serán los componentes para incluir en el instrumento de gestión 

ambiental de exploración.  

Se debe tener en consideración el desarrollo de memorias descriptivas previas para los siguientes 

pasos de la ejecución. Además, se debe definir que componentes requerirán de ingeniería a nivel de 

factibilidad. 

 

La definición del Proyecto deberá ser elaborado tomando en cuenta en los TdR para elaboración de 

FTA, DIA y EIAsd aprobado mediante RMN° 108-2018-MEM-DM (Anexo 7). A continuación se 

presentan consideraciones importantes al momento de su elaboración: 

 

o Presentar una descripción del proyecto en sus diferentes etapas de construcción, operación, 

cierre y post-cierre teniendo en cuenta su tiempo de ejecución.  

o Precisar el objetivo o propósito del proyecto de exploración en relación a los sondajes o 

perforaciones de exploración indicando el mineral a ser explorado. 

o Toda la cartografía deberá encontrarse en WGS84. 

o Se deberá adjuntar un plano de ubicación del proyecto y de componentes principales y 

auxiliares así como los archivos georeferenciados de los componentes en formato shape file 

y en *KMZ. 

o Se deberá listar todos los componentes ejecutados y que no hayan sido cerrados. 

  

 

2.  Licitación  
 

Se debe considerar contratar a consultoras que se encuentren dentro del Registro Nacional de 

Consultoras Ambientales del SENACE para elaborar estudios ambientales. Se recomienda que la 

consultora elegida sea la que ejecute todos los estudios complementarios previos tales como los 

estudios hidrológicos, geoquímicos, hidrogeológicos, línea base bilógica e hidrobiológica.  

 

Para acceder a las consultoras autorizadas ingresar a la siguiente página Web:  

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11 

 

Además, se debe considerar contratar a consultoras que se encuentren dentro del Registro Nacional 

de Consultoras Ambientales del Ministerio de energía y minas. Se recomienda en el caso exista un 

estudio previo, que la consultora elegida sea la misma que elaboró el IGA vigente debido a la 

información disponible que maneja, sin embargo, esta no es una obligación. 

 

Para acceder a las consultoras autorizadas por el MINEM ingresar a la siguiente página Web:  

 

http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/CONSULTORAS%20HABILITADAS(18).pdf 

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/CONSULTORAS%20HABILITADAS(18).pdf
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En el momento que se inicia la licitación de consultora, es INDISPENSABLE contar con la definición 

del proyecto. 

 

 

3. Permisos SERFOR + PRODUCE 
 

 

Se deben gestionar los siguientes permisos:  

 

 

N° 
Autorizaciones requeridas por SENACE previos a iniciar 

EIAd 
Autoridad 

Plazo de 
elaboración 

(días 
calendarios) 

Plazo legal de 
evaluación 

1 

Autorización para realizar estudios del patrimonio en el 

marco del instrumento de gestión ambiental emitida por 

el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. (**) 

SERFOR 
30 días 

calendarios 
22 días hábiles (*) 

2 

Autorización para ejecutar investigación pesquera con o 

sin extracción de muestras de especímenes 
hidrobiológicos sin valor comercial emitida por el 

Ministerio de la Producción 

PRODUCE 
30 días 

calendarios 
15 días hábiles (*) 

 
(*) Sujeto a silencio administrativo positivo, es decir, si la Autoridad no se pronuncia en dicho plazo, el trámite queda aprobado.  

(**) Requiere permiso de lo(s) propietario(s)para ejecutar los monitoreos 

 

4. Descripción del Proyecto 
 

Para el desarrollo de este capítulo se debe tener en consideración los TdR comunes para las 
declaraciones de impacto ambiental (DIA), los cuales podrían variar en base a requerimientos de la 
autoridad. 

 

5. Línea Base 
 

Se desarrollará en una época del año (húmeda o seca).  
 

6. Mecanismos de PPC y Ejecución 
 

De acuerdo con el Reglamento de Participación Ciudadana en el subsector minero y su norma de 
procedimientos (D.S. N° 028 – 2008 – EM y R.M. N° 304-2008-MEM/DM) se deben realizar 
mecanismos de participación ciudadana antes del ingreso de la DIA (Anexo 9). 
 

Taller Participativo: 

 
Se debe realizar por lo menos un taller participativo previo al ingreso de la DIA en en el que se haya 
involucrado por lo menos a la población ubicada en el área de influencia directa del proyecto, o a la  
 
más cercana a dicha área, por lo menos en el centro poblado ubicada en el área de influencia directa 
del proyecto, o a la más cercana a dicha área. Al momento de presentar la DIA se deberá presentar 
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copia de la documentación (lista de participantes, actas, fotos, audios, etc) a cargo de la empresa,  
con la intervención de la autoridad competente o un representante de ésta, en el que se exponga los 
aspectos ambientales, sociales y legales vinculados al proyecto de exploración. 

7. Ingreso de Expediente SEAL (Presentación)

Se debe presentar, a través de la plataforma informática, la solicitud de aprobación de la DIA, la 

cual contendrá lo siguiente: 

a. Datos generales del titular.

b. Datos del representante legal.

c. Datos de la persona responsable de la Gestión

d. Ambiental del proyecto.

e. Datos de la persona responsable de la Gestión

f. Social del Proyecto.

g. Datos generales del Proyecto.

h. Datos del Instrumento de Gestión Ambiental

i. Cargo de presentación del estudio a las siguientes

j. instancias, ingresados vía plataforma informática:

- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional,

en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.

- Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.

- Comunidades campesinas o nativas, en cuyo ámbito se realizarán las actividades de

exploración.

g. Pago por derecho de trámite

El ministerio una vez presentado el estudio a través de la plataforma informática, verifica la 

documentación presentada que debe estar alineada a los TdR y, de ser necesario, otorga un 

plazo de dos (2) días hábiles al/a la Titular Minero/a para subsanarla 

8. Aprobación

Una vez admitida la DIA pasa a evaluación (corre traslado también a las entidades opinantes que 

correspondan). En este proceso sólo se recibe una ronda de observaciones y posteriormente la 

DGAAM emite la aprobación o desaprobación de la DIA. 

9. Títulos habilitantes

Los títulos habilitantes son varios y dependen de la naturaleza de los cambios aprobados en la 

DIA, siendo principalmente los siguientes: 

o Permisos arqueológicos (CIRA y PMA), se tramita ante la Dirección Regional de 

Cultura correspondiente. Requiere resolución de aprobación.

o Autorizaciones ante de ANA y DIGESA: Autorizacion de uso de aguas, autorización 

de vertimiento, obras mínimas, Autorización del Sistema de Tratamiento de Agua 
Potable, y otros cuya autoridad competente sea el ANA o DIGESA.
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o Otros, dependiendo de la naturaleza del proyecto, se requiere tramitar títulos 

habilitantes ante el MINAGRI, PRODUCE, entre otros, para lo cual se contará con la 

asesoría de la Dirección Regional de Gestión Ambiental. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
SEMIDETALLADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Embalse Bramadero – Unidad La Zanja 
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CATERGORÍA II 
 
II. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

 

Para desarrollar un estudio de impacto ambiental semidetallado (EIAsd) se deben considerar los 

Términos de Referencia comunes para las actividades de exploración minera Categoría I I aprobados 

mediante RMN° 108-2018-MEM-DM (Anexo N°7). 

El EIAsd y sus modificaciones tienen que estar alineadas al reglamento de protección ambiental en 

actividades de exploración minera D.S. 042-2017-EM (Anexo 5) y su modificatoria el D.S. N° 019-2020-

EM (Anexo 6). 

Consideraciones para elaborar EIAsd 
 

- Incluir dentro de los capítulos del EIAsd, el plan de cierre de los componentes a nivel de 

factibilidad.  

- Ningún componente podrá atravesar bofedales o humedales, u otro ecosistema frágil, con 

caminos de acceso, u originar la colocación de materiales, residuos o cualquier otra materia o 

sustancia sobre ellos. 

- No se puede hacer compensación ambiental. 

- No explorar en áreas que constituyan monumentos arqueológicos prehispánicos, monumentos 

históricos y/o monumentos mixtos, salvo autorización expresa del Ministerio de Cultura - MC. No 

es necesario contar con CIRA, se puede presentar un informe de reconocimiento arqueológico a 

nivel de superficie que comprenda el área efectiva realizado por una especialista en la materia 

debidamente registrado e inscrito en Ministerio de Cultura, conforme al Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas.  

 

N° de EIAsd y listado de supuestos en los que pueden elaborarse un EIAsd 
 

No existe un límite en número para elaborar y presentar EIAsd. 

A continuación, se presenta cuadro contiendo supuestos o casos en los que se pueden realizar 

las actividades de exploración en un EIAsd: 

Proyectos dentro del ámbito del SEIA 

TIPO DE PROYECTO CATEGORÍA 

Proyectos de exploración que consideren: 

Categoría II – EIA-sd para 
proyectos con impactos 
moderados 

a) De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas de perforación. 

b) Un área efectivamente disturbada mayor a diez hectáreas, considerando 
en conjunto plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares y accesos. La 
construcción de túneles de más de cien metros de longitud, en conjunto, que 
no se ubiquen subyacentes a la proyección de ecosistemas frágiles, cuerpos 
de agua o manantiales en temporadas l luviosas. 

c) Una planta piloto. 
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Contenido del EIAsd y Elaboración de capítulos  
 

El contenido y desarrollo de los capítulos del EIAsd se encuentra detallado en los TdR para la 

elaboración de FTA, DIA y EIAsd aprobados mediante RMN° 108-2018- MEM-DM (Anexo 7). 

En el siguiente cuadro se estable los responsables de la revisión y validación de los diferentes 

capítulos del EIAsd. 

Capítulos del EIAsd 

Responsables de revisión 
Responsable de 

conformidad 

Línea Base Ambiental y Social 

Línea Base Ambiental 
Superintendente de Gestión Ambiental 

 
Director (a) de Gestión 

Ambiental 

Línea Base Social Superintendente de Asuntos Sociales 
Director(a) de Asuntos 

Sociales 

Descripción del Proyecto 

Exploraciones Superintendente de Mina/Exploraciones 
Gerente de Exploraciones 

Gerente de Unidad 

PTARIs 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Recursos Hídricos 
Director (a) de Gestión 

Ambiental 

PTARDs 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Recursos Hídricos 
Director (a) de Gestión 

Ambiental 

Identificación, Caracterización y Valoración de Impactos 

Impactos Ambientales  
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Permisos y Obligaciones Ambientales  
Director (a) de Gestión 

Ambiental 

Impactos Sociales 
Superintendente de Asuntos Sociales Director (a) Asuntos 

Sociales 
Estrategia de Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Permisos y Obligaciones Ambientales  
Director (a) Gestión 

Ambiental 

Plan de Vigilancia Ambiental 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefe de Recursos Hídricos 
Director (a) Gestión 

Ambiental 
Plan de Minimización de 
Residuos Sólidos 

Superintendente de Gestión Ambiental 
 

Director (a) Gestión 
Ambiental 

Plan de Compensación 
Ambiental 

Superintendente de Gestión Ambiental 
 

Director (a) Gestión 
Ambiental 

Plan de Gestión Social 
Asuntos Sociales Director (a) Asuntos 

Sociales 

Plan de Contingencias 
Superintendente de Seguridad,  

Superintendente de Gestión Ambiental 
Director (a) Gestión 

Ambiental 

Plan de Cierre Conceptual 
Superintendente de Gestión Ambiental 

Jefatura de Cierre 
Director (a) Gestión 

Ambiental 
Cuadro Resumen conteniendo 
los compromisos ambientales 

 Jefe de Permisos y Obligaciones Ambientales 
Director (a) Gestión 

Ambiental 
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Tiempo de ejecución, evaluación y aprobación del EIAsd 
 

Permiso Autoridad 
Plazo de elaboración (días 

calendario) 
Plazo legal de evaluación 

(días hábiles) 
Plazo Real de evaluación 

(días hábiles) 

 EIAsd / 

MEIAsd 
DGAAM 240 90 185 

En el siguiente diagrama se muestra la secuencia para el desarrollo de los EIAsd y sus modificatorias.



  GESTIÓN AMBIENTAL 

71 
 

 

 

DIAGRAMA N°3:  

Línea de tiempo referencial para ejecución de Estudio de impacto ambiental semidetallado 
(EIAsd) 

 

 

Fuente: CMBSAA 
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ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd) 
 

1. Definición del Proyecto 
 

El proyecto debe definir cuáles serán los componentes para incluir en el instrumento de gestión 

ambiental de exploración.  

Se debe tener en consideración el desarrollo de memorias descriptivas previas para los siguientes 

pasos de la ejecución. Además, se debe definir que componentes requerirán de ingeniería a nivel de 

factibilidad. 

 

Los componentes principales permitidos son los siguientes:  

 

- De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas de perforación 

- Trincheras 

- Instalaciones auxiliares (Campamentos, Plantas de tratamiento, oficinas, almacenes, etc) 

- Accesos.  

- La construcción de túneles de más de cien metros de longitud en conjunto 

- Depósitos de material estéril  

- Una planta piloto 

- Otros. 

 

2. Licitación  
Se debe considerar contratar a consultoras que se encuentren dentro del Registro Nacional de 

Consultoras Ambientales del SENACE para elaborar estudios ambientales. Se recomienda que la 

consultora elegida sea la que ejecute todos los estudios complementarios previos tales como los 

estudios hidrológicos, geoquímicos, hidrogeológicos, línea base bilógica e hidrobiológica.  

 

Para acceder a las consultoras autorizadas ingresar a la siguiente página Web:  

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11 

 

Además, se debe considerar contratar a consultoras que se encuentren dentro del Registro Nacional 

de Consultoras Ambientales del Ministerio de energía y minas. Se recomienda en el caso exista un 

estudio previo, que la consultora elegida sea la misma que elaboró el IGA vigente debido a la 

información disponible que maneja, sin embargo, esta no es una obligación. 

 

Para acceder a las consultoras autorizadas por el MINEM ingresar a la siguiente página Web:  

 

http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/CONSULTORAS%20HABILITADAS(18).pdf 

 

En el momento que se inicia la licitación de consultora, es INDISPENSABLE contar con la definición 

del proyecto. 

 

 

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=11
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/CONSULTORAS%20HABILITADAS(18).pdf
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3. Permisos SERFOR + PRODUCE 
 

Antes de iniciar la gestión del instrumento ambiental se debe contar con los siguientes permisos:  

 

 

N° 
Autorizaciones requeridas por SENACE previos a iniciar 

EIAsd 
Autoridad 

Plazo de 
elaboración 

(días 
calendarios) 

Plazo legal de 
evaluación 

1 
Autorización para realizar estudios del patrimonio en el 
marco del instrumento de gestión ambiental emitida por 

el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. (**) 

SERFOR 
30 días 

calendarios 
22 días hábiles (*) 

2 

Autorización para ejecutar investigación pesquera con o 

sin extracción de muestras de especímenes 

hidrobiológicos sin valor comercial emitida por el 

Ministerio de la Producción 

PRODUCE 
30 días 

calendarios 
15 días hábiles (*) 

 
(*) Sujeto a silencio administrativo positivo, es decir, si la Autoridad no se pronuncia en dicho plazo, el trámite queda aprobado.  

(**) Requiere permiso de lo(s) propietario(s)para ejecutar los monitoreos 

 

4. Descripción del Proyecto e Ingenierías 
 

Este capítulo deberá ser elaborado tomando en cuenta en los TdR para elaboración de FTA, DIA y 

EIAsd aprobado mediante RMN° 108-2018-MEM-DM (Anexo 7). A continuación, se presentan 

algunas consideraciones importantes: 

 

o Se deberá presentar una descripción del proyecto de exploración y sus componentes en sus 

diferentes etapas de construcción, operación, cierre y post-cierre teniendo en cuenta su 

tiempo de ejecución.  

o Toda la cartografía deberá encontrarse en WGS84. 

o Se deberá adjuntar un plano de ubicación del proyecto y de componentes principales y 

auxiliares así como los archivos georeferenciados de los componentes en formato shape file 

y en *KMZ. 

o Se deberá listar todos los componentes ejecutados y que no hayan sido cerrados. 

 

Cabe señalar que el desarrollo de las ingenierías de los componentes deberá ser a nivel de factibilidad 

(ejm: depósitos de material estéril, instalaciones de manejo de efluentes, instalaciones de manejo de 

residuos sólidos, almacenamiento de sustancias peligrosas, otros). Por lo tanto se recomienda revisar 

los TdR comunes para elaboración de EIAd  (RMN° 116-2015-MEM-DM adjunto en el Anexo 1) 

 

5. Línea Base (ambiental + Social) 
 

Se desarrollará en dos épocas del año (húmeda y seca).  
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6. Mecanismos de PPC (antes y durante la evaluación) 
 

De acuerdo con el Reglamento de Participación Ciudadana en el subsector minero y su norma de 

procedimientos (D.S. N° 028 – 2008 – EM y R.M. N° 304-2008-MEM/DM) se deben realizar 

mecanismos de participación ciudadana antes y durante la evaluación del EIAsd. Ver Anexo 9. 

Antes de la evaluación 

Taller Participativo  

Se debe realizar por lo menos un taller participativo previo al ingreso del EIAsd en en el que se haya 

involucrado por lo menos a la población ubicada en el área de influencia directa del proyecto, o a la 

más cercana a dicha área, por lo menos en el centro poblado ubicada en el área de influencia directa 

del proyecto, o a la más cercana a dicha área. Al momento de presentar el EIAsd se deberá presentar 

copia de la documentación (lista de participantes, actas, fotos, audios, etc) a cargo de la empresa, 

con la intervención de la autoridad competente o un representante de ésta, en el que se exponga los 

aspectos ambientales, sociales y legales vinculados al proyecto de exploración. 

 

Durante la evaluación 

Publicación de avisos en diarios  

Dentro de los cinco (05) días hábiles de presentado el estudio ambiental, se deberá apersonarse ante 

la autoridad para recabar el formato de aviso con el cual se difundirá la puesta a disposición del 

estudio ambiental para conocimiento y opinión de la población interesada. El aviso señalará 

claramente: el nombre del proyecto minero y del titular minero, el distrito donde se ejecutaría el 

proyecto, los lugares donde la población involucrada puede acceder a revisar el estudio ambiental, 

la página web en la que se puede acceder a la versión en digital del estudio; el plazo límite para 

formular aportes, comentarios u observaciones; los lugares a los que deberán remitir los aportes, 

comentarios u observaciones. Dicho aviso deberá ser publicado en el Diario Oficial El Peruano y en el 

diario en el que se publican los avisos judiciales de la región donde se desarrollará el proyecto,  dentro 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del formato de publicación.  

 
Anuncios radiales  

Se debe contratar la emisión de avisos radiales en una emisora de cobertura por lo menos en la 

provincia y el distrito donde se desarrollaría su proyecto de exploración, considerando la emisión de 

por lo menos tres (03) anuncios diarios, durante cinco (05) días consecutivos contados a partir del 

quinto día de la fecha de publicación del aviso en el Diario Oficial El Peruano.  

 

 Los anuncios radiales deberán informar sobre la presentación del estudio ambiental a la autoridad 

competente para su evaluación, señalando claramente el nombre del proyecto minero y del titular 

minero, el distrito donde se ejecutaría el proyecto, los lugares donde la población puede acceder a 

revisar el estudio ambiental; la página web en la que se puede acceder a la versión en digital del 

estudio; el plazo límite para formular aportes, comentarios u observaciones; los lugares a los que 

deberán emitir los aportes, comentarios u observaciones; entre otra información de interés.  

Entrega de documentos que acreditan la difusión para la participación ciudadana   
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Se deberá entregar a la autoridad, las páginas originales completas de los diarios donde se ha 

publicitado el aviso y copia del contrato con la emisora radial, dentro de los cinco (05) días hábiles 

posteriores a la última publicación del aviso en diarios. Si no se entregan dichos documentos dentro 

del plazo de cinco (05) días hábiles adicionales, se tendrá como no efectuada la publicación, pudiendo 

la autoridad disponer una nueva publicación. 

Del plazo para formular aportes, comentarios u observaciones  

 
Los interesados podrán presentar ante la autoridad sus aportes, comentarios u observaciones, 

dentro de los veinticinco (25) días calendario después de realizada la publicación del aviso 

correspondiente en el Diario Oficial El Peruano. 

 

7. Ingreso al SEAL (Presentación) 
 

Se debe presentar, a través de la plataforma informática, la solicitud de aprobación del EIAsd, la 

cual contendrá lo siguiente: 

 

k. Datos generales del titular. 

l. Datos del representante legal. 

m. Datos de la persona responsable de la Gestión 

n. Ambiental del proyecto. 

o. Datos de la persona responsable de la Gestión 

p. Social del Proyecto. 

q. Datos generales del Proyecto. 

r. Datos del Instrumento de Gestión Ambiental 

s. Cargo de presentación del estudio a las siguientes 

t. instancias, ingresados vía plataforma informática: 

- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional, 

en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración. 

- Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.  

- Comunidades campesinas o nativas, en cuyo ámbito se realizarán las actividades de 

exploración. 

h. Pago por derecho de trámite 

 

El ministerio una vez presentado el estudio a través de la plataforma informática, verifica la 

documentación presentada que debe estar alineada a los TdR y, de ser necesario, otorga un 

plazo de dos (2) días hábiles al/a la Titular Minero/a para subsanarla 

 

8. Aprobación 
 

Los proyectos de exploración minera ubicados a menos de 100 metros de un área glaciar 

requieren contar con la opinión técnica del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 

Ecosistemas de Montaña (INAIGEM), el cual se debe pronunciarse en el plazo máximo de quince 

(15) días hábiles, de los cuales diez (10) días son para observaciones y cinco (5) días para evaluar 

el levantamiento de observaciones. 
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La Autoridad Competente no podrá aprobar el Estudio Ambiental, sin contar con la opinión 

técnica favorable de la ANA, el SERNANP, el SERFOR u otras entidades, cuando corresponda de 

acuerdo con la normativa ambiental vigente. 

Después del ingreso del EIA y pasar por el periodo de evaluación del EIAsd o MEIAsd, el estudio 

es observado, después de presentando el levantamiento de observaciones se espera la 

aprobación del IGA. 

9. Títulos habilitantes

Los títulos habilitantes son varios, y estos dependen de la naturaleza de los cambios aprobados 

en el EIAsd siendo principalmente los siguientes: 

o Permisos arqueológicos (CIRA y PMA), se tramita ante la Dirección Regional de Cultura 
correspondiente. Se recomienda que el CIRA sea gestionado una vez iniciada 

la elaboración del EIAsd.

o Autorizaciones ante de ANA y DIGESA: Autorización de uso de aguas, autorización de 
vertimiento, obras mínimas, Autorización del Sistema de Tratamiento de Agua Potable, 
y otros cuya autoridad competente sea el ANA o DIGESA.

o Otros, dependiendo de la naturaleza del proyecto, se requiere tramitar 

títulos habilitantes ante el MINAGRI, PRODUCE, entre otros, para lo cual se contará 

con la asesoría de la Dirección Regional de Gestión Ambiental.
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III 
INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  
(EIAsd / DIA) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta de procesos – Unidad Tambomayo 
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III. INFORME TÉCNICO SUSTENTATOIO EIAsd/DIA  
 

Para la elaboración de Informes Técnicos Sustentatorios para Estudios de Impacto Ambiental 

Semidetallados o Declaración de Impacto Ambiental se debe cumplir con lo indicado en la 

Resolución Ministerial N°120-2014-MEM/DM (Anexo N° 4), esta misma resolución indica el 

contenido mínimo que debe tener el expediente para poder ser evaluado por la autoridad 

competente. 

Consideraciones para elaborar un ITS 
Para la elaboración de un ITS se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

 Estar ubicado dentro del área efectiva aprobada y línea base ambiental vigente.  

 No ubicarse sobre ni impactar cuerpos de agua, bofedales, nevados, glaciares, terrenos 

de cultivo, fuentes de agua o algún ecosistema frágil.  

 No afectar centros poblados o comunidades, zonas arqueológicas, ni afectar áreas 

naturales protegidas o zonas de amortiguamiento que no estén contemplados en el 

estudio ambiental aprobado. 

 Para la licitación de la consultora que elaborara el ITS se recomienda que esta realice los 

estudios complementarios necesarios (transitabilidad, modelamiento de aire, efecto de 

vertimiento, etc.) 

 

Cantidad y supuestos para la aplicabilidad de un ITS 
 
El número máximo de ITS de componentes principales que pueden elaborarse es tres (3), sin 

embargo, no existen límites para los componentes auxiliares. Las modificaciones planificadas 

deben acogerse a algunos de los siguientes supuestos: 

 

 Componentes Principales y Auxiliares  

Ítem  Componente Descripción 

Componentes Principales 

1 Numero de plataformas 
Incremento del número de plataformas (30% adicionales a las aprobadas, no superando las 100 

plataformas) y reubicación dentro del área aprobada 

2 Depósito de Desmonte Recrecimiento no mayor al 20% de su extensión y volumen de almacenamiento aprobado.  

3 Galerías Ampliación de hasta el 20% de la longitud aprobada. 

4 Trincheras 
Modificación de su longitud total o número no mayor al 20%, bajo las mismas características de 

construcción 

Componentes Auxiliares 

5 Campamentos Modificación no mayor o igual al 20% de su extensión aprobada, adición o reubicación 

6 Almacenes 
Adición y/o modificación no mayor o igual al 20% de su extensión o capacidad aprobada. Se puede 

reubicar. 

7 Accesos Adición o reemplazo de accesos dentro del área efectiva 

8 Polvorines Reubicación más segura o modificación de su extensión no mayor del 20% de la aprobada  

9 Pozos sépticos 
Reubicación de los pozos dentro del área aprobada o reemplazo por una tecnología de tratamiento 

de aguas servidas con menor impacto ambiental 
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La modificación y/o ampliación de cronogramas podrá realizarse por única vez y esta no debe exceder 

de los 12 meses. 

Contenido del ITS y elaboración de capítulos:  
 

La consultora es la encargada de elaborar los diferentes capítulos del expediente, siendo los 

insumos principales las ingenierías, información de línea base y monitoreo. El siguiente cuadro 

muestra las responsabilidades de las áreas en la revisión de los diferentes capítulos.   

 

Capítulos del ITS del EIAsd 
o DIA 

 
Área(s) responsable(s) de revisar 

por el Corporativo y Unidades 
Mineras 

Área(s) responsable(s) de dar 
conformidad 

Línea Base Ambiental 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Director(a) de Gestión Ambiental 

Línea Base Social 
Superintendente de Asuntos 

Sociales 
Director(a) de Asuntos Sociales 

Proyecto de modificación Superintendente de Exploraciones Gerencia de Exploraciones 

Evaluación de impactos 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Director(a) de Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Jefe de Permisos y Obligaciones  
Mineras  

Director(a) de Gestión Ambiental  

Plan de Cierre 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Jefe de Cierre 

 

 

Ejecución del ITS 
Los tiempos de elaboración, evaluación y aprobación de los ITS no necesariamente cumplen con los 

tiempos estipulados en el TUPA y Resolución Ministerial. El área de Gestión Ambiental ha elaborado 

un número significativo de este tipo de instrumentos y gracias a ello se ha estimado los tiempos reales 

que toma la elaboración, evaluación y aprobación de un ITS en la Dirección de Asuntos Ambientales 

Mineros (Ver Diagrama N°1) 
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Diagrama N°4:  

Línea de tiempo referencial de un ITS ante DGAAM 
 

 

 

 
 

 

 

Fuente: CMBSAA 

1 

2 
3 

4 

5 
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ELABORACIÓN DE UN ITS (EIAsd / DIA) 
1. Definición del Proyecto: 
El superintendente de exploraciones y/o planeamiento deben definir y justificar los cambios que se 

requieren y presentar al superintendente de Gestión Ambiental planos y diagramas de los cambios 

para su evaluación. El superintendente de Gestión Ambiental revisa los cambios en conjunto con el/la 

director (a) regional de Gestión Ambiental y/o Gerente de Gestión Ambiental y emiten observaciones 

o conformidad al proyecto de modificación. 

 

2. Licitación de la consultora: 
 Se debe asegurar que las empresas postulantes estén registradas en la base de datos de la DGAAM, 
estas deben tener la suficiente experiencia como empresa y también sus profesionales para la 
elaboración del expediente. De ser posible, como parte de las bases, incluir estudios 
complementarios. El proceso no debería tomar más de 1 mes. 
 

3. Acta de conformidad:  
El superintendente de Gestión Ambiental, en coordinación con el/la director (a) regional de Gestión 

Ambiental, solicitan a la DGAAM una reunión para exponer los cambios propuestos para su 

validación, para lo cual se firma un acta, donde la autoridad da conformidad a los cambios o emite 

observaciones. A dicha reunión deben presentarse representantes del área de Gestión Ambiental, 

exploraciones y/o planeamiento y de la consultora. 

A la firma de esta acta, el proyecto queda congelado y no se podrán realizar cambios adicionales, 

estos solo procederán con el V°B° de la Gerencia de Unidad o Exploración. Entiéndase que estos 

cambios requerirán la firma de una nueva acta, reprogramándose, así, la fecha de ingreso del 

expediente.  

4. Ingenierías:  
El superintendente de Exploraciones y/o Planeamiento lideran la elaboración de las ingenierías y 

memorias descriptivas de los cambios requeridos con la asesoría del área de Gestión Ambiental. Las 

ingenierías deben estar a nivel de factibilidad y todos los retrasos en la entrega de estas involucra 

automáticamente un retraso en el ingreso del expediente. 

 

5. Ingreso y evaluación del expediente. 
El expediente será ingresado a través de la plataforma SEAL de la DGAAM, lo podrá ingresar 

Buenaventura o la consultora. El plazo de aprobación puede tomar hasta 02 meses (Plazo legal 15 

días hábiles). 

 

Durante la evaluación, la autoridad podrá emitir observaciones al expediente, Buenaventura debe 

absolverlas en el plazo indicado, pudiendo pedir por única vez una ampliación por el mismo plazo 

otorgado inicialmente. 

6. Títulos habilitantes a partir de la aprobación del ITS 
Una vez aprobado el ITS, se procede a gestionar los títulos habilitantes necesarios para poder iniciar 

los cambios aprobados. La aprobación del ITS bajo ningún motivo autoriza el inicio de actividades 

directamente. 

Los títulos habilitantes son varios y dependen de la naturaleza de los cambios, siendo principalmente 

los siguientes: 
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a. Permisos arqueológicos (CIRA y PMA), se tramita ante la Dirección Regional de Cultura 

correspondiente. Requiere resolución de aprobación. 

b. Otros, dependiendo de la naturaleza del proyecto, se requiere tramitar títulos habilitantes 

ante el MINAGRI, PRODUCE, entre otros, para lo cual se contará con la asesoría de la 

Dirección Regional de Gestión Ambiental. 
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IV 
FICHA TÉCNICA AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Unidad Coimolache 
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IV. Ficha Técnica Ambiental (FTA) 
 

Para la elaboración de una Ficha Técnica Ambiental se debe cumplir con lo indicado en la Decreto 

Supremo N°042-2017-EM Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de Exploración 

Minera (Anexo 5) y su modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo N°019-2020-EM (Anexo 6). 

Los tiempos de elaboración, evaluación y aprobación de las FTA no necesariamente cumplen con los 

tiempos estipulados en el TUPA y Decretos supremos. El área de Gestión Ambiental ha elaborado un 

número significativo de este tipo de instrumentos y gracias a ello se ha estimado los tiempos reales 

que toma la elaboración, evaluación y aprobación de una FTA ante la Dirección de Asuntos 

Ambientales Mineros (Ver Diagrama N°1) 

Diagrama N°1: Línea de tiempo de una FTA ante DGAAM 

 

 

La FTA está sujeta a Silencio Administrativo Positivo, lo que significa que se da por aprobada si en el 

plazo de 10 días hábiles de ingresado el expediente al SEAL, la DGAAM no se pronuncia sobre la 

evaluación de este. La DGAAM debe informar al OEFA de ello, en un plazo no mayor de 03 días 

hábiles, adjuntando el expediente para las actividades de fiscalización ambiental correspondiente, 

los responsables de Gestión Ambiental de Buenaventura deben hacer seguimiento del cumplimiento 

de estos plazos. 

 

Consideraciones para elaborar una FTA  
 
Para la elaboración de una FTA se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

 El número máximo de plataformas es de 20. 

 No deben ubicarse en el área de pueblos indígenas u originarios (ver página Web del MINCUL). 

 No ubicarse de zonas de cultivo o con presencia arbórea. 

 Mantener una distancia mínima de 100 metros de tierras de protección, bosques primarios y 

glaciales. 

 Mantener una distancia mínima de 50 metros de cuerpos de agua. 

 No ubicarse en sitios arqueológicos. 

 

 

1 

2 
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5 
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Contenido de la FTA (TdR) y Elaboración de capítulos: 
La consultora es la encargada de elaborar la FTA, siendo los insumos principales la descripción del 

proyecto e información de línea base.  En la RMN° 108-2018- MEM-DM se encuentra los TdR para 

la elaboración de las FTA, DIA y EIAsd (Anexo 7). El siguiente cuadro muestra las responsabilidades 

de las áreas en la revisión de los diferentes capítulos. 

 

N° Capítulos de la FTA 

 
Área(s) responsable(s) de revisar 

por el Corporativo y Unidades 
Mineras 

Área(s) responsable(s) de dar 
conformidad 

1 Línea Base Ambiental 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Director(a) de Gestión Ambiental 

2 Línea Base Social 
Superintendente de Asuntos 

Sociales 
Director(a) de Asuntos Sociales 

3 Descripción del proyecto Superintendente de Exploraciones 
Gerente de Exploraciones 

Gerente de Unidad 

4 Evaluación de impactos 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Director(a) Gestión Ambiental 

5 Plan de Manejo Ambiental 

Superintendente de Gestión 
Ambiental 

Jefe de Permisos y Obligaciones 
Mineras  

Director(a) Gestión Ambiental 

6 Plan de Cierre 
Superintendente de Gestión 

Ambiental 
Jefe de Cierre 

7 
Cuadro Resumen de 
Compromisos  

Jefe de Permisos y Obligaciones 
Ambientales 

Director(a) de Gestión Ambiental 

 

ELABORACIÓN DE LA FTA 
 

1. Descripción del proyecto:  
 

Exploraciones debe definir el alcance del proyecto y debe presentar el número y ubicación de 

plataformas, características de las plataformas y sondajes, planos y otros solicitados en los TdR para 

las FTA, DIA y EIAsd aprobado medante la RMN° 108-2018-MINEM-DM (Anexo 7). 

 

2. Licitación de consultora:  
 

La empresa debe estar registrada en la base de datos de la DGAAM y como parte del alcance se debe 

considerar que la misma empresa consultora realice la salida de campo para línea base, ejecución de 

mecanismos de participación (incluye taller), levantamiento de observaciones y otros estudios 

complementarios que se requiera. La DGAAM no solicita los permisos de colecta, pero se recomienda 

tramitarlos para evitar contingencias en la evaluación y/o supervisión ambiental.  

 
3. Permisos SERFOR + PRODUCE 

 
Antes de iniciar la gestión del instrumento ambiental se debe contar con los siguientes permisos:  
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N° 
Autorizaciones requeridas por SENACE previos a iniciar 

EIAsd 
Autoridad 

Plazo de 
elaboración 

(días 
calendarios) 

Plazo legal de 
evaluación 

1 

Autorización para realizar estudios del patrimonio en el 

marco del instrumento de gestión ambiental emitida por 

el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. (**) 

SERFOR 
30 días 

calendarios 
22 días hábiles (*) 

2 

Autorización para ejecutar investigación pesquera con o 

sin extracción de muestras de especímenes 
hidrobiológicos sin valor comercial emitida por el 

Ministerio de la Producción 

PRODUCE 
30 días 

calendarios 
15 días hábiles (*) 

 
(*) Sujeto a silencio administrativo positivo, es decir, si la Autoridad no se pronuncia en dicho plazo, el trámite queda aprobado.  

(**) Requiere permiso de los dueños de los terrenos 

 

 

4. Reunión de coordinación previa:  
Buenaventura coordina reunión con la DGAAM del MINEM para dar a conocer el proyecto, para lo 

cual elabora presentación que incluya descripción del proyecto, áreas de influencia, cumplimiento 

de supuestos (ver ítem 1), planos, mecanismos de participación ciudadana, entre otros.  

 

5. Línea Base: 
 
o Se requiere sólo una temporada (seca o húmeda) 

o Su ejecución puede ser con información primaria y/o secundaria de forma tal que sea 

representativa. 

o En el caso de información secundaria se deberá citar la fuente bibliográfica. Cabe precisar que 

la información secundaria no debe tener una antigüedad mayor a 5 años desde sus registros.  

 

 
6. Taller y otros mecanismos de PPC:  

Para su ejecución se debe tener en cuentas los siguientes aspectos: 
o Buenaventura coordina con la DGAAM la ejecución del taller participativo y la ejecución de otros 

mecanismos de participación ciudadana. 

o El Superintendente de Gestión Ambiental coordinará la ejecución del taller junto al 

Superintendente de Exploraciones y el Superintendente de Asuntos Sociales es quien lidera su 

ejecución y asegura los permisos necesarios ante las poblaciones. 

o Buenaventura deberá comunicar a la DGAAM la ejecución del taller con no menos de 21 días de 

antelación  

o En caso el proyecto se emplace en un área eriaza o de propiedad del titular, el taller no es 

obligatorio y se puede aplicar otros mecanismos de participación ciudadana. 

 

7. Ingreso del expediente al SEAL: 

El titular vía plataforma informática del SEAL deberá ingresar la solicitud de acuerdo al formato 

aprobado conteniendo la siguiente información: 

a) Datos generales del titular. 
b) Datos del representante legal. 
c) Datos de la persona responsable de la gestión ambiental del proyecto. 
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d) Datos de la persona responsable de la Gestión 
Social del Proyecto. 
e) Datos generales del Proyecto. 
f) Datos de la FTA 
g) Cargo de presentación del estudio a las siguientes instancias, ingresados vía plataforma 

informática: 
- Dirección Regional de Energía y Minas  
- Municipio Distrital y provincial 
- Comunidades 

h) Número de recibo de pago por derecho de trámite, de acuerdo al TUPA 
 

Lo podrá ingresar Buenaventura o la consultora al SEAL. 

 
8. Aprobación 

El plazo de aprobación legal es de 10 días hábiles. Cabe señalar que la FTA está sujeta a silencio 
administrativo positivo, por lo cual si la DGAAM no se pronuncia en el plazo señalado se da por 
aprobada. Durante la evaluación, la autoridad podrá emitir observaciones al expediente, 
Buenaventura debe absolverlas en el plazo indicado, pudiendo pedir por única vez una ampliación 
por el mismo plazo otorgado inicialmente. 
 

9. Títulos habilitantes  

Una vez aprobado la FTA, se procede a gestionar los títulos habilitantes necesarios para poder iniciar 

los cambios aprobados. La aprobación de la FTA bajo ningún motivo autoriza el inicio de actividades 

directamente. 

Los títulos habilitantes son varios, y dependen de la naturaleza de los cambios aprobados siendo 

principalmente los siguientes: 

a. Permisos arqueológicos (CIRA y PMA), se tramita ante la Dirección Regional de Cultura 

correspondiente. Se recomienda iniciar los trámites del CIRA al momento que se inicia la 

elaboración de la FTA. 

b. Autorización de uso de aguas ante la Autoridad Nacional de Agua.  

c. Otros. 
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V 
COMUNICACIÓN PREVIA DE LAS 
ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN 
  

Embalse de agua – Unidad El Brocal 
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V. COMUNICACIÓN PREVIA 

 

Los proyectos cuyos supuestos se encuentren en el Anexo 1 del D.S. 019-2020-DM establecidos en el 

artículo 56 de la referida norma permiten ser comunicados de manera previa a su ejecución a la 

DGAAM Y OEFA, no necesitándose tramitar un ITS ni modificatoria de la DIA o EIAsd. (Ver Anexo 6) 

LA DGAAM no emitirá ni se pronunciará respecto a la comunicación previa.  

Consideraciones a tener en cuenta para las comunicaciones previas 
 

- No se realicen en Áreas Naturales Protegidas, sus Zonas de Amortiguamiento, Reservas de 

Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario y Contacto Inicial, ecosistemas frágiles.  

- No se involucren cuerpos o fuentes de agua subterránea o superficial.  

- No impliquen cambios en los compromisos asumidos en el IGA. 

- Se encuentren dentro del área efectiva. 

- Las acciones comunicadas podrán ser verificadas por el OEFA 

 

Listados de Supuestos permitidos para las comunicaciones previas  
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Numero de comunicaciones previas 
No hay un número establecido para la presentación de comunicaciones previas.  

 

  



GESTIÓN AMBIENTAL 

91 

Contenido de las comunicaciones previas 
No está normado el contenido de las comunicaciones previas, sin embargo, el contenido mínimo que 

consideramos debe tener se presenta a continuación: 

 Ubicación de la Unidad

 EIAsd / DIA vigente

 Descripción de lo aprobado vs la propuesta de cambio señalando el ítem donde pertenece el

supuesto

 Cuadro resumen que se cumple todas las consideraciones estipuladas en el ítem 1

 Plan de manejo ambiental

 Anexos (RD de aprobación de la DIA o EIAsd vigente, planos del componente aprobado vs

componentes modificado donde se visualice los cuerpos hídricos, bofedales y el área

efectiva)
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I 
PLAN DE CIERRE 
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PLAN DE CIERRE DE MINAS / MODIFICACIÓN / 
ACTUALIZACIÓN 
 
 

La presentación del Plan de Cierre de Minas (en adelante PDC) es exigible al titular de actividad minera 

que realice exploración con labores subterráneas y explotación. De acuerdo con el Reglamento de Cierre 

de Minas se describe la aplicación en las siguientes etapas de la vida de la mina. 

1. Proyectos de Exploración 

 Para los proyectos de exploración que por su ubicación y/o características se prevé la generación 

de impactos ambientales negativos no significativos, o comprendan hasta 40 plataformas de 

perforación, área efectiva disturbada de hasta 10 ha y construcción de túneles de hasta 100 m 

de longitud, se requiere incluir un plan de cierre conceptual sin estimación de costos en la FTA o 

DIA. 

 Para los proyectos de exploración que comprendan de 40 a 700 plataformas de perforación, un 

área efectiva disturbada mayor a 10 ha, considerando en conjunto plataformas, trincheras, 

instalaciones auxiliares y accesos, se requiere incluir un plan de cierre conceptual sin estimación 

de costos en el EIA-sd. 

 Para los proyectos de exploración que incluyan labores subterráneas que impliquen la remoción 

de más de 10,000 toneladas de material o más de 2,500 toneladas de material con una relación 

de potencial de neutralización (PN) sobre potencial de acidez (PA) menor a tres (PN/PA < 3), en 

muestras representativas del material removido, está obligado presentar un PDC y a constituir 

garantía financiera para asegurar su cumplimiento, de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos en el Reglamento para el Cierre de Minas. Dicho PDC se presenta como parte del 

EIA-sd. A cerca de la garantía financiera, se constituye en la fecha y bajo las condiciones que 

determine la autoridad, mediante la resolución que pone término al procedimiento de 

evaluación del EIA-sd. 

2. Proyectos de Explotación 
 Para los proyectos mineros de explotación y beneficio (aquellos que desean pasar a la fase de 

operación) se requiere incluir un plan de cierre conceptual sin estimación de costos en el EIA-d. 

 Para los proyectos mineros que ingresarán a la etapa de construcción, así como las unidades 

mineras que se encuentran en fase de operación, se requiere un PDC, incluyendo estimación de 

costos para todas las actividades de cierre progresivo, cierre final y post-cierre. 

Con la finalidad de realizar la guía para los Planes de Cierre de Minas, como un Instrumento de Gestión 
Ambiental, se describe los pasos a seguir para la elaboración y aprobación del mismo. Ver Diagrama N° 2.  
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Diagrama N° 2 para ejecución de un PDC 
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Línea de tiempo para ejecución de un PDC 
 

PASO 1: LICITACIÓN 
En el presente Paso se detallan las acciones que deben seguir los responsables del área de Gestión 

Ambiental en el procedimiento de licitación de un PDC, dicho procedimiento administrativo convocado 

por CMBSAA para elegir a su solo criterio, a una empresa Consultora que tenga a su cargo la elaboración 

del PDC según lo descrito en los términos de referencia de licitación.  

Cabe precisar que, la licitación de la elaboración del PDC hace referencia al Instrumento de Gestión 

Ambiental (también considera modificación o actualización del PDC) a presentar a la autoridad para 

ingresar a la etapa de construcción o estar en la etapa de operación o antes de culminar el cierre final 

de los proyectos mineros de explotación y beneficio. Con respecto al PDC que se presenta en conjunto 

con el EIA-sd, para proyectos de exploración minera definidas en el ítem 2.1, la licitación de dicho PDC 

está incluido en los términos de referencia de la elaboración del EIA-sd; sin embargo, si se deberá de 

considerar los pasos de la elaboración del PDC que se detalla en el Paso 2: Elaboración de la presente 

Guía. 

El responsable de llevar el primer paso de licitación es el Superintendente de Gestión Ambiental de cada 

unidad, el mismo que tendrá los soportes específicos de las áreas de Administración de Contratos y 

logística. A continuación, se detalla las responsabilidades de cada involucrado: 

Superintendente de Gestión Ambiental 

 Liderar la preparación del Término de Referencia, en coordinación con el equipo de soporte, el cual 

será elaborado en base a las características de cada componente aprobado y las particularidades 

del Proyecto, deberá de precisar las fechas límite para cada actividad a desarrollar con la finalidad 

de iniciar la licitación el tercer mes de haberse aprobado el Estudio Ambiental como máximo.  

 Verificar que el proyecto a desarrollar se enmarque en los supuestos del Artículo 8, Exigibilidad del 

PDC, del Reglamento de Cierre de Minas. 

 Revisar que las propuestas técnicas se haya considerado como mínimo el contenido del PDC, según 

el Anexo I del Reglamento de Cierre de Minas, ya que dependiendo de la particularidad del 

proyecto, la empresa consultora propondrá mejoras en la estructura a desarrollar en el PDC; para 

ello, en la revisión de las propuestas se debe verificar las justificaciones técnicas para el desarrollo 

y no de alguno de los puntos del contenido, siempre y cuando se encuentren dentro de lo razonable 

de acuerdo al proyecto.   

 Identificar los compromisos ambientales y sociales que no logrará ejecutar según el cronograma 

aprobado previo al proceso de Licitación, en caso de modificación o actualización del PDC, para su 

reprogramación. 

 Revisar las propuestas técnicas con respecto al alcance de la ingeniería de cierre y mecanismos de 

participación ciudadana a ejecutar, así como la evaluación integral de las condiciones actuales del 

sitio del proyecto, cronograma de ejecución y plan de trabajo.  

Se presenta en el siguiente diagrama del procedimiento a desarrollar en este primer paso: 
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Diagrama N° 3: 

Procedimiento de Licitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Definición del Proyecto 
El área de Gestión Ambiental de cada Unidad Minera debe de definir cuál será el criterio de cierre de 

los componentes aprobados en los estudios ambientales, en conjunto con la empresa consultora que 

se encargará de la preparación del PDC. Para ello, se elaborará los Términos de Referencia para la 

licitación de la empresa consultora detallando el alcance y luego generar la Solicitud de pedido 

(Solped) el cual debe ser aprobado con un presupuesto en SAP. 

c. Licitación 
La licitación se inicia con la convocatoria, el cual consiste en la invitación a varios postores con un 

requerimiento definido, dependiendo de la oportunidad, el monto, complejidad o envergadura, 

dicha convocatoria lo realizará el área de Administración de Contratos.  

Para ello, se deberá de invitar a aquellas consultoras que estén dentro del Registro de Consultoras 

para Planes de Cierre de Minas del Ministerio de Energía y Minas. Para acceder a las consultoras 

autorizadas ingresar a la siguiente página Web: 

http://mineria.minem.gob.pe/directorio_minero/registro-de-consultoras-para-planes-de-cierre-de-

minas/ 

Luego de la invitación, hay un proceso de consultas y respuestas para definir el alcance del servicio. 

Posterior a ello, se evalúan la propuesta técnica por el área de Gestión Ambiental y la propuesta 

económica por el área de Administración de Contratos. En términos generales se deberá de evaluar 

las ofertas económicas más ventajosa, que será aquella que ofrezca una mejor relación entre el 

precio y los aspectos técnicos de la oferta, no necesariamente la que presente un precio más bajo.  

d. Kick off Meeting (KoM) 

Posterior a la adjudicación, se programará una reunión de inicio del proyecto con la consultora para 

establecer los elementos base y definir las actividades relacionadas con la planificación de la 

ejecución del proyecto, quien liderará la reunión será el Superintendente de Gestión Ambiental de 

cada unidad minera. Los temas a discutir en la primera reunión son: 

Definición del 
Proyecto 

Licitación 

Kick off Meeting 

1 

2 

Convocatoria Adjudicación 

3 
     : Número de pasos  

http://mineria.minem.gob.pe/directorio_minero/registro-de-consultoras-para-planes-de-cierre-de-minas/
http://mineria.minem.gob.pe/directorio_minero/registro-de-consultoras-para-planes-de-cierre-de-minas/
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- Presentación del staff de la consultora: Jefe del Proyecto, Coordinador del Proyecto, Líder Físico, 

Líder Biológico y Líder Social. 

- Presentación de los responsables del proyecto: Director Regional de Gestión Ambiental, Jefe de 

Cierre de Minas, Superintendente de Gestión Ambiental de la Unidad Minera y/o Coordinador 

de Gestión Ambiental de la Unidad Minera. 

- Definición del alcance del proyecto desde un punto de vista técnico, ambiental y legal. 

- La consultora deberá presentar el cronograma de entregables de los capítulos para la revisión 

interna de CMBSAA. 

- La entrega de la información requerida por la consultora para iniciar con la elaboración del 

capítulo se deberá de entregar como máximo 7 días calendarios después de haberse dado la 

primera reunión. 
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PASO 2: Elaboración del PDC 

En el presente Paso se detallan las acciones que debe seguir los responsables del área de Gestión 

Ambiental en el procedimiento de elaboración del PDC en coordinación de la consultora adjudicada, en 

conformidad con el Reglamento de Cierre de Minas. Para ello, se deberá de considerar información 

sobre el área del proyecto en cuanto al uso del terreno, las actividades desarrolladas durante la vida útil 

de la mina, los programas sociales y para el caso de modificaciones o actualización indicar las acciones 

de cierre que ya se encuentran implementadas. 

El responsable de llevar el segundo paso es el Superintendente de Gestión Ambiental de cada unidad y 

recibirá el soporte del Jefe de Relaciones Comunitarias para la definición de los compromisos sociales.  

Superintendente de Gestión Ambiental 

 Verificar que la estructura del PDC contenga como mínimo el contenido indicado en el Anexo I del 

Reglamento del Plan de Cierre de Minas. 

 Verificar que el estado de los componentes a cerrar descritos en el PDC contenga las características 

reales en campo. 

 Revisar los criterios de cierre a ejecutar en el PDC propuestos por la consultora adjudicada, de t al 

manera que sean ejecutables y realistas acordes al entorno ambiental.  

 Identificar los compromisos ambientales y sociales que no se logrará cumplir de acuerdo con el 

cronograma aprobado previo al proceso de Licitación, en caso de modificación o actualización del 

PDC, para proponer en dicho PDC la reprogramación con su respectivo sustento.  

Jefe de Relaciones Comunitarias 

 Revisar e implementar el Plan de Participación Ciudadana durante la evaluación del PDC.  

 Revisar los programas sociales a comprometerse durante las etapas de cierre progresivo, final y 

post cierre. 

Se presenta en el siguiente diagrama del procedimiento a desarrollar en este segundo paso: 
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Diagrama N° 4: 

Procedimiento de Elaboración del PDC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Ingeniería a nivel de factibilidad 
Este paso permite la identificación de las oportunidades para el desarrollo de diseños de cierre de 

los proyectos a nivel de factibilidad técnica y económica. Para ello, se requiere incorporar más 

información y agregar más ingeniería de diseño de las obras de cierre sobre los componentes mineros 

a ejecutar o ejecutadas de los proyectos de explotación minera. 

Asimismo, se debe definir y estudiarse los distintos trazados posibles del proyecto, como son las 

bocaminas con efluentes, depósito de desmonte generador de drenaje ácido, presa de relaves, entre 

otros componentes de alto impacto ambiental negativo, a modo de evaluar la más conveniente en 

los aspectos económicos, ambientales y sociales; tomando como referencia los estudios técnicos 

realizados para la línea base del EIA-d y para el caso de modificaciones o actualizaciones realizar 

estudios geoquímicos, hidrogeológico, edafológico, biológico, hidrológico, etc. con escenario de 

cierre con la finalidad de evaluar la rehabilitación del entorno ambiental con la aplicación de los 

criterios de cierre. 

Para el caso de depósito de desmontes y presa de relaves con cierre in situ, deben estudiarse los 

cortes y rellenos que lo contendrán en forma estable permanentemente, para lo cual se requiere 

estudios de estabilidades de taludes y diseñar todas las obras de arte considerando la ubicación de 

estos componentes con respecto a los cuerpos de agua más cercanos.  

En este paso, la evaluación económica debe ser más precisa, los costos de las obras civiles deben 

determinarse por un análisis de precios unitarios detallados y en base a cotizaciones. Con esta 

Ingeniería a nivel de 
factibilidad 

Descripción de los 
capítulos 

Revisión y aprobación 
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cierre 
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información de costo de las obras civiles se puede determinar la solución de trazado más viable 

económicamente. 

A parte de ello, de ser modificaciones o actualizaciones de PDC se deberá de incluir actividades de 

trabajo de campo con la finalidad de conocer y confirmar las ingenierías de detalle de construcción 

de los componentes y áreas potenciales donde se emplazó dichos componentes; para lo cual, la 

consultora adjudicada deberá realizar las siguientes actividades en campo: 

 Identificación de aspectos e impactos ambientales de los componentes ejecutados, los cuales 

se deberá de elaborar de realizar una evaluación si los criterios de cierre aprobados 

inicialmente lograrán remediar las áreas afectadas. 

 Muestreo de componentes ambientales en el caso que se requiera. 

 Levantamiento topográfico de los componentes ejecutados para obtener información real 

del área y volumen de cada componente. 

 Otras actividades que resulten de la identificación de las observaciones y/o alertas en campo.  

f. Descripción de los capítulos 
Es este paso se describe la información que debe tener el PDC, de conformidad con la Tabla de 

Contenidos incluida en el Anexo I del Reglamento de Cierre de Minas: 

Capítulo 1: Introducción 

En este capítulo se identifica a la empresa minera responsable de la implementación del PDC y a la 

empresa consultora encargada y responsable de la elaboración. Asimismo, se deberá detallar la 

siguiente información:  

 Identificación del Proponente 

 Proporcionar información sobre el proponente (el titular), organigrama del proyecto, 

incluyendo los nombres del gerente de la mina, el personal de alto nivel responsable de las 

actividades de cierre de la mina, y administración del proyecto. 

 El nombre de la entidad consultora responsable de la preparación del PDC y del personal 

responsable en función de los principales componentes del plan de cierre. 

 Marco Legal 

 Describir el marco legal aplicable al cierre del proyecto. 

 Proporcionar información sobre las concesiones mineras y propiedades del proyecto, 

incluyendo los datos de inscripción en los Registros Públicos y oficina registral 

correspondiente. 

 Proporcionar información sobre los instrumentos ambientales previamente aprobados 

para el proyecto u operación (e.g., DIA o EIA-sd del proyecto de exploración, EIA o PAMA y 

modificaciones) 

 Proporcionar información sobre los permisos obtenidos o en trámite, tanto ante el MEM 
como ante otras autoridades nacionales, regionales o locales. (e.g., concesión de beneficio, 

usos de aguas, vertimientos, manejo de residuos, uso de explosivos, uso de sustancias 

radioactivas, etc.) 

 Proporcionar información sobre todos los acuerdos suscritos con las poblaciones o 

autoridades locales (e.g., servidumbres, transferencia de activos, prestación de servicios a 

la comunidad, contratación de mano de obra y adquisiciones locales, uso compartido de 

bienes o servicios, proyectos de desarrollo, financiamiento de proyectos, etc.) 

 Ubicación del Proyecto 
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 Proporcionar información sobre la ubicación del proyecto (departamento, provincia, 

distrito, anexo, paraje) y coordenadas UTM WGGS 84, incluyendo los datos que fueran 

apropiados. 

 Proporcionar mapas en escalas apropiadas que muestren la ubicación del área de la unidad 

o proyecto minero y la distribución espacial de los componentes del mismo, así como los 

accesos y área de influencia. 

 Historia del Proyecto 

 Proporcionar información sobre la historia del proyecto, incluyendo la descripción de las 

actividades desarrolladas durante las etapas de construcción y operación. 

 Proporcionar un resumen de la historia de las relaciones comunitarias.  

 Proporcionar una descripción de las actividades de cierre progresivo implementadas a la 

fecha, indicando su estado de avance y si han alcanzado o no los objetivos de cierre 

previstos. 

 Objetivos de Cierre 

La definición de los objetivos del plan de cierre deberá considerar: 

 Objetivos de Salud Humana y de Seguridad 

 Objetivos de Estabilidad Física 

 Objetivos de Estabilidad Geoquímica 

 Objetivos de Uso del Terreno 

 Objetivos del Uso de Cuerpos de Agua 

 Objetivos Sociales 

Las medidas de cierre deberán ser consistentes con los objetivos propuestos (e.g., si los  

objetivos de uso final del terreno no consideran la rehabilitación del terreno devolviéndolo a  

su condición previa a la perturbación, sino hasta alcanzar una condición biológicamente 

autosostenida, entonces los programas de establecimiento de formas del terreno y  

revegetación deberán ser consistentes con el objetivo propuesto de uso final del terreno).  

 Criterios de Cierre 

El PDC deberá considerar criterios de cierre que permitan el diseño de las estrategias de manera 

tal que se garantice su viabilidad técnica, económica y ambiental sostenible.  

Con el propósito de conseguir un cierre planificado de las operaciones, se deberá de plantear 

medidas de cierre a los componentes nuevos o modificados, de esta manera previene una 

minimización de los impactos ambientales que pudieran darse en los componentes involucrados 

en la etapa post cierre, dejándolos física y químicamente estables.  

Los criterios a considerar en la siguiente Guía se presentan contempladas en cuatro enfoques 

que interactúan simultáneamente: 

 Cierre ambiental 

 Mantener la estabilidad física y geoquímica en todas aquellas actividades que permitan 

el retorno de condiciones similares del terreno. 

 Implementar actividades de cierre que permitan una solución de cuidado pasivo, es 

decir, minimizar los requerimientos de mantenimiento activo después del cierre.  

 Realizar las previsiones presupuestales para el cierre en base a las estimaciones de 

costos. 
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 Cierre social 

 Desarrollar actividades de tal forma que se minimice el impacto social, buscando 

alternativas para darle continuidad económica a las áreas aledañas.  

 Planificar el cierre de la mina teniendo en cuenta los mecanismos para mitigar los 

efectos por la salida del escenario social de las operaciones mineras, minimizando los 

efectos socioeconómicos negativos en las poblaciones aledañas y especialmente en las 

comunidades vecinas. 

 Fomentar un proceso de participación ciudadana para comunicar apropiadamente y 

recibir información de las partes interesadas en el proceso de cierre. 

 Seguridad y protección física 

 Contemplar mecanismos de seguridad y protección de los componentes cerrados, así 

como sistemas de prevención (señalizaciones y comunicación) que eviten toda clase de 

deterioro de las obras realizadas garantizando su recuperación en el tiempo estimado.  

 Responsabilidad post cierre 

 Desarrollar un plan de monitoreo que permita corroborar si se ha alcanzado con éxito 

la efectividad del cierre de los componentes para integrarse a su entorno natural 

evitando cualquier impacto ambiental remanente. 

Capítulo 2: Componentes del Cierre 

En este capítulo se proporciona una descripción en detalle de cada uno de los componentes del 

proyecto que se estima existirán, ya sea de mina subterránea o a tajo abierto. El nivel de detalle 

proporcionado para cada componente deberá corresponder al de un estudio de factibilidad y 

deberá ser suficiente para sustentar el diseño y la estimación de costos de las medidas de cierre. 

A continuación, se presenta los siguientes tipos de componentes mineros: 

 Mina 
 Labores subterráneas 

Proporcionar planos de las labores mineras, bocaminas, socavones y chimeneas existentes o 

planificados, incluyendo planos de proyección en superficie y una o más secciones 

transversales de todas las labores hasta una profundidad mínima de 200 m. Estos planes y 

secciones transversales deberán incluir lo siguiente: 

 La topografía de superficie (en coordenadas UTM) en las áreas vecinas al pilar corona. 

 La existencia de cuerpos de agua superficiales, lagos, ríos, edificios e infraestructura.  

 Las referencias de sistemas de red de coordenadas UTM WGS 84, elevaciones, niveles 

de mina y cotas de referencia. 

 Las principales características estructurales del basamento como fallas, contactos 

geológicos, etc. 

 Las dimensiones típicas o planificadas de socavones, cámaras, etc.  

 Una descripción del método de soporte del terreno que se piensa utilizar o que se 

encuentre en uso. 

 La profundidad, estratigrafía y naturaleza del recubrimiento y su topografía - contacto 

con el basamento. 
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 Lecturas de los niveles de aguas subterráneas en el recubrimiento y el basamento, 

incluyendo áreas de infiltración o aporte, niveles de agua estática, piezómetros, 

sistemas de desagüe, etc. 

 Las aberturas a la superficie, incluyendo: socavones, rampas, piques, chimeneas de 

ventilación, chimeneas de descarga, orificios o chimeneas de rellenado, accesos de 

personal, excavaciones del pilar corona, zonas de colapso, etc.  

Proporcionar información sobre los siguientes antecedentes: 

 La historia (si la hubiera) de inestabilidad del basamento en las paredes del tajeo o en el 

pilar corona. 

 Las medidas de soporte del terreno que se iniciaron o están planificadas como parte de 

las actividades mineras. 

 La configuración de cada uno de los pilares corona, incluyendo longitud, intervalo, 

espesor, geología básica y características estructurales.  

 La naturaleza y la composición de cualquier relleno. 

 La clasificación del recubrimiento, incluyendo tipos y espesores de suelo, propiedades 
típicas del suelo, la topografía de la interface recubrimiento / basamento rocoso y 

régimen de aguas subterráneas. 

 El nivel esperado de agua en los trabajos de minado luego del cierre, incluyendo la 

ubicación (si la hubiera) en donde el agua de la mina drenará hacia la superficie.  

 Cualquier interacción esperada entre el agua de la mina durante los trabajos de 
inundación, con las minas, pozos o cuerpos de agua superficiales adyacentes.  

 La “línea segura” que define el alcance pronosticado de cualquier colapso hacia la 
superficie sobre los pilares corona, así como las bases de la predicción.  

 Tajo abierto 

Proporcionar planos de cada tajo abierto, a una escala apropiada que muestren:  

 El plan anual de desarrollo del tajo hasta el cierre. 

 Las dimensiones físicas, expresadas en coordenadas UTM WGS 84 y las elevaciones o 

 niveles de mina. 

 La extensión del área (en hectáreas) de cada tajo abierto. 

 Todos los elementos del tajo, incluyendo: bancos, sumideros, instalaciones para el 

desagüe, caminos de acarreo, aperturas para los trabajos subterráneos, la línea de 

recubrimiento hasta el contacto con el basamento, y los elementos de infraestructura.  

 Las principales características estructurales del basamento como fallas, contactos 

geológicos, etc. 

 Los niveles de agua esperados después del cierre. 

 Las líneas seguras estimadas contra el deslizamiento de la pared del tajo, y las 

ubicaciones propuestas de los límites del cerco perimétrico, bermas o paredes de canto 

rodado. 

Proporcionar los siguientes datos para cada tajo abierto existente o propuesto: 

 Las características de las paredes y bancos del tajo. 

 La naturaleza de cada unidad de basamento expuesto, como tipo de roca, rumbo y 

buzamiento. 
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 Información hidrogeológica, incluyendo niveles de agua actuales y velocidades de 

bombeo, así como las observaciones de niveles de agua regional en el basamento y el 

recubrimiento y el pronóstico de la recuperación del nivel freático post-cierre. 

 El nivel máximo pronosticado de inundación en el tajo abierto, incluyendo el nivel (si lo 

hubiera) en donde el agua de la mina descargue en cuerpos de agua superficial.  

 La naturaleza de cada capa expuesta de suelo de recubrimiento.  

 La “línea segura” que define la zona de colapso final de taludes pronosticado desde el 
perímetro del tajo y el fundamento de la predicción. 

Proporcionar los siguientes antecedentes de los datos geoquímicos (sustentados por los  

correspondientes informes de laboratorio) para labores subterráneas y tajo abierto: 

 Lixiviación de metales y potencial de generación de ácidos de las principales unidades 

geológicas. 

 Potencial de neutralización de las principales unidades geológicas.  

 Exposición a aguas subterráneas o superficiales. 

 Generación de drenaje ácido de mina esperada luego del cierre.  

 Instalaciones de Procesamiento 

Estas instalaciones consideran los siguientes componentes: PAD de Lixiviación, Planta 

concentradora, Cancha de Mineral, Otros. 

Proporcionar para cada componente existente o propuesta, un plano que muestre lo siguiente: 

 La extensión del área (en hectáreas) de terreno cubierto por el componente. 

 La topografía del componente (en coordenadas UTM WGS 84), incluyendo bancos, 

caminos de acarreo, pozas de solución enriquecida y pobre (barren), pozas para el manejo 

de escorrentías, etc. 

 Las secciones transversales de la plataforma y las pozas, mostrando detalles de los  

revestimientos, sistemas de drenaje, relleno, etc. 

 Las instalaciones actuales para el control del drenaje superficial, como zanjas,  terrenos 

pantanosos, pozas, alcantarillas, etc. 

Proporcionar los siguientes datos: 

 Naturaleza de cualquier pila de mineral lixiviado remanente existente o planificada.  

 Naturaleza de los depósitos de suelo o capas de basamento al pie de los taludes del 

componente. 

 Naturaleza del componente y los revestimientos de la poza, incluyendo su textura y 

ángulos de fricción superficial. 

 Historia (si la hubiera) de inestabilidad de los taludes del componente, taludes de la poza, 

etc. 

 Niveles de agua típicos en el componente. 

Proporcionar los siguientes datos geoquímicos de antecedentes (sustentados por los  
correspondientes informes de análisis): 

 Potencial de generación de ácido del material. 

 Potencial de neutralización del material. 

 Presencia y naturaleza de contaminantes (e.g. cianuro, mercurio, zinc, etc.) 

 Exposición a aguas subterráneas o superficiales. 

 Lixiviación de metales y generación de drenaje ácido esperada luego del cierre.  
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 Instalaciones para el Manejo de Residuos 

Estas instalaciones consideran los siguientes componentes: Depósito de Relaves, Depósito de 
Material Estéril (DME), Otros. 

Proporcionar planos (con coordenadas UTM WGS 84) y secciones transversales, según sea 

necesario, que ilustren: 

 Ubicación de los elementos principales de la instalación, incluyendo presas, diques, pilas 

de relaves, pozas de relaves, aliviaderos, sistemas de decantación, sifones, tuberías, 

estaciones de bombeo, instalaciones para el tratamiento de agua, pozas de 

sedimentación o tratamiento, carreteras, líneas de conducción eléctrica, etc.  

 La extensión del área (en hectáreas) del terreno cubierto por los DME. 

 La topografía del depósito de relaves, incluir elevaciones de cresta de la presa, cotas de 

fondo de decantadores, aliviaderos, estribos y zonas elevadas, etc., y para la DME incluir 

bancos, caminos de acarreo, superficie original del terreno debajo del DME, etc.; 

proporcionando suficientes detalles para determinar los ángulos de los taludes.  

 El desarrollo final de la instalación a su capacidad máxima de diseño, mostrando las 

elevaciones máximas de diseño de crestas de presa, pozas de relaves, pozas, aliviaderos, 

decantadores, sistemas de derivación, etc. 

 La sección transversal típica de cada presa, mostrando cada zona de relleno, caras de 

concreto, geomembranas, geotextiles, protección contra la erosión, drenes, filtros, 

sistemas de recolección de infiltración, delantales, playas de relaves, etc.  

 Los tratamientos de la cimentación, como pantallas de cemento inyectado (lechada de 
cemento), muros de sostenimiento, densificación in situ, etc. 

 Los sistemas de recubrimiento de la cuenca, incluyendo sistemas de drenaje, detección 
de la infiltración, sistemas de colección, quebradas, cursos de agua, lagos o terrenos 

pantanosos que existían antes de la creación de la instalación. 

 Las características actuales de drenaje superficial alrededor del DME y las partes 
inestables. 

Proporcionar los siguientes datos: 

 La extensión del área (en hectáreas) del terreno cubierto por las instalaciones para el 

manejo de desechos. 

 Naturaleza de la roca de desmonte, incluyendo gradación, tamaño máximo de partícula, 

densidad y alcance de la intemperización y degradación. 

 La estratigrafía y propiedades de resistencia al corte de los depósitos de suelo o capas 

del basamento al pie de los taludes del DME. 

 La historia (si la hubiera) de inestabilidad de los taludes del DME. 

 La Aceleración Sísmica Horizontal Máxima (MHEA) y el coeficiente sísmico que se 

utilizará para la evaluación de la estabilidad seudo-estática de los embalses de la presa 

de relaves. Esto se fundamentará en una evaluación de riesgo sísmico, empleando un 

periodo de retorno de al menos 500 años o mayor para las estructuras de alto riesgo.  

 La simulación de un escenario de tormenta de lluvias utilizado para el diseño de las 

instalaciones de almacenamiento y conducción de aguas que considere la intensidad de 

la lluvia, duración, intervalo de ocurrencia e hidrograma de tormentas. El intervalo de 

recurrencia deberá ser de al menos 200 años, y será aún mayor para las estructuras de 

alto riesgo (proporcionar sustento para la selección). 
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 La descripción de los recursos hídricos que aportan flujos a la instalación, incluyendo su 

alcance, área y características de escorrentía. 

 Los caudales y niveles pico en todas las instalaciones de almacenamiento y conducción 
de aguas, pronosticados sobre la base de la ruta de flujo de los eventos de tormenta de 

diseño. 

 La altura libre mínima planificada para todos los embalses que almacenarán agua.  

 La superficie freática máxima pronosticada en todos los embalses. 

 Las características de los suelos subyacentes y los trabajos de preparación de suelos 

(e.g., compactación, impermeabilización) que se hubieran realizado antes de la 

construcción u operación del depósito. 

 La estratigrafía y las propiedades de resistencia al corte de los depósitos de suelos o 

capas de basamento en los cimientos de todos los embalses. 

 Registros de pozos de sondeo geotécnico perforados en los cimientos de todos los 

embalses. 

 Resultados de las pruebas in situ (si las hubiera) realizadas en las cimentaciones de los 

embalses.  

Proporcionar los siguientes antecedentes de datos geoquímicos (sustentados por los  

correspondientes informes de laboratorio): 

 Lixiviación de metales y/o potencial de generación de ácido de los relaves y otros 
materiales usados en la construcción. 

 Potencial de neutralización. 

 Presencia y naturaleza de contaminantes (e.g. cianuro, mercurio, zinc, etc.) 

 Exposición a aguas subterráneas o superficiales. 

 Lixiviación de metales y/o generación de ácido esperada luego del cierre de las 

actividades mineras. 

 Instalaciones para el Manejo de Aguas 

 Infraestructura para el Suministro de Agua 

Proporcionar un plano (con coordenadas UTM WGS 84) que muestre el diseño del sistema 

de suministro de agua, incluyendo la ubicación y contribución de los pozos, canales, tanques 

de almacenamiento o reservorios, etc. 

 Sistema de Manejo de Aguas Pluviales 

Proporcionar un plano que muestre el diseño del sistema, incluyendo presas, pozas de 

derivación, canales, zanjas, cuencas de captación, aliviaderos, etc.; así como la dirección de 

los flujos. Incluir la siguiente información: 

 La extensión del área (en hectáreas) del terreno cubierto por el sistema de manejo de 

aguas. 

 El corte transversal típico de cada presa, que muestre cada zona de relleno, las caras de 

concreto, geomembranas, geotextiles, protección contra la erosión, drenajes, filtros, 

sistemas de colección de infiltración, etc. 

 Una descripción de los eventos de inundación utilizados para el diseño de las 

instalaciones para el almacenamiento y conducción de agua que incluya intensidad de 

la lluvia, duración, intervalo de recurrencia e hidrograma de tormentas. El intervalo de 

recurrencia será de al menos 200 años, y será mayor aún para las estructuras de alto 

riesgo (proporcionar sustento para la selección). 



GESTIÓN AMBIENTAL  

107 
 

 
 Describir las cuencas que aportan al sistema de manejo de aguas pluviales, incluyendo 

su extensión, áreas y características de escorrentía. 

 Describir los caudales y niveles de agua pico en todas las instalaciones para el 
almacenamiento y conducción de agua, pronosticados sobre la base de la ruta de los 

flujos de la tormenta de diseño. 

 Describir la altura libre mínima planificada en todos los reservorios de agua.  

 Describir la superficie freática máxima pronosticada en todos los reservorios de agua.  

 Describir el tipo de materiales utilizados para la construcción de las instalaciones para el 

almacenamiento de aguas y el equipo que requiere el sistema (móvil y estacionario).  

 La estratigrafía y propiedades de resistencia al corte de los depósitos de suelo o capas 

de basamento en la cimentación de todos los embalses. 

 Registros de pozos de sondeo geotécnico perforados en la cimentación de todos los 

embalses. 

 Resultados de los ensayos in situ (si los hubiera) efectuados en las cimentaciones de 

todos los embalses. 

 Áreas para el Material de Préstamo 

 Canteras de material de préstamo para diversas obras civiles, de infraestructura, de material 

de fundición, etc. 

 Definir los límites de la cantera en coordenadas UTM WGS 84. 

 Extensión del área (en hectáreas) del terreno utilizado para la obtención de materiales de 
préstamo. 

 Otras Infraestructuras relacionadas con el Proyecto 

Proporcionar un plano (con coordenadas UTM WGS 84) que muestre el diseño de las 

instalaciones mineras incluyendo sistemas de izaje, sistemas de bombeo, oficinas,  

campamentos, instalaciones para ventilación minera, instalaciones para el mantenimiento, 

instalaciones para almacenaje, planta de procesamiento de mineral, instalaciones de carguío, 

vías férreas, caminos, instalaciones para el suministro de energía, suministro de agua, 

instalaciones para el tratamiento de aguas, rellenos sanitarios, instalaciones para el tratamiento 

de aguas servidas, Depósito de Material Orgánico (DMO), Depósito de Material Inerte (DMI), 

Cancha de Volatilización, sistemas de monitoreo ambiental, etc. 

Para los edificios e infraestructura, proporcionar los siguientes datos: 

 Una lista de los edificios, incluyendo una descripción del tipo de estructura.  

 Extensión del área del terreno que comprende cada edificio. 

 Materiales utilizados para nuevas construcciones y modificaciones de los edificios e 

infraestructura. 

 Un inventario de las piezas potencialmente rescatables como elevadores, molinos,  

espesadores, etc. 

 Inventario y cantidad estimada de los materiales que podrían contener asbestos.  

 Inventario y caracterización de los materiales, equipos o suelos contaminados o que 
contienen materiales peligrosos (e.g., metales, PCBs, hidrocarburos, agentes químicos,  

etc.). 

 Cualquier otra área que hubiera sido utilizada para el almacenamiento temporal de mineral, 

concentrados, reactivos, residuos, etc., indicando los trabajos de rehabilitación realizados, 

si fuera el caso, y el estado actual. 
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 Vivienda y Servicios para los trabajadores 

Proporcionar los siguientes datos: 

 Listado y descripción de toda la infraestructura para vivienda u otras infraestructuras (e.g., 

instalaciones recreativas, de salud, educativas, etc.) para los trabajadores, así como, de 

cada uno de los servicios, incluyendo personal, instalaciones, equipos, costos 

administrativos y costos de funcionamiento. 

 Empleo de la vivienda, incluyendo la configuración familiar. 

 Una evaluación continua del estado de las viviendas y su condición para el uso.  

 Utilización del servicio, por parte de los trabajadores, las familias de los trabajadores y otros 

miembros de la comunidad. 

 Fuerza laboral y adquisiciones 

 Fuerza laboral 

Proporcionar los siguientes datos, desagregados por género (en el caso de operaciones 

mineras que se reduzcan paulatinamente, los datos reflejarán las reducciones progresivas 

en la fuerza laboral): número de personal técnico, profesional y obrero según profesión y 

oficio, sueldos según profesión y oficio, duración del empleo en la mina, tipo de empleo, 

e.g., permanente, por contrato, a tiempo completo, a tiempo parcial, estacional, 

contratación directa o a través de un tercero (contrata o service), punto de contratación 

(local, nacional, internacional) y capacitación proporcionada a la fuerza laboral durante la 

vida útil de la mina. 

 Adquisición de bienes y servicios 

Proporcionar los siguientes datos (en el caso de operaciones mineras que se reduzcan 

paulatinamente, los datos reflejarán las reducciones progresivas en los gastos):  

 Gastos por categoría de adquisición. 

 Fuentes de suministro que identifiquen fuentes locales, nacionales e internacionales y 

volúmenes correspondientes. 

Capítulo 3: Condiciones Actuales del área del proyecto  

 Entorno Físico 

La información deberá establecer el entorno físico previo a las actividades mineras y reflejará 

los cambios ocurridos, o que ocurrirán, en el ambiente circundante como resultado de las 

actividades mineras. 

Se deberá de considerar los siguientes puntos, en todos se deberá de incluir mapas o planos con 

escala adecuada con coordenadas UTM WGS 84: fisiografía, geología, geomorfología, suelos,  

tenencia de la tierra, clima/meteorología, riesgos naturales, calidad de aire y ruido, cursos de 

agua superficiales y cursos de agua subterráneas. 

 Entorno Biológico 
La información establecerá las condiciones biológicas previas a las actividades mineras y 

reflejará los cambios que hayan ocurrido, o que ocurrirán, en el ambiente circundante, como 

resultado de las actividades mineras.  

Se deberán de tratar los siguientes puntos: regiones y hábitats ecológicos, flora terrestre, fauna 

terrestre, hidrobiología y sedimentos acuáticos. 
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 Entorno Socio-económico-cultural 

Se proporcionará mapas de las áreas directa e indirectas afectadas por la actividad minera, 

proporcionar información cuantitativa, es caso se encuentre disponible, complementada por 

información cualitativa, que actualice la línea base de la mina y resalte los cambios sociales, 

económicos y culturales que hayan ocurrido a lo largo de la vida de la mina.  

Esta información deberá incluir datos que reflejen los cambios en los subgrupos poblacionales 

como las mujeres y niños, población en extrema pobreza y población indígena. 

Se deberá proporcionar información sobre los aspectos de demografía, población y densidad,  

infraestructura social y física, accesos y uso de recursos, sistemas de producción, empleo e 

ingresos, economía y negocios, educación y alfabetización, salud pública, organizaciones 

políticas, sociales y culturales, percepciones de la población y patrimonio cultural. 

Capítulo 4: Proceso de consulta 

Este capítulo trata sobre el proceso de consulta desarrollado durante la preparación del Plan de 

Cierre de Minas (consulta previa). 

Para los nuevos proyectos que presenten un informe de EIA-d, el proceso de consulta desarrollado 

para el EIA-d debe incluir los temas relativos al cierre, en cuyo caso no se requerirán consultas 

adicionales para el PDC. En todo caso, el PDC puede hacer referencia al proceso de consulta que se 

documenta en el EIA-d. Para las minas en operación, se desarrollará y documentará el proceso de 

consulta dentro del PDC. 

Se podrán requerir consultas adicionales para actualizar los informes, dependiendo de los cambios 

que pudieran haber ocurrido en la composición de los grupos de interés, las 

percepciones/expectativas comunitarias y/o las actividades del proyecto. 

Todas las actividades de consulta deberán considerar la Resolución Ministerial 304-2008-MEM/DM 

en los aspectos que sean aplicables, no obstante, es necesario definir los objetivos particulares de 

la consulta y los mecanismos a utilizar teniendo encuentra los que resulten más eficaces, a fin de 

asegurar efectiva participación de los grupos de interés. Todo el proceso de consulta  debe ser 

documentado y esta información debe ser incluida en el PDC. 

 Identificación de Grupos de Interés 
 Proporcionar una lista detallada de todos los grupos de interés relacionados con el cierre 

de la operación, incluyendo todos los subgrupos poblacionales que pudieran verse 

afectados de alguna manera por el cierre, tales como los trabajadores mineros, empresas 

locales que proveen bienes o servicios a la mina, poblaciones beneficiarias de empleo 

indirecto, poblaciones beneficiarias de servicios de la mina, propietarios de los terrenos o 

de terrenos colindantes, poblaciones beneficiarias de programas de apoyo, subgrupos de 

la población beneficiarios de programas de apoyo especiales (e.g., mujeres, discapacitados, 

etc.), propietarios que alquilan viviendas a personal de la mina, etc.  

 Proporcionar un mapa que muestre las comunidades afectadas en relación con el área del 

proyecto. 

 Caracterizar a cada grupo de interés con respecto a sus intereses específicos relativos al 

cierre de la mina y a su capacidad para participar en el proceso de consulta.  

 Consultas 
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Incluir en el PDC los resultados que se obtuvieron en las consultas efectuadas sobre la 

implementación del proyecto, planificación de desarrollo comunitario, etc., así como los 

resultados que se obtuvieron de las consultas relacionadas específicamente con el cierre.  

 Describir los objetivos específicos de las consultas. 

 Describir los mecanismos de convocatoria (tipos y periodo) la difusión de la información 

(materiales, medios, consideraciones de accesibilidad para grupos iletrados, método de 

distribución, presentaciones en asambleas). 

 Describir los mecanismos de consulta utilizados, tales como talleres, focus groups, 

asambleas, visitas de promotores, open-house, etc. 

 Describir ubicaciones, fechas y participantes de las asambleas.  

 Describir las comodidades brindadas para las asambleas (cronogramas que se acomoden a 

los horarios de trabajo, transporte, idioma, nivel de alfabetismo de las comunidades).  

 Describir los diferentes enfoques para los diversos subgrupos poblacionales como 
empleados mineros, empresas, gobierno local, así como mujeres, grupos indígenas u otros. 

 Describir los intereses y las preocupaciones que surjan del proceso de consulta.  

 Describir cualquier decisión sobre la incorporación de intereses y preocupaciones al plan 

de cierre. 

 Describir la difusión de los resultados de la consulta. 

 Describir los compromisos que se hubieran asumido durante el proceso de consulta.  

 Describir y documentar los acuerdos que se hubieran suscrito con las poblaciones o 

autoridades locales referentes a la transferencia de activos que quedarán exentos del 

proceso de cierre de la operación (art. 18° del Reglamento de Cierre de Minas).  

 Presentar toda la documentación que sustente el proceso de consulta, tal como actas de 

asambleas o reuniones, videos o grabaciones de las actividades de consulta, actas de 

acuerdos suscritas con las comunidades locales. 

La consulta deberá asegurar por lo menos establecer los mecanismos legalmente establecidos 

o aquellos que resulten necesarios y aseguren la adecuada participación de la población 

involucrada en el área del proyecto, con la finalidad de considerar las opiniones y/o 

preocupaciones sobre el uso futuro del área. 

Capítulo 5: Actividades de Cierre 

El objetivo principal de esta sección es describir las actividades que tendrán lugar durante el periodo 

final de desmantelamiento y cierre de la mina, así como todas las actividades de cierre progresivo 

y los escenarios temporales de cierre. 

De manera preferente las actividades de cierre se deberán describir por componentes del proyecto, 

considerando los diferentes aspectos señalados en el Capítulo 3. 

El cronograma propuesto en el plan de cierre debe identificar las fechas en que se realizarán las 

actividades de cierre progresivo y las actividades finales de desmantelamiento y cierre. Este 

cronograma está basado en el plan de operación de la mina. 

En determinados casos podría ser necesario, además de la información requerida en los párrafos 

siguientes, la evaluación de las alternativas para aquellos componentes que representen mayor 

riesgo para la seguridad, la salud o el ambiente; de modo que se garantice que la alternativa elegida 

es la mejor desde el punto de vista técnico, económico, ambiental y social: 

 Desmantelamiento 
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 Minas subterráneas 

El desmantelamiento debe considerar lo siguiente: retiro de equipos móviles y fijos; retiro 

de la infraestructura de la mina, tales como ductos de ventilación y ventiladores, líneas 

eléctricas, líneas de agua, rieles, sistemas de izaje subterráneos, chancadoras, etc. En el 

caso de los equipos o infraestructura que no serán retirados o no puedan ser retirados, 

se deberá proporcionar la justificación apropiada y los detalles de las medidas para evitar 

la contaminación y/o el modo en que se protegerá el agua de la contaminación.  

 Se deberá considerar un procedimiento para evitar la contaminación de áreas 
subterráneas, tales como talleres de servicio. 

 Se deberá considerar medidas para la protección permanente (cubiertas, rellenos) 
de las aperturas a superficie, tales como piques, chimeneas, echaderos y portales de 

galerías subterráneas. 

 Tajos abiertos 

Se debe proporcionar información adicional acerca de la protección de las paredes del 

tajo y eliminación de accesos, considerando relleno de taludes, inundaciones, voladura de 

muros inestables e instalación de bermas o cercado perimétrico en las crestas del tajo. 

 Instalaciones de procesamiento 

Entre los detalles del cierre de las instalaciones de procesamiento se debe considerar lo 

siguiente: 

 El retiro o disposición de pilas de concentrados, minerales y residuos; 

 Limpieza y purificación de circuitos de procesos; 

 Vaciado; 

 Limpieza y purificación de tanques y depósitos de almacenamiento de productos 

químicos y de combustibles; desactivación de sistemas de electricidad, gas y agua 

que no serán necesarios para otras actividades de cierre activo.  

 Tratamiento y disposición final de los efluentes generados por las actividades 
anteriores. 

 Instalaciones de manejo de residuos 

Entre los detalles de cierre de instalaciones de manejo de residuos se debe considerar lo 

siguiente: 

 El método del cierre final de las áreas de disposición de residuos peligrosos y no 

peligrosos (suelos sometidos a estudios técnicos de ingeniería/coberturas de 

geomembrana, revegetación); 

 Métodos de cierre de áreas de manejo de relaves (suelos sometidos a estudios 

técnicos de ingeniería – coberturas de geomembrana, coberturas de agua, 

coberturas simples, estabilización química/física, revegetación); 

 Métodos de cierre de DME (relleno, re-nivelación, formación de taludes, suelos 

sometidos a estudios técnicos de ingeniería/coberturas de geomembrana, 

coberturas de agua, revegetación); 

 Métodos para el tratamiento de otros residuos que puedan requerir manejo especial, 

tales como el tratamiento de lodos, residuos domésticos, residuos industriales,  

residuos peligrosos, etc. 

 Instalaciones de manejo de aguas 
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Entre los detalles de cierre de instalaciones de manejo de aguas se debe considerar lo 

siguiente: 

 Detalles del cese de operaciones y retiro de las bombas y sistemas de tuberías de 

agua de mina; 

 Detalles del manejo de agua en tajos abiertos y subterráneos, incluyendo las 

descargas de agua de mina subterránea o superficial que se esperan después del 

cierre. 

Entre los detalles del manejo de aguas en áreas de manejo de relaves se debe considerar 

lo siguiente: 

 El retiro de estructuras de decantación, estabilización de aliviaderos y pozas, 

balances de agua al cierre; 

 Detalles de manejo de agua de lluvias, incluyendo la reestructuración y/o instalación 

de nuevas obras de drenaje superficial; 

 Detalles de restauración y/o reestructuración de cursos o sistemas naturales de agua 

que hayan sido alterados. 

 Áreas de materiales de préstamo 

El cierre debe considerar el retiro de todo el equipo móvil y fijo; la estabilización de 

taludes, drenaje superficial y actividades de revegetación. 

 Otras infraestructuras relacionadas con el proyecto 

El cierre debe considerar: 

 La desactivación de redes eléctricas del área; 

 La desactivación, limpieza y purificación de tuberías de agua, combustible y gas; 

 El vaciado, limpieza y purificación de tanques de productos químicos y de 

combustible; 

 Rehabilitación o determinación de uso futuro de caminos innecesarios en el área, 

pistas de aterrizaje y líneas de tren. 

 Servicios de alojamiento y otras infraestructuras para uso de los trabajadores 

Entre los detalles del cierre de las instalaciones de alojamiento y otros servicios para los 

trabajadores se debe considerar la desactivación de los sistemas de energía; desactivación 

del abastecimiento de agua, desagüe y sistemas de gas, si los hubiera.  

 Demolición, recuperación y disposición 

 Labores mineras 

Entre los detalles de la demolición de la mina y las operaciones de recuperación se debe 

considerar: la reutilización/recuperación/disposición de los equipos móviles y fijos; el 

retiro/recuperación/disposición de equipos de ventilación, líneas y equipos de 

transmisión eléctrica, bombas, tuberías, y rieles; y la demolición/recuperación/ 

disposición de winchez y equipos de izaje. 

 Instalaciones de procesamiento 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación de las instalaciones de 

procesamiento se debe considerar lo siguiente: inspección e inventario de equipos y 

estructuras que puedan ser vendidas; preparación y retiro de equipos y estructuras que 
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puedan ser vendidas; inspección e inventario de materiales reciclables; y demolición de 

estructuras para la utilización máxima de los materiales reciclables. Se debe describir los  

volúmenes, métodos y lugares de disposición de los residuos de demolición, y especificar 

el tipo de residuos (peligrosos y/o no peligrosos, con asbestos, etc.).  

 Instalaciones de manejo de residuos 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación de las instalaciones de 

manejo de residuos se debe considerar lo siguiente: inspección e inventario de equipos y 

estructuras que puedan ser vendidas; preparación y retiro de equipos y estructuras que 

puedan ser vendidas; inspección e inventario de materiales reciclables; y demolición de 

estructuras para la utilización máxima de los materiales reciclables. Se debe describir los  

volúmenes, métodos y lugares de disposición de los residuos de demolición, y especificar 

el tipo de residuos (peligrosos y/o no peligrosos). 

 Instalaciones de manejo de aguas 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación de las instalaciones de 

manejo de aguas se debe considerar lo siguiente: inventario e inspección de equipos y 

estructuras que puedan ser vendidas; preparación y retiro de equipos y estructuras que 

puedan ser vendidas; inspección e inventario de materiales reciclables; y demolición de 

estructuras para la utilización máxima de los materiales reciclables. 

 Áreas de materiales de préstamo 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación se debe considerar la  

reutilización/recuperación/disposición de los equipos móviles y fijos, así como de las 

estructuras auxiliares. 

 Otras infraestructuras relacionadas con el proyecto 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación de otras 

infraestructuras relacionadas con el proyecto se debe considerar lo siguiente: inspección 

e inventario de equipos y estructuras que puedan ser vendidas; preparación y retiro de 

equipos y estructuras que puedan ser vendidas; inspección e inventario de materiales 

reciclables; y demolición de estructuras para la utilización máxima de los materiales 

reciclables. Se debe describir los volúmenes, métodos y lugares de disposición de los 

residuos de demolición, y especificar el tipo de residuos (peligrosos y/o no peligrosos).  

 Servicios de alojamiento y otras infraestructuras para uso de los trabajadores 

Entre los detalles de las operaciones de demolición y recuperación del alojamiento y otras 

infraestructuras para uso de los trabajadores se debe considerar lo siguiente: inspección 

e inventario de equipos y estructuras que puedan ser vendidas; preparación y ret iro de 

equipos y estructuras que puedan ser vendidas; inspección e inventario de materiales 

reciclables; y demolición de estructuras para la utilización máxima de los materiales 

reciclables. Se debe describir los volúmenes, métodos y lugares de disposición de los 

residuos de demolición, y especificar el tipo de residuos (peligrosos y/o no peligrosos).  

 Estabilidad Física 

 Labores mineras 
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 Proporcionar los métodos propuestos (e.g.: sellados, rellenos, etc.) para el cierre y 

clausura de las aperturas a superficie. 

 La localización y naturaleza de las cercas, bermas o muros de piedra propuestos,  
diseñados para evitar el acceso del público a zonas colapsables o potencialmente 

colapsables. 

 Describir todas las medidas propuestas para estabilizar los pilares corona, tales como 

relleno, voladura, cubierta de concreto, etc. (señalando métodos de análisis de 

estabilidad, prueba y caracterización de materiales).  

 Tajos abiertos 

 La localización y naturaleza de las cercas, bermas o muros de piedra propuestos,  
diseñados para evitar el acceso del público al tajo abierto. 

 Describir todas las medidas propuestas para estabilizar taludes del tajo, tales como 
el rebajado de taludes, drenaje o protección contra erosión (señalando los métodos 

de análisis de estabilidad, ensayos y caracterización de materiales). 

 Instalaciones de procesamiento 

Medidas de cierre ejecutadas o propuestas, tales como lavado de las pilas de mineral, 

retiro de mineral lixiviado, apertura de brechas en represas de pozas, etc.  

 Instalaciones de manejo de residuos 

 Describir todas las medidas ejecutadas o propuestas para incrementar la estabilidad 
de las represas, tales como rebajado de taludes, colocación de bermas de pie, mejora 

de la protección contra la erosión, etc. 

 Describir todas las medidas propuestas para estabilizar las superficies de relave 
expuestas, tales como reubicación de relaves, cubiertas de agua, cubiertas 

granulares, colocación de cobertura de suelo, revegetación directa, etc.  

 Describir las medidas propuestas (en caso de existir alguna) para evitar el acceso del 

público a los relaves, así como el posible retiro de los mismos. 

 Describir todas las medidas ejecutadas o propuestas para estabilizar los taludes del 
DME, tales como rebajado de taludes, bermas de pie, etc. (señalando los métodos de 

análisis de estabilidad, ensayos y caracterización de materiales).  

 Describir todas las medidas ejecutadas o propuestas para estabilizar los taludes,  tales 

como rebajado de taludes, colocación de bermas de pie, etc. 

 Describir todas las medidas propuestas para la revegetación de las pilas de material 
de desbroce. 

 Instalaciones de manejo de aguas 

 Describir todas las medidas necesarias para garantizar la estabilidad a largo plazo de 

las pozas de almacenamiento de agua y las estructuras de descarga de agua 

relacionadas. 

 Describir las medidas para proporcionar una adecuada capacidad de flujo para las 

zanjas, prevenir obstrucciones, erosión y desbordes. 

 Áreas de materiales de préstamo 

 Describir las medidas necesarias para la estabilización de taludes, drenaje superficial 

y revegetación. 

 Otras infraestructuras relacionadas con el proyecto 
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 Describir el método propuesto y el alcance de la demolición propuesta para todas las 

edificaciones e infraestructuras. 

 El método propuesto (tales como cercado, seguridad, etc.) para evitar el acceso del 
público a cualquier peligro que podría subsistir luego de la clausura del área de la 

mina. 

 Una lista de instalaciones, tales como campamentos, suministros de agua, caminos, 

etc.   que serán devueltos al gobierno, autoridades locales o a la comunidad para uso 

público. 

 Estabilidad Geoquímica 

 Proporcionar un plano general del proyecto (con coordenadas UTM) que muestre la 

distribución final de cada uno de los componentes una vez que se haya implementado el 

plan de estabilización geoquímica (i.e., una vez que se hayan preparado las cubiertas secas 

o húmedas, se hayan construido los canales de derivación de agua superficial, etc.). El 

plano debe considerar todos los componentes del proyecto. 

 Proporcionar una estimación de los volúmenes y tonelajes de los diferentes tipos de 

residuos generados durante la vida de la mina y la estrategia de deposición.  

 Proporcionar una caracterización geoquímica para todos los tipos diferentes de mineral, 

desmonte, relaves, subproductos de procesamiento, escorias, lodos de tratamiento de 

agua, y otros residuos industriales sólidos que se generen durante la vida de la mina. Esta 

caracterización debe considerar lo siguiente: 

 Mineralogía. 

 Contenido de metales. 

 Balance ácido base (ABA). 

 Monitoreo de la calidad del agua intersticial y/o del drenaje de las pilas de mineral, 

desmonte y relaves provenientes de las operaciones, 

 Datos de la calidad del agua de la mina. 

 Calidad de agua superficial y subterránea gradiente arriba y gradiente abajo de la 
zona de disposición de mineral, desmonte, relaves, subproductos de procesamiento, 

escoria, áreas de almacenamiento de lodos de tratamiento de agua. 

 Proporcionar la caracterización geoquímica de las paredes del tajo abierto y el potencial 

de generación de drenaje ácido. 

 Proporcionar resultados de las pruebas cinética de lixiviación de las formaciones de roca 
o residuos que se espera generen drenaje ácido de roca de acuerdo con los resultados de 

las pruebas de laboratorio previas y los datos del monitoreo recogidos durante las 

operaciones. 

 Proporcionar la descripción del programa aseguramiento y control de calidad (QA/QC) 

que se completará con todas las pruebas necesarias para garantizar la validez de los datos 

recogidos. 

 Describir las condiciones hidrológicas e hidrogeológicas del proyecto en la fase de cierre, 

incluyendo la descripción del sistema de manejo de aguas superficiales y subterráneas 

(filtración) de la mina, los DME, depósitos de relave y rellenos, y fuentes receptoras de 

aguas subterráneas y superficiales gradiente abajo. 

 Proporcionar una descripción de los procedimientos que se utilizarán para enjuagar las 

soluciones residuales (e.g., cianuro, ácido, etc.) en los depósitos de lixiviación.  

 Proporcionar datos sobre los sistemas de tratamiento utilizados durante las operaciones 

y/o propuestos para su uso después del cierre. 
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 Describir las actividades que se realizarán para inhibir la generación de drenaje ácido. La 

descripción debe considerar también la metodología, los materiales o estructuras que 

serán necesarios y el diseño de las obras. La descripción también debe considerar la 

calidad de agua esperada aguas abajo de las instalaciones y los impactos potenciales en 

los usuarios de dichas aguas después del cierre. 

 Describir las actividades que se ejecutarán para tratar el drenaje ácido de mina o cualquier 

otro lixiviado generado que requiera tratamiento. La descripción también deberá indicar 

la metodología, los materiales, equipos y estructuras y el diseño de los procesos, así como 

la calidad de agua antes y después del tratamiento y el manejo de los residuos generados 

por el tratamiento (e.g., lodos). 

 Descripción de los programas de monitoreo (incluyendo la ubicación, los parámetros y la 

frecuencia de monitoreo) que serán implementados para evaluar la eficacia de la 

rehabilitación/remediación y del tratamiento. 

 Descripción de las instalaciones de tratamiento, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 Una descripción de los procesos de tratamiento de aguas residuales, incluyendo un 

diagrama de flujo del proceso y las ubicaciones de las instalaciones de tratamiento 

de agua, tales como instalaciones de control de sedimentos, humedales, áreas de 

mezcla, etc. 

 Estándares de diseño y tiempo esperado de vida de diseño. 

 Balance hídrico general. 

 Requerimientos operacionales y de mantenimiento. 

 Capacidad de tratamiento (diario o anual) y periodo de utilización; y 

 Calidad real y esperada del efluente. 

 Instalaciones de manejo de lodos o residuos, teniendo en cuenta: 

 Índice de producción de lodos o residuos. 

 Características físicas del lodo o residuos (tamaño de partícula, porcentaje de sólidos,  

etc.) y características químicas (composición, complejos, estabilidad a largo plazo, 

etc.) teniendo en cuenta los requerimientos normativos aplicables, tales como 

pruebas de lixiviación. 

 Certificados de aprobación u otros permisos si estuvieran disponibles o fueran 

aplicables. 

 Métodos de tratamientos de lodos o residuos en el sitio, tales como métodos de 

disposición (dragado, transporte, pozas de contención, pozas de relaves, pozas de 

arcillas, etc.) y una descripción de la naturaleza y ubicación de las pozas de 

sedimentación (tamaño, capacidad, tiempo promedio de retención, tipo de 

terraplenes, etc.). 

 Si los sistemas de tratamiento pasivo, tales como humedales, cunetas alcalinas y/o pozas 

de retención, forman parte del proceso de tratamiento, se debe incluir información sobre 

los sistemas con una descripción de lo siguiente: 

 Flujo de diseño, profundidad del agua, tiempo de retención y vida proyectada.  

 Calidad actual/esperada del efluente. 

 Mantenimiento de la cubierta de agua durante periodos de sequía. 

 Un plan de contingencias para garantizar la calidad del efluente en caso de que el 

desarrollo del sistema de tratamiento pasivo se desvíe de lo esperado. 

 Manejo de agua 
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 Proporcionar planos de diseño de las instalaciones del proyecto (con coordenadas UTM) 

que muestre la disposición final de cada componente una vez que se implemente el plan 

de estabilización hidrológica (es decir, bermas, estructuras de recolección y transporte de 

agua, etc.). Los planos deben incluir todos los componentes del proyecto. 

 Para las labores subterráneas, proporcionar la siguiente información: 

 Métodos propuestos (i.e., cubiertas, rellenos, etc.) para el manejo de agua de mina 

(e.g., cierre hermético, cierre con drenaje, inundación de galerías subterráneas). 

 Para los tajos abiertos, proporcionar la siguiente información: 

 Una descripción de las medidas propuestas para el manejo del drenaje y protección 

contra la erosión (métodos de análisis, ensayos y caracterización de materiales).  

 Para las instalaciones de manejo de relaves, proporcionar la siguiente información: 

 Rediseño o mejoras propuestas en las instalaciones de transporte de agua para el 

manejo de flujos de agua de lluvias con periodos de retorno de largo plazo.  

 Naturaleza y fundamento del diseño (i.e., altura de las olas o velocidad de flujo) para 

la protección frente a la erosión en los taludes de los depósitos o en las instalaciones 

de transporte de agua. 

 Para los DME, proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de las medidas adoptadas y/o propuestas para prevenir la erosión por 

drenaje de agua de los DME tales como construcción de aliviaderos, etc. 

 Para las pilas de sobre capa, proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de las medidas adoptadas y/o propuestas para prevenir la erosión de las 

pilas de sobre capa, tales como construcción de vertederos, etc.  

 Para las plataformas de lixiviación, proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de medidas adoptadas y/o propuestas para prevenir la erosión 

proveniente de las pilas de lixiviación de mineral, tales como construcción de 

aliviaderos, etc. 

 Para otras instalaciones de manejo de agua (canales, túneles, canales de derivación, 

aliviaderos, etc.) proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de las medidas adoptadas para garantizar que estas obras resistirán la 

tormenta de diseño en el escenario de cierre. 

 Establecimiento de la forma del terreno y rehabilitación de hábitats  

 Proporcionar planos detallados (a escala 1:5000 o mayor, con coordenadas UTM) del 

cierre de la mina, que muestren lo siguiente: 

 Tipos de relieve (después de la rehabilitación); 

 Plan de drenaje; 

 Clasificación de la vegetación; y 

 Detalles de las secciones transversales de cada tipo de relieve.  

 Planos que muestren todas las instalaciones relacionadas con la mina, tales como: tajos 

abiertos, tajos rellenados, galerías subterráneas y bocaminas, áreas de almacenamiento 

de desmonte y relaves, áreas de relleno sanitario y humedales construidos.  

 Proporcionar información detallada sobre: 

 Usos de la tierra deseados después del cierre; 

 Restricciones referentes al uso de las tierras; 

 Composición y caracterización química de los materiales de utilizados para el 

recontorneo; 

 Actividades mineras y fechas de trabajos para cada tipo de relieve; 
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 Propiedades de los materiales de cada tipo de relieve; 

 Actividades y fechas de rehabilitación/recuperación; 

 Métodos nuevos o propuestos de rehabilitación/recuperación a ser utilizados; 

 Propiedades físicas de los relieves esperados (i.e., dimensiones, topografía); 

 Medida en que estas propiedades físicas representan relieves naturales análogos; 

 Medidas para conservar la estabilidad de estos relieves; 

 Medidas para garantizar la salud y seguridad públicas; 

 Medidas para prevenir las descargas catastróficas (e.g., de relaves); 

 Medidas para crear los relieves finales como parte de la secuencia minera (i.e., evitar 

la excesiva manipulación de los materiales); 

 Requerimientos de corte y relleno; 

 Desbroce y manejo del suelo, almacenamiento y sustitución final de la cobertura de 

suelo; 

 Capacidad de uso de los suelos luego de la rehabilitación; 

 Medidas para prevenir la erosión; 

 Medidas para controlar la descarga de agua superficial y las filtraciones (e.g., 

reconstitución de drenajes, construcción de pozas/humedales de atenuación); 

 Composición química y volúmenes esperados de descarga de agua superficial; 

 Evaluación del rendimiento del plan; y 

 Identificación de las actividades de investigación que se requerirán para obtener 

información sobre los procedimientos que no se conocen o que no han sido 

probados. 

 Revegetación 

 Entre los detalles de los programas de revegetación en la mina se debe considerar: el área 

de superficie total que requiere revegetación; requerimientos de cobertura de suelo; 

requerimientos del suelo (tales como materia orgánica, fertilizantes y micronutrientes); 

selección de especies para revegetación; densidad de siembra y plantación; monitoreo y 

mantenimiento. Se deberán establecer estos programas para las instalaciones de 

procesamiento, instalaciones de manejo de residuos, instalaciones de manejo de agua, 

áreas de alojamiento de los trabajadores y otras instalaciones relacionadas con la mina.  

 Proporcionar planos detallados de clasificación de la vegetación (a escala 1:5000 o mayor, 

con coordenadas UTM) de la mina al cierre. 

 Proporcionar información detallada sobre: 

 Ecosistemas que serán restablecidos para cada tipo de relieve; 

 Especies vegetales que se utilizarán durante la rehabilitación/recuperación, 

priorizando el uso de especies nativas; 

 Métodos de reserva y recolección de semillas en el área de desarrollo antes de la 

alteración del terreno; 

 Pruebas de crecimiento de las especies potenciales, tales como las diferentes 

técnicas de mantenimiento, diferentes sustratos, pendientes, etc.; 

 Uso de invernaderos locales o invernaderos especialmente construidos para 

abastecer al proyecto; 

 Cantidad de plantones o semilla (por especie) que se requieren para abastecer el 

proyecto; 

 Indicar de qué manera los ecosistemas rehabilitados simulan a los ecosistemas 

naturales existentes previos a la alteración del terreno; 
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 Productividad esperada de estos ecosistemas; 

 Diseño de ecosistemas de modo que no requieran mantenimiento y sean 

autosostenibles; 

 Evaluación del desarrollo del plan; 

 Identificación de las actividades de investigación que se requerirán para obtener 

información o para evaluar procedimientos poco conocidos o que no hayan sido 

probados anteriormente. 

La revegetación deberá estar sustentada en estudios que sustenten el adecuado desarrollo y 

permanencia de las medidas de revegetación en el largo plazo. 

 Rehabilitación de hábitats acuáticos 

Entre los detalles de los programas de rehabilitación de hábitats acuáticos para cuerpos de 

agua se debe considerar lo siguiente: área de superficie total que requiere rehabilitación de 

hábitats acuáticos, requerimientos de limpieza de sedimentos o dragado, selección de especies 

de flora (vegetación ribereña) y fauna acuática (peces y vertebrados acuáticos) que serán 

restauradas en el hábitat acuático identificado, poniendo énfasis en especies nativas. El 

sedimento de fondo se debe caracterizar para restablecer las condiciones previas. En caso de 

que se necesite retirar grandes cantidades de sedimentos de fondo (se debe considerar 

previamente las técnicas de limpieza de sedimentos), este programa incluirá el manejo y 

disposición de residuos. Se debe establecer los siguientes programas y técnicas relacionadas 

con ambientes acuáticos: 

 Programa de revegetación ribereña: las siguientes son algunas pautas generales para el 

manejo de áreas ribereñas a fin de minimizar los impactos de degradación de especies y 

ecosistemas acuáticos nativos: 

 Manejo de áreas ribereñas para conservar la salud de la vegetación nativa existente, 

impulsar la recuperación de árboles y arbustos jóvenes, y el manejo de hierbas malas. 

 Las áreas con poca vegetación o sin vegetación deberán ser rehabilitadas por 

regeneración natural o replantación. 

 El control del acceso constituye probablemente el aspecto más importante para el 

manejo de la vegetación ribereña en las áreas rurales. Esto puede involucrar limitar 

el acceso a ciertas áreas o proporcionar puntos alternos de riego.  

 De preferencia la vegetación a ser utilizada debe ser nativa.  

 Restauración de las estructuras de hábitats (previamente encontrados en el área afectada 

por las actividades mineras): 

 Adición de estructuras de hábitats (e.g., troncos, cantos rodados, vertederos) en los 

arroyos. 

 Restauración de humedales y flujos. 

 Restauración del régimen de crecida natural. 

 Reconexión de hábitats aislados (humedales, lagunas, retiro de diques). 

 Rehabilitación de llanuras inundables (retiro de diques, restauración de las 

trayectorias de los flujos que hayan sido alterados). 

 Rehabilitación de caminos (i.e. aquellos que cruzan o están cerca de los cuerpos de agua) 

 Retiro o abandono 

 Reparación de la superficie 

 Estabilización 
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 Adición o retiro de alcantarillas 

 Mejoramiento de hábitats lacustres 

 Ubicación de troncos y arbustos 

 Arrecifes artificiales 

 Adición de gravas para el desove de peces 

 Enriquecimiento de nutrientes y otras técnicas 

 Adición de nutrientes orgánicos e inorgánicos 

 Retiro de arbustos 

 Protección de riberas 

 Programas sociales 

 Definir el nivel en el que los objetivos de los componentes sociales del Plan de Cierre serán 

alcanzados mediante medidas de mitigación social y/o de desarrollo de la comunidad, y 

de qué manera éstos incorporan los temas de cierre. 

 Describir los impactos sociales y económicos relacionados con el cierre en base al análisis 

de las condiciones actuales del área del proyecto. 

 Incluir una descripción de todas las tendencias sociales y económicas importantes, tales 

como los índices de crecimiento económico, cambios en las tasas de empleo, inflación, 

desplazamientos demográficos o cambios en los índices de pobreza, educación o salud 

que hayan ocurrido desde el desarrollo inicial del proyecto, y que pueden ser revertidos 

al momento del cierre. 

 Cuantificar la dependencia económica y social de las comunidades directamente 

afectadas por la mina, incluyendo el sustento y porcentajes de actividad económica total 

derivados directa o indirectamente de la mina, el uso de infraestructura física y social y 

los servicios que la mina proporciona a la comunidad, ingresos financieros de los 

gobiernos locales directamente relacionados con la presencia de la mina, etc. 

 Cuantificar las oportunidades de empleo que estarán disponibles para las comunidades, 

originadas por las actividades de mantenimiento y monitoreo durante el cierre y el 

postcierre. 

 Describir los pagos y beneficios de liquidación que serán otorgados a los trabajadores de 
la mina, y las condiciones en las que serán otorgados. 

 Cuantificar la capacitación y recapacitación que se ofrecerá a las personas cuyo medio de 
vida depende total o en gran porcentaje de las operaciones de la mina (i.e., programas de 

reconversión laboral), demostrando que la capacitación está relacionada con las 

aspiraciones de los trabajadores, es apropiada para los requerimientos laborales del 

mercado e incluye habilidades asociadas con la vida diaria, tales como aquellas requeridas 

para su reinserción laboral o habilidades para la administración de pequeños negocios.  

 Detallar y cuantificar las iniciativas de apoyo con empleos alternativos, tanto a los 

empleados de la mina como a los contratistas y sus empleados (e.g., proporcionar 

información acerca de empleos disponibles en otras ubicaciones, asistencia para la 

reubicación, etc.). 

 Describir el(los) uso(s) de tierras y las actividades económicas que estarán disponibles al 

momento del cierre. 

 Describir la situación actual de la titulación de tierras, incluyendo los derechos de 

superficie y subsuelo, así como el programa para transferir los derechos de propiedad de 

la mina e identificar a quienes les correspondan. 
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 Identificar los medios para la transferencia de la administración y el financiamiento de la 

infraestructura física y servicios sociales proporcionados por la mina que continuarán 

después del cierre por ser de valor para las comunidades. 

 Identificar los medios para entregar la administración y el financiamiento de iniciativas de 

desarrollo proporcionados por la mina a las comunidades o gobiernos locales.  

 Describir las instalaciones de la mina que serán transferidas a las comunidades o 

gobiernos locales y los medios para la administración de dichas instalaciones, incluyendo 

los nombres de los responsables de su administración. Incluir la documentación que 

sustente el uso futuro de las instalaciones por parte de la comunidad o los gobiernos local, 

regional o nacional, de acuerdo a lo señalado en el art. 18° del Reglamento.  

 Describir la forma en que todas las iniciativas mencionadas anteriormente, u otras 

adicionales, contribuirán a los ingresos financieros directos de las comunidades (mediante 

generación de ingresos, tributación, etc.) y por lo tanto contribuirán a mitigar la pérdida 

del ingreso local y del ingreso del gobierno generado por la mina. 

 Para los puntos anteriores, garantizar que se incluyan objetivos cuantificables para cada 

actividad, por ejemplo, el número de trabajadores que serán entrenados, o el valor de 

mercados alternativos para negocios locales, de modo que se pueda medir el rendimiento 

contra los objetivos. 

 Proporcionar un cronograma, incluyendo funciones y responsabilidades, hitos y 

procedimientos de reporte, para los componentes sociales del plan de cierre.  

 Identificar las decisiones respecto a las actividades de cierre (es decir, clausura, 

recuperación, revegetación, etc.) que contribuyan al logro de los objetivos sociales y 

económicos en el planeamiento de cierre. 

Capítulo 6: Mantenimiento y Monitoreo Post Cierre 

En este capítulo se realizará las actividades de mantenimiento y monitoreo luego de concluidas las 

acciones de rehabilitación hasta que se demuestre la estabilidad física, geoquímica, hidrológica, 

biológica y social. 

 Mantenimiento Post cierre 

 Mantenimiento Físico 

Cuidado Pasivo 

Mina 

Labores Subterráneas y Tajo abierto 

 Proporcionar un cronograma para el mantenimiento y/o reemplazo de cercos u otras 
barreras usadas para prevenir el acceso al área donde haya colapsado o podría 
colapsar el pilar corona y al tajo abierto. 

 Describir las medidas de contingencia a tomarse en caso de colapso del pilar corona y 
medidas de control a tomarse en caso de la expansión del perímetro del tajo causados 
por la inestabilidad del talud. 

Instalaciones de Procesamiento 

PAD de Lixiviación 

 Describir las actividades de mantenimiento requeridas para garantizar la estabilidad 
de los taludes y de las coberturas de revegetación. 

Instalaciones de Manejo de Residuos 
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Instalaciones de Manejo de Relaves y Depósito de Material Estéril (DME) 

 Describir las medidas de control que se tomarían en el caso de daños causados por 
terremotos a los depósitos u otros componentes de las instalaciones de manejo de 
relaves e inestabilidad de los taludes de los DMEs. 

 Describir las medidas de control que se tomarían en el caso de daños causados por 
precipitaciones o inundaciones a los depósitos u otros elementos de las instalaciones 
de manejo de relaves. 

 Presentar un cronograma para la inspección y limpieza de escombros, crecimiento de 
plantas, etc. de las instalaciones de transporte de agua. 

Instalaciones de Manejo de Aguas 

 Describir las medidas de cuidado y mantenimiento que serán requeridas para 
garantizar la correcta operación de las instalaciones de manejo de aguas.  

Áreas de Materiales de Préstamo 

 Describir las medidas de cuidado y mantenimiento que se requerirán para estabilizar 
los taludes y para el desarrollo de cobertura vegetal.  

Otras Infraestructuras Relacionadas al Proyecto 

Edificios e Infraestructura 

 Presentar una descripción general de las medidas de control a adoptarse en el caso de 
daños a edificios o infraestructuras causados por terremotos, precipitaciones u otros 
eventos extremos. 

Servicios de alojamiento y otras infraestructuras para uso de los trabajadores 

 Describir los programas actuales de cuidado y mantenimiento que se requerirán para 
el alojamiento y otros servicios para los trabajadores en la mina. 

Cuidado Activo 

Mina 

Labores Subterráneas y Tajo abierto 

 Describir los métodos que se usarán para recolectar y tratar los drenajes ácidos (o 
contaminados) de las labores subterráneas y tajos abiertos. 

 Especificar el promedio y los valores pico esperados de drenaje de agua de mina y el 
valor máximo de rendimiento del sistema de tratamiento. 

 Especificar el porcentaje esperado de lodos que generará el sistema de tratamiento de 
agua, y cómo será su disposición. 

 Indicar el porcentaje esperado de lodos que generará el sistema de tratamiento de 
agua y cómo será su disposición. 

Instalaciones de Procesamiento 

PAD de Lixiviación 

 Especificar si la lixiviación de metales o el drenaje ácido (o contaminado), será 
colectado al pie de las plataformas de lixiviación en desuso. De ser así, describir los 
métodos que se usarán para recolectar y tratar esta escorrentía.  

 Especificar el promedio y los valores pico esperados de escorrentías y el valor máximo 
de rendimiento del sistema de tratamiento. 
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 Especificar el porcentaje de lodos que generará el sistema de tratamiento de agua y 

cómo será su disposición. 

Instalaciones de Manejo de Residuos 

Áreas de Manejo de Relaves y Depósito de Material Estéril (DME) 

 Describir los métodos que se usarán para recolectar y tratar el drenaje ácido (o 
contaminado) procedente del área de manejo de relaves yal pide de los DMEs. 

 Especificar el promedio y los valores pico esperados de drenaje y el valor máximo de 
rendimiento del sistema de tratamiento. 

 Especificar el porcentaje de lodos que generará el sistema de tratamiento de agua y 
cómo será su disposición. 

Instalaciones de Manejo de Agua 

 Identificar los reservorios de agua que podrían resultar contaminados y describir las 
actividades de mitigación, recolección y tratamiento que se requerirán.  

Áreas de Material de Préstamo 

 Describir las medidas de cuidado y mantenimiento necesarias para la estabilidad de 
taludes y para el desarrollo de cobertura vegetal. 

Otras Infraestructuras Relacionadas al Proyecto 

Edificios e Infraestructura 

 Describir las medidas que se requerirán para el mantenimiento de caminos u otras 
infraestructuras. 

 Describir las medidas que se requerirán para el mantenimiento de otros edificios e 
infraestructura. 

Servicios de Alojamiento y Otras Infraestructuras para Uso de los Trabajadores 

 Describir los programas actuales de cuidado y mantenimiento que se requerirán para 
los servicios y alojamiento de los trabajadores en la mina. 

 Mantenimiento Geoquímico 

Cuidado Pasivo 

La información para describir los programas de mantenimiento final de estabilización 
geoquímica de cuidado pasivo deberá incluir: 

 Inspecciones de las coberturas usadas para prevenir la generación de drenaje ácido de 
mina, incluyendo cronograma, metodología y requerimientos de reporte.  

 Control de los humedales usados para la atenuación del drenaje ácido de mina, 
incluyendo el cronograma, metodología y requerimientos de reporte. Es importante 
verificar la operación propia del sistema de colección de drenaje, la vegetación 
remanente y su mantenimiento, y las pérdidas por infiltración. 

 Control del sistema de transporte y colección de agua, incluyendo el cronograma, 
metodología y requerimientos de reporte. 

Cuidado Activo 

La información para describir los programas de mantenimiento final de estabilización 
geoquímica de cuidado activo deberá incluir: 
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 Programa de mantenimiento para los equipos eléctricos, mecánicos o de neumáticos 

usados en el sistema, incluyendo el cronograma, metodología y requerimientos de 
reporte. 

 Mantenimiento del sistema de control de procesos y automatización, incluyendo el 
cronograma, metodología y requerimiento de reporte. 

 Control de los sistemas de colección y transporte de agua, incluyendo el cronograma, 
metodología y requerimientos de reporte. 

 Controlar la calidad y cantidad del agua tratada. 
 Controlar la calidad y cantidad de lodos generados. 

 Control del área de disposición de lodos y de almacenamiento en relación a su 
capacidad, confinamiento de los residuos, estructura de la presa, etc.  

 Revisión de los planes de emergencia y contingencia para los casos de fallas de energía, 
flujos altos o bajos de aguas residuales, fallas de desmonteras, abastecimiento de 
reactivos químicos, etc. 

 Revisión del manual de instrucciones para la operación, monitoreo y mantenimiento de 
las instalaciones y del sistema de tratamiento, y para garantizar su precisión e 
integridad. 

 Garantizar la capacidad y conocimiento del operador sobre la operación, mantenimiento 
y monitoreo de las instalaciones y sistema de tratamiento. 

 Mantenimiento Hidrológico 

Cuidado Pasivo 

Incluir la información para la descripción detallada de las actividades de mantenimiento 
pasivo relacionadas con las instalaciones de manejo de agua, incluyendo: 

 Mantenimiento de canales de derivación, barreras ribereñas, estructuras de control de 
erosión y otras instalaciones de manejo de agua requeridas para garantizar la estabilidad 
física post cierre. 

Cuidado Activo 

Presentar la información para la descripción detallada de las actividades de mantenimiento 
activo relacionadas con las instalaciones de manejo de agua, incluyendo: 

 Mantenimiento de canales de derivación, barreras ribereñas, estructuras de control de 
erosión y otras instalaciones de manejo de agua requeridas para garantizar la estabilidad 
física post cierre. 

 Mantenimiento Biológico 

Cuidado Pasivo 

Presentar información para la descripción detallada de las actividades de mantenimiento 
pasivo relacionadas con el programa de establecimiento de la forma del terreno, 
considerando: 

 Controles de acceso al sitio para prevenir áreas disturbadas y proteger al público. 
Proporcionar detalles sobre cómo se rehabilitarán los caminos y otros corredores 
lineales, cómo se bloqueará el acceso (e.g., trincheras, barreras, compuertas), y cómo 
se monitoreará el acceso. Presentar planos que muestren las características de los 
controles de acceso y un mapa con la ubicación de los controles.  

 Condiciones adecuadas para la revegetación natural a través de la dispersión de 
semillas, etc. Describir la ecología de las comunidades acuáticas y terrestres, incluyendo 
características como la reproducción. Cuantificar las características mediante 
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estadísticas basadas en datos de campo. Describir la distribución y proximidad al área 
del proyecto. Describir la secuencia sucesiva que se espera ocurra para cada tipo de 
comunidad. Evaluar la posibilidad de revegetación natural, y cómo deberá 
implementarse de ser necesario. Presentar un plano del área donde se realizaría la 
revegetación asistida versus la revegetación natural, de ser necesario.  

 Permitir la recolonización de paisajes rehabilitados por poblaciones naturales de peces 
y animales silvestres. Describir de qué manera el plan de cierre promoverá esta 
recolonización, mediante la preservación de áreas de hábitats naturales en el área de 
desarrollo y adyacentes a ella, considerando corredores de desplazamiento de peces y 
animales silvestres. 

Cuidado Activo 

Presentar información para la descripción detallada de las actividades de mantenimiento 
activo relacionadas con el programa de establecimiento de la forma del terreno. Esta  
incluirá: 

 Control de la erosión. Proporcionar detalles del programa de control de la erosión y los 
métodos que se usarán para el manejo de la erosión excesiva. 

 Recanalización y reforzamiento de los cursos de agua rehabilitados en caso de eventos 
de rebose de bancos o cambio en su curso. Detallar el programa de monitoreo y las 
técnicas que se usarán para contrarrestar los problemas. 

 Revegetación mediante la aplicación de fertilizantes, riego, etc. Presentar un plan de 
mantenimiento para cada comunidad vegetal que será rehabilitada. 

 Transplante de vegetación en casos en donde no funcione la revegetación. Describir el 
programa de monitoreo y los criterios de decisión que se considerarán para el inicio del 
programa de transplante. 

 Reintroducción de especies de peces y fauna silvestre, de ser adecuado. Indicar si será 
suficiente la recolonización natural del área de desarrollo. Si no fuera así, describir el 
programa que se establecerá para reintroducir especies. Seleccionar un grupo de 
especies clave para la reintroducción activa, considerando las de importancia para los 
grupos de interés; capacidad de dispersión, características reproductivas y de población, 
facilidad de manipulación, estadísticas de éxito en reintroducciones previas, fuente de 
provisión de especies, y otros factores. Especificar las siguientes características de las 
especies que serán reintroducidas: 
· Origen 
· Características de reproducción 
· Método de descarte de enfermedades 
· Método de crianza 
· Método de marcado 
· Análisis de amenazas 
· Estadísticas de éxito de experiencias similares 

 Monitoreo Post cierre 

 Monitoreo de Estabilidad Física 

Mina 

Labores subterráneas y Tajo abierto 

 Presentar un cronograma para la inspección de áreas de pilares corona en caso de 

señales de inestabilidad de la superficie, incluyendo la inspección de cercas u otras 

barreras usadas para prevenir el acceso al área donde se ha producido o podría 

producirse el colapso de un pilar corona. 
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 Presentar el cronograma para la inspección de los taludes del tajo abierto, incluyendo 

cercos u otras barreras usadas para prevenir el acceso al tajo abierto.  

 Describir la instrumentación instalada (si la hubiera) para monitorear la inestabilidad del 
pilar corona, talud del tajo abierto y la frecuencia de lectura e interpretación de datos. 

 Presentar un cronograma para la inspección de los cierres de pozos, cierres de acceso a 
rampas o bocaminas, y otras medidas para prevenir el acceso a las labores subterráneas. 

Instalaciones de Procesamiento 

PAD de Lixiviación 

 Especificar las inspecciones que se realizarán en los PAD de lixiviación después de 

eventos de terremotos, precipitaciones torrenciales u otros eventos extremos.  

Instalaciones de Manejo de Residuos 

Instalaciones de Manejo de Relaves y Depósito de Material Estéril (DME) 

 Describir las inspecciones a depósitos u otros elementos de la instalación de manejo de 

relaves en caso de terremotos, inundaciones u otros eventos extremos. 

 Describir la instrumentación instalada (si la hubiera) para monitorear la inestabilidad de 

depósitos y otras estructuras y la frecuencia de lectura e interpretación de datos.  

 Presentar un cronograma para la inspección de los depósitos.  

 Presentar un cronograma para la inspección de las instalaciones de transporte de agua. 

Instalaciones de Manejo de Agua 

 Presentar un cronograma de la inspección permanente, así como los programas de 
monitoreo que se requerirán y los procedimientos de presentación de reportes. 

Áreas de Materiales de Préstamo 

 Describir las actividades que se requerirán de manera permanente para el 

mantenimiento de los taludes y coberturas vegetales. 

Otras Infraestructuras Relacionadas al Proyecto 

Edificios e Infraestructuras, Servicios de Alojamiento y Otras Infraestructuras para el Uso de 

del Personal en la Fase Post cierre 

 Presentar un cronograma para la inspección regular de los edificios u otras 

infraestructuras. 

 Indicar las inspecciones que se realizarán en los edificios o infraestructura después de 

terremotos, precipitaciones torrenciales u otros eventos extremos. 

 Describir las actividades que se requerirán de forma permanente para mantener la 

integridad estructural de los servicios de alojamiento con que contará la compañía para 

el personal responsable de los trabajos de mantenimiento post cierre.  

 Monitoreo de Estabilidad Geoquímica 

 El programa de monitoreo para las actividades dirigidas a prevenir la generación de 

lixiviación de metales y drenaje ácido de roca deberá incluir lo siguiente: 

· Inspecciones de coberturas para detectar la presencia de grietas o fallas en la 

superficie. 
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· Frecuencia de las inspecciones y requerimientos de presentación de informes.  

 El programa de monitoreo para el sistema de tratamiento de agua incluirá lo siguiente: 

· Definición de los parámetros relevantes a monitorear. 

· Cronograma y frecuencia de monitoreo. 

· Caudales y concentraciones en el ingreso y descarga del sistema de tratamiento.  

· Definición de niveles de alerta para los parámetros seleccionados y de las acciones 

correctivas que se adoptarán en caso estos niveles sean excedidos.  

· Medición de los reactivos químicos y subproductos. 

· Calidad y cantidad de producción de lodos. 

· Revisión de métodos de muestreo y métodos de análisis para garantizar el 

aseguramiento y control de la calidad (QA/QC). 

 El programa de monitoreo de calidad de agua para la estabilidad geoquímica deberá 
incluir lo siguiente: 

· Monitoreo de la calidad del agua en los cursos de aguas superficiales receptores, 

incluyendo la ubicación de las estaciones de monitoreo, frecuencia del muestreo y 

análisis, metodología y lista de parámetros que serán analizados y procedimientos 

de aseguramiento y control de calidad (QA/QC). 

· Monitoreo de calidad de aguas subterráneas en los acuíferos receptores de aguas 

subterráneas, incluyendo la ubicación de las estaciones de monitoreo (pozos de 

monitoreo de aguas subterráneas), frecuencia de muestreo y análisis, metodología, 

lista de parámetros que serán analizados y procedimientos de aseguramiento y 

control de calidad (QA/QC). 

· Los programas de monitoreo de calidad de agua deberán considerar mínimo los 

siguientes parámetros: pH, conductividad, sólidos totales en suspensión, sólidos 

totales disueltos, nitratos, alcalinidad, acidez, dureza, cianuro total, cianuro WAD,  

amonio, sulfato, aluminio, arsénico, cadmio, calcio, cobre, hierro, plomo, mercurio, 

molibdeno, níquel y zinc. Otros parámetros podrían ser necesarios en cada caso 

particular. En caso se demuestre que ninguno de los parámetros anteriormente 

indicados aplica al proyecto específico, se deberán especificar los requerimientos 

de monitoreo. 

· Monitoreo de los efectos biológicos (e.g., efectos en comunidad de invertebrados 

bentónicos y peces) y de sedimentos (e.g., contenido y especiación de metales).  

· Revisión de los métodos de muestreo y análisis para el aseguramiento y control de 

calidad (QA/QC). 

 Monitoreo del Manejo de Aguas 

 Requerimientos de monitoreo de las secciones mínimas de canales de derivación; así 

como de la integridad de los canales, alcantarillado y otras estructuras necesarias para 

el transporte de agua después del cierre. 

 Monitoreo Biológico 

Los requerimientos de información para la descripción detallada de un programa de 

monitoreo biológico (terrestre y acuático) deberán incluir: 

 Descripción de los estudios periódicos que se realizarán en cada tipo de relieve en 

relación al crecimiento de la vegetación. 

 Descripción de los estudios periódicos que se realizarán en cada tipo de relieve sobre la 

recolonización de fauna silvestre (incluir una descripción de la fauna silvestre y su 

hábitat). 
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 Descripción de los estudios periódicos que se realizarán en cada cuerpo de agua sobre 

los recursos acuáticos. Incluir peces y su hábitat, plantas acuáticas, invertebrados 

bénticos y parámetros de calidad de agua. 

 Los métodos de estudio deberán incluir una descripción del cronograma de monitoreos, 

nivel de esfuerzo y diseño de cada uno de los componentes antes mencionados.  

 Los estudios podrán incluir el muestreo de contaminantes en suelos, vegetación, peces 

y fauna silvestre. 

 Presentar un programa de estudios detallado para cada uno de los componentes antes 
mencionados. Incluir métodos de estudio, ejemplo de hojas de datos, tamaño de 

muestras, ubicación de toma de muestras, frecuencia del muestreo, métodos de análisis 

y procedimientos para la presentación de informes. 

 Las áreas de control (i.e., las áreas no afectadas por la actividad minera) deberán ser 

muestreadas paralelamente con las áreas afectadas con una intensidad que permita la 

comparación estadística entre ambas áreas. 

 Describir el mecanismo de retroalimentación para permitir cambios en los programas 

de cuidado pasivo y activo en base a los resultados de monitoreo. 

 Monitoreo Social 

 Describir las actividades económicas y sociales permanentes que se implementarán 

después del cierre, tales como empleo de la mano de obra local por la mina para el 

cuidado pasivo o activo a realizarse en el sitio, cualquier actividad de soporte transitorio 

continuado para la infraestructura social o física, asistencia respecto a alternativas de 

empleo, etc. 

 Cuantificar los recursos que utilizará la mina para el mantenimiento de las actividades 

sociales en curso. 

 Describir los objetivos del monitoreo social. 

 Identificar los indicadores apropiados para la medición del logro de los objetivos y metas 

tal como se indica en el plan de cierre final, (e.g., número de individuos reentrenados y 

posteriormente empleados, porcentaje del área del proyecto minero con título 

transferido, etc). 

 Describir los métodos de recolección de datos (frecuencia, nivel de esfuerzo, muestreo, 

manejo de datos, participación de la comunidad) para los indicadores seleccionados.  

 Presentar un programa detallado para la recolección de datos, incluyendo cronogramas, 

roles y responsabilidades, requerimientos de recursos, procedimientos de control de 

calidad y presentación de informes. 

 Describir cómo se usarán los resultados de la recolección y análisis de datos para 

adecuar los componentes sociales del plan de cierre y revisar las actividades, monitoreos 

y/u otros objetivos según sea necesario. 

 Explicar las decisiones con respecto tiempo requerido para el monitoreo.  

 Describir la participación de la comunidad en la implementación del monitoreo y toma 

de decisiones sobre la base de los resultados de monitoreo. 

 A fin de establecer el impacto relacionado con los componentes sociales del plan de 

cierre final, describir la metodología, organización, requerimientos de recursos y 

cronograma para la evaluación de impactos. 

Capítulo 7: Cronograma, Presupuesto y Garantía Financiera 

 Cronograma Físico 
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En el cronograma para el cierre progresivo, final y post cierre debe incluir un estimado del 

tiempo requerido para la implementación de cada actividad como parte del cierre y el periodo 

requerido para el mantenimiento y monitoreo. 

 Presupuesto y Cronograma Financiero 

El presupuesto del cierre debe incluir todas las inversiones, tales como gastos directos e 

indirectos, supervisión, contingencias y beneficios de los contratistas, así como costos 

complementarios. Los costos de las actividades de desmantelamiento, cierre y post cierre se 

estimarán considerando que los trabajos serán realizados por terceros (i.e., costos de 

contratistas). Los estimados de costos incluirán todos los costos relacionados, tales como costos 

administrativos y legales para la ejecución de garantías, de acuerdo con el art. 41° del 

Reglamento. 

 El presupuesto de cierre progresivo incluirá un estimado de todos los costos asociados con 

las actividades progresivas (como la revegetación, establecimiento de la forma del terreno, 

etc.) con un nivel de precisión de al menos +/-20%. 

 El presupuesto del cierre final incluirá un estimado de todos los costos relacionados con las 

actividades de cierre final (como desmantelamiento, estabilización física y química, 

revegetación, etc.) con un nivel de precisión por encima de al menos +/- 20%. 

 El presupuesto de post cierre incluirá un estimado de todos los costos relacionados con las 
actividades de mantenimiento y monitoreo post cierre. Para las condiciones de cuidado 

activo, se considerarán los costos de operación de los sistemas requeridos con un nivel de 

precisión por encima de +/-20%. 

 Garantía Financiera 

Para las garantías financieras se deberá de especificar los tipos de garantías de acuerdo con los 

art. 55° y 56° del Reglamento e indicar los motivos, así como especificar el monto de la garantía 

financiera de acuerdo con los art. 51° y 52° del Reglamento.  

g. Revisión y aprobación interna 
Obtenido los capítulos correspondientes al PDC, los responsables del área de Gestión Ambiental 

deberán de validar cada capítulo progresivamente conforme se estableció en el Cronograma de 

Entregables, indicados en el KoM. Al finalizar con la revisión del último capítulo se deberá de 

formalizar la aprobación de todos los capítulos mediante una reunión, el cual se deberá de contar 

con el Acta de Reunión firmado por el Superintendente o Coordinador de Gestión Ambiental de la 

Unidad Minera, Director Regional de Gestión Ambiental y Jefe de Cierre de Minas.  

Ver Anexo N°1, Formato de Acta de Reunión 

h. Ingreso al SEAL 
Luego de la aprobación de los capítulos del PDC por parte de los responsables del área de Gestión 

Ambiental, se procede con el ingreso del expediente al Sistema de Evaluación Ambiental en Línea 

(SEAL) Ambiental del Ministerio de Energía y Minas para su posterior evaluación y aprobación. 
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PASO 2:  Admisibilidad 

En el presente Paso se detallan los pasos del procedimiento de evaluación inicial de la DGAAM para dar 

conformidad a los requisitos de admisibilidad. 

Una vez enviado los capítulos del PDC a través del SEAL, la DGAAM verificará el cumplimiento de los 

requisitos de admisibilidad establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Ministerio de Energía y Minas, disponiendo de ser el caso, el cumplimiento de las medidas de 

subsanación que corresponda. 

Asimismo, durante la admisibilidad, involucra la participación del área de Gestión Ambiental y la 

consultora para responder las posibles observaciones que se puedan formulas por la DGAAM.  

El responsable de liderar el levantamiento de observaciones y otro requerimiento solicitado por la 

autoridad competente es el área de Gestión Ambiental a través de la Superintendencia bajo el soporte 

del Jefe de Cierre de Minas. 

Diagrama N° 5: 

Procedimiento para evaluación inicial 
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i. Evaluación Técnica Inicial 
Dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles de recibido el PDC por medio del SEAL, la DGAAM 

realizará una evaluación técnica inicial, conforme a la cual procederá de la siguiente manera: 

 Si se determina que el PDC presentado tiene deficiencias significativas de carácter estructural o 

en cuanto a su contenido técnico o legal, dispondrá que éstas sean corregidas en un plazo no 

mayor a veinte (20) días hábiles antes de publicar el aviso para participación ciudadana, poniendo 

a disposición de la ciudadanía el PDC. 

 Si las deficiencias requieren un tiempo mayor para su corrección, declarará el PDC como no 

presentado, es decir se emite la Resolución Directoral que desaprueba el PDC, por lo que se debe 

presentar a la DGAAM un nuevo PDC, dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles. Dicho PDC 

debe ser sometido a aprobación conforme al procedimiento señalado en el art. 13° del 

Reglamento de Plan de Cierre de Minas, es decir inicia desde cero con la Evaluación Técnica Inicial. 

j. Informe de deficiencias significativas 
En caso de no presentar la estructura completa del PDC, la DGAAM emite el Informe de 

Deficiencias significativas, el cual se deberá de corregir como máximo en 20 días hábiles, para ello 

se deberá coordinar con la consultora desde el primer día de la notificación del Informe para 

revisar qué información está faltando generar para responder las observaciones. La generación 

de la información se debe de tener dentro de los 10 días hábiles como máximo, para que la 

consultora tenga un plazo de 7 días hábiles posterior a la entrega de la información para elaborar 

el informe de subsanación. 

Cabe indicar que, toda información a entregar a la consultora lo deberá de validar el 

Superintendente de Gestión Ambiental como versión final del Proyecto.  

k. Admisibilidad 
Luego del análisis correspondiente, dentro de los plazos antes señalados, se comunica la 

admisibilidad respecto a los aspectos técnicos y legales que son considerados. 
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PASO 4:  Evaluación y Aprobación 

En el presente Paso, se detalla el procedimiento de evaluación del Ministerio de Energía y Minas a través 

de la DGAAM, DGM y otras autoridades opinantes que sean requeridos de acuerdo a la particularidad 

del Proyecto. 

Asimismo, durante la evaluación del PDC por la autoridad competente, involucra la participación del 

área de Gestión Ambiental y la consultora para responder las posibles observaciones que se puedan 

formular por las Autoridades Opinantes. 

El responsable de liderar el levantamiento de observaciones y otro requerimiento solicitado por la 

autoridad competente es el área de Gestión Ambiental a través de la Superintendencia bajo el soporte 

del Jefe de Gestión Ambiental. 
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Diagrama N° 6: 

Procedimiento de Evaluación y Aprobación 
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l. Revisión del PDC 

Luego de la admisibilidad del PDC se procederá a efectuar lo siguiente: 

 Participación Ciudadana 
A continuación, se presenta los siguientes medios a ejecutar: 

 Publicación de anuncios 

La DGAAM otorga al titular de actividad minera los anuncios para su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación en la capital de la región respectiva o 

de circulación nacional que se distribuya en dicha región, dando cuenta de la presentación 

del Plan de Cierre de Minas, de los lugares en dónde se puede tener acceso al documento 

completo para ser revisado, durante cuánto tiempo (no menos de 40 días hábiles) y en qué 

lugares, se recibirán los aportes que se desee formular. Los anuncios deberán ser publicados 

en un plazo no mayor a siete (7) días hábiles desde su entrega por la autoridad.  

 Aviso radiales 

El titular debe difundir el contenido de los avisos provistos por la autoridad con una 

frecuencia no menor a cuatro (4) veces por día, a través de medios radiales de mayor sintonía 

con cobertura en dicha región, durante un tiempo no menor de cinco (5) días desde la 

publicación del aviso en el diario regional y de cinco (5) días antes del vencimiento del plazo 

señalado por la autoridad. 

 Entrega del PDC a autoridades regionales 

El titular de actividad minera solicitante debe remitir un ejemplar de las publicaciones 

efectuadas, del contrato de los avisos radiales y una copia del PDC, en medio físico y otra en 

medio magnético, al gobierno regional, a las municipalidades provinciales y distritales y a la 

presidencia de la comunidad del área en cuyo ámbito se realizarán las obras o actividades 

consideradas en el PDC. 

 Entrega de constancias a la autoridad 

El titular de actividad minera remitirá a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 

un ejemplar de las páginas completas de las publicaciones efectuadas, del contrato 

correspondiente a los anuncios radiales y de la constancia de entrega de los documentos 

indicados en el inciso anterior, dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes 

a la publicación del aviso en el diario regional, bajo apercibimiento de considerar el Plan de 

Cierre de Minas como no presentado. 

 Acceso al expediente del PDC 

Cualquier persona puede solicitar al Ministerio de Energía y Minas copia del Plan de Cierre 

presentado para aprobación, debiendo pagar el costo de su reproducción. 

 Opinión de otras autoridades 

La DGAAM remitirá a la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), SERNANP y ANA, un 

ejemplar impreso del PDC para que dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, emitan opinión 

en los aspectos de su competencia, pudiendo requerir opiniones similares a otras autoridades 

públicas, de ser el caso. De no recibir ningún pronunciamiento, la DGAAM entenderá que dichas 

entidades no tienen observaciones sobre el PDC materia de la evaluación. 
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 Opinión de la DGM 

La DGAAM remitirá copia del expediente para la aprobación del PDC a la DGM para que dentro 

de un plazo de treinta (30) días hábiles, emita su informe de evaluación de los aspectos 

económicos y financieros del PDC. 

m. Evaluación DGAAM 
La DGAAM en coordinación con otras autoridades opinantes evalúa el PDC y elabora el Informe 

Técnico de Evaluación. 

En el rubro referido a las observaciones del Informe Técnico de Evaluación se debe evaluar todas las 

opiniones técnicas recibidas de las autoridades consultadas, así como las recibidas del proceso de 

participación ciudadana, de tal forma que se integren, según resulten pertinentes, en la evaluación y 

formulación de observaciones. La DGAAM considerará las opiniones técnicas emitidas por las 

entidades del Estado dentro del marco de sus competencias. 

 Descargo de observaciones 

El titular de actividad minera debe presentar el descargo correspondiente ante la DGAAM, junto 

con las constancias de haber presentado dicho descargo previamente ante las autoridades que 

formularon observaciones. 

 Opinión definitiva de otras autoridades 

Las autoridades que recibieron el descargo efectuado por el titular de actividad minera deben 

remitir su opinión definitiva a la DGAAM dentro de los quince (15) días hábiles de recibido el 

descargo. En caso de no recibirse ningún pronunciamiento se entenderá que dichas entidades 

están de acuerdo con el descargo efectuado por el titular de actividad minera.  

n. Resolución Directoral de Aprobación del PDC 
Se emitirá la Resolución Directoral que pone término a este procedimiento administrativo en un 

plazo no mayor de ciento treinta (130) días hábiles de presentado el Plan de Cierre de Minas. De 

considerarse necesario este plazo podrá ser ampliado en treinta (30) días hábiles adicionales. La no 

expedición de dicha Resolución Directoral en el plazo máximo indicado dará lugar a la aplicación del 

silencio administrativo negativo. 

Posterior a la emisión de la Resolución de Aprobación, la consultora deberá de entregar los siguientes 

documentos: 

 Expediente Editable: Capítulos y Anexos en word, excel y otro formato editable utilizado, así como 

los mapas firmados editables en formato MPK, en cada shapefile se deberá de completar la tabla 

de atributos con los datos solicitados en la KoM. 

 Expediente PDF: Capítulos, Anexos y Mapas firmados en pdf 
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ANEXO N° 1 
R.M. N° 116-2015-MEM-DM 

TdR COMUNES PARA EIAd 

 
 
 



r- 11
TÉRMINoS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
DETALLADOS (CATEGORIA III) DE PROYECTOS DE EXE!qIAE!O!,.8E!EEJS!9,J!4E98

GENERAL MINEROS 
"ETALICOS 

A NIVEL DE FACTIBILIDAD

El resumen ejecutivo es una síntes¡s de los aspectos relevantes del
estudio de impacto ambiental del proyecto m¡nero. Debe ser rcdactado
en idioma español y en el idiomá o lengua predominánte en la local¡dad
donde se planee ejecutar el proyecto de ¡nversión (de ser d¡ferente al
español), cuando se est¡me conveniente, en un lenguaje, claro y
conciso.

Debe brindar una ¡nfomac¡ón secuenc¡at de acuerdo al conten¡do del
ElAd, informac¡ón de las cáracterlsl¡cas del área ocupada por e, proyecto
y su entomo, prec¡sando los cuerpos de agua c¡rcuñdantes ¡ndicando los
que servirán para la captac¡ón y d¡spos¡c¡ón fnal de aguas residuales
tratadas, y comun¡dades campesinas, indfgenas o nativas de ex¡st¡r en el
proyecto; de los potencia¡es impactos pos¡tivos y negaÜvos a todos los
factores amb¡entales (agua, suelo, flora, fauna, y sus bienes asoc¡ados
tanto naturales como artific¡ales) y sociales, asf como las medidas de
prevención, mit¡gac¡ón, conüngenc¡as, acciones de mon¡toreo,
segu¡m¡ento, ciere, compensac¡ón amb¡ental cuando coresponda y
otras que pud¡eran coresponder.

Hacer referenc¡a a las partes dél ElAd en las que se puede accedea a
mayor detalle de los items ¡nc¡u¡dos en elresumen ejecutivo.

se debe adjuntar un plano de ub¡cac¡ón del proyecto y de componentes
princ¡pales del proyecto.

Incluir un resumen del presupuesto dest¡nado para la Estrateg¡a de
Manejo Amb¡ental e ¡ndicar tarnbién la ¡nvers¡ón total del proyecto.

I. RESUMEN
EJECUTIVO

Se considera¡á la descripción del proyecto de ¡nversión en sus diferentes
etapas: construcción, operac¡ón y manten¡miento, c¡erre y post c¡erre;
teniendo en cuenta su t¡empo estimado de ejecución y los componentes,

n lo ¡nd¡cado a continuac¡ón:

DESCRIPCION OEL
PROYECTO

a, Antecedsntes generales del proyeclo minero

Nombre del proyecto.- En lo pos¡ble deberá tener relacón con el
nombre del lugar donde se ub¡ca el proyecto y la Unidad Minera (de

coresponder).

ldent¡ficac¡ón l€gal y adm¡n¡str¿t¡v¡ del t¡tulat m¡nero.- Se ¡ndicará el
nombre del titular minero, del representañte legal ¡ncluyendo la
documentación notar¡al v reaistral respectava.
b. Marco lsgal y adm¡n¡st.at¡vo

b.l. cénerelldades
Describ¡r el marco legal v¡gente de carácter admin¡staaüvo, amb¡ental y

soc¡al que t¡enen relac¡ón directa con el proyecto, espec¡almente
aquellos vinculados con la protecc¡ón del ambiente, la conservación de
los recursos naturales, h¡stóricos y culturales, normas de calidad
amb¡ental y la obtención de perm¡sos para uso de recursos natu€les,
entre oros.

Realizar una referencia concisa y puntual de los aspectos regulatorios
que resultan aplicables a los principales componentes del proyecto
minero en atención a sus particularidades.

Ustar v describ¡r el marco ¡nstitucional vigente y apl¡cable al
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minero.

b,2. Derechos o Concéslones Mineras
Listar los derechos o conces¡ones m¡neras que abarca¡á el área de
acliv¡dad del proyecto minero, con ¡ndicación de sus datos de ¡nsc.ipción
en los reg¡stros públicos. Adjuntar plano de conces¡ones mineras que se
supefponga a los componentes del proyecto.

b.3. Permisos Ex¡stent6
Listar las licencias, autorizaciones y perm¡sos otorgados por las
autoridades administrativas de nivel nacional, regional y municipal, que
se hubieran obtenido en las etapas previas para las actividades sujetas a
mod¡ficac¡ón-
Prec¡sar la(s) cértificáción(es) ambiental(es) que aprobaron los
¡nskumentos de gestión amb¡ental y las actividades m¡neras prev¡as,
correspond¡entes.

b.4. Prop¡edad supcrficial
ldent¡f¡cár los poses¡onario y/o prop¡etarios de los terrenos sup€rfioales
del área donde se ub¡cará el proyecto m¡nero.

b.5, Areas Natu.ales Protog¡das
Se constatará la no ex¡stencia de áreas naturales proteg¡das de
administración nacional, sus zonas de amortiguamiento y/o áreas de
conse ac¡ón reg¡onal en el ámb¡to del proyecto, de conformidad con lo
establecido en el artlculo 28' del Decreto Supremo N' 040-20 luf-EM.
Deberá adjuntarse el Certificado de ub¡cación de punto, llnea o polígono
relac¡onados con Areas Naturales Proteg¡das y su zona de
amortiguam¡ento, emit¡do según la Resoluc¡ón Pres¡denc¡al N" 212-2014-
SERNANP.
c, Ob¡et¡vo del proyecto y del estudio

c,1. Obietivo del proyecto
Precisar el fin de la implementación del proyecto y el t¡po de m¡neral que
será materia de exolotac¡ón.

c.2. Ob¡etivo del estud¡o
ldentilicar y evaluar los ¡mpactos ambientales y soc¡ales del proyecto
para determinar las estrategias de manejo amb¡ental que corespondan.
El esludia tiene que ser desarrgllado a nivel de fact¡b¡lidad, con la
finalidad que permita también obtener las autor¡zac¡ones, permisos y

s oor oarte de las entidades corresoondientes.
d. Local¡zación Polít¡ca y Geográf¡ca del Proyecto

Indicar la ubicac¡ón polltica y geográfca del proyecto.
Para la ub¡các¡ón polft¡ca, precisar centro(s) poblado(s). d¡str¡to(s),
provincia(s) y departamento(s) dentro de las que se ubica el proyecto.

Para la ub¡cac¡ón geogéfica deberá tomarse en cuenta las siguientes
referencias:
. Prec¡sar las coordenadas UTM con Datum horizontal WGS84

indicando la zona UTI\4 de proyecc¡óñ correspondiente de las áreas
de actividad y de uso del proyecto, asfcomo, el punto referencial del
área del proyecto considerando el componente principal.

. Indicar en qué cuenca o cuencás hidrográficas se localiza el proyecto-

. Detallar las vías de acceso.

. lndicar $ el área de orovecto se ub¡ca en tierras v/o lerr¡torios de
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Inclu¡r un mapa o plano con base topográfica a escala1:25 000 u otra
apropiada de acuerdo al área del proyecto, en coordenadas y Zona IJTM
que ev¡dencie de manera clara los aspectos indicados en este numeral

Toda la c¿rtograffa deberá estar geo referenciada, ¡ncluyendo planos y
mapas del estudio debeaá ser presentada en sistema de coordenadas
UTM con Datum horizontal WGS84 indicañdo la zona UTM de

comunidades campesinas, nat¡vas y/o de pueblos indlgenas.

ión correspondiente.

el monitoreo v mantenim¡ento.

e. Descripc¡ón 3€cuencial de las dist¡ntas etapas del proyecto de
explotac¡ón y cronograma estimado

Se indicará y describ¡rá de una manera concretia las etapas del proyecto:

construcc¡ón, operación, mantenimiento y c¡erre (conceptual) c¡n su
respect¡vo cronogaama est¡mado.

e.l. Construcclón
Breve descripción de ¡a etapa de construcción, ¡nd¡cando las principales
act¡v¡dades. el reauerim¡ento de insumos, materiales, maqu¡narias'
equ¡pos e infraestructu€ ne@saña. Inclu¡r un rcsumen del cronogEma
estimado de la etapa de constru@¡ón mensualizado.

e.2. Opé.ac¡ón y manten¡m¡snto
Ereve 

'descripción de la etapa de operac¡ón y manten¡m¡en6"'
describendo ¡as principales fases, el requerimiento de insumds
ñater¡ales. maqu¡nadas, equ¡pos e inftaestructurá necesarios. Ind¡cár los'
niveles de proc€sam¡enlo y pncdúcc¡ón, y un conograma resumen
est¡mado anualizado.

e.3. Cienq y post cler.. do la opeEc¡ón
Describ¡r a n¡vel conceptual las act¡v¡dades de ciere para la etapa de
operación, ¡ncluyendo las acc¡ones generales de c¡ene progres¡vo y final
que tiene prev¡sto ejecutar el titular del proyecto durante cada eiapa que

f. Area ef.ctiva del proy.cto

áreas de act¡vidad minera v de uso minerc.

Def¡nir el área efectiva que ocupará el proyecto, en func¡ón deld¡seño y
d¡strjbución de los componentes pr¡nc¡pales y auxil¡ares.

Presentar el plano que contenga base topográfica, con sus vért¡ces

debidamente geo referenciados en sistema de coordenadas UTM con
Datum hor¡zontal WGS 84 con su respectiva zona que comprenda las

modelam¡entos matemáticos coffespondientes de los potenciales

g, Dgl€rminac¡ón del área de influenc¡a ambiental

Se determinarán las áreas de influencia ambiental para las etapas de
construcción y operac¡ón del proyecto.

9.1. Area do Influoncla Amb¡ental (AlA):
. Describir la metodologfa utilizada para definir el área de ¡nfluenc¡a

ambiental del proyecto pára las etapas de construcción y opeÉ6¡ón
del proyecto.

. Descr¡b¡r los cr¡terios que se tuvieron en cuenta para la definición del
área de influenc¡a ambiental, enhe los cuales se t¡enen los
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impactos ambientales negativos en función a las act¡vidades a
desaraollar.

. Determinar y describir el área de ¡nfluencia ambiental por factor en
función a la identificación de los potenciales impactos ambientales
negativos que genefen las activ¡dades del proyecto miñero.

. Elaboración de los mapas de las áreas de influencia ambiental por
factor, en función a la ¡dentificac¡ón de los potenc¡ales impactos
ambientales del proyecto utilizando modelos matemáticos u otros que
se requieran.

. Determinación del Area de influenc¡a Ambiental
Comorende:

A continuac¡ón se dan los criterios (no l¡mitativos) a cons¡derar para ¡a
determinación de las áreas de ¡nfluencia ambiental:

g.l.l. Area de ¡nfluenc¡a amblental d¡recta (AIAD)
Area de emplazamiento de la Unidad Minera, conformada por la suma de
las áreas ocupadas por los componentes principales y auxil¡ares del
proyecto y que alectan in s¡tu y en su entomo a los facto@s ambientales
ffora, fauna, , suelos y rel¡eve; las áreas geográficás p@yectadas de las
cuencas atmosféricás afectadas por emisiones, ruido y vibrac¡ones,
segr¡n sus modelam¡entos; y las áreas de los factores ambientales agua
superficial y subteránea, conformadas por su(s) respectiva(s)
microcuencá(s) h¡drográfcá(s), afectada(s) por la actividad m¡nera.
Asim¡smo, comprendeé a la(s) cuenca(s) visuales conespond¡eñtes.

La afectación en ésta área es por ¡mpactos amb¡entales cal¡f¡cados
como d¡rectos, negat¡voB de n¡vel s¡gn¡f¡cat¡vo. Se desc b¡rán:

. Metodologla y/o critedos empleados.

. Descripc¡ón y determinac¡ón del área de influenc¡a amb¡ental d¡recta
por cada uno de los f¿ctores amb¡entales a ser ¡mpaciados
potencialmente por la consl¡ucción y/u operac¡ón de cada uno de los
componentes principales o auxiliares del proyecto.

. Mapa(s).espect¡vo(s).

g.1.2. Área de Infuenc¡a ambi.nt.l ¡nd¡rect. (AlAl)
Determ¡nada el área de influenc¡a amb¡ental directa, se determinará el
área geográfica de influenc¡a amb¡ental ¡ndirecta, conformada por un
área "bufel o de amort¡guam¡ento circundante al área de ¡nfluenc¡a
ambiental d¡recta, afectada por potenciales ¡mpactos ind¡rector
negativos o posit¡vos Íloderados a no c¡gnificativos, en base a
cñterios cualitativos o cuanl¡tátivos debidamente justificados.
Comprende:
. Descripción yjustificación de los criterios empleados.
. Justificación de su ubicación, perlmetro y extensión.
. Determ¡nación delárea de ¡nfluencia ambiental indirecta.
. Mapa(s) respectivo(s).

Nota 1.- Los rcspectivos mapas deb¡damente geo referenciados cle las
áreas: AIAD y AlAl debe¡, p¡esertarse a esca/a 1/10 000 a 1/25 000, en
func¡ón del tamaño del prcyecto y/ o extensión de los itñpactos.
Nota 2,. Las ár6as de ¡nlluenc¡a amb¡ental d¡rccta e ¡ndirecta se
establecen en func¡ón a las catacterÍsticas propias de cada proyecto

g.2. Area de lnfluencia Social (AlS)
Se identifcará la ubicación ráfica de los ceñtros poblados, d
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comun¡dades campesinas, nat¡vas, pueblos indfgenas y/u otros
Se describirá la metodologla util¡zada pa¡a anal¡zar los impactos sociales
y detinir el área de ¡nfluencia social directa y el área de ¡nfluenc¡a soc¡al
¡nd¡recta del proyecto.
Se determinaé el área de influenc¡a soc¡al en lunc¡ón de impactos
positivos y/o negat¡vos socio ambiéntales (área de ¡nfluenc¡a soc¡al
d¡recta en func¡ón de ¡mpactos amb¡entafes directos y el área de
influencia soc¡al ¡nd¡recta en funcjón de ¡mpactos amb¡entales ¡nd¡rectos),
generados por los d¡ferentes componentes del proyecto en s! ciclo de
vida, en ¡as poblaciones potenc¡almente afeciadas:

g.2.1. Area de Inlluencia Social D¡recta (AISD)
Comprende el área en la que ex¡ste poblac¡ón que rec¡be d¡rectaménte
los imoactos socio amb¡éntales de la aclividad m¡nera cal¡ficados como
negativos o pos¡t¡vos Signif¡cativos. Se define en base a los siguientes
criterios:
. Ub¡cación geopollt¡ca de la población (col¡ndante al área de

emplazamrento del proyecto)
. Espacios Geográticos del emplazam¡ento del proyecto.
. Pos¡bles ¡mpactos amb¡entales d¡rectos significaüvos con

repercusiones soc¡ales (¡mpacto en el agua, suelo, aire, flora y fauna)
. Pos¡bles ¡mpactos económ¡cos d¡rectos (afectac¡ón a los recursos con

los cuales subsiste la población vec¡na y las activ¡dades económ¡cas
que esta real¡za).

. Pos¡bles impactos socioculturales directos (¡mpactos en los usos y
costumbres de la poblac¡ón más cercana, pos¡ble afectación a las
comun¡dades campes¡nas, nalivas y/o pueblos indfgenas).

g.2.2. Área de Influencia Social Ind¡rscta (AlSl)
Comprende a la población ubicada en el área y/o área geogéfica
aledaña al área de ¡nfluenc¡a diecta, con la cual se mantiene
¡nterelación d¡recta y en donde se geneÉn ¡mpactos soc¡o ambéntales
asoc¡ados a los impactos directos calificados como ¡mpactos ind¡rectos
negativos o positivos moderados a no s¡gn¡ficativos. Se def¡ne en basé a
los siguientes criter¡os:
. Ubic¿c¡ón Geopolít¡ca (col¡ndanle a los componentes del proyecto).

. Pos¡bles impactos amb¡entales indirectos con rcpercus¡ones soc¡ales
¡nd¡rectos (impacto en elagua, suelo, aire, flora y fauna)

. Posibles ¡mpactos económ¡cos y soc¡o culturales ¡nd¡rectos

,Vofa.- Las áteas de influencia social dhecta e indirccta seán
ptesentadas en Mapas geo rcferencíadas con base topográl¡ca a escala
1/10 000 a 1/25 000.
h, Evaluación de las diveFas altefnatlvas del proyecto

re-uso de aqua, etc.), con el de seleccionar su ubicac¡ón

Resumen conten¡endo el estud¡o prev¡o de las d¡versas alternativas del
proyecto dentro del área de ¡nfluenc¡a del proyecto y la sélecc¡ón de la
más v¡able. desde el punto de vista ambiental, soc¡al, económico y
cultural, incluyendo la evaluación de los impactos y esgos que pueden

atectar la viabil¡dad del proyecto o act¡vidad.

lncluirá la evaluación que ha realizado el titular minero de las diversas
alternat¡vas del proyecto, en relación a los d¡ferentes componentes del
proyecto (depósito de relaves, depósitos de desmontes, PAD de
lix¡viac¡ón. campamentos, almacenes, fuentes y puntos de
abastecim¡ento de agua, d¡spos¡ción final de las aguas residuales
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y dimensionamiento más eficiente, desde el punto de v¡sta ambiental
(sosten¡bilidad h¡drica, mlnima afectación, entre otros), social y
económico. incluyendo la evaluación de los ampactos y r¡esgos que
puedan afectar la viabil¡dad del pmyeclo o activ¡dad.

Las alternativas del proyecto se pueden plantear modific¿ndo alguno de
los siguientes aspectos:
. La locál¡zación de los componentes principales (excepto el yacimiento

m¡nero) y auxil¡ares, para lo que se lendrá en cuenta las €€cterísticas
del área del proyecto.

. El proceso tecnológico, la gestión de residuos, las mater¡as primas, el
consumo energét¡co-

. El calendario estimado de ejecución de las d¡feGntes fases:
modifrcando la durac¡ón totalde alguna de las fases.

. Las posib¡lidades de ampl¡ac¡ón/mod¡ficación de los principales
comoonentes,

. Las pos¡bilidades de introducción de medidas corectorurs: protectoras,
compensadotas y/o restauradoras.

. Las med¡das de compensación ambiental podrán formar parte del
análisis de alternativas siempre que cumplan con lo daspuesto en la
R.M. N" 398-2014-MtNAM.

i. fiempo de v¡da út¡l del proyecto

El titular m¡nero indicará el tiempo estimado de durac¡ón promedio de la
vida del proyecto, incluyendo el cronograma detallado correspondiente,
asl como el monto de ¡nveÉión estimado en cada una de las etapas del

tanto oara la construcc¡ón. o

t. Oescripción de la etapa de levantam¡ento do ¡nformación

El titular minero describirá la etapa del levantamiento de ¡nformación:
sobrc las característ¡cas del tereno, señalando las acc¡ones necesañas
realizadas para la recolecc¡ón de datos y la elaboración de la llnea base.

Se ¡ndicaÉ el inicio de la toma de ¡nformac¡ón de inventario, evaluación y
diagnóst¡co de los diversos recursos naturales y/o factores amb¡enta¡es y
sociales del área de estudio que coñformará la informac¡ón de la línea
base del proyecto. Este perfodo de tieñpo deberá abarcar como mínimo
dos (02) épocas: estiaje y lluvia (húmeda), en función de la magnitud y

k. Dcscripc¡ón dc la ctapa dc construcc¡ón

Describir la etapa de construcción, indicando las acciones y
requer¡mientos de materiales, maquinarias, equ¡pos, campamentos,
peFonel que sean necesarios, esl como las vles de acceso ai
enplazamiento. Incluir la descripc¡ón de las activ¡dades de construcc¡ón
que se realizarán en los diferentes frentes de trabajo.

k.l. Prepareción del área
Describ¡r las act¡v¡dades necesarias prev¡as a la etapa de consfucción y
requeridas para los diferentes componentes del proyecto. Descr¡bir las
actividades de ñov¡miento de tieras, ret¡ro y disposición de la cobertura
vegetal y top soil, habil¡tación de accesos, etc.

k.2. Instalac¡ones e ¡nfraestructuras
Incluir un l¡stado y una breve descripción de todas y cada una de las
instalaciones y/o infraestructuras fequeridas para la etapa de
construcción. asi como del Droceso constructivo de cáda uno de estas
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instalaciones o infraesiructuras de cada uno de los componentes
mineros principales y auxil¡ares del proyecto, especificando cada una de
las activ¡dades a realizar, comol

k,2.1, Compongntes de apoyo. l¿ construcclóni

lnfñestructuraa:
. cam¡nos o accesos
. Campamentos temporales
. Otras inshlaciones o ¡nf.aestructuras:

- Pozos sépt¡cos u otros.
- T¡po y ntlmero de almacenes.
- A.eas de estacionam¡ento.
- Otros .elac¡onados.

Equlpoe y maqu¡narlas:
. Maqu¡naria y equipos para mov¡m¡ento de t¡erras
. Maqu¡naria y equ¡pos para pe.forac¡ón.
. Equ¡pos para ¡zaje, c€rga y descarga.

- Dens¡tómetros.
- Añbulancia.
- Otros. 

.j
k.2.2. Componant€3 mlnercs: -

tr¡na (ta¡o o galerla)
. Se describ¡rá la ubicac¡ón y sus caracterfst¡cas (d¡mensiones y

exlens¡ón).
. Hab¡l¡tac¡ón de accesos-
. Desc¡ipci5n del área del tajo o galerfa, caEcte.fsticas del área para la

ub¡cec¡ón del tajo o galerla y sus dimensiones, entre otras.
lmpermeab¡l¡zac¡ón del vaso.

. Proceso construct¡vo de la zona de emplazám¡enlo.

D.pós¡to do d€mont€
.Se describ¡.á la ub¡cación y sus caracterfst¡cas (d¡mensiones y

extensión).
. Hab¡lilación de accesos.
. Descripc¡ón del área del depós¡to de desrnonte, caracterfstlcas del

área pa€ le ublcaclón del depós¡to (v¿so) y sus tl¡lrlelrs¡ol|cs, enhe
otras. lmpermeab¡l¡zación del vaso.

. Proceso construcüvo de la zona de emplazamiento o plataforma-

. Construcc¡ón de plataforma o zona de emplazam¡ento.

Planta de procGamlento o de benef¡cio:
. Se descr¡birá la ubicac¡ón y sus caracterfst¡cas (d¡mensiones y

extensión).
. Hab¡l¡iación de accesos.
. Proceso constructivo delárea de ubicac¡ón
.lnstalación de equ¡pos y maqu¡narias:

- D¡seño de la planta
- Listado y descripc¡ón de equipos de proceso principales.
- Listado y descripción de equipos auxil¡ares de apoyo al proceso

product¡vo.
- lnstalac¡ón de equipos
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Depós¡to do rglaves (sl apl¡ca)
.Se descr¡birá la ubicación y sus caracterlstic€s (dimensiones y

extensión).
. Habilitación de accesos.
. Descr¡pción del área del depós¡to de relaves, caracterfsticás del área

para la ubicac¡ón del depósito (d¡que y vaso) y sus d¡ñensiones, entre
otras. lmpermeab¡lizac¡ón del vaso.

. Proceso constructivo.

Pad de lirlvlaclón (si apl¡ca)
. se describirá la ubicac¡ón y las caracterlst¡cas del pad y de las pozas

de solución (dimens¡ones y extens¡ones).
. Hab¡l¡tac¡ón de accesos.
. Descripción del reüro y d¡spos¡ción del top so¡l del área del depós¡to de

relaves, caracter¡sticas del área para la ub¡cación del depós¡to (dique y
vaso) y sus dimensiones, entre otras. lmpermeabil¡zac¡ón del vaso.

. Construcc¡¡Jn de platatorma o zona de emplazarn¡ento

Comple¡o meialúrglco (8¡ .pl¡ca)
. Se descr¡b¡rá la ubicación y sus c¿r€cteíst¡cas (d¡mens¡ones y

extensión).
. Hab¡liiac¡ón de accesos.
. Proceso construct¡vo del área de ubicac¡ón.
. Diseño de la planta.
. Instalación de equipos y maqu¡nai¡as.

Canteras
. Se describ¡é la ub¡cac¡ón y sus c¿r¡acterísticas (d¡mensiones

edens¡ón).
. Habil¡tac¡ón de accesos.
. Proceso construct¡vo del área de ubkac¡ón.
. Instalac¡ón de equipos y maquanarias.

lnsumog
Insumos y materiales requeddos para el prcceso de consfucc¡ón (t¡po y
canüdad), como:

. Explosivos:
- Fulm¡nantes, boostcG. cordón datonant¿, cmulsión

encartuchada.
- Accesorios de voladura.
- Anfo (n¡trato de amonio y diese¡) y d¡nam¡ta para las voladuras.
- Unidad de nitrato de amon¡o.

. Combustible para maquinaria y equ¡pos.

.Insumos y materiales para mantenim¡ento de maquinaria y equipos:
ace¡tes, lubricantes, grasas, reactivos sólidos y lfqu¡dos, cilindros,
trapos industriales, pinturas, aerosoles, pegamentos, etc.

. Relación de otros insumos y equipos importantes y especif¡cos
necesados para la actividad.

. Materiales e implementos de I¡mpieza.

. Otrcs.

k.3. Instalaciones de mane¡o do re6¡duos sólido3
. Ubicación V extensión.
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. Descr¡pc¡ón de los diferentes tipos de res¡duos que se prevé gener¿r
estimando cantidad (masa y volumen) y puntos de generación.

.Caracterización, ácopio, almacenamiento, tratam¡ento,

en la de construcción. los caudales deberán ser

acondicionamiento y disposic¡ón final de los res¡duos sól¡dos,
peligrosos Y no Pel¡grosos:

- lndustr¡ales.
- Domést¡cos.
- De atención de salud.
- Especiales.
- Otros.

.Act¡v¡dades de reaprovecham¡ento.

. Descr¡pcón de ¡nfraesÍlctura de manejo de Gsitluos sól¡dos.

. Transporte ¡nlemo y elerno de rcs¡duos sólitlos (EP$RS, EC-RS;
empresas rcg¡slradas en la DIGESA).

. Detalle de operac¡ones extemas de manejo de resftluos sól¡dos.

Ahacenamiento dg mater¡ales peli9roaos:
. Manejo de los recipientes y/o áreas de almacenamiento.
. Rotulado de envases de acuerdo a las fichas de manejo.
. Señalar la t¡pologla de las sustanc¡as tóx¡cas y materiales peligrosos

almacenados tempora¡mente o permanentemente adjuntando sus,'

hojas de seguridad.
.Inclusión en el Plan de Manejo, de los monitoreos de em¡siones o

fugas en estias instalac¡ones.
. Evaluac¡ón de ¡ncompaüb¡l¡dad en el almacenam¡ento de materiales y

sustancias pel¡grosas.
- Maneio de sustanc¡as @ros¡vas.
- Manejo de sustanc¡as inflamables.
- Manejo de sustanc¡as combustibles.
- Manejo de Productos ác¡dos.
- Manejo de liqu¡dos tóx¡cos.
- Maneio de lfqu¡dos inffamables.
- Manejo de explosÑos, sustancias nocivas e irr¡tantes,

comourentes y corrosNos.
- Criter¡os para el almacenamiento, manejo, m¡tigac¡ón de

suslancias peligrosás en cond¡c¡ones normales y eventos
extremos.

- Puertas de acceso que perm¡tan una operación eficiente.

k.,ú. D¡tponlbllid.d y deñ.¡ds híddca du.antg la construcción dcl
proyecto m¡neKt

k.¡1.1, D¡sponlbllldad híddca para el proyecto durante elapa de
construcción

Real¡zar el balance hidrico que muestre la d¡spon¡bil¡dad del recurso en
el área de ¡nfluenc¡a del proyecto para sat¡sfacer los reque m¡entos para
la etaoa de construcción. D¡cho balance deberá cons¡derar todos los
usos existentes (primario, domést¡co, rccreacional, de ser el caso caudal
ecológico, entre okos) con su respectiva demanda actual y futura
estimada. Considerar que el balance hfdr¡co deberá evidenc¡ar la

variabil¡dad climática prop¡a de la zona (época de est¡aje y avenida) por

lo clal se deberá sustentarse en la data h¡drológ¡ca aprop¡ada

k.4.2. Démanda h¡dr¡ca del Proyecto duranle l¡ etapa de
congtrucc¡ón

. Balance de la demanda y/o consumo de recursos hldricos del proyecto
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expresados en l/s, asim¡smo precisar elconsumo rñensual estimado.
.ldentificación de las fuentes de suministrc de recursos hfdricos para el

proyecto seg[¡n tipor superfic¡al y/o subterráneo, prec¡sar su respectiva
ub¡cac¡ón geo referenciada, descripción técnica (obra de
abastec¡miento, canales, vefederos, sistema de distribución, entre
otros), caudal a demandar respectivamente y uso propuesto (ej.
¡ndustrial, doméstico), identificar la exastencia de derechos de uso
otorgados y su efecto en la dispon¡bilidad de agua para el proyecto. De
requedr el uso de fuentos subteráneas incorporar infomac¡ón lécn¡ca
resp€cto al t¡po de pozo a emplear, grosor de entubado, equipo de
bombeo a emplear, motor, entre ohos que se consideren relevantes.

. Prec¡sár el sistema de captac¡ón y d¡stribuc¡ón a emplearse para el
abastec¡m¡ento de recurso duEnte la construcc¡ón del proyecto,
desañollar y presentar su memoria de cálculo y diseño.

. Prec¡sar el volumen de agua esperado de reúso y de rec¡rculación,
según corresponda.

k.4.3. Afectaciones tempolaloa dúÉnté el proceso consfuct¡vo
Se descr¡birán las afectaciones o modificaciones temporales a los
cuerpos de agua o infraestructura hidráulica u otra infraestructura de uso
oúblico durante el Droceso de consfucción

k.5. Instalaciores de manojo de efluentes y eñ¡s¡ones
Memor¡a descriptiva del (los) s¡slema(s) de tratam¡ento(s) de agua
propuesta(s) para el traiam¡ento de aguas res¡duales y de potab¡l¡zación,
cons¡derando su d¡sposición fnal y cuerpo receptor.

Precisar fuentes de emis¡ones del proyecto, ind¡car los paaámetros de
las em¡s¡ones gaseosas y mate.ial particulado generados por las
act¡v¡dades propias del proyecto, presentar el élculo del volumen de
emis¡ones que se genere, ¡ndicando pr¡nc¡pales áreas ¿fectadas. En
base a ¡a cant¡dad proyectada de vehiculos que transitaran, calcular las
em¡siones provenientes de las fuentes móviles requeridas para el
proyeqo.

k.6. Insumos y mater¡ala8 roquerldos
lncluir un listado, cántidad y una breve descripción de los ¡nsumos y
materialés requer¡dos duaante la etapa de construcción.

k.7. Act¡Y¡dad6 de tBÉporte
Describ¡r las act¡v¡dades de tEnsporte que se requerié en la etapa de
construcc¡ón- Incluir las actú¡dades dentro del área del proyecto
considerando el sumin¡stro de equ¡pos. maquinadas y personal
réquerido. Indicar la cánt¡dad y flujo véh¡cula¡ por tipos de veh¡culos, de
¿rcuerdo a su procedencia, d¡ferenciando en ¡nterno como externo.

k.8. Reque.im¡enlo de canteraa o áreas de préstamo
Indicar las áreas de las que se tiene previsto obtener los materiales de
construcc¡ón (canteras, etc.). Incluir una descdpción de su Plan de
Minado.

k.9. Requerimiento de mano d€ obra
lnd¡car el número de personal est¡mado durante esta etapa de
construcción. Se debe incluir un est¡mado en porcentaje de la cantidad
de personal local y foráneo- Diferenc¡ar el número esl¡mado de personal
cal¡f¡cado y no calif¡cado que se requeriá en esta etapa.
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k.10. Afectac¡ón de infraestructura do terceros
Ind¡car la afectac¡ón de ¡nfraestructura habilitada por terceros (v¡as
públicas, privadas, obras de saneamÉnto, etc.).

k.l l. cronogrema
lncluir un cronograma identifcando las pr¡nc¡pales act¡v¡dades.

k.12. c¡errg de la etapa de construcc¡ón
Comorende la descr¡pción de tas actividades de cierre definitivo de todas
y cada una de las infraestructuras temporales que sirv¡eron para la

construcción de los d¡fereñtes componentes del proyecto minero,
¡ndicadas en el Reglamento del Ciene de Í\¡¡nas, aprobado con D.S- N'

L Descripc¡ón de la elapa de opeÉc¡ón y mántenim¡ento

l.l. Descripc¡ón general
Describ¡r la etapa de operac¡ón y manten¡m¡ento, detallando las
d¡ferentes fases del proceso de producción o transformación, incluyendo
los métodos de pre-m¡nado, de m¡nado, de transporte de m¡neral y de
desmonte, a emplearse. Los recuÉos naturales, las materias primas, los
insumos qulm¡cos, entre otros, que se ut¡lizarán en los procesos de
extracción. producción o transformacióni su orjgen, cáracterfstic€ts .y

peligrosidad, asf como los procedim¡entos de control para su transporte,
almacenamiento y manejo. Las cáracteristicas de los efuentes,
émisiones, residuos sól¡dos, ruidos y v¡braciones, que se prevé generará
el prcyecto. La cant¡dad de personal estimado, los rcquer¡m¡entos
logísticos y las vlas de acceso, entre otros

Inclu¡r el (los) d¡agrama(s) del (los) procesos o activ¡dades
corespond¡entes.

1.2. Instalaclones, componentes e inlraeatruclr¡ras del proyecto
para la operación

lncluir un listado de todas las instalaciones, componentes m¡neros y/o
infraestructuras del proyecto (c¡nstruidos o por conformarse con la
operac¡ón), tales como:

fr¡l¡na (tajo o galer¡al
. Desc¡ipc¡ón del cuerpo mineral¡zado y t¡po de labor subterránea o tia.io

a util¡zar oara la exolotac¡ón del m¡neral.
. Las estructuras hidráulicas cons¡deradas en el proyecto (canales de

der¡vación, sed¡mentadores, entre otros.); se debeaá incluir el diseño y
memor¡a descr¡ptiva del dimensionam¡ento de las mismas a n¡vel de
factibit¡dad, asf como los procedim¡entos de construcción y de
manten¡miento previstos.

. En lo que respecia al agua de mina, debe describirse el sistema de
colección propuesto para estos efluentes, incluyendo el método de
colección. el sistemá de conducc¡ón y las ¡nstalaciones de tratram¡ento
propueslas (en cáso de ser necesar¡o).

Descr¡pc¡ón del ñétodo de mínado.- Se debe descr¡b¡r el método de
minado que se empleará, ¡nd¡cando sus princ¡pales caracterlst¡cas de
diseño.

Pre l\4inado
Se debe ¡ndicar las act¡v¡dades necesar¡as antes de inicio del minado
en el área del vacim@nto. Estra descripción debe identificár. el
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proced¡miento, tipo y los volúmenes de material a remover y sus
características fis¡cas y qulmicas del material removido. Se debe
describir el requerimiento de equipos y maquinarias para esta etapa,
el destno final y manejo del material remov¡do durante esta etapa-
Inclu¡r planos topográf¡cos con vistas en planta y secc¡ón del área
antes y alfinal del pre-minado.

Plan de minado
Se debe prese¡tar un plan de minado preliminar en donde se debe
describir el proced¡miento e ¡dentificar los tipos y volúmenes de
mater¡al a remover del yacimiento, el dest¡no del mater¡al a remover,
sus características ffsicas y químicas. El plan de minado debe
incorporar un cronogGma estlmado anual¡zado para la v¡da út¡l del
yacimiento.

Se debe presentar el d¡seño del tajo ab¡erto, incluyendo plano de
planta con las curvas de nivel de la excavación proyectada
mostrando las bermas de seguddad indicando el nivel de fondo de la
excavac¡ón- Además, se debe presentar los cortes, secciones más
representativas señalando la ubicación del nivel freático.

En el plano de planta se presénta la informac¡ón de la geologfa
estructural (GSl, RMR, redes estereográficas akededor del tajo, etc.)
obtenidas de la evaluación geológ¡ca, testigos de roca y mapeo
geológ|co.

Se debe incluir los criter¡os de d¡seño, de los accesos, bancos,r
bermas, anál¡sis de estabilidad de los taludes y/o paredes deltajo.

Plataformas y perforac¡ones de¡tro del yacim¡ento minero coñ la
finalidad de reconfirmar el potencial y caractelst¡cas.
En el minado de galerfas se debe ¡ncluir la descripc¡ón del sistema de
ventilaoón. el tiDo de sección de los nrveles.

Incluir planos de v¡sta en planta y secciones del yac¡miento, de
acuerdo con el plan de minado, ¡nd¡cañdo los n¡veles mfn¡mos de la
exploiación del yacim¡ento.

Cuando sea aplicable @
¡ncluyendo plano de planta con las curvas de nivel de la excávación
proyectada mostrando las bermas de seguridad indicando el nivel de
fondo de la excávación. Además, se debe presentar los cortes.
secciones más reorcsentativas señalando la ub¡cac¡ón del nivel
freático.

Desaouado deltaio o labor subterÉnea
Considerar:
- En lo que respecta al agua de mina, debe descibilse el sistema

de colecc¡ón propuesto para estos efluentes, inciuyendo el método
de colecc¡ón. el sistema de conducción y las ¡nstalaciones de
tratamiento propuestas (en caso de ser necesario).

- Componentes de sisteña de desagüe (cánales de derivación,
pozos de bombeo, pozos artesianos, bocaminas, galerfas, entte
otros) y sus caracter¡slicas flsicas (dimeñsiones, profundjdad,
detalles de conskucción) con plano de ubicación de los
componentes. Presentar plano de planta
Cronoqrama de caudal de desaqüe, nivel de dre
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Plán de manejo dé agua de contacto y no-contacto con el objet¡vo
de reducir los volúmenes de agua de contacto. Incluir un diagram¿
esquemát¡co de manejo del agua.

- Uso de agua y/o descarga según corresponda, con detalles de
tratam¡ento.

Perforación v voladura
- l\4étodos de perforac¡ón y voladura que se va uti¡izar, explosivos e

insumos para la voladura, maquinaria, almacenam¡ento y
poNonnes.

Caroulo, acarreo v transoorte interno
Cons¡derar los sistemas de cargulo, transporte y ac¿lrreo a emplearse
en la operación, ¡ndic¿rndo las principales caracteristicás de cáda uno
de ellos, as¡ coÍro las rutas, medidas de control ambiental y de
seguñdad a ¡mplementar-

DeDósito de desmonte
. Descr¡bir las áreas y forma de dispos¡c¡ón de desmontés y el d¡seño de

los depósitos y clas¡f¡cación según sus caracteristicas fis¡cas y
geoquímicas, señalando los vol[¡menes ut¡lizados para el relleno de las
labores subterráneas, de aplicár, y las obras de manejo de aguas.

. Eldiseño de la plataforma deldepósito de desmonte y deldepósito de
desmontes en sl, ¡ncluyendo el prccedim¡ento de conshucción a
emplearse, sus cáracterísticas geométricas, cáracterist¡cas
geotécnicas, cortes transversales y longitud¡nales, evaluación de su
estab¡lidad en cond¡c¡ones estátc¿¡s y pseud@stálicás, canales de
coronac¡ón, sistemas de control de infiltlac¡ones, etc-

. Diseño de cada una de las estructuras hidrául¡cas cons¡deradas en el
proyecto dest¡nadas a la protección de la calidad de las aguas
supeñiciales (canales de derivac¡ón, sedimentadores, etc-), asl como
los procedimientos de conshucción y de rnantenim¡ento prev¡stos para

cada una de estas estructuras
. El sistema de sub-drenaje cons¡derado para la recolección de las

aguas de infiltrac¡ón y su calidad, incllyendo las medidas paÉ el
tratamiento de las aguas colectadas (en caso de ser necesario).

. En ambos €sos, debe ¡ndicarse los puntos de desc¿lrga, las
¡nfraestructuras h¡dél¡l¡cas y las medidas de control que se adoptarán
para garantizar la cal¡dad de las aguas descargadas (en cáso de ser
necesano).

. De preverse la generación de drenaje ácido de roc¿s (DAR), debe
incluirse la caracterizac¡ón de metales t¡aza, geoquim¡ca y
mineralóg¡ca del mater¡al de desmonte, impemeabilización y los
resultados de las pruebas estáticas (ABA, NAC, entre otros) y c¡néticas
de ser el caso (SPLP, celdas húmedas, entre otros) ejecutadas con
dicho mater¡alen laboratorio y/o campo., consideÉndo

. Capac¡dad de almacenamiento y v¡da útil.

. Operación y manten¡miento del depósito de desmonte.

. Describir las med¡das de control de erosión eól¡ca consideradas en el
diseño del proyecto, as¡ como las medidás de control ¡ncorporadas

Dara ev¡tar el arrastre de sed¡mentos hac¡a los cursos de agua-
. Estabilidad de taludes.
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.4.:

j ir''
i,:'

Planla de procesam¡ento o dg benefic¡o

. Procesos prev¡os al benet¡c¡o {cuando sean aol¡cablesl

Trituración y mol¡enda.- maquinarias y equ¡pos a util¡zar, s¡stemas de
reducción de v¡bración, ruido y control dé material part¡culado,
sistemas de transporte y clas¡ficaciÓn de materiales.

Oescrioción del Droceso de beneficio
- Précisar el tipo de mateíales de ingrcso y salida en el proceso de

beneficio, cuantificando flujos ñásicos y volumétr¡cos.
- Describir integralmente cada una de las etapas del proceso,

espec¡f¡cando elt¡po de tecnol€ía a ut¡l¡zar-
- Diagramas de flujo del proceso y balance de agua.
- Precis¡ón de las var¡ables más relevantes que ñgen las

condiciones operaüvas en cada etapa del prcceso ¡ntegrado.
- Descripc¡ón técn¡ca del método de benefic¡o, precisando detalles

relevantes suf¡c¡entes para una mejor comprens¡ón de los
procesos ¡nvolucrados,

Capac¡dad de beneficio
- Capacidad nom¡nalde procesamiento.
- Capac¡dad de d¡seño.

Descrioción de ooerac¡ones unatar¡as

- ldentif¡car las operac¡ones un¡tarias dentro de la s€cuenc¡a integral
del proceso produclivo.

- Descñb¡r cuantfativa e ¡ntegialmente cáda operac¡ón uniiaria del
proceso, especificando equipos util¡zados, ¡nsumos requeridos
(consumo de bolas y forros en caso de operaciones de molienda),
asf como consumo energético estimado de cada etapa.

- Precisar variables operat¡vas más relevantes de c€da una de las
operaciones un¡tarias ¡ñvolucradas.

Descripción de ooeÉciones v orocesos ouímicos metalúroicos
- ldent¡ficar los procesos quimico/métalúrg¡cos dentro de la

secuenc¡a int€ral del proceso product¡vo.
- Describ¡r cuant¡tativamente cada proceso uniiario del proceso

¡ntegral, espec¡ficando equipos y reactores ulilizados, as¡ como
algunos ¡nsumos especlf¡cos; igualmente, presentar consumos
energético3 est¡mados de estas etapas.

- Balance de agua en el proceso metalrlrgaco
- Precisar var¡ables operativas más relevantes de cada uno de los

procesos quím¡cos/metalúrg¡cos involucrados.

Descrioción de equipos v maouinaa¡as
- Listado y descripción de equipos de proceso pr¡ncipa¡es.
- Listado y desc¡¡pción de equ¡pos auxil¡ares de apoyo a¡ proceso

Product¡vo.

Balance metalúrq¡co
- Diagrama de flujo esquemát¡co del proceso product¡vo ¡ntegral.
- Diagmma de flujo cuantitai¡vo involucrando balance de sól¡dos,

líquidos y pulpas.
- Precisión de condic¡ones operat¡vas más relevantes (pH,

temperatura, etc.).
- cravedad espec¡fica de sólidos, densidad de ¡iquidos, soluciones

densidades de DulDa.

Página'l,l de 52



TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DF IMPACTO AMSIENTAL
DEÍALLADOS (CAfEGORTA [0 DE PROYECTOS DE EXPLOTACIq]|{j FENF¡|C|O Y LABOR

GENERAL MINEROS i/IETALICOS A NIVEL DE FACTIBILIOAD

- Gravédad esDecilica de materiales fund¡dos (escorias, matas,
metales, etc.), polvos metalúrgicos y composic¡ones de productos
gaseosos,

React¡vos
- Tipo, nombre genérico, CAS y cantidad de react¡vos est¡maclo a

ut¡l¡zar, por perfodo (día, mes y año).
- N¡vel de tox¡cidad y r¡esgo sobre los factores ambientales, en

tunc¡ón a las hojas MSDS.
- Almacenam¡ento, manipulación y preparac¡ón del reactivo en la

plánta y su manejo.
- Transporte del react¡vo a la planta.
- D¡sposición de los envases que transportan el react¡vo.
- Dosificac¡ón y control del reactivo eñ la planta (puntos de ad¡ción).
- ConcentEc¡ones res¡duales de reactivos en los efluentes de la

olantia.
- Instalaciones para conhanestar el

personas (duchas, lavaojos, etc.).
- Tratam¡ento de concentrac¡ones

destrucción).

efeclo de los react¡vos en las

del react¡vo (phntas de

Otros lnsumos v Materiales Reoueridos
- ldentif¡car y descibir insumos y materiales que se requ¡ereñ

- Prec¡sar los consumos estimados de estos ¡nsumos y matedales y
que productos de desecho generarlan

DepóG¡to do tglaves (s¡ aplica)
Con:siderar:
. El diseño de la plaiaforma del depósito de relaves, incluyendo el

proced¡miento de construcc¡ón a emplearse (métodos aguas abajo y
línea central), ¡mpermeabil¡zac¡ón del vaso, sus caracterlsticas
geométricas, cortes transversales y longitudinales, evaluación de su
estabilid¿d en condiciones estátjcas y pseudo-estát¡cas, canales de
coronac¡ón, sistemas de control de infiltrac¡ones, etc.

. Cada una de las estrucfuras h¡drául¡cas cons¡deradas en el proyecto

desünadas a la protecc¡ón de la cal¡dad de las aguas superficiales
(canales de de.ivac¡ón, sedimeniadores, etc-), incluyendo el d¡seño de
las m¡smas. asl como los procedimientos de construcción y de
mantenimiento oGvistos para cada una de estas estructuras

. El s¡stema de sub¡renaje cons¡derado para ¡a recolección de las
aguas de infiltración, incluyendo las med¡das propuestas para el

tratamiento de las aguas colectadas (en caso de ser necesar¡o).
. En ambos casos, debe ind¡carse los puntos de descarga y las medidas

de control que se adoptarán para garantizar la cal¡dad de las aguas
descargadas (en caso de ser necesario). debiendo ¡ncluirse en este
último aspecto.

. De preve6e la generac¡ón de drenaje ác¡do de rocas (DAR), debe
incluirse la caracteñzac¡ón de metales traza, geoqulm¡ca y
mineralóg¡ca del material de desmonte, impermeab¡lización y los
resultados de las pruebas estáticas (ABA, NAC, entre otros) y cinét¡cas
(SPLP, celdas húmedas, entre otros) ejecutadas con dicho mater¡al en
laboratorio y/o campo.

. Capacidad de almacenam¡ento y v¡da útil.

. Operac¡ón y manten¡miento del depós¡to de relaves.

dentro del proceso product¡vo.

Descr¡b¡r las med¡das de contlol de erosión eólica cons¡deradas en el
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r ..j

diseño del Proyecto, asfcomo las medidas de control incorporadas pa€
evitat el arrastre de sed¡mentos haciá los cursos de aQúa.

Pad de lix¡viación (si aplica)
Considerar:
.El diseño de las plataformas de lixiv¡ac¡ón y del pad, ¡ncluyendo el

procedim¡ento de construcc¡ón a emplearse, impermeabilización,
caracterlsücas geométricas, cortes lransversales y long¡tud¡nales,
evaluac¡ón de su estab¡l¡dad en cond¡ciones estáticas y
pseudoestát¡cas, c¿rnales de coronación, s¡stemas de control de
inf¡lkaciones, etc.

.Cada una de las estructuras hidráulicas cons¡deradas en el proyecto
destinadas a la protección de la calidad de las aguas superficiales
(canales de derivac¡ón, sedimentadores, etc-), ¡ncluyendo el diseño de
las mismas, asf como los p@cedim¡entos de construcc¡ón y de
manten¡miento prev¡stos para cada uña de estas estructuras.

. El d¡seño del s¡stema de suMrenaje cons¡derado para la recolecc¡ón
de las soluc¡ones, ¡ncluyendo las infraestructuras de colecc¡ón {pozas
de solución ricá y pobre) y poza de grandes eventos.

.Incluye la descripc¡ón del consumo y conceñkac¡ón de cianuro y la
ca racterizac¡ón de soluciones.

. Se debe ind¡car los puntos de descarga y ¡as medidas de control que
se adopta¡án para garantizar la calidad de las aguas de no contacto
descargadas (en caso de ser necesario), debiendo ¡ncluirse en este
rilt¡mo asoecto sus d¡seños a n¡vel de factibilidad.

. Capacidad de almacenamiento y v¡da út¡l

. Operac¡ón y mantenim¡ento del pad de l¡x¡v¡ac¡ón.

Describir las medidas de control de erosión eólica consideradas en el
d¡seño del Proyecto, asf como las ñed¡das de control ¡ncorporadas para
evitar elarrastre de sed¡mentos hacia los cu¡sos de agua.

Comple¡o metalúrg¡co (81 apl¡ca)
. Características del d¡seño del complejo.
. F¡nalidad/propós¡to.
. D¡mensiones de las ¡nsialac¡ones del complejo.
. Tipo de m¡nerala procesar y capac¡dad de procesamiento.
. Descripción de los procesos ñetalúrg¡cos a rcalizar (pirometalurgicos o

hidrcmetalurgicos, etc.).
. Dlágrama de nulo y balance de masa (de mlneral y de agua).
. Descripción del material auxiliar a ut¡l¡zar (fundente, coque, sustanc¡as

ác¡das o alcál¡nas, otros).
.ldentiñcar las tuentes de veiimientos de efuentes y de em¡s¡ones

atmosféricas.
. Lugar de disposición de res¡duos (spe¡ss, escorias, ripios, banen,

soluciones pobres, sr¡stancias res¡duales, otros).
. Productos f¡nales y comp¡ementarios (almacenam¡ento, caractedsticás

y tasa de producción).
. Esquemas de distr¡bución delcomplejo metal[¡rgico

Inslalac¡ones y mane¡o de efluentes y em¡s¡ones
Cons¡deÉr oa€ los compoñentes:
. Diagrama de flujo y balance de agua en elárea de m¡na.
. Derivac¡ón y/o colecc¡ón del agua de esconentla y aloramiento de las

áreas adyacentes, con el objetivo de evitar su ingreso a las
¡nstalac¡ones de mina. evilando el ¡ncremento delaqua cle contacto-

Página l6 de 52



TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESÍUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
DETALLADOS (CATEGORIA ND DE PROYECTOS DE EXPLOTACION. gENEFICIO Y LABOR

GENERAL MINEROS METÁLICOS A NIVEL DE FACTIBILIDAO

. Colección, uso, reuso, rec¡claje y/o tratam¡ento de escorrentlas y/o
afloramientos de agua provenientes del área de m¡na, sistemas
contención y aislam¡ento delagua entre ohos

. Medidas de control propuestas asociadas al cumpl¡miento de los LMP.

. Componentes del s¡stema de conduc.¡ón, almacenam¡ento de agua y
manejo de zonas káÉt_cas (canales de derivación, pozos de bombeo,
pozos de drenaje de pasivos, bocam¡nas, galerlas, sistemas de
contención. aislam¡ento, e infraestructura de almacenam¡ento de agua)
y sus caracterlsticás fís¡cas (d¡mens¡ones, profundidad, detalles de
construcción) con planos de ubicác¡ón y características de los
componentes, a n¡vel de fact¡bilidad.

. Puntos de vert¡m¡ento con detalles de tratam¡ento plMescarga que
¡ncluya: s¡stemas de tratam¡ento de aguas (ttatam¡ento activo y,/o

pas¡vo), aguas ác¡das, aguas de prec¡p¡tac¡ón pluv¡al en contacto con
los componentes del Proyecto (según conesponda por neutral¡zacaón,

remoción de sól¡dos disueltos, remoc¡ón de constituyentes orgán¡cos,
remoc¡ón de pañlculas en suspens¡ón entre otros), prec¡sar las
característ¡cas fls¡cas, qulmicas y microb¡ológicas y, volúmenes
men$al¡zados de las aguas res¡duales t¡atadas, asim¡smo ind¡car las
medidas de @ntrol péra prevenf h contamiñac¡ón de aguas
subteráneas, determ¡nando h cal¡dad de agua en las ¡nstalac¡ones. r

. Precisar tuentes de emisiones del proyecto, ¡ndicár los parámetros
de las emis¡ones gaseosas generados por las actividades prop¡as de
cada etapa, presentar el cálculo de em¡siones que se genere por
subDroceso a fin de tener cálculos totales por etapa, ¡ndicando
princ¡pales áreas afectadas lo que debeÉ basarse en un
modelam¡ento de a¡re, Este modelam¡ento deberá ser adjuntado
cuando se han determ¡nado rcceptores del proyecto.

En base a Ia cantidad proyectada de vehlculos que transitarán calcular
las emisiones provenientes de las fuentes móv¡les requeridas para el
prcyedo.

Cons¡deEr pa€ los componentes del proyecto:
- Control de material particulado: PTS, PM10, PM 2,5 y metales.
- Control de gases: de las em¡siones de mina subterránea, em¡s¡ones

de equ¡pos, maqu¡narias y vehfculos (SOr, CO, COx, NOx).
- Conkol de ru¡do y v¡braciones generado pon voladuras, act¡v¡dades

de perforación, excávaciones y operación de equ¡pos, vehfculos y
maqurnafla.

Instalac¡on6 y activ¡dades de maneio y/o d¡spo€lc¡ón de reaidug€
3ól¡dos:
. Describir los diferentes tipos de residuos que se prevé generar (de

procesos, de ¡ñstalaciones aux¡liares, etc.), estimando volumen y
masa, y puntos de generac¡ón.

. Caracter¡zar los residuos de proceso m¡nero, desde su generaciÓn

hasta la d¡sDos¡c¡ón fnal de los m¡smos.
. Car¿cterizar, acop¡ar, almacenar, dar tratam¡ento, acondic¡onar y hacer

disposic¡ón final de los residuos sól¡dos, peligrosos y no pel¡grosos:

- lndustriales.
- Domést¡cos.
- De atención de salud.
- Especiales.
- Ot¡os-

. Act¡vidades de reaprovecham¡ento.

. DescriDc¡ón de ¡nfraestructura de manejo y/o di ón de residuos

Página 17 de 52



TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENfAL
OETALLADOS (CATEGORIA IID DE PROIECTOS DE EXPLOTACION. BENEFICIO Y LABOR

GENERAL MINEROS METALICOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD

''a:::' ' ' :
:¡, .,. . ;

sólidos y l¡xiv¡ados, de acuerdo a la normat¡v¡dad vigente.
. Transporte intemo y erterno de res¡duos por empresas reg¡skadas en

el MTC-DIGESA), de apl¡car.

Atmacenam¡ento de materiales pel¡groso€
. Manejo de los rec¡p¡entes y/o áreas de almacenamienlo-
. Rotulado de envases de acuerdo a las fichas de manejo.
. Señalar la tipología de las sustancias tóx¡cas y mater¡ales peligrosos

almacenados temporalmente o permanenteménte adjuntando sus
hojas de seguridad.

.Inclusión en el Plan de Manejo, de los mon¡to.eos de eñ¡s¡ones o
fugas en estas ¡nstalaciones.

. Evaluac¡ón de ¡ncompatibil¡dad en el almacenam¡ento de materiales y
sustancias pel¡grosas.
- Manejo de sustanc¡as corrosivas.
- Manejo de sustanc¡as inflamables-
- Manejo de sustancias combustib'es.
- Manejo de p.oductos ác¡dos-
- Manejo de llq!¡dos tóxicos.
- Manejo de líqu¡dos intlamables.
- Manejo de explos¡vos, sustancias nocivas e ¡rritanles, comburentes y

corrosivos.
- Criterios para el almacenamiento, manejo, m¡tigación de sustancias

peligrosas en cond¡c¡ones normales y eventos extremos.
- Puertas de acceso que f'ermitan una ope€c¡ón eficiente.

Canteras
Se describirán las cánteÉ|s que se requer¡rán para obtener materiales o
¡nsumos para la operac¡ón, indicándo su ubicac¡ón, t¡po de materiai y
volumen a extraer, entre otlas.

Otras l¡gtalac¡ones e lnfraestrucluras
Se deberá ¡nd¡car la ubicaci5n y la desc.ipc¡ón de las s¡guientes
instalaciones:

. Depósito de suelo orgánico.

. Estación de abastecimiento de combustible (gr¡fo).

. Talleres de manten¡miento.

. Areas de estacionam¡ento de maqu¡narias, equ¡pos y vehículos.

.Almacenes.

. Casa de fueza.

. Fundic¡ones y refinerlas(como act¡v¡dad complementaria ¡n s¡tu)

. Polvorines.

. Balanzas.

. Sistema de abastecim¡ento de agua indushial.

. Sistema de tratamiento de agua ¡ndustrial.

. Sistema de abastec¡m¡enlo de agua potable.

. Sistema de tratarniento de aguas servidas.

. Sistema de manejo de fesiduos sólidos.

.Instalaciones para el almacenamiento, tEtamiento y disposición de
residuos sólidos-

. CamDamento-

. Of¡c¡nas.

. Centro de atenc¡ón a la salud.

. Laboralorio para análisis de muestras de mina.

.Áréa destinada de acuerdo al tiDo de instalación lárea de
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almacenamiento de muestras, laboratorio de anál¡s¡s qufm¡co).
. ReseNorios de agua, tomas de captación.
. Canales de conducción de agua para el riego, reseryor¡os, etc.
. Instalaciones temporales.
. Otras ¡nstalaciones auxiliares.

Equlpos y Maqulnarlas
. Camionetas y vehlculos l¡v¡anos.
. l\¡aquinaria, equ¡pos y vehlculos:

- Maquinaria y equ¡pos para movimiento de t¡erras.
- Maqu¡naria y equipos para perforac¡ón.
- Equipos para ¡zaje, carga y desc:rrga.
- Densitómetros.
- Vehlculos pesados para transporte de m¡nerales.
- Vehfculos para eltransporte de materiales e ¡nsumos.
- Camión c¡stema para abastec¡m¡ento de agua.
- Carro de bgmbero.
- Ambulanc¡a.
- Otros.

Insumoo y matorialgg requer¡do6:
Insumos y matedales requerk os para el proceso de m¡nado (üpo t
cant¡dad), como:

. Erolos¡vos:
- Fulm¡nantes. booste6. cordón detonante, emuls¡ón encaafuchada.
- Accesorigs de voladura.
- Anfo (n¡trab de amon¡o y d¡esel) y d¡namita para las voladuras.
- Un¡dad de nitrato de amon¡o.

. Combusüble para maquinaria y eq!¡pos.

. Insumos y materiales para mante¡¡m¡ento de maqu¡naria y equ¡pos:
aceites, lubr¡cantes, grasas, rcadivos sól¡dos y líqu¡dos, c¡l¡ndros,
trapos ¡ndustriales, p¡nturas, aerosoles, pegamentos, etc.

. Relación de olros ¡nsumos y equipos ¡mportantes y específcos
necesarios Para la activ¡dad.

. Materiales e implementos de l¡mp¡ezá.

. Otros.

Abastecimlento de energla
Conside16r:
. Fuentes de energla (procedencia de la energfa) para el proceso

product¡vo asl como instalac¡ones aux¡l¡ares.
. Detalle cuant¡tativo de los diferentes t¡pos de energfa ut¡lizados (gas

natural, petróleo, eléctrica, etc.).
.Consumo general de energla (plantas de P@duccíón e instalac¡ones

auxil¡ares).
. Consumo de energfa est¡mado por tonelada lratada de mineral o

conc€nkado en el proceso product¡vo.
. Consumo de energfa est¡mado por etapas del proceso product¡vo.

1.3. D¡sponlb¡lidad y demanda hídr¡ca durante la etapa ds
operaclón ylo mantenlm¡ento dsl proyecto

1.3.1. D¡spon¡bilidad hldrica del área de ¡nfluenc¡a del prcyecto
Real¡zar el balance hfd.ico que muestre la d¡spon¡bilidad del recurso para
l¿ etiaoa de manten¡miento del proyecto en el área de
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¡nfluencia del m¡smo. dicho balance deberá considerar todos los usos
existentes (pdmario, domestico, lecreacional, entre otros) con su
respectiva demanda aclual y futura estimada. Considerar que el balance
hídr¡co deberá evidenciar la variab¡lidad cl¡máticá propia de la zona
(época de estiaje y avenida) por lo cual se deberá sustentarse en la datá
hidrológica apropiada y deberá presentaÉe esquemat¡zado.

1.3.2. DerÍanda hldrica del proyecto durante la etapa de operación
y/o mantonim¡onto

. Balance estimado de la demanda y/o consumo de recursos hfdricos del
proyecto en la etapa de operación y mañtenimiento, los caudales
requeridos deberán ser expresados en l/s, asim¡smo precisar el
consumo mensual estimado,

. ldentificác¡ón de las fuentes de sum¡nistro de ¡ecursos hidricos para el
prcyecto según tipor superf¡cial (cont¡nental /marítima) y/o subteráneo,
precisa. su respect¡va ubicación geo referenciada, descripción técn¡cá
(obra de abastecimiento, cánales, vertederos, sistema de distribución,
entre otros), c¿udal a demandar respect¡vamente y uso propuesto (ej.
industrial, domést¡co). De lequerir el uso de fuentes subterráneas
incorporar informac¡ón técnica respecto a¡ tipo de pozo a emplear,
grosor de entubado, equipo de bombeo a emplear, motor, entre otros
que se consideren relevantes.

. Presentar e¡ balance hldrico est¡mado para cáda componente (ej.
presas de relaves, p¡las de l¡x¡v¡ac¡ón, depóslos de desmoñte, etc.),
cons¡deÉndo la var¡ab¡lidad en la predbción de ñodelos de
prec¡pataciones. -:

. Prec¡sar el sistema de captac¡ón y de d¡stribución a emplearse par¿ el
abastecim¡ento de recurso durante la operac¡óñ y/o mantenim¡ento del.
proyecto presentar su d¡seño y memoria de élculo respect¡vo.

.Indicar el volumen de agua de reuso y de rec¡rculac¡ón, según
conesponda durante la etápa de operac¡ón y/o manten¡miento.

. Presentar de manera esquematizada el balance h¡drico para h etapa
de operac¡ón y/o manten¡m¡ento.

1.,a. Manejo de agua durante la etapa de operac¡ón yro
manlenim¡ento

1.4.'1. Maneio dé Agua de Contacto
.Inclu¡r la memoria descriptiva y criterios de cálculo a nivel factibil¡dad

para 6l sistema de manojo de agua do contacto (tajo ab¡erto, labores
subteÍáneas, botaderos, plataformas de lixiviación, depósitos de
relaves, pjlas de rnineral, planta de procesamiento, talleres, etc.),
incluvendo además infraestructura, Duntos de oolección debidamente
referenciados, sistemas de tfaslado y/o distribución, detalle de la
capacidad y tecnologÍa del sistemas de tratam¡ento, así como la
georreferenc¡ac¡ón de los puntos de descarga.

. Descripc¡ón general cuantitativa del sistema integrado de manejo de
aguas de contacto selecc¡onado, ind¡cando claramente cuáles son los
objet¡vos de su implementac¡ón.

. Cumplimiento a la adecuación de los LMP de los efluentes m¡nero-
metalúrgicos a la categorla del ECA correspond¡ente al cuerpo
recepror

1.4.2. ¡lane¡o de Agua de No Contacto (5¡ aplica)
.Inclu¡r la memoÍa desc¡¡ptiva y criterios de cálculo para el s¡stema de

manejo de agua de no contacto (incluyendo s¡stemas de predrenaje
de taio abierto. labores subterráneas. Dlanta de aento seqún
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aplique al proyecto), conten¡endo ¡os puntos de colección
georeferenc¡ados, sistemas de traslado (ej. canales per¡metrales,

canales de subirenaie, pozas de sedimentación, entre otras),
delensas fluvrales, desc.ipcrón de sistema de tratamento y puntos de
descarga georeferenc¡ados-

. Descripc¡ón general cuantitativa del sistema integrado de manejo de
aguas de no contacto seleccionado, indicando claaamente cuáles son
los objetivos perseguidos con su ¡mplementación.

. Cumplimiento a la adecuación de los LMP de los efluentes minero-
metalúrgicos a la categorla del ECA correspondiente al cuerpo
receptor.

1.5. Cronograma
Incluia ún cronogÍama considerando la vida út¡l del proyecto, ¡dent¡ficando
las orinciDales act¡v¡dades.

1,6. Mano dg Obra
. Describir la mano de obra y un est¡mado del número de trabajadores

que utilizará el proyecto en cada etapa, c¡nsiderando la mano de obra
cal¡ficada y no cal¡ficáda.

. Detallar la contratac¡ón de mano de obra calificada y no cal¡ficáda -
provenienle de las áreas de influencia social- para las etapas de
construcc¡ón y operac¡ón del proyecto minero. Cons¡gnar el porcentajb
est¡mado, asfcomo el rubro de contratación.

1.7. Deñanda y proveedorcs de b¡enes y servic¡os locales
Modalidad de adquisic¡ón de b¡enes. insumos, productos y seN¡c¡os de
las áleas de ¡nfuenc¡a soc¡al- ldeñtificar rubros de p@duclos y

m. Etapa ds c¡sÍrg conceptual

Describ¡r de forma general, las caracterfsticas del cierre conceptual de la
futura unidad minera, el que será descrito de forma más detallada en el
ítem correspondiente al Plan de Manejo, en el marco del Reglamento de
Cierre de Min¿s. a bado coñ D.S. N'033-2005-MEM y modificac¡ones.
n. Elaborac¡ón de cartoglafta¡ general

Se deberá presentar el mapa de ub¡cación de todos los componentes
principa¡és y auxil¡ares del proyecto minero a escala 1/10 000.

Todas las ¡nfraestructuras c¡v¡les de los componentes pr¡ncipales y
auxiliares del proyecto minero, deberán conlar con los planos de planta
correspondientes, a escala 1/ 2 500 a 1/ 5 000, (Datum horizontal WGS
84 y zona respectiva), deb¡damente suscritos, deb¡darnente geo
referenc¡adas: como dé Derf¡l o secciones.
comprende el estudio (inventario, evaluación y diagnóst¡co) de los
factores o componentes amb¡entales (físicos, b¡ológ¡cos, soc¡ales y
cu¡turales). con el fin de detem¡nar la calidad ambienta¡ del área del
proyecro ex ante.

Se realizará en un área géográfica que comprenda las áreas de
influenc¡a directa e indirccta del proyecto, más alguna(s) área(s) que se
encuentre(n) en las inmed¡aciones de las áreas indicadas, que tengan
algún interés en espec¡al.

Su ejecución y elabo.ación deberá ser con información primaria y
ificada) v comDreñder eltiemoo mln¡mo de un (01) año

3. L¡NEA BASE

TÉRMII{OS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS OE IMPACTO AMBIENTAL
DETALLADOS ÍCATEGORIA IID DE PROYECTOS DE EXPLOTACION. BE¡TEFICIO Y LASOR
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los períodos de lluvia y de estiaje de la zona del proyecto, con el fin de
que la ¡nformación sea representativa.

El estudio de cada factor o componente ambiental deberá contar con sus
resp€ct¡vos mapas en coordenadas UfM y Datum WGS 84, en la cual se
muestre los cueÍpos de agua, ), centros poblados y los componentes del
proyecto

Se deberán inclui los siquientes elementos:
a. Descripc¡ón de la ubicación del proyecto

Comprende la descr¡pción de la ubicác¡ón, extensión y emplazamiento
del proyecto, ¡dentif¡cando y def¡niendo su área de influenc¡a directa e
¡nd¡recta por cada factor o componente amb¡ental (agua, a¡re, suelo,
entre otros), considerando el estud¡o de macro y micro localización, así
como la ubicación con relacón a zonas de agotam¡ento o protección de
recursos hldicos, de ser el cáso. La propuesta de ident¡ficáción y
evaluación del área de influenc¡a ambiental será rat¡ficada o modificada
Dor la Autoridad comoetente.

Otras áct¡v¡dades existentea en el área del proyecto
Se iñdicará y describ¡rán, en forma general, las industrias o act¡vidades
que se desarollan en la zona de influencia ambiental d¡recta e ind¡recta
del Drovecto.
b. Descr¡pc¡ón del medio f¡s¡co

b.l, ftleteoro¡ogía, cl¡ma y zonas de vida .
. Describ¡r el égimen meteorológico, cond¡ciones promedio y p¡cos

cons¡derando un pelodo mlnimo de registro de 01 año, en zonas
donde no haya estaciones metéorológicas cercanas; y de los últimos
15 años en zonas donde si se cuenta con rcg¡shos meteorológ¡cos.

. Incluir la s¡guiente iñformac¡ón:

. Estacionés meteorológ¡cas, parámetros medidos, periodos de régislro,
análisis de la cálidad de datos, tomando en cuenta la representatividad
y confiabil¡dad de la ¡nformac¡ón |Jt¡l¡2ada y otros aspectos relevantes.
Inclu¡r mapa de ubicáción de las estaciones meteorológ¡cas.

. Clasilic¿ción de cl¡ma (se deberá considerar la clasificáción Thomwaate
empleada por el SENAMHI; eñ cáso no exista una red adecuada de
estac¡ones, considerar la real¡zac¡ón de modelam¡ento para la
obtención de parámetros meteorológicos De acilerdo al alcancé del
proyecto, se incluirá un anál¡sis de tormentas, incluyendo la
distribución espacial y tempoÉl dé lluv¡as, mediante isoyetas y anál¡sis
de curyas IOF (intensidad, duración y frecuencia); un balañce hldrico
(con y s¡n proyecto)t la elaboración de isotermas para conocer la
variación de la temperatura en forma espacial y oclrrencia de nieve y
acumulac¡ón.

. Temperatura: promed¡o mensual. añual y valores pico.

. Prec¡pitación: promedio mensual, anual, valores p¡co d¡arios
(prec¡p¡tac¡ón máxima en 24 horas), mensuales y anuales; con
periodos de retorno para 2 años, 5 años, 10 años, 20 años, 50 años,
100 años y 500 años, de acuerdo a las caracteristicas y requérimientos
del proyecto. Precisar la relación de precip¡tación con altitud.

. Ocurencia de n¡eve y acumulación de nieve, segúñ coresponda.

. Ocurencia de sequfa y años húmedos (considerar fenómenos El N¡ño
y La Niña -ENOS- y otros evéntos extraord¡nar¡os que incrementen la
vulnerabilidad del área).

. EvaDorac¡ón Dotencial seoún corresoonda. utilizando la metodoloqía de
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Lago y actual. De ser el caso, considerar el promedio mensual, anual,
valores p¡cos mensuales y ahuales.

. Viento, direcciones y velocidad, rosa de v¡ento, promedios mensuales y
anuales, valores picos diarios, mensuales, anuales.

. Humedad relativ¿. cons¡derar el Dromed¡o mensual, anual, valores
picos mensuales y anuales.

. Presión barométrica.

. Resultados del monitoreo anual de otros parámetros relevantes
(radiación solar).

. Descripción de las Zonas de Vida dentro de las que se encuenha el
proyecto, teniendo como base el Mapa Ecológico del Perú.

b.2. Geologfa, geomorfologla, geoquímlca

Géolog¡.
Establecer las caractelsticas geológ¡cas, tañto local como reg¡onal de
las diferentes formaciones geológicas que se encuentran, identificando
tanto su distribución como sus caracter¡sticas geolécn¡cas
corresDondientes. compreñde:
. Geologla regionaly local.
. Modelam¡ento geológ¡co-estructural superf¡c¡al y profundo con sus

respecüvos cálculos de los puntos de mon¡toreo estn¡ctural, anális¡s
respeclvos.

. Geologla estratigráfi ca.

.Déscripc¡ón geológicá, petrog.áfic3, geoqufmica, cáractedsticas
eslructurales de transmis¡b¡l¡dad del agua y miner¿lóg¡cá del área de
¡nfluencia.

. Caracter¡zac¡ón geoh¡stórica del área del proyecto, ¡ncluyendo los
perfles o secciones con su descripc¡ón de las fases que se han
produc¡do, desde su in¡cio hasta la m¡neralizac¡ón.

. Secc¡ones lransversáles geo¡ógicas a escala adecuade.

. Def¡nic¡ón de las prop¡edades fís¡cás y meén¡cas de suelos y/o rocas.

. DeUnic¡ón de zonas de deslizam¡entos, huaycos y aluv¡ones en el
pasado Y Potencial ocurrencia.

. Recomendac¡ón de canteras para matedales de construcc¡ón.

G6o.nortologia
Tendrá como objetivo princ¡pal la caraclerización y cartografía de las
un¡dades geomolológ¡cas, la definic¡ón de rangos de pendientes, la
ldentlllcaclón de los procesos rñodod¡lÉnlic¡rs act¡vos, iractivos y

esperados con inc¡dencia directa o iñdirecta sobre el proyecto de ¡nterés.

Como parte del análisis geomorfológico del área en estudio se deberá
incluir:
. Etapas o un¡dades geomorfológ¡cas con sus característ¡cás geo

ambientales del áfea, enfat¡zando en los procesos erosivos actuales y
potenc¡ales del sector.

. Planos topográficos y fotograflas, donde se encuentren enmarcaclas
las un¡dades geomorfológ¡cas.

. Elaborar perf¡les topográficos y un mapa de pendientes de la un¡dad
morfológica.

ceoquimica
Evaluación geoqufmica de los mater¡ales a ser extÉldos o generados
(Material estéril, relaves, mineral de baja ley y material de préstamo,

enhe otros) para determinar su potencial para generación de drenaje
ácido de roca (DAR), lixiv¡ac¡ón de metales y otros elementos o
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compuestos químicos. tjtilizar pruebas estáticas (ABA, NAG, y otros) y
cinéticas (SPLP, celdas húmedas, y otros) cuando exista incertidumbre
respecto de su potencial de generación de DAR. Las anomalías
geoqufmicas resultantes deben ser confrontadas e anterpretadas con
¡nformación geológica y geoffsica disponibles.

b.3. H¡drograffe, hid¡ologfa, h¡drogeología y balance hídr¡co

Hid¡ografía
. Delimitación de las cuencás y/o sub-cuencas y/o micro-cuencás

hidrográficas existentes en elárea de estudio.
.Inventario de fuentes de agua superficial (rlos, quebradas, lagunas,

manant¡ales, bofedales, etc.) e ¡nventa¡o fuentes de aguas
subteráneas (acufferos, reseryas de aguas subterráneas) e inventario
de infraestructura hidráulica mayor y menor-

. Caracterizac¡ón de las principales caracterlst¡cás
h¡drogeomorfológ¡cas, tales comoi área tolal, índice de compacidad,
factor de forma, orden de corr¡entes, densidad coriente, densidad de
drenaje, pend¡ente med¡a de la cuenca, ¡ndice de pendiente, curvas
hipsométr¡cas de la cuenca. perlil longitudinal dei cauce pr¡ncipal,
rectángulo equ¡valente, tiempo de concentración, entre otros.

. Caracteristicas o condiciones espec¡ales (calaratas, glaciares, entre
otros), según @responda-

. Caracterizac¡ón de los agentes de eros¡ón (agua, a¡re y antróp¡cos),
factores que influyen en la eros¡ón.

. Infomac¡ón que defina el compodám¡ento de la cuenca hidrogÉf¡ca
elaborada sobre Ia ¡nformación primaña y secundar¡a, cuya fuente sea
confiable y cons¡stente.

. Paémetros geomorfológ¡cos de la(s) cuenca(s) del área de estudio.

Nota.- Se deberá ¡ncht¡r un plano a escala 1,/10 000 a 1125 000 que
rcpresente la Éd h¡,Crográl¡ca y los componentes del proyecto.

H¡drologia
Describir las condic¡ones hidrológicas donde se ¡ncluya informac¡ón que
defina el comportamiento hidrológ¡co de la(s) cuenca(s) hidrográfica(s)
del área de eshrdio, elaborada sobre la informac¡ón primaria y
secundaria, cuya fuente sea conlable y consistente, incluyéndose:
. Estac¡ones h¡drométricas, pluviométr¡cas y meteorológ¡cas de la zona

en estudio y puntos de muestreo, per¡odo de registro y c¿lidad dc
oatos.

. Determ¡nar los caudales máximos, medios, m¡nimos mensuales y los
caudales pico de las fuentes que se encuentren dentro del proyecto.

. coefciente de escurrimiento, rendimiento y caudales diarios y
mensuales prcmedios y avenidas coñ periodos de retorno de 2,5, 10,
20, 50, 100 y 500 años para cuerpos claves en puntos claves con

. Balance hldrico climático - excedente hfdrico mensual y anual
promedio y pico con periodos de retorno de 2, 5, 10, 20, 50, 100 y 500
años para cuencas o sub-cuencas clave6- Asf como el balance hídrico
mensualizado que resuma la rclación entre la demanda y la oferta de
agua en eltiempo considerando la oferta (Agua superficialdel río, agua
de almacenamiento, agua de recuperación, água subterrénea y agua
de trasvase de ser el caso) y la demanda (usos en situación actual y
futura).

.Volumen de reservas hfdricas de los cuerpos clave que constituyan
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fuente de agua superficial para el proyecto, según corresponoa
. Caracter¡zar las condic¡ones de flujos p¡cos y en part¡cular bajos,

donde se deberá evaluar elcomponente de fluio base

Nota l-- Se deberá ¡nclu¡r los gtáficos y d¡agrañas sobre Ia data
h¡drológ¡ca.

Nota 2:
- De ser ol caso y apl¡que al proyecto, se debeú evaluat el cauclal

ecotóg¡co o amb¡ental de íos cuetpos de agua que será, usados o
alterados debido a las act¡v¡clades del proyecto en su etapa cle

operación.
- Sustentar /os crlér'os cle las metodologías que contemple la clemanala

hldica de los ecosisfemas prese¡tles asi como tamb¡én de los
com Pon entes del ProYecto.

- Constderct que se detenninará el caudal ópt¡mo parc garant¡zat el
adecuado func¡onam¡ento del ecos¡stema.

- Cons¡detar ta demanda del caudal ecológ¡co, uso poblac¡onal' uso
product¡vo, rcsetua de agua surytfoial y subteíénea y otros
esceranos.

Hidrogeologia:
. Caracterización hidrogeológ¡ca del área de ¡nfluencia amb¡ental del

proyecto.
.lnventar¡o de fuentes de agua (pozos, manantiales, puquiales,:

bofedates, humedales, lagunas, entre okos. En caso de proyectos que
demanden el uso de agua subterránea y/o genercn un ¡mpacto

ambiental negativo s¡gnifcativo en diQho recurso en tém¡nos de
variac¡ón del nivel freát¡co, se debeÉ presentar un estudio
h¡drogeológico de la zona de estud¡o debiendo contener como minimo:
red de piezómetros, dirección de flujo, hidroisoh¡psas, parámetros
hidrogeológicos del acuífero, modelo hidrogeológ¡co de transporte de
contaminantes para escenarios de corto, mediano y largo plazo y lá
determ¡nac¡ón de los radios de influenc¡a de la extracc¡ón de agua
subterÉnea. Para la detem¡nación de los parámetros h¡drogeológicos
del acuífero se efectuará una o más pruebas de acu¡fero Se deberá
presentar los gráficos de descenso y recuperación de la prueba de
acuifero. indicando fecha de la prueba, n¡vel estát¡co, nivel dinámico al

final de la prueba, duración total de bombeo. tiempo de recuperac¡ón'
nivel de recuperación al térm¡no del registro, asl como la

correspondiente Interpretac¡ón con el método que corresponde
. El modelo hidrogeológ¡co deberá ser reajustado permanentemente

durante la oDerac¡ón.

b.4. Suelo, capac¡dad de uso mayor do los suelos y u3o actual de
las t¡era3

Caracter¡zar los suelos a nivel de su extensión, d¡stribución y
características fis¡co-qufmico con fines agrícolas e industriales, para

conocer su exteñsión y calidad con fines agricolas y como cueno
receptor ex ante, asf como para determiñar la capac¡dad agrológ¡ca de
las tierras, debiendo presentar lo s¡guiente:

Estudio de sue¡os
Un estudio a nrvel semidetallado o de tercer nivel. de acuerdo a la

normatividad v¡gente coÍrespondiente del Mi¡isterio de Agr¡cultura y
Riego (MINAGRI) teniendo en cuenta el reglamento para la eiecución de

levanlamiento de suelos, aprobado medianle Deqreto Supr!4qlaqlq
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20'1o-AG.

Los estudios de suelos deberán comprender los respectivos análisis
fisico-qufm¡cos y biológicos de los suelos a fin de determanar la calidad
del mismo; para ello se deberá considerár las caracte st¡cas de
pendiente, profund¡dad efectiva, textura, fragmentos gruesos,
pedregos¡dad supel¡cial, drenaje, ferl¡lidad natural superficial, entre
otros. La información obtenida deberá permit¡r tener una ¡dea de la
eros¡onab¡l¡dad. estabil¡dad, afectación de d¡sponibil¡dad y moümiento de
agua en el suelo, con su respecüvo mapa a escala 1/10 000 a 1/ 25 00O,

indicando Ia ub¡cación de los Duntos de muesireo o cal¡catas en
coordenadas UTM, Oatum WGS 84.

Clas¡flcación de las t¡erras por capacidad de uso mayor
Determinar los Grupos, Clases y Subclases de Tierras ségún su
Capacidad de uso Mayor, según lo establec¡do en las dispos¡c¡ones del
r€lamento de clas¡f¡cáción de l¡eras por su cápac¡dad de Uso Mayor del
MII.¡AGRI (Decreto Supremo N' 017-2009AG), con su respectivo mapa
a escala l/ 10 000 a 1/ 25 00 (¡dént¡ca a la de suelos).

ljso actual de la tierra
Se ut¡l¡zará la metodologla y las categorlas establec¡das por Ia Unión
Geográfica Internacional (UGl), con su réspectivo mapa a escala 1/ 10
000 a 1/ 25 000 (¡dént¡ca a la del plano de capacidad de uso mayor).

b.5. Cal¡dad del a¡re, suelo, agua y ru¡do amb¡ental

c¿lldad del a¡re
Antecedentes de la calidad del a¡re:

.ldentificar s¡ el proyecto está ubicado dentro de una zona de atención
prioritada def¡n¡das en el D.S. N"074-2001-PCM y R.M. N"3392012-
MINAM.

. Factores que alteran la calidad del a¡re: quema de pastos, activ¡dades
agrÍcolas, industrias cercán¿¡s, tráns-rto de vehiculos por la vfa local,
etc.

. Presentar y sustentar una red de mueskeo representativa que perm¡ta
cataclétizat la variab¡lidad de las cond¡ciones del área de ¡nfluencia
amb¡ental.

. Sustentar la frecuenc¡e de müeskeo y parámetros de mueskeo de
calidad de aire, que incluya el anális¡s de material particulado (PM10 y
PM2,5), metales y gases regulados. s¡n pe.ju¡cio de los parámetros
cons¡derados en los Estánda.es Nacionales de Cal¡dad de A¡re (ECA),
se deberá considerar otros paramehos asoc¡ados a la acliv¡dad, que
podrían ejercer alguna ¡nfluenc¡a en el ambiente (rad¡aciones no
¡onizantes, de ser el caso), equipos y métodos de mon¡toreo de la
calidad del aire

. Mapa de ubicac¡ón de los puntos de mueskeo con la superpos¡ción de
los componentes del proyecto, ¡ncluyendo el diagrama de la rosa de

. Emplear los Protocolos y Gufas de Monitoreo de Cal¡dad del A¡re
aprobados por la autoridad compelente-

. Resultados. comparación y evaluac¡ón de las mediciones de cal¡dad de
aire de conform¡dad a los ECA de aire vigente.

. Certificado de calibración de equipos de medic¡ón y acreditac¡ón de
laboratodos. lncluir el reporte de laboratorio de suelos recolectadas en
el área del el muestreo v el análisis de los oarámetros
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establecidos por el ECA para suelo vigente, Sin perjuicio de los
parámehos considerados en los Estándares Nacionales de Calidad.de
Suelo (ECA), se deberá cons¡derar otros parámetros asociados a la
actividad, que podr¡an ejercer alguna ¡nfluencia en el amb¡ente, con el
fin de determ¡nar la llnea de fondo y con ello la calidad del recurso
suelo en el área ambiental del proyecto para determinar la necesidad
o no de llevar a cabo el Plan de Remediación de suelos (PDS)
respectivo, dentro del marco de lo establecido por los DD.SS. N' 002-
20'13-MINAM y 002-2014 MINAM.

Cal¡dad de su€lo
Para tal fin se llevará a cabo en las muestras de suelos recolectadas en
el área del proyecto, el muesbeo y el anál¡s¡s de los parámetros
establecidos por el ECA para suelo v¡gente, S¡n perju¡cio de los
parámetros considerados en los Estándares Nac¡onales de Calidad de
Suelo (ECA), se deberá cons¡derar otros parámetros asociados a ]a

actividad, que podrfan ejercer alguna influenc¡a en elambiente, con el fin
de determinar la lfnea de fondo y con ello la cal¡dad del recurso suelo en
el área ambiental del proyecto para determinar la necesidad o no de
Ilevar a cabo el Plan de Remediación de suelos (PDS) respectivo, dentro
det marco de lo establec¡do por los DD.SS. N' 002-2013-MINAM y 002-
2014 MINAM,

Cal¡dad del agu. superficiat
. Determinar o establecer la categoría ECA y la cal¡dad de los cuerpos

de agua del proyecto de acuerdo a lo establecido por la normat¡vidad.
. Sustentar la frecuencia de muesfeo y paémetros de muestreo de

cál¡dad de agua, que incluya el anál¡sis de paráñetros considerados en
el ECA de agua vagente.

. La red de muestreo deberá inclu¡r puntos representat¡vos y geo
referenciados del área de influencia del proyecto. Adicionalmente la
red de muestreo deberá abarcar puntos en proximidad a los usos de
agua en el árca de ¡nfluencia d¡recta o indkécta, lo que permitirá vig¡lar
la cal¡dad y cantidad del recurso hfdr¡co que podla ser afectado
Asimismo. se debe¡á cons¡derar puntos de muestreo ubicados aguas
arriba y aguas abajo de los vertimientos de los efluentes proyectados.

. Los parámetros anal¡zados paÉ establecer la lfnea base de la cálidad
del agua superflcial deberán ser selecc¡onados únicamente en función
de la actividad, tomando como referenc¡a los paéméhos
recomendados para diferentes act¡vidades en el Prctocolo Nacional de
Monitoreo de C¿lidad de los Cuerpos Naturales de Agua Superficiales
de la autoridad competente. La lista tiene que contemplar parámetros
físic¡s (caudal), f¡s¡c+qu¡rnicos (pH, conduct¡v¡dad eléctrica, oxfgeno
disuelto, temperatuÉ, DBO5 entre otros), químicos, aniones y
cationes, nutrientes, metales (eventualmente de ser el caso
complementar con disueltos para un aná¡isis más exacto de las fuentes
de contaminac¡ón), parár¡retros orgánicos y microb¡ológicos (coliformes
lermotolerantes, coliformés totales, Escher¡ch¡a col¡, Salmonella sp,
Vibro cholere y Enterccocos fecales, según corresponda). Sin perjuicio
de los parámetros cons¡derados en los Estándares Nacionales de
Ca¡idad de Agua (ECA), se deberá cons¡deraÍ otros parámetros
asociados a la actividad, que podrian ejercer alguna influencia en el
cuerpo naturalde agua.

. Se deberá presentar la interpretación de los resultados incluyendo Ia

¡nflueñcia de factores geológicos y efectos antropogén¡cos (¡ncluyendo

actividades orc-existentes) en la calidad delcuerpo naturalde agua
. Se deberá ¡nclu¡r el maoa de la ubicación de los puntos de muestreo
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de posibles fuenles de contaminacaón.
.ldentificar las flentes contaminantes de los recursos hfdr¡cos

ex¡stentes en el áréa de influencia del proyecto.

Calidad de agua subterránea
. En el caso de proyectos que potencialmente generen impactos

ambientales negat¡vo s¡gn¡ficátivos sobre la cal¡dad de las aguas
subteráneas, el estudio hidrogeológaco deberá comprender la linea
base de calidad de las aguas subtenáneas, que determ¡nará el grado
de m¡neral¡zación de las aguas almacenadas en el acuifero,
fenómenos de intrus¡ón salina (en caso corresponda), probable tipo de
rocas a través de las cuales c¡rcula y comprobar probables procesos
de contaminac¡ón del agua subterránea por fuentes antropogén¡cas
para lo cual la duración de la lfnea base debe ser tal que permita
reg¡strar los camb¡os estacionales a lo largo delaño-

.En una primera etapa se deberá evaluar la mineralizac¡ón de las
aguas, las c¿racterísticas ffsico qufmicas y la cal¡dad de las aguas
subterráneas, mediante las medicioñes de campo (conduct¡vidad
eléctrica, pH, y sólidos totales d¡sueltos y otros de ser necesar¡o) a
todos los pozos inventariados, posteraormente se seléccionaÉ pozos
representativos para la toma de muestras de agua para su anál¡sis
físico qu¡mico y bacteriológico. El número de muestras a recabar se
hará de acuerdo al tamaño del área a invest¡gar, la misma que
necesariamente debe cubr¡r toda el área a ¡nvésfgar.

. Descr¡bir la s¡luac¡ón actual de las caracteristicas f¡sicas y quimicas del
agua subtenánea, mostrándolos en tablas y gráficos

. En la selección de los pozos paÉ la toma de muéskas se debe
cons¡de.ar también las fuentes de contam¡nac¡ón ¡dentificadas
(estructuras de manejo de aguas residuales, áreas de disposición de,
res¡duos sólidos o sem¡sól¡dos, árcas de alñaceñañienlo de;
sustancias tóxicas, áÉas de reuso de aguas res¡duales tratadas, entre
otros). Los parémetrcs de análisis abarcan los princ¡pales iones
(fundamentales y rneñores) y aniones (Ca, Mg, Na, K, CO3=, HCO3,
Cl-. SO4=), dureza, metales pesados, boro, fluoruros y en función de
los actuales y potenciales futuras fuentes de contaminación, nitratos,
n¡tritos, plaguicidas, coliformestermotolerantes, DQO, carbono orgánico
total e hidrocarburos totales y parámetros microbiológicos (indicados).
Sin perjuicio de los parámetros cons¡derados anter¡ormente, se deberá
cons¡derar otros parámekos asoc¡ados a la áctividad, que podlan
Fjercer álguná inlhrencia en elarnh¡enle

. Coñs¡de|ar en el anál¡sis de la llnea base de cál¡dad de agua
subterránea la relac¡ón de los requerimientos de los usos locales de
agua (poblacional, agrario, minero, energét¡co, industrial, etc.), s¡ los
hubié€ lo cual permit¡rá una descripción adecuada de las
característ¡cas de la calidad de agua subterránea.

. Los resultados del muestreo de la cal¡dad de las aguas subteraáneas
deberán ser evaluados de acuerdo a la normatividad vigente o
tomando como refeteñcia normas ¡ntemac¡onales.
- Se deberá oresentar la ¡nteroretación de los resultados.
- Se deberá inclu¡r el mapa de la ub¡cación de los puntos de muestreo

debidamente geo referenciados y de posibles fuentes de
contaminación, los perfiles estratigráficos y diseño técnico de los
piezómetros, mostrando la profundidad, dimensionamiento y
ca.acteríaticas técn¡cas del entubado y filtros.

- Certificado de calibración de equipos de medición y ac.editación de
laboratorios.
lncluir el reoorte de laboraforio.

Página 28 de 52



TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DE Ii'PACTO AMBIENTAL
DETALLAOOS (CATEGORIA IID OE PROYECTOS DE EXPLOTACION. BENEFICIO Y LABOR

GENERAL MINEROS METALICOS A NIVEL DE FACT¡BILIDAD

Calidad de ru¡do ambiéntal
Factores que incrementan el ru¡do en la zona de estud¡o: naturales o
anhopogén¡cas.
. Presentar y sustentar una red de muestreo representativa que permita

caacteizar la var¡abil¡dad de las condic¡ones del área de inluencia
ambiental-

. Sustento para la Írecuencia y ubicac¡ón de los pl¡ntos de muestreo

. Mapa de ubicac¡ón de los puntos de muestreo.

. tnclu¡r gráficos que ilustren la variabil¡dad de los niveles de ru¡do, los

valores máx¡mos de los promedios diurnos, noctumos, en 24 horas y
los promedios anuales en el área de influenc¡a directa.

. Resultados, comparación y evaluación de las mediciones de los
niveles de ruido medidos con los ECA para ruido vigente para las
diferentes cond¡ciones y caracterfsticas del lugar.

. Se deberá presentar la ¡nterpretac¡ón de los resultados

. Certif¡cado de calibración de equ¡pos.

b.6- Otros asp€cios

Pas¡vos Amb¡eñtales
De existir, se describirán los pasivos ambientales presentes en el área
del proyecto, con la ¡dent¡fic¿ción de sus componentes y ca€cter¡st¡cas a

oartir de un reconocim¡ento visual del s¡tio y de conformidad con los
t¡neam¡entos que ha aprobado el M¡n¡ster¡o de Energfa y Minas. Se
presentará la relación de estos pas¡vos con su debida
georreferenc¡ac¡ón.

V¡btac¡ones
Caracterización, cuando corresponda, de los n¡veles de vibrac¡ones

existentes, ten¡endo en cuenta referencialmente lo señalado en lá norma
ISO 2631-2: 2OO3 u otra apl¡cable, con indicación de la ubicación de los
puntos de monitoreo ut¡lizados, el horar¡o y la frecuencaa de las
medic¡ones efectuadas-

S¡sm¡c¡dad
Se ind¡cará y determ¡nará las cáracterist¡cas sfsm¡cas de las zonas en
donde se encuenua el proyecto, con el objeto de considerarlas en los
diseños de los componentes del proyecto-

Oceanografíá (si apl¡ca)
De ser el caso de instalac¡ones mar¡nas, se deberá prcsentar una
caracteñzac¡ón oceanográñca (f¡s¡cos, quimicos), de la zona de estud¡o,
identificando las masas de agua regionales y locáles, además se debe
realizar un estud¡o de corr¡entes marinas tanto supemc¡al, sub superficial
y de fondo, además descr¡b¡r los fenómenos ñaturales que conllevan a

las alterac¡ones climatológicas, tsunamis, bravezas, oleajes' mareas
entre otrás. Se deberá precisar las fuentes de información lnd¡car si el
proyecto se encuentra comprend¡do en el regisko de rompientes
(Reglamento de la Ley 27280).

Bat¡metría (s¡ apllca)
De ser el caso de instalaciones mar¡nas. se deberá Presentaa la
batimetría de la zona de estud¡o, pendiente prorned¡o, y profundidad

Presentar un mapa bat¡métrico donde incluya el perfil longitud¡nal a una
escala que se permita v¡sualizar elconten¡do para su revisión
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Cal¡dad de sed¡mentos (a¡ .pl¡ca)
De ser el caso de ¡nstalaciones madnas, se debeaá @alizar la
caraclerizac¡ón de los sedimentos marinos o contanentales, comparando
los parámetros evaluados con estándares inteñacionales reconocidos-

c. Descr¡pción del medlo biológico

c.l. D¡veraidad Biológ¡ca
Comprende la riquezá b¡ológicá a tres n¡veles: ecos¡stemas, espec¡es y
genes.

Ecosiatgmas

. Caracterizar los ecosistemas terrestres y acuáticos.

. La evaluación de los ecosistemas comprenderá:
- Caracterizar los ecosistemas terrestres y acuáticos.
- La eváluaciin de los ecos¡stemas compreñderá:
- ldent¡ficac¡ón y descripc¡ón de los hábitats ex¡stentes
- Determ¡naciin de la dqueza. abr¡ndancia y divers¡dad de las

especies.
- Evaluac¡ón del estado de conservación de los háb¡tats existentes. en

los casos que sean aplicables se deberá llegar a ind¡cadores
cuanütat¡vos como por ejemplo: grado de deforestación,
sobrepastoreo, fragmentac¡ón, degradac¡ón de suelos, enke ottos.

- ldent¡f¡cación de los b¡enes y serv¡c¡os ecos¡stém¡cos de los háb¡tats
y espec¡es

- Análisis de la conecl¡v¡dad entre hábiiats e identificac¡ón de hábitats
claves de ¡mportanc¡a ecos¡stemrcá.

. Considerar los aspectos o factorés que amenazan la conservación de::

los háb¡tats
. Para la determ¡nación del caudal ecológico, tener en cuenta los

reque mientos ecológicos de las especies h¡drob¡ológ¡cas, como de
los háb¡tats que dependen de esta fuénte hfdr¡ca

Espec¡es
. Evaluación de las especies nat¡vas, endémEas, claves para el

ecosistema, m¡gratorias, en estado de amenaza, así como aquellas
culturalmente útiles oara Ia ooblación local.

. Determinación de la r¡queza de la riqueza, abundancia y diveridad de
6specie6, €6t€ últ¡mo a través do índicos, como: Shannon-Wiener,
Simpson, índices de similaridad de Jaccárd y Sorensen, entre otÍos).

. ldentif¡cácl5ñ de háb¡tats claves que añedte su protecc¡ón o alguna
med¡da de manejo.

Genes (on caso apl¡que):
.ldent¡ficación y déterm¡nación de la r¡queza biológ¡ca vegetal y/o

añ¡mal con fines de protección, conservac¡ón u otro.
. Identif¡cación de las áreas de alta concentración de recursos genéticos.

c.2. Ca¡ter¡os de evaluación de cámpo paaa flora y fauna
Los s¡guientes requ¡sitos serán obl¡gator¡os hasta que la Autor¡dad
Competente apruebe los lineam¡entos corespondientes:
.Se deberá plantear y sustentar el eslablecim¡ento del área de

inf¡uenc¡a biológica denko de las áreas de iñfluencia ambiental (directa
e indirecta).

.Se deberá sustentar los criterios para el establecimiento de la
ubicación v cantidad de los puntos de muestreo de fora y fauna, los
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cuales debeñ tener relación con el emplazamiento de los componentes
y futura operac¡ón del proyecto.

. Deteminar las especies claves y las densidades relat¡vas de ¡as

especies más importantes de cada tipo de hábitat asf mismo, se

deberá elaboÉr el mapa de formac¡ones vegetales o un¡dades de

vegetación de zonas dé vida, ¡os cuales deberán ser f¡rmados por
biólogos colegiados y habil¡tados.

. Adicionalmente a las técnicás y métodos de evaluación por grupo en
campo se podrá ut¡lizar como método complementar¡o la aplicación de
encuestas a los pobladores locales y reg¡strándo los datos de los
encueslados.

.Se deb€rá procurar que la metodol€fa y esluezo de muestreo
empleado durante la elaborac¡ón de la l¡nea base biológica sea la

misma para el monitoreo en la etapa de operación a fin de poder hacer
comparac¡ones en el tiempo.

. Las unidades de muestreo serán distr¡buidas proporcionalmente a la
supeñcie de los tipos de vegetac¡ón resultantes.

. El tamaño mln¡mo de cada unidad muestral, asl como el número de
répl¡cas se¡án determ¡nados en base a la b¡bl¡ografla ex¡stente sobre
metodolog¡as de inventarios apl¡cados a la floÉ peruana.

c.3, caracter¡zac¡ón B¡ológ¡ca de la flora y fauna
Para la caracter¡zac¡ón de la fora y fauná, se deberá tener en cuenta lo

sigu¡ente:
. Dversidad alfa

- Riqueza especff¡ca (S)
- Abundancia relat¡va
- Frecuencia relat¡va

. D¡versidad beta

. Especies amenazadas
- Legislación nacional: Decreto Supremo 004-2014-MINAGRi
- Listado de protección internac¡onal
- Convención sobre el Comercio Intemac¡onal de Especies

Amenazadas de Fauna y Flora Silveske (CITES)
- Lista roja de la Unón Internac¡onal para la Conservac¡ón de la

Naturaleza (UICN)
- Convención sobre especies migrator¡as (CMS)

. Espec¡es Endémicas
- Áreas de Aves Endémicas (EBAS)

. EsDecies b¡olnd¡codoras de la colidad de loe hábitat8

. Esoec¡es Invasoras
- En caso de colecta de especies deberá presentarse el Protocolo de

Colecta y de Muestreo.
- Inclu¡r las curvas de acumulación de especaes.

El muestreo de campo debe representar la vegetación de la época
hrlmeda y seca.

Los s¡guientes requisitos serán obligator¡os hasta que la Autor¡dad

Competente apruebe ¡os lineam¡entos correspondaentes:

Floaa terrestte
. La caracterizac¡ón de la flora ¡mplica reportardatos tales como:

- Densidad absoluta (n" de IndNiduost/ha) para bosques y matorrales y

densidad relativa para herbazales.
- Abundancia absoluta (n' de individuos/espec¡e).
- Volumen madeGble en caso de bosquetespecie/tipo de bosque

lncluk la curva ies lesfuerzo de muestreo
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. La evaluación de campo deberá listar las espec¡es vegetales, por
formac¡ón vegetal, que se encuentran en el área de estud¡o:
endémicas, nativas, natural¡zadas, exóticas y/o amenazadas (según
criterios nacionales e ¡ntefnac¡onáles), económicas, eco!óg¡cas y/o
socioculturalñente importantes para el país, la €gión y/o la localidad-

. Se deberá detem¡ñar Ia d¡versidad de especies, las áreas de mayor
sensibilidad ecológ¡ca y lás especies vegetales c¡ave.

. El muestreo de c€mpo debe representar la vegetación de la estac¡ón
húmeda y seca.

.Cuando se trate de paslos naturales, se evaluaran además de los
parámetros antes mencionados: soportabilidad (capacidad de c€rga),
condición del pasto {calidad).

. La caEctérización de las comunidades vegetales sérá a nivel de los
tipos de vegetac¡ón que f¡gura en el mapa de vegetación elaborado en
gabinete.

.Se podrá utilizar como información base para elaborar el mapa
detallado de vegetac¡ón el Mapa de Cobertura Vegetal del Penl
(MlNAM,2o12).

. Se podrá util¡zar para el mapeo de la vegetación lotografías aéreas o
imégenes satelitales de alta resolución espacial.

. La caracterización de las comunidades vegetales en elárea de estudio
se debe realizar a havés de un mapa de zonas de vida y formaciones
vegetales existentes en el área de estudio, en base a información
existente (como mapas del ex INRENA, SERNANP, SENAMHI,
INGEMMET), fotografías aéreas e ¡mágenes satelitales, señalando las
áreas de especial interés biológ¡co o vulne.ables (ANP, ZA o ACR), lo
cualdebe ef¡narse con el posterior trabajo de campo.

.La evaluación de campo deberá listar las especies vegetales, por.
formación vegetal, que se encuentran en el área de estudio;
endémicas, nativas, naturalizadas, exót¡cas y/o amenazadas (según'
cr¡terios nacionales e internac¡onales), económicas, ecológicas y/o
socioculturalmente ¡mportantes para elpaís, la región y/o la localidad.

. Se deberá determ¡nar la diversidad de espec¡es, las áreas de mayor
sens¡b¡lidad ecológica y las especies vegetales clave.

Fauna tearesl¡e
. El estudio debe tener como objetivo deteminar la composic¡ón de

especies, abundancia y divers¡dad en los diferentes hábitats incluidos
en el área de estudio.

.La llnea base de la fauna reg¡str¿da en los héb¡tats del área de
estudio, proveerá de una lista de espec¡es endémicas, m¡gratorias,
nalivas, exót¡cas y/o amenazadas (según criterios nac¡onales e
¡ntemac¡onales), económ¡cas, ecológ¡cas y/o soc¡oculturalmente
¡mportantes para el pais, la reg¡ón y/o la localidad.

. Las técn¡cas de muestÍeo y evaluación de la fauna por cada grupo
podrán ser las referidas a continuación u otras validadas nacional o
¡nternacionalmente, las cuales deberán ser sustentadas, descritas y
referenciadas bibl¡ográf icamente.

. Uañ¡leros.- EI protocolo de muestreo seÉ diseñado para obtener
datos cual¡tativos y cuantitat¡vos, como de distribuc¡ón. Se podrán
evaluar a través de diferentes metodologlas apropiadas para cada
grupo: mámíferos menorcs, med¡anos y mayores, ¡ncluyendo a los
murciélagos, para cada cual seÉ necesaria la ut¡lización de
metodologías diferentes para el inventario y evaluación.

.Ayes.- EI Drotocolo de muestreo será diseñado para obtener datos
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-cualitativos 

y cuantitat¡vos, como de distribuc¡ón. Eñ cada un¡dad de
muestreo se aeg¡strará infomación adicional para relac¡onar la
presencia de la especie o grupo de espec¡es de aves, a los recursos y
caracterist¡cas ambientales presentes (i.e- alimento, refugio, áreas de
descanso, lugares de an¡damiento, entre otros ) Los recursos
alimentic¡os y lugares de an¡damiento, descanso, entre otros, rec¡b¡rán

atención especial en el mueskeo.
. Antib¡os y rcpt¡les.- El protocolo de muestreo será diseñado para

obtener datos cualitativos y cuantitat¡vos, como de distr¡buc¡óñ- Se
podrán evaluar a través de metodologías aprop¡adas, usando la

técnicá de muestreo de búsqueda por encuentro visual med¡ante

transectos. lo cual permiürá obtener un ¡nventario completo y datos
sobre abundanc¡a.

. r¡secfos.- Serán colectados a través del uso de kampa de luz,

feromonas, entre otras-

Flora y fauna acuát¡ca
Tiene como final¡dad evaluar la divers¡dad (cuant¡tativamente y
cual¡tatúamente) de las comun¡dades acuáücas que representan los

Droductores primarios (pedf¡ton y pláncton) y a los productores
secundarios (nacrobentos), los que a su vez sustentan las comunidades
de peces én ambientes lénticos (¡agunas y cuerpos de agua con escasa
dinámica) y lóticos (rlos, quebradas, etc.) del área de estudio Estas

comun¡dades seén evaluadas estac¡onalmente en todos los sitios pda
determinar su comDos¡ción. cal¡dad de hábitat, d¡str¡bución, abundanc¡a

relat¡va, riqueza y diversidad, informac¡ón que será util¡zada pa€
¡nterpretar el grado de perturbac¡ón amb¡ental y delerm¡nar los factores
que puedan alterar las @munidades hidrob¡ológ¡cas-
Entre las ¡nformac¡ones de importancia se encuentran aspectos
comparativos por cuenca, presencia o ausencia de especies, espéc¡es
Dredominantes. tendéncias en la divers¡dad de espec¡es acuáticas y la
extensión de la dastribución de especies.
Para las evaluaciones de la comun¡dad acuát¡ca realizar una med¡ción de
oarámetros de campo en los ambientes lót¡cos (lagunas) y lénticos (ríos);

muestreo de plancton eñ lagunas (l¡toplancton y zooplancton); muestreo
de macrobentos en amb¡entes lóticos (lagunas) y lént¡cos (ríos y/o
quebradas); muestreo de peces en amb¡entes lót¡cos (lagunas) y lénticos
(r'os y/o quebradas); cáractérización y mapeo de los hábitat de la flora y
la fauna en los amb¡entes lót¡cos y lénticos; y una evaluación cuant¡tat¡va

de las especies pertinentes- Los parámetros de campo tendrán una
localización geográfica de las estac¡ones de muestreo las cuales serán

concordantes con la red de monitoreo de agua, sédimentos, eñhe otras,

descripción del hábitat, caracterlsticás del hábitat de la laguna,

med¡ciones de la calidad del agua de los ríos y/o quebradas
(temperatura, pH, conductividád, turbidez, ox¡geno disuelto y dureza),
mofometria (superficie, profundidad) de los ambientes acuát¡cos'

transparencia del agua, coior aparente delagua, tipo de subshato
La determinación de los productores primarios (fitoplancton) y
secundarios (zooplancton) en las lagunas tendrá como obietivo
caracterizar el potencial biológico de los cuerpos de agua lént¡cos El
perifton es una comunidad b¡ológica que crece adher¡da a rocas. y está
compuesto por organismos vegetales (perifiton vegetal) y animales
(perifiton animal). La abundancia y diversidad de organasmos en esta
comunidad brinda una ¡dea de la calidad amb¡ental del cuerpo de agua
analizado. El muestreo de perifilon se realizará en las estaciones lóticas
(rios y quebradas). El muestreo de los organismos macrobentónicos es
clave ue esta comunidad constituye una fuente importante !!9
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al¡mento para consumidotes superioaes como los peces. Del mismo
modo, al ser organ¡smos que viven en contacto düecto con el agua,
existen especies ind¡cadoras de la calidad ambiental delagua, como las
pertenecientes a fos géneros EPf (Epheneñptera Plecópleñ-
Ttichoptera\ o los Chironómidos (Dipteros). La proporción de los
organismos presentes const¡tuyen una ev¡dencia sólida de las
condiciones ambientales de los cuerpos de agua.
Las técn¡cas de mueslreo y evaluac¡ón de Ia fauna y flora acuáüca por
cada grupo podrán ser las referidas a conünuac¡ón u otras validadas
¡ntemac¡onalmente que deberán ser ind¡cadas, detalladas y
relerenciadas.
Necton (Paces).- El muestreo de peces silvestres y/o de crianza (trucha,
tilap¡a, pintad¡lla, etc.), incluye la captura de peces con pesca eléctrica en
cuerpos lóticos (rlos y quebradas), y redes de espera cuerpos lént¡cos
(lagunas). Realizar med¡ciones (talla y peso) en campo, asl como
anál¡s¡s especiales como contenido estomacál según sea el caso. Para el
anál¡s¡s de conten¡do de metales pesados deberá real¡za¡se en tejido
muscular, hfgado. sangre u otro para detem¡nar la presencia de Cr, Pb,
Cd, Zn, Cu y Hg, enlre otrcs depend¡endo de las características del
proyecto.

Pe flton (Algas dulceaculc^olas ylo ña¡inas).- Para el muesheo se
tomará una pa¡iícula de I cm' del sustrato @coso (es dec¡r se raspa con
un cuchillo las costras que cubren las piedras) en las estaciones de
muestreo. Los resultiados son fjados en formol al 5% y colocados en
frascos hermét¡cos debidamente rotulados. Se debeé incluir para el
anál¡s¡s genotóx¡co con metales pesados que debeé realizarse en tej¡do
rad¡cular, toliar u otro para determinar la presencia de Cr, Pb, Cd, Zn, Cu,
v Hs. :
Bentos (lnsectos, motuscos, cruséceos, anél¡dos, efcr.- El muestreo:
de macro invertebrados se real¡za utilizando una red de marco cuad€do
o "surbe/'de 30 x 30 cm y una abertura de malla de 1 m m- La red es
puesta al azar sobre el sedimento en conha corrjente al curso de agua
pa¡a luego remover el sustrato dentro del mar@ por un minuto
ejerciendo la máx¡ma perturbac¡ón pos¡ble. En cada estac¡ón el
procedim¡ento se rep¡te por lo menos 2 veces. Luego las muestras de
sedimento obten¡dás son deDositadas en un balde de 8 l¡tros de
capacidad con aguas hasta la m¡tad, bajo este contodo, los organismos
son separados por decantac¡ón para luego ser tamizados (0,595 mm de
malla). Las muestras son rotuladas y fijadas en alcohol al 70Vo. Pata el
anális¡s de contenido de metales pesados deberá real¡zarse eñ tqido
muscular, hígado, sangre u otro paÉ determinar la presenc¡a de Cr, Pb,
Cd, Zn, Cu y Hg.

c.4, Ecos¡slemas fráglles
Se deberá ¡dent¡l¡car como parte de 

'a 
linea base los ecosisteñas

frágiles ex¡stentes eri la zona de influenc¡a del proyecto, a f¡n de
establecer medidas de manejo pertinentes.

c.5, Unidades paisa¡lstlcas
Describir los paisajes existentes a partir de las @racterísticas de la
estét¡ca visual y el anál¡s¡s de v¡s¡b¡ladad, indicando la metodologia de
ponderac¡ón pa¡sáj¡stica a ln de detem¡nar su v¡s¡bil¡dad, fragilidad y
cál¡dad.
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c.e. ¡spectos o lactores que amenazan la conservac¡ón de los
háb¡tats o ecosistomas ¡denl¡f¡cados

Describir los aspectos o factores que Pudieran amenazar la conservac¡ón
de los hábitats o ecosistemas identificados, teniendo en cuenta que un

mal manejo y/o un conocim¡ento deficiente respecto del func¡onam¡ento
de los ecosistemas o háb¡tats de ¡mportancia, puede llevar a úna pérdida

de recursos naturales de gran valor ecológ¡co, económ¡co, soc¡al y
cultural.

Tener en cuenta que entre los aspectos o factores que pud¡eran

amenazar la conservación de los háb¡tats, están las causas naturales
como el cambio climático, lás sequías prolongadas y la ¡ntervenc¡ón
humana a través de act¡vidades product¡vas: la introducciÓn de espec¡es
foráneas oue ouedan d¡sturbar los ecosistemas naturales, coñtam¡nac¡ón
de agua, suelos o aire, la fragmentación del hábitat, la sobreexplotac¡ón
de las espec¡es presentes en d¡chos ecosistemas Considerar la
determinac¡ón del cáudal ecológico, ten¡endo en cuenta las cond¡c¡ones
biológicas en base a las espec¡es más representat¡vas del cuerpo de
agua evaluado, asfcomo las cond¡ciones de uso existentes

¿. Descripción del med¡o social, económ¡co, cultural y
antropológico de la población

d.l. Oescdpción de la metodologla
Var¡ables de estudio en LBS en las áreas de influencia soc¡al d¡recta e
indirecta del proyecto y técnicá recojo de información de campo.

d.2, Inventa.io, evaluac¡ón y d¡agnóGt¡co soc¡al y económico
Recolecc¡ón de información secundaria y procésam¡ento de infomac¡ón
de:

. Divísión Polft¡ca.' Jurisdicción polít¡co admin¡strativa, antececlentes
h¡stór¡cos de la localidad y distrito.

. Demogñtía.- Poblac¡ón total, población por área urbana y rural'
población por grupos de edad, población permanenle por sexo,
hogares promedio, No personas por hogar, poblac¡ón por sexo'
Caracteristicas de los hogares, Migrac¡ón/Migración temporal,
Inm¡gración y Em¡gración.

. Econoñia./q¡,qleo.- Caracterfsticas Económic€s de la Población:
Actividades económicas y dc aubsbtencia, Pobl¿ciÓn en edad de

Trabajar (PET), Indicadores PEA ocupada, PEA desocupada, No PEA'
PET, O¡str¡bución de PEA según cátegorlas ocupac¡onales

. Mercado.- ldent¡ficación de las zonas comercialés y mercados
impodantes en la zona, determinación de los fluios de mercado y
dinámica comercial, anáhsrs de la oljerta y demanda.

. E tpreo.- Empleo dependiente por tipo empleo, Empleo ¡ndependiente
por tipo de act¡vidad, Tasa de desempleo, Tasa de subempleo'
lngresos mensuales por población y localidad, Ingreso mensual según
aCtiv¡dad económ¡ca. Compos¡c¡ón ¡ngreso mensual por act¡vidad y
local¡dad. Anál¡sis de oferta y demanda de mano de obra

. canaderla.- Cabezas de ganado portipo, especie y número porfamil¡a
por localidad, Número de hectáreas de pastos naturales y cult¡vados
por localidad, Composición del ¡ngreso pecuario, Producción de carne
Dor familia Dor local¡dad, Producción derivados de ganado por

localidad. Tecnificación product¡va.
. AqÍ¡cultura- Extensión ded¡cada a la agr¡cultura por locálidad
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tipo de cultivo, Tipo de r¡ego por localidad (incluiá el mapeo de la
infraestructura de riego ex¡stente en elárea del proyecto), Rendim¡ento
agrícola por cultivo, Superficie cosechada por cultivo, Producción
agrícola anual por cult¡vo, ha. Sembradas ha. Cosechadas, Ingresos
anuales por venta de cultivo, Costo de producc¡ón por cultivo,
composición ingreso aglcola por cultivo, Tipo de subproductos
agrícolas por locálidad, Producción anual de subproductos,
Di*ibuc¡ón de ingresos por destino de la producc¡ón por cuit¡vo por
localidad, Tipo de maquinaria y equ¡pos usados por localidad, Tipo de
Créd¡to y asistencia técnica por localidad.

. lr¡nela.- Transferenc¡a/d¡stribución canon anual por gobierno local, %
Partic¡pación canon en pGsupuesto mun¡c¡pal¡dad distrito.

. Tnba¡o independientelcomercio.- Íipo de negocio o servicio, Rubro
de act¡vidad - Tiempo en la actividad, Ingresovlrercado, Gastos/
Princ¡pales problemas de su act¡vidad y capac¡dad paÉ desarrollo de
actividad por localidad.

. Recu¡sos ,Váfu¡ares; acceso y uso.- T¡erra: Número y extens¡ón de
parcelas por local¡dad, Caracterlsticas de ¡a extensión de parcela por
fam¡lia por cada localidad, D¡stribución de uso de üerras por localidad,
Tipo de régimen tenenc¡a de tieras por número de cada localidad, Tipo
de documento de prcpiedad de terrénos por localidad, lmportanc¡a
cultural, económica y social de la tierra por locálidad y act¡vidad
económ¡c¿r. Para el caso del agua: ldentificar fuentes y usos de agua
princ¡pales por localidad del área de ¡nfluenc¡a directa. tipo de fuentes
de agua para consumo humano por localidad del área de ¡nfluencia
directa, tipo de fuente de agua paÉ¡ dego por ¡ocal¡dad del área de
inffuencia directa, otras fuentes de agua.

. Se¡vicios en Salud.- Tasa de lvédicos por habitante, Tasa de
oromotores de salud Dor habitante. Tasa de camas e¡r

establec¡mientos de salud por hab¡tante, Porcentaje de atencióq:
prenatal por profesionalde salud.

. Morbil¡dad.- Tasa de morbilidad por grupo de edad y sexo, población
¡nfant¡l y grupos vulnerables, enfermedades frecuentes.

. Moñatidad.- Modal¡dad ¡nfant¡|, Mortal¡dad materna, Enfermedades
transm¡tidas por el Agua y elAire, Exjstencia de metales pesados en la
sangre, Incidencia de TBC, paludismo, febre amar¡lla y otras en
población infantil y adulta, Casos atend¡dos y atenc¡ones por t¡po
establecimiento.

. Educac¡ón Dor local¡dad.- Caracterfsticas de los servicios Educativos
Básicos, Nivel Educativo do la Población por sexo do 15 eños e más,
lnstituciones de ed{rcación superior y especialidades, Niveles de
educac¡ón alcanzados (inicial, primaria, secundaria, superior,
univers¡taria), Númeao de LE. y niveles de enseñanza, ldioma o
Léngua Aprendizaje, Tasa de atraso escolar, Tasa de as¡stencia
escolar, Tasa de deserc¡ón, Tasa de alumnos por docente, Tasa de
analfabetismo masculino, Tasa de analfabetismo femen¡no, Nivel
educativo jefe de hogar según sexo, lJbicac¡ón instituc¡ones Educativas
primaria/Secundaria poblac¡ón permanente. Tasa de n¡ño(a)s no
matriculados pot grupo de edad sexo

. Vivienda e lnfnestrucf¡rla.- Caracter¡sticas de las vivieñdas, tenencia
de la v¡vienda, documentos que acred¡tan propiedad y t¡tulos:
- Mater¡ales de viv¡enda (por localidad): Techos, Paredes, Pisos.
- servicios básicos por localidad: T¡po de abastecímiento de agua,

Servic¡os higiénicos, Manejo de residuos sólidos, Tipo de alumbrado.
- Agua: Instalaciones de tratarn¡ento de agua, Viviendas con

¡nstalac¡ones de agua-
Desaqúe VNiendas con Instalaciones de desaque
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- Comunicaciones: Disponibilidad de teléfono, ¡nternet, tv por cable al
interior de los hogafes, Principales vias de comunicación de la
población (carreteras, caminos, etc.), y medios de comunicación más

uti¡izados
- Electr¡cidad: Viviendas con servicio de electricidad-
- Otros: Número dé hab¡taciones por vivienda, fuentes de energla para

uso domést¡co.
. So¡vr'cios pt órlcos.- Infraestructura re¡ac¡onada al acceso/manejo

agua, lnfraestructura social/local comunal/cemeñterio/otros, Transporte
oúblico v Medios de comun¡cación/¡nformación.
ident¡fiúr y caracterizar las fuentes de abastec¡miento de agua para
consumo humano en el área de influencia directa.

. Organizaclones e ¡nstituciones sociales y politicas.- Autoddades
oollticás por locálidad, Inst¡tuciones del Estado, Instituciones (redes) de
apoyo económico del Estado, Instituc¡ones privadas por local¡dad,

O€anizaciones comunitarias de Base por localidad, Mapa de Actores
soc¡ales y polft¡cos: Intereses, posic¡ón, grado de ¡nfluencia.

. S¡tuación y desarrollo socrar.- Estado Actual del Desarrollo Social y
Económ¡co, Percepciones sobre las opodun¡dades de desanollo soc¡al
y económico, Hogares según NBI y IDH por distr¡to.

. Pñncipates ptoblemas de la localidad.' Percepciones sobre la

situac¡ón futura de la loc¿lidad, Congest¡ón vehicula( Alcoholismo,

.Seguddad Ciudadana.- Dependencias polic¡ales, OrganÉaciones
vec¡nales de segur¡dad, Delilos, Puntos criticos de comercializac¡ón de
droga, delincuenc¡a común Y otros.

. Curfur¿.- Lenguaje y dialecto, Relac¡ón de monumentos. lugares
tradic¡onales y de ¡mportanc¡a cultural, relig¡osa y turist¡ca, Calendario
de fest¡v¡dades por localidad, documenlos, , activ¡dades trad¡c¡onales
que se pract¡can, tipo de festa y/o ceremon¡a a la que as¡sten por
distrito. Perceoción sobre la un¡dad soc¡al por local¡dad, f¡po de Itabajo
comunitar¡o en que part¡cipa, Percepciones sobre minería y med¡o
ambiente por locálidad (percepciones con relación a los recursos,

agua, a¡re suelo y actividades productivas de la población
. P¡esencia dé poblac¡ón vulne¡able.- ldént¡ficar a los grupos

vulneÍables..
. Desc¡lpcíón y análisis del uso dctual del territorio, bniendo en

cons¡dención su aptitud y ta ténencia de ,a fiéra.- Confl¡ctos de
usos de la tierra en func¡ón de su apt¡tud natural (capac¡dad de uso

otros.

tenenc¡a de la m¡sma.
. Presenc¡a de restos atqueológicos, h¡stóricos y culturales en el

área de ¡nflu€ncia del p.oyecto

Informe de reconocimiento arqueológ¡co a n¡vel de superfcie real¡zado
por especialista en la materia debidamente colegiado e inscrito en e!

Ministerio de Cultura (ex - lNc), que ¡ncluya un plano georeferenc¡ados
del área evaluada debidameñte suscrito moshando la ubicación de los
hallazgos y, un registro fotográfico de los m¡smos, en caso ex¡sta, de
acuerdo a las normas del Ministerio de Cultura.

f. tdent¡trcaclón de los aspeclos de vulnerab¡l¡dad y peligro de
origen natural o antropogénico asociados al árca de influenc¡a
del proyecto

. Inundac¡ones (localización y frecuenc¡a).

. ldentrficación de las unidades fisiográficas en mapas o planos
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mostrando los aspectos naturales del área de ¡nfluenc¡a, tales como
rÍos, lagunas y quebradas; así como las zonas vulnerables y/o de
riesgo naturales tales como áreas de deslizamiento de tierra, áreas de
probables inundación, ceÍcanla a glaciares entrc otros.

. Estud¡o de geodinámica y evaluación de riesgo, y prevenc¡ón de la
ocurrencia geodinámica externa, incluyendo un plano de riesgo-

. Estud¡o de la geodinám¡ca interña donde iñcluya la vulcáñologia y
sismologla, y su aplicación en la ecologfa de la zona.

. Sismic¡dad (enfoque determinlstico y probabillstico).

. La descripción se deberá presentar de acue¡do a las metodologias y
estándares de lNDEC!.

. lrapa con base topográfica de geodinámica externa a escála 1 / 5 000
a 1¡0 000.

escála mlnima de 1:10 000.

g. Elaboraclón de la carlografía goneral (mapas de ub¡cación,
temát¡cos, entre otros); y dlagfama felevantes de la l¡nea base
relac¡onada con el proyecto

. El ¡nventario, evaluac¡ón y diagnóstíco de todos los recuÉos naturales
y componentes ambientales del área de influencia del proyecto deberá
contar con los d¡agÉmas, gráficos y mapas temátacos
corespond¡entes con base topográf¡ca a escala l/ 5 000 a 1/ 10 000 y
a nivel de factib¡l¡dad, debidamente geo-referenciados (Datum
horizontal WGS E4 y Zona respectiva) deb¡damente suscr¡tos por el
profesional especialista colegiado y hab¡l¡tado.

.Inclu¡r una ¡magen satelital de banda visible con resolución mín¡ma d9'
dos metros, con antigúedad no mayor de dos años o fotografia aéreaá

Previa identit¡cácón de los grupos de interés y el érea de ¡nflue
d¡recta social, debeé elaborarse el Plan de Participación Ciudadana y
ejecutaBe los mec¿n¡smos de part¡cipación c¡udadana, conforme al D-S.
N" 028-2008-EM y la R.M. N" 304-2008-EM en concordanc¡a con el
Oecreto Supremo No 002-2009-MINAM y demás normas relac¡onadas en

la suoervis¡ón de la DGMM.

4. PLAN DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

a. Mécan¡smos lmplementados provios a la elaboración del ElAd y
resultados

El t¡tular m¡nero deberá acreditar con documentac¡ón la real¡zación de
por lo menos un taller part¡cipativo en el érea de influencia directa soc¡al
y cualqu¡er otro de los meconi€mog de pafticipoción ciudadana confoÍne
a los criterios del articulo 70 del D.S. N" 028-2008-EM R.M-N" 304-2008-
MEM/Dlvt, a t€vés del cual se demuestre haber informado de manera
adecuada y oportuna a la población ¡nvolucrada respecto de:
.Actividades que desarollarán antes y durante la elaboración del ElAd.
.Alcances que tendrfa el proyecto minero.
.l\¡arco normalivo que regula la protección ambientalde su actividad.

Asimismo, el titular minero deberé presentar los aportes,
preocupacioñes, petcepciones y observac¡ones reg¡strados de la
poblacrón con relación al proyecto, de forma clara y concreta.

Acreditar la realización de los ñecanismos de oarticipációñ realizados a
havés de actas, invitaciones (cárgos), difusión, fotografías, videos, entre
otros.
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b. t¡ec-¿n¡srnos lmplementados durante elaborac¡ón del ElAd y
resultados

El titular minerc deberá acreditar con documentación la tealización de
por lo menos un taller participativo en elárea de ¡nfuenc¡a directa soc¡al
y cuatquier otro de los mecanismos de partlc¡pación ciudadana, conforme
a los cfiter¡os del articulo 7'del D.S. No 028-2008-EM, a través de los
cuales se demueshe haber ¡nformado de maner¿l adecuada y oportuna a
la población involucrada respecto:
Avances y resultados en la elaboración det ElAd.
. Resultados de los muestreo, identificación de impactos y estrateg'a

amb¡ental.
. Pos¡bles afectaciones a los diferentes componentes ambienlales y

sociales a las luentes de agua o usuarios y sus respect¡vas med¡das
de m¡tigac¡ón, compensac¡ón y/o remed¡ac¡Ón.

. Marco normat¡vo que regulafá la evaluación de estudio ambiental por
parte de la autoridad competente.

Detallar la ¡nformación refer¡da al reg¡stro de los ¡ntereses de la población
involucrada, los aportes, préocupac¡ones, percepc¡ones y obseNac¡ones,
y cómo han s¡do incorporados en la fomulac¡ón del proyecto minero.

Acreditar la realización de los mecanismos de part¡cipac¡ón realizados a

través de actas, ¡nvitaciones (cargos), difusión, fotografias, videos, entre

;, -l¡lecan¡srnos ¿urante la ev¡luación del ElAd y durante la
operac¡ón del proyecto

Los ¡nd¡cados en la R.M. N' 304-2008-MEM/DM y/o los que d¡sponga la
autoridad amb¡ental compeiente en la etapa de aQq4p?¡?Mg4q
Se deberá identifrcar y caracterizar los impactos amb¡entales en las fases
de construcción y operac¡ón del proyecto a través de la formulación de
las matrices {causa-efecto), asf como determinar la valoración de la
importanc¡a de los impactos. asf @mo de su magnitud (cant¡dad de
factor ambiental afectado). Asim¡smo, los aiesgos a la salud humana y los
riesgos amb¡entales, en los casos aplicábles y de otras aci¡v¡dades
conexas. Se utilizará la metodologfa más adecuada al prcyecto

Comprenderá la ¡dentilcac¡ón, evaluación cualitativa y cuant¡tativa de los
¡mpactos, como resultado del cruce de Ia información contendida en el
apadado de descr¡pción del proyecto refer¡da a los aspectos ambientales
(actividades, procesos o productos de la construcc¡Ón y operación) con la
información de la lfnea base de las áreas de influencia ambiental y social
(factores ambientales y sociales), considerando los sigu¡entes aspectosiCARACTER|ZACIÓN

DE IMPACTOS
AMBIENTALES a. Registro da aspectos ambientales e impactos

El titular m¡nero deberá presentar el registro de los aspectos e impactos
ambientrales por cada uno de los procesos y actividades del proyecto

minero. tanto en la construcción como en la operaciÓn, resaltando los

b. Ident¡f¡cación de los ¡mpactos ambientalés

Para la identificación de los impactos, se tendrá en consideración lo
s¡gu¡ente:
. Medio lis¡co: Cl¡ma, geomorfología, cond¡c¡ones geológ¡cas'

ia, ru¡do, vibrac¡ones de c4
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eleckomagnéticos, radiaciones no ionizanles, calidad de aire, cantidad
y calidad dé agua én rios, lagunas, mar; ecosistemas y cuenc¿rs;
calidad y extensión de suelos, uso actua¡ de la t¡ena y de la
v€etación: y paisaje. Evaluar la migración de contamiñántes desde la
unidad operat¡va hacia los cuerpos de agua.

. tiedío biológico, Afectac¡ón de la riqueza, abundancia y d¡stribuc¡ón
de especies de flora y fauna, respecto al, ecosistema, considerar la
fragmentación de los hábitats, estructura y afectación de las funciones
ecológicas, pérdida de resilienc¡a, migración o auyentamiento de
especies, vulnerabilidad y cont¡nuidad., entre otros..

. Medío socidl: Salud, educác¡ón, trabajo, sáneam¡ento, infraestructu€,
calidad de vida, desa.rollo humano. En caso de ¡mpacti a
comunidades campes¡nas, nat¡vas y/o pueblos indlgenas: se descr¡birá
los derechos colectivos a ser afectados por el proyecto, conforme a la
descripción real¡zada en los aspectos cr¡lturales de la linea base.

. La identificación y cuantif¡cación de los impactos negativos no evitables
como resultado de ¡a aolicación secuencial de las med¡das de la
jerárqu¡a de m¡t¡gación que serán sujetos de compensación amb¡ental.

.Se prevendrán los impactos directos, ¡ndirectos, acumulat¡vos y:
sinérgicos, y los riesgos inducidos que se podrían generar sobre I

componentes.
. Se selecc¡onará la metodologfa a util¡zar en función de: la naturaleza

del proyecto, las variables ambientales afectadas; y las caracterlst¡cas
ambientales del área de influenc¡a directa ¡nvolucrada.

. Se util¡zarán variables ambientales representativas para ¡dentif¡car los
impactos amb¡entales, justiícando la escala, el n¡veldé resolución y el
volumen de los datos. la reDlicabilidad de la Infomación med¡ante el
uso de modelos matemáticos adecuados en la determ¡nac¡ón de
impactos signjficatjvos negativos y positivos.

. Cons¡derar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y los Lím¡tes
Máximog Perm¡sibles (LMn) v¡gentes; en ausenciá de regulación
nac¡onal sobre la mater¡a, emplear estándares de ñ¡vel ¡ntemac¡onal,
que elMlNAM apruebe para talfin-

. Considerar para el anál¡sis de la infiltración de aguas residuales el test
de percolación el cual debe.á vincula¡ el análisis hidrogeológico así
como el ¡nventario de pozos.

. Considerar el efecto de los vertimientos sobre el cueroo receotor
considerando la adecuación LMP-ECA.

c. Evaluac¡ón de los ¡mDactos ambientales

.Se anal¡zará la situación ambiental previa de la lfnea base,
comparáñdola con las transformaciones esperadas que produzca cada
uno de los componentes principales y auxil¡ares del proyecto minero en
cada uno de los factores amb¡entales (considerendo el efeclo potenc¡al
en su cál¡dad y/o cantidad), util¡za¡do una matriz de ident¡ficac¡ón de
rmDados.

descnbú v evaluar cuantilativa v cualitalivamente los Dotenciales

d. Valoración de los ¡mpactos ambientales (en el escenaío más
cr¡t¡co de afectación)

. Descr¡bir y sustentar la metodología de evaluación de ¡mpactos
ambientales utilizada. Precisar las herramientas y cilea¡os pa€ la
identificac¡ón, análisis y cuant¡ficac¡ón de los ¡mpactos.

. Pr¡vilegiar el uso de modelos, métodos y otras herram¡entas para
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impactos iOentifaaOos. Se aplicará el modelam¡ento de prediccón
como heffamienta para la evaluación del aie, ruido, vibraciones,

hidrología, hidrogeologfa, calidad del agua (superfic¡aly subterránea) y
vida acuát¡ca. Los s¡stemas de información geográfica seNián para

evaluar impactos en los recursos terestres y Úso oe recuÉos.
. Se identificarán los pos¡bles impactos que el proyecto podrla causar'

La evaluación de impactos ¡ncluirá las caracter¡st¡cas del proyecto' los
resu¡tados prel¡m¡nares de la evaluación de impacto ambiental, los

resultados de la linea base, y las percepciones de la Poblac¡ón local.
Los irnpactos ¡dentificados colesponderán a las etapas de
conshucción, operación y ciene-

. Considerar los efectos residuales potenciales y sús consecuencias
paÍa e¡ ambiente, así como, los ¡mpactos acumulatlvos y sinérgacos, y

los riesgos ¡nducidos que se podlan generaa sobre los componentes.
- Las metodologlas deben cons¡derar en las etapas de construcc¡ón y

operación y mantenimiento, como mfn¡mo los siguientes aspectos:
- Su carácter pos¡tivo, negat¡vo o neuko, considerando a estos últimos

como aquellos que se encuentran por debaio de los umbrales de
aceptab¡lidad conten¡dos en las normas y estándares ambientales

- Su grado de perturbac¡ón al ambiente.
- Su importancia amb¡eñtal (alta, media o baja) desde el punio de v¡sta

de los recuFos naturales.
- Su riesgo de ocurrenc¡a (muy poco probable o poco probable

eñtendida como la probabil¡dad que los ¡mpactos estén presentes)

- Su efensión regional, localo puntual.

' Su duración permanente, med¡a o cola a lo largo del tiempo
- Su reversibilidad para vo¡ver a las condic¡ones in¡ciales.
- Su acumulación y s¡nerg¡a.

. Descripción de los ¡mpactos amb¡entales y soc¡ales resultantes de las
matrices v modelos utilizados.

lnclu¡rá el detalle de la estrategia de maneio ambienlal para los ¡mpactos
amb¡entales negativos sign¡f¡cativos en cada una de las etapas del
proyecto minero, deb¡endo existir coherenc¡a entre los ¡mpactos y la

estrateg¡a de manejo ambientalque se plantee.

En el escenario de cámb¡o cl¡mático, el estud¡o ámbiental deberá
cons¡derar vaiac¡ones meleorológicas e hidrológ¡cás en los próximos
veinte (20) años, cuyos rcsultados deberán ser cons¡derados en el

desarrollo técnico del proyecto (dimens¡onamiento de estructuras,
contenciones. ¡mpermeab¡lización, cond¡ciones de ¡ntemper¡srno o
meteorizac¡ón, etc-), la ¡dentif¡cáción de impactos, las medidas de
manejo y monitoreo amb¡ental y relacioñam¡ento comun¡tano y el c¡ene y
poslcierre de las unidades m¡neras.

La Estrateg¡a de Manejo Ambiental, debe cons¡derar como mfnamo lo

ESÍRATEGIA DE
MANEJO
A¡IBIENTAL

a. Plan de Manejo Amb¡ental

Descripción detallada de las med¡das de prevención, min¡m¡zación'
rehabilitación y posible compensacaón amb¡ental, de acuerdo coni

caracterist¡cas del proyecto (en todas sus etapas), l¡nea base e impactos
¡deñtificados. Las medidas de manejo ambiental especllicas deberán
incluir:

A¡re
. Medidas de prevención y/o mitigación para la genéración de mateíal

rticulado enr voladura. movimieñto de t¡erms, uío. alimentación
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chancado, molienda, clas¡ficación de m¡nefales y agregados,
transporte de mater¡al, carga y desc€rga, canteras, v¡as dé ácceso,
almacenam¡ento de concentrados (temporal), depósitos de relave,
depós¡tos de desmonte y tajos.

. Medidas de prevención y/o mit¡gación para las em¡s¡ones gaseosas en:
equipos de perforación, plantas dé beneficio, refinac¡ón, fundicion€s,
laboratorios.

. Otros de acuerdo a las caracterisücas del proyecto.

Ru¡do y v¡braclones
. Medidas de prevenc¡ón y/o mitigación en: labores de conskucción,

perforaciones, operac¡ón de maqu¡nar¡a pesada. voladuras, transporte
de materiales, operación de plantas de chsmcac¡ón de agregados.

. Otros de acuerdo a las caractelst¡cas

Suolos
. Med¡das de prevenc¡ón y/o mit¡qac¡ón para los ¡mpactos sobre la

extensión, calidad, y pérdida de los suelos.
. Medidas de prevenc¡ón y/o m¡tigac¡ón para la erosión y transporte de

sed¡mentos.
. Medidas de manejo paÉ el suelo orgán¡co, manipulac¡ón,

almacenam¡ento, @nseryacón y uso de suelo orgán¡co.
. Okos de acuerdo a las característ¡cas del proyecto.

Agua superficlal
. Medidas para el manejo del agua de conlacto y n€ontacto en las

d¡ferentes etapas del proyecto, cons¡derando la variabil¡dad cl¡mát¡ca.
lncluir ¡a descrioción de las medidas de dea¡vación y/o colección
agua de escorrentla y afloramiento de las áreas adyacentes, colección
uso¡ reuso, reciculación y/o t¡atamiento de escorrentlas y/o
afloram¡entos de agua provenientes del área de m¡na, s¡stemas de
contenc¡ón y aislamiento delagua, enbe otros según corresponcfa.

.l\4edidas de manejo ambiental en térm¡nos de calidad y cantidad del
recurso.

. Med¡das de prevencón y/o m¡t¡gac¡ón para elluentes provenientes de
procesos de l¡x¡v¡ac¡ón y otros procesos que alteren la calidad basal del
recufso.

. Describir las med¡das de protección de embalses de almacenam¡ento
de soluc¡ones de proceso y otros embalses diseñados para contener
aguas no frescas o efluentes del proceso de l¡x¡v¡ac¡ón no taatados.

. Describ¡r el plan de uso de las fuentes de abastecimiento de agua para
las diferentes etapas del proyecto y su relac¡ón con los usos presentes
en el ámbito del proyecto.

. Med¡das de control y/o reducción de sedimentos al agua que .eduzcan
o prevéngan el transporte de sed¡mentos hac¡a áreas fueaa de las
instalaciones.

. Describ¡r las medidas de protecc¡ón de los drenes o canales de
escorentía y cánaletas

. Describ¡r las med¡das de detecc¡ón de fugas eñ las tuberías y s¡stemas
de la planta acompañados de sistemas de Éspuesta a fugas
adecuados.

. Medidas de p¡evención y/o mitigación de los impactos sobre los n¡veles
de agua en bofedales.

. Inclu¡r según corresponda, las medidas de remed¡ación de los pasivos
existentes de acue¡do a la normativ¡dad vigente, o de las
modificac¡ones de los cursos de aqua que se hub¡esen efectuado o de
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áreas afectadas por vertim¡entos.
. Med¡das para la protección de infraestructura de r¡ego.
. Med¡das para la repos¡c¡ón de f¡ujos de agua y mantenc¡ón del caudal

ecológ¡co en los casos que sean apl¡cables.
. Otros de acuerdo a las características del proyecto.

Agua subter¡ánga
. Med¡das de prevenc¡ón, m¡tigac¡ón y/o eventual compensac¡ón

respecto de la d¡sminución o cambios en los flujos base de anoyos,
rlos y bofedales.

. Medidas de prevenc¡ón, mitigac¡ón y,/o compensac¡ón respecto de la
posible ateclac¡ón a usuarios de agua.

. Medidas de prevenc¡ón y/o mitigación de los pos¡bles ¡mpactos en
t¡eras con us,o agropecuario.

. Describ¡r de ser el caso las med¡das para el manejo de bofudales, en el
corto, med¡ano Y largo Plazo.

. Otros de acuerdo a las caracterlsticas del proyecto.

Efluenles ¡nd¡|3triales y domó6tlco6 (s¡ apl¡ca):

. Descr¡b¡r las medidas de tratam¡ento de aguas res¡duales asoc¡adas al
cumDlimíento de la adecuación del LMP al ECA, en caso se prevé
vert¡mientos sobre cuerpos receptores, ¡ndustriales o domést¡cos
conforme a la nomatÚ¡dad v¡gente, o reuso de agua res¡dual batada.

B¡ologla
. Med¡das de prevenc¡ón, m¡ügac¡ón y/o eventual compensác¡ón

amb¡ental relacionados con los ¡mpactos la pérdida de a los hábitats
terrestres, acuát¡cos y/o ecosistemas fágiles.

. Medidas de prevención, mitigación y/o eventual compensación
amb¡ental relac¡onados a espec¡es de flora, fauna, claves, endém¡cas
y/o proteg¡das.

.Otras medidas que fortalezcan la resiliencia de los ecosistemas
(restaurac¡ón de hábitats, capacitác¡ó¡ en el manejo del ecosistema,
@nseryac¡ón in s¡fu, entre otros), de acuerdo a las caracteíst¡cas del
pfoyecto-

Otrag relaclonadas con
. Paisaje
. Rel¡eve
. Rad¡ac¡ones no ion¡zantes
b. Plan de viqllancia Amb¡ental

lnclu¡rá los mecan¡smos de ¡mplementac¡ón del s¡stema de v¡gilanc¡a

amb¡ental y la asignación de responsabilidades específicas para
asegur¿rr el cumplim¡ento de las medidas conten¡das en el Plan de
Manejo Añb¡ental, cons¡derando la evaluac¡ón de su efic¡encia y eficácla
mediante indicadores de desempeño. Incluirá el Progiama de Mon¡toreo.

b.l. Progrema de Mon¡toreo

Conaiderac¡ones
. El programa mon¡toreo ambiental debe ¡ncorporar las acciones e

¡ndicadores necesários para un adecuado seguim¡ento y control del
desempeño ambiental del proyecto m¡nero en sus etapas de
construcc¡ón, operación y mantenim¡enlo

rama monitoreo amb¡ental, debe estar estructurado de acuerdo
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con los protocolos y guías del MElvl o de otras autoridades
ambientales, e ¡ncorpoÉrá por lo menos la juslifrcación de la ubicación
y número de estac¡ones de monitoreo.

. Fichas técn¡cas de puntos de control de monitoreos (R.M. N'030-
2011-ME|\4/DM).

Definic¡ón y¡ustif¡cac¡ón de los parámetros
Considerar de ser el caso, los ñecesarios para la vigilancia y
declaratorias de estados de alerta ambiental). normas de comoaración
(ECA, LMP) y frecuenc¡a de mon¡toreo.

Mapa y esquema de ub¡caclón de la red de monitoreo para cada
componente y factor amb¡ental
El prograña de monitorco debe contener la ubicac¡ón de ¡os puntos de
monito¡eo de vig¡lancia y/o control (de fiscalizac¡ón),que sean
representativos de acuerdo a las caÉcter¡sticas de la futura operáción;
referidos a:

. llon¡toreo de efluentes.- ConsideGr el monitoreo de la calidad de los
efluentes industr¡ales (minero-metalúrgicos) y domésticos, generados
por las actividades del proyecto y descargados al ambiente que
deberán ser adecuados al ECA delcuerpo receptor.

. Mon¡toreo de gmis¡o¡es.- De acuerdo a la evaluac¡ón de impactos
considerar el monitoreo de fuentes füas y fuentes móviles.

. Mon¡toréo de calidad do aire.- De acuerdo a la evaluác¡ón de
¡mpactos cons¡de¡ar el monitoreo de fuentes fúas (chancádoras,
laboratoños qulm¡cos, fundiciones, refinerías, eñhe otaos), y fuentes
móviles (transporte de equipo y de mineral y/o concentrados, entre
o(ros,.
Cons¡derar el monitoreo en al menos dos estaciones (barlovenlo y
sotavento) del área del proyecto, y/o cercano a poblaciones y
actividades económicas (agrícola, ganaderas, acuicolas, entre okas).
considerar los mismos criterios para ruido y radiaciones no ionizantes.

. Mon¡toreo de cal¡dad de agua supeí¡c¡al-- Cons¡derar el monitoreo
aguas adba y abajo de las descargas de efluentes del proyecto,
teniendo en consideración la zona de mezcla (deb¡damente
just¡ficada). Cons¡derar estac¡ones de monitoreo en cuerpos de agua
que puedan se ¡r como referenc¡a para la ef¡c¡encia de las medidas de
manejo ambiental. La red de monitoreo propuesta debeÉ ser
consistente can la red de lfnea base.

.l¡on¡toreo de cal¡dad de agua subterránea.- Considerar éstaciones
de monitoreo gradiente arriba y abajo o en ¡os akededores de los
componentes del proyecto (depós¡to de relaves. desmonteras, pad de
l¡x¡viac¡ón, pozas de solución, tajo. m¡ña, etc.) con potenc¡al de
infiltlación de efluentes hacia el agua subterránea. De ser el caso,
cons¡derar estacionés de monitoreo en manantiales y/o bofedales. La
red de mon¡toreo oroDuesta deberá ser consistente con la red de l¡nea

. Monitoreo de v¡bracione6.- Considerar el monitoreo en zonas de
¡nfraestructuras civ¡les y componentes m¡neros representat¡vos, en
poblaciones cercanas y en áreas de ¡nterés humano (zonas
arqueológicas).

. Mori¡toreo de suelos.- Considerar el monitoreo de metales de
preocupación ambiental en áreas con polencial de ser alectadas por el
proyecto y en zonas de referencia. así como de la exlens¡ón de las
tierras afectadas por la ocupación de los componentes mineros, en
co¡cordancia con los DD SS N'002-2013 Y 002-2014-MlNAM.
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. Monitoreo b¡ológ¡co.- Incluir en el monitoreo de flora y fauna, las

especies claves, endémicas y/o protegidas en háb¡tats terrestres,
acuáticos marinos y/o continentales. con una frecuencia semestral o
mayor a esta (previo análisis de representatividad de los datos), asl
como de la extensión de las formaciones vegetales afectadas por la

ocupación de los componentes m¡neros. Incluirá el monitoGo de
metales pesados (de ser apl¡cáble) en esPecies hidrobio¡óg¡cás claves
según lo identificado en la línea base-

Nota 1.- Los puntos de mon¡torco, v¡g¡lanc¡a y,/ o contrcl deben ubharse
en el campo con GPS submétr¡co o con Estac¡'ón Total, a f¡n de quo
gs¿os fer¡gan una ub¡cación geo-rcferenc¡ac¡ón prec¡sa y la rcd debe
prcsentaÉe an un plano geo referenciado de escala 1/ 5 O0O a 1/10 000.
Nota 2.- Pañ llevar a cabo el Prcgrama de mon¡torco ambiental, el t¡hr¡ar
m¡nero deberá prcmover la const¡tuc¡ón del Com¡té de Monitoreo
Pañ¡cipat¡vo propuesto pot la R.M. N' 30+2008-MEM-DM, pam lo cual

c. Plan de Mane¡o de Res¡duos sól¡dos

Incluye las diferentes aesponsabilidades de cárácter técnico/operat¡vo,
cáEcteizac¡ón de res¡duos sólidos, est¡mación de volúmenes de
residuos y las respect¡vas acciones que implicárá el manejo adecuado de
los res¡duos sólidos, considerando todas las etapas del flujo: generación,
segaegación, almacenamiento temporal, recolección, transporte,
tratam¡ento y disposición final; en concordancia a lo dispuesto en la Ley
Generalde Residuos Sól¡dos y su Reglamento.

La EPS-RS encargada del manejo de residuos sól¡dos debeé estár'.
deb¡damente reg¡strada y autorizada, conforme a lo establecido en
Reolamento de la Lev de Res¡duos Sólidos
d. Plan de ComDensac¡ón Amb¡ental

Cuando el proyecto minero c¿luse impactos no ev¡tables como resultado
de la apl¡cación secuenc¡al de las medidas de la ierarquia de mit¡gac¡ón
como la pérdida de ecos¡stemas en el área de influenc¡a amb¡ental del
proyecto, se deberá desaffollar e implemenlar el Plan de Compensación
Ambiental. Las acciones del Plan de Compensac¡óñ Ambiental, en
concordancia con la R.M. N"398-2014-l\4lNA¡¡ se deben ubicar en el
área de influencia del proyecto de invers¡ón, preferiblemente, o lo más
cercano posible a este y cons¡derando los demás criter¡os planteados en
los Lineamientos de Compensac¡ón Amb¡ental. Las áreas sujetas a
realizar las acc¡ones de restauración o conservación o ambas serán
sim¡lares al ecosistema perdido, debiendo cumplirse los princ¡p¡os de
equ¡valencia ecologia y la adic¡onalidad agua, suelo y vegetac¡ón;
tendientes a restituir naturalmente o con prácticas antropogén¡cas
(incluyendo infraestructuras de almacenamiento de agua), los bienes
ambientales y los SS AA perd¡dos.
Este plan deberá comprender, lo s¡guiente.

- Area seleccionada (criter¡os de selección).
- Ubicación y extens¡ón de (las) área(s) para la compensac¡Ón

ambiental.
- Tenencia de la futura área de compensación amb¡ental
- Caracteristacas generales de (las) área(s): zona de vida, clima,

topografia, hidrografía, etc.
- Determinac¡ón y diseño tipo de las prácticas de manejo y

conservación corlespond¡ente.
- Plan oara restauración o restauración del sitio en donde se
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¡mplementa las acciones del Plan de Compensación Ambiental.
- Programa de mon¡toreo de la impleméntación del Plan de

Compensacaón Arnbiental.
- Cronograf¡á y Presupuesto.

Las acciones de conservac¡óñ o rcstauráción en las áreas para la
compensación ambiential se establecen en el plan de compensació¡
ambiental y se ejecutarán durante toda la vida út¡l del proyecto.

Elárea de estudio de la llnea base del poyecto minero, deberá incluir la
llnea base de las áreas correspondientes y pr¡orizadas de las micro
cuencas que serán manejadas con f¡nes de compensación amb¡ental.

Noh.- Este plan se rcalhará o adecuatá en concordancia con la R.M-
N' 398-2014-MINAM: Lineam¡entos parc la Compensac¡ón Ambiental en
el marco del S¡stema Nac¡onal de Evaluac¡ón Amb¡ental (SEl .Numeral
9.- Conlen¡do Mínino del Plan de Coñpensac¡ón Ambiental.

e. Plan de Gest¡ón Soc¡al

Elaborado a padf de bs compromisos de desanollo sostenible par¿ la
aclividad m¡nera, de las polft¡cas de relacionam¡ento soc¡al del titular, la
evaluación conjuntá de necesidades, los asuntos clave, las percepciones
y expectativas ident¡ficados en los procesos participativos durante la
evaluación del estudio amb¡ental, las gufas sociales y ambientales del
Sub sector m¡nero. entre otros cÍter¡os que sustenten los planteam¡entos
del PGS.

Inclu¡r programas, sub programas, proyectos, protocolos, lineam¡eñtos
orientados a la mitigac¡ón del r¡esgo e impacto soc¡al y al desarrollo
sostenible local. lncluirá además de su contenido especffico una clara
¡dentif¡cación de la población ¡nvolucrada, los cronogramas de ejecución,
procedim¡entos, responsabilidades, funciones, ¡nd¡cadores, monios de
¡nveF¡ón estimados (excepto el programa de c¡erre soc¡al) y etapa del
proyecto en la que se desarollarán (construcc¡ón, oper¿ción, c¡eíe).
Esta ¡nformac¡ón tamb¡én deberá presentarse en un cuadro resumen
consolidado y matrices de marco lóg¡co con sus ind¡cadores de
seguim¡ento.

Los programas propuestos deben incluir est¡ategias, objet¡vos generales,
obiet¡vos específicos, metas, ind¡cadores, med¡os de veñficác¡ón,
prcductos, acüv¡dades y presupuesto. El Plan de Gestón Soc|al debe
contener:

e.l. Plan de Relac¡ones comun¡tar¡as:

Prograña de Comun¡cac¡onas
. Estrateg¡as, objetivos, enfoque y proceso de ¡nte enc¡ón.
. Grupos objettvo, temáüca, period¡c¡dad, medios a utilizar, evaluac¡ón

de efic¡encia y efectiv¡dad periódica de los proyectos y activ¡dades de
comunic€ción-

Protocolo de Relac¡onam¡anlo soc¡al
El protocolo de relac¡onamiento social debe comprender las medidas a
implementar por parte del t¡tular del proyecto m¡nero para la gestión y el
fortalecim¡ento de su relación con las poblaciones de sus áreas de
¡nfirencia social. El Prcgrama de Relacionamiento Soc¡al conlendrá, s¡n
limitar la ¡nclusión de otros los siquientes requerim¡entos:
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Contendrá los l¡neamientos, princ¡pios y polit¡cas de comportiamaento

sociales - conflictos que devienen de ¡m socio-ambientales no

que el t¡tular minerc y coñtratistas adoptaÉ durante e¡ ejercic¡o de la
act¡vidad minera, en su relación con los diferentes actores soc¡ales
ubicados en el área de influenciá directa socialde la (s) misma (s).
.El protocolo será elaborado en forma conjunta con Ia poblac¡ón

¡nvolucrada desde una etapa temprana del relác¡onam¡ento y podrá ser
modifcado o actualizado según resulte necesario, de acuerdo a las
circunstanc¡as.

. Debe considerar las costumbres, cultura y part¡cular¡dades de Ia

Doblación ¡nvolucrada. asi como los p.incipios y compromisos
asum¡dos por el t¡tular m¡nero confome al Decreto Supremo N' 042_

2003-EM mod¡ficado por el D.S. N' 052-201o-EM.
. El protocolo podrá incorporar, sin exclus¡ón de otÉs, las s¡guientes

pol¡ücas: Desarrollo sosten¡ble, interculturalidad, politica de
responsabil¡dad social, pollt¡ca de adquis¡c¡ón de tjenas y obtención de
seryidumbres, politica de prevenc¡ón y manejo de ¡mpactos sociales,
pollt¡ca de gest¡ón de confl¡ctos, pollticá de participac¡ón c¡udadana,
polft¡ca de comun¡cación y políticas de relacionañiento con pueblos
¡ndlgenas-

Códigos de conducta de lo5 t¡aba¡ado.es
Códigos de conducta y aquellos okos pr¡nc¡pios y lineamientos que
adoptaé el ütular m¡nero en su relac¡onamiento con las poblaciones de
su (s) área (s) de influenc¡a social.

e.2. Plan ds Concertaclón Soc¡al
El Plan de Concertación Soc¡al debe comprender las med¡das a
¡mplementár por parte del t¡tular m¡nero del proyecto m¡ne¡o para la
gestión de los impactos sociales, pGvención y m¡tigación de riesgos
sociales y atenc¡ón de las neces¡dades y preocupac¡ones de las
poblac¡ones de sus áreas de ¡nfluenc¡a social. S¡n ser ¡im¡taüvo, este plan

¡ncluüá los saguientes pr€ramas:

Programa de mit¡gac¡ón do impacto6 soc¡alés
Incolporar las medidas de maneio para pÍevenir, controlar y/o mitigar los
¡mpactos sociales negaüvos ideñt¡ficados y evaluados- La ¡nformac¡ón se
presentará, correlac¡onando los impaclos y las med¡das de m¡tigac¡ón
oue se adoptarán. Incluir una matriz de slntesis que contenga: las

actividades previstas paÍa atender cada ¡mpacto, el cronograma de
implementac¡ón y los ind¡cadores de desempeño o segu¡miento al
cumpl¡miento de estas med¡das.

Programa de compensación social (cuando apl¡que)
Estrategias, objetivos, enfoque y Prcceso de intetuenc¡ón clel programa

Establecer los criter¡os y la modalídad para la negociac¡ón y
establecimiento de las compensaciones económicas o mateñales por
impactos socios ambientales, cuando coffesponda. Inclu¡r el registro de
compensac¡ones (afectado-tipo de afectación_compensaciÓn aceptacla o
en negociación).
Descripc¡ón de las med¡das de m¡tigac¡ón y compensación a lavor de
comunidades campesinas, nativas y/o pueblo indígena, por ¡mpactos
directos signif icativos negat¡vos, cuando corresponda.

Programa de cont¡ngencias Sociales
Estrategias, objetivos, enfoque y proceso de ¡ntervención del programa

Establecer las medidas de prevención y atención de las contingenc¡as
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prev¡stos, incumplimiento de compromisos enke las partes, o de otros
factores internos o externos que se presenten en las etapas de
construcc¡ón, operación y c¡erre de la act¡vidad minera.
lncluir protocolos de respuesta. organizac¡ón, responsables y funciones,
así como de comun¡c¿c¡ón.

e.3. Plan de desarrollo comun¡tario:

Programa de empleo local
Enfoque y proced¡mientos de ¡ntervención del sub programa. Modal¡dad,
orocedim¡ento de contratación de mano de obra calif¡cada o no
cálificada, rubro de contratación y número o porcenlaje est¡mado de
contratados de los distritos y comunidades del (las) área (s) de ¡nfluenc¡a
soc¡al directa.

ProgÉma de desarrollo económico local:
. Estrategias, objetivos, enfoque y proced¡mientos de ¡ntervención del

sub programa para el (las) áreas de influenc¡a social directa.
. Proyectos de desarollo productivo, (agrlcola, ganadelo, forestal,

acuicola, turístico, ¡ndust al, artesana¡, etc.).
. Proyectos de desarol¡o social (salud, nutrición, educación, segur¡dad

alimentaria, i¡fraestructura, etc.)
. Proyectos de desarrollo cultural: Conservación del patrimon¡o cultural

material (arqueológico e histórico), recuperación, conseNación del
patrimonio cultural ¡nmaterial (arte, trad¡ciones, costumbres etc.) y
promoc¡ón de la cultuÉ.

. Adquis¡ción de productos, bienes o serv¡cios locales (t¡po de producto,.
bien o servicio, rnodal¡dad de adquis¡c¡ón o contratación, cant¡dad:
estimada, Proveedores, etc.).

Nota 1.- Este programa debe.á def¡nir los l¡neam¡entos de aplicac¡ón,
puesto que la cañera cle proyectos y acc¡ones so defin¡ñn durante la
operac¡ón en cood¡nac¡ón con la operac¡ón local, se deberá tener en
cuenta la atTiculac¡ón de es¿as accro,res co, /os prcgramas de desanollo
concedado ,egional y local, y la pr¡oización de prcyectos de acuerdo a
/as necesdades,

Progaama de fodalec¡miento de capac¡dades locales:
. Estrategias objet¡vos, enfoque y proceso de ¡ntervención del sub

programa. Proyectos de desarrollo y fortalecim¡ento de las
cápacidades de gestión de municipalidades pala la elaboración de
planes de desarrol¡o estratégico local y proyectos de ¡nvers¡ón SNIP.

. Proyectos y áreas de capacitación y asistencia técn¡ca: educación,
mineriá (cápac¡tación para confatación de mano obra, pera
proveedores etc.), promoc¡ón de la m¡croempresa, gobernab¡'¡dad,
actividad agrlcola, pecuaria, forestá|, acuicultura, entre otras áreas
acorde a las cáracterísticas particulares del proyecto rninero y de las
poblaciones de su área (s) de influencia soc¡al d¡rectra-

. P¡oyectos de desanollo cultural: Conservación del patrimon¡o cultural
material (arqueológ¡co e histórico), recuperación, conseNac¡ón del
patrimonio cultural inñaterial (arte, tradicjones, costurnbres etc.) y
promoción de la cultura.

.Adquisición de productos, bienes o servic¡os locales (tipo de producto.
bien o serv¡clo, modalidad de adquisición o contratación, cantidad
estimada, proveedores, etc.).
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"; at

e.4. Cronograma de Inve.sión Soc¡al
Cronograma anual est¡mado de las ¡nvers¡ones Para la eiecución de los

mas del Plan de Gestión Soc¡al.
f. Plan de Cont¡ngenc¡as

. Realizar la evaluación de riesgos, a través de un reconocimiento de las
instalaciones del proyecto y las áreas donde se realizaÉn las
activ¡dades. Se ident¡ficarán las posibles áreas clticas o sensibles
relacionadas con los pel¡gros al amb¡ente o a la seguridad públ¡ca

relat¡vos al proyecto. Se rev¡sará la informac¡ón sobre la descfipción
del proyecto, planos, memorias descriptivas, sistemas de control
ambiental, planes de contingenc¡as, estudios de evaluación de desgos
anlenores-

. Realizar una evaluación de riesgos ambientales y a la seguridad
públ¡ca basada en una metodologla descript¡va Se establecerán
pos¡bles escenarios y se est¡maaán categorías de riesgo, usando el
enfoque de la Matr¿ de Riesgos. Para la evatuac¡ón se ut¡l¡zará dos
heÍam¡entas básicas:
- Mahiz de R¡esgos (def¡niendo la Probabil¡dad de ocuffenc¡a y los

fndices de Consecuencias o Efectos, y la Categorización de
R¡esgos); y

- Registro de Riesgos (documentando tos resultádos obtenidos de la
evaluac¡ón de r¡esgos).

. Poster¡ormente, se ¡dentificaén l¡neam¡entos de med¡das de
prevención para min¡mizar la probabil¡dad de ocurencia y/o
l¡neamientos para minimizar la severidad de las consecuencias

.lmplementar programas de capacitacón, brigadas planes de
comun¡cac¡ón y difusión.

. se desarrollará planes de acción que deberán ser inclu¡dos en el Plan
de Contingencia para los principales íesgos identificados en ta

evaluación de riesgos (por ejemp¡o fa¡las en las planias de tatam¡ento,
derrames de combust¡bles, lubr¡cantes, p¡nllras y sustancias tox¡cas,
derEmes de lodos y de aguas res¡duales tratadas de las
inf iaestructuras de tratamiento).

. Describ¡r las acc¡ones, med¡das y planes de comun¡cac¡ón a
autoridades competentes de ser el cáso a tomar en caso de acc¡dentes
(emergencias).

gr etan ae Aaecuac¡ón de L¡m¡tes filáx¡mos Perm¡s¡bles (LlrP) de
efluentes ¡nduslriales y/o domésticos y/o em¡s¡ones al Estándar
de Calidad (ECA) de cuetpo receptor (se aplica en caso de
mod¡ficatoria)

De determinarse la potencial existenc¡a de vert¡mientos de efluentes
minero-metalúrgicos y/o domést¡cos y/o emisiones a cuerpo receptor' se

describ¡rá las act¡vidades o sisteñas de tratam¡ento de estos efluentes,
indicando y just¡ficando los parámehos a implementar y adecuar,
precisando los valores tanto de LMP como de EcA que se tomarán en

cuenta para su cumpl¡miento y/o adecuación, conforme a la

caracter¡zac¡ón que se haya realizado para la s¡tuac¡ón ex ante
(proyecto); dentro del ñarco del numeral 8.3 del DS. No 023-2009-
I\4INAM.
La adecuación estaÉ referida básicamente a los factofes agua
superficial y/o aire, cons¡derando los LMP y ECA aProbados por las

no;mas regulalorias correspondientes vigentes, adecuac¡ón que seé
reajustada, de ser necesario, en la etapa de operación de la unidad
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h. Plan ale cierre conceotual

La descripc¡ón del Plan de Cierre a n¡vel conceptual que se inclu¡rá en el
ElAd será de acuerdo a lo establec¡do en la Ley N" 28090: Ley que
regula el cierre de minas y en su Reglamento, aprobado con D.S. N'
033-2005-EM y, debe permit¡r tener un claro entend¡m¡ento respecto de:
. Relación de los componentes m¡neaos del proyecto.
. Medidas de c¡eire pará cada uno de los componentes del proyecto

minero, asl como los conespondientes a los aspectos sociales.
. Descr¡pc¡ón de las med¡das de c¡er.e temporal, progresivo, final y post

c¡ene (mantenimie¡to y mon¡toreo) que aseguG la recuper¿c¡ón de los
factores ambientrales (agua, suelo, entre ohos).

. Diseños conceptuales de las medidas de cierre a ¡mplementar.

. Croñograma eslimado pa¡a elciere.

¡. Cronograma y presupuesio est¡mado para la ¡ñplementac¡ón
la Estrateg¡a de Mane¡o Ambiontal de loa a¡guieniaa planes:

. Plan de Manejo Amb¡ental.

. Plan de Mg¡lanc¡a Ambiental (Programa de monitoreo).

. Plan de ComDensac¡ón.

. Plan de Conüngenc¡as.

. Plan de Gestión Soc¡al.

. Plan de manejo de residuos sólidos.

. Plan de c¡erre conceptual.

dé

¡. Cuad¡o regumen conteniendo loa compromisog amb¡enteles
señalados en los Plangs esiablec¡dos en la Estrateg¡a de Mane¡o
Amb¡enial, asl como la ¡dentiticac¡ón y los costos asociados: :-'

El cuadro resumen debe contener: tipo de compromiso en los planes
establecidos en la Estrategia de Manejo Ambiental, coslo estimado,
idéntif¡cacjón de responsable y cronograma de ejecución presupuestal
aotoxrmaoo.ret

lS-".!

7. VALORACIÓN
ECONÓTiICA DEL
IMPACTO
AMBIENTAL

Los siguientes lineam¡entos serán de cumplimiento obl¡gatorio hasta que
el Min¡sterio del Amb¡ente apruebe los l¡neamientos y cr¡terios
conespondieñtes para el proceso de valorac¡Ón econórn¡ca de impactos
amb¡entales-

. La valoración económica comDrende la estimación económ¡cá de los
impactos amb¡entales negaüvos de carácter sign¡ficaüvo. que hayan
sido ¡dentiñcados en el ElAd.
Pasos metodolóo¡cos Dara la valoración económicai

- De ¡a matriz de ¡mpactos potenciales, identifcar y seleccionar los
¡mpactos ambientrales negaüvos

- ldentifcar la relación entÍe los impactos amb¡entales negativos. a fin
de evitar una doble contabilidad.

- ldent¡lcar la relación enke impactos y los agentes ¡mpactados
(agr¡cultores, ganadercs, comun¡dades campesinas. etc.) para
analizar cómo estos impactos afectan al bienestar de las personas.

- Se¡ección y justificac¡ón del método de valoración (precio de
mercado, enfoque basado en costos, camb¡os en la producüvftJad,
costos de v¡aje, precios hedónicos, va¡orac¡ón contingente, entre
otros).

- Estimac¡ón de los valores éconómicos de los imDactos amb¡entales.

TERMINOS OE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
DETALLADOS (CATEGORIA IID DE PROYECTOS DE EXPLOTACION. SENEFICIO Y LABOR

GENERAL MINEROS METALICOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD
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Ministerio de Economía y Finanzas, cons¡derando la Tasa Social de
Descuento General para bienes y servicios con mercádo y la Tasa
Social de Descuento Específica pa€ bienes y servicios sin mercado.
As¡mismo, se podrá util¡zar precios sociales vigentes en la nomat¡va
de Proyectos de Inversión Pública del M¡nister¡o de Econornia y
Finanzas.

. Elaborar el anális¡s costo beneficio del prcyecto incorporando los
resuttados de la valorac¡ón económical de impactos ambientales
coleg¡atura y, Cert¡fcado de Habilidad (copia fedateada por el sector)

.Se deberá tener presente que el Grupo Mult¡disciplinario que ha
partic¡pado en l¿ elaborac¡ón del ElAd debe comprcnder como mlnimo
profesionales en ¡ngen¡eria de las siguientes disc¡pl¡nas: ambiental y/o
de recursos naturales, qulmica, minera, metalurg¡a, agronomfa,
geografía, geologfa, civil, h¡dráulica, geotecn¡a, hidrolog¡a,

hidrogeologla; y profes¡onales en las disciplinas de biologla,
antropologla, sociología, arqueologia, entre otras.

. Los mapas, planos, esquemas, diagramas del ElAd deberán ser
firmados según sea el caso por un ingen¡ero espec¡alizado y habil¡tado
que forme parte de la relac¡ón de profesionales; s¡n perju¡cio de la
participac¡ón (rubr¡ca) de otro profesional relacionado a la temát¡ca
(arqueólogo, soc¡ólogo, biólogo, ent€ otros); asimismo, ¡nd¡car la
fuente de ¡nformación.

Los profes¡onales y técnicos que ¡ntervinieron el ElAd deberán
acred¡tar cinco (05) años de experienc¡a como minimo, haber
partic¡pado previamente en la elaboración de ElAd de proyectos

para to cual se de¡e utilizar las tasas de descuento vigentes en la

normativa para Proyectos de Inversión Pública emitidos por el

con las mismas característ¡cas.

la presentación del estud¡o o la mod¡ficación-
. Incluir la relación de los profes¡onales y técnicos que intervinieron en la

e¡aboración del E sus nombres y apell¡dos.

.Incluir copia de lá Resolución Directoral dé Inscripción o renovac¡ón y
Registro de la Consultora en la DGMM del M¡n¡sterio de Energla y
Minas o del l\4lNAlvl. La inscr¡pción o renovación debe estar vigente qEMPRESA

' CONSULTORA

. En lo pos¡ble, no se debe contemplar la ubicación de componentes
mineros sobre ecosistemas lrág¡les (lagunas, bofedales, pantanos,

bosques relictos, bosque de neblina, bancos natuÉles maranos'
glaciares, enke ohos), a excepción del yacim¡ento minero (tajo abierto
o labores subterráneas), en cuyo caso deberá presentarse el Plan de
Compensación Ambiental corrcspond¡cntc.

. Presentar la estructura organ¡zativa del proyecto que más se adapte a
los requerimientos de su poster¡or operación y, en donde la gest¡ón

amb¡ental esté a cargo de una unidad especializada que ga€nt¡ce el
ef icaz desempeño ambiental.

. Cuando se trate de modificaciones de estudios de impacto amb¡ental,
el titular deberá presentar el último informe de supervisión de la OEFA

OSINERG¡¡IN.

OTRAS
CONSIDERACIONES
TECNICAS AUE
DETERft¡III{E LA
AUfORIDAD
COMPETENTE

Se requerirá e incluiá por la DGMM las opin¡ones técnicas favorables
v¡nculantes (ANA) y no vinculantes (DGpA-MINAG, DIGESA MTC y
okas necesar¡as) en la ooortunidad de la eváluación del ElAd o su
mod¡f icación de corresponder-

r0. oPtNtoNEs
TÉCNICAS

Se indicarán las fuentes ráficas consultadas.

ue sean útiles oara la

. Estarán conformados por la ¡nformac¡ón generada para la realización
de actividades y tareas del equipo de profesionales y que esté
contenida en el EIA d, como también de otros antecedentes de ¡nterés

TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
oenÁu-roos ¡crreooRrA flr) DE pRoyEcros DE EEe!graeq!¡!E!glepL!4E98

GENERAL 
'¡IINEROS 

METÁLICOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD
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. El titular del proyecto de inversión débe presentar la calografla del
lugar de emplazamiento de la ácc¡ón señalando el área de influenc¡a,
la escala y simbologla adecuada para una corecta ¡nterpretac¡ón;
cop¡a de los resultados de anál¡s¡s emiüdos por el laboratorio
acred¡tado; hoias de cálculos real¡zados, fotografías, v¡deos, ent¡e
otros.

NOTA,- Términoa de Réferorcla elaborados dentro del marco del D,S. N'040-201,1-MEi¡l:

"Reglamento do Protección y Gestlón Ambiental para l.s Act¡v¡dade6 de Explotac¡ón,
labor geneaal, lr¡rsporte y almacenam¡ento minero" y dol Reglamento del SEIA
aprobado con D.S. N" 019-2009-ülNAfl.

DGAAM/MEfiI
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10.0 DENUNCIAS

Describir todas las denuncias recibidas por el Titular directamente o a través de 
la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental; en cada caso, 
describir las acciones adoptadas para atender la denuncia y la resolución del 
caso; incluir en el listado las denuncias ocurridas en períodos anteriores que no 
hubieren sido resueltas oportunamente.

11.0 RESPONSABLE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

Nombre:
“Declaro que he revisado todos los registros sobre asuntos ambientales 
correspondientes a la localidad o unidad operativa y que el presente informe se 
ajusta al contenido de dichos registros.”
Representante de la Gestión ambiental

Nombre: Firma: Fecha:

12.0 DECLARACIÓN DEL TITULAR
“Declaro que estoy de acuerdo con el informe elaborado por el responsable de la 
gestión ambiental en toda su extensión.”

Titular: Nombre: Firma: Fecha:

1163198-1

Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero

DECRETO SUPREMO
Nº 040-2014-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo Nº 016-93-EM, se aprobó 
el Reglamento del Título Décimo Quinto del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, que regula la 
protección ambiental en la etapa de explotación minera; 

Que, dicho reglamento fue modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 059-93-EM, el Decreto Supremo Nº 058-99-
EM, el Decreto Supremo Nº 022-2002-EM y el Decreto 
Supremo Nº 078-2009-EM y complementado con el 
Decreto Legislativo N° 1048, que precisa la regulación 
minera ambiental a los depósitos de almacenamiento de 
concentrados de minerales; 

Que, asimismo a lo largo de la vigencia del Decreto 
Supremo Nº 016-93-EM, se han expedido diversas normas 
relacionadas con la actividad como las de participación 
ciudadana, el derecho de consulta, planes de cierre de 
minas, nuevos límites máximos permisibles y Estándares 
de Calidad Ambiental, así como la entrada en vigencia de 
la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
marco al cual debe adecuarse el reglamento, además que 
se han producido cambios técnicos y ambientales en la 
actividad minera, así como en la institucionalidad con la 
creación del Ministerio del Ambiente y del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, lo cual amerita la 
aprobación de un Reglamento que actualice integralmente 
las disposiciones legales para articular la debida protección 
ambiental y social, la inclusión social y el bienestar de las 
poblaciones asentadas en el área de infl uencia de las 
actividades mineras y la promoción de la inversión privada, 
en un marco de seguridad jurídica y desarrollo sostenible y 
convivencia armoniosa, entre el Estado, los inversionistas 
del sector y la población aledaña a los proyectos mineros; 

Que, es necesario que el nuevo Reglamento establezca 
las normas para la prevención, minimización, mitigación y 
control de los riesgos y efectos que pudieran derivarse 
de las actividades de Explotación, Benefi cio, Transporte 
y Almacenamiento Minero sobre la salud, la seguridad 
de las personas, la calidad de vida de la población local 
y las comunidades, regulando los requisitos para la 
elaboración de los estudios ambientales y el procedimiento 
de evaluación de acuerdo a la normatividad vigente y se 
adecue a la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental del cual es referente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente; el Decreto Supremo Nº 014-92-

EM, Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería; 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA); Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental; y, en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 8 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Apruébese el Reglamento de Protección 
y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, 
Benefi cio, Labor General, Transporte y Almacenamiento 
Minero, el mismo que consta de un Titulo Preliminar y 9 
Títulos que contienen 153 artículos, 10 disposiciones 
complementarias fi nales y 1 disposición complementaria 
derogatoria. 

Artículo 2.- Deróguense el Decreto Supremo Nº 016-
93-EM y el Decreto Supremo Nº 053-99-EM. 

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro 
del Ambiente. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN 
AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, LABOR GENERAL, 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO MINERO

TÍTULO PRELIMINAR

La gestión ambiental de las actividades mineras 
se realiza en concordancia con la Política Nacional del 
Ambiente, los derechos y principios establecidos en el 
Título Preliminar de la Ley General del Ambiente, la Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) y considerando los siguientes lineamientos:

I. La gestión ambiental y social debe ser responsable 
y proactiva, orientada al respeto irrestricto de la vida y la 
salud humana, así como de mejora de la calidad de vida en 
general.

II. El crecimiento económico, la protección ambiental 
y el bienestar social, deben articularse con la fi nalidad 
de contribuir al desarrollo sostenible del Perú y a la 
satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras 
generaciones.

III. El asegurar que el resultado de la actividad minera 
y el aprovechamiento efi ciente del recurso mineral, 
represente un balance neto positivo, tanto para el país 
como para el inversionista, bajo el principio de sustitución 
de valores o benefi cios reales, evitando, previniendo, 
mitigando y/o compensando el impacto negativo sobre 
otros recursos del entorno y el patrimonio natural y cultural 
de la Nación.

IV. La orientación prioritaria hacia la prevención, al 
manejo integral e integrado de los impactos ambientales y 
la gestión de riesgos que puedan derivarse del desarrollo 
de la actividad minera.

V. La búsqueda de una interacción positiva entre 
la actividad minera y el desarrollo local sostenible, 
comprendiendo a la población involucrada, en el marco de 
la responsabilidad e inclusión social.

VI. La adopción de prácticas operativas y de gestión 
social y ambiental, efectivas y efi cientes, asegurando el 
cabal cumplimiento de la normatividad vigente, el logro de 
los objetivos que la sustentan y la aplicación de criterios de 
mejora continua.

VII. La maximización de los benefi cios resultantes de 
la actividad minera y de las prácticas de responsabilidad 
social, contribuyendo al fortalecimiento de capacidades y 
al desarrollo regional y local sostenible.

pcastillo
Rectángulo
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VIII. El compromiso de los altos funcionarios, técnicos, 
operarios y de toda la organización, que tiene a su cargo 
el desarrollo de la actividad minera, con los objetivos de 
asegurar la gestión ambiental y social de la misma.

IX. La adopción voluntaria de prácticas de 
responsabilidad social y nuevas tecnologías, 
complementarias a los requerimientos legales, que 
maximicen los impactos positivos y minimicen los impactos 
negativos de la actividad minera.

X. El asegurar que los estudios y medidas que se 
desarrollen en todas las etapas de la actividad minera, sean 
consistentes entre si y refl ejen un patrón de desempeño 
y protección ambiental uniforme hasta el cierre de la 
operación.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Finalidad
El presente reglamento, tiene por fi nalidad asegurar que 

las actividades mineras en el territorio nacional, se realicen 
salvaguardando el derecho constitucional a disfrutar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, en 
el marco de la libre iniciativa privada y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.

Artículo 2°.- Objeto
El presente reglamento tiene como objeto regular 

la protección y gestión ambiental de las actividades 
de explotación, benefi cio, labor general, transporte y 
almacenamiento minero. 

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación
Este reglamento es aplicable al ámbito de la mediana 

y gran minería, a las personas naturales o jurídicas que 
proyecten ejecutar o ejecuten actividades mineras de 
explotación, benefi cio, labor general, transporte minero 
y almacenamiento de minerales en el territorio nacional, 
comprendiendo asimismo, las actividades auxiliares que 
se ejecuten de manera complementaria.

El presente reglamento también es aplicable 
supletoriamente a las demás actividades mineras, distintas 
de las señaladas en el párrafo anterior. 

Este reglamento no es de aplicación a las actividades 
de la pequeña minería y minería artesanal que se rigen 
por la normativa específi ca, salvo en los aspectos que no 
se encuentren contemplados en dicha regulación, en cuyo 
caso la presente norma se aplicará de manera supletoria.

Artículo 4°.- Defi niciones
Los siguientes términos son de aplicación para las 

actividades mineras, sin perjuicio de los términos defi nidos 
en la legislación general y en particular en el Decreto 
Supremo N° 014-92-EM, Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, la Ley 28611, Ley General del Ambiente, 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA), sus modifi catorias y su 
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM y la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental y su reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 008-2005-MINAM

4.1 Área de Infl uencia Directa: Comprende el área del 
emplazamiento del proyecto o la unidad minera, entendida 
como la suma de espacios ocupados por los componentes 
principales de aquél y de las áreas impactadas directamente 
durante el ciclo de vida de la actividad minera.

4.1.1 Área de Infl uencia Directa Ambiental: 
comprende el área geográfi ca donde los impactos 
ambientales negativos y positivos de la actividad minera 
son continuos y signifi cativos.

4.1.2 Área de Infl uencia Directa Social: comprende 
a la población y/o área geográfi ca que es afectada 
directamente por los impactos socioambientales de la 
actividad minera.

4.2 Área de Infl uencia Indirecta: Comprende los 
espacios localizados fuera del área de infl uencia directa, 
el cual se establece en base a los impactos ambientales 
indirectos de los componentes, identifi cados y defi nidos 
en el estudio ambiental del proyecto, durante el ciclo de 
vida de la operación y los impactos sociales relacionadas 
a estas áreas. 

4.2.1 Área de Infl uencia Indirecta Ambiental: 
comprende el área geográfi ca donde se generan impactos 

ambientales negativos indirectos, identifi cados en el 
estudio ambiental del proyecto.

4.2.2 Área de Infl uencia Indirecta Social: comprende 
a la población y/o área geográfi ca aledaña al área de 
infl uencia directa, identifi cada y defi nida en el estudio 
ambiental del proyecto, con la cual se mantiene interrelación 
directa y en donde se generan impactos socioambientales 
asociados a los impactos directos. 

4.3 Área del proyecto: Comprende los espacios 
ocupados por los componentes y actividades del 
proyecto.

4.4 Certifi cación Ambiental: Resolución emitida por 
la autoridad competente a través de la que se aprueba 
el estudio ambiental, certifi cando que el proyecto 
propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y fondo 
establecidos en el marco del SEIA. Asimismo, constituye 
el pronunciamiento de la autoridad competente respecto 
de la viabilidad ambiental del proyecto minero, en su 
integridad, determinando todas las obligaciones del titular 
derivadas del estudio ambiental y sus modifi catorias y de 
las actuaciones desarrolladas en el procedimiento seguido 
para su aprobación.

4.5 Compensación ambiental: Medidas y acciones 
generadoras de benefi cios ambientales a cargo del 
titular minero en sus instrumentos de gestión ambiental, 
orientadas a la gestión y conservación de los ecosistemas 
y su biodiversidad proporcionales a los daños o perjuicios 
ambientales causados por el desarrollo de los proyectos, 
siempre que no se puedan adoptar medidas de prevención, 
corrección, mitigación, recuperación y/o restauración 
efi caces, establecidas por la autoridad ambiental 
competente.

4.6 Componentes Mineros Principales y Auxiliares

Componente minero.- Es el yacimiento minero así 
como los equipos, infraestructuras, instalaciones, complejo 
metalúrgico, excavaciones superfi ciales o subterráneas, 
refi nerías y espacios necesarios para el desarrollo 
de las actividades mineras de explotación, transporte 
interno, benefi cio, disposición de relaves y desmontes, 
almacenamiento y transporte del recurso mineral metálico 
o no metálico de una unidad minera así como los servicios 
e instalaciones auxiliares. 

Se clasifi can en:

Principales.- Son aquellos componentes relacionados 
directamente con la extracción y procesamiento del 
recurso mineral, tales como: tajo, labor subterránea, pad 
de lixiviación y depósito de relaves con sus instalaciones 
conexas, la planta de procesamiento y los almacenes de 
concentrados de minerales en zona portuaria, depósito de 
desmonte, sistema(s) de transporte de relaves, canteras 
de piedra, entre otros. 

Auxiliares.- Son aquellos componentes secundarios o 
de servicio que complementan los objetivos o funciones 
de los componentes principales permitiendo concluir con 
la actividad de explotación para obtener y colocar los 
productos mineros en la industria. Son considerados como 
tales: ductos (mineroductos y acueductos), campamentos, 
almacenes, polvorines, grifos, canales de coronación, 
carreteras o trochas, líneas de transmisión eléctrica. Se 
pueden ubicar dentro o fuera del área de emplazamiento 
de la unidad minera. 

4.7 Contaminante ambiental.- Toda materia o energía 
que al incorporarse y/o actuar en el ambiente, degrada su 
calidad original a un nivel que afecta la salud, el bienestar 
humano y pone en peligro los ecosistemas.

4.8 Contaminación ambiental.- Acción que resulta de 
la introducción por el hombre o causas naturales, directa 
o indirectamente en el ambiente, de contaminantes, 
que tanto por su concentración, como por el tiempo de 
su permanencia, hace que el medio receptor adquiera 
características diferentes a las originales que pueden ser 
perjudiciales o nocivas para la salud, la calidad ambiental, 
los ecosistemas y/o la diversidad biológica.

4.9 Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIA-d).- Estudio ambiental para las actividades de 
explotación minera, benefi cio, labor general, transporte 
y almacenamiento de minerales y/o concentrados y de 
actividades conexas a estas, que resulta de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales negativos 
signifi cativos.

4.10 Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd).- Estudio ambiental para las actividades de 
explotación minera, benefi cio, labor general, transporte 
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y almacenamiento de minerales y/o concentrados y de 
actividades conexas a estas, que resulta de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales negativos 
moderados.

4.11 Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).- Es 
un proceso sistemático, activo y participativo que tiene 
como fi nalidad internalizar la variable ambiental en las 
propuestas de políticas, planes y programas de desarrollo 
que formulen las instituciones del Estado, usándola como 
una herramienta preventiva de gestión ambiental en los 
niveles de decisión que correspondan, de acuerdo con los 
criterios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, sus modifi catorias y su Reglamento

4.12 Evaluación de impacto ambiental.- Proceso 
participativo, técnico administrativo, destinado a revisar 
y analizar los proyectos que se presenten a la autoridad, 
en busca de identifi car, prevenir, minimizar, corregir, 
mitigar y compensar -en caso sea necesario- e informar, 
acerca de los potenciales impactos ambientales negativos 
signifi cativos o moderados, que pudieran derivarse de 
las actividades de explotación, benefi cio, labor general, 
transporte minero, almacenamiento de minerales y/o 
concentrados y de sus actividades auxiliares, así como 
identifi car, evaluar e intensifi car sus impactos positivos.

Este proceso además comprende medidas que aseguren, 
el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental, los 
Límites Máximos Permisibles y la gestión del impacto social y 
otros parámetros y requerimientos aprobados de acuerdo a la 
legislación ambiental vigente. Los resultados de la evaluación 
de impacto ambiental deben ser utilizados por la autoridad 
ambiental competente para la toma de decisiones respecto 
de la viabilidad ambiental del proyecto, contribuyendo a su 
mayor efi ciencia, bajo los mandatos, criterios y procedimientos 
establecidos legalmente.

4.13 Fuentes de información primarias: Son todas 
aquellas que resultan de la observación y medición en 
campo de los aspectos ambientales y sociales relacionados 
a un proyecto minero, así como el procesamiento y la 
evaluación de éstos.

4.14 Fuentes de información secundarias: Son 
todas aquellas que complementan las fuentes de 
información primarias, privilegiando las fuentes ofi ciales y 
las más recientes en el tiempo.

4.15 Gestión Ambiental: Proceso permanente y 
continuo, constituido por el conjunto estructurado de 
principios, normas técnicas y actividades, orientado 
a administrar los intereses, expectativas y recursos 
relacionados con la actividad minera y los objetivos de la 
política nacional del ambiente, para alcanzar así, una mejor 
calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el 
desarrollo de las actividades económicas y la conservación 
del patrimonio ambiental y natural del país.

4.16 Impactos Sociales: Efectos ocasionados por el 
desarrollo de las actividades mineras sobre los aspectos 
socioeconómicos y culturales de una población que se 
encuentran dentro del área de infl uencia que estuviesen 
relacionados con los impactos ambientales identifi cados. 

4.17 Impactos Directos: Efectos ocasionados por la 
acción humana sobre los componentes del ambiente, con 
infl uencia directa sobre ellos, defi niendo su relación causa-
efecto.

4.18 Impactos Indirectos: Efectos ocasionados por 
la acción humana sobre los componentes del ambiente, 
a partir de la ocurrencia de otros efectos con los cuales 
están interrelacionados o son secuenciales.

4.19 Impactos Sinérgicos: Efectos o alteración 
ambiental que se producen como consecuencia de varias 
acciones y cuya incidencia fi nal es mayor a la suma de 
los impactos parciales de las modifi caciones causadas por 
cada una de las acciones que lo generó.

4.20 Impactos Acumulativos: Efectos sobre el 
ambiente ocasionados por proyectos desarrollados o 
por desarrollarse en un espacio de infl uencia común, los 
cuales pueden tener un efecto sinérgico. Los impactos 
acumulativos pueden ser resultado de actuaciones 
de menor importancia vistas individualmente, pero 
signifi cativas en su conjunto.

4.21 Protección Ambiental.- Conjunto de acciones 
de orden científi co, tecnológico, legal, humano, social 
y económico que tienen por objeto proteger el entorno 
natural, donde se desarrollan las actividades mineras, y 
sus áreas de infl uencia, a través de medidas de prevención, 
mitigación, control, rehabilitación y eventual compensación 
ambiental.

4.22 Proyecto Minero: Es el conjunto de actividades 
mineras interrelacionadas que propone realizar el titular 
minero en una Unidad Minera, en concordancia con la Ley 
General de Minería y este reglamento. 

4.23 Productos Semiacabados y Finales: 
Productos Semiacabados.- Son aquellos que se 

obtienen de una transformación por procesos primarios 
–chancado, molienda, fl otación y/o lixiviación- de la roca 
mineralizada, pero que no están en condición de uso o 
consumo fi nal.

Producto Final.- Son aquellos que están fi nalizados o 
acabados y que se han obtenido de procesos secundarios 
y son destinados al consumidor fi nal, al no requerir de 
modifi caciones adicionales. 

4.24 Proyecto Minero en Evaluación: Es aquel 
proyecto minero cuyo instrumento de gestión ambiental 
se encuentra en la etapa de evaluación por parte de la 
autoridad minera.

4.25 Servicios Ecosistémicos: Son aquellos benefi cios 
económicos, sociales y ambientales directos e indirectos, 
que las personas obtienen del buen funcionamiento de los 
ecosistemas, tales como la regulación hídrica en cuencas, 
el mantenimiento de la biodiversidad, el secuestro de 
carbono, la belleza paisajística, la formación de suelos y 
la provisión de recursos genéticos, entre otros, conforme 
lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 30215, Ley de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos. 

4.26 Unidad Minera: Área donde se realiza o se 
proyecte realizar actividades mineras de exploración, 
explotación, benefi cio, labor general, transporte y/o 
almacenamiento de minerales y donde las instalaciones 
o componentes de la labor estén directamente vinculados 
entre sí.

TÍTULO II

DE LAS COMPETENCIAS EN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL MINERA

Capítulo 1

De las autoridades que ejercen funciones 
relacionadas con la actividad minera

Artículo 5°.- Del Ministerio de Energía y Minas

5.1 El Ministerio de Energía y Minas a través de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
(DGAAM) es la autoridad ambiental competente, 
responsable de la gestión ambiental y de la evaluación 
y aprobación de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
(IGA) en materia minera que resulten de su competencia, 
de sus modifi catorias, así como de expedir las respectivas 
certifi caciones ambientales de los proyectos de exploración, 
explotación, benefi cio, labor general, transporte y 
almacenamiento minero de la mediana y gran minería.

Concluida la transferencia de competencias a que hace 
referencia la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29968, el Servicio Nacional de Certifi cación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) 
será la Autoridad Ambiental Competente para evaluar y 
aprobar los EIA-d. 

5.2 La Ofi cina General de Gestión Social (OGGS) 
brinda asesoramiento especializado, con el fi n de evaluar 
los aspectos sociales de los proyectos y actividades 
mineras y promover relaciones armoniosas y sinérgicas 
entre las empresas del sector y su entorno social.

5.3 La Dirección General de Minería (DGM), autoriza 
el inicio o reinicio de las actividades mineras, otorga 
concesiones de benefi cio, conforme a sus procedimientos, 
para lo cual se requiere la Certifi cación Ambiental vigente 
antes del inicio de operaciones y/o se enmarquen en los 
alcances del presente reglamento. 

5.4 La Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos (DGAAE), emite opinión técnica a solicitud 
de la DGAAM, respecto a los aspectos ambientales 
relacionados a los componentes de aprovisionamiento 
energético, tales como líneas de transmisión o distribución 
eléctrica, estaciones y subestaciones eléctricas, almacenes 
de hidrocarburos, estaciones de servicios, y otros de su 
competencia propuestos en los estudios ambientales 
mineros.

Artículo 6°.- Del Consejo de Minería
El Consejo de Minería, constituye la segunda y última 
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instancia administrativa para conocer y resolver todos los 
asuntos ambientales de las actividades mineras a nivel 
nacional que son tramitados ante el Ministerio de Energía y 
Minas y que se relacionen con los instrumentos de gestión 
ambiental de las distintas actividades mineras y/o sus 
componentes y solicitudes conexas o vinculadas a éstas. 
Esta competencia incluye componentes auxiliares, como 
los de provisión de energía eléctrica y de hidrocarburos 
que formen parte del proyecto minero.

Los asuntos ambientales relativos a los instrumentos 
de gestión ambiental de las distintas actividades mineras 
en materia de pequeña minería o minería artesanal serán 
resueltas excepcionalmente por el Consejo de Minería de 
conformidad con el artículo 210º de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 7°.- Del Ministerio del Ambiente y el 
Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles – SENACE.

El Ministerio del Ambiente (MINAM) es el órgano 
rector del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental – SEIA, de conformidad con La Ley Nº 27446, 
y sus modifi catorias y tiene como función principal normar, 
dirigir y administrar el SEIA, orientando el proceso 
de su implementación, así como su efi caz y efi ciente 
funcionamiento en el ámbito nacional, regional y local.

El Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (SENACE), órgano adscrito al 
MINAM, es la autoridad competente encargada de revisar 
y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental Detallados 
regulados en la Ley N° 27446.

Artículo 8°.- Del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y se encarga de la fi scalización, 
supervisión, evaluación, control y sanción en materia 
ambiental de las actividades mineras de la mediana y 
gran minería, conforme lo establecido en la Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y demás normas complementarias.

Artículo 9°.- De la autoridad competente de 
fi scalización en materia de salud y seguridad en el 
trabajo y de las infraestructuras y componentes en las 
actividades mineras 

La fi scalización del cumplimiento de las obligaciones en 
salud y seguridad ocupacional en las actividades mineras 
se rige por norma especial de la materia y está a cargo 
de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y de los Gobiernos Regionales, conforme a 
ley.

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minas (OSINERGMIN) es la autoridad competente para 
supervisar y fi scalizar en el ámbito nacional, la seguridad 
de las infraestructuras y componentes de las actividades 
mineras.

Artículo 10°.- De los Gobiernos Regionales
Los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos 

establecidos, son competentes para conducir el proceso 
de categorización, revisión y aprobación de los estudios 
ambientales, en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, que sean presentados 
por titulares mineros califi cados o no, como pequeños 
productores mineros o productores mineros artesanales, 
siempre que desarrollen su actividad dentro de dichas 
califi caciones y dentro de su circunscripción territorial 
y fi scalizan dichas actividades. Asimismo, fi scalizan y 
sancionan las actividades de minería informal e ilegal en 
el marco de sus competencias y conducen el proceso de 
formalización minera. 

En el caso de proyectos de Pequeña Minería y 
Minería Artesanal así como actividades de minería 
informal realizadas en el ámbito de Lima Metropolitana, el 
Ministerio de Energía y Minas es la autoridad ambiental y 
de fi scalización competente, hasta la transferencia de las 
funciones a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo 11°.- Otras autoridades
La participación de otras autoridades en los procesos 

de evaluación de impacto ambiental conducidos por la 
autoridad ambiental competente, es de naturaleza técnica, 

coadyuvante y complementaria, por lo cual no sustituye la 
competencia asignada a ésta, para la gestión ambiental 
de las actividades mineras y la toma de decisiones. Sin 
perjuicio de ello, la autoridad ambiental competente, 
desarrolla sus actividades de manera coordinada en su 
condición de entidad integrante del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental-SEIA- y del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental-SNGA. 

En el marco del proceso de evaluación del impacto 
ambiental, las autoridades a cargo de la generación de 
información ofi cial especializada, deben atender, evaluar 
y procesar según corresponda, los pedidos de acceso a la 
información que se le formulen.

Asimismo, dichas autoridades deberán considerar y, de 
ser el caso, evaluar la corrección de su información, cuando 
ello esté sustentado en fundamentos técnicos derivados 
de los estudios ambientales u otros, que evidencien la 
necesidad de su revisión y ajuste.

Capítulo 2

De la gestión ambiental minera

Artículo 12°.- Del fortalecimiento de la gestión 
ambiental minera

12.1 La DGAAM, ejerce su competencia de acuerdo a 
lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y es responsable de los 
procesos de toma de decisiones y los procedimientos 
administrativos a su cargo, debiendo disponer toda 
actuación que considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, sin perjuicio del debido procedimiento.

12.2 En el marco de lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, para la debida aplicación del presente Reglamento, 
la DGAAM está facultada para: 

a) Aprobar los Estudios de Impacto Ambiental 
Semidetallados (EIA-sd) los Estudios de Impacto Ambiental 
Detallados (EIA-d), los Términos de Referencia Específi cos 
así como proponer los Términos de Referencia para 
estudios de impacto ambiental de proyectos de inversión 
con características comunes o similares o Términos 
de Referencia Comunes, de las actividades mineras 
comprendidas en el presente Reglamento, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en el marco del SEIA.

b) Requerir opinión técnica no vinculante de terceros 
especializados para la atención de los procedimientos 
administrativos a su cargo.

c) Promover, dirigir y/o contratar la realización de 
estudios e investigaciones relativos a la gestión ambiental 
minera, tales como estudios de riesgos, evaluación del 
impacto ambiental acumulativo y sinérgico, planes de cierre 
entre otros, a efectos de mejorar los procesos de toma de 
decisiones a su cargo y las propuestas de políticas de 
conservación del ambiente en el desarrollo sostenible de 
la actividad minera, así como normas técnicas y legales. 

d) Coordinar la elaboración de los estudios ambientales 
así como requerir a los titulares mineros la modifi cación 
o actualización de los estudios ambientales y otros 
instrumentos de gestión ambiental, como consecuencia 
de los resultados de los estudios e investigaciones 
indicados en el literal anterior, o lo disponga la autoridad de 
fi scalización dentro de sus atribuciones y competencias.

e) Proponer al Ministerio del Ambiente para su 
evaluación y aprobación, los Límites Máximos Permisibles 
y otros parámetros ambientales de carácter general que 
resulten aplicables a las actividades mineras; así como 
emitir opinión sobre la propuesta de Límites Máximos 
Permisibles a cargo del Ministerio del Ambiente (MINAM).

f) Promover proyectos y convenios de colaboración 
interinstitucional y público-privada para el fortalecimiento 
de capacidades en materia de gestión ambiental a todo 
nivel de gobierno, la difusión de contenidos relevantes 
para afi anzar la gestión ambiental minera; el desarrollo, 
sistematización o difusión de información, uso de 
herramientas informáticas, mejora continua, métodos y 
otros que contribuyan al logro de los objetivos de la gestión 
ambiental minera; así como para el desarrollo de cualquier 
iniciativa orientada a mejorar la gestión ambiental en el 
sector minero a nivel nacional, regional y local.

g) Contratar servicios de terceros para la atención de 
procedimientos administrativos a su cargo, de acuerdo a la 
legislación vigente.
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h) Participar en la sistematización, procesamiento 
y análisis de la información generada como parte de 
los estudios ambientales del sector minero, para previo 
aseguramiento de la calidad, utilizarla en los procesos de 
toma de decisiones, difundirla y procurar su ofi cialización.

i) Promover el desarrollo, intercambio e 
implementación de tecnología para mejorar la gestión 
ambiental minera.

j) Participar en intervenciones intersectoriales 
conjuntas para priorizar acciones orientadas a prevenir o 
atender situaciones de emergencia o grave daño ambiental 
asociado a la actividad minera.

k) Proveer y/o compartir información en el marco del 
Sistema Nacional de Información Ambiental al ente rector 
de las solicitudes y trámites de evaluación de instrumentos 
de gestión ambiental. 

l) Otras atribuciones propias de las funciones a su 
cargo.

Artículo 13°.- De la articulación de criterios técnicos 
por la DGAAM

La DGAAM promueve la coordinación y difusión de 
criterios técnicos con otras autoridades con funciones y 
atribuciones relacionadas con el otorgamiento de licencias, 
permisos y autorizaciones, así como otros aspectos 
vinculados a temas ambientales y las actividades mineras, 
en el marco de su competencia.

Artículo 14°.- De las opiniones técnicas de otras 
autoridades en los procedimientos a cargo de la 
DGAAM

La DGAAM solicita opinión previa en los casos previstos 
en la normatividad vigente, asimismo está facultada para 
solicitar opinión técnica especializada a otras autoridades 
como parte de la evaluación de los procedimientos 
administrativos a su cargo, sobre aspectos específi cos del 
proyecto.

La opinión debe recaer exclusivamente sobre los 
asuntos materia de competencia de la autoridad requerida, 
y se emite conforme a los plazos de respuesta establecidos 
de la normativa vigente, sin afectar el debido procedimiento 
y la capacidad de decisión que le corresponde a la DGAAM 
en su calidad de autoridad sectorial competente. 

Artículo 15°.- De la aprobación de guías y directivas 
técnicas

La DGAAM está facultada para desarrollar y aprobar por 
Resolución Directoral: guías, directivas técnicas, formatos y 
otras herramientas para facilitar el debido cumplimiento de 
los mandatos relativos a la gestión ambiental minera. Así 
también, emitir disposiciones para simplifi car o uniformizar la 
presentación de instrumentos de gestión ambiental y otros 
documentos, a fi n de facilitar los procesos de evaluación 
técnica a su cargo, utilizando preferentemente herramientas 
informáticas. Dichas disposiciones deberán contar con 
opinión previa favorable del MINAM, en concordancia con lo 
establecido en la normatividad del SEIA.

TÍTULO III

OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 16°.- De la responsabilidad ambiental
El titular de la actividad minera es responsable por las 

emisiones, efl uentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, 
vibraciones y cualquier otro aspecto de sus operaciones, 
así como de los impactos ambientales que pudieran 
generarse durante todas las etapas de desarrollo del 
proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos que 
excedan los Límites Máximos Permisibles y afecten los 
Estándares de Calidad Ambiental, que les sean aplicables 
o afecten al ambiente y la salud de las personas.

Consecuentemente el titular de la actividad minera 
debe adoptar oportunamente las medidas de prevención, 
control, mitigación, recuperación, rehabilitación o 
compensación en términos ambientales, cierre y post 
cierre que correspondan, a efectos de evitar o minimizar 
los impactos ambientales negativos de su actividad y 
potenciar sus impactos positivos. 

Artículo 17°.- De la certifi cación ambiental, 
licencias, autorizaciones y permisos para el desarrollo 
de las actividades mineras

Antes del inicio de la actividad minera, incluyendo 
la etapa de construcción, el titular debe contar con la 

Certifi cación Ambiental correspondiente o su modifi catoria, 
así como con las licencias, autorizaciones y permisos que 
establece la legislación vigente.

Asimismo, es obligación del titular de la actividad 
minera, contar con las autorizaciones y/o derechos para 
el uso del terreno superfi cial del área del proyecto, de 
acuerdo con las normas aplicables y la situación legal y 
características del mismo. La autoridad competente en 
materia de fi scalización supervisa que el titular minero 
cuente con las autorizaciones, licencias y permisos antes 
señalados para el desarrollo de sus operaciones.

Si durante la tramitación de los estudios ambientales 
o sus modifi catorias, se verifi ca por la Autoridad Ambiental 
Competente o por el ente fi scalizador, la realización 
de la actividad o la construcción total o parcial de algún 
componente descrito en el estudio o la modifi catoria 
presentada, se declarará improcedente el trámite y se 
informará al OEFA y al OSINERGMIN para los fi nes de 
su competencia. Cabe el desistimiento parcial o total del 
trámite iniciado, sin que ello afecte la facultad de sancionar 
por la autoridad de fi scalización correspondiente. En estos 
supuestos en el plazo de cuatro (04) meses el titular del 
proyecto debe presentar el Plan de Remediación Ambiental 
regulado por el Decreto Supremo N° 078-2009-EM. 

Artículo 18°.- De las obligaciones generales para el 
desarrollo de toda actividad minera

Todo titular de actividad minera está obligado a:

a) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus 
operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios 
ambientales, licencias, autorizaciones y permisos 
aprobados por las autoridades competentes, así como 
todo compromiso asumido ante ellas, conforme a ley, y en 
los plazos y términos establecidos. 

b) El monitoreo y control permanente de sus 
operaciones para verifi car el cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos a su cargo, así como, la calidad 
ambiental en aquellas áreas y con la frecuencia defi nida 
en el instrumento de gestión ambiental correspondiente. 
Los registros de monitoreo deben conservarse por un 
periodo de cinco (5) años, los mismos que deberán ser 
remitidos al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) y estar a disposición de las autoridades 
competentes en caso lo soliciten. 

c) La administración y actualización de sus registros, 
así como la presentación de informes o reportes ante 
las autoridades, conforme al marco legal vigente. Esto 
comprende la obligación de tener a disposición de las 
autoridades competentes, copia de los instrumentos 
ambientales aprobados y de las actuaciones realizadas 
durante la tramitación del expediente.

d) La comunicación oportuna del inicio de la 
elaboración del estudio o su modifi cación, previo al inicio 
del proyecto, según corresponda.

e) Otros que le sean exigibles por ley, de acuerdo a la 
naturaleza de su actividad, los componentes que involucra, 
la localización de los mismos y que estén recogidos en el 
estudio ambiental o su modifi catoria correspondiente así 
como aquellos derivados de situaciones de emergencia 
declaradas por la entidad competente para estos casos.

Artículo 19°.- De la protección de la salud pública y 
la salud de las personas

El titular de la actividad minera debe asegurar que el 
desarrollo de sus operaciones no afecte la salud de las 
personas, ni la salud pública. Para tal efecto, es necesario 
asegurar un buen manejo de los aspectos sanitarios, la 
protección del ambiente para la salud, la prevención del 
daño a la salud y asistencia médica oportuna y adecuada 
para la recuperación y rehabilitación de salud de las 
personas, cuando corresponda.

Toda acción o iniciativa de salud pública que implique la 
construcción de infraestructura, que promueva o ejecute el 
titular de actividad minera debe ser previamente coordinada 
con la autoridad de salud. Otras acciones de salud pública 
serán informadas a dicha autoridad, sin perjuicio de las 
normas especiales que emita la autoridad de salud.

Artículo 20°.- De la protección ambiental 
El titular de actividad minera debe asegurar la oportuna 

identifi cación y el manejo apropiado de todos los aspectos 
ambientales, factores y riesgos de sus operaciones 
que puedan incidir sobre el ambiente, considerando en 
particular, medidas orientadas a la protección de los 
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recursos de agua, aire, suelo, fl ora, fauna, ruido, radiaciones 
ionizantes, vibraciones, adecuada manipulación, 
almacenamiento, tratamiento y/o disposición de sustancias 
químicas y residuos, tanto industriales, como domésticos, 
y en general, todo menoscabo de la funcionabilidad del 
ecosistema, biodiversidad, calidad ambiental, de la salud 
humana y de la sanidad animal y vegetal.

Artículo 21°.- De la protección de bienes y servicios 
ecosistémicos

El titular de la actividad minera debe asegurar que sus 
operaciones se realicen evitando en lo posible, la afectación 
a bienes y servicios ecosistémicos, en cumplimiento de 
las normas que regulan las áreas naturales protegidas, 
la protección de hábitats, ecosistemas frágiles, de la fl ora 
y fauna silvestre en situación vulnerable o en peligro de 
extinción y otros regímenes legales especiales, aplicando 
según corresponda las medidas preventivas, correctivas, 
de mitigación, rehabilitación y compensatorias. 

No está permitida la disposición acuática ni subacuática 
de desmontes, relaves y otros residuos sólidos de la 
actividad minera para la implementación de un proyecto 
de explotación minera. Excepcionalmente y sólo para el 
caso de disposición subacuática, la autoridad ambiental 
competente deberá verifi car que en el estudio de impacto 
ambiental, el titular haya realizado el análisis de alternativas 
y además haya seguido específi camente, sobre este tipo 
de disposición, la adopción secuencial de las medidas 
preventivas, correctivas, de mitigación, rehabilitación y 
compensatorias, no quedando otra alternativa; en cuyo 
caso se deberá justifi car las medidas de disposición 
subacuática de residuos sólidos, sin afectar bienes y 
servicios ecosistémicos e incluir las medidas técnicas y 
de seguridad, para no alterar las condiciones naturales, 
asegurando el cumplimiento de estándares de calidad 
ambiental y límites máximos permisibles, en los parámetros 
asociados a la actividad y otras medidas que garanticen la 
no alteración del cuerpo receptor, de conformidad con el 
artículo 121º de la Ley General del Ambiente, el artículo 
75º de la Ley de Recursos Hídricos y de acuerdo con la 
guía que el MINEM apruebe con opinión previa del MINAM. 
Esta opción de disposición subacuática, deberá tener la 
opinión de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), Dirección 
General de Salud Ambiental (DIGESA) y Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas (DICAPI). 

Artículo 22°.- De la subsistencia de las obligaciones 
ambientales en la transferencia de los derechos 
mineros

En caso que el titular de actividad minera transfi era o 
ceda sus derechos mineros, lo cual debe estar debidamente 
inscrito en los registros públicos, el adquirente o cesionario 
-independientemente de su condición o califi cación- 
queda obligado a partir de la transferencia, a ejecutar las 
obligaciones y compromisos ambientales dentro de los 
límites y plazos que se hayan aprobado en el instrumento 
de gestión ambiental al transferente o cedente, así como 
las que resulten aplicables a dicha actividad, de acuerdo 
al marco legal vigente. En tales casos y para efecto de 
formalizar la titularidad, el adquirente o cesionario deberá 
remitir la comunicación documentada que sustente 
la transferencia a la DGAAM. Dichas obligaciones y 
compromisos también subsisten en caso de fusión, 
escisión o cualquier tipo de reorganización societaria o 
cambio de titular o transferencia de instalaciones en el 
caso del almacenamiento de minerales.

En los casos de quiebra, reestructuración, liquidación 
u otros de naturaleza similar, las obligaciones ambientales 
subsisten conforme a la aplicación de la normatividad 
específi ca para tales casos.

En los casos que sólo se transfi eran o cesionen las 
concesiones mineras o la concesión de benefi cio de 
un proyecto minero para el desarrollo de actividades 
de explotación y benefi cio, por las que se aprobó un 
solo instrumento de gestión ambiental, el adquirente o 
cesionario podrá utilizar la certifi cación ambiental, en la 
medida que previamente se modifi que el instrumento de 
gestión ambiental y que las actividades mineras puedan 
desarrollarse de manera independiente.

Artículo 23°.- Sobre el reinicio de actividades
Para el reinicio de actividades mineras, luego de 

un período de suspensión o paralización, voluntaria o 
involuntaria mayor a cinco (05) años, debe contarse con 
la previa aprobación o modifi cación del estudio ambiental 

ante la DGAAM así como con las licencias y permisos 
correspondientes.

TÍTULO IV

DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES MINERAS DE 
EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, LABOR GENERAL, 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MINERALES 
Y CONCENTRADOS

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Artículo 24°.- Instrumentos de gestión ambiental 
aplicables a las actividades mineras

Las categorías de los estudios ambientales aplicables 
a las actividades mineras son:

a) Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) Categoría II

b) Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d). 
Categoría III

Asimismo, la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
es un instrumento de gestión ambiental preventivo aplicable 
a las políticas, planes o programas del sector minero. 

Artículo 25°.- Categorización de las Actividades 
Mineras

Los proyectos mineros que involucren actividades 
de explotación y/o benefi cio serán clasifi cados en 
la Categoría III. Las actividades mineras de labor 
general, transporte o almacenamiento de minerales y/o 
concentrados, comprendidas en el presente Reglamento 
serán clasifi cadas en la Categoría II o III en el marco en la 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM. 

Además, la categorización de las actividades mineras 
por la autoridad ambiental competente, se rige por los 
criterios de protección ambiental, establecidos en los 
artículos 37º, 38° y el tercer párrafo del artículo 43°del 
reglamento de la Ley del SEIA. 

La categorización será llevada a cabo mediante la 
presentación por el titular minero de los ejemplares impresos o 
en formato digital del documento de evaluación preliminar, en 
número que la autoridad ambiental competente determine, la 
cual debe contener como mínimo, la información señalada en 
el anexo VI del reglamento de la Ley del SEIA e información 
complementaria que la autoridad establezca. El procedimiento 
será de acuerdo a lo establecido en el reglamento de la Ley del 
SEIA y normas complementarias.

Artículo 26°.- De Los Estudios de Impacto 
Ambiental 

De conformidad con el principio de indivisibilidad, los 
proyectos mineros deberán contar con un EIA-sd o EIA-
d que integre el conjunto de actividades y componentes 
interrelacionados en la unidad minera. 

Para el caso de las modifi caciones, ampliaciones o 
diversifi cación de las actividades mineras, el titular deberá 
tramitar la modifi cación del EIA-sd o EIA-d correspondiente, 
salvo que se encuentre en los casos de excepción previstos 
en este reglamento.

Para efectos del presente Reglamento, toda 
mención a “estudio ambiental” o “estudios ambientales”, 
debe entenderse aplicable al EIA-sd o EIA-d o a sus 
modifi caciones.

Artículo 27°:- Términos de Referencia Comunes
El Ministerio de Energía y Minas, mediante Resolución 

Ministerial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
siguiente, aprobarán Términos de Referencia Comunes 
o Términos de Referencia para Estudios de Impactos 
Ambiental de proyectos de inversión con características 
comunes o similares, para cada una de las actividades 
comprendidas en el presente reglamento: explotación, 
benefi cio, labor general, transporte y almacenamiento, 
previa opinión favorable del MINAM. 

Los estudios ambientales o sus modifi caciones para 
las dos categorías señaladas en el presente reglamento 
(EIA-sd y EIA-d) deben ser elaborados de acuerdo a los 
términos de referencia aprobados.
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Artículo 28°.- Proyectos que requieren la previa 
aprobación de Términos de Referencia Específi cos

Los proyectos de explotación, benefi cio, labor general, 
transporte y/o almacenamiento de minerales, requieren 
de la evaluación y previa aprobación de Términos de 
Referencia Específi cos, conforme al procedimiento descrito 
en el Capítulo 2 del Título VII del presente Reglamento, 
cuando sus componentes y/o actividades: 

28.1 Se localicen en ecosistemas frágiles o áreas 
vulnerables declaradas por autoridad competente, 
ubicadas en: 

a) Áreas naturales protegidas de administración 
nacional o su zona de amortiguamiento y Áreas de 
Conservación Regional.

b) Zonas declaradas por la autoridad competente 
como de emergencia ambiental o de protección ambiental, 
o que hayan estado sujetas a alguna declaración de 
estados de alerta por la contaminación del aire.

c) Bosques primarios, bosques secos, bosques de 
protección o en concesiones forestales.

d) Glaciares.
e) Áreas con presencia de aguas termales o 

medicinales, respecto de las cuales se hayan otorgado 
derechos de aprovechamiento.

f) Área urbana o de expansión urbana, establecida 
conforme a Ley.

g) Dentro de los 50 kilómetros de la frontera.
h) Patrimonio arqueológico y bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
i) Sitios Ramsar
j) Reservas territoriales o reservas indígenas para 

pueblos en situación de aislamiento o de contacto inicial 
reconocidos.

28.2  Comprendan o impliquen: 

a) El drenado o trasvase de lagos o lagunas.
b) La explotación de minerales radioactivos.
c) El reasentamiento, desplazamiento o reubicación 

involuntaria de una población.
d) Procesos de fundición y/o sinterización que emitan 

dióxido de azufre.

28.3  A requerimiento del titular del proyecto, la 
DGAAM o el SENACE, cuando corresponda, antes de la 
presentación del estudio.

Artículo 29°.- Sobre la elaboración de los EIA-sd y 
los EIA-d

La elaboración de los EIA-sd o EIA-d o sus 
modifi caciones, será realizada de acuerdo a los TdR 
aprobados y deberá tener presente las siguientes 
obligaciones:

a) Para la elaboración de los estudios ambientales 
se deberá identifi car las principales acciones referidas al 
levantamiento de información en campo, para el diseño del 
proyecto de explotación y la realización de la línea base.

b) El titular del proyecto minero debe comunicar 
previamente por escrito a la Autoridad Ambiental 
Competente, la fecha de inicio de elaboración del estudio 
ambiental o de su modifi cación, indicando la consultora 
contratada, así como los mecanismos de participación 
ciudadana, efectuados antes de la elaboración de dicho 
estudio. No se admitirá a trámite el estudio ambiental o 
modifi cación, si el titular del proyecto no ha cumplido con 
realizar dicha comunicación en su oportunidad. 

c) La línea base, la identifi cación y evaluación de los 
impactos, así como la estrategia de manejo ambiental, 
debe ser elaborado por la consultora, en coordinación con 
la Autoridad Ambiental Competente y con participación del 
titular minero, sobre las materias que la autoridad considere 
más relevantes, haciendo sugerencias y recomendaciones 
en su alcance.

d) Concluida la elaboración de la línea base y 
la descripción del proyecto, el titular presentará para 
su aprobación el Plan de Participación Ciudadana, 
conteniendo los mecanismos de participación ciudadana 
a realizar previos a la presentación del EIA-sd o EIA-d o 
sus modifi caciones ante la DGAAM. El plazo de evaluación 
del Plan antes referido, es de 15 día hábiles y en caso 
se realicen observaciones se otorga 10 días hábiles 
adicionales al titular. Vencido los plazos antes referidos 

se emite la resolución de aprobación o desaprobación 
correspondiente.

e) La Autoridad Ambiental Competente está facultada 
para convocar a reuniones de coordinación, con el titular 
minero y la consultora contratada, a efectos de ser 
informada de los avances en la elaboración del estudio, 
el cronograma de trabajo, así como para formular 
recomendaciones al mismo, pudiendo convocar a otras 
autoridades o entidades con competencias para emitir 
opinión técnica, sobre el instrumento de gestión ambiental, 
en el marco del proceso de evaluación de impacto 
ambiental. La consultora debe proporcionar la información 
de la línea base u otra necesaria a la autoridad ambiental 
competente en la oportunidad que le sea requerida. 

Artículo 30°.- Del nivel de desarrollo del proyecto 
sobre el que recaen los estudios ambientales

El estudio ambiental o el proyecto de modifi cación del 
estudio ambiental, debe ser elaborado por una consultora 
registrada y autorizada por la autoridad ambiental, sobre la 
base del proyecto minero y sus componentes, diseñados a 
nivel de factibilidad, conforme a lo establecido en el artículo 
41° del presente reglamento. La Autoridad Ambiental 
Competente no admitirá a evaluación un estudio ambiental 
si no se cumple esta condición, procediendo a declarar 
improcedente la solicitud de certifi cación ambiental.

Artículo 31°.- Estudios e investigaciones para la 
preparación del estudio ambiental

Los estudios e investigaciones necesarias para 
generar o recabar información técnica que sustente el 
estudio de factibilidad del proyecto minero o la elaboración 
del correspondiente estudio ambiental, que impliquen 
actividades que puedan causar impactos ambientales 
negativos signifi cativos, deberán estar descritos 
expresamente en los instrumentos de gestión regulados 
por el Reglamento Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-
2008-EM, planteándose en tales instrumentos las medidas 
de manejo ambiental correspondiente. La incorporación de 
estos estudios y sus medidas de manejo ambiental, podrán 
hacerse inclusive, en la etapa de tránsito a la explotación 
prevista en el artículo 42º del citado reglamento. 

Artículo 32°.- Del alcance de los estudios 
ambientales

La evaluación del impacto ambiental de las actividades 
mineras propuestas por el titular minero, comprenderá 
de manera indivisa todos los componentes o servicios de 
éstas, tanto principales como auxiliares. 

Las medidas propuestas por los titulares mineros deben 
ser específi cas y concretas a fi n de asegurar de manera 
permanente el adecuado manejo ambiental de todos los 
componentes del proyecto en todas sus fases.

Artículo 33°.- Carácter de declaración jurada de la 
información

Los estudios ambientales, anexos y demás 
documentación complementaria, deben estar suscritos 
por:

a) El representante legal del titular minero.
b) Los profesionales designados como responsables 

de la gestión ambiental y social del proyecto.
c) El representante legal de la consultora autorizada 

para la elaboración del estudio ambiental.
d) Los profesionales responsables de la elaboración 

del estudio ambiental, quienes asumirán responsabilidad 
en función a su participación en el estudio y deberán estar 
hábiles para el ejercicio de su profesión.

Toda la documentación presentada en el marco del 
procedimiento tiene carácter de declaración jurada para 
todos los efectos legales.

Artículo 34°.- Carácter público de la información e 
información confi dencial

Toda documentación incluida en el expediente 
administrativo de evaluación de impacto ambiental 
es de carácter público, a excepción de la información 
expresamente declarada como secreta, reservada o 
confi dencial, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
la materia.

En ningún caso se podrá limitar el derecho al acceso a la 
información pública respecto de documentación relacionada 
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con los impactos, las características o circunstancias que 
hicieron exigible la presentación del estudio ambiental, ni 
de aquellos aspectos que impliquen riesgo o afectación a 
la salud de las personas o al ambiente.

Artículo 35°.- Idioma de la información
Los documentos que el titular del proyecto presente 

ante la DGAAM deben estar redactados en idioma 
castellano. Adicionalmente, la DGAAM, de considerarlo 
necesario, requerirá que el Resumen Ejecutivo del estudio 
ambiental, sea también redactado en el idioma o lengua 
predominante en la localidad donde se planee ejecutar el 
proyecto minero. Cuando el idioma o lengua predominante 
en la zona de ejecución no tenga escritura de uso 
mayoritario, la DGAAM podrá solicitar una presentación 
en versión magnetofónica, en audio digital u otro medio 
apropiado del referido resumen. 

Artículo 36°.- Sobre la vigencia de la Certifi cación 
Ambiental

La Certifi cación Ambiental pierde vigencia si dentro del 
plazo máximo de tres (03) años posteriores a su aprobación, 
el titular no inicia las obras para la ejecución del proyecto. 
Este plazo podrá ser ampliado por la DGAAM, por única 
vez y a pedido del titular sustentado técnicamente, antes 
de su vencimiento, hasta por dos (02) años adicionales. Es 
obligatorio que el titular comunique a la DGAAM y al OEFA 
el inicio de actividades dentro del plazo antes mencionado 
una vez obtenida todas las autorizaciones para iniciar 
actividades.

Artículo 37°.- Del Plan de Cierre de Minas
El estudio ambiental contiene el Plan de Cierre de 

Minas con una descripción de las medidas de cierre a 
nivel conceptual. Los requisitos, contenidos, evaluación y 
aprobación de las medidas a nivel de factibilidad, se rigen 
por las disposiciones especiales de la Ley que regula el 
Cierre de Minas, Ley Nº 28090 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 033-2005-EM y demás normas 
complementarias, sin perjuicio de las disposiciones sobre 
la materia en el marco de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental y del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental. 

En el caso de estudios ambientales que proponen 
como actividad principal el reaprovechamiento de uno o 
más pasivos ambientales mineros, las medidas de cierre 
deberán estar planteadas a nivel de factibilidad con diseño 
de nivel constructivo. En este supuesto, la aprobación 
del estudio ambiental con cierre a nivel de factibilidad 
con diseño de nivel constructivo, exime a su titular de la 
presentación de un Plan de Cierre de Minas adicional. 

Para los casos en los que en una unidad minera en 
operación se proyecte involucrar el reaprovechamiento 
de un pasivo, las medidas de cierre correspondientes, 
deberán incluirse en el Plan de Cierre de Minas de dicha 
unidad minera.

Artículo 38°.- De la correlación con los diseños de 
ingeniería en las autorizaciones de la DGM

De presentarse, respecto de los componentes del 
proyecto minero, variaciones a nivel de la ingeniería de 
detalle que difi eran de manera signifi cativa respecto de la 
descripción a nivel de factibilidad efectuada en el estudio 
ambiental o modifi cación aprobada, la DGM consultará 
a la DGAAM respecto de la implicancia ambiental de 
dichas variaciones, antes de otorgar la autorización de 
construcción o aprobar el plan de minado.

La consulta formulada por la DGM debe ser atendida 
por la DGAAM en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles, debiendo pronunciarse esta última respecto a si 
las variaciones de ingeniería consultadas, no ameritan 
trámite alguno o si requieren la previa modifi cación del 
estudio ambiental aprobado o la excepción a que hace 
referencia el artículo 131º del presente reglamento.

Artículo 39°.- De las medidas correctivas o 
manejo ambiental dispuestas por la autoridad de 
Fiscalización

En el caso que la entidad fi scalizadora compruebe que 
las medidas implementadas de los estudios ambientales, 
no aseguran el adecuado manejo ambiental o los impactos 
ambientales difi eren signifi cativamente de lo consignado 
en el estudio ambiental, este podrá mediante decisión 
debidamente motivada, disponer la adopción de medidas 
correctivas o de manejo ambiental que resulten necesarias 

para controlar y mitigar sus efectos sin perjuicio de 
otras medidas que pudiese adoptar en el marco de sus 
competencias. Asimismo, la Dirección competente del 
OEFA mediante resolución motivada, podrá requerir la 
modifi cación del instrumento ambiental respectivo al 
titular minero, en el plazo previsto en el artículo 30° del 
Reglamento del SEIA.

Capítulo 2

Características Técnicas de los Estudios 
Ambientales

Artículo 40°.- Características de la línea base
La línea base del estudio ambiental constituye el 

estudio de caracterización inicial de las condiciones 
previas al desarrollo del proyecto minero y comprende: 
la identifi cación, inventario, evaluación y diagnóstico de 
todos los componentes físicos, biológicos, químicos, 
socioeconómicos y del paisaje, la identifi cación de fuentes 
de contaminación o actividades, y de ser el caso, la salud 
de las personas, así como aspectos sociales, económicos, 
culturales y antropológicos de la población y otros relevantes 
para la evaluación de los impactos ambientales del proyecto 
minero en sus áreas de infl uencia. La información de Línea 
Base debe tener un carácter eminentemente cuantitativo 
y sustentarse preferentemente en fuentes de información 
primarias, que permita la adecuada y representativa 
caracterización de los efectos de las distintas variaciones 
estacionales, considerando la época seca y lluviosa, aun 
cuando para la evaluación integral del punto de referencia, 
pueden utilizarse fuentes secundarias y cualitativas. 

Para efectos de lo señalado, los estudios de línea base 
del estudio ambiental, deben considerar la recopilación de 
información durante un tiempo determinado, que permita 
la adecuada y representativa caracterización de los 
efectos de las distintas variaciones estacionales, según las 
características del área de estudio. 

Debe promoverse la participación de las comunidades 
y/o población en la preparación de la línea base, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13º de la 
Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM-DM. 

Para el caso de la evaluación y diagnóstico del recurso 
hídrico –superfi cial y subterráneo-, el tiempo de recopilación 
de información primaria no será inferior a un año, salvo 
que exista información ofi cial, histórica sustentada y 
actualizada, que permita considerar un periodo menor o 
se acredite fehacientemente la representatividad de la 
información en función de las variaciones estacionales 
–época seca y época húmeda-. 

Para casos de ampliación o modifi cación del proyecto, 
en la misma área donde se ha levantado la línea base 
de un estudio ambiental previamente aprobado, no se 
requerirá del levantamiento de una nueva línea base. 
En el caso que la línea base supere el plazo establecido 
en el artículo 30° del Reglamento de la ley del SEIA, en 
función al tipo de actividad, el titular podrá sustentar ante la 
autoridad ambiental competente -a través de sus reportes 
de monitoreos, que las condiciones del área mantienen 
similares características a la línea base contenida en el 
estudio ambiental aprobado.

Asimismo se debe considerar lo establecido en el 
reglamento del SEIA y demás normas vigentes sobre la 
materia así como los instrumentos y guías orientadoras 
aprobados por la Autoridad Ambiental y Autoridad Nacional 
del Agua en lo que resulte aplicable.

Artículo 41°.- Sobre la descripción del proyecto 
Para efectos del estudio ambiental, se entenderá que 

la descripción del proyecto, está a nivel de factibilidad 
si se cumplen con los TdR comunes o específi cos, 
conteniendo: 

a. La localización propuesta de los componentes 
principales y auxiliares del proyecto, lo cual debe estar 
sustentado en el análisis de alternativas, selección de 
sitio u otros, que consideren bajo los criterios económicos, 
técnicos, ambientales y sociales, que corresponda. 

b. Evaluación de la alternativa más viable del proyecto, 
desde el punto de vista ambiental, social y económico, 
incluyendo el análisis de alternativas del proyecto y la 
evaluación de posibles riesgos que puedan afectar la 
viabilidad del proyecto o sus actividades.

c. Monto de inversión del proyecto.
d. La cantidad, fuente, sistema de captación, 
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transferencia y almacenamiento del recurso hídrico 
necesario para el proyecto.

e. El balance de agua y balance de masa (fl ujo de 
insumos y productos) para el proyecto.

f. El estudio hidrológico e hidrogeológico.
g. Plan de minado estimado para todo el periodo de 

vida útil del proyecto y/o capacidad de procesamiento.
h. Defi nición de la cantidad y calidad de los efl uentes 

y emisiones, de acuerdo con la tecnología y/o tipos de 
procesos productivos a ser empleados.

i. El área del proyecto debidamente delimitada.
j. La fuerza laboral estimada por el proyecto en sus 

diferentes fases.
k. Lista de insumos y reactivos requeridos por el 

proyecto, incluyendo sus características y cantidades 
estimadas.

l. Cantidad estimada y tipo (incluyendo caracterización 
referencial física y química) de los residuos que se 
generarán y cómo se dispondrán éstos.

m. Descripción técnica de las características de 
todos los componentes principales y auxiliares (tales 
como caminos, suministro y distribución de energía, 
campamentos, almacenes, talleres de mantenimiento, 
laboratorios, canteras, polvorín, tanques de almacenamiento 
de combustible, y otros, según sea el caso).

n. Mapas y planos a escala adecuada y ofi cial, con 
todos los detalles, que permitan visualizar la geometría 
de todos los componentes del proyecto, con las 
correspondientes especifi caciones técnicas conforme a los 
términos de referencia comunes.

o. Análisis de riesgos ambientales y a la salud, en el 
área de infl uencia del proyecto, cuando corresponda por 
las condiciones de vulnerabilidad del área o la existencia 
de impactos ambientales signifi cativos previos sobre algún 
componente del ambiente o la salud de la población, lo 
cual será determinado en la evaluación de los Términos de 
Referencia Específi cos señalados en el artículo 26º. 

p. En los casos de proyectos que impliquen el 
reasentamiento de personas, se deberá incluir el programa 
correspondiente.

La DGAAM podrá solicitar información base o adicional 
a efectos de evaluar el estudio ambiental.

Artículo 42°.- Sobre la identifi cación, caracterización 
y evaluación de los posibles impactos ambientales y 
socioeconómicos en los Estudios Ambientales.

En los estudios ambientales, la identifi cación y 
evaluación de los potenciales impactos ambientales y 
sociales del proyecto minero deberán incluir: 

a)  La identifi cación y caracterización de los impactos 
que el proyecto puede generar sobre el ambiente, así 
como sobre el entorno socio económico, en su área de 
infl uencia, considerando sus respectivas interrelaciones 
en las etapas de construcción, operación y cierre. 
En el caso de una Área Natural Protegida (ANP) de 
administración nacional o zona de amortiguamiento 
o Área de Conservación Regional, la identifi cación y 
caracterización antes referida, debe tomar en cuenta la 
categoría, objetivos de establecimiento y el plan maestro 
aprobado respectivo.

b)  En la evaluación de los posibles impactos, se 
utilizarán metodologías reconocidas o generalmente 
aceptadas por organismos nacionales e internacionales y 
usualmente utilizadas para la actividad minera, las cuales 
deben ser preferentemente cuantitativas y adecuadas a las 
características de cada proyecto minero. La metodología 
empleada debe permitir a la autoridad y a los interesados, 
tener un entendimiento claro de la incidencia del proyecto 
minero sobre su entorno, considerando los aspectos físicos, 
químicos, biológicos y socioeconómicos que involucra, así 
como los impactos acumulativos, sinérgicos y otros, que 
pudieran generarse por la concurrencia con otras fuentes, 
cuando corresponda y sea determinado en los términos de 
referencia específi cos.

c)  Para la evaluación de los posibles impactos con la 
metodología empleada, se deberá considerar entre otros 
aspectos: el análisis de correlación entre la información 
obtenida en la línea base y la descripción del proyecto, 
incluyendo sus componentes, para la identifi cación y 
caracterización de los impactos ambientales, así como 
los resultados de los estudios de riesgo ambiental y salud, 
cuando sean requeridos en los términos de referencia 
específi cos, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 43°:- Sobre los parámetros de los Estudios 
Ambientales

Las emisiones y efl uentes vertidos al ambiente que se 
deriven de las actividades mineras, no podrán exceder los 
límites máximos permisibles establecidos. Asimismo se 
deberán determinar medidas para controlar las emisiones 
fugitivas y no sobrepasar la capacidad de carga del cuerpo 
receptor, evaluada en base a los estándares de calidad 
ambiental legalmente establecidos. 

Para el caso que no se haya contemplado en la 
normatividad vigente algún parámetro en particular, 
podrá adoptarse parámetros internacionales debidamente 
justifi cados por el titular del proyecto minero en el estudio 
ambiental sometido a evaluación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 33.3° de la Ley General del Ambiente. 
Esta justifi cación deberá respaldarse en una comparación 
de modelamientos de calidad de agua, aire, suelos y ruido 
utilizados internacionalmente y/o en otras metodologías 
técnicamente sustentadas. 

Ningún estudio ambiental u otros estudios técnicos 
podrán aprobarse si las emisiones y efl uentes que se 
efectúen sobre el ambiente, alterarán o alteran la calidad 
del cuerpo receptor superando los ECA vigentes. Los 
titulares mineros implementarán acciones de prevención 
para evitar el deterioro de la calidad ambiental de aquellos 
cuerpos receptores donde los ECAs han sido superados 
por causas naturales. 

Artículo 44°.- Sobre los datos e indicadores 
Todo dato o indicador considerado en el estudio 

ambiental se sustentará preferentemente en fuentes de 
información primarias, datos ofi ciales, información de 
alcance local o regional. Cuando sea generado por el 
titular del proyecto, será objeto de control y aseguramiento 
de la calidad, antes de ser utilizado para la evaluación de 
impacto ambiental. Se deberá identifi car claramente toda 
fuente de información utilizada, indicando su procedencia, 
fecha o período que comprende, y cualquier otro aspecto 
relevante que permita efectuar una interpretación adecuada 
del estudio ambiental sometido a evaluación. 

Artículo 45°.- Sobre los mapas y planos
Los mapas ofi ciales y planos de los componentes del 

proyecto, a presentarse en los estudios ambientales, deberán 
estar geo referenciados y a escalas ofi ciales adecuadas, 
debiendo mostrar claramente los detalles temáticos, leyenda o 
simbología, escala, Datum de proyección horizontal, membrete 
y especifi caciones necesarias para su lectura y comprensión 
debidamente fi rmados por profesionales especialistas y 
habilitados, salvo que se utilicen mapas o planos ofi ciales o 
publicados en cuyo caso deberá citarse la fuente respectiva.

Capítulo 3

De la Estrategia de Manejo Ambiental

Artículo 46°:- De los planes que contiene el Estudios 
Ambiental

El estudio ambiental debe comprender una estrategia 
de manejo ambiental que permita organizar las acciones 
para ejecutar de manera oportuna y adecuada, las medidas 
previstas en los siguientes planes:

a) Plan de Manejo Ambiental
b) Plan de Vigilancia ambiental que contiene el 

Monitoreo Ambiental 
c) Plan de Contingencia Ambiental 
d) Plan de Compensación Ambiental, cuando 

corresponda
e) Plan de Cierre Conceptual
f) Plan de Gestión Social
g) Otros Planes que por la naturaleza o ubicación del 

proyecto minero, requiera la legislación específi ca o lo 
determine la autoridad ambiental competente.

Adicionalmente la estrategia de manejo ambiental 
también comprende:

Cronograma y presupuesto para la implementación 
de la estrategia de manejo ambiental, así como un cuadro 
resumen de compromisos ambientales señalados en los 
planes establecidos.

Artículo 47°.- Características de los planes 
contenidos en la Estrategia de Manejo Ambientales



El Peruano
Miércoles 12 de noviembre de 2014537428

Los planes que forman parte de la Estrategia de 
Manejo Ambiental deben ser desarrollados en función de 
los impactos identifi cados y evaluados, así como de los 
riesgos previsibles a partir de los estudios realizados. 
Deben contener medidas técnicas, programas, obligaciones 
y compromisos claramente detallados, y sufi cientemente 
caracterizados para facilitar su posterior fi scalización, lo 
cual incluye una propuesta de metas y de indicadores de 
seguimiento.

Artículo 48°.-Contenido del Plan de Manejo 
Ambiental

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) debe incluir 
medidas técnicas de cumplimiento obligatorio por el 
titular minero, para asegurar la prevención, mitigación y 
control de los impactos ambientales, considerando según 
corresponda, aspectos como los siguientes: 

a) Manejo de aguas superfi ciales y subterráneas.
b) Manejo de suelos y control de erosión.
c) Manejo y protección de fl ora y fauna silvestre.
d) Manejo, control y tratamiento de: emisiones y 

efl uentes mineros.
e) Manejo de residuos sólidos de tipo industrial tales 

como escorias, desmontes, relaves, entre otros residuos 
de procesos mineros y manejo de residuos domésticos del 
ámbito no municipal: peligrosos y no peligrosos, incluyendo 
la descripción o diseño de las instalaciones que se habiliten 
para este fi n.

f) Manejo de sustancias químicas y otros materiales 
peligrosos.

g) Control de ruidos y vibraciones.
h) Control de emisiones no ionizantes.
i) Medidas para la rehabilitación de hábitats.
j) Otros relevantes en función de cada proyecto.

Artículo 49°.- Del Plan de Vigilancia Ambiental que 
contiene el Programa de Monitoreo Ambiental

El Plan de Vigilancia Ambiental que contiene el 
Programa de Monitoreo Ambiental comprenderá actividades 
que permitan efectuar un seguimiento representativo y 
oportuno del desempeño ambiental, y generar información 
que permita evaluar las condiciones del ambiente que esté 
infl uenciado por las operaciones mineras o los que tengan 
potencial de ser afectados por éstas, así como por las 
actividades que se desarrollen en torno a aquellas.

De acuerdo a las particularidades del proyecto 
minero y a las características de cada etapa del mismo –
construcción, operación, cierre y postcierre, así como de su 
entorno, la autoridad podrá disponer el monitoreo biológico, 
el monitoreo de suelos, el monitoreo de aguas superfi ciales 
y subterráneas, el establecimiento de puntos de monitoreo 
administrados por la autoridad, el monitoreo en tiempo 
real, el reporte en línea y otras medidas necesarias para el 
adecuado seguimiento de las operaciones del titular.

El Programa de Monitoreo Ambiental comprende el 
monitoreo de efl uentes, emisiones y calidad ambiental, el 
cual debe considerar:

a) Ubicación y descripción de los puntos de 
monitoreo.

b) Los parámetros a ser medidos y la frecuencia del 
monitoreo y del reporte a la autoridad.

c) En el caso de existir emisiones fugitivas, el 
modelamiento o la metodología de monitoreo debe ser 
sustentada ante la DGAAM, con quien se determinará la 
ubicación de los puntos monitoreo. 

d) En el caso de monitoreo de la calidad de agua 
superfi cial, se debe considerar al menos un punto aguas 
arriba y otro aguas abajo, del punto de descarga del 
efl uente y/o de la ubicación de la operación minera en 
caso no existan descargas. Esto incluye el monitoreo de 
manantiales, según corresponda. 

b) Monitoreo de calidad y nivel de agua subterránea.
c) Monitoreo de calidad de aire, ruido, vibraciones y 

radiaciones no ionizantes, según sea el caso. 
d) Los resultados de los análisis presentados en 

el reporte de monitoreo deberán ser realizados por 
laboratorios debidamente acreditados ante INDECOPI u 
otra entidad con reconocimiento o certifi cación internacional 
en su defecto.

e) Adicionalmente, el plan de monitoreo ambiental 
debe comprender el monitoreo de otros impactos directos, 
identifi cados en el estudio ambiental y que sean relevantes, 
tales como disponibilidad hídrica, fragmentación y 

funcionamiento de ecosistemas claves, incluyendo el 
monitoreo de impactos acumulativos, entre otros. 

Artículo 50°:- Contenido del Plan de Contingencia 
El Plan de Contingencia debe incluir las medidas de 

control y respuesta frente a situaciones de emergencia que 
puedan poner en riesgo el ambiente, la salud, la operación 
minera, así como bienes de terceros o de carácter 
público. Asimismo, deberá incluir un análisis de riesgo 
con indicadores de alerta elaborado con una metodología 
reconocida que permita activar la implementación de 
medidas de respuesta para evitar que se efectivice o 
magnifi que el daño, así como mecanismos de corrección. 

Artículo 51°.- Contenido del Plan de Compensación 
Ambiental

Cuando en el desarrollo del proyecto se afecten 
áreas de importancia ecológica identifi cadas en el estudio 
ambiental o por la autoridad minera durante la evaluación, 
tales como bofedales, lagunas, ríos, manantiales, 
humedales, bosques primarios, ecosistemas frágiles o 
áreas de alta biodiversidad, siempre que no se puedan 
adoptar medidas de prevención, corrección, mitigación, 
recuperación y/o restauración efi caces establecidas por la 
autoridad, se deberá incluir dentro del estudio ambiental, 
un plan de compensación ambiental.

El Plan de Compensación Ambiental, se ejecutará 
durante la etapa de operación del proyecto y se extenderá 
hasta el cierre del mismo o hasta que se verifi que por 
la autoridad competente que se ha cumplido con sus 
objetivos. El inicio y conclusión del Plan será establecido 
en el estudio ambiental. Este plan incluirá, entre otras, las 
medidas destinadas al manejo de una extensión igual o 
mayor a la que debe ser compensada.

La selección de servicios o áreas sobre las que recaerán 
las actividades de compensación ambiental, priorizará, 
entre otras, a las más degradadas, las adyacentes dentro 
del sistema hidrográfi co del área del proyecto y su área 
de infl uencia o las que sean susceptibles de brindar los 
mayores servicios ambientales, todo lo cual será evaluado 
y aprobado por la DGAAM.

Las actividades de compensación podrán comprender: 
recuperación de bofedales, reforestación, manejos de 
pastos, estructuras de almacenamiento de agua, manejo 
de suelos, manejo de escorrentía superfi cial, bajo la 
concepción del manejo integral de una cuenca o apoyo 
a áreas naturales protegidas, entre otras; tendientes a 
recuperar los bienes y servicios ambientales afectados.

Se pueden desarrollar medidas de compensación 
ambiental conjuntas entre varios titulares mineros o con 
entidades públicas y privadas, siempre y cuando se 
identifi quen las responsabilidades de los titulares mineros 
en la compensación que apruebe la Autoridad Ambiental 
Competente.

Asimismo, los titulares mineros podrán incluir como 
medidas de compensación ambiental aquellas actividades 
de conservación o mejoramiento ambiental previos a 
la aprobación del estudio ambiental que la Autoridad 
Ambiental Competente apruebe expresamente. 

Sin perjuicio de lo señalado en este reglamento, el 
Plan de Compensación Ambiental será desarrollado de 
conformidad con las normativas y documentos orientadores 
que elabore el MINAM.

Artículo 52°.- Contenido del Plan de Cierre 
Conceptual

El Plan de Cierre Conceptual del proyecto minero, 
identifi cará y describirá las medidas estimadas para 
realizar el cierre de labores y desmantelamiento de 
instalaciones de los componentes del proyecto minero. 
Este plan será desarrollado y evaluado posteriormente a 
nivel de factibilidad, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas y sus normas 
complementarias.

Artículo 53°.- Contenido del Plan de Gestión Social
El Plan de Gestión Social del estudio ambiental, 

establece, las estrategias, programas, proyectos y medidas 
de manejo de impactos sociales que deben adoptarse a 
fi n de prevenir, mitigar, controlar, compensar o evitar los 
impactos sociales negativos y de optimizar los impactos 
sociales positivos del proyecto minero en sus respectivas 
áreas de infl uencia social. Se determina sobre la base a 
lo dispuesto por el Título V del presente Reglamento y 
comprende el Programa de Relaciones Comunitarias, 
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el Plan de Participación Ciudadana y el Cronograma de 
Inversión Social 

Artículo 54°.- Valorización Económica del Impacto 
Ambiental

El estudio ambiental debe contener la valoración 
económica del impacto ambiental, el cual comprenderá 
la estimación de los impactos ambientales signifi cativos 
del proyecto, que han sido identifi cados en el estudio de 
impacto ambiental, respecto de los cuales se considerará 
para efectos del cálculo de la valorización, los valores 
de uso, directo e indirecto, el uso actual y potencial del 
área, la que debe contemplar los costos de las medidas de 
prevención, mitigación, control, o rehabilitación, así como 
el costo de las medidas de compensación ambiental que 
corresponda ejecutar en cumplimiento de la legislación 
vigente, entre otros criterios que resulten relevantes de 
acuerdo al caso y los que se defi na en las metodologías 
ofi ciales que apruebe el Ministerio del Ambiente. También 
se debe incluir el análisis costo-benefi cio del proyecto 
minero.

Artículo 55°.- De la Supervisión y Fiscalización de la 
Estrategia de Manejo Ambiental y otras obligaciones

La entidad a cargo de la fi scalización ambiental 
verifi cará el cumplimiento de la Estrategia de Manejo 
Ambiental del estudio. En caso se verifi que que las 
medidas aplicadas en campo difi eren signifi cativamente 
de las consignadas en la Estrategia de Manejo Ambiental 
del instrumento ambiental aprobado, la entidad a cargo 
de la fi scalización podrá requerir al titular de la actividad, 
adopte las medidas correctivas o de manejo ambiental que 
resulten necesarias para controlar o mitigar sus efectos, sin 
perjuicio de requerir la actualización del estudio ambiental 
ante la Autoridad Ambiental Competente. 

El titular minero deberá presentar un informe de 
cumplimiento de la Estrategia de Manejo Ambiental en la 
oportunidad de la presentación de la Declaración Anual 
Consolidada-DAC-. 

TÍTULO V

DE LOS ASPECTOS SOCIALES EN LAS 
ACTIVIDADES MINERAS

Capítulo 1

Aspectos generales

Artículo 56°.- Obligación de incorporar los aspectos 
sociales en la evaluación del impacto de los proyectos 
mineros 

El titular de la actividad minera debe incorporar en 
la evaluación de los impactos ambientales del proyecto 
minero, los aspectos sociales desarrollados en el 
presente título, los recogidos en la normatividad ambiental 
relacionada, así como considerar lo señalado en las guías 
ambientales y sociales vigentes, teniendo en cuenta 
la estructura establecida en los términos de referencia 
aplicables.

Los aspectos sociales de los Estudios Ambientales 
comprenden:

a) La determinación del área de infl uencia social.
b) La línea base social.
c) La identifi cación y evaluación de los posibles 

impactos sociales
d) El plan de gestión social.
Los aspectos sociales contenidos en los estudios 

ambientales así como el detalle de las actividades a 
desarrollar, deberán considerar las características del 
proyecto y de sus áreas de infl uencia y de la población 
relacionada.

Artículo 57°.- Principios de la Gestión Social
Son principios de la gestión social:

57.1 Enfoque de Desarrollo Sostenible

Contribuir al desarrollo sostenible de las capacidades 
de las poblaciones ubicadas en el área de infl uencia 
directa social del proyecto minero, procurando, afi anzar el 
desarrollo y el fortalecimiento de la institucionalidad local de 
manera conjunta con ella, así como la compatibilidad entre 
la actividad minera y las actividades económicas locales 

orientados a la diversifi cación económica y la sostenibilidad 
local más allá de la vida útil de las actividades mineras.

57.2 Excelencia Ambiental y Social

Realizar las actividades mineras en el marco de 
las políticas y normas sectoriales, Política Nacional del 
Ambiente y el Plan Nacional de Acción Ambiental, en su 
interdependencia con el entorno social, desarrollando una 
gestión social y ambiental con criterios de mejora continua 
y procurando el uso y manejo responsable de los recursos 
naturales para impulsar el desarrollo social.

57.3 Cumplimiento de Acuerdos

Cumplir los compromisos sociales asumidos por 
todas las partes, mediante convenios, actas, contratos y 
estudios ambientales en los plazos defi nidos en dichos 
documentos.

57.4 Relacionamiento Responsable

Respetar a las personas, agrupaciones organizadas, 
instituciones, autoridades y estilos de vida locales. 
Promover acciones que fortalezcan la confi anza entre los 
actores relacionados con el proyecto minero, a través de 
mecanismos y procesos que promuevan la participación 
ciudadana, la prevención y gestión de confl ictos, así como 
la utilización de mecanismos alternativos de solución.

57.5 Empleo Local

Promover preferentemente la contratación de personal 
local, para realizar labores mineras o relacionadas con la 
misma, según los requerimientos del titular en las diversas 
etapas del proyecto minero y privilegiando la búsqueda del 
consenso con la población del área de infl uencia directa 
social y brindando cuando sea posible, las oportunidades 
de capacitación requeridas, reconversión laboral y el 
desarrollo de emprendimientos.

57.6 Desarrollo Económico 

Contribuir al desarrollo económico local y regional a 
través de la adquisición preferente de bienes y servicios 
locales y/o regionales en condiciones razonables de calidad, 
oportunidad y precio para ambas partes. Asimismo, apoyar 
iniciativas empresariales que busquen la diversifi cación y 
autosostenimiento de las actividades económicas locales.

57.7 Diálogo Continuo 

Mantener un diálogo continuo, oportuno y transparente 
con las autoridades regionales y locales y con las poblaciones 
del área de infl uencia del proyecto minero, bajo un enfoque 
intercultural, proporcionándoles información adecuada, 
oportuna y accesible sobre sus actividades mineras en un 
lenguaje idóneo a través de los medios de comunicación 
predominantes en la zona. Esto con el objetivo de facilitar 
el intercambio de opiniones y sugerencias con participación 
de los principales actores involucrados, de conformidad 
con las normas de participación ciudadana vigentes.

57.8 Interculturalidad

Desarrollar mecanismos y procesos de gestión social 
adecuados para identifi car, reconocer, valorar, respetar, 
proteger y adaptarse a las diferencias culturales existentes, 
entre todos los grupos humanos ubicados en la zona de 
infl uencia del proyecto, facilitando procesos de comunicación 
social y cultural efi caces, efi cientes y sostenibles.

57.9 Participación

Los titulares de los proyectos deberán implementar 
mecanismos y procesos de participación ciudadana que 
involucren a las poblaciones ubicadas en el área de 
infl uencia del proyecto. En especial a las poblaciones que 
pudieran verse impactadas directamente en sus estilos, 
intereses y calidad de vida. Esto conlleva el deber de 
realizar una participación informada y responsable, acorde 
con las normas legales vigentes. 

El derecho de participación en asuntos referidos a 
la actividad minera, se ejercita actuando con buena fe, 
transparencia y veracidad.
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57.10 Derecho de consulta

En el estudio ambiental, de corresponder, se incluirá 
información sobre la posible afectación de los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas que pudiesen ser 
generados por el desarrollo del proyecto de inversión, de 
conformidad con la Sexta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Decreto Supremo N° 001-2012-MC.

Artículo 58°.- Criterios para la determinación del 
Área de Infl uencia Social 

58.1 El área de infl uencia social se establece en 
función a los impactos ambientales directos e indirectos 
generados por los diferentes componentes del proyecto, 
en su ciclo de vida, en las poblaciones potencialmente 
impactadas. 

58.2 Para delimitar el área de infl uencia social directa 
e indirecta del proyecto minero, se deberá: 

a) Identifi car los impactos ambientales de los 
componentes principales, procesos y actividades del 
proyecto.

b) Establecer la relación directa entre los impactos 
ambientales del proyecto y sus repercusiones sociales, 
tomando en consideración la información obtenida en los 
mecanismos de participación ciudadana en la etapa previa 
a la elaboración de los estudios ambientales.

c) Identifi car los grupos de interés en función a los 
impactos ambientales del proyecto. 

d) Identifi car las dinámicas de relacionamiento e 
interacción social de los grupos de interés.

e) Identifi car las principales variables económicas, 
sociales, políticas, demográfi cas y culturales de la 
población ubicada en el área de infl uencia, para 
caracterizar el escenario social, los perfi les de la población 
y las principales características de los grupos de interés. 
Asimismo, sus percepciones, necesidades y expectativas 
de desarrollo.

58.3 El área de infl uencia social es diferente del 
área de infl uencia ambiental. Se pueden identifi car, más 
de una población en el área de infl uencia social, en 
función del efecto directo o indirecto de la interacción 
de los componentes del proyecto minero con el entorno 
socioeconómico y cultural.

58.4 El área de infl uencia social propuesto por el 
titular, puede ser objeto de redimensionamiento durante 
la coordinación de la elaboración y/o evaluación de los 
estudios ambientales por la DGAAM.

Artículo 59°.- Participación Ciudadana y la 
evaluación del impacto ambiental

Los mecanismos y procesos de participación ciudadana 
se desarrollan conforme a las normas de participación 
ciudadana del sector minero y en concordancia con el 
Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, el presente 
reglamento y normas relacionadas. 

Artículo 60°:- Plan de Gestión Social
El Plan de Gestión Social es la herramienta que 

propone el titular para prevenir, mitigar los impactos 
sociales negativos y potenciar los impactos sociales 
positivos del proyecto minero en sus respectivas áreas de 
infl uencia social.

El Plan de Gestión Social debe ser concordante con 
la información de línea base social y la evaluación de 
impactos sociales y lo establecido en las guías, protocolos 
ambientales y sociales y otras disposiciones, así como con 
aquellos planes complementarios que el titular implemente 
como parte de su política corporativa y aquellos sugeridos 
por la autoridad competente.

El Plan de Gestión Social puede ser objeto de revisión 
y actualización por parte del titular o por disposición de 
la autoridad competente o la autoridad de fi scalización en 
el procedimiento de actualización o modifi cación de los 
estudios ambientales. 

El Plan de Gestión Social considerará metas e 
indicadores de cumplimiento para cada uno de sus planes, 
programas, proyectos o actividades según un cronograma 
aprobado por la DGAAM, que permitan la realización 
de autoevaluaciones por parte del titular minero, la 
fi scalización y seguimiento.

Los contenidos mínimos del Plan de Gestión Social 
son:

60.1 Plan de Relaciones Comunitarias: Plan de 
Comunicaciones, Protocolo de Relacionamiento Social, 
Código de Conducta de los trabajadores, entre otros, que 
el titular proponga con la fi nalidad de lograr una relación 
armoniosa con las poblaciones y sus estilos de vida.

60.2 Plan de Participación Ciudadana: se elabora 
de acuerdo a la estructura señalada en el Reglamento 
de Participación Ciudadana en el sector minero y en 
concordancia con el Decreto Supremo N° 002-2009-
MINAM y las normas relacionadas.

60.3 Plan de concertación social: contiene las 
medidas de prevención y mitigación del riesgo e impacto 
social, tales como la afectación signifi cativa de recursos 
naturales, en tanto sea de necesidad prioritaria para 
la población o del patrimonio cultural material de la 
localidad así como los mecanismos de acercamiento y 
concertación de los diversos intereses de las poblaciones 
locales.

60.4 Plan de desarrollo comunitario: debe contener 
programas de promoción local e inclusión social, con el 
propósito de mejorar sus condiciones socioeconómicas 
enfatizando sus actividades productivas, la generación de 
empleo, la salud, nutrición y la educación. Debe promoverse 
el fortalecimiento de capacidades locales, entre otros, en 
coordinación con las autoridades y población local. 

60.5 Programa de Inversión Social: contiene 
la programación anual estimada de las inversiones 
programadas para la ejecución del Plan de Gestión 
Social.

60.6 Programa de monitoreo de impactos sociales: en 
función a los indicadores identifi cados en la línea de base 
social y la evaluación de impactos ambientales.

60.7 Programa de reasentamiento poblacional, de 
corresponder.

Artículo 61°.- Supervisión, Fiscalización y 
Seguimiento del Plan de Gestión Social 

61.1 El OEFA es competente para la supervisión y 
fi scalización de los planes y compromisos que forman 
parte del Plan de Gestión Social aprobado en el estudio 
ambiental.

61.2 La OGGS del MINEM, sin perjuicio de las 
competencias asignadas al OEFA, efectúa el seguimiento 
a los compromisos sociales vinculados a este plan y todos 
aquellos que se dieran con posterioridad a la aprobación del 
estudio ambiental. La OGGS remitirá al OEFA información 
sobre las acciones de seguimiento y los compromisos 
sociales antes referidos, cuando sea requerida. 

Artículo 62°.- Inversión Social
El titular de la actividad minera podrá proponer dentro 

de su Plan de Gestión Social, programas y proyectos 
de inversión social, a efectos de intensifi car los efectos 
positivos del proyecto minero, en una perspectiva de 
desarrollo sostenible local, con objetivos de largo plazo. 
Dicha inversión social, preferentemente orientará sus 
objetivos con los de las políticas públicas, privilegiando el 
mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de las 
poblaciones benefi ciarias y los rubros defi nidos en el Anexo 
IV de la Declaración Anual Consolidada. Estas medidas 
deberán coordinarse con las autoridades competentes y 
de manera participativa, cuando se refi eran a servicios 
públicos. 

El titular de la actividad minera podrá realizar 
inversiones voluntarias que maximicen los impactos 
positivos de sus operaciones y mejoren su propia gestión 
social de manera sostenida en favor de las poblaciones 
identifi cadas en el área de infl uencia social, sea local o 
regional según corresponda.

Artículo 63°.- Registro y reporte de compromisos 
sociales

El cumplimiento de los compromisos sociales de los 
estudios ambientales deben ser monitoreado y registrado 
por el titular minero conforme al formato que apruebe la 
DGAAM en los que se consignará las actividades realizadas 
y metas alcanzadas, debiendo ser puesta dicha información 
a conocimiento de la DGAAM, la OGSS y la autoridad de 
fi scalización y seguimiento a su requerimiento. 

Los compromisos sociales que implemente 
voluntariamente el titular minero como parte de su política 
corporativa, de manera adicional a los establecidos en 
los estudios ambientales, deben ser registrados en una 
sección separada en el formato antes señalado.
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La declaración jurada de compromiso con el desarrollo 
sostenible, establecida en el artículo 5º del Decreto 
Supremo Nº 042-2003-EM y su modifi catoria, deberá 
guardar correspondencia con la información que se registre 
en el formato antes referido. 

Capítulo 2

Alcance de la Evaluación de los Aspectos Sociales 
en los Estudios Ambientales

Artículo 64°.- Criterios para la evaluación de los 
aspectos sociales

Los criterios técnicos para la evaluación de los aspectos 
sociales son: 

64.1 Área de Infl uencia Social: verifi car que se haya 
determinado considerando los criterios previstos en el 
artículo 58º.

64.2 Caracterización social: analizar y verifi car la 
información de diagnóstico de línea de base social, 
de orden cuantitativo y cualitativo, que describe los 
aspectos sociales, económicos, demográfi cos y culturales 
relevantes de las poblaciones del área de infl uencia social 
que se relacionan con el proyecto minero. Determinación 
de impactos sociales: analizar y verifi car la información 
de identifi cación y evaluación cualitativa y cuantitativa 
de impactos sociales relacionados con los impactos 
ambientales, a fi n de determinar que sea coherente con la 
información proporcionada en la delimitación del área de 
infl uencia y la línea de base social.

64.3 Gestión de impactos sociales: verifi car que las 
propuestas del titular de la actividad minera establecidos en 
su Plan de Gestión Social en programas, planes códigos, 
protocolos y actividades estén dirigidos al manejo de los 
impactos sociales -positivos y negativos-, a atender las 
necesidades de participación, información y comunicación 
locales y a contribuir al desarrollo integral y sostenible de 
las poblaciones de su área de infl uencia.

64.4 Calidad y veracidad de la información: la 
información del componente social que se presente en el 
estudio ambiental debe ser veraz, relevante, acorde a las 
características del proyecto minero, actual y verifi cable, 
mediante fuentes de información primaria y/o secundarias. 
Asimismo, deberá interrelacionarse de manera integrada 
con todas las actividades y componentes del estudio 
ambiental, de forma tal, que permita conocer y entender 
cabalmente las implicancias sociales del proyecto. 

Las particularidades del proyecto minero pueden 
signifi car el empleo de otros criterios específi cos que serán 
solicitados al titular y evaluados por la DGAAM, dentro 
de la coordinación o del procedimiento de evaluación 
de los términos de referencia específi cos y/o del estudio 
ambiental.

Artículo 65°.- Caracterización de la Línea Base 
Social 

La caracterización de línea base social debe realizarse 
en función del diagnóstico, evaluación y análisis de 
todas las variables sociales, económicas, demográfi cas 
y culturales, pertinentes y relevantes, en función a las 
características del proyecto minero y sus impactos 
ambientales signifi cativos.

Artículo 66°:- Análisis del impacto social
Para el análisis del impacto social se deben tener en 

cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Establecer una matriz de indicadores para el 
monitoreo del impacto del proyecto sobre las poblaciones 
del área de infl uencia social.

b) Evaluar el balance social con presencia y ausencia 
de la intervención del proyecto minero, para mostrar sus 
impactos positivos y negativos.

c) Evaluar el sustento de la metodología usada 
para efectuar el análisis de los impactos sociales. Las 
metodologías deben ser apropiadas para la actividad 
minera.

Artículo 67°.- Seguimiento de los compromisos 
sociales

Los compromisos sociales a los que se refi ere 
este Título serán objeto de seguimiento por parte de la 
Autoridad Ambiental Competente a través de la matriz de 
indicadores, sin perjuicio de las acciones de fi scalización 

de dichos compromisos previstos en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado.

TÍTULO VI

MEDIDAS TÉCNICAS APLICABLES A LAS 
ACTIVIDADES MINERAS

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 68°.- Disposiciones vinculadas a la 
construcción y manejo de instalaciones

En la construcción y manejo de instalaciones se 
establece lo siguiente: 

68.1 En el cruce de ríos, quebradas o cauces del 
drenaje natural de las aguas de lluvia, deberán construirse 
infraestructuras acordes con los regímenes naturales 
de estos cursos para evitar la erosión de sus lechos o 
riberas. Las obras deberán ser construidas de manera que 
no imposibiliten el desarrollo y la migración de la fauna 
acuática.

68.2 Para la disposición de material excedente 
producto de la construcción de caminos de acceso u 
otras obras civiles, se aplicarán tecnologías o métodos 
adecuados para evitar desbordes o erosiones, teniendo en 
cuenta las características de los terrenos, la frecuencia de 
las precipitaciones pluviales y la incidencia de los vientos.

68.3 Los campamentos, ofi cinas, bodegas e 
instalaciones para equipos y materiales deberán ubicarse, 
teniendo en consideración las condiciones ambientales y 
de seguridad, procurando ocupar la menor área posible. 
Dichas instalaciones se edifi carán, evitando en lo posible, 
ubicarse sobre ecosistemas frágiles o habitas de especies 
silvestres. 

68.4 En el almacenamiento y la manipulación de 
sustancias químicas en general, incluyendo lubricantes y 
combustibles, así como en la disposición de los residuos 
que éstos generen, se deberá evitar la contaminación 
del aire, suelo, las aguas superfi ciales y subterráneas 
y se seguirán las indicaciones contenidas en las hojas 
de seguridad MSDS (Material Safety Data Sheet) 
actualizadas por los fabricantes. En caso de sustancias 
químicas peligrosas, el almacenamiento deberá al menos 
aislarlas, de los componentes ambientales y realizarse en 
áreas impermeabilizadas y con sistemas de contención 
secundaria con un volumen mínimo de 110% de la 
capacidad en relación con el recipiente de mayor volumen u 
otros que garanticen un nivel similar o mayor de seguridad. 
El plan de contingencia deberá contener medidas de 
manejo adecuadas respecto de estas sustancias. 

68.5 El titular de la actividad minera debe ejecutar 
programas regulares de inspección y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias, equipos e instalaciones, y 
mantener un registro actualizado de estas actividades. 

68.6 Cuando el mantenimiento o reemplazo de equipos 
expone suelos que estuvieron cubiertos por los equipos 
a reemplazar y se evidencia una contaminación con el 
potencial de afectar aguas subterráneas, se realizarán 
análisis pertinentes y de corresponder se adoptarán las 
medidas de rehabilitación que resulten necesarias, tomando 
en consideración lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
002-2013-MINAM que aprueba el Estándar de Calidad 
Ambiental ECA para Suelo y normas complementarias. 

68.7 El titular minero puede extraer material de 
préstamo de canteras localizadas tales como arcilla, grava 
o suelo orgánico al interior de sus concesiones mineras, 
así como utilizar el material de corte de la construcción de 
los componentes del proyecto, siempre que esta actividad 
sea expresamente propuesta y evaluada en el estudio 
ambiental y siempre que el material extraído sea utilizado 
exclusivamente para las actividades propias de la unidad 
minera, de conformidad con lo establecido en la regulación 
de residuos sólidos y en observancia al artículo 3° del 
Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM.

Artículo 69°.- Control de emisiones fugitivas y otras 
descargas no dirigidas

Los estudios ambientales deben considerar medidas 
para la prevención y control ambiental de emisiones 
fugitivas y de otras descargas no dirigidas a través de 
un ducto o dispositivo diseñado para tal efecto, debiendo 
implementar programas de mantenimiento preventivo, 
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renovación tecnológica, revisión de procedimientos y 
prácticas, y otros, que conlleven a evitar o minimizar toda 
descarga no dirigida al ambiente, así como a ejecutar 
las medidas de contingencia que pudieran requerirse, de 
manera efi ciente y oportuna.

Se debe defi nir un radio mínimo de seguridad -área 
de seguridad- según el tipo de instalación o componente 
del proyecto minero (ducto, relavera, tajo u otros) dentro 
del cual no deben haber viviendas. Si dentro del área de 
seguridad se ubican sistemas productivos (áreas de cultivo, 
pastizales u otros) se deberá considerar las restricciones y 
medidas de seguridad del caso. 

Artículo 70°.- Utilización de materiales radioactivos 
y sustancias fi scalizadas

La utilización de material radiactivo en las actividades 
mineras debe estar autorizada por el Instituto Peruano de 
Energía Nuclear (IPEN) y deberá ceñirse al Reglamento de 
Seguridad Radiológica en Actividades Industriales y a las 
demás reglas y pautas señaladas por dicho organismo.

En igual sentido, para la planifi cación y ejecución de 
las actividades mineras, deben tenerse en cuenta las 
otras disposiciones especiales que regulan el acceso, 
manipulación, uso y disposición de sustancias controladas, 
como los explosivos, insumos químicos fi scalizados, entre 
otros.

Artículo 71°.- Manejo y transporte de residuos 
sólidos, sustancias químicas y/o materiales 
peligrosos

El manejo y disposición de los residuos sólidos en el 
ámbito no municipal, peligrosos y no peligrosos, generados 
en todos los componentes y actividades, principales y 
auxiliares o conexas de las actividades mineras debe ser 
efectuado, según corresponda, de manera concordante 
con la Ley Nº 27314 Ley General de Residuos Sólidos, sus 
modifi catorias y reglamento, debiendo tenerse en cuenta 
que los residuos propios del proceso minero se deben 
manejar de conformidad con los procesos de evaluación 
ambiental y la condiciones de manejo dispuestas en el 
presente reglamento. 

Los titulares deberán remitir anualmente a la autoridad 
competente una Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos en la que detallarán el volumen de generación y 
las características del manejo efectuado, así como el plan 
de manejo de los residuos sólidos que estiman que van a 
ejecutar en el siguiente período.

Como parte del estudio ambiental, la Autoridad 
Ambiental Competente evaluará el manejo y gestión de 
residuos sólidos así como la infraestructura necesaria para 
su tratamiento y disposición fi nal cuando ésta se localice 
dentro del área del proyecto o dentro de las concesiones 
involucradas. 

Para el transporte de materiales peligrosos, 
sustancias químicas y residuos sólidos fuera del área del 
proyecto, debe observarse lo dispuesto en la normativa 
vigente y en la Ley N° 28256, Ley de Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y 
modifi catorias.

Artículo 72°.- Disposiciones vinculadas a la 
conservación de la fl ora y fauna silvestre

Las actividades de caza, pesca y recolección de 
especies de fl ora y fauna silvestre y su conservación 
en cautiverio, dentro del área del proyecto, deberán 
realizarse de acuerdo a la legislación de la materia y con 
la autorización de las entidades competentes, cuando 
corresponda. 

Capítulo 2

De la Explotación

Artículo 73°:- Del manejo ambiental de los depósitos 
de almacenamiento 

Para los depósitos de almacenamiento permanente 
de cualquier tipo de material -suelo orgánico, desmonte, 
mineral de baja ley u otros- y que esté fuera del área 
de extracción -tajos y labores-, se deberá realizar una 
evaluación del potencial de generación de drenaje ácido 
y lixiviación de metales u otros contaminantes del material 
a almacenar. Para la determinación del drenaje ácido o 
lixiviación de metales se utilizarán pruebas estándares 
apropiados para ese fi n. En caso de comprobarse que 
dichos depósitos son potencialmente generadores de 

drenaje ácido, deberán implementarse medidas de manejo 
para minimizar la infi ltración de éstos efl uentes hacia el 
subsuelo y asegurar su tratamiento adecuado, antes de su 
descarga fi nal al ambiente, lo cual deberá ser detallado en 
el estudio ambiental correspondiente. 

Artículo 74°.- Operaciones de minado subterráneo
En caso de tratarse de una operación de minado 

subterráneo, la descripción del proyecto debe incluir el 
sistema de evacuación del agua de drenaje subterráneo, 
tratamiento y disposición de las aguas de la mina, de 
conformidad con los criterios establecidos en la legislación 
de los recursos hídricos y normas complementarias, 
los cuales serán objeto de fi scalización por parte de la 
autoridad competente. 

Artículo 75°:- Operaciones de minado a cielo 
abierto

En las operaciones de minado a cielo abierto, 
la descripción del proyecto, debe incluir entre otros 
aspectos:

a) La relación de las labores de minado 
proyectadas, con las características hidrogeológicas 
y una estimación de los posibles ingresos de agua 
subterránea y superficial.

b) El sistema de evacuación del agua que estará de 
acuerdo a las características hidrogeológicas del acuífero, 
tratamiento y disposición de las aguas de la mina. 

Artículo 76°:- Labores de confi rmación de reservas
El titular minero puede desarrollar labores de 

confi rmación de reservas, así como instalaciones auxiliares 
–piques, chimeneas de ventilación, sistemas de bombeo 
entre otros - al interior del área de minado del proyecto 
aprobado como parte del estudio ambiental, siempre 
y cuando no generen impactos ambientales negativos 
signifi cativos adicionales. 

Dichas labores no requerirán de una modifi cación, 
debiéndose presentar un Informe Técnico Sustentatorio al 
amparo del artículo 4° del Decreto Supremo N° 054-2013-
PCM y los criterios técnicos correspondientes que apruebe 
la autoridad ambiental competente.

Capítulo 3

De la concentración de minerales

Artículo 77°:- Plantas de concentración de minerales 
y depósitos de relaves

En las plantas de concentración de minerales sulfurados 
u oxidados y depósitos de relaves se deben implementar 
medidas para:

a) El control y manejo de las emisiones de material 
particulado en las diferentes etapas del proceso. 

b) El control y manejo de reactivos.
c) Priorizar el uso de los sólidos contenidos en los 

relaves para optimizar el área de disposición fi nal.
d) Priorizar la recirculación del agua contenida en los 

relaves al proceso de benefi cio.
e) La utilización de materiales impermeables y 

sistemas de control de fi ltraciones en el área de presa y 
depósitos de relaves.

f) Controlar y mantener el balance de agua 
técnicamente establecido en el depósito de relaves.

g) Utilizar fi ltros para el secado de concentrados 
cuando corresponda.

h) El control de derrames en general y limpieza de los 
mismos.

Está prohibida la construcción de presas de relave con 
el método aguas arriba. 

Capítulo 4

De la extracción hidrometalúrgica

Artículo 78°.- Procesos hidrometalúrgicos
En los procesos hidrometalúrgicos de lixiviación 

de minerales sulfurados u oxidados, concentración o 
purifi cación de valores metálicos disueltos y electro-
obtención o precipitación de los metales como productos 
semiacabados o fi nales, se deben implementar medidas 
para:



El Peruano
Miércoles 12 de noviembre de 2014 537433

a) El control de las emisiones que se generen, en las 
diferentes etapas que lo requieran. 

b) El manejo y control de reactivos para evitar impactos 
al ambiente.

c) Implementar sistemas de control de infi ltraciones 
para evitar o mitigar impactos al suelo o al agua 
subterránea.

d) La impermeabilización del área para la acumulación 
del mineral en los procesos de lixiviación, así como el 
control, monitoreo y manejo de las posibles infi ltraciones 
que se puedan generar.

e) Implementar sistemas de contención primaria y 
secundaria de soluciones o pulpas en el caso de tanques 
de lixiviación.

f) El control y tratamiento de emisiones de mercurio 
(Hg), cuando corresponda. 

g) El manejo, transporte y tratamiento de soluciones 
del proceso de lixiviación.

h) La estabilidad química de los residuos sólidos.
i) Manejo y tratamiento de efl uentes, cuando 

corresponda, incluyendo el balance de agua de procesos 
y determinando la conveniencia de implementación de 
pozas de contención de soluciones para grandes eventos 
(lluvias máximas de 24 horas estimadas según periodo de 
retorno que sean aplicables).

Artículo 79°.- Procesos bio-hidrometalúrgicos
En los procesos bio-hidrometalúrgicos de lixiviación 

bacteriana de minerales sulfurados u oxidados de 
baja ley, así como en los concentrados sulfurados, 
concentración o purifi cación de valores metálicos 
disueltos en solución y electro-obtención o precipitación 
de los metales valiosos como productos semiacabados 
o fi nales, se deben implementar medidas para el manejo 
y tratamiento de soluciones incluyendo sistemas de 
contención de soluciones, medidas de bioseguridad, así 
como la adecuada disposición y estabilización de los 
residuos.

Artículo 80°:- Procesos hidrometalúrgicos a altas 
presiones y temperaturas

En los procesos hidrometalúrgicos de lixiviación a 
elevadas presiones y temperaturas, para concentrados 
de metales bases, concentración o purifi cación de valores 
metálicos disueltos, precipitación de impurezas y electro-
obtención de metales valiosos como productos fi nales, se 
implementarán medidas para:

a) El control de las emisiones de material particulado. 
b) El manejo de insumos.
c) El manejo y tratamiento de soluciones y emisiones.
d) La estabilidad química de los residuos.
e) El manejo, balance de agua y control de efl uentes.

Capítulo 5

De la extracción pirometalúrgica

Artículo 81°.- Procesos pirometalúrgicos y de 
sinterización para concentrados de cobre, plomo, zinc 
y estaño

En todos los procesos pirometalúrgicos o piro-
hidrometalúrgicos, en especial los relacionados al 
tratamiento de: concentrados de cobre, tendiente a la 
producción de cobre metálico impuro; concentrados 
de plomo, tendiente a la producción de plomo bullón; 
concentrados conjuntos (bulk) plomo-zinc o zinc, tendiente 
a la producción de plomo y zinc, concentrados de estaño 
y sinterización de minerales de hierro, se implementarán 
entre otras medidas las siguientes:

a) El control y manejo de material particulado y 
la captura y recuperación de emisiones de dióxido de 
azufre.

b) El control y la minimización de las emisiones 
fugitivas.

c) El manejo de insumos.
d) El manejo de escorias.
e) El manejo, balance de agua y control de efl uentes.
f) El manejo de residuos y otros sub productos 

metálicos.
g) En el caso del estaño, el control del contenido de 

azufre en el concentrado.

Capítulo 6

De la Refi nación

Artículo 82°.- Refi nación electrolítica
En los procesos electrolíticos de refi nación de metales 

se implementarán, entre otras, medidas, las siguientes:

a) El manejo de emisiones gaseosas.
b) El manejo de sangrías (bleed off).
c) El manejo de insumos.
d) El manejo, balance de agua y control de efl uentes.
e) Manejo de residuos y sub productos.
f) Manejo de soluciones de rebose.

Artículo 83°.- Refi nación pirometalúrgica
En los procesos para la refi nación pirometalúrgica de 

metales se implementarán, entre otras, medidas para:

a) El control de material particulado y emisiones 
gaseosas.

b) El control y minimización de emisiones fugitivas.
c) El manejo de insumos.
d) El manejo de residuos y sub productos.

Capítulo 7

Del transporte minero convencional y no 
convencional

Artículo 84°.- Del análisis de alternativas para el 
transporte y embarque

En el análisis de alternativas para el transporte y 
embarque del mineral y/o concentrado proveniente de 
mina, se considerará, entre otros aspectos:

a) La infraestructura existente y proyectada y su 
capacidad para movilizar el mineral y/o concentrado de la 
planta concentradora a las instalaciones portuarias.

b) La infraestructura de las vías de transporte 
público.

El análisis del sistema de transporte y medidas a 
adoptar debe incluir no solo los productos generados en la 
mina (concentrados u otros) sino también el abastecimiento 
de insumos (combustibles, y productos químicos y otros).

Artículo 85°.- Descripción de las vías de transporte 
Para la opción escogida de la vía o vías de transporte, 

en el estudio ambiental se describirán los diseños, 
actividades, obras, así como las instalaciones de soporte 
asociadas, incluyendo entre otras:

a) Carreteras, vías férreas, mineroductos, 
transportadores de faja, vías fl uvial, marítima u otros 
medios de transporte que se hayan seleccionado o que se 
requiera para la conexión con la infraestructura existente. 
Se deberá evaluar la ruta de transporte (cruces de ríos, 
puentes, zonas angostas, zonas de alta pendiente, zonas 
de deslizamiento, poblaciones, etc.), identifi cando zonas 
de riesgo y considerar medidas de seguridad en casos de 
contingencias que afecten a la salud y al ambiente.

b) En el caso que se determine el uso de carreteras 
públicas como principal medio de transporte, se deberá 
incluir el respectivo estudio de transitabilidad de la vía, 
de acuerdo a los parámetros fi jados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) en función al peso 
y frecuencia de transporte así como la afectación a los 
índices de vehículos que transitan por la vía.

c) Aeropuertos y helipuertos.
d) Sistemas de almacenamiento, benefi cio, manejo y 

transferencia de mineral en insumos, en mina y puerto o en 
puntos de trasiego que así lo requieran.

e) Infraestructura del puerto, incluyendo instalaciones 
en tierra y agua o ampliación de los puertos existentes.

Artículo 86°.- Del manejo de minerales y/o 
concentrados en el transporte

En el transporte de minerales y/o de concentrados 
fuera del área de operaciones se evitará que se produzca 
rebosamiento, escurrimiento, o cualquier otro tipo de 
pérdida de material al ambiente.

Para ello es necesario que el vehículo que transporta 
el concentrado, sea completamente cerrado –no incluye 
lonas- y así evitar la exposición del material transportado 



El Peruano
Miércoles 12 de noviembre de 2014537434

al ambiente. Este sistema es aplicable a los concentrados 
de plomo. Sólo para el caso de minerales no metálicos 
podrá cubrirse con lona en toda su extensión o tratarse el 
material para su transporte, para evitar su dispersión.

Para el transporte ferroviario de concentrados se 
aplicarán las medidas que cumplan con el mismo fi n para 
evitar su dispersión.

Artículo 87°.- Del transporte terrestre de minerales 
y/o concentrados 

87.1 Las unidades de transporte de carga de minerales 
y/o concentrados por vía terrestre deben cumplir con lo 
siguiente:

a) Contar con los permisos correspondientes para 
el transporte de materiales otorgada por las autoridades 
competentes.

b) Contar con equipos y materiales para enfrentar 
emergencias por derrames, fugas, volcaduras e incendios, 
los cuales deben incluir equipos y medios para su 
comunicación con los propietarios de la carga y, con los 
servicios de respuesta a emergencias de los materiales 
que se transporta. Los propietarios de la carga están 
obligados a colaborar, bajo responsabilidad, durante la 
respuesta a las emergencias. 

c) Asimismo, con las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de Nacional de Transporte Terrestre y en la 
Ley y el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, en todo lo que resulte 
aplicable al transporte de dichos materiales.

87.2 Las unidades de transporte de materiales 
distintos a los minerales y/o concentrados asociados a una 
operación minera se regulan por la normatividad del sector 
correspondiente.

87.3 Cuando el titular del proyecto minero no cuente 
con unidades de transporte propias para el traslado de 
minerales y/o concentrados así como materiales peligrosos 
y deba contratar este servicio, los transportistas deberán 
contar con la licencia de transporte correspondiente 
acorde a la normatividad vigente. El titular de la actividad 
minera será el responsable directo por los impactos que se 
causen sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, 
civil o penal de la empresa transportista. 

Artículo 88°:- Del personal vinculado al transporte 
de minerales y/o concentrados

El personal a cargo de las unidades de transporte, 
debe contar entre otras, con lo siguiente:

a) Autorizaciones y permisos regulados en el 
Reglamento Nacional de Transporte Terrestre y el 
Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales 
y Residuos Peligrosos.

b) Entrenamiento en el uso de los equipos y materiales 
para enfrentar las emergencias que se puedan presentar 
con los materiales que transportan y en el manejo 
defensivo.

c) Entrenamiento en la aplicación del Plan de 
Contingencia. 

Artículo 89°.- De las instalaciones para la limpieza 
y acondicionamiento de los vehículos que transporten 
minerales, concentrados e insumos

Las instalaciones para la limpieza y acondicionamiento 
de los vehículos que transporten minerales, concentrados e 
insumos para la explotación y procesamiento de minerales, 
deben contar con sistemas para la gestión adecuada de 
los residuos y cualquier descarga que dichas actividades 
generen. 

Artículo 90°.- Del control y verifi cación del manejo 
ambiental

En los instrumentos de gestión ambiental, se deben 
identifi car los impactos ambientales relacionados a la 
actividad de transporte de minerales y/o concentrados, 
y las medidas de manejo ambiental apropiadas para 
asegurar el manejo integral de dichos impactos. 

Asimismo, que se cuente con un Plan de Contingencia 
y con la disponibilidad de los equipos y materiales para la 
respuesta a emergencias mencionados en éste.

 
Artículo 91°.- De la fi scalización ambiental en el 

transporte minero

El OEFA realizará la fi scalización ambiental de las 
actividades de transporte de minerales, concentrados o 
insumos convencionales o no convencionales, que realice el 
titular minero dentro de las instalaciones de la operación. 

La fi scalización del cumplimiento de la normatividad 
que regula el transporte terrestre fuera de las instalaciones 
la realizará la autoridad competente. 

Artículo 92°.- Del transporte por mineroductos 
Los mineroductos deben contar, por lo menos, con las 

medidas mínimas siguientes:

a) Análisis de riesgo ambiental en la ruta del 
mineroducto, considerando criterios ambientales, de 
seguridad y económicos.

b) Estaciones de medición y control automático de 
presión, protección catódica y recepción del concentrado 
y regulación del fl ujo.

c) Programa de mantenimiento preventivo y reemplazo 
oportuno de tramos afectados para evitar fugas y mantener 
la integridad del ducto.

d) Sistemas de contención de derrames, en los tramos 
de posible impacto negativo signifi cativo (cruces de ríos, 
proximidad a cuerpos de agua, centros poblados, etc.), u 
otros diseñados para evitar su afectación.

e) De ser necesario, deberá contar con un sistema de 
tratamiento del agua que se utiliza para el transporte del 
concentrado o con un sistema de bombeo que devuelva 
el agua al proceso metalúrgico o su utilización en otras 
actividades o disposición fi nal. En el caso que la disposición 
de efl uentes tratados se realice en cuerpos receptores 
que se encuentren conectados naturalmente con algún 
recurso hídrico, estos últimos deberán ser monitoreados 
por el titular minero, a fi n de no alterar los componentes 
ambientales en donde son dispuestos fi nalmente los 
efl uentes y los asociados a éste.

Artículo 93°.- Fajas transportadoras para embarque 
de minerales y/o concentrados 

93.1 Los sistemas de transporte por fajas desde 
almacenes al punto de embarque deben contar con 
medidas de control ambiental, tales como:

a) Confi namiento que eviten el arrastre del material 
y/o guardas que eviten los derrames del material que 
se transporta. En los casos que la DGAAM considere 
necesario se dispondrá un sistema de cerrado para la 
faja y así evitar la exposición del material transportado al 
ambiente.

b) Sistemas de control en los puntos de transferencia 
del material que transportan.

c) Estaciones de monitoreo de la calidad de aire y de 
calidad de suelos aledaños al área industrial.

93.2 Las especifi caciones para la instalación y 
mantenimiento de las fajas transportadoras para el 
embarque deben ser defi nidas de acuerdo al volumen de 
producción y las características del material a transportar. 

Artículo 94°.- De Los terminales marítimo, fl uvial y 
lacustre

Los terminales marítimos para la carga y descarga 
de mineral deben contar con las medidas de seguridad 
necesarias planteadas por la Organización Marítima 
Internacional (OMI) u otras pertinentes. Para los terminales 
fl uviales y lacustres se utilizarán las medidas de esta 
organización en lo que sean aplicables, con la fi nalidad de 
evitar o minimizar las fugas y derrames sobre los cuerpos 
de agua. Se podrán aplicar medidas tales como:

a) Plan de contingencia y permisos otorgados por la 
autoridad competente para la carga, transporte y descarga 
de materiales.

b) Sistemas de prevención y control de derrames en 
los cuerpos de agua.

c) Sistemas de recepción, tratamiento y disposición 
de los residuos líquidos y sólidos generados en las 
embarcaciones, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Dirección de Capitanías y Guardacostas y el reglamento 
respectivo.

d) Adopción de otras medidas y disposiciones 
encaminadas a prevenir o proteger la calidad de los 
cuerpos de agua, garantizando el transporte seguro de 
estas sustancias o materiales.
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Artículo 95°.- De la incompatibilidad de materiales 
peligrosos en el transporte

Está prohibido transportar en el mismo vehículo o 
contenedor concentrados, materiales y/o sustancias peligrosas 
con otro tipo de mercancías, o con otro producto peligroso 
de conformidad con el artículo 65º del Reglamento Nacional 
de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligros, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC, salvo 
que hubiese compatibilidad entre los diferentes materiales 
transportados de acuerdo a lo que determine DGAAM.

Se considera incompatible, para efectos del transporte, 
los materiales y/o residuos peligrosos que puestos en 
contacto entre sí generen alteraciones de sus características 
físicas o químicas originales en cualquiera de ellos, con 
riesgo de provocar explosión, desprendimiento de llamas o 
calor, formación de compuestos, mezcla de vapores y gases 
peligrosos.

Artículo 96°.- De la merma de mineral, concentrado 
u otras sustancias

El titular de la actividad minera debe contar con sistemas 
de medición y control de las mermas que se produzcan en 
el transporte que realice directamente, entre el origen y 
lugar de destino en el territorio nacional, las mismas que 
serán fi scalizadas por la autoridad competente. El titular 
deberá realizar al respecto, un informe anual en la DAC, 
respecto de mermas signifi cativas del periodo y de sus 
causas, a efecto de mejorar la gestión del transporte.

Artículo 97°.- De las empresas contratistas
Los titulares de las actividades mineras son responsables 

del manejo de los materiales peligrosos hasta su destino 
fi nal y están obligados a exigir a las empresas contratistas 
que intervengan en la carga, transporte y descarga de 
materiales peligrosos, contar con los permisos necesarios 
para el manejo y/o transporte de materiales peligrosos 
otorgado por la autoridad competente.

Capítulo 8

Del Almacenamiento de minerales 
y/o concentrados

Artículo 98°.- Del almacenamiento de mineral y/o 
concentrados en puerto o en zonas aledañas.

Se requerirá un análisis de alternativas dentro del 
estudio ambiental, para el almacenamiento del mineral y/o 
concentrado de minerales, considerándose instalaciones 
apropiadas y seguras con medidas de protección ambiental 
y a la salud, acordes a las características del material que 
se almacenará, así como la preexistencia y el eventual 
acondicionamiento de infraestructura de almacenamiento.

Para el almacenamiento de concentrados de plomo, 
deben utilizarse instalaciones cubiertas, herméticas y 
con presión negativa. Para otros concentrados deberá 
considerarse instalaciones cubiertas que eviten la 
dispersión del material al ambiente. Adicionalmente se 
podrán tomar las siguientes medidas:

a) instalación de cercos perimétricos con altura 
sufi ciente para el aislamiento del material almacenado.

b) Sistemas de barrido continúo para la limpieza de 
cualquier eventual derrame o dispersión del concentrado.

c) Zona de lavado de los vehículos que trasladan los 
minerales y/o concentrados a los depósitos.

d) Estaciones de monitoreo de la calidad del aire, 
ruido, agua y suelo.

e) En los casos que corresponda, se harán estudios 
de riesgo y monitoreo a la salud de la población ubicada en 
el área de infl uencia directa del almacén en concordancia 
con lo que disponga la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA) y en coordinación con el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA).

Artículo 99°.- Del almacenamiento de concentrados 
en la unidad de producción 

Para el almacenamiento de minerales y/o concentrados, 
se construirá instalaciones apropiadas, con confi namientos 
y/o con cubierta permanente para impedir que el efecto de 
las precipitaciones y el viento, pueda generar contaminación 
en el ambiente.

Artículo 100°.- De los recipientes y sus áreas de 
almacenamiento

Las instalaciones de almacenamiento de recipientes 
de materiales peligrosos descartados o recipientes que 

contengan materiales peligrosos deben contar con las 
siguientes medidas:

a) Rotulados y ordenados por tipo de productos o 
residuos.

b) Sistemas de contención y de respuesta a 
contingencias. 

c) Deberán ser inspeccionados periódicamente y 
adoptar las medidas necesarias para minimizar las posibles 
emisiones o fugas. 

d) La autoridad podrá establecer puntos de monitoreo 
en la zona adyacente a los almacenes de embarque.

e) Verifi car el mantenimiento de las instalaciones.

Estas actividades deben estar mencionadas dentro del 
plan de manejo ambiental. En cuanto a los resultados de 
monitoreo, estos deberán ser registrados en el informe de 
monitoreo interno. Los registros de este monitoreo deben 
estar disponibles en las instalaciones de la operación 
minera, para una eventual auditoria o fi scalización por la 
autoridad ambiental competente.

Artículo 101°.- Del personal de almacenamiento 
El personal que manipule concentrados o materiales o 

sustancias peligrosas debe contar con las competencias 
necesarias para la realización de sus funciones, para lo 
cual:

a) Recibirá capacitación para el correcto ejercicio de 
sus labores orientadas a la protección de su salud y del 
medio ambiente.

b) Recibirá la información necesaria referente a 
las áreas de almacenaje y métodos de almacenaje, 
transporte y disposición así como aquellas medidas que 
sean aplicables para la disminución de los efectos de la 
actividad sobre el ambiente, la salud e infraestructura.

c) Deben haber recibido entrenamiento en la 
aplicación del Plan de Contingencia aprobado por la 
autoridad competente.

Artículo 102°.- De los Almacenes de Concentrados 
y/ o Minerales fuera de la concesión

Para el inicio de operaciones del almacenamiento 
de concentrados y/o minerales fuera de las áreas de 
concesiones mineras, el titular está obligado a contar con 
el respectivo estudio ambiental aprobado por la autoridad 
ambiental competente, aún en los casos en que realice 
dicha actividad conjuntamente con otras actividades 
económicas.

Artículo 103°.- Del manipuleo de minerales, 
concentrados y sustancias peligrosas en los puertos 

103.1 El titular de la actividad minera deberá contar 
con los permisos necesarios para la infraestructura y 
labores de almacenamiento temporal de minerales, 
concentrados y sustancias peligrosas así como con los 
recursos humanos y equipos sufi cientes para cumplir con 
las medidas de protección ambiental, tales como:

a) Sistemas de control de merma del material, para 
evitar su dispersión por el viento.

b) Control de las características fi sicoquímicas, físicas 
y químicas del material manipulado.

c) Diseño ambientalmente adecuado de los sistemas 
de carga y descarga a criterio de la DGAAM.

d) Instalación de cercos perimétricos con altura 
sufi ciente para el aislamiento del material almacenado.

e) Sistemas de barrido continuo para la limpieza de 
cualquier eventual derrame o dispersión de concentrado 
en las instalaciones del puerto durante el embarque o 
desembarque.

f) Estaciones de monitoreo de la calidad de aire, 
ruido, agua, suelo y biológico (sub ruido sub acuático y 
sedimento de lecho marino, cuando sea pertinente).

103.2 Las medidas señaladas, deberán estar descritas 
dentro del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente 
ya sea del titular minero o de la entidad u empresa que 
le brinde los servicios de almacenamiento u operación 
portuaria.

Artículo 104°:- De la incompatibilidad en el 
almacenamiento de materiales y sustancias 
peligrosas 
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En el caso del artículo 98°:

104.1 Está prohibido el almacenamiento de sustancias 
peligrosas incompatibles, sustancias de diferentes clases 
o subclase para la que fue proyectado. Los productos 
peligrosos son considerados incompatibles de acuerdo a 
los siguientes criterios:

a) Que sean materiales o sustancias peligrosas, que 
produzcan reacciones peligrosas entre sí.

b) Incompatibilidad de materiales o sustancias 
peligrosas con los materiales de constitución de otros 
recipientes, tanto por sus características químicas como 
por sus condiciones físicas, tales como los ácidos, los que 
se almacenarán en estantes metálicos.

c) Que sean sustancias corrosivas, las que deben 
almacenarse separadas de los materiales infl amables.

d) Que sean sustancias combustibles, las que no 
deberán almacenarse conjuntamente con productos 
comburentes.

e) Que sean ácidos, los que almacenarán 
preferentemente separados por clase.

f) Que sean líquidos tóxicos, los que se almacenarán 
preferentemente en una sección diferente de los 
infl amables, explosivos, nocivas e irritantes, comburentes 
y corrosivos. En caso de almacenarse conjuntamente se 
deberán tomar las medidas de protección adecuadas que 
se justifi carán en el proyecto.

104.2 Las instalaciones de almacenamiento deben 
ser ubicadas y diseñadas de tal manera que permitan 
la separación de materiales incompatibles utilizando 
edifi cios o lugares separados, murallas contrafuego u 
otras precauciones aceptables con rótulos, que indiquen 
las clases y divisiones de las sustancias almacenadas, 
así como, los riesgos asociados a las mismas. Se deben 
aplicar medidas, diseños y/o dispositivos que permitan 
realizar movimientos y el manejo seguro de los materiales 
peligrosos, debiendo existir espacio sufi ciente para 
establecer condiciones de trabajo seguro y permitir el 
acceso y evacuación rápida por varias vías.

104.3  Además, como medida de seguridad y para 
efectos de garantizar la protección del ambiente, el número 
de puertas de acceso debe ser el mínimo para permitir una 
operación efi ciente. Como medida de seguridad mínima el 
número ideal de puertas de acceso es uno, aun cuando se 
debe considerar el manejo de emergencias para permitir el 
paso de vehículos.

TÍTULO VII

DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS AMBIENTALES

Y DE SUS MODIFICATORIAS

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 105°.- Del procedimiento administrativo
La evaluación del impacto ambiental de los proyectos 

mineros categorías II y III de alcance local, regional, 
multiregional y nacional o sus modifi catorias, se realiza 
a través de un procedimiento administrativo tramitado 
ante la Autoridad Ambiental Competente. Sin perjuicio de 
ello, la Autoridad Ambiental Competente podrá delegar 
la realización de algunas actuaciones a las autoridades 
regionales competentes en materia ambiental minera, 
solicitar informes técnicos a terceros o convocar la 
participación de instituciones o evaluadores externos, sin 
que ello implique pérdida de su competencia.

El procedimiento administrativo se regula por las 
disposiciones normativas del presente Reglamento, 
y de manera supletoria, por las disposiciones de la Ley 
Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, su reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-EM, la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente; y la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

La autoridad ambiental competente, no dejará de 
pronunciarse ante el vacío o defi ciencia del presente 
reglamento respecto de alguna situación o solicitud 
planteada por los administrados. Para tal efecto, deberá 
ampararse en la aplicación supletoria y referencial de las 
normas señaladas en los párrafos precedentes, así como 

en los principios del derecho administrativo y los de la 
legislación ambiental.

Artículo 106°.- De las etapas del Procedimiento de 
evaluación

Para poder iniciar el procedimiento de evaluación 
de los estudios ambientales, el titular del proyecto debe 
acreditar la ejecución de los mecanismos de participación 
ciudadana antes y durante la elaboración de los estudios 
ambientales, así como haber comunicado por escrito del 
inicio de la elaboración del mismo en dicha oportunidad 
para la coordinación respectiva.

Los estudios ambientales se elaboran de acuerdo a 
los términos de referencia comunes y a los términos de 
referencia específi cos que aprueba la autoridad ambiental 
competente de conformidad con lo regulado en el Artículo 
112° y demás normas del presente reglamento.

Presentado el estudio ambiental, la autoridad ambiental 
competente realiza su revisión, verifi cando el cumplimiento 
de los términos de referencia comunes o específi cos, 
evalúa el Plan de Participación Ciudadana, el Resumen 
Ejecutivo y los requisitos de admisibilidad. De estar 
conforme o subsanadas las observaciones, se admitirá a 
trámite el estudio.

Posteriormente, el titular del proyecto, ejecutará 
los mecanismos de participación ciudadana aprobados 
y la autoridad ambiental competente iniciará la 
evaluación técnica a efecto de realizar las observaciones 
correspondientes. Estas observaciones se trasladan al 
titular del proyecto, para que pueda levantarlas en el plazo 
determinado y de subsistir observaciones se otorgará 
un plazo adicional para la presentación de información 
complementaria. 

La Autoridad Ambiental Competente declarará la 
inadmisibilidad o improcedencia del estudio ambiental 
o determinará la viabilidad ambiental del proyecto en 
evaluación, procediendo a su aprobación o desaprobación, 
según corresponda, con lo que concluye el procedimiento 
de evaluación. 

Artículo 107°.- De la correspondencia entre la 
documentación en medio físico y digital

El titular de la actividad minera es responsable que 
el contenido del expediente técnico de su solicitud, la 
absolución de observaciones, así como la información 
complementaria disponible en medio físico, se corresponda 
con el contenido presentado en la misma oportunidad a 
la autoridad ambiental competente en medio digital -en 
formato no editable-, bajo responsabilidad.

Artículo 108°.- De los recursos impugnativos
Las Resoluciones Directorales que aprueben o 

desaprueben las solicitudes de evaluación del impacto 
ambiental de los proyectos mineros o sus modifi catorias 
son susceptibles de impugnación en la vía administrativa, 
de acuerdo con lo previsto en el Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería establecido mediante Decreto 
Supremo N° 014-92-EM y la Ley N° 27444.

La segunda instancia administrativa para conocer y 
resolver los recursos impugnativos interpuestos, es el 
Consejo de Minería. 

Artículo 109°.- De la improrrogabilidad de los 
plazos

Los plazos son improrrogables y es responsabilidad del 
titular y de la autoridad el cumplirlos salvo causa justifi cada, 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentada o lo 
establecido en el artículo 136º de la Ley N° 27444.

Artículo 110°.- Del Gobierno Electrónico
La autoridad ambiental competente colabora, 

participa y promueve la implementación y uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones en la 
gestión ambiental de las actividades mineras, a fi n de 
optimizar la efi ciencia y efi cacia de los procedimientos 
administrativos, la administración de la información sobre 
los estudios ambientales, los reportes de monitoreo y otros 
instrumentos; de conformidad a los lineamientos y normas 
relacionadas a los objetivos del gobierno electrónico.

Al respecto y de conformidad con la Resolución 
Ministerial Nº 270-2011- MEM/DM que aprobó el Sistema 
de Evaluación Ambiental en Línea –SEAL- la presentación, 
notifi cación y evaluación de los estudios ambientales y sus 
modifi caciones ante la Autoridad Ambiental Competente, 
se realiza únicamente a través de dicho sistema. 
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Artículo 111°.- Del control posterior
Toda documentación presentada durante la evaluación 

y aprobación del estudio ambiental o su modifi catoria, 
conforme al procedimiento establecido en esta norma, 
está sujeta a control posterior por parte del MINEM de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32º de la Ley Nº 
27444 y a la revisión aleatoria de los EIA aprobados, por 
parte del MINAM conforme al literal a) del artículo 17º de la 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Capítulo 2

Procedimiento de evaluación preliminar y 
aprobación de Términos de 

Referencia Específi cos

Artículo 112°.- Propuesta de Términos de Referencia 
Específi cos

El procedimiento descrito en el presente capítulo es 
aplicable a los proyectos mineros que se encuentren 
en los supuestos listados en el artículo 28º, conforme a 
ello, previamente a la elaboración del estudio ambiental 
correspondiente, el titular del proyecto deberá proponer 
los Términos de Referencia Específi cos. La propuesta de 
estos términos, debe basarse en la evaluación ambiental 
preliminar, cuyo contenido mínimo se describe en el 
artículo siguiente. Además, se debe adoptar de manera 
referencial, la estructura y contenidos de los Términos 
de Referencia Comunes que resulten aplicables según 
las características del proyecto. La aprobación de los 
Términos de Referencia Específi cos no constituye 
certifi cación ambiental. 

Artículo 113°.- Requisitos de la solicitud de 
aprobación de Términos de Referencia Específi cos

El titular de la actividad minera debe presentar 
la solicitud de aprobación de términos de referencia 
específi cos ante la autoridad ambiental competente, 
según formato aprobado; la cual, además de los 
requisitos previstos en el artículo 113° de la Ley Nº 
27444, debe contener lo siguiente:

113.1 La propuesta de Términos de Referencia 
Específi cos, elaborados por el titular del proyecto, sobre 
la base de los Términos de Referencia Comunes y 
considerando aspectos y temáticas específi cas del mismo. 
Cuando corresponda la autoridad ambiental competente 
solicitará la opinión técnica al SERNANP, al ANA u otra 
autoridad en función a las peculiaridades del proyecto.

113.2 El Estudio Ambiental Preliminar que sustenta la 
propuesta de Términos de Referencia Específi cos, para su 
evaluación debe contener como mínimo:

a) Datos generales del titular.
b) Resumen Ejecutivo.
c) Descripción del proyecto.
d) Línea Base: Aspectos del medio físico, biótico, 

social, cultural y económico. 
e) Plan de Participación Ciudadana, planes y 

programas integrantes de la Estrategia de Manejo 
Ambiental.

f) Descripción de los posibles impactos ambientales. 
g) Medidas preliminares de prevención, mitigación o 

corrección de los impactos ambientales.
h) Propuesta de Plan de Seguimiento y Control.
i) Valorización del Impacto Ambiental.

113.3 Solicitud de acuerdo a formato aprobado por el 
Ministerio de Energía y Minas.

113.4 Documento que acredite la representación 
inscrita del representante legal en registros públicos. 

113.5 Copia del DNI o Carné de Extranjería del 
representante legal del titular de la actividad minera.

113.6 Recibo de pago por derecho de trámite, de 
acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos 
–TUPA-.

113.7 En el caso que la actividad minera se vaya a 
desarrollar en Área Natural Protegida de administración 
nacional y/o en su zona de amortiguamiento y en un Área 
de Conservación Regional, deberá presentarse un (01) 
ejemplar adicional de los documentos referidos en los 
numerales 113.1 y 113.2 o acreditar el ingreso de una 
copia de la propuesta de los TdR Específi cos al SERNANP 
o autoridad competente.

Artículo 114°.- Procedimiento de evaluación de 
Términos de Referencia Específi cos

El procedimiento de evaluación de la propuesta de 
Términos de Referencia Específi cos, comprende las 
siguientes actuaciones y plazos:

114.1 Presentación de la solicitud de aprobación, 
considerando los requisitos del TUPA a través del SEAL.

114.2 Revisión del expediente para verifi car si se 
ha presentado la información señalada en el artículo 
anterior.

114.3 Si la información está incompleta o no tiene 
el nivel de detalle o pertinencia para su evaluación, la 
autoridad ambiental competente, emite un Informe de 
Observaciones dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde la recepción de la solicitud, requiriendo el 
levantamiento de las observaciones al titular en un plazo 
de hasta diez (10) días hábiles.

114.4 Vencido el plazo otorgado, con o sin el 
levantamiento de observaciones por el titular, se emite 
la resolución de aprobación o de desaprobación de la 
solicitud, según corresponda.

114.5 Si el levantamiento de observaciones 
presentado no es satisfactorio, la autoridad ambiental 
competente, podrá expedir un requerimiento de Información 
Complementaria dentro del plazo de cinco (05) días 
hábiles de recibido el levantamiento, para que el titular de 
la actividad minera la presente en un plazo de hasta diez 
(10) días hábiles.

114.6 Si el levantamiento de observaciones está 
completo y es satisfactorio, la autoridad ambiental 
competente, expide la resolución de aprobación de los 
Términos de Referencia Específi cos, caso contrario, se 
desaprobará la solicitud.

114.7 El plazo máximo para la expedición de la 
resolución correspondiente es de cincuenta (50) días 
hábiles desde la recepción de la solicitud.

Artículo 115°.- Opiniones técnicas
115.1 Para la evaluación de la propuesta de Términos 

de Referencia Específi cos, la autoridad ambiental 
competente podrá solicitar la opinión técnica de otras 
autoridades, la misma que se tendrá en consideración 
al momento de formular la Resolución. En el informe 
que sustenta la Resolución debe darse cuenta de estas 
opiniones, así como de su acogimiento o de las razones 
por las cuales no fueron consideradas.

115.2 El requerimiento de opinión técnica deberá 
efectuarse dentro del plazo de cinco (05) días hábiles 
siguientes, contados desde la recepción de la solicitud. 
Las entidades requeridas contarán con un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles para remitir su opinión técnica 
en el tema de su competencia. Vencido el plazo sin que 
se haya remitido dicha opinión, la autoridad ambiental 
competente considerará que dichas entidades no tienen 
observaciones sobre la propuesta de términos de referencia 
y emitirá la resolución de aprobación o desaprobación 
correspondiente. 

115.3 En caso que los proyectos o actividades 
se localicen al interior de un área natural protegida 
de administración nacional y/o su zona de 
amortiguamiento o Áreas de Conservación Regional, 
la autoridad competente debe solicitar opinión técnica 
sobre los términos de referencia específicos al Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP).

115.4 Asimismo, para aquellos proyectos relacionados 
con el recurso hídrico, se debe solicitar opinión técnica 
favorable sobre los términos de referencia específi cos a la 
Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

Si el SERNANP o la ANA emitieran observaciones, 
éstas serán trasladadas al titular en el plazo máximo de 
cinco (05) días hábiles desde su recepción, para que 
éste las absuelva en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles. Transcurrido el plazo, sin haberse subsanado 
las observaciones, se emitirá la resolución desaprobando 
la propuesta de términos de referencia específi cos y se 
archivará el expediente. Si se presenta la subsanación de 
observaciones de manera completa, esta será trasladada 
a las entidades referidas para su opinión defi nitiva en un 
plazo de cinco (5) días hábiles. En estos casos la autoridad 
ambiental competente, sólo aprobará los términos de 
referencia específi cos con la opinión técnica favorable de 
las entidades requeridas.
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Capítulo 3

Procedimiento de evaluación de los Estudios 
Ambientales 

Artículo 116°.- De la reunión para exponer el alcance 
del estudio ambiental

El titular de la actividad minera podrá solicitar, con 
anterioridad a la presentación de su estudio ambiental 
ante la autoridad ambiental competente, la realización 
de una reunión con los funcionarios responsables de la 
evaluación de estudios ambientales, con el fi n de exponer 
los alcances generales del estudio ambiental desarrollado, 
destacando los aspectos más relevantes identifi cados 
en el estudio y la autoridad indicará aquellos aspectos 
que debieran ser ampliados o aclarados. La autoridad 
ambiental competente podrá solicitar la participación de 
entidades opinantes de otros sectores, que pudiesen estar 
vinculados con el proyecto.

Además del representante del titular de la actividad 
minera o el profesional responsable del proyecto, deberán 
asistir los profesionales de la consultora autorizada a 
realizar estudios ambientales que haya elaborado el 
estudio, designados para este efecto.

Luego de la presentación del estudio ambiental, la 
realización de esta reunión también podrá ser solicitada 
por el titular de la actividad minera o requerida de ofi cio por 
la autoridad ambiental competente.

Artículo 117°.- De los requisitos para el inicio del 
procedimiento

El titular de la actividad minera debe presentar vial el 
SEAL, la solicitud de aprobación del estudio ambiental ante 
la DGAAM, la cual, además de los requisitos previstos en el 
artículo 113° de la Ley Nº 27444, contendrá lo siguiente: 

117.1 Solicitud de acuerdo a formato aprobado por el 
Ministerio de Energía y Minas.

117.2 El estudio ambiental incluyendo el 
correspondiente Resumen Ejecutivo y el Plan de 
Participación Ciudadana.

117.3 Documento que acredite la inscripción en 
registros públicos del poder del representante legal 
actual con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días 
calendario de la fecha de expedida.

117.4 Copia simple del DNI o carné de extranjería 
vigente del representante legal del titular de la actividad 
minera.

117.5 Pago por derecho de trámite, de acuerdo al 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA).

Artículo 118°.- De la declaración de admisibilidad 
del estudio ambiental 

118.1  El estudio ambiental debe ser desarrollado 
considerando la estructura establecida en los Términos 
de Referencia Comunes o los Términos de Referencia 
Específi cos, según sea el caso. Cuando no corresponda 
el desarrollo de alguno de los capítulos o puntos de 
estos términos de referencia, ello deberá ser indicado y 
justifi cado en el propio estudio ambiental.

118.2 Recibido el estudio, la Autoridad Ambiental 
Competente procederá a revisar si éste cumple con la 
estructura establecida como Términos de Referencia 
Comunes o aquella establecida al aprobarse Términos 
de Referencia Específi cos, según fuera el caso. Además, 
revisará si el estudio ambiental contiene la información 
técnica básica con el mínimo de desarrollo exigible, de 
acuerdo a lo precisado en los Términos de Referencia 
Comunes o los específi cos y según resulte aplicable a 
la actividad minera propuesta. Se deberá verifi car si el 
titular cumplió con comunicar a la Autoridad Ambiental 
Competente, el inicio de la elaboración del estudio, lo cual 
se acredita con el cargo respectivo.

118.3 Si el estudio cumple con la estructura 
establecida y contiene los estudios o información mínima 
requerida según los Términos de Referencia, y se acredita 
la comunicación previa antes referida, la Autoridad 
Ambiental Competente continuará con la evaluación. De 
no cumplirse con los términos de referencia o con acreditar 
la comunicación, la Autoridad Ambiental Competente 
declarará la inadmisibilidad del estudio ambiental, 
justifi cando dicha decisión en el informe correspondiente. 
Esta declaración no afecta el derecho del titular de la 
actividad minera de presentar una nueva solicitud. 

118.4 La resolución que declara la inadmisibilidad del 
estudio ambiental, debe ser expedida en el plazo máximo 
de siete (07) días hábiles contados desde su presentación 
por el titular de la actividad minera.

118.5 Cualquier solicitud de reformulación del estudio 
ambiental presentado a evaluación, variación de su alcance 
o ingreso de información complementaria, sólo podrá ser 
presentada hasta antes de la declaración de conformidad 
del Plan de Participación Ciudadana. Vencido ese plazo, 
tales solicitudes de reformulación serán declaradas 
improcedentes.

Artículo 119°.- De la evaluación inicial del Resumen 
Ejecutivo y del Plan de Participación Ciudadana

119.1 Recibido el estudio ambiental y cumplidos los 
requisitos antes referidos, se revisará el contenido del 
Resumen Ejecutivo y el Plan de Participación Ciudadana, 
a efectos de determinar si éstos se ajustan a lo normado. 
De existir observaciones, éstas deberán formularse en el 
plazo máximo de siete (07) días hábiles contados desde la 
presentación del estudio por el titular de la actividad minera.

119.2 Cualquier observación a los mecanismos 
propuestos en el Plan de Participación Ciudadana y al 
Resumen Ejecutivo deberá ser subsanada por el titular 
de la actividad minera, coordinando con la autoridad 
competente, en el plazo máximo de ocho (08) días hábiles. 
En caso no se subsane en dicho plazo o no se presenten 
las actas de los talleres informativos previos o los 
mecanismos sustitutos, la autoridad competente declarará 
inadmisible el estudio ambiental.

119.3 Dentro de los plazos establecidos en los 
párrafos anteriores, la autoridad competente comunicará 
al titular de la actividad minera, su conformidad respecto 
de los mecanismos propuestos en el Plan de Participación 
Ciudadana y al Resumen Ejecutivo correspondientes 
al procedimiento de evaluación del estudio ambiental, 
precisando el cronograma de ejecución de éstos, así 
como otros aspectos que considere necesarios a efectos 
de garantizar la efi cacia del proceso de participación 
ciudadana.

Artículo 120°.- Del proceso de participación 
ciudadana durante el procedimiento de evaluación

El proceso de participación ciudadana durante el 
procedimiento de evaluación de los estudios ambientales, 
se inicia con la declaración de conformidad del Plan de 
Participación Ciudadana y comprende las siguientes 
actuaciones y plazos:

120.1 Entrega del estudio ambiental y de las copias del 
Resumen Ejecutivo a las instancias regionales y locales 
dentro de los siete (07) días calendario siguientes a la 
notifi cación de la declaración de conformidad del Plan de 
Participación Ciudadana.

120.2 Difusión del Plan de Participación Ciudadana:

a) Publicación de aviso en el diario ofi cial El Peruano 
y el diario local de mayor circulación: dentro de los siete 
(7) días calendario siguientes a la fecha de haber sido 
entregados los formatos de publicación.

b) Anuncios radiales diarios a ser difundidos en 
emisora local o de alcance local durante diez (10) días 
calendario contados a partir del quinto día calendario de 
la fecha de publicación del aviso en el diario ofi cial El 
Peruano.

c) Pegado de Carteles en locales públicos: a efectuarse 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
publicación del aviso en el diario ofi cial El Peruano.

120.3 Presentación de los cargos de entrega y 
publicaciones a la Autoridad Ambiental Competente: dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes de efectuada 
la publicación del formato de aviso en el diario ofi cial El 
Peruano.

120.4 Audiencia Pública: dentro de un plazo no menor 
de treinta (30) días calendario de publicado el aviso en el 
diario ofi cial El Peruano.

120.5 Ejecución de otros mecanismos de participación 
ciudadana: dentro de los plazos establecidos en el Plan de 
Participación Ciudadana.

Presentación de aportes, comentarios u observaciones 
ante la autoridad: durante todo el proceso de participación 
ciudadana y hasta los quince (15) días calendarios 
siguientes a la fecha de realización de la última Audiencia 
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Pública. La autoridad trasladará al titular minero, los 
aportes, comentarios u observaciones recibidos, para 
que las absuelvan directamente a los interesados con 
copia a la autoridad competente, quien merituará, si las 
incorpora o no, como observaciones al informe técnico 
correspondiente. No serán considerados los aportes, 
comentarios u observaciones recibidos luego de vencido 
el plazo indicado o las que reiteren temas ya merituados 
por la autoridad competente.

Artículo 121°.- Del requerimiento de opinión técnica 
de otras autoridades

Dentro del plazo de cinco (05) días hábiles siguientes 
de efectuada la comunicación de la conformidad del Plan 
de Participación Ciudadana y el Resumen Ejecutivo, la 
Autoridad Ambiental Competente procederá a requerir 
a las autoridades pertinentes, la opinión técnica sobre 
los aspectos del estudio ambiental que sean de su 
competencia, conforme se precisa a continuación:

121.1 Opinión técnica favorable: implica contar 
con la opinión favorable respecto de los aspectos 
técnicos materia de su competencia, la misma que deberá 
circunscribirse a los aspectos relacionados con aquella, 
sin la cual, no se podrá aprobar el estudio ambiental. 
Corresponde emitir esta opinión vinculante a:

a) Autoridad Nacional del Agua (ANA): para aquellos 
proyectos con impactos ambientales relacionados con el 
recurso hídrico, según lo dispuesto en el artículo 81° de 
la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, la Resolución 
Jefatural Nº 106-2011-ANA y según las disposiciones que 
emita dicha autoridad.

b) Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP): para aquellos proyectos a 
realizarse en área natural protegida integrante del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, 
su zona de amortiguamiento y Áreas de Conservación 
Regional, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28° 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley N° 26834 
y el Decreto Supremo Nº 004-2010-MINAM y el Decreto 
Supremo N° 003-2011-MINAM.

c) Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA): 
en el caso que la infraestructura necesaria para el 
tratamiento y disposición fi nal de los residuos generados 
por el proyecto minero, cuando se localice fuera de 
las instalaciones industriales o productivas o áreas de 
las concesiones mineras relacionadas al proyecto; de 
conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 6° de la Ley de General de Residuos Sólidos, Ley 
N° 27314.

d) Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR): para aquellos proyectos a realizarse en áreas 
otorgadas en las diferentes modalidades de concesión 
comprendidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley 
Nº 29763.

121.2 Opinión técnica obligatoria: implica que la 
Autoridad Ambiental Competente requiera de manera 
obligatoria la opinión técnica a una determinada autoridad, 
la misma que deberá circunscribirse a los aspectos 
relacionados con su competencia. El sentido o alcance de 
la opinión técnica de la autoridad consultada, o la ausencia 
de esta opinión, no afecta la competencia de la DGAAM 
para decidir respecto del estudio ambiental en evaluación. 
En el caso que la opinión técnica de la autoridad consultada 
no sea considerada, deberá justifi carse la decisión en el 
informe que sustente la decisión que ponga término al 
procedimiento. Corresponde emitir esta opinión a:

a) Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI): 
cuando en el proyecto minero se consideren actividades y/
o acciones que modifi quen el estado natural del suelo, fl ora 
y fauna silvestre; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto Supremo N° 056-97-PCM y en concordancia con 
las normas de manejo de los recursos naturales vigentes.

b) Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN): 
cuando el proyecto minero tenga por objeto la extracción de 
uranio y otros minerales con características radioactivas.

121.3 Opinión técnica facultativa: implica 
la posibilidad de requerir la opinión técnica sobre 
determinados aspectos específi cos del proyecto minero, a 
otras autoridades sectoriales distintas de las indicadas en 
los numerales 121.1 y 121.2, siempre que se justifi que esta 

necesidad, en razón de las características del proyecto o 
cuando previamente se haya así determinado al aprobarse 
Términos de Referencia Específi cos. El sentido o alcance 
de la opinión técnica de la autoridad consultada o la 
ausencia de esta opinión, no afecta la competencia de la 
Autoridad Ambiental Competente para decidir respecto del 
estudio ambiental en evaluación. En el caso que la opinión 
técnica de la autoridad consultada no sea considerada, 
deberá justifi carse la decisión en el informe que ponga 
término al procedimiento.

121.4 Las autoridades a las que se les haya requerido 
opinión técnica, deberán emitir dicha opinión, en el plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contando 
con diez (10) días hábiles para evaluar la subsanación o 
levantamiento de observaciones del titular. La autoridad 
ambiental competente otorgará un plazo de hasta 30 días 
calendario al titular para levantar las observaciones. 

121.5 Los plazos máximos señalados, deberán ser 
indicados por la autoridad ambiental competente en el 
ofi cio que se remita a las correspondientes autoridades. 

121.6 En los casos de la opinión no vinculante, si 
la autoridad requerida no formulase su opinión dentro 
del plazo señalado, la autoridad ambiental competente 
considerará que no existe objeción a lo planteado en el 
estudio ambiental sobre la materia consultada y continuará 
con la evaluación en el estado en que se encuentre.

Artículo 122°.- De la visita de campo para el 
levantamiento de la Línea Base

122.1 El titular de la actividad minera podrá solicitar, 
con anterioridad a la presentación de su estudio ambiental, 
la realización de una visita al área del proyecto minero con 
los funcionarios responsables de la evaluación de estudios 
ambientales que para ese efecto designe la autoridad 
ambiental competente, con el fi n de dar a conocer en el sitio, 
los alcances generales del estudio ambiental desarrollado, 
destacando los aspectos más relevantes identifi cados en 
el proceso de elaboración del estudio ambiental. 

122.2 La realización de esta visita también podrá 
ser dispuesta de ofi cio por la Autoridad Ambiental 
Competente, para efectuarse en el periodo comprendido 
entre la comunicación del inicio de elaboración del 
estudio ambiental y hasta los treinta (30) días calendarios 
siguientes a la fecha de realización de la última audiencia 
pública. La autoridad ambiental competente podrá solicitar 
la participación de las autoridades y población involucrada 
en dichas visitas. Además del representante del titular 
de la actividad minera o el profesional responsable del 
proyecto, deberán asistir los profesionales de la consultora 
autorizada a realizar estudios ambientales que haya 
elaborado el estudio ambiental, designados para este 
efecto.

122.3 El titular de la actividad minera está obligado 
a brindar todas las facilidades y permisos que resulten 
necesarios para el desarrollo de la visita de campo dispuesta 
por la Autoridad Ambiental Competente, debiendo permitir 
el acceso irrestricto a los funcionarios designados por 
ésta, al área bajo su control en las cuales se emplazará el 
proyecto minero materia de evaluación. Los funcionarios 
deberán cumplir con las medidas de seguridad, salud e 
higiene aplicables a las instalaciones materia de la visita.

Artículo 123°.- De la evaluación del estudio y la 
elaboración del Informe Técnico 

123.1 La evaluación por la Autoridad Ambiental 
Competente, se inicia con la comunicación de la 
conformidad al Plan de Participación Ciudadana y al 
Resumen Ejecutivo, realizándose de manera imparcial 
y objetiva, enfocándose en los aspectos técnicos, 
ambientales, sociales y legales del proyecto minero y con 
la fi nalidad de asegurar que al término del procedimiento 
se cuente con los elementos necesarios para concluir 
razonablemente sobre la viabilidad ambiental del proyecto 
minero. 

123.2 Para tal efecto, la evaluación se basará en la 
verifi cación del cumplimiento de los Términos de Referencia 
Comunes o Específi cos que correspondan. De encontrarse 
defi ciencias en el estudio ambiental respecto de estos 
términos de referencia, o la necesidad de aclarar, desarrollar 
o profundizar algunos aspectos del estudio ambiental, se 
procederá a formular observaciones en el Informe Técnico de 
Evaluación. En caso el estudio no esté desarrollado a nivel 
de factibilidad, conforme lo establecen los artículos 30° y 41° 
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del presente reglamento, la autoridad ambiental competente 
declarará improcedente el estudio ambiental.

123.3 El Informe Técnico de Evaluación debe 
contener la siguiente información:

a) Descripción resumida de los antecedentes, 
ubicación geográfi ca y política del proyecto minero, y de 
las actividades que lo comprendería.

b) Descripción resumida de las actuaciones 
procedimentales desarrolladas a la fecha.

c) Descripción de las actuaciones y mecanismos de 
participación desarrollados como parte del proceso de 
participación ciudadana.

d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas 
formuladas por otras autoridades.

e) Las observaciones formuladas al estudio ambiental, 
las mismas que estarán debidamente numeradas y que 
serán absueltas por el titular minero.

f) Las fi rmas de los profesionales que participaron 
de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura y la identifi cación de 
la materia evaluada.

g) Anexos. Entre otros: una lista de los documentos 
por los cuales se recabaron comentarios, aportes y 
observaciones del proceso de participación ciudadana; 
el informe técnico u opinión técnica de la ANA; el informe 
técnico u opinión técnica previa favorable del SERNANP 
o la DIGESA, otras opiniones técnicas obligatorias u 
optativas, según corresponda. 

123.4 Todas las opiniones técnicas recibidas de 
las autoridades consultadas, así como las recibidas del 
proceso de participación ciudadana, deben ser merituadas, 
de tal forma que se integren, según resulten pertinentes, en 
la evaluación y formulación de las observaciones a cargo 
de la Autoridad Ambiental Competente. En tal sentido, 
las observaciones estarán agrupadas en función de cada 
sección de la estructura del estudio ambiental y a su vez, 
agrupadas por temática u objeto materia de observación y 
autoridad que formuló la observación, evitándose duplicar 
o repetir innecesariamente observaciones que persigan la 
misma fi nalidad, indicándose la fuente.

123.5 Las observaciones deberán formularse 
siguiendo el orden o estructura temática del estudio 
ambiental, precisando el ítem observado, debiendo estar 
precedida por una breve, pero clara, justifi cación de su 
formulación, de tal manera que permita entender el objetivo 
de la misma y el sentido en el que el titular de la actividad 
minera debiera plantear su atención para ser considerada 
levantada. Además, respecto de cada observación del 
Informe Técnico de Evaluación, deben citarse o nombrarse, 
la o las observaciones u opiniones contenidas en los 
documentos remitidos por las autoridades consultadas, 
o en los documentos provenientes de la participación 
ciudadana, que se están integrando en esa observación.

123.6 Sin perjuicio de lo indicado en el numeral 
precedente, deben remitirse como anexos del Informe 
Técnico de Evaluación, el íntegro de las observaciones 
u opinión técnica de la ANA, el SERNANP, la DIGESA u 
otras entidades, según corresponda, para que el titular de 
la actividad minera presente su levantamiento.

123.7 El Informe Técnico de Evaluación debe ser 
notifi cado al titular de la actividad minera mediante auto 
directoral, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores 
al vencimiento del plazo para la presentación de aportes y 
comentarios u observaciones, previsto en el último párrafo 
del artículo 120° del reglamento, indicándose en éste, el plazo 
máximo dentro del cual deberá presentar el levantamiento 
de las observaciones, bajo apercibimiento de declarar 
en abandono el procedimiento administrativo. El plazo 
máximo que otorgará la autoridad ambiental competente 
al titular minero, para que presente el levantamiento de las 
observaciones es de cuarenta y cinco (45) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de recibida la notifi cación. 
A pedido del titular, la DGAAM podrá ampliar dicho plazo en 
quince (15) días calendario adicionales, por única vez en los 
casos previstos en el artículo 109º precedente.

Artículo 124°.- Del levantamiento de las 
observaciones 

124.1 El titular de la actividad minera debe presentar 
a la Autoridad Ambiental Competente, en una única 
oportunidad y dentro del plazo otorgado, el levantamientos 
de todas las observaciones formuladas al estudio 
ambiental, incluyendo la respuesta a las observaciones 

formuladas por las autoridades, a las que les corresponde 
dar opinión técnica favorable, obligatoria o facultativa y a las 
del proceso de participación ciudadana. El levantamiento 
de observaciones presentado extemporáneamente o de 
manera parcial, no será tomado en cuenta y conllevarán 
la declaración de abandono del trámite y su archivamiento 
correspondiente, una vez vencido el plazo otorgado.

124.2 El documento con el levantamiento de las 
observaciones deberá ser presentado utilizando el 
SEAL. El contenido del documento del levantamiento 
debe estar ordenado siguiendo el orden correlativo de 
las observaciones del Informe Técnico de Evaluación, 
haciendo referencia expresa al número de la observación 
que en cada caso se pretende levantar. 

124.3 La respuesta a las observaciones formuladas 
por las autoridades que deban emitir opinión favorable, 
obligatoria o facultativa, debe presentarse adjunto en una 
sección independiente, a fi n de ser remitidas a la autoridad 
que las formuló. La Autoridad Ambiental Competente debe 
remitirlas en el plazo máximo de tres (03) días hábiles 
contados desde el día siguiente de su presentación. 

124.4 El titular de la actividad minera debe presentar 
una copia impresa y una copia digital de su levantamiento 
de observaciones a la Dirección Regional de Energía y 
Minas, Municipalidad Distrital y las Comunidades del área 
del proyecto, previstas en los numerales 23.1.2, 23.1.3 
y 23.1.4 del artículo 23° de la Resolución Ministerial Nº 
304-2008-MEM-DM para que estén a disposición de la 
población interesada.

124.5 Los cargos de recepción correspondientes, 
deben ser presentados a la Autoridad Ambiental 
Competente en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles 
contados desde el día siguiente a la fecha de la presentación 
del levantamiento de observaciones a esas instancias. 
En el caso que una autoridad regional o municipal, o las 
comunidades, se negaran a recibir el expediente técnico 
del levantamiento de observaciones, bastará el cargo de 
remisión notarial o por juez de paz, de dicho expediente a 
la entidad correspondiente. Si por razones de fuerza mayor 
no fuera posible la remisión notarial o por juez de paz, el 
titular de la actividad minera debe acreditar tal situación 
documentadamente.

Artículo 125°.- Del levantamiento de observaciones 
y requerimiento de información complementaria

125.1 Recibido el levantamiento de observaciones, la 
Autoridad Ambiental Competente procederá a su revisión, 
debiendo pronunciarse sobre el levantamiento total o no 
de éstas, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles 
contados desde el día siguiente de su presentación a la 
Autoridad Ambiental Competente y emitiendo la resolución 
directoral correspondiente.

125.2 En el caso que la revisión concluya 
determinando la existencia de observaciones no levantadas, 
la Autoridad Ambiental Competente formulará un Informe 
Técnico Complementario, en el cual se precisará aquellas 
observaciones que han sido consideradas levantadas y 
cuáles no, consignando la justifi cación correspondiente. 
Respecto de las observaciones no levantadas se reiterará 
el requerimiento de información o se sustentará el pedido 
de información complementaria relacionada a tales 
observaciones, a fi n de ser levantadas. El informe señalado 
en el numeral anterior debe ser notifi cado al titular de la 
actividad minera mediante auto directoral, requiriéndosele 
presentar el levantamiento de todas las observaciones 
correspondientes en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de notifi cado, bajo 
apercibimiento de desaprobar el estudio ambiental.

125.3 En el caso que todas las observaciones del 
Informe Técnico de Evaluación hayan sido levantadas 
satisfactoriamente para la Autoridad Ambiental 
Competente, se debe proceder a elaborar el Informe 
Técnico Final que sustente la Resolución de aprobación 
del estudio ambiental, en el plazo máximo indicado en el 
numeral 125.1.

125.4 En el caso que no se levanten todas las 
observaciones se hará efectivo el apercibimiento, 
desaprobando el estudio ambiental mediante Resolución 
Directoral.

Artículo 126°.- De la formulación del Informe 
Técnico Final de evaluación

126.1 Concluida la revisión de la absolución de 
observaciones, se procederá a formular el Informe Técnico 
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Final en el que se sustente la decisión de aprobar o 
desaprobar el estudio ambiental, precisándose aquellas 
observaciones que han sido consideradas levantadas y 
cuáles no, con la correspondiente justifi cación. 

126.2 El Informe Técnico Final que sustente la 
resolución por la cual se aprueba el estudio ambiental, 
deberá desarrollar por lo menos el siguiente contenido:

a) Descripción resumida de los antecedentes, 
ubicación geográfi ca y política del proyecto minero, 
derechos mineros involucrados y del titular de la actividad 
minera.

b) Descripción de las principales actuaciones 
procedimentales desarrolladas.

c) Descripción resumida de las actuaciones y 
mecanismos desarrollados como parte del proceso de 
participación ciudadana.

d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas 
formuladas por otras autoridades.

e) Descripción de las principales características de la 
Línea Base Ambiental referidas a los componentes físicos, 
biológicos y sociales.

f) Descripción de las actividades que comprende 
el proyecto, con una clara determinación del área del 
proyecto, el ciclo de vida y etapas -construcción, operación 
y cierre-, capacidad de tratamiento de planta, instalaciones 
de manejo de residuos, efl uentes y emisiones, otras 
instalaciones, insumos y reactivos, balance de aguas 
y de masas, abastecimiento de energía, transporte, 
almacenamiento, embarque, cronograma, etc.

g) Descripción resumida de los principales impactos 
identifi cados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas -construcción, operación y cierre-
, áreas de infl uencia directa e indirecta y valoración 
económica.

h) Descripción resumida de la estrategia de 
manejo ambiental: plan de manejo ambiental, plan de 
monitoreo ambiental, plan de compensación ambiental 
de corresponder, plan de contingencias, plan de gestión 
social, plan de cierre conceptual, y presupuesto estimado 
de inversión para los planes de manejo ambiental y de 
gestión social. Deberán precisarse los compromisos 
sociales, cronograma de cumplimiento e indicadores de 
seguimiento de los mismos considerados en el EIA-sd o 
EIA-d. 

i) Plan de cierre a nivel conceptual.
j) Justifi cación respecto de observaciones técnicas y 

provenientes de la participación ciudadana, relacionadas 
al proyecto minero, que hayan sido desestimadas en el 
proceso de evaluación.

k) Conclusiones del equipo evaluador respecto a la 
viabilidad del proyecto minero.

l) La recomendación de aprobación del estudio 
ambiental. 

m) Las fi rmas de los profesionales que participaron 
de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura e identifi cación de la 
materia evaluada.

n) Anexos. Entre otros:

- Lista de los documentos recibidos en el proceso de 
participación ciudadana.

- Análisis y sustento de la absolución de las 
observaciones.

- Tablas resumen de los parámetros de línea base 
referidos a calidad de agua superfi cial y sedimentos, aguas 
subterráneas, calidad de aire, suelo y ruido.

- Matriz de Identifi cación de Impactos ambientales y 
sociales asociados al proyecto.

- Matriz de Obligaciones Ambientales y Compromisos, 
que debe incluir:

• Tabla resumen de todos los puntos de monitoreo de 
seguimiento y control: ubicación, parámetros, frecuencia 
de monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad.

• Tabla de las medidas de manejo ambiental a 
implementar.

• Tabla de las medidas del Plan de Gestión Social a 
implementar.

- Mapas y planos correspondientes

126.3  La Autoridad Ambiental Competente podrá 
aprobar, mediante Resolución Directoral, los formatos de 
las tablas y matrices referidas en el inciso n) del numeral 

anterior, cuyo llenado y presentación serán requeridos 
al titular de la actividad minera con oportunidad del 
levantamiento de observaciones o previamente a la emisión 
de la resolución que apruebe el estudio ambiental.

126.4 El Informe Técnico Final que sustente la 
resolución por la cual se desaprueba el estudio ambiental, 
debe desarrollar por lo menos el siguiente contenido:

a) Descripción resumida de los antecedentes, 
ubicación geográfi ca y política del proyecto minero, 
derechos mineros involucrados y del titular de la actividad 
minera.

b) Descripción de las principales actuaciones 
procedimentales desarrolladas.

c) Descripción resumida de las actuaciones y 
mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana.

d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas 
formuladas por otras autoridades.

e) Descripción de las actividades que comprende el 
proyecto, con una clara determinación de la huella del 
proyecto; el ciclo de vida y etapas (construcción, operación 
y cierre), capacidad de tratamiento de planta, instalaciones 
de manejo de residuos, efl uentes y emisiones, otras 
instalaciones, insumos y reactivos, balance de aguas 
y de masas, abastecimiento de energía, transporte, 
almacenamiento, embarque, cronograma, etc.

f) Descripción resumida de los principales impactos 
identifi cados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), 
áreas de infl uencia y valoración económica.

g) Análisis y sustento de la absolución y no absolución 
de las observaciones que permanecían subsistentes.

h) Conclusiones del equipo evaluador sustentando la 
no viabilidad del Estudio presentado.

i) Recomendación de desaprobación del estudio. 
j) Las fi rmas de los profesionales que participaron 

de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura e identifi cación de la 
materia evaluada.

k) Anexos. Entre otros: la lista de los documentos 
recibidos en el proceso de participación ciudadana.

126.5 La omisión o defi ciencia material en el contenido 
del Informe Técnico Final descrito en los numerales 
precedentes no constituye causal de nulidad o anulabilidad 
de la resolución aprobatoria o desaprobatoria, sin embargo, 
deberá ameritar la corrección de ofi cio correspondiente.

126.6 Antes de expedir la resolución aprobatoria, el 
titular del proyecto deberá registrar en el SEAL de manera 
obligatoria, la versión digital del estudio ambiental en su 
versión fi nal, integrando los contenidos presentados, las 
observaciones levantadas e información complementaria 
evaluada por la Autoridad Ambiental Competente. 

Artículo 127°.- De la resolución de aprobación o 
desaprobación del estudio ambiental

127.1 Elaborado el Informe Técnico Final, la Autoridad 
Ambiental Competente procederá a expedir la Resolución 
que declare aprobado o desaprobado el estudio ambiental 
y en consecuencia, otorgue o deniegue la certifi cación 
ambiental.

127.2 La Resolución que aprueba el estudio 
ambiental hará referencia al Informe Técnico Final, cuyo 
contenido constituye la motivación y forma parte integrante 
de la misma. La Autoridad Ambiental Competente debe 
remitir una copia de la Resolución que aprueba el estudio 
ambiental conjuntamente con una copia en formato físico 
o digital del expediente del procedimiento administrativo al 
MINAM, al OEFA, al OSINERGMIN a la DGM y al SENACE 
o DGAAM de corresponder, para efectos de la supervisión 
y fi scalización de las materias de sus competencias o 
ser referencia obligatoria en la expedición de permisos 
relacionados, según corresponda. 

127.3 Asimismo la Autoridad Ambiental Competente 
debe remitir una copia de la Resolución Directoral e 
Informe Técnico Final a cada una de las instancias 
involucradas en el proceso de participación ciudadana, 
conforme a lo aprobado en el Plan de Participación 
Ciudadana correspondiente y a las autoridades sectoriales 
que hubiesen emitido opinión técnica favorable, tales como 
al SERNAP, al ANA y al MINAGRI.

127.4 La aprobación del estudio ambiental certifi ca 
la viabilidad ambiental de todo el proyecto minero en su 
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integridad, no pudiendo ser otorgada en forma parcial, 
fraccionada, provisional o condicionada y no autoriza por sí 
misma el inicio de las actividades referidas en éste, ni crea, 
reconoce, modifi ca o extingue los derechos existentes 
sobre el terreno superfi cial en el cual se plantean las 
actividades. Para el inicio y desarrollo de las actividades 
que comprende el proyecto minero, el titular deberá obtener 
las licencias, permisos y autorizaciones establecidos en 
el marco normativo vigente al momento de la ejecución 
de dichas actividades así como el derecho a usar el 
terreno superfi cial correspondiente. Esta salvaguarda se 
consignará en la resolución respectiva. 

Artículo 128°.- Actualización del estudio ambiental 
El estudio ambiental aprobado, debe ser actualizado 

por el titular minero al quinto año, contados a partir de la 
fecha de inicio de la ejecución del proyecto y de manera 
consecutiva en periodos iguales, en los componentes que 
lo requieran, de acuerdo con lo dispuesto en las normas del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

La actualización comprende: el análisis de los impactos 
reales de la operación en curso en los recursos agua, aire, 
suelo, fauna y fl ora y otros aspectos ambientales y sociales, 
contenidos en el estudio, sobre la base de los reportes 
de monitoreo u otra fuente de información, a fi n que de 
ser necesario, se propongan mejoras en la estrategia de 
manejo ambiental aprobada. 

En función a la información antes señalada, se deberá 
actualizar el estudio ambiental, en los componentes que 
correspondan, y presentar una versión integrada del 
mismo, considerando todas las modifi caciones realizadas 
en las operaciones en el periodo de la actualización. La 
Actualización del Estudio se hará de conocimiento de 
las autoridades que la Autoridad Ambiental Competente 
indique y será de acceso a las autoridades y población 
en general a través del Sistema de Evaluación en Línea 
–SEAL-.

En el caso que los titulares mineros modifi quen sus 
estudios ambientales, antes del vencimiento del plazo 
de cinco años, podrán incluir en su modifi cación, la 
actualización del estudio de conformidad con el presente 
artículo, la que deberá contener la matriz de identifi cación 
y evaluación de impactos reales actualizados de toda la 
operación de la unidad minera. En este supuesto, el plazo 
de la siguiente actualización se computará desde la fecha 
de inicio de actividades de la modifi cación aprobada.

Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, 
la actualización del estudio ambiental se desarrollará de 
conformidad con la normativa y documentos orientadores 
que el MINAM apruebe.

Artículo 129°.- Registro y actualización de 
información de uso de insumos y reactivos

El titular está obligado a registrar e informar los datos 
relativos al uso de insumos, reactivos y otros destinados 
a la operación minera, que hubieran podido variar al 
completar el diseño del proyecto a nivel de detalle, 
mediante comunicación dirigida a la Autoridad Ambiental 
Competente, al OSINERGMIN y al OEFA.

La primera comunicación se realizará luego de 
construidas las instalaciones del Proyecto y dentro de 
los doce (12) meses siguientes al inicio de actividades, 
las posteriores comunicaciones sobre la variación, se 
realizarán anualmente en la oportunidad de la presentación 
de la DAC. Los titulares de actividades en curso también 
están obligados a presentar información relativa al uso de 
insumos y reactivos en la oportunidad antes referida.

Capítulo 4

De la Modifi cación del estudio ambiental 

Artículo 130°.- Modifi cación del estudio ambiental
Todos los cambios, variaciones o ampliaciones de 

los proyectos mineros o unidades mineras, que pudiesen 
generar nuevos o mayores impactos ambientales y/o 
sociales negativos signifi cativos, deben ser aprobados 
previamente. Para este efecto, el titular de la actividad 
minera debe iniciar el procedimiento administrativo de 
modifi cación correspondiente ante la autoridad ambiental 
competente.

Artículo 131°.- Excepciones al trámite de 
modifi cación del estudio ambiental

Sin perjuicio de la responsabilidad ambiental del 

titular de la actividad minera por los impactos que pudiera 
genera su actividad, conforme a lo señalado en el artículo 
16° y a lo indicado en el artículo anterior, el titular queda 
exceptuado de la obligación de tramitar la modifi cación del 
estudio ambiental, cuando la modifi cación o ampliación 
de actividades propuestas, -valoradas en conjunto con 
la operación existente- y comparadas con el estudio 
ambiental inicial y las modifi caciones subsiguientes 
aprobadas, se ubiquen dentro de los límites del área del 
proyecto establecida en el estudio ambiental previamente 
aprobado y generen un impacto o riesgo ambiental no 
signifi cativo. 

En tal sentido, se aceptarán excepciones como las 
siguientes:

a) Modifi cación de las características o la ubicación 
de las instalaciones de servicios mineros o instalaciones 
auxiliares, tales como campamentos, talleres, áreas de 
almacenamiento y áreas de manejo de residuos sólidos, 
siempre que no se construyan nuevos y diferentes 
componentes mineros o infraestructuras reguladas por 
normas especiales. 

b) Modifi cación de la ubicación de las plantas o 
sistemas de tratamiento de aguas residuales, siempre que 
no varíe el cuerpo receptor de efl uentes.

c) Mejora en las medidas de manejo ambiental 
consideradas en el Plan de Manejo Ambiental, considerando 
que el balance neto de la medida modifi cada sea positivo.

d) Incorporación de nuevos puntos de monitoreo de 
emisiones y efl uentes y/o en el cuerpo receptor -agua, aire 
o suelo-.

e) Precisión de datos respecto de la georeferenciación 
de puntos de monitoreo, sin que implique la reubicación 
física del mismo

f) Reemplazo de pozos de explotación de agua, en 
relación al mismo acuífero.

g) Reemplazo en la misma ubicación de tanques o 
depósitos de combustibles en superfi cie, sin que implique 
la reubicación física del mismo.

h) Otras modifi caciones que resulten justifi cadas 
que representen un similar o menor impacto ambiental y 
aquellas que deriven de mandatos y recomendaciones 
dispuestas por la autoridad fi scalizadora.

La autoridad ambiental competente, evalúa previamente 
las propuestas de excepción que los titulares mineros 
presenten, de conformidad con el artículo 4° del Decreto 
Supremo N° 054-2013-PCM, la Resolución Ministerial N° 
120-2014-MEM/DM y demás normas modifi catorias.

Artículo 132°.- De la presentación del Informe 
Técnico Sustentatorio

En los casos considerados en el artículo anterior, el 
titular de la actividad minera debe previamente al inicio de 
las actividades y obras involucradas, presentar un informe 
técnico sustentatorio, en el cual se desarrollará el siguiente 
contenido:

a) Antecedentes.
b) Nombre y ubicación de unidad minera.
c) Justifi cación de la modifi cación a implementar.
d) Descripción de las actividades que comprende la 

modifi cación.
e) Identifi cación y evaluación de los impactos 

ambientales de la modifi cación que sustenten la No 
Signifi cación.

f) Descripción de las medidas de manejo ambiental 
asociadas a las actividades a desarrollar y a la 
modifi cación.

g) Sustento técnico que la realización de actividades 
que, valoradas en conjunto con el estudio ambiental inicial 
y sus modifi catorias subsiguientes aprobadas, signifi quen 
un similar o menor impacto ambiental potencial, además 
se presenten dentro de los límites del área de infl uencia 
ambiental directa del proyecto en el estudio ambiental 
previamente aprobado. 

h) Ficha resumen actualizado.
i) Conclusiones.
j) Anexos: planos, mapas, fi guras, reportes, fi chas 

de puntos de monitoreo a incorporar y otros documentos 
técnicos referidos a la modifi cación comunicada.

La autoridad ambiental competente, en el plazo de 
quince (15) días hábiles, evaluará si el informe técnico 
sustentatorio, cumple con el presente artículo, de no 
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cumplir con los requisitos, comunicará al titular la no 
conformidad. 

De no encontrar observaciones, la autoridad ambiental 
competente dará la conformidad, se notifi cará al titular 
y se remitirá al OEFA el informe técnico recibido. El 
Titular minero sólo podrá implementar las modifi caciones 
propuestas a partir de la notifi cación de conformidad 
emitida por la Autoridad Ambiental Competente.

Artículo 133°.- Implicancias de la modifi cación
La modifi cación del estudio ambiental, implica 

necesariamente y según corresponda, la actualización de 
los planes del estudio ambiental originalmente aprobados 
al emitirse la Certifi cación Ambiental.

En el caso del Informe Técnico Sustentatorio, al que 
se refi ere el artículo anterior, las modifi caciones del Plan 
de Manejo Ambiental asociadas deben incorporarse como 
anexos al informe técnico.

Tanto las modifi caciones del estudio ambiental, como 
los Informes Técnicos Sustentatorios con conformidad 
de la Autoridad Ambiental Competente, implican la 
consecuente modifi cación del Plan de Cierre, lo que se 
realizará en la actualización en el Plan de Cierre de Minas 
correspondiente, de acuerdo a la legislación sobre la 
materia y deberán adjuntar información sobre las acciones 
de supervisión y fi scalización realizadas por la autoridad 
competente a efectos de contrastar la modifi cación, con 
el desempeño ambiental en caso de las operaciones en 
curso.

Capítulo 5

Procedimiento de Modifi cación 
del estudio ambiental

Artículo 134°.- Disposiciones y plazos aplicables al 
procedimiento de modifi cación

Son aplicables al procedimiento de modifi cación 
del estudio ambiental, las disposiciones referidas a las 
reuniones y visitas a campo, contenidas en los artículos 
116º y 122º del presente Reglamento.

Artículo 135°.- De los requisitos para el inicio del 
procedimiento de Modifi cación 

Son exigibles para el inicio del procedimiento de 
modifi cación de los estudios ambientales, los requisitos 
listados en el artículo 117º del presente Reglamento.

Artículo 136°.- De la exigibilidad de los términos de 
referencia y la declaración de inadmisibilidad

136.1 El estudio ambiental que sustenta la 
modifi cación del estudio ambiental deberá ser desarrollado 
considerando la estructura y contenidos establecidos en 
los Términos de Referencia Comunes o los Términos de 
Referencia Específi cos aprobados, según corresponda. En 
el primer caso, sólo se desarrolla lo que resulte aplicable 
a los aspectos que comprenda la modifi cación. Cuando 
no corresponda el desarrollo de alguno de los capítulos o 
aspectos de estos términos de referencia, ello deberá ser 
indicado y justifi cado en el propio estudio ambiental.

136.2 La autoridad ambiental competente, procederá 
a revisar si la modifi cación del estudio ambiental cumple 
con la estructura y contenidos establecidos como Términos 
de Referencia Comunes, o de los Términos de Referencia 
Específi cos aprobados, según fuera el caso. Además, 
revisará si contiene la información técnica básica con el 
mínimo de desarrollo exigible, de acuerdo a lo precisado 
en los Términos de Referencia Comunes o Específi cos y 
según resulte aplicable a la actividad minera propuesta. 
Se deberá verifi car si el titular cumplió con comunicar a la 
autoridad ambiental competente, el inicio de la elaboración 
de la modifi cación respectiva, lo cual se acredita con el 
cargo respectivo.

136.3 De encontrarse que el estudio de modifi cación, 
no cumple con la estructura establecida o no contiene los 
estudios o información mínima requerida o no acredita la 
comunicación previa antes referida, la autoridad ambiental 
competente, procederá a declarar la inadmisibilidad 
de la Modifi cación del estudio ambiental, justifi cando 
dicha decisión en el informe que sustente la resolución. 
La declaración de inadmisibilidad no afecta el derecho 
del titular de la actividad minera de volver a plantear su 
solicitud de modifi cación.

136.4 La resolución que declara la inadmisibilidad 

de la evaluación de la modifi cación del estudio ambiental, 
deberá ser expedida en el plazo máximo de cinco (05) días 
hábiles contados desde su presentación por el titular de la 
actividad minera.

Artículo 137°.- De la evaluación inicial del Resumen 
Ejecutivo y del Plan de Participación Ciudadana

137.1 Simultáneamente a la determinación de la 
procedencia de la evaluación de la modifi cación del 
estudio ambiental, se revisará el contenido del Resumen 
Ejecutivo y el Plan de Participación Ciudadana, a efectos 
de determinar si éstos se ajustan a lo dispuesto en el 
presente Reglamento. De existir observaciones, éstas 
deberán formularse en el plazo máximo de cinco (05) días 
hábiles contados desde la presentación del estudio por el 
titular de la actividad minera. 

137.2 Cualquier observación a los mecanismos 
propuestos en el Plan de Participación Ciudadana y al 
Resumen Ejecutivo será subsanada por el titular de la 
actividad minera, coordinando con la autoridad competente, 
en el plazo máximo de diez (10) días hábiles. En caso 
no hayan sido subsanadas en dicho plazo, la autoridad 
competente declarará la inadmisibilidad de la modifi cación 
del estudio ambiental.

137.3 Dentro del plazo establecido en el numeral 
137.1, la autoridad competente comunicará al titular de la 
actividad minera, su conformidad respecto del Resumen 
Ejecutivo y de los mecanismos propuestos en el Plan de 
Participación Ciudadana correspondientes al procedimiento 
de evaluación de la Modifi cación presentada, precisando 
el cronograma de ejecución de éstos, así como otros 
aspectos que considere necesarios a efectos de garantizar 
la efi cacia del proceso de participación ciudadana.

Artículo 138°.- Del proceso de participación 
ciudadana durante el procedimiento de evaluación de 
la Modifi cación del estudio ambiental

El proceso de participación ciudadana durante el 
procedimiento de evaluación de la Modifi cación del estudio 
ambiental, se inicia con la declaración de conformidad 
del Plan de Participación Ciudadana y comprende las 
siguientes actuaciones y plazos:

138.1 Entrega de la Modifi cación del estudio ambiental 
y de las copias del Resumen Ejecutivo a las instancias 
regionales y locales: dentro de los cinco (05) días 
calendario siguientes a la declaración de conformidad del 
Plan de Participación Ciudadana.

138.2 Difusión del Plan de Participación Ciudadana:

a) Publicación de aviso en el diario ofi cial El Peruano y 
otro en el diario de mayor circulación en la Región: dentro 
de los cinco (05) días calendario siguientes a la fecha de 
haber sido entregados los formatos de publicación.

b) Anuncios radiales: optativo, según se apruebe en el 
Plan de Participación Ciudadana- a ser difundidos durante 
diez (10) días calendario contados a partir del quinto día 
calendario de la fecha de publicación del aviso en el diario 
ofi cial El Peruano.

c) Pegado de Carteles en locales públicos: a efectuarse 
dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes a la 
publicación del aviso en el diario ofi cial El Peruano.

138.3 Presentación de los cargos de entrega y 
publicaciones a la autoridad ambiental competente: dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes de efectuada 
la publicación del formato de aviso en el diario ofi cial El 
Peruano.

138.4 Ejecución de otros mecanismos de participación 
ciudadana: dentro de los plazos establecidos en el Plan de 
Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 
27° de la Resolución Ministerial N°304-2008-MEM/DM. 

138.5 Presentación de aportes, comentarios u 
observaciones ante la autoridad: hasta los quince (15) 
días calendario siguientes contados desde la fecha de 
publicación del aviso en el Diario Ofi cial El Peruano o de la 
realización de la audiencia pública, de corresponder.

Artículo 139°.- Del requerimiento de opinión técnica 
de otras autoridades

Dentro del plazo de cinco (05) días hábiles siguientes 
de efectuada la comunicación de la conformidad del Plan 
de Participación Ciudadana y el Resumen Ejecutivo, la 
autoridad ambiental competente, procederá a requerir a 
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las autoridades pertinentes, la opinión técnica sobre los 
aspectos que sean de su exclusiva competencia, conforme 
a lo precisado en el artículo 121º del presente reglamento.

Artículo 140°.- De las características y emisión del 
Informe Técnico de Evaluación 

Respecto de las características y la emisión del 
Informe Técnico de Evaluación de la Modifi cación del 
estudio ambiental, son aplicables las disposiciones de los 
numerales 123.1 al 123.6 del artículo 123º del presente 
Reglamento. La evaluación de la modifi cación no se limita 
a la evaluación de los componentes o actividades que se 
adicionan, sino que también debe considerarse la relación 
con los componentes y actividades del estudio ambiental 
aprobado y con el área del proyecto donde se desarrolla 
la actividad. 

El Informe Técnico de Evaluación que contenga 
las observaciones deberá ser notifi cado al titular de la 
actividad minera mediante auto directoral, indicándose 
en éste el plazo máximo dentro del cual deberá presentar 
su levantamiento, bajo apercibimiento de declarar el 
abandono el procedimiento administrativo. El plazo 
máximo que otorgará la autoridad ambiental competente 
al titular minero, para que presente el levantamiento de 
observaciones será de quince (15) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de recibida la notifi cación. A pedido 
del titular, la autoridad ambiental competente, podrá 
ampliar dicho plazo por única vez en (7) días hábiles en los 
casos previstos en el artículo 109º precedente. 

Artículo 141°.- Del levantamiento de observaciones 
de la modifi cación del estudio ambiental 

Son aplicables al levantamiento de observaciones 
del Informe Técnico de Evaluación de la Modifi cación del 
estudio ambiental, las disposiciones del artículo 124º del 
presente reglamento.

Artículo 142°.- Del requerimiento de información 
complementaria de la modifi cación del estudio 
ambiental 

142.1 Recibido el levantamiento de observaciones, la 
autoridad ambiental competente, procederá a su revisión, 
debiendo pronunciarse sobre el levantamiento total o no 
de éstas, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles 
contados desde el día siguiente de su presentación a la 
Autoridad Ambiental Competente y emitiendo la resolución 
correspondiente.

142.2 En el caso que la revisión concluya determinando 
la existencia de observaciones no levantadas, la autoridad 
competente formulará un Informe Técnico Complementario, 
en el cual se precisará aquellas observaciones que han 
sido consideradas levantadas y cuáles no, consignando 
la justifi cación correspondiente. Respecto de las 
observaciones no levantadas se reiterará el requerimiento 
de información o se sustentará el pedido de información 
complementaria relacionada a tales observaciones, a fi n 
de ser levantadas.

142.3 El informe señalado en el numeral anterior deberá 
ser notifi cado al titular de la actividad minera mediante 
auto directoral, requiriéndosele presentar el levantamiento 
correspondiente en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de notifi cado, bajo 
apercibimiento de desaprobar la modifi cación del estudio 
ambiental.

142.4 En el caso que todas las observaciones del 
Informe Técnico de Evaluación hayan sido levantadas 
satisfactoriamente, la autoridad ambiental competente, 
deberá proceder a elaborar el Informe Técnico Final que 
sustente la Resolución de aprobación de la modifi cación 
del estudio ambiental, en el plazo máximo indicado en el 
numeral 142.1.

En caso no se levanten todas las observaciones, 
se hará efectivo el apercibimiento desaprobando la 
modifi cación del estudio ambiental. 

Artículo 143°.- De la formulación y características 
del Informe Técnico Final de evaluación de la 
Modifi cación del estudio ambiental

143.1 Concluida la revisión del levantamiento de 
observaciones, se procederá a formular el Informe 
Técnico Final en el que se sustente la decisión de 
aprobar o desaprobar la Modifi cación del estudio 

ambiental, precisándose aquellas observaciones que 
han sido consideradas levantadas y cuáles no, con la 
correspondiente justifi cación.

143.2 El Informe Técnico Final que sustente la 
resolución por la cual se apruebe la modifi cación del 
estudio ambiental, deberá desarrollar por lo menos el 
siguiente contenido:

a) Descripción resumida de los antecedentes, 
ubicación geográfi ca y política del proyecto que comprende 
la modifi cación al proyecto minero, derechos mineros 
involucrados y titular de la actividad minera.

b) Descripción de las principales actuaciones 
procedimentales desarrolladas.

c) Descripción resumida de las actuaciones y 
mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana.

d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas 
formuladas por otras autoridades.

e) Descripción de las principales características de 
la Línea Base Ambiental referidos a componentes físicos, 
biológicos y sociales, según corresponda.

f) Descripción de las actividades que comprende el 
proyecto de modifi cación, con una clara determinación de la 
huella del proyecto, el ciclo de vida y etapas (construcción, 
operación y cierre), capacidad de tratamiento de planta, 
instalaciones de manejo de residuos, efl uentes y emisiones, 
otras instalaciones, insumos y reactivos, balance de 
aguas y de masas, abastecimiento de energía, transporte, 
almacenamiento, embarque, cronograma, etc., todo ello 
según corresponda o fuera aplicable.

g) Descripción resumida de los principales impactos 
identifi cados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), 
áreas de infl uencia y valoración económica.

h) Descripción resumida de los planes: plan de 
manejo ambiental, plan de vigilancia ambiental, plan de 
compensación, plan de contingencias, plan de gestión 
social, plan de cierre conceptual y presupuesto estimado 
de inversión para los planes de manejo ambiental y de 
gestión social, según corresponda. Consignar los nuevos 
compromisos sociales, cronograma de ejecución e 
indicadores para el seguimiento.

i) Justifi cación respecto de observaciones técnicas y 
provenientes de la participación ciudadana, relacionadas 
al proyecto minero, que hayan sido desestimadas o no 
abordadas en forma alguna en el proceso de evaluación.

j) La recomendación de aprobación del proyecto de 
modifi cación del estudio ambiental.

k) Las fi rmas de los profesionales que participaron de 
la evaluación, con indicación de su profesión o especialidad, 
número de colegiatura y materia evaluada.

l) Anexos. Entre otros: 

- Lista de los documentos recibidos en el proceso de 
participación ciudadana.

- Análisis y sustento de la absolución de las 
observaciones subsistentes.

- Tablas de los parámetros de línea base referidos a 
calidad de agua superfi cial y sedimentos, aguas subterráneas, 
calidad de aire, suelo y ruido; según corresponda al alcance 
de la modifi cación del estudio ambiental.

- Tabla de todos los puntos de monitoreo de 
seguimiento y control: ubicación, parámetros, frecuencia 
de monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad, de 
corresponder. 

- Matriz de Identifi cación de Impactos ambientales y 
sociales asociados al proyecto.

- Matriz de Obligaciones Ambientales y Compromisos, 
que debe incluir:

• Tabla resumen de todos los puntos de monitoreo de 
seguimiento y control: ubicación, parámetros, frecuencia 
de monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad.

• Tabla de las medidas de manejo ambiental a 
implementar.

• Tabla de las medidas del Plan de Gestión Social a 
implementar.

- Mapas y planos correspondientes

143.4 El Informe Técnico Final, que sustente la 
resolución por la cual se desaprueba la Modifi cación 
del estudio ambiental, debe desarrollar por lo menos el 
siguiente contenido:
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a) Descripción resumida de los antecedentes, 
ubicación geográfi ca y política del proyecto de Modifi cación 
del estudio ambiental, derechos mineros involucrados y del 
titular de la actividad minera.

b) Descripción de las principales actuaciones 
procedimentales desarrolladas.

c) Descripción resumida de las actuaciones y 
mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana.

d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas 
formuladas por otras autoridades.

e) Descripción de las actividades que comprende el 
proyecto de Modifi cación del estudio ambiental, con una 
clara determinación de la huella del proyecto, el ciclo de 
vida y etapas -construcción, operación y cierre-, capacidad 
de tratamiento de planta, instalaciones de manejo de 
residuos, efl uentes y emisiones, otras instalaciones, 
insumos y reactivos, balance de aguas y de masas, 
abastecimiento de energía, transporte, almacenamiento, 
embarque, cronograma, etc. todo ello según corresponda 
al alcance del proyecto.

f) Descripción resumida de los principales impactos 
identifi cados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), 
áreas de infl uencia y valoración económica.

g) Análisis y sustento de la absolución y no absolución 
de las observaciones.

h) Recomendación de desaprobación del proyecto de 
Modifi cación del estudio ambiental.

i) Las fi rmas de los profesionales que participaron de 
la evaluación, con indicación de su profesión o especialidad, 
número de colegiatura y materia evaluada.

j) Anexos. Entre otros: la lista de los documentos 
recibidos en el proceso de participación ciudadana.

143.5 La omisión o defi ciencia en el contenido 
del Informe Técnico Final descrito en los numerales 
precedentes no constituye causal de nulidad o anulabilidad 
de la resolución aprobatoria o desaprobatoria, sin embargo, 
deberá ameritar la corrección de ofi cio correspondiente.

143.6 Antes de expedir la resolución aprobatoria, el 
titular del proyecto deberá registrar en el SEAL de manera 
obligatoria, la versión digital de la modifi cación del estudio 
ambiental en su versión fi nal, integrando los contenidos 
presentados, las observaciones levantadas e información 
complementaria evaluada por la Autoridad Ambiental 
Competente.

Artículo 144°.- De la aprobación de la Modifi cación 
del estudio ambiental 

Elaborado el Informe Técnico Final, la DGAAM 
procederá a expedir la Resolución Directoral que declare 
aprobada o desaprobada la Modifi cación del estudio 
ambiental.

Respecto de esta resolución, es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 127º del presente Reglamento.

TÍTULO VIII

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS

AMBIENTALES

Artículo 145°.- De los registros 

145.1 El titular de la actividad minera debe implementar 
registros sobre sus actividades, conforme a lo establecido 
en sus estudios ambientales y la normativa vigente, 
los cuales se deben poner a disposición de la entidad 
fi scalizadora, de acuerdo a la legislación de la materia.

145.2  De manera enunciativa, los registros que se 
deben implementar son:

a) Registro de manejo de residuos sólidos
b) Registro de monitoreo de emisiones y efl uentes.
c) Registro de insumos y reactivos
d) Otros registros internos establecidos en la 

legislación.

Artículo 146°.- De los reportes a la autoridad

146.1  El titular minero debe presentar los reportes a 
la autoridad que sean requeridos para su actividad, en la 
forma y plazo que se disponga en las normas vigentes. La 
constancia de presentación y los reportes en su integridad 

deberán estar a disposición de la entidad fi scalizadora, 
cuando ésta lo requiera. 

146.2 De manera enunciativa, los reportes que 
debe presentar el titular de la actividad minera, cuando 
corresponda, son los siguientes:

a) Informes semestrales de ejecución del Plan de 
Cierre de Minas.

b) Declaración Anual de Residuos Sólidos.
c) Manifi esto de Residuos Sólidos Peligrosos.
d) Reporte de monitoreo ambiental incluyendo las 

fi chas técnicas de los puntos de control establecidos en el 
estudio aprobado.

e) De cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.
f) Otros reportes.

Artículo 147°.- Sobre el reporte de las Emergencias 
Ambientales y la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental. 

147.1 Las obligaciones y procedimientos para realizar 
el reporte de emergencia ambiental de las actividades bajo 
la competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) se regula por la Resolución del Consejo 
Directivo N° 018-2013-OEFA/CD y las respectivas normas 
que dicte el OEFA.

147.2 Respecto a la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental, las obligaciones y procedimientos se encuentran 
regulados por la Ley N° 28611, Ley Nº 28804 y sus normas 
reglamentarias bajo competencia del Ministerio del 
Ambiente.

Artículo 148°.- Sobre el reporte público de 
sostenibilidad ambiental

Los titulares de la actividad minera, deberán 
presentar anualmente hasta el último día hábil del mes 
de septiembre, un reporte de sostenibilidad ambiental, 
que contenga información del desempeño social y 
ambiental de su actividad en el ejercicio anterior, 
conforme a las pautas probadas por la autoridad 
ambiental competente. 

Este reporte debe ser presentado ante el Ministerio 
de Energía y Minas y el OEFA, en formato físico y digital. 
Dicho reporte de sostenibilidad estará a disposición del 
público en general y será publicado en la página web 
del Ministerio de Energía y Minas y del OEFA.

Artículo 149°.- Promoción del buen desempeño
El cumplimiento de las obligaciones ambientales de las 

actividades mineras, será incentivado por el Ministerio de 
Energía y Minas en coordinación con el OEFA, a través 
de los mecanismos que éste asigne, entre ellos, los 
siguientes: 

a) Registro de empresas que cumplan con buenas 
prácticas ambientales.

b) Registro de gestión ambiental efi ciente.
c) Premio anual de buenas prácticas ambientales.
d) Otras que el Ministerio del Ambiente y el Ministerio 

de Energía y Minas determine.

TÍTULO IX

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Artículo 150º.- Compromiso de la alta gerencia con 
la gestión ambiental

La alta gerencia del titular minero dirige y brinda los 
recursos para el desarrollo de todas las actividades 
conducentes a la implementación de un sistema de gestión 
ambiental en sus actividades mineras, a fi n de asegurar la 
prevención de accidentes ambientales y la no afectación 
del ambiente, a través del cumplimiento de la normatividad 
vigente y de las mejores prácticas de la industria minera, 
que se defi nen a través de:

a) El compromiso en el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales del titular minero.

b) La integración de la gestión del ambiente a todas 
las funciones de la empresa, incluyendo el planeamiento 
estratégico.

c) La motivación hacia los trabajadores en el esfuerzo 
de cumplir con los estándares y normas ambientales.

d) Asumir la responsabilidad por la gestión ambiental 
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de la empresa, brindando los recursos económicos 
necesarios.

e) La implementación de las mejoras necesarias de
acuerdo a la naturaleza y magnitud de las operaciones y 
su relación con su entorno ambiental.

Artículo 151º.- De la Política Ambiental del titular 
minero

La alta gerencia del titular minero establecerá la política 
ambiental para la unidad minera, siendo responsable de su 
implementación y desarrollo, asegurando que:

a) Sea apropiada a la naturaleza y magnitud de las
operaciones y su relación con su entorno ambiental.

b) Incluya un compromiso de interiorizar el principio
de prevención y de mejora continua.

c) Incluya un compromiso de cumplimiento de los
requisitos establecidos en los instrumentos de gestión 
ambiental de la operación, así como en las normas legales, 
recomendaciones y mandatos de la autoridad.

d) Esté actualizada y en continua implementación.
e) Sea comunicada a todos los trabajadores con la

intención que ellos estén conscientes de sus obligaciones 
en materia ambiental.

f) Esté disponible para todos los que estén
involucrados en las actividades mineras.

h) Sea visible para todos los trabajadores así como
para los visitantes.

g) Sea revisada periódicamente para asegurar que se
mantiene relevante y apropiada para la unidad minera.

Artículo 152º.- De la Matriz de Obligaciones 
Ambientales

En toda unidad minera deberá contarse con una Matriz 
de Obligaciones Ambientales, en la cual se sistematice el 
conjunto de obligaciones ambientales exigibles al titular 
minero para los componentes y actividades en dicha 
unidad minera, derivadas de los estudios ambientales o 
modifi catorias, así como del plan de cierre de minas, sus 
actualizaciones o modifi catorias.

Esta matriz deberá ser actualizada en base a 
las nuevas obligaciones ambientales asumidas, 
sustituidas o dejadas sin efecto, como consecuencia 
de modificaciones o ampliaciones a los proyectos; 
así como por las mejoras en el manejo ambiental 
introducidas en el desarrollo de las actividades en el 
marco de la legislación sobre la materia. Sin perjuicio 
de lo anterior, el OEFA podrá fiscalizar aquellas 
obligaciones ambientales que se mantienen legalmente 
vigentes en los instrumentos de gestión ambiental 
correspondientes, pero que no hayan sido consignadas 
en la Matriz de Obligaciones Ambientales.

La Matriz de Obligaciones Ambientales constituye un 
insumo para la planifi cación de las actividades del titular 
minero.

Artículo 153º.- Capacitación permanente para la 
gestión ambiental

Los titulares mineros deben elaborar un programa 
anual de capacitación a sus trabajadores, a fi n de asegurar 
en todos ellos la interiorización de la política ambiental 
de la organización y el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales exigibles a la unidad minera.

El contenido de la capacitación deberá ser brindado 
principalmente a aquellos trabajadores u operarios, en 
los aspectos de su responsabilidad que incidan en el 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, plan de 
contingencia y otros planes y programas establecidos en 
el estudio ambiental.

De manera particular, todo responsable de área o 
supervisor de la gestión ambiental en los distintos frentes 
de trabajo o componentes de la operación, ya sean 
trabajadores directos del titular minero o miembros de 
empresas contratistas, deberá haber sido capacitado en 
los siguientes temas:

a) Marco legal ambiental que regula el ejercicio de
actividades mineras.

b) Objetivos ambientales y principales obligaciones
ambientales derivadas del estudio ambiental.

c) Obligaciones ambientales específi cas a ser
cumplidas en el área bajo su responsabilidad, establecidas 
en el estudio ambiental y en el marco normativo vigente.

d) Plan de Contingencia en función de los riesgos de
cada área o componente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Obligación de integrar estudios 
ambientales

1. Los titulares mineros que respecto de una misma
unidad minera cuenten con dos o más estudios de 
impacto ambiental aprobados y modifi caciones a éstos; 
y/o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) 
y estudios de impacto ambiental; deberán integrar el 
contenido de los planes de todos estos documentos y 
actualizar su plan de manejo ambiental, de conformidad 
a los respectivos Términos de Referencia que apruebe el 
MINEM, con la opinión favorable del MINAM, de tal forma 
que cuenten con un solo instrumento de gestión ambiental 
para su unidad minera. Esto sin perjuicio de las sanciones 
y responsabilidades ambientales que pudiesen imponerse, 
en caso de incumplimiento de los instrumentos ambientales 
a integrar. 

2. Para este efecto, se deberá presentar un Estudio
Ambiental Integrado, conteniendo las condiciones actuales 
ambientales de la operación minera.

3. El procedimiento de evaluación del Estudio
Ambiental Integrado, comprenderá las siguientes etapas:

a) Presentación del Estudio Ambiental Integrado,
cumpliendo los requisitos listados en el artículo 117° del 
presente reglamento.

b) Revisión a cargo de la autoridad ambiental
competente del Estudio Ambiental Integrado y la 
verifi cación que los componentes, actividades y procesos 
de los estudios aprobados estén considerados en su 
totalidad.

c) La autoridad ambiental competente revisará en el
plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles que el Estudio 
Ambiental Integrado cumple con los términos de referencia 
aprobados. Si el expediente no los cumple, se rechazará la 
solicitud presentada y el titular deberá presentarlo corregido 
en el plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
Dentro del plazo antes mencionado, la autoridad ambiental 
competente remitirá el Estudio Ambiental Integrado al 
OEFA para que esta entidad, emita su opinión dentro 
de los treinta (30) días hábiles. La opinión del OEFA se 
limitará a verifi car la inclusión de obligaciones ambientales 
fi scalizables existentes en el Estudio de Impacto Ambiental 
integrado.

d) Si luego de revisado la autoridad ambiental
competente, considera que el estudio presentado 
cumple con los términos de referencia y se verifi ca que 
los componentes, actividades y procesos de los estudios 
aprobados están considerados en su totalidad, aprobará el 
Estudio Ambiental Integrado.

e) Los términos de referencia del Estudio Ambiental
Integrado deben ser aprobados por la Autoridad Ambiental 
Competente con opinión favorable del MINAM, en el plazo 
máximo de seis (06) meses de entrada en vigencia del 
presente reglamento.

f) El plazo de la presentación del Estudio Ambiental
Integrado correspondiente, no podrá ser mayor a dos (02) 
años de aprobados los Términos de Referencia por el 
MINEM.

g) Si en el plazo anterior se presentara algún EIA-
sd o EIA-d o se modifiquen los estudios ambientales 
aprobados en la misma unidad, este se tramitará de 
conformidad al presente reglamento y los estudios 
de impacto ambiental anteriormente aprobados se 
integrarán de acuerdo a los Términos de Referencia 
aprobados.

El procedimiento de evaluación y aprobación del 
Estudio Ambiental Integrado sólo estará sujeto a los 
mecanismos de participación ciudadana regulados por 
el sector, respecto de las nuevas actividades que lo 
requieran y se incorporen, siempre que no hayan estado 
comprendidas en los estudios ambientales que se integran 
o aquellas actividades, componentes o proyectos a los
que se refi ere la Segunda Disposición Complementaria del 
presente reglamento.

Vencido el plazo para la presentación del Estudio 
Ambiental Integrado, la autoridad minera no evaluará 
ningún estudio que presente el titular, hasta que no se 
cumpla con presentar el Estudio Ambiental Integrado. 
Dicho incumplimiento, se informará al OEFA para que 
evalúe el inicio al procedimiento sancionador.
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Para efectos de la obligación prevista en el presente 
artículo, se entenderá por unidad minera, a aquella que 
realiza una secuencia integrada de actividades mineras 
vinculadas a un mismo y único proceso productivo.

En caso los titulares mineros consideren no encontrarse 
en el supuesto previsto en el presente artículo o hayan 
actualizado e integrados los estudios ambientales de 
una unidad minera, deberán presentar ante la autoridad 
ambiental competente, una solicitud sustentando las 
razones técnicas y operativas pertinentes. La solicitud 
deberá ser evaluada por la autoridad ambiental competente 
en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles. 

Segunda.- Actualización del estudio de impacto 
ambiental 

Los titulares mineros que cuenten con un solo estudio 
de impacto ambiental o un estudio de impacto ambiental y 
modifi catorias de éste, aprobadas antes de la entrada en 
vigencia del presente reglamento; no encontrándose en el 
supuesto de la Primera Disposición Complementaria Final, 
deberán actualizar el contenido de su Estudio de Impacto 
Ambiental, conforme al artículo 128° y demás disposiciones 
del presente reglamento. 

Tercera.- Declaración de Bifenilos Policlorados 
(PCB) 

Los titulares mineros que almacenen o utilicen aceites 
dieléctricos con contenidos de Bifenilos Policlorados 
(PCB), deben declarar su existencia, plan de eliminación y 
volumen ante la DGAAM, en el plazo máximo de doce (12) 
meses luego de publicada la presente norma. La DGAAM 
en coordinación con el OEFA aprobará un formato de 
presentación de dicha información. 

Cuarta.- Adecuación de operaciones
El titular minero que a la fecha de publicación de la 

presente norma, cuente con instrumento de gestión 
ambiental vigente y haya realizado actividades, 
ampliaciones y/o ejecutado proyectos de actividades 
mineras, tales como exploración, explotación, benefi cio, 
cierre o actividades conexas o vinculadas a éstas y/o 
construido componentes o realizado modifi caciones, 
sin haber obtenido previamente la modifi cación de su 
Certifi cación Ambiental, sin perjuicio de las sanciones que 
pudiera corresponder, debe adecuar dichas operaciones, 
conforme a lo que se dispone a continuación.

El titular deberá declarar ante la autoridad ambiental 
competente y el OEFA, las actividades y/o proyectos y/o 
componentes que a la fecha de publicación de la presente 
norma, se hayan ejecutado total o parcialmente, sin contar 
con la correspondiente modifi cación de su Certifi cación 
Ambiental, en el plazo improrrogable de sesenta (60) 
días hábiles, contados desde la entrada en vigencia 
de la presente norma. No se aceptarán adecuaciones 
vencido este plazo, de ser presentadas, serán declaradas 
improcedentes por la autoridad ambiental competente.

Luego de realizada la declaración antes indicada, el 
titular contará con noventa (90) días hábiles adicionales e 
improrrogables para presentar:

a) Una memoria técnica detallada (adjuntando planos, 
mapas a escala adecuada y otra información que resulte 
necesaria para la identifi cación de los componentes, 
su nivel de impactos al ambiente y el manejo ambiental 
implementado) y fotografías de dichas actividades o 
proyectos, mediante los que se aprecie claramente el nivel 
de avance ejecutado.

b) El Titular deberá modifi car las medidas del Plan de
Manejo y actualizar el estudio ambiental o la modifi cación 
del estudio ambiental a nivel de factibilidad para dichas 
actividades y/o proyectos. 

La autoridad ambiental competente procederá de la 
siguiente manera:

1. Evaluará los impactos y la estabilidad del o los
componentes construidos así como las medidas de manejo 
y mitigación ejecutadas. De ser aprobado la adecuación, 
por la Autoridad Ambiental Competente, el titular deberá 
modifi car su estudio o actualizarlo de conformidad con el 
art 128° del presente reglamento. La Autoridad Ambiental 
Competente informará al OEFA sobre el nivel de los impactos 
ocasionados y la efectividad de las medidas de manejo y 
mitigación implementadas así como a la DGM, a efectos 
que evalúe el inicio del procedimiento de modifi cación de 

concesión de benefi cio u otros procedimientos cuando 
resulte pertinente.

2. Evaluará y desaprobará la adecuación, cuando los
componentes o labores realizadas presenten condiciones 
técnicas y ambientalmente inestables o riesgosas 
o el Plan de Cierre no cumpla con las condiciones
técnicas requeridas. De ser técnicamente viable la
Autoridad Ambiental Competente en coordinación con
el OSINERGMIN podrá otorgar un plazo perentorio a
efecto que se refuerce la estabilidad de los componentes
construidos que lo requieran. En caso, no puedan
estabilizarse los componentes construidos o se mantengan 
las condiciones ambientalmente inestables, la Autoridad
Ambiental Competente requerirá la ejecución de las
medidas de cierre pertinentes, requiriendo inmediatamente, 
la constitución de Garantía Provisional, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 53° del Decreto Supremo
N° 033-2005-EM. Las medidas de cierre pueden incluir el
retiro o demolición por cuenta y riesgo del titular, de las
infraestructuras o construcciones realizadas.

3. La Autoridad Ambiental Competente informará
a la autoridad fi scalizadora a efecto que esta determine 
la eventual suspensión de actividades en las áreas o 
instalaciones sin Certifi cación Ambiental a las que se refi ere 
la presente Disposición, cuyos estudios o modifi caciones 
hayan sido desaprobados o que representen un nivel de 
riesgo relevante para el ambiente y terceros y requerirá 
la presentación de las medidas detalladas de cierre 
correspondientes, para la rehabilitación fi nal de las áreas 
involucradas.

4. La Autoridad Ambiental Competente informará a
la autoridad fi scalizadora de los titulares mineros que no 
cumplan con realizar la declaración y la presentación de la 
modifi cación del Plan de Manejo y las actualizaciones del 
estudio ambiental, a que se refi ere la presente Disposición 
en los plazos indicados.

5. Para el acogimiento a la adecuación, el titular
debe desistirse previamente de cualquiera impugnación 
ante autoridad administrativa o judicial respecto de las 
actividades, proyectos o componentes a adecuarse así 
como acreditar el pago de multas y/o el cumplimiento 
de las sanciones que se le hubieran impuesto a la fecha 
por la autoridad fi scalizadora. En caso de no haberse 
iniciado procedimiento sancionador la presentación de la 
adecuación se regirá por el artículo 11° de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

6. La Autoridad Ambiental Competente podrá
requerir a la autoridad fi scalizadora la programación de la 
fi scalización de las actividades, componentes y proyectos 
durante la evaluación y previo al pronunciamiento fi nal de 
la Autoridad Ambiental Competente.

7. De aprobarse la adecuación, y la modifi cación 
o actualización respectiva, se deberá presentar la
Actualización del Plan de Cierre de Minas dentro de los
plazos establecidos en la legislación aplicable.

Quinta.- Del Instrumento de Gestión Ambiental 
Correctivo para mediana y gran minería.

Los titulares mineros, que hayan construido o tengan 
instalaciones y/o componentes en sus unidades mineras, 
al amparo de instrumentos ambientales que hayan perdido 
vigencia, sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder, podrán presentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente, Términos de Referencia Específi cos 
para la elaboración de un Instrumento de Gestión 
Ambiental Correctivo (IGAC), para que sus instalaciones 
y/o componentes de sus operaciones, cumplan con 
la normatividad ambiental vigente, así como con las 
condiciones técnicas y de seguridad correspondientes. El 
IGAC a presentar debe desarrollarse a nivel de factibilidad, 
describiendo su desempeño ambiental, basándose en 
reportes de monitoreo actuales. El plazo máximo para la 
presentación de los Términos de Referencia Específi cos 
será de sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigencia 
del presente reglamento. 

El plazo máximo para la presentación del IGAC, es 
de ciento ochenta (180) días hábiles de aprobados los 
Términos de Referencia Específi cos por la Autoridad 
Ambiental Competente.

Sexta. Sobre el Plan de Descontaminación de 
Suelos

En el caso de actividades en curso, si la aprobación 
del Plan de Descontaminación de Suelo (PDS), está 
relacionado con otro instrumento de gestión ambiental, 
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la autoridad ambiental determinará si corresponde la 
modifi cación o reducción de obligaciones contenidas en 
dicho instrumento de gestión ambiental.

Séptima.- De los Términos de Referencia Comunes
Los Términos de Referencia Comunes para la 

elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental 
Detallados y Semidetallados, serán aprobados por 
Resolución Ministerial del MINEM, previa opinión favorable 
del Ministerio del Ambiente, dentro del plazo de noventa 
(90) días calendario de publicado el presente reglamento. 
El Ministerio de Energía y Minas adecuará la normativa 
vigente, de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
Disposición Complementaria Final. 

Octava.- De la entrada en vigencia 
El presente reglamento entrará en vigencia a partir 

del día siguiente de la publicación de los Términos de 
Referencia Comunes para la elaboración de los Estudios 
de Impacto Ambiental Detallados y Estudios de Impacto 
Ambiental Semidetallados.

Los estudios ambientales presentados antes de 
la entrada en vigencia de este reglamento y que se 
encuentren en evaluación en la DGAAM, continuarán su 
tramitación con las normas anteriores hasta el término 
del procedimiento administrativo. Igual procedimiento 
se aplicará en los casos de titulares mineros que 
hayan iniciado la elaboración de su estudio ambiental 
o de su modifi cación y no lo hayan presentado a la 
DGAAM, siempre que acrediten fehacientemente y con 
documentos, la contratación de una consultora registrada 
para la elaboración de los estudios respectivos y hayan 
realizado el segundo taller Informativo previo o ejecutado 
un mecanismo de participación ciudadana en caso de 
modifi cación, con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente reglamento. 

Novena.- De la Actualización del TUPA del MINEM
Modifíquese los procedimientos de ítem BG01 y BG09 

del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
del MINEM, aprobado por Decreto Supremo Nº 061-
2006-EM y modifi catorias e inclúyase los procedimientos 
y costos de tramitación de los procedimientos y servicios 
que se regulan en el presente reglamento.

Décima.- De la transferencia de funciones al 
SENACE

En tanto no concluya la transferencia de funciones 
del Ministerio de Energía y Minas al Servicio Nacional 
de Certifi cación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE) conforme a lo establecido en 
la Ley N° 29968, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros continuará ejerciendo las funciones 
de evaluación y aprobación de los Estudios de Impacto 
Ambiental Detallados, para las actividades mineras con 
los procedimientos y los plazos previstos en el presente 
reglamento y normas complementarias.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Única.- Derogación
Deróguese el Decreto Supremo N° 016-93-EM, 

el Decreto Supremo Nº 053-99-EM, y sus normas 
modifi catorias.

Los procesos de fi scalización y sanción iniciados bajo 
las disposiciones del Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
y normas modifi catorias, se siguen rigiendo por dichas 
disposiciones hasta su conclusión.

1163198-2

Imponen servidumbre permanente 
de electroducto a favor de concesión 
definitiva de transmisión de energía 
eléctrica de la que es titular Compañía 
Minera Milpo S.A.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 363-2014-MEM/DM

Lima, 13 de agosto de 2014

VISTO: El Expediente Nº 21222412, sobre solicitud de 
imposición de servidumbre de electroducto para la Línea de 
Transmisión de 60 kV  S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión 
de 22,9 kV S.E.Desierto – Estación de Bombeo Nº 1, Línea 
de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto- Torre 39, y sus 
derivacioones de la Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 
24- Estación de Bombeo Nº 2 Y Línea de Transmisión de 
22,9 kV Torre 39 – Estación de Bombeo Nº 3, presentada por 
Compañía Minera Milpo S.A.A., persona jurídica inscrita en la 
Partida Nº 02446588 del Registro de Personas Jurídicas de 
la Ofi cina Registral de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 004-2008-
EM, publicada el 07 de febrero de 2008, se otorgó a 
Compañía Minera Milpo S.A.A. la concesión defi nitiva para 
desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica 
a través de la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. Desierto 
– S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. 
Desierto – Estación de Bombeo Nº 1, Línea de Transmisión 
de 22,9 kV S.E. Desierto – Torre 39, y sus derivaciones de 
la Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 24 – Estación 
de Bombeo Nº 2 y Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 
39 – Estación de Bombeo Nº 3, ubicadas en los distritos 
de Chavín, Grocio Prado y Pueblo Nuevo, provincia de 
Chincha, departamento de Ica;

Que, mediante el documento ingresado el 11 de mayo 
de 2012 con registro Nº 2189730, Compañía Minera Milpo 
S.A.A. solicitó la imposición de servidumbre de electroducto 
para las líneas de transmisión y derivaciones referidas en 
el considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 110 y 111 del Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, el artículo 110 de la Ley de Concesiones Eléctricas 
señala que las servidumbre de electroducto para establecer 
subestaciones de transformación, líneas de transmisión y 
distribución, que ocupen bienes públicos y privadas, se 
constituirán únicamente con arreglo a las disposiciones de 
la referida ley, siendo atribución del Ministerio de Energía 
y Minas imponer las servidumbres con carácter forzoso, 
señalando las medidas que deberán de adoptarse para 
evitar los peligros e inconvenientes de las instalaciones 
que ellas comprendan, según lo establecido en el artículo 
111 de la citada ley;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 112 de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, el derecho de establecer 
una servidumbre, obliga a indemnizar el perjuicio que 
ella cause y a pagar por el uso del bien gravado, dicha 
indemnización será fi jada por acuerdo de partes; en 
caso contrario la fi jará el Ministerio de Energía y Minas; 
asimismo, el Titular de la servidumbre estará obligado 
a construir y conservar lo que fuere necesario para que 
los predios sirvientes no sufran daño ni perjuicio por 
causa de la servidumbre, teniendo derecho de acceso al 
área necesaria de dicho predio con fi nes de vigilancia y 
conservación de las instalaciones que hayan motivado las 
servidumbres;

Que, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente, la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. Desierto 
– S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. 
Desierto – Estación de Bombeo Nº 1, Línea de Trasmisión 
de 22,9 kV S.E. Desierto – Torre 39, y sus derivaciones 
de la Línea de Trasmisión de 22,9 kV Torre 24 – Estación 
de Bombeo Nº 2 y Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 
39- Estación de Bombeo Nº 3, recorren por terrenos de 
propiedad particular y del Estado, habiéndose cumplido 
con efectuar el pago por concepto de compensación 
e indemnización por daños y perjuicios en razón de la 
servidumbre, sobre bienes privados, encontrándose la 
petición de acuerdo a Ley;

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal a) 
del artículo 109 de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
los concesionarios están facultados para usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado o 
municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías férreas, 
líneas eléctricas y de comunicaciones;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber verifi cado que la concesionaria ha cumplido con 
los requisitos legales y procedimientos correspondientes 
establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas, y en su 
Reglamento, emitió el Informe Nº 377-2014-DGE-DCE, 
recomendando la procedencia de imponer la servidumbre 
de electroducto solicitada;

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo
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ANEXO N°4
R.M. 120-2014-MEM/DM 

CRITERIOS PARA ELABORAR ITS PARA PROYECTOS 
DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
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ANEXO N° 5
D.S. N° 042-2017-EM

REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL PARA 
LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION MINERA 
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e Innovación Tecnológica, para �����el Convenio 
������N° 469-2017-MINEDU suscrito entre el 
Ministerio de Educación y el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC).

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia 
Financiera a que hace referencia el artículo precedente 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a ���
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 3.- La Dirección General de Educación 
Superior Universitaria del Ministerio de Educación, en 
el ámbito de su competencia, es responsable de la 
�������seguimiento y cumplimiento de los ����
metas físicas y ������para los cuales se realiza la 
presente transferencia, en el marco de lo dispuesto en el 
��������������������

Artículo 4.- Copia de la presente Resolución Ministerial 
se remite a la ����General de Administración, para que 
efectúe las acciones que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IDEL VEx LER T.
Ministro de Educación

1600028-2

ENERGIA Y MINAS

Reglamento de Protección Ambiental para 
las Actividades de Exploración Minera

decret o supremo
n° 042-2017-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ley N° 25962, se aprobó la 
Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, determinándose 
que corresponde al Ministerio de Energía y Minas formular 
las políticas de alcance nacional en materia de minería, 
supervisando y evaluando su cumplimiento;

Que, la Primera Disposición Final del referido Decreto 
Ley establece que el Reglamento de Organización y 
Funciones ���� las unidades y las dependencias que 
conforman cada uno de los órganos del Ministerio de 
Energía y Minas;

Que, conforme a lo señalado en el literal b) del artículo 
107 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM, la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía 
y Minas es el órgano técnico normativo encargado de 
formular, proponer y aprobar las normas técnicas y 
legales relacionadas con la conservación y protección del 
ambiente en el subsector minería;

Que, por Decreto Supremo N° 020-2008-EM se 
aprobó el Reglamento Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, que estableció las disposiciones y 
procedimientos ������de protección ambiental para 
el desarrollo de actividades de exploración minera;

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se creó un 
sistema único y coordinado de ��������prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones humanas 
expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, a través del Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento de la Ley
N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del
Impacto Ambiental, el cual tiene por objeto lograr la
efectiva ��������prevención, supervisión, control
y corrección anticipada de los impactos ambientales
negativos derivados de las acciones humanas expresadas
por medio de proyectos de inversión, así como de
políticas, planes y programas públicos, a través del
establecimiento del Sistema Nacional de Evaluación del
Impacto Ambiental – SEIA;

Que, asimismo, durante el tiempo de vigencia del 
citado Decreto Supremo N° 020-2008-EM, se han emitido 
normas legales que han ������el marco legal sobre 
la evaluación del impacto ambiental y el otorgamiento de 
títulos habilitantes relacionados con dichas actividades, 
así como las funciones y atribuciones de las entidades 
del Estado en materia de ������ón ambiental minera, 
por lo que resulta necesario dictar un nuevo reglamento 
sobre la materia;

Que, entre las normas emitidas durante la vigencia 
del Decreto Supremo N° 020-2008-EM, se encuentra la 
Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y sus normas reglamentarias; 
el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprobó 
el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; entre otras 
disposiciones que regulan las competencias y funciones 
de las autoridades administrativas relacionadas con la 
evaluación ambiental de proyectos mineros;

Que, el Reglamento de Protección Ambiental para 
las Actividades de Exploración Minera tiene por �����
asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental sobre 
prevención, minimización, mitigación, rehabilitación, 
remediación y eventual compensación de los impactos 
ambientales negativos derivados de las actividades 
mineras de exploración, así como de las actividades de 
cierre y post cierre que correspondan;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, en su artículo 
37 establece que, excepcionalmente, el silencio 
administrativo negativo es aplicable en aquellos casos 
en los que la petición del administrado pueda afectar 
����������el interés público e incida en el medio 
ambiente y los recursos naturales, como aquellos 
procedimientos relacionados a las actividades de 
exploración minera;

Que, el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, en 
su artículo 36 señala que los proyectos de inversión se 
������en tres categorías, de acuerdo a los impactos 
ambientales negativos que generen: Categoría I – DIA, 
para impactos leves; Categoría II – EIA-sd, para impactos 
moderados; y, Categoría III – EIA-d, para impactos 
��������

Que, teniendo en cuenta que los proyectos de 
exploración minera buscan incrementar el conocimiento 
geológico y la existencia de yacimientos, para ���
comerciales posteriores; no enervan el derecho de 
propiedad; y, están sujetos a la obtención de la �������
ambiental, licencias y permisos, según corresponda. En 
tal sentido, la legislación que los regule debe considerar 
dichas características; así como, la naturaleza dinámica 
de la actividad de exploración minera;

Que, con Informe Nº 872-2017-MINAM/VMGA/
DGPIGA la Dirección General de Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente ha 
otorgado opinión favorable al Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 118.8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 11.3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; 
el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo 
N° 014-92-EM, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería; el Decreto Ley N° 25962, Ley 
Orgánica del Sector Energía y Minas; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM.

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del r eglamento de 
protección Ambiental para las Actividades de 
exploración minera

Apruébese el Reglamento de Protección Ambiental 
para las Actividades de Exploración Minera, el mismo 
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que contiene un Único Título preliminar, seis (6) Títulos, 
cinco (5) Capítulos, setenta y uno (71) artículos, cuatro 
(4) Disposiciones Complementarias Finales, tres (3) 
Disposiciones Complementarias Transitorias y un 
Anexo.

Artículo 2. Vigencia
El Reglamento aprobado en el artículo anterior 

entra en vigencia al día siguiente de la publicación del 
Formato de la Ficha Técnica Ambiental y los Términos 
de Referencia para proyectos con características 
comunes o similares en el marco de la Clasificación 
Anticipada.

Artículo 3. r efrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Energía y Minas y la Ministra del Ambiente.

dIspos Ic IÓn 
comp Lement Ar IA dero GAt or IA

ÚnIc A. derogación
A la entrada en vigencia del Reglamento de Protección 

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
queda derogado el Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2008-EM.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

CAYETANA ALJOVíN GAZZANI
Ministra de Energía y Minas
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y Minería
SEIA Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental
SERFOR Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado
SINEFA Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental
SENACE Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles

SUNARP Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos

t Ítu Lo  pre LImInAr

��������������

Para la aplicación del Reglamento se tiene en cuenta 
��������������

1. Aguas Subterráneas.- Agua que se encuentra o
corre por los acuíferos, que se mueve lentamente desde 

lugares con alta elevación y hacia lugares de menor 
elevación.

2. Área de Estudio o Actuación.- Es el área donde
se realizan los estudios y/o actividades de investigación, 
incluyendo el estudio de Línea Base. El área de actuación 
considera en su interior las áreas de ������áreas 
de control y las áreas para una eventual compensación 
ambiental.

3. Área Efectiva.- Espacio ����� ocupado por los
siguientes componentes mineros:

- Área de Actividad Minera: Es el área donde se
desarrollan las actividades de exploración minera 
propiamente dicha, conducente al reconocimiento de los 
yacimientos mineros.

- Área de Uso Minero: Es el área donde se desarrollan
las actividades que no tienen relación directa con el 
derecho otorgado para la exploración minera. Incorpora 
componentes auxiliares tales como: campamentos, 
plantas piloto, accesos.

4. Área de ������Directa.- Comprende el área del
emplazamiento del proyecto o la unidad minera, entendida 
como la suma de espacios ocupados por los componentes 
principales de aquél y de las áreas impactadas directamente 
durante el ciclo de vida de la actividad minera.

5. Área de ������Indirecta.- Comprende los
espacios localizados fuera del área de ������directa, 
el cual se establece en base a los impactos ambientales 
indirectos de los componentes iden�����y �����
en el Estudio Ambiental del proyecto, durante el ciclo de 
vida de la operación y los impactos sociales relacionadas 
a estas áreas.

6. Cateo y Prospección.- Son actividades mineras
�����por el Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-
�������������������������

7. �������Ambiental.- Resolución emitida por
la Autoridad Competente a través de la cual se aprueba 
el Estudio Ambiental, �������que el proyecto 
propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y 
fondo establecidos en el marco del SEIA. Constituye el 
pronunciamiento de la Autoridad Competente respecto 
de la viabilidad ambiental del proyecto minero, en su 
integridad, determinando todas las obligaciones del/de 
la Titular Minero/a derivadas del Estudio Ambiental y sus 
��������y de las actuaciones desarrolladas en el 
procedimiento seguido para su aprobación.

8. Componente Minero de la Etapa de Exploración.-
Son infraestructuras, instalaciones y servicios necesarios 
para el desarrollo de las actividades mineras de 
exploración:

a) Componente Principal de la Etapa de Exploración:
Son aquellos relacionados directamente con la 
determinación de las dimensiones y características 
mineralógicas, geotécnicas y geológicas del yacimiento 
minero, tales como: plataformas, trincheras, calicatas y 
labores subterráneas.

b) Componente Auxiliar, Secundario o de Servicio de la
Etapa de Exploración: Son aquellos que complementa los 
objetivos y las funciones de los componentes principales, 
tales como: accesos, almacenes, depósitos de desmonte, 
campamento, etc.

9. Declaración de Impacto Ambiental (DIA).- Estudio
Ambiental mediante el cual se evalúan los proyectos de 
exploración minera, respecto de los cuales se prevé la 
generación de impactos ambientales negativos leves.

10. Ecosistemas frágiles.- Los ecosistemas frágiles
comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas, 
montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, 
humedales, lagunas andinas, lomas costeras, bosques de 
neblina y bosques relicto (Art 99° de la Ley General del 
Ambiente, Ley N° 28611).

11. Exploración Minera.- Actividad minera tendiente
a demostrar las dimensiones, posición, características 
mineralógicas, reservas y valores de los yacimientos 
minerales.

12. Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd).- Estudio Ambiental mediante el cual se evalúan los 



47NORMAS LEGALESViernes 22 de diciembre de 2017 El Peruano /

proyectos de exploración minera respecto de los cuales se 
prevé la generación de impactos ambientales negativos 
moderados.

13. Estrategia de Manejo Ambiental.- Componente
del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) mediante el cual 
se ����las condiciones que el/la Titular Minero/a 
debe tomar en cuenta para la debida implementación, 
seguimiento y control interno del Plan de Manejo 
Ambiental, Plan de Contingencia, Plan de Relaciones 
Comunitarias, Plan de Cierre o Abandono y otros que 
pudieran corresponder.

14. Evaluación del Impacto Ambiental.- Proceso
participativo, técnico administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, mitigar, restaurar y compensar —en caso 
sea necesario— e informar, acerca de los potenciales 
impactos ambientales negativos, que pudieran derivarse 
de las actividades de exploración minera, así como 
������������������������������

15. Fajas Marginales.- Bienes de dominio público
hidráulico conformadas por las áreas inmediatas 
superiores a las riberas de las fuentes de agua, naturales 
y �������Las dimensiones en uno o ambos márgenes 
de un cuerpo de agua son ����por la autoridad 
administrativa del agua.

16. Ficha Técnica Ambiental (FTA).- Instrumento
de Gestión Ambiental complementario al SEIA para los 
proyectos de exploración minera que, por su ubicación 
y/o características, se prevé la generación de impactos 
��������������������

17. Gestión Ambiental.- Proceso permanente y
continuo, constituido por el conjunto estructurado de 
principios, normas técnicas y actividades, orientado 
a administrar los intereses, expectativas y recursos 
relacionados con la actividad minera y los objetivos de la 
Política Nacional del Ambiente.

18. Humedal.- Extensión o ������cubierta o
saturada de agua, bajo un régimen hídrico natural o 
������permanente o temporal, dulce, salobre o salada, 
y que alberga comunidades biológicas características, 
que proveen servicios ecosistémicos.

19. Línea Base.- Estado del área de actuación,
previa a la ejecución de un proyecto. Comprende la 
descripción detallada de los atributos o características 
socioambientales del área de actuación de un proyecto 
de exploración, incluyendo los peligros naturales que 
pudieran afectar su viabilidad. La información de la Línea 
Base debe responder al alcance, naturaleza y riesgos del 
proyecto de exploración, así como a los requerimientos 
establecidos en los términos de referencia aprobados 
para esta temática.

20. Participación ciudadana.- La participación
ciudadana es el proceso a través de la cual la ciudadanía 
interviene mediante opiniones, observaciones y/o aportes 
en forma responsable y de buena fe, en forma individual 
o colectiva, en el proceso de toma de decisiones públicas,
respecto a la aprobación, �������o actualización
del Estudio Ambiental, así como las vinculadas a
las instrumentos de gestión ambiental de proyectos
de exploración minera y respecto a las implicancias
ambientales que se pudieran derivar de políticas, planes o
programas referidos a exploración minera. Dicho proceso,
�����������������������������

21. Planta Piloto.- Instalación para realizar pruebas
experimentales, sin ���comerciales, orientados a 
estudiar y determinar los parámetros metalúrgicos 
óptimos de la futura operación.

22. Plataforma informática.- Plataforma de
presentación vía internet de los instrumentos de gestión 
ambiental aplicables a las actividades de exploración 
minera, a cargo de la Autoridad Competente.

23. Términos de Referencia.- Propuesta de contenido
y alcance de un Estudio Ambiental que precisa los 
lineamientos e instrucciones para encargarlo y elaborarlo, 
en función a la naturaleza de un proyecto.

24. Titular Minero/a.- Persona natural o jurídica que,
siendo titular o cesionario(a) de una concesión minera, 
realiza efectivamente actividades de exploración minera, 
una vez otorgados los permisos, licencias y autorizaciones 
correspondientes, que fueren requeridos por la 
Autoridades Competentes, en adición a la �������
ambiental pero sin limitarse a ella.

t Ítu Lo  I
dIspos Ic Iones  Gener ALes

Artículo 1. o bjeto
El Reglamento tiene por objeto normar los aspectos 

ambientales de las actividades de exploración minera, de 
conformidad con el ordenamiento normativo ambiental 
vigente, establecido en la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; La Ley N° 
28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental; Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM; 
el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería 
aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM, y las 
demás disposiciones legales pertinentes; así como sus 
����������������

Artículo 2. Finalidad
El Reglamento tiene como ����ad asegurar el 

cumplimiento de la legislación ambiental sobre prevención, 
minimización, mitigación, rehabilitación, remediación 
y —de corresponder—compensación de los impactos 
ambientales negativos derivados de las actividades de 
exploración minera, así como de las actividades de cierre 
y post cierre que correspondan.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

3.1 El Reglamento establece disposiciones ������
en materia ambiental aplicables al desarrollo de las 
actividades de exploración minera señaladas en el primer 
párrafo del artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 
014-92-EM, el cual comprende a las actividades mineras
tendientes a demostrar las dimensiones, posición,
características mineralógicas, reservas y valores de los
yacimientos minerales primarios y secundarios como
relaveras y desmonteras.

3.2 El presente reglamento no es de aplicación a las 
actividades de la pequeña minería y minería artesanal, 
las cuales se rigen por la normativa ������salvo 
en los aspectos que no se encuentren contemplados en 
dicha regulación. En dichos casos, la presente norma se 
aplicará de manera supletoria.

Artículo 4. Autoridad c ompetente
4.1 El Minem, a través de la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), es la autoridad 
ambiental, responsable de conducir el proceso de 
evaluación y aprobación de los estudios ambientales de las 
actividades de exploración minera, en lo correspondiente 
a los/las Titulares Mineros/as de la mediana y gran 
minería.

4.2 El OEFA es el ente rector del Sinefa y se encarga de 
la evaluación, supervisión, ��������control y sanción 
en materia ambiental de las actividades mineras de la 
mediana y gran minería, y de sus titulares, conforme lo 
establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental y demás normas 
�����������������

4.3 El Senace es la Autoridad Competente para 
������los proyectos de exploración minera, evaluar 
y aprobar los EIA de conformidad con el proceso de 
transferencia de funciones de la Ley N° 29968, Ley de 
Creación del Senace.

Artículo 5. r esponsabilidad y obligaciones de el/
la t itular minero/a

a. El/La Titular Minero/a es responsable por los
impactos ambientales negativos de las actividades 
de exploración minera que realiza o haya realizado; 
producidos por emisiones, vertimientos, descargas y 
disposición de residuos sólidos y agentes contaminantes 
u otras acciones que causen o puedan causar daño al
ambiente.

b. El/La Titular Minero/a asume, a través de los
instrumentos de gestión ambiental aprobados por la 
Autoridad Competente, las obligaciones y compromisos 
que se deriven de los mismos, sin perjuicio del 
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cumplimiento de la legislación ambiental vigente y 
los mandatos administrativos que emita la entidad de 
�������ambiental correspondiente en el marco de 
sus competencias, los cuales ������obligaciones 
������������������Titular Minero/a.

c. Adoptar medidas y buenas prácticas para prevenir,
controlar, monitorear, mitigar, restaurar, rehabilitar, según 
corresponda los impactos y efectos negativos generados 
por su actividad y compensar ambientalmente.

Artículo 6. proyectos vinculados
En el caso que el/la mismo/a Titular Minero/a o 

titulares mineros/as asociados o vinculados, en razón de 
la participación directa o indirecta de uno sobre el otro, 
en el manejo ������dirección, administración, control, 
capital, derechos de voto o cualquier otro mecanismo que 
le de capacidad a un titular de ejercer ������dominante 
sobre el otro; proyecten realizar actividades de exploración 
en la misma zona, se consideran sus proyectos como 
uno, a efectos de determinar el Instrumento de Gestión 
Ambiental aplicable.

Artículo 7. exploración en humedales y bofedales
Ninguna actividad de exploración podrá atravesar 

bofedales o humedales, u otro ecosistema frágil, con 
caminos de acceso, u originar la colocación de materiales, 
residuos o cualquier otra materia o sustancia sobre ellos.

Artículo 8. c alidad ambiental
Durante la ejecución de proyectos de exploración 

minera, se debe controlar la cantidad y calidad de las 
emisiones o de los �����domésticos e industriales 
que se generen, de forma tal que se cumpla con los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) y se puedan adoptar 
medidas que no afecten el cuerpo receptor, sobre la base 
de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA), niveles 
de fondo o Línea Base del proyecto, según corresponda.

���������������������
Las Resoluciones que aprueban el Instrumento de 

Gestión Ambiental, en aplicación del presente reglamento, 
no otorgan al Titular Minero/a la Titular Minera el derecho 
a usar, poseer, disfrutar, disponer o ejercer cualquier otro 
derecho sobre terrenos ��������los cuales se rigen 
por la legislación de la materia.

t Ítu Lo  II
Act IVIdAdes  de  eXpLor Ac IÓn mIner A

Artículo 10. Actividades de cateo y prospección

10.1 Las actividades de cateo y prospección, tales 
como estudios geológicos, geofísicos, geotécnicos, 
geoquímicos, levantamientos �������recolección de 
pequeñas cantidades de muestras de rocas y minerales 
de ������utilizándose en estas actividades mineras 
instrumentos o equipos que pueden ser transportados sin 
causar mayor alteración que la originada por el tránsito 
ordinario de personas y vehículos menores, no requieren 
contar con la �������Ambiental antes de su inicio. 
Este tipo de estudios no involucran perforaciones.

10.2 Las actividades de cateo y prospección deben 
desarrollarse respetando los derechos de la población 
local y adoptando las medidas necesarias para evitar o 
minimizar cualquier perturbación que se pudiera generar 
sobre las actividades socioeconómicas y culturales de la 
zona.

Artículo 11. �������de las actividades de 
exploración minera

11.1 Los proyectos de exploración minera se ������
de acuerdo a lo establecido en la Ley del SEIA, su 
reglamento y sus normas complementarias.

11.2 La �������anticipada de los proyectos es 
desarrollada en el Anexo del presente Reglamento. Para 
los tipos de proyecto de exploración sujetos al SEIA que 
no se encuentren en dicho anexo, se debe presentar una 
EVAP.

11.3 La Autoridad Competente podrá ������los 
proyectos que no se encuentren contenidos en el Anexo, o 

que estando contenidos, considere que, en atención a las 
características particulares de su proyecto o del ambiente 
en donde está inmerso, no corresponde la categorización 
asignada en el Anexo en cuestión. Para tal efecto, el /la 
Titular Minero/a debe aplicar el procedimiento señalado 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley del SEIA.

Artículo 12. del transporte por vía aérea
Cuando los proyectos de exploración minera tengan 

necesidad de transportar (movilizar y desmovilizar) por vía 
aérea, los equipos de perforación y/o personal, el/la Titular 
Minero/a puede construir un helipuerto, el cual debe ser 
declarado en el Instrumento de Gestión Ambiental o su 
�������incluyendo una propuesta de construcción, 
operación y/o frecuencia de vuelo, e informando a 
la población circundante a través del mecanismo de 
participación ciudadana que corresponda.

Artículo 13. planta piloto

13.1 El tiempo de operación de la Planta Piloto se 
establece en el cronograma de actividades, el mismo 
que puede ser ampliado mediante una comunicación 
a la Autoridad Competente antes de su vencimiento, y 
siempre que el proyecto de exploración al que pertenezca 
se encuentre vigente.

13.2 Las plantas piloto o las instalaciones adecuadas 
para funcionar como tales, que cuenten con �������
ambiental vigente, no requieren de una nueva �������
ambiental en caso de ser utilizadas como parte de un 
nuevo proyecto de exploración. En dicho supuesto, se 
requiere la declaración de este componente en el Estudio 
Ambiental del nuevo proyecto y su incorporación en el 
Plan de Cierre, siempre que se mantenga las mismas 
condiciones técnicas de la planta.

13.3 Las instalaciones de la Planta Piloto forman parte 
de las actividades de cierre de la etapa de exploración.

13.4 Está prohibida la comercialización de los 
productos resultantes del procesamiento en las Plantas 
Piloto en la etapa de exploración.

13.5 La disposición de residuos sólidos se realizará 
en depósitos adecuados de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en las normas sobre la materia.

Artículo 14. t ransferencia o cesión de derechos
14.1 En caso el/la Titular Minero/a ����� 

u otorgue en cesión los derechos de una o más
concesiones mineras, el adquirente o cesionario, o
cualquier otra denominación que se le atribuya en el
acuerdo de transferencia, queda obligado, a partir de
la transferencia o cesión, según corresponda, a cumplir
todos los compromisos y obligaciones ambientales
dentro de los límites y plazos establecidos en el
Instrumento de Gestión Ambiental aprobado para el
proyecto bajo titularidad del transferente o cedente, así
como las que resulten aplicables a dicha actividad, de
acuerdo al marco legal vigente.

14.2 En caso el/la Titular Minero/a ������o ceda 
algunas de las concesiones mineras de un proyecto de 
exploración aprobado en un solo Instrumento de Gestión 
Ambiental, este debe �����el Estudio Ambiental 
una vez concluida la transferencia, excluyendo los 
componentes mineros cedidos o transferidos. Por su parte, 
el adquirente o cesionario debe gestionar el Instrumento 
de Gestión Ambiental correspondiente para que desarrolle 
de manera independiente su actividad minera.

14.3 El transferente o cedente, según corresponda, 
comunica la transferencia o cesión a la Autoridad 
Competente, al OEFA y al Osinergmin, vía la plataforma 
informática, dentro de un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles luego de su inscripción registral ante la Sunarp.

Artículo 15. o bstaculización de ejecución de las 
medidas ambientales

15.1 Toda persona que obstaculice intencional o 
negligentemente la ejecución de las medidas de control, 
mitigación, o la rehabilitación de áreas en las que se 
ha realizado o se vienen realizando actividades de 
exploración minera, es responsable por los daños a la 
salud, el ambiente y la propiedad que de ellas se deriven, 
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sin perjuicio de las demás responsabilidades legales a las 
que haya lugar.

15.2 El/La Titular Minero/a afectado/a por dichas 
acciones debe comunicar oportuna y debidamente 
sustentado a la Autoridad Competente, vía plataforma 
informática, el reinicio de la ejecución de las medidas 
ambientales señaladas en el numeral anterior. La 
Autoridad Competente comunicará al OEFA y al 
Osinergmin dicha comunicación. Asimismo, el/la Titular 
Minero/a afectado/a debe comunicar a la Policía Nacional 
del Perú (PNP) y al Ministerio Público, a efectos de que 
se realicen las acciones de �������y determinación 
de responsabilidad correspondiente. De comprobarse 
una situación de fuerza mayor, el OEFA y/o el Osinergmin 
deben dejar constancia de ello en los informes de 
supervisión correspondientes; sin perjuicio de que 
continúen las actividades ordinarias de supervisión.

t Itu Lo  III
med IdAs t Écn Ic As ApLIc ABLes  A LA 

Act IVIdAd de  eXpLor Ac IÓn mIner A

Artículo 16. Alcance
Como parte de las medidas operativas de la exploración 

minera, el/la Titular Minero/a debe cumplir, como mínimo, 
con las medidas contempladas en el presente título, e 
incorporarlas a su Instrumento de Gestión Ambiental.

Artículo 17. c onstrucción y manejo de 
instalaciones

17.1 En el cruce de ríos, quebradas o cauces del 
drenaje natural de las aguas de lluvia, deben construirse 
infraestructuras acordes con los regímenes naturales 
de estos cursos para evitar la erosión de sus lechos o 
riberas. Las obras deben ser construidas de manera que 
no imposibiliten el desarrollo y la migración de la fauna 
acuática.

17.2 Para la disposición de material excedente 
producto de la construcción de caminos de acceso u otras 
obras civiles, se deben aplicar tecnologías o métodos 
adecuados para evitar desbordes o erosiones, teniendo 
en cuenta las características de los terrenos, la frecuencia 
de las precipitaciones pluviales y la incidencia de los 
vientos.

17.3 Los campamentos, �����e instalaciones 
para equipos y materiales deben ubicarse, teniendo 
en consideración las condiciones ambientales y de 
seguridad, debiendo ocupar la menor área posible. Dichas 
instalaciones no deben ubicarse sobre ecosistemas 
frágiles o hábitats de especies protegidas por la normativa 
vigente.

17.4 El/La Titular Minero/a debe ejecutar programas 
regulares de inspección y mantenimiento preventivo de 
las maquinarias, equipos e instalaciones, y mantener un 
registro actualizado de estas actividades.

17.5 Cuando, como resultado del mantenimiento o 
reemplazo de equipos, se expone suelos que estuvieron 
cubiertos por los equipos a reemplazar y se evidencia 
una contaminación con el potencial de afectar aguas 
subterráneas, se debe realizar el análisis pertinente y, de 
corresponder, se adoptarán las medidas de rehabilitación 
que resulten necesarias, tomando en consideración lo 
dispuesto en la normativa sobre calidad del suelo y sitios 
contaminados.

17.6 Los trazos de los accesos deben proyectarse 
considerando los contornos naturales y evitando el paso 
por zonas rocosas muy fracturadas y de fuerte pendiente.

Artículo 18. c ontrol de las aguas de escorrentía

18.1 El/La Titular Minero/a debe implementar un 
sistema de drenaje de aguas pluviales (canales de 
coronación o cunetas) para proteger la calidad del 
agua ������y los hábitats acuáticos, el mismo que 
debe ser sometido a mantenimiento, como mínimo, 
semestralmente.

18.2 Se deben establecer barreras de sedimentación 
en los canales y cunetas para controlar la velocidad del 
agua, a efectos de minimizar la erosión y el arrastre de 
sedimentos.

Artículo 19. manejo del suelo orgánico removido

19.1 En las áreas a disturbar, donde exista una capa 
de suelo orgánico, este debe ser removido en todo su 
espesor antes de iniciar las actividades de apertura de 
plataformas de perforación, construcción de accesos y 
componentes auxiliares.

19.2 El suelo removido se almacena en pilas al lado 
de los componentes a habilitar o un depósito de top soil 
para su uso posterior en las labores de rehabilitación de 
la zona.

19.3 Las pilas de almacenamiento temporal de suelo 
orgánico deben ser dispuestas, de tal forma que aseguren 
la no-liberación de partículas al ambiente y la protección 
del suelo de la erosión.

Artículo 20. c ontrol de generación de material 
particulado

20.1 Durante la temporada seca, se debe realizar 
el riego de las áreas de trabajo y las vías de acceso 
utilizadas para la movilización de maquinaria, con el ��de 
disminuir la generación de material particulado.

20.2  El/La Titular Minero/a debe establecer un límite 
de velocidad máxima en el área efectiva del proyecto, 
para evitar la generación de polvo.

20.3 Los vehículos y equipos deben someterse 
a mantenimiento en forma periódica para evitar la 
generación de ruido. El mantenimiento se debe realizar 
en lugares impermeabilizados y controlados.

Artículo 21. manejo y protección de los cuerpos de 
���������������

21.1 La intersección de aguas subterráneas debe ser 
registrada y comunicada, vía la plataforma informática, a 
la Autoridad Competente, al OEFA y al Ingemmet en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho horas de ocurrido, sin 
perjuicio de la responsabilidad del/de la Titular Minero/a 
de comunicar a la ANA, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 236 del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-
AG.

21.2 En caso de proyectos de exploración minera, 
que hubieran considerado ubicación de componentes a 
más de cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, en 
el marco de la aprobación de la FTA, durante la ejecución 
del proyecto deben mantener dicha distancia.

21.3 En las perforaciones ubicadas a menos de 
cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, bofedales, 
canal de conducción, los taladros deben encontrarse 
perpendiculares al sitio de perforación o en dirección 
opuesta al cuerpo de agua.

21.4 El agua utilizada durante la perforación debe ser 
recirculada constituyendo un circuito cerrado evitando la 
������������

21.5 En el caso que la perforación intersecte un cuerpo 
de agua subterránea, se debe detener la perforación e 
iniciar el proceso de obturación de manera inmediata, 
considerando lo siguiente:

a) Agua estática: Se debe considerar como alternativa
para la obturación llenar el �����completo de la 
������con bentonita o un componente similar y luego 
con cemento desde la parte superior de la bentonita hasta 
la ������En el caso que el equipo de perforación no 
se encuentre en el lugar cuando el barreno es obturado, la 
obturación se podrá realizar con el uso de grava y cortes 
de perforación.

b) Agua artesiana: Si la perforación corta o
intersecta un acuífero confinado artesiano la 
obturación se realiza antes de retirar el equipo de 
perforación para que el operador pueda bombear el 
material sellador necesario hacia el orificio a través 
de la tubería de perforación. Para la obturación, se 
usarán materiales capaces de contener el flujo, tales 
como cemento o bentonita.

21.6 Sin perjuicio de lo mencionado, la obturación 
de sondajes se realizará de conformidad con las guías 
técnicas que emite el Minem.
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21.7 Para efectos de aplicación del presente 
reglamento y sus normas complementarias, se considera 
que un cuerpo de agua incluye su faja marginal delimitada 
por la autoridad en materia de recursos hídricos.

Artículo 22. Manejo y disposición ���de lodos de 
perforación

22.1 Los lodos de perforación serán captados en 
pozas de sedimentación con la �����de retener 
el lodo (mezcla de roca molida con restos de aditivos 
biodegradables), impidiendo que estos ����fuera del 
área de trabajo.

22.2 Las pozas de lodos deben ser revistadas con 
un material impermeable, a ��de evitar �������que 
pudieran afectar los suelos y las aguas subterráneas.

22.3 Para el cierre de las pozas de ����de 
perforación, se debe asegurar que la poza no presente 
derrames de hidrocarburos, así como que no presente 
trapos absorbentes, u otros residuos de suelos 
impregnados con hidrocarburos, aceites y/o grasas. 
En caso que hubieran tenido contacto con un elemento 
������como peligroso o residuo peligroso, la totalidad 
de los lodos en contacto será dispuesta también como un 
residuo peligroso.

Artículo 23. manejo de aguas residuales 
domésticas e industriales

En caso de �����domésticos, debe habilitarse un 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
el cual debe cumplir con la normativa de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
(DIGESA) y de la ANA; así como contar con su respectiva 
autorización antes de su entrada en operación.

Debe minimizarse la generación de �����
industriales considerando su almacenamiento en pozas 
de manejo de lodos de perforación (sedimentación), 
������������������������������
los trabajos en las plataformas los lodos serán secados. 
En caso de generarse drenajes con características ácidas, 
estos deberán tratarse antes de su vertimiento.

Artículo 24. Manejo y disposición ���de 
los residuos sólidos domésticos, industriales y 
peligrosos

24.1 El/La Titular Minero/a, en sus actividades de 
exploración, debe evitar la acumulación de residuos 
sólidos y realizar un manejo adecuado de estos, desde la 
generación hasta la disposición ����en infraestructuras 
determinadas por la Autoridad Competente.

24.2 El manejo y disposición de los residuos sólidos 
en el ámbito no municipal, peligrosos y no peligrosos, 
generados en todos los componentes y actividades, 
principales y auxiliares o conexas de las actividades 
de exploración minera debe ser efectuado de manera 
concordante con la normativa que regula la gestión 
integral de residuos sólidos, según corresponda.

24.3 Para el transporte de residuos sólidos fuera 
del área del proyecto, debe observarse lo dispuesto 
en la normativa vigente y en la Ley N° 28256, Ley de 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 
su reglamento y normas complementarias.

Artículo 25. manejo y características de las de 
sustancias químicas y materiales peligrosos

25.1 El/La Titular Minero/a debe realizar el uso, manejo, 
almacenamiento, transporte, emisión o disposición de 
sustancias químicas y materiales peligrosos, que por su 
toxicidad, movilidad, persistencia, y/o biodegrabilidad, 
entre otras características, sean capaces de generar 
la afectación de los componentes ambientales. Dichas 
medidas deben ser elaboradas tomando en consideración 
las hojas de seguridad de cada producto.

25.2 El almacenamiento de combustibles, lubricantes 
y aditivos debe estar a cargo de personal autorizado y 
capacitado para reaccionar ante cualquier eventualidad. La 
zona debe estar provista de extintores y paños absorbentes.

25.3 El recipiente que almacena el combustible debe 
considerar el diseño de una poza que contendrá el 110% 

de la capacidad almacenada. Se debe tener a disposición 
trapos absorbentes o un kit para atender derrames, un 
extintor de polvo químico y las hojas de seguridad.

25.4 Para el transporte de sustancias químicas y 
materiales peligrosos fuera del área del proyecto, debe 
observarse lo dispuesto en la normativa vigente y en la 
Ley N° 28256, Ley de Transporte Terrestre de Materiales 
y Residuos Peligrosos, su reglamento y normas 
complementarias.

Artículo 26. protección y conservación de especies 
�����������������

Las actividades de caza, pesca y recolección de 
especies de ���y fauna silvestre y su conservación en 
cautiverio, dentro del área del proyecto, se encuentran 
prohibidas de acuerdo a la legislación de la materia y con 
la autorización de las entidades competentes, cuando 
corresponda.

Artículo 27. protección y/o conservación de los 
restos o áreas arqueológicas, u otras áreas de interés 
humano, �������o inferidos antes y durante la 
exploración

27.1 Está prohibido el desarrollo de actividades de 
exploración minera en áreas que constituyan monumentos 
arqueológicos prehispánicos, monumentos históricos 
y/o monumentos mixtos, salvo autorización expresa del 
Ministerio de Cultura.

27.2 El/La Titular Minero/a debe presentar, en su 
solicitud de aprobación de Instrumento de Gestión 
Ambiental, un informe de reconocimiento arqueológico 
a nivel de ������que comprenda el área efectiva 
realizado por una especialista en la materia debidamente 
registrado e inscrito en Ministerio de Cultura, conforme al 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 003-2014-MC.

27.3 En caso se registre evidencia arqueológica 
durante las actividades de exploración, se considerará lo 
siguiente:

a) Se paralizan los trabajos y se comunica
inmediatamente al supervisor del proyecto. Los restos 
arqueológicos y/o paleontológicos no serán removidos o 
recolectados por ningún motivo.

b) Se �����que durante la apertura de accesos para
el acondicionamiento de la maquinaria de perforación, 
no se afecte ningún sitio arqueológico y si durante el 
proceso de apertura de cada una de las plataformas y 
accesos se detectaran evidencias arqueológicas bajo 
la ������o algunas otras nuevas evidencias, que no 
fueron ������s por el estudio de reconocimiento 
arqueológico, se paraliza de inmediato el trabajo en ese 
sector (plataforma o acceso)

c) El/La Titular Minero/a titular recaba la información
concerniente al hallazgo, la cual debe ser remitida al 
Ministerio de Cultura.

Artículo 28. Actividades en las cercanías de 
glaciares

El/La Titular Minero/a deberá evitar la perforación en 
áreas cercanas a glaciares. Cuando esto no sea posible, 
debe adoptar las medidas de contingencia, control y 
seguimiento para evitar afectaciones a dicho ecosistema, 
presentando especial atención a la minimización de la 
generación de material particulado, ruido y vibraciones.

Artículo 29. seguimiento y control de las 
actividades

El/La Titular Minero/a debe implementar un plan para 
el seguimiento representativo y oportuno del desempeño 
ambiental, y generar información que permita evaluar 
las condiciones del ambiente que esté �������por 
sus actividades. Dicho plan debe considerar, según las 
características de cada proyecto, el monitoreo de la 
calidad del agua, aire, suelo y biológico.

Artículo 30. medidas de contingencia
El/La Titular Minero/a debe elaborar un plan que 

contenga las medidas de control y respuesta frente a 
situaciones de emergencia que puedan poner en riesgo el 
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ambiente, la salud, la actividad de exploración, así como 
bienes de terceros o de carácter público.

Artículo 31. priorización del cierre progresivo
En las actividades de exploración que contemplen la 

habilitación de plataformas y sus respectivos accesos, 
los titulares deben priorizar el cierre progresivo de éstos 
según corresponda a la culminación de las actividades en 
cada una de las plataformas. Solo se podrán mantener 
sin cierre progresivo y ser cerrados en la etapa ���
los componentes incluyendo los accesos que sirvan de 
comunicación con otras plataformas aún no perforadas 
(accesos principales) y en los supuestos previstos en los 
artículos 62 y 65 del presente Reglamento.

Artículo 32. r elaciones comunitarias
El/La Titular Minero/a debe contar con un Protocolo 

de Relacionamiento que contenga los lineamientos, 
principios y políticas de comportamiento que adoptará 
durante el ejercicio de dicha actividad, respecto de los 
diferentes actores sociales que se encuentran ubicados 
en el área de ������De acuerdo con ello, promoverá 
que dicho protocolo sea elaborado en forma conjunta con 
la población involucrada desde una etapa temprana del 
relacionamiento y podrá ser ������o actualizado, 
según resulte necesario de acuerdo a las circunstancias. 
El Protocolo de Relacionamiento deberá considerar las 
costumbres, cultura y particularidades de la población 
involucrada, así como los principios asumidos por el/la 
Titular Minero/a minero conforme a la normativa aprobada 
por el sector.

t Itu Lo  IV
Instrument os  de  Gest IÓn AmBIent AL

c ApItu Lo  I
Aspect os  Gener ALes

Artículo 33. proyectos de exploración sujetos al 
se IA

33.1 De conformidad con el Listado de Inclusión 
de Proyectos de Inversión Sujetos al SEIA, requieren 
gestionar una �������ambiental antes del inicio de 
su ejecución: 

a) Proyectos de exploración minera de titulares de la
mediana y gran minería, considerando sus componentes 
auxiliares y otros que requiera, que contemplen: más de 
veinte (20) plataformas de perforación y/o más de diez 
(10) hectáreas de área disturbada, o que se encuentren
ubicados:

- A menos de cincuenta (50) metros de un cuerpo de
agua, bofedal, canal de conducción, pozo de captación de 
aguas subterráneas, manantiales o puquiales.

- A menos de cien (100) metros de distancia en
línea horizontal y perpendicular de la huella máxima de 
ocupación en invierno de un nevado o área glaciar. 

- A menos de cien (100) metros de tierras de protección
y/o bosques primarios.

- En Áreas Naturales Protegidas de administración
nacional y/o sus zonas de amortiguamiento y/o áreas de 
conservación regional.

- En áreas al amparo de alguna regulación especial
expresamente reconocidas por Ley.

b) Proyectos de exploración minera que consideran
túneles de exploración o que busquen determinar la 
existencia de minerales radioactivos.

33.2 Los proyectos que no se encuentren señalados 
en el Listado de Inclusión de proyecto sujetos al SEIA 
deben contar con la aprobación de la FTA antes del inicio 
de sus actividades.

Artículo 34. e laboración de estudios Ambientales

34.1 La DIA es elaborada por personas naturales o 
jurídicas inscritas en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales a cargo del Senace.

34.2 En los Estudios Ambientales debe consignarse 
la lista de profesionales responsables de la elaboración 
del Estudio Ambiental, incluyendo el nombre completo, 
número de Documento Nacional de Identidad (DNI), 
especialidad, colegiatura y habilitación profesional.

Artículo 35. Guías t écnicas y t érminos de 
r eferencia

35.1 El Minem aprueba y mantiene actualizadas, 
mediante Resolución Ministerial en coordinación y previa 
opinión favorable del Minam, las Guías Técnicas para 
orientar al/a la Titular Minero/a la respecto del alcance 
y procedimientos que debe seguir o desarrollar para 
presentar los instrumentos de gestión ambiental para 
exploración minera.

35.2 El Minem aprueba, mediante Resolución 
Ministerial en coordinación y previa opinión favorable del 
Minam, los Términos de Referencia para proyectos con 
características comunes o similares para la elaboración 
de Estudios Ambientales de las actividades de exploración 
minera, que precisa los lineamientos e instrucciones para 
su elaboración.

35.3 Las Guías Técnicas y Términos de Referencia 
consideran en sus contenidos las normas vigentes en 
materia ambiental, sectorial, de patrimonio arqueológico 
y de pueblos indígenas u originarios.

Artículo 36. c riterios de evaluación de estudios 
Ambientales

36.1 La evaluación de los Estudios Ambientales 
se basa en la revisión de la información presentada 
por el/la Titular Minero/a y los requisitos establecidos 
en la normativa ambiental vigente y en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Minem. 
Asimismo, se evalúa el desarrollo de las Guías Técnicas 
y los Términos de Referencia para los proyectos de 
exploración minera.

36.2 La Autoridad Competente emite informes, 
referidos a las observaciones incluyendo las observaciones 
de otras instituciones y a la absolución de las mismas 
presentadas por el el/la Titular Minero/a. La DGAAM 
revisa y �����las observaciones de las instituciones que 
emitan observaciones no vinculantes.

36.3 La no absolución de las observaciones o 
la absolución parcial de las mismas dan lugar a la 
desaprobación del Estudio Ambiental.

36.4 El Informe Técnico – Legal que sustenta la 
resolución aprobatoria correspondiente, incluye el 
listado e ��������de las zonas sensibles que fueran 
determinadas en el Estudio Ambiental, la matriz de 
compromisos ambientales y sociales asumidas en dicho 
estudio, así como las recomendaciones de la Autoridad 
Competente.

Artículo 37. entidades opinantes

37.1 Los proyectos de exploración minera ubicados a 
menos de 100 metros de un área glaciar, requieren contar 
con la opinión técnica del Instituto Nacional de Investigación 
en Glaciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM), el cual 
se debe pronunciarse en el plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, de los cuales diez (10) días son para observaciones y 
cinco (5) días para evaluar el levantamiento de observaciones.

37.2 La Autoridad Competente no podrá aprobar 
el Estudio Ambiental, sin contar con la opinión técnica 
favorable de la ANA, el Sernanp, el Serfor u otras 
entidades, cuando corresponda de acuerdo a la normativa 
ambiental vigente.

37.3 Las opiniones se emiten conforme a los plazos 
de respuesta establecidos en la normativa vigente. El 
retraso en emitir opinión es susceptible de ser sancionado 
según lo dispone el artículo 21 de la Ley N° 30230, 
Ley que Establece Medidas Tributarias, ��������
de Procedimientos y Permisos para la Promoción y 
Dinamización de la Inversión en el País; sus normas 
�����������������

Artículo 38. participación ciudadana en la 
aprobación de estudios Ambientales
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38.1 La difusión del Estudio Ambiental inicia 
inmediatamente después de ser admitida a trámite la 
solicitud de evaluación de este.

38.2 Las observaciones, aportes o comentarios a 
los Estudios Ambientales recibidos durante el proceso 
de participación ciudadana, de acuerdo a la norma de 
la materia, son recibidos por la Autoridad Competente, y 
derivados al/ a la Titular Minero/a para la elaboración de la 
correspondiente respuesta. Una vez recibida la respuesta 
del/ de la Titular Minero/a, la Autoridad Competente 
evalúa las respuestas y, de considerar levantadas las 
observaciones, las envía a la persona natural o jurídica 
que emitió los respectivos comentarios.

Artículo 39. c ronograma de ejecución
39.1 El cronograma de ejecución es parte del Estudio 

Ambiental. En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
dicho cronograma hasta por seis (6) meses adicionales, 
puede hacerlo por única vez, mediante comunicación 
previa dirigida a la Autoridad Competente y al OEFA, vía 
plataforma informática.

39.2 En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
el cronograma de ejecución hasta por doce (12) meses 
adicionales, debe aplicar al procedimiento previsto para 
��������que generen impactos ambientales 
negativos no ��������La ampliación por un plazo 
mayor, requiere la �������del Estudio Ambiental 
aprobado.

Artículo 40. s ilencio administrativo
El procedimiento de aprobación y �������de los 

Estudios Ambientales para las actividades de exploración 
minera, está sujeto al silencio administrativo negativo.

c ApItu Lo  II: FIc HA t Écn Ic A AmBIent AL

Artículo 41. Ficha t écnica Ambiental (Ft A)
41.1 La FTA es el Instrumento de Gestión Ambiental 

complementario al SEIA para los proyectos de exploración 
minera que por su ubicación y/o características se prevé 
la generación de impactos ambientales negativos no 
��������

41.2 Las obligaciones que se establezcan en la FTA 
deben ser determinadas de forma concordante con los 
objetivos, principios y criterios que se señalan en la Ley  
N° 27446, Ley del SEIA y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo  N° 019-2009-MINAM, bajo un enfoque 
de integralidad y complementariedad.

Artículo 42. c ontenido y presentación de la Ft A
El/La Titular Minero/a presenta, vía plataforma 

informática, la solicitud de acuerdo al formato aprobado 
para la FTA, la cual contendrá la siguiente información:

a) Datos generales del titular.
b) Datos del representante legal.
c) Datos de la persona responsable de la Gestión

Ambiental del proyecto.
d) Datos de la persona responsable de la Gestión

Social del Proyecto.
e) Datos generales del Proyecto.
f) Datos de la FTA
g) Cargo de presentación del estudio a las siguientes

instancias, ingresados vía plataforma informática:

- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia
competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se 
realizará la actividad de exploración.

- Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se
realizará la actividad de exploración.

- Comunidades campesinas o nativas, en cuyo ámbito
se realizarán las actividades de exploración.

h) Número de recibo de pago por derecho de
trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA).

Artículo 43. evaluación de la Ft A

43.1 El plazo máximo de evaluación y aprobación 
de la FTA es de diez (10) días hábiles. En el plazo 

máximo de cuatro (4) días hábiles contado a partir de la 
presentación de la solicitud de aprobación de la FTA, la 
Autoridad Competente revisa la información presentada 
por el/la Titular Minero/a para �����si es conforme con 
el presente reglamento y la normativa ambiental vigente.

43.2 Al término del plazo antes referido, la Autoridad 
Competente �����al Titular Minero/a, vía plataforma 
informática, las observaciones formuladas a su solicitud, 
de ser el caso. En este supuesto, el/la Titular Minero/a tiene 
un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de la �������de las observaciones, 
para subsanar las mismas.

43.3 La Autoridad Competente tiene un plazo máximo 
de cuatro (4) días hábiles, contado a partir del día 
siguiente de presentada la información de subsanación 
de las observaciones, para evaluar la referida información 
y pronunciarse, vía plataforma informática, respecto 
de la aprobación o desaprobación de la FTA, mediante 
Resolución Directoral, la cual pone ��al procedimiento 
administrativo.

43.4 La Autoridad Competente remitirá la FTA 
aprobada al OEFA para la �������de las obligaciones 
ambientales contenidas en este instrumento.

43.5 Si las actividades o componentes a �����
recaen sobre distritos, comunidades, centros poblados 
o cuencas no considerados en la FTA aprobada, deberá
aplicar a un nuevo procedimiento.

43.6 El/La Titular Minero/a que cuenta con una FTA 
aprobada podrá aplicar los supuestos de comunicación 
previa descritos en el artículo 56 del presente reglamento.

43.7 El procedimiento de �������de la FTA 
debe iniciarse antes del término de su vigencia. Si el 
procedimiento se inicia con posterioridad a dicha fecha, 
la solicitud será declarada improcedente, quedando 
el/la Titular Minero/a, facultado para iniciar un nuevo 
procedimiento, conforme a ley, en cuyo caso, deberá 
presentar una nueva FTA para su evaluación.  

Artículo 44. participación c iudadana para los 
proyectos de exploración que aplican a la Ft A

44.1 Al momento de presentar la solicitud, el/la Titular 
Minero/a deben acreditar la ejecución previa de un Taller 
participativo, en el que se haya involucrado por lo menos 
a la población ubicada en el área de ������social 
directa del proyecto. El/La Titular Minero/a minero debe 
presentar como parte de la FTA, la siguiente información:

a) Un resumen de las acciones realizadas para recabar
las opiniones, percepciones y otras manifestaciones de 
interés en torno a la actividad a realizar.

b) Una relación de las autoridades locales (de gobierno
o comunales), así como de los titulares del terreno
������implicados directamente con la actividad de
exploración, indicando la fuente de información.

c) Copia de la documentación (lista de participantes,
actas) y/o el archivo digital de la presentación (fotos, 
registro audiovisual, que acredite la realización de por 
lo menos un taller participativo a cargo de la empresa, 
con la intervención de la Autoridad Competente o un 
representante de ésta, en el que se exponga los aspectos 
ambientales, sociales y legales vinculados al proyecto de 
exploración, realizada por lo menos en el centro poblado 
ubicada en el área de ������directa del proyecto, o a 
la más cercana a dicha área.

d) El Protocolo de Relacionamiento.

44.2 La DGAAM coordina directamente su 
participación en el taller con el/la Titular Minero/a, en 
calidad de Autoridad Competente.

44.3 Para realizar el taller se efectúan las siguientes 
actividades:

a) El/La Titular Minero/a propone a la Autoridad
Competente la realización del taller con un plazo mínimo 
de veintiún (21) días hábiles anteriores a la fecha 
propuesta.

b) Determinación del lugar donde se llevará a cabo el
taller participativo.

c) Emitir las invitaciones a las autoridades y a los
��������������������������.
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44.4 Con anterioridad a la presentación de la FTA 
para exploración minera ante la Autoridad Competente, 
el /la Titular Minero/a deberá ponerla a disposición de la 
población involucrada, entregando un ejemplar impreso y 
uno en medio digital a las siguientes instancias:

a) Dirección Regional de Energía y Minas o instancia
competente del Gobierno Regional que corresponda al 
área donde se realizarán las actividades de exploración.

b) Las Municipalidades Distritales y Provinciales, en
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

c) La o las comunidades campesinas o nativas, en
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

4.5 La presentación de la copia de los cargos de 
recepción por las instancias señaladas constituye 
requisito para la presentación de la FTA.

4.6 Toda persona que desee revisar las solicitudes 
de FTA, puede hacerlo vía plataforma informática y 
apersonarse ante la Autoridad Competente, o a la 
autoridad regional competente, así como a los municipios 
en los que se encuentra a disposición de la población 
involucrada, solicitando una copia impresa o digital de la 
misma, previo pago de los derechos de reproducción de 
la información que corresponda.

c ApItu Lo  III: dec LAr Ac IÓn de  ImpAct o
AmBIent AL (dIA)

Artículo 45. c ontenido de la dIA
La DIA debe incluir la información que se consigne en 

los Términos de Referencia para la Categoría I, los que son 
aprobados por el Minem mediante Resolución Ministerial, 
previa opinión favorable del Minam, en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 9 de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
la normativa ambiental vigente.

Artículo 46. presentación de la solicitud de 
aprobación de la dIA

46.1 El/La Titular Minero/a presenta, vía plataforma 
informática, la solicitud de aprobación de la DIA, la cual, 
contendrá, lo siguiente:

a) Datos generales del titular.
b) Datos del representante legal.
c) Datos de la persona responsable de la Gestión

Ambiental del proyecto.
d) Datos de la persona responsable de la Gestión

Social del Proyecto.
e) Datos generales del Proyecto.
f) Datos del Instrumento de Gestión Ambiental
g) Cargo de presentación del estudio a las siguientes

instancias, ingresados vía plataforma informática:

- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia
competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se 
realizará la actividad de exploración.

- Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se
realizará la actividad de exploración.

- Comunidades campesinas o nativas, en cuyo ámbito
se realizarán las actividades de exploración.

h) Número de recibo de pago por derecho de
trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA).

46.2 Asimismo, el/la Titular Minero/a presenta el 
Estudio ambiental digitalizado presentado a través de la 
plataforma informática, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los Términos de Referencia.

46.3 La Autoridad Competente, una vez presentada la 
información a través de la plataforma informática, �����
la documentación y, en caso de detectarse observaciones 
a la misma, procede conforme a lo dispuesto en el artículo 
134 del TUO de la LPAG.

Artículo 47. evaluación de la dIA
47.1 El plazo máximo de tramitación del 

procedimiento administrativo de evaluación de la DIA 

se rige por lo dispuesto en los artículos 38 y 151 del 
TUO de la LPAG.

47.2 De existir observaciones, el/la Titular Minero/a 
puede subsanarlas dentro del plazo previsto en el numeral 
4 del artículo 141 del TUO de la LPAG.

47.3 Cumplido los requisitos establecidos en el 
artículo 46 del presente Reglamento y vencido el plazo 
otorgado, con o sin la subsanación correspondiente, la 
Autoridad Competente emite la resolución de aprobación 
o de desaprobación de la DIA, según corresponda.

Artículo 48. entidades opinantes en el
procedimiento de evaluación de la dIA

48.1 Inmediatamente después de admitida a trámite la 
solicitud de aprobación de la DIA, la Autoridad Competente, 
vía la plataforma informática, corre traslado a las 
entidades públicas que intervienen en el procedimiento de 
aprobación de dicho estudio para la emisión de informes 
u opiniones vinculantes y no vinculantes.

48.2 Las entidades opinantes comunican
a la Autoridad Competente, vía la plataforma 
informática, las observaciones y los requerimientos 
de subsanación, en un plazo no mayor a veinte (20) 
días hábiles, contado a partir del día siguiente de la 
recepción de la DIA.

Artículo 49. r emisión del levantamiento de 
observaciones de la dIA

En un plazo máximo de siete (7) días hábiles, contado 
a partir de la presentación del informe de levantamiento 
de observaciones por el/la Titular Minero/a, las entidades 
opinantes correspondientes presentan su opinión ���a 
través de la plataforma informática.

c ApItu Lo  IV: estud Ios  de  ImpAct o  AmBIent AL

Artículo 50. c ontenido del e IA-sd
El EIA-sd debe incluir la información que se consigne 

en los Términos de Referencia aprobados.
Artículo 51. Presentación de la solicitud de aprobación 

del EIA-sd

51.1 El/La Titular Minero/a presenta, a través de la 
plataforma informática, la solicitud de aprobación del EIA-
sd, la cual contendrá lo siguiente:

a) Datos generales del titular.
b) Datos del representante legal.
c) Datos de la persona responsable de la Gestión

Ambiental del proyecto.
d) Datos de la persona responsable de la Gestión

Social del Proyecto.
e) Datos generales del Proyecto.
f) Datos del Instrumento de Gestión Ambiental
g) Cargo de presentación del estudio a las siguientes

instancias, ingresados vía plataforma informática:

- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia
competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se 
realizará la actividad de exploración.

- Municipio Distrital y provincial, en cuyo ámbito se
realizará la actividad de exploración.

- Comunidades campesinas o nativas, en cuyo ámbito
se realizarán las actividades de exploración.

h) Número de recibo de pago por derecho de
trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA).

51.2 Asimismo, el/la Titular Minero/a presenta el 
Estudio ambiental digitalizado presentado a través de la 
plataforma informática, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los Términos de Referencia

51.3 La Autoridad Competente, una vez presentada 
la información a través de la plataforma informática, 
verifica la documentación presentada y, de ser 
necesario, otorga un plazo de dos (2) días hábiles 
al/a la Titular Minero/a para subsanarla conforme a 
lo dispuesto en el numeral 134.1 del artículo 134 del 
TUO de la Ley N° 27444.
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Artículo 52. evaluación del e IA-sd

52.1 El proceso de evaluación del EIA-sd se lleva a 
cabo en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de admitida a trámite la 
solicitud de aprobación del EIA-sd.

52.2 Los plazos en los que se desarrolla el proceso 
de evaluación del EIA-sd se rigen por lo dispuesto 
en el artículo 52 del Reglamento de la Ley del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
en concordancia con lo recogido en el numeral 11.3 del 
artículo 11 de la Ley del SEIA, Ley N° 27446.

Artículo 53. entidades opinantes en el 
procedimiento de evaluación del e IA-sd

53.1 Inmediatamente después de admitida a 
trámite solicitud de aprobación del EIA-sd, la Autoridad 
Competente, vía plataforma informática, corre traslado a 
las entidades públicas que intervienen en el procedimiento 
de aprobación de dicho estudio para la emisión de 
informes u opiniones vinculantes y no vinculantes.

53.2 Las entidades opinantes comunican a la 
Autoridad Competente, vía la plataforma informática, las 
observaciones y los requerimientos de subsanación en 
un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles 
contado a partir de la recepción del EIA-sd, incluyendo la 
evaluación y levantamiento de observaciones.

53.3 La Autoridad Competente puede convocar a 
reunión a las autoridades opinantes, dentro del plazo 
establecido en el numeral anterior, para que el/la Titular 
Minero/a exponga el proyecto y el contenido del Estudio 
Ambiental.

c ApItu Lo  V: mod IFIc Ac Iones

Artículo 54. �������� del proyecto de 
exploración

54.1 Toda �������del proyecto de exploración 
requiere, antes de su implementación, la aprobación 
de la ������ del Estudio Ambiental por parte de la 
Autoridad Competente, salvo los supuestos previstos en 
el artículo 56 del presente Reglamento.

54.2 Las �����iones que conllevan la reubicación, 
reducción o ampliación de componentes, que pudiesen 
generar nuevos o mayores impactos ambientales y/o 
sociales negativos ��������deben ser aprobados 
previamente. Para este efecto, el titular de la actividad 
minera debe iniciar el procedimiento de �������
correspondiente ante la Autoridad Competente.

54.3  El procedimiento de �������del Estudio 
Ambiental debe iniciarse antes del término de su vigencia, de 
acuerdo al plazo del cronograma de ejecución; caso contrario, 
la solicitud es declarada improcedente, quedando el/la Titular 
Minero/a facultado a iniciar un nuevo procedimiento para la 
evaluación completa del estudio ambiental.

54.4 La presentación de la solicitud de aprobación de 
la �������del IGA se realizará, según sea el caso, de 
conformidad con lo dispuesto en los capítulos II, III y IV del 
presente Reglamento.

Artículo 55. o portunidad de la presentación de la 
solicitud

El procedimiento de �������de los estudios 
ambientales debe iniciarse antes de la culminación del 
cronograma de ejecución aprobado; caso contrario, la 
solicitud es declarada improcedente. No obstante, el/
la Titular Minero/a tiene la facultad de iniciar un nuevo 
procedimiento para la evaluación completa del Estudio 
Ambiental.

Artículo 56. c omunicación previa

56.1  El/La Titular Minero/a debe comunicar, de forma 
previa a la Autoridad Competente y a las autoridades a 
cargo de la �������de la actividad, vía la plataforma 
informática, cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Reubicación de componentes principales o auxiliares 
proyectados, incluidos los caminos de acceso, localizados 

dentro del Área Efectiva, siempre y cuando estas 
reubicaciones no infrinjan lo dispuesto en las categorías de 
�������anticipada y no ������el área de uso y 
actividad minera previamente aprobada. Para tal efecto, el/
la Titular Minero/a debe indicar las nuevas coordenadas de 
los componentes reubicados, sus características técnicas y 
presentar los mapas correspondientes.

La reubicación de componentes no debe realizarse en 
humedales, bofedales, bosques relictos, zonas ribereñas, 
y otras zonas sensibles que se hayan determinado 
en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado. La 
reubicación de componentes, en cualquiera de los lugares 
indicados en el literal a) del numeral 33.1 del artículo 33 
del presente Reglamento, debe ser evaluada y aprobada 
por la Autoridad Competente, en todos los casos, sin 
excepción, mediante el procedimiento señalado en el 
artículo 54.2 del presente reglamento.

b) Las reubicaciones propuestas no deben ������
���������������������������

c) Reducción del número o dimensiones de los 
componentes de los proyectos de exploración minera 
con �������ambiental o Instrumento de Gestión 
Ambiental complementario aprobado, siempre que no se 
traten de componentes relacionados al manejo ambiental 
de la actividad.

d) Ampliación del plazo de ejecución del cronograma 
de actividades hasta por seis (06) meses de los proyectos 
de exploración minera con �������ambiental 
aprobada.

56.2 En caso el/la Titular Minero/a presente una 
comunicación previa cuando no corresponda, la Autoridad 
Competente dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes de recibida dicha comunicación, debe indicar 
que las medidas o actividades objeto de la comunicación 
previa no pueden ejecutarse hasta la aprobación de la 
�������del Estudio Ambiental. Ello, sin perjuicio 
de las acciones de �������que correspondan por 
parte de OEFA, en el supuesto que se hayan ejecutado 
las actividades con anterioridad a la aprobación de la 
�������������Ambiental.

Artículo 57. �������� que requieren 
intervención de entidades opinantes

57.1 En caso la �������implique la ubicación 
de actividades o componentes de exploración en áreas 
naturales protegidas o sus zonas de amortiguamiento y 
áreas de conservación regional, se requiere la opinión 
técnica favorable del Sernanp.

57.2 Se solicita la opinión de la ANA, el Serfor, Cultura, 
el IPEN u otras entidades cuando corresponda y en el 
marco de sus competencias.

Artículo 58. V������de las medidas de cierre, 
previo a la presentación de un estudio Ambiental o su 
�������

Para la presentación de un Estudio Ambiental o su 
�������que se proyecte en áreas que contaron 
previamente con un Instrumento de Gestión Ambiental, 
se debe �����la ejecución de las medidas de cierre, 
conforme se indica a continuación:

a) En caso se presente una solicitud de aprobación 
de Instrumento de Gestión Ambiental o su �������
en áreas donde previamente se ejecutaron actividades 
de exploración minera, se debe considerar el total de 
actividades aprobadas en el Instrumento de Gestión 
Ambiental y las propuestas en la solicitud; salvo que 
el OEFA �����que el/la Titular Minero/a ejecutó el 
cierre total o la ejecución parcial de las plataformas y/o 
componentes aprobados previamente.

b) En caso de proyectos de exploración hasta con 
setecientas (700) plataformas, no procede la ampliación 
del número de plataformas mediante una �������del 
Estudio Ambiental, salvo que el OEFA �����que el/la 
Titular Minero/a ejecutó el cierre de al menos el sesenta 
por ciento (60 %) del número de plataformas aprobadas 
previamente, o la no ejecución de plataformas, con el 
objeto de mantener el nivel del impacto moderado de esta 
categoría.
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Artículo 59. c ambio de categoría de proyectos de 
exploración con estudio Ambiental aprobado

59.1 Si de acuerdo al desarrollo del proyecto de 
exploración sujeto a una DIA aprobada, le corresponde 
el cambio de categoría y la presentación de un EIA, la 
elaboración, evaluación y aprobación del mismo; debe 
comprender el contenido de la DIA como antecedente, la 
que es sustituida a partir de la aprobación del EIA.

59.2 Lo dispuesto en el literal a del artículo 58 
del presente reglamento es aplicable a los estudios 
ambientales que habiendo sido aprobados por la autoridad 
regional, pasan a competencia de la autoridad nacional. Si 
éstos cuentan con un EIA aprobado, su �������debe 
cumplir con los Términos de Referencia aprobados para 
las actividades mineras bajo competencia del Minem.

59.3 En el supuesto regulado en el numeral anterior, el 
EIA debe presentarse como nueva solicitud, considerando 
el alcance del EIA aprobado como antecedente. Asimismo, 
previo a la presentación de la solicitud, el/la Titular Minero/a 
debe comunicar su intención a la autoridad ��������a 
��de que esta última solicite a la región correspondiente 
la copia digital del Estudio Ambiental aprobado.

t Ítu Lo  V
c Ierre  de  LABores

Artículo 60. o bligación de cierre

60.1 El/La Titular Minero/a debe ejecutar las 
medidas de cierre progresivo, cierre ���y post-cierre 
que corresponda, así como las medidas de control y 
mitigación para periodos de suspensión o paralización de 
actividades, de acuerdo con el Estudio Ambiental o la FTA 
aprobado por la Autoridad Competente; siempre y cuando 
sea posible acceder al área.

60.2 En caso se impida el ingreso a la zona por motivos 
ajenos al/a la Titular Minero/a, este hecho se debe poner 
en conocimiento de la DGM, la Autoridad Competente, el 
Osinergmin y el OEFA, vía plataforma informática.

60.3 Las áreas a rehabilitar serán aquellas afectadas 
por las actividades realizadas, excepto aquellas ocupadas 
por obras que tendrán uso futuro, las que deberán ser 
debidamente �������con anterioridad al cierre, y en 
cuyo caso, como medida de compensación, se deberá 
restaurar forestalmente alguna área vecina con especies 
nativas.

Artículo 61. c ierre progresivo
El/La Titular Minero/a debe ejecutar las medidas 

de cierre progresivo establecidas en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la Autoridad Competente, 
de aquellas áreas disturbadas o componentes sobre 
los que se haya concluido su utilización, conforme al 
cronograma aprobado.

Artículo 62. exclusión de cierre de labores
62.1 Pueden ser excluidas del cierre de labores 

todos aquellos componentes auxiliares sobre los cuales 
la comunidad campesina, el gobierno local, regional o 
nacional, tengan intención de dar uso para ���de interés 
público o cuando un tercero, vía contrato civil, tuviera 
interés de seguir usando.

62.2 Para tal efecto, el/la Titular Minero/a debe 
comunicar previo a las labores de cierre (según su 
cronograma aprobado), vía Sistema de Evaluación 
Ambiental en Línea, la intención de exceptuar el 
cierre de labores de dichos componentes auxiliares, 
acompañando a tal comunicación la documentación que 
respalde su requerimiento, así como una declaración 
jurada, debidamente suscrita por el solicitante y futuro 
responsable de las obligaciones ambientales, en la que 
se indique expresamente que éste conoce los alcances 
administrativos, civiles y penales que asume como 
responsable de los componentes que solicita se exceptúe 
del cierre y que, además, conoce la normativa referida a 
responsabilidad legal ambiental.

62.3 El Minem, determinará previa evaluación si la 
transferencia procede o no.

62.4 La exclusión de cierre de labores libera al/a la 
Titular Minero/a de la responsabilidad ambiental sobre 
dichos componentes.

62.5 En caso se hayan constituido garantías, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Cierre de 
Minas, los montos serán detraídos de las mismas.

62.6 Los componentes que pueden ser excluidos no 
deberán generar perjuicios ambientales, ni a la salud 
pública de las personas.

Artículo 63. suspensión de actividades

63.1 El/La Titular Minero/a puede suspender la 
ejecución de las actividades consideradas en su Estudio 
Ambiental aprobado, durante un plazo no mayor de doce 
(12) meses, previa comunicación a la DGM y OEFA, a
efectos de que se suspenda el cronograma aprobado
en su Estudio Ambiental. Caso contrario, se entiende
que el plazo de ejecución del proyecto sigue surtiendo
efectos legales. La solicitud de suspensión debe contener
información sobre las actividades ejecutadas del proyecto
y la implementación de medidas de manejo durante el
periodo de suspensión.

63.2 Cuando la suspensión temporal de actividades se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, no está afecta a las 
sanciones correspondientes.

63.3 La solicitud para obtener la extensión del plazo 
de una suspensión temporal mayor a doce (12) meses 
debe ser comunicada a la Autoridad Competente, vía 
plataforma informática, mediante un informe técnico.

63.4 De ocurrir una suspensión ininterrumpida por un 
plazo mayor a cinco (05) años, el/la Titular Minero/a debe 
solicitar la aprobación de un nuevo Estudio Ambiental 
y la correspondiente autorización de actividades de 
exploración.

63.5 El inicio de actividades debe ser comunicado, 
previamente, a la DGM y al OEFA, vía la plataforma 
informática, acompañado de la actualización del 
cronograma para su aprobación por la Autoridad 
Competente en un plazo no mayor a diez (10) días.

��������������������

64.1 El/La Titular Minero/a debe realizar todas 
las medidas de cierre ���y post-cierre que resulten 
necesarias para restablecer la estabilidad física, química 
y procesos ecológicos de largo plazo del área perturbada, 
en los términos y plazos dispuestos en el Estudio 
Ambiental aprobado.

64.2 Las medidas de post-cierre se ejecutan en el plazo 
no mayor de dos (2) años, o hasta lograr la estabilidad 
física, geoquímica, hidrológica y biológica. En este último 
supuesto, el plazo máximo es de cuatro (4) años.

64.3 El/La Titular Minero/a queda exceptuado de 
ejecutar las labores de cierre ���aprobadas, previa 
comunicación a la autoridad mediante el informe de cierre, 
en los siguientes casos:

a) Cuando el propio Titular Minero/la propia Titular
Minera o terceros asuman la responsabilidad ambiental 
de los componentes correspondientes, sin perjuicio 
de la debida tutela del interés público, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 62 del presente Reglamento.

b) Cuando solicite u obtenga una �������de
su Estudio Ambiental que implique la variación de tales 
medidas de cierre o la ampliación del plazo para la 
ejecución de actividades de exploración minera; o la 
elaboración de un Estudio Ambiental para continuar la 
etapa de exploración en mayor envergadura o el desarrollo 
de la etapa de explotación, en las condiciones señaladas 
en el artículo 62 del presente Reglamento. En estos casos, 
el/la Titular Minero/a debe precisar los componentes que 
se cierran en el marco del anterior Estudio Ambiental, 
así como los que no, debiendo establecer las nuevas 
medidas de manejo ambiental, de acuerdo a la nueva 
solicitud presentada.

Artículo 65. t ránsito hacia la explotación

65.1 El/La Titular Minero/a que prevea desarrollar 
la etapa de explotación minera, puede solicitar la 
�������del Estudio Ambiental para incorporarse a 
un régimen de tránsito a la explotación, el cual permite 
diferir la ejecución de las medidas de cierre ���y post-
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cierre del proyecto hasta por un plazo de tres (03) años, 
previa constitución de garantía ������por el 100% 
de su costo, según las disposiciones sobre las garantías 
�������������en el Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-
������������������������

65.2 Por excepción, es permitida una prórroga 
adicional por un plazo similar, siempre que la solicitud que 
se presente esté debidamente sustentada.

65.3 Al término del plazo conferido, las medidas 
deben ser ejecutadas, salvo que se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones:

a. Se solicite previamente, y se obtenga la prórroga 
del plazo en los términos señalados en este artículo.

b. Se inicie la ejecución de las actividades de la 
fase de construcción y/o explotación minera en las 
concesiones materia del proyecto de exploración. En 
el Estudio Ambiental se ����las medidas de manejo 
o remediación de las áreas intervenidas durante la 
exploración.

65.4 El/La Titular Minero/a mantiene vigente la 
garantía establecida de acuerdo al presente artículo, 
hasta que constituya las garantías establecidas en el Plan 
de Cierre de Minas del proyecto de explotación, las cuales 
comprenden el monto correspondiente a la remediación 
de las áreas intervenidas durante la exploración.

Artículo 66. solicitud de t ránsito a la explotación

66.1 Las solicitudes de �����ión del Estudio 
Ambiental para el tránsito a la explotación, y de prórroga 
adicional, deben incorporar las medidas de estabilización, 
prevención, control y mitigación correspondientes, así 
como las medidas de manejo ambiental para la realización 
de pruebas, evaluaciones, ensayos u otros estudios 
necesarios para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental para la etapa de explotación. Esta solicitud 
debe presentarse antes del vencimiento del cronograma 
y es aprobada por la Autoridad Competente.

66.2 Si la solicitud fuese desaprobada, el/la Titular 
Minero/a debe constituir una garantía provisional por el 100% 
del costo de las medidas de cierre del área y debe presentar 
nuevamente su solicitud en un plazo máximo de doce meses.

66.3 La Autoridad Competente debe comunicar al Senace 
las aprobaciones de tránsito hacia la explotación a ��de 
ser consideradas en el proceso de acompañamiento a la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIA-d).

66.4 En caso un proyecto de exploración minera 
transite a la fase explotación, esta última requiere de 
un EIA-d, su evaluación y aprobación corresponde al 
Senace, de acuerdo al artículo 3 de la Ley N° 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de �������
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace).

Artículo 67. c ierre de exploraciones con garantías

67.1 El/La Titular Minero/a que realice exploración 
minera con labores subterráneas que impliquen la remoción 
de más de diez mil toneladas de material o más de dos 
mil quinientas toneladas de material con una relación de 
potencial de neutralización (PN) sobre potencial de acidez 
(PA) menor a tres (PN/PA < 3) en muestras representativas 
del material removido, está obligado a presentar un Plan 
de Cierre de Minas y a constituir garantía ������para 
asegurar su cumplimiento, de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM.

67.2 El Plan de Cierre de Minas se presenta como 
parte del Estudio Ambiental. La garantía se constituye en 
la fecha y bajo las condiciones que determine la autoridad, 
mediante la resolución que pone término al procedimiento 
de evaluación del Estudio Ambiental.

Artículo 68. Informe de c ierre del proyecto de 
exploración

68.1 Dentro de los sesenta (60) días calendario 
de concluidas las actividades de cierre del proyecto de 

exploración, según el cronograma de la FTA, la DIA o el 
EIA-sd aprobado, el/la Titular Minero/a debe presentar 
al OEFA y a la DGAAM, vía plataforma informática, el 
Informe de Cierre correspondiente, dando cuenta de 
las labores de construcción, exploración y rehabilitación 
realizadas, las que deben corresponder al instrumento 
aprobado.

68.2 El Informe de Cierre del proyecto presentado ante 
el OEFA, será objeto de ������n por parte de dicha 
entidad, a ��de �����el cumplimiento de las labores 
de cierre consignadas en el instrumento correspondiente 
y, de ser el caso, emitirá las medidas administrativas y/o 
sanciones que correspondan.

68.3 Una vez que el OEFA �����el cumplimiento de 
dichas labores por parte del/ de la Titular Minero/a, emitirá 
el informe respectivo, dando cuenta de su conformidad y 
la remitirá a la DGAAM para su conocimiento.

t Ítu Lo  VI
super VIsIÓn, FIsc ALIZAc IÓn Y sAnc IÓn

�������������������������

69.1 El/La Titular Minero/a es responsable del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales derivadas 
del presente Reglamento. Dicho cumplimiento es 
supervisado, ������y sancionado por el OEFA, según 
sus competencias.

69.2 En el ejercicio de la función de supervisión, el 
OEFA puede dictar mandatos de carácter particular y 
formular requerimientos en el marco SEIA. Adicionalmente, 
el OEFA puede dictar medidas preventivas.

69.3 En el ejercicio de la función de �������y 
sanción, el OEFA puede dictar medidas cautelares y 
correctivas, mediante las cuales pueden ordenar, entre 
otras, la suspensión o paralización de las actividades 
de exploración minera o la suspensión o revocación 
de títulos habilitantes en aquellos casos en los que el/
la Titular Minero/a no cuente con el Estudio Ambiental 
aprobado o con las licencias, autorizaciones y permisos 
establecidos, respectivamente, según sus competencias. 
Ello, sin perjuicio del derecho de terceros de accionar 
en contra del/de la Titular Minero/a para la tutela de sus 
derechos, de acuerdo a la normativa vigente. El OEFA 
puede dictar medidas cautelares antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, en el marco de 
sus competencias

69.4 El OEFA realiza las acciones de supervisión 
y �������del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la FTA, así como la normativa ambiental 
que le sea aplicable.

Artículo 70. r equerimientos de la autoridad 
�������

Los requerimientos en el marco del SEIA, dictados 
por el OEFA, se tramitan conforme a la normativa que 
regula la ����ción y actualización de los estudios 
ambientales.

Artículo 71. r emisión de Información
Para efectos de la �������por parte del OEFA, 

la Autoridad Competente remite a dicha entidad todo 
lo actuado en los expedientes de la FTA y los estudios 
ambientales de las actividades de exploración minera de 
su competencia que hayan sido aprobados, manteniendo 
una copia de los mismos.

dIspos Ic Iones  comp Lement Ar IAs FInALes

Primera. �������� Ambientales de 
exploración que no han iniciado actividad

Las ��������ambientales de exploración o sus 
��������otorgadas por la Autoridad Competente con 
una antigüedad no mayor de tres (03) años que no hayan 
iniciado actividad, se encuentran vigentes de conformidad 
con el artículo 57 del Reglamento de la Ley del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

segunda. Aprobación de t érminos de r eferencia 
y del formato Ft A

En un plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
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contado a partir de la publicación del presente reglamento, 
el Minem, previa opinión favorable del Minam, aprueba las 
Guías Técnicas, Términos de Referencia para proyectos 
con características comunes o similares en el marco de la 
�������anticipada para la evaluación y elaboración 
de los estudios ambientales de las actividades de 
exploración minera. Además, en el mismo plazo máximo, 
aprueba el formato de la FTA.

t ercera. o ptimización del s istema de evaluación 
Ambiental en Línea

Los procedimientos de evaluación de los estudios 
ambientales se tramitan a través de la plataforma 
informática, incluyendo ��������remisión de 
información, presentación de opiniones vinculantes. 
Para ello, en un plazo máximo de ciento veinte (120) 
días calendario, la Autoridad Competente implementará 
las mejoras correspondientes al SEAL, en coordinación 
con todas las entidades que participan en el proceso de 
evaluación. Asimismo, el Minem publicará un manual de 
usuario para la aplicación correcta de esta herramienta en 
el mismo plazo.

Cuarta. ����ación y actualización de la 
normativa ambiental general y del se IA

La �������y actualización de la normativa 
ambiental general y/o de la normativa e instrumentos 
del SEIA, por las entidades públicas a cargo de su 
regulación, implica la �������y actualización de 
sus referencias en el presente Reglamento. Del mismo, 
dichas disposiciones se aplican de manera supletoria a 
los aspectos no previstos en el presente Reglamento.

dIspos Ic Iones  comp Lement Ar IAs 
tr Ans It or IAs

primera. manejo de la plataforma informática 
por entidades opinantes y actos administrativos 
electrónicos

En tanto no concluya la implementación de la 
plataforma informática dentro del plazo establecido en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la presente 
norma, las entidades opinantes remitirán sus opiniones en 
físico a la Autoridad Competente.

segunda. Implementación del registro de personas 
naturales

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del 
presente Reglamento y en tanto no se implemente el 
registro de personas naturales al que se ����la Segunda 
Disposición Complementaria del Reglamento del Registro 
de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios 
Ambientales, en el marco del SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, las Evaluaciones 
Preliminares (EVAP) y las DIA pueden ser elaboradas por 
profesionales especialistas en temas ambientales, con 
experiencia en la materia, colegiados y habilitados.

t ercera. expedientes en trámite y regulación 
transitoria

Los estudios ambientales que se encuentren en 
evaluación al momento de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, se rigen por la normativa anterior 
hasta el término del procedimiento administrativo 
correspondiente. Igual procedimiento se aplica en 
los casos de titulares mineros que hayan iniciado la 
elaboración de su Estudio Ambiental o de su �������
y no lo hayan presentado a la DGAAM, siempre que 
acrediten fehacientemente y con documentos, la 
contratación de una empresa consultora o un consultor 
y hayan realizado el taller Informativo previo o ejecutado 
un mecanismo de participación ciudadana en caso de 
�������con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente reglamento. No obstante, les serán aplicables 
aquellas disposiciones que reconozcan derechos o 
facultades a los Titulares Mineros/ las Titulares Mineras 
frente a la administración.

Los supuestos de comunicación previa son aplicables 
a las aprobaciones o �����iones de estudios 
ambientales otorgados con la entrada en vigencia del 
presente reglamento. Los actos administrativos otorgados 

previamente se continúan rigiendo por lo dispuesto en 
el Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2008-EM.

ANEXO
CLASIFICACIÓN ANTICIPADA DE PROYECTOS DE 

EXPLORACIÓN MINERA

Proyectos dentro del ámbito del SEIA
NRO TIPO DE PROYECTO CATEGORÍA

1

Proyectos de exploración que consideren:
a) Hasta cuarenta (40) plataformas de perforación.
b) Un área efectivamente disturbada de hasta diez 
hectáreas, considerando en conjunto plataformas,
trincheras, instalaciones auxiliares y accesos.
c) La construcción de túneles de hasta cien metros de 
longitud, en conjunto, que no se ubiquen subyacentes a
la proyección de ecosistemas frágiles, cuerpos de agua o 
manantiales en temporadas lluviosas.

Categoría I -
DIA, para 
proyectos 

con impactos 
leves

2

Proyectos de exploración que consideren:
a) De cuarenta (40) a setecientas (700) plataformas de
perforación.
b) Un área efectivamente disturbada mayor a diez 
hectáreas, considerando en conjunto plataformas, 
trincheras, instalaciones auxiliares y accesos.
La construcción de túneles de más de cien metros de 
longitud, en conjunto, que no se ubiquen subyacentes a 
la proyección de ecosistemas frágiles, cuerpos de agua 
o manantiales en temporadas lluviosas.
c) Una planta piloto.

Categoría II -
EIA-sd para 
proyectos 

con impactos 
moderados

1600033-2

Declaran aprobada solicitud de modificación 
de autorización para desarrollar la actividad 
de generación de energía eléctrica en la 
Central Térmica Cerro Verde, presentada 
por Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A.

reso Luc IÓn mInIster IAL
n° 516-2017-mem/dm

Lima, 6 de diciembre de 2017

VISTOS: El Expediente N° 33021893 sobre la solicitud 
de �������de autorización para realizar la actividad 
de generación de energía eléctrica en la Central Térmica 
Cerro Verde, presentada por Sociedad Minera Cerro 
Verde S.A.A.; y los Informes N° 369-2017-MEM/DGE-
DCE, N° 609-2017-MEM/DGE-DCE y N° 526-2017-MEM/
OGJ, emitidos por la Dirección General de Electricidad y 
�����������Asesoría Jurídica, respectivamente, 
del Ministerio de Energía y Minas; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 385-93-EM/
DGE, publicada el 06 de febrero de 1994, se otorga a favor 
de la Sociedad Minera Cerro Verde S.A. la autorización para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
en sus instalaciones existentes, ubicadas en el Paraje Cerro 
Verde, distrito de Uchumayo, provincia y departamento de 
Arequipa, con una potencia instalada de 20,70 MW;

Que, según los informes de Vistos, consta en el 
Asiento 0023 de la Ficha 40040 del Registro Público de 
Minería, de la Zona Registral N° Ix  - Sede Lima, ����
Registral de Lima, el cambio de denominación social de 
la Sociedad Minera Cerro Verde S.A. a Sociedad Minera 
Cerro Verde S.A.A.;

Que, mediante documento con Registro N° 2710164, 
de fecha 5 de junio de 2017, Sociedad Minera Cerro 
Verde S.A.A. solicita �����la autorización otorgada 
mediante la Resolución Ministerial mencionada en el 
primer considerando a efectos de �����la potencia 
instalada como consecuencia del reemplazo de las 
unidades de generación EMD-002, EMD-003 y GM-004, 
actualmente instaladas, por las unidades de generación 
Grupo N° 04 y Grupo N° 05;
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ANEXO N°6
DS N° 019-2020-EM Decreto Supremo que 

modifica el Reglamento de 
Protección Ambiental para las 

Actividades de Exploración Minera 
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a lo señalado en el artículo 2 de la presente resolución, 
pueden continuar gestionando su servicio en base al 
Diseño Curricular Básico Nacional de la carrera de 
profesor de Educación Religiosa para los niveles de 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria, aprobado por 
Resolución Directoral Nº 1286-2010-ED, el mismo que 
quedará derogado una vez culminado el plazo a que hace 
referencia la Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2017-MINEDU, ������por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 008-2018-MINEDU.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
�����������������������

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA MARIELA MARCHENA PALACIOS
Viceministra de Gestión Pedagógica

1873911-1

ENERGIA Y MINAS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Protección Ambiental para 
las Actividades de Exploración Minera

Decret o Supremo
N° 019-2020-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
es el encargado de diseñar, establecer y supervisar las 
políticas nacionales y sectoriales en materia de energía y 
de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas; 

Que, de acuerdo a la precitada Ley, el Ministerio de 
Energía y Minas ejerce la potestad de autoridad sectorial 
ambiental para las actividades de minería, en concordancia 
con los lineamientos de política y las normas nacionales 
establecidas por el Ministerio del Ambiente como entidad 
rectora;

Que, mediante Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
como un sistema único y coordinado de ��������
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto de 
inversión;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 042-2017-EM, se 
aprobó el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, que tiene por �����
asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental sobre 
prevención, minimización, mitigación, rehabilitación, 
remediación y –de corresponder– compensación de 
los impactos ambientales negativos derivados de las 
actividades de exploración minera, así como de las 
actividades de cierre y post cierre que correspondan;

Que, con la ����ad de mejorar la gestión ambiental 
en los proyectos de inversión sujetos al SEIA, se requiere 
�����el Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM;

Que, por tal razón corresponde realizar ajustes al 
marco normativo sectorial correspondiente, a ��de 
garantizar una relación positiva entre las inversiones y la 
protección del ambiente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
071-2020-MINEM/DM se autorizó la publicación del 

Proyecto de Decreto Supremo que �����el Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM y 
su Exposición de Motivos en el portal institucional del 
Ministerio de Energía y Minas, con la �����de recibir 
las opiniones y sugerencias de la ciudadanía en general 
por un periodo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la citada Resolución en 
el diario ����El Peruano, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS.

Que, mediante el Informe N° 00603-2020-MINAM/
VMGA/DGPIGA del 25 de julio de 2020, el Ministerio del 
Ambiente a través de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental otorgó opinión previa 
favorable al proyecto de Decreto Supremo que �����
el Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2017-EM;

Que, habiéndose recabado opiniones y sugerencias 
de los interesados, tras el análisis de los aportes recibidos 
durante el periodo de publicación de la propuesta 
normativa y, con la opinión previa favorable del Ministerio 
del Ambiente, corresponde aprobar el texto ������de 
la �������del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 042-2017-EM.

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley  
Nº 30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
���������������������������

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
Es objeto de la presente norma la �������del 

Artículo Único del Título Preliminar, de los artículos 6, 
10, 16, 21, 26, 39, 40, 44, 56, 58, 60, 62, 68 y la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Protección Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 
042-2017-EM.

������������� 
Modifícase el Artículo Único del Título Preliminar y los 

artículos 6, 10, 16, 21, 26, 39, 40, 44, 56, 58, 60, 62, 68 
y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 
de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM conforme a los siguientes textos:

“tÍtuLo preLImINAr

��������������
Para la aplicación del Reglamento se tiene en cuenta 

��������������

(…)
8. Componente Minero de la Etapa de Exploración.- 

Son infraestructuras, instalaciones y servicios necesarios 
para el desarrollo de las actividades mineras de 
exploración:

a) Componente Principal de la Etapa de Exploración: 
Son aquellos relacionados directamente con la 
determinación de las dimensiones y características 
mineralógicas y geológicas del yacimiento minero, tales 
como: plataformas, trincheras y labores subterráneas.

(…)

Artículo 6.- Proyectos vinculados
En el caso que el/la mismo/a Titular Minero/a o 

titulares mineros/as asociados o vinculados, en razón de 
la participación directa o indirecta de uno sobre el otro, 
en el manejo ������dirección, administración, control, 
capital, derechos de voto o cualquier otro mecanismo que 
le de capacidad a un titular de ejercer ������dominante 
sobre el otro; proyecten realizar actividades de exploración 
en la misma zona, se consideran sus proyectos como 
uno, a efectos de determinar el Instrumento de Gestión 
Ambiental aplicable.

Para efectos de la presente disposición, salvo 
prueba en contrario, dos o más proyectos estarán en la 
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misma zona si se presentan los siguientes supuestos de 
manera conjunta o individual, en atención a cada caso en 
particular:

1) Se ubican en el mismo ámbito de las microcuencas
��������

2) La presencia de un proyecto genera impactos
ambientales sinérgicos o acumulativos en el otro.

3) El yacimiento tiene características geológicas
similares.

Artículo 10. Actividades de cateo y prospección

10.1 Las actividades de cateo y prospección, tales 
como estudios geológicos, geofísicos, geotécnicos, 
geoquímicos, levantamientos �������recolección 
de pequeñas cantidades de muestras de rocas y 
minerales de ������a través de canales, calicatas, 
implementación de trincheras y otras técnicas similares, 
utilizándose en estas actividades mineras instrumentos o 
equipos que pueden ser transportados sin causar mayor 
alteración que la originada por el tránsito ordinario de 
personas y vehículos menores, no requieren contar con 
la �������Ambiental antes de su inicio. Este tipo de 
estudios no involucran perforaciones.

10.2 Las actividades de cateo y prospección deben 
desarrollarse respetando los derechos de la población 
local y adoptando las medidas necesarias para evitar o 
minimizar cualquier perturbación que se pudiera generar 
sobre las actividades socioeconómicas y culturales de la 
zona.

Artículo 16. Alcance
Como parte de las medidas operativas de la 

exploración minera, el/la Titular Minero/a debe cumplir, 
como mínimo y según corresponda, con las medidas 
contempladas en el presente título. El /la Titular Minero/a 
debe incorporar en su Instrumento de Gestión Ambiental, 
aquellas medidas que correspondan a las características 
de su proyecto de exploración, según las condiciones del 
sitio donde opera. 

Artículo 21. Manejo y protección de los cuerpos de 
agua superficial y subterránea

21.1 La intersección de aguas subterráneas debe 
ser registrada y comunicada, en un plazo no mayor 
de cuarenta y ocho horas de ocurrido, vía plataforma 
informática a la Autoridad Competente, quien correrá 
traslado a las entidades que corresponda.

21.2 En caso de proyectos de exploración minera, 
que hubieran considerado ubicación de componentes a 
más de cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, en 
el marco de la aprobación de la Ficha Técnica Ambiental 
(FTA), durante la ejecución del proyecto deben mantener 
dicha distancia.

21.3 En las perforaciones ubicadas a menos de 
cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, bofedales, 
canal de conducción, los taladros deben encontrarse 
perpendiculares al sitio de perforación o en dirección 
opuesta al cuerpo de agua.

21.4 El agua utilizada durante la perforación debe ser 
recirculada constituyendo un circuito cerrado evitando la 
generación de efluentes.

21.5 En el caso que la perforación intersecte un cuerpo 
de agua subterránea, se debe detener la perforación e 
iniciar el proceso de obturación de manera inmediata, 
considerando lo siguiente:

a) Agua estática: Se debe considerar como alternativa
para la obturación llenar el �����completo de la 
������con bentonita o un componente similar y luego 
con cemento desde la parte superior de la bentonita hasta 
la ������En el caso que el equipo de perforación no 
se encuentre en el lugar cuando el barreno es obturado, la 
obturación se podrá realizar con el uso de grava y cortes 
de perforación.

b) Agua artesiana: Si la perforación corta o intersecta
un acuífero �����artesiano la obturación se realiza 
antes de retirar el equipo de perforación para que el 
operador pueda bombear el material sellador necesario 
hacia el �����a través de la tubería de perforación. Para 

la obturación, se usarán materiales capaces de contener 
���������������������

21.6 Sin perjuicio de lo mencionado, la obturación 
de sondajes se realizará de conformidad con las guías 
técnicas que emite el Minem.

21.7 Para efectos de aplicación del presente 
reglamento y sus normas complementarias, se considera 
que un cuerpo de agua incluye su faja marginal delimitada 
por la autoridad en materia de recursos hídricos.

Artículo 26. Protección y conservación de especies 
de flora o fauna y sus ecosistemas

Las actividades de caza, pesca y recolección de 
especies de flora y fauna silvestre y su conservación en 
cautiverio, dentro del área del proyecto se encuentran 
prohibidas de acuerdo a la legislación de la materia, 
salvo que se cuente con la autorización de las entidades 
competentes, cuando corresponda.

Artículo 39.- Cronograma de ejecución

39.1 El cronograma de ejecución es parte del Estudio 
Ambiental. En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
dicho cronograma hasta por seis (6) meses adicionales, 
puede hacerlo por única vez mediante comunicación 
previa dirigida a la Autoridad Competente y al Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), 
vía plataforma informática, la cual debe contener la 
actualización de los periodos de ejecución y cumplimiento 
de cada actividad programada en el cronograma inicial.

39.2 En caso, el/la titular requiera ampliar su 
cronograma por un periodo menor a seis (6) meses, 
queda expedito su derecho de presentar una nueva 
comunicación previa y, así sucesivamente, por el periodo 
restante hasta completar los seis (6) meses.

39.3 En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
el cronograma de ejecución hasta por doce (12) meses 
adicionales, debe aplicar al procedimiento previsto para 
��������que generen impactos ambientales 
negativos no ��������La ampliación por un plazo 
mayor, requiere la �������del Estudio Ambiental 
aprobado.

Artículo 40. Silencio administrativo
Los procedimientos de aprobación y �������

de los instrumentos de gestión ambiental para las 
actividades de exploración minera están sujetos al silencio 
administrativo negativo, salvo la FTA que está sujeta al 
silencio administrativo positivo. 

En este último supuesto, de operar dicho silencio, 
la Autoridad Competente debe informar en un plazo 
no mayor de 3 días hábiles de ello, a la Autoridad de 
Fiscalización Ambiental para las acciones de supervisión 
y �������respectiva adjuntando el expediente de la 
FTA; sin perjuicio de la �������posterior que realice 
la primera autoridad, conforme a lo establecido en el 
TUO de la Ley N° 27444, y de las responsabilidades que 
resulten aplicables al (los) respectivo (s) funcionario (s) o 
servidor (es) público (s).

Artículo 44.- Participación Ciudadana para los 
proyectos de exploración que aplican a la Ficha 
Técnica Ambiental

44.1 La DGAAM es la autoridad competente para 
conducir el taller de participación ciudadana para aquellos 
proyectos que apliquen a una FTA. En ese sentido, 
coordina directamente su participación en el taller con el/
la Titular Minero/a.

44.2 Al momento de presentar la solicitud, el/la Titular 
Minero/a debe acreditar la ejecución previa de un Taller 
participativo, en el que se haya involucrado por lo menos 
a la población ubicada en el ámbito de ������social 
del proyecto. Para ello, deberá emitir las invitaciones a las 
autoridades y a los actores �����dos que participarán 
en el taller. 

44.3 En caso el proyecto que aplique a una FTA se 
realice sobre terrenos eriazos o de propiedad del titular 
minero, este último puede ejecutar cualquier otro tipo de 
mecanismo de participación ciudadana, conforme a lo 
establecido en la normativa sectorial vigente.
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44.4 En caso se suspenda el taller participativo por 
motivos de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 
sustentada por el titular del proyecto, la DGAAM 
puede reprogramarlo o disponer la realización de otro 
mecanismo de participación ciudadana considerado en la 
normativa sectorial, en atención a las características del 
�����������������������������de 
la población.

44.5 Con anterioridad a la presentación de la FTA 
para exploración minera ante la Autoridad Competente, 
el /la Titular Minero/a deberá ponerla a disposición de la 
población involucrada, entregando un ejemplar impreso y 
uno en medio digital a las siguientes instancias:

a) Dirección Regional de Energía y Minas o instancia
competente del Gobierno Regional que corresponda al 
área donde se realizarán las actividades de exploración.

b) Las Municipalidades Distritales y Provinciales, en
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

c) La o las comunidades campesinas o nativas, en
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

44.6 El/La Titular Minero/a minero debe presentar 
como parte de la FTA, la siguiente información:

a) Un resumen de las acciones realizadas para recabar 
las opiniones, percepciones y otras manifestaciones de 
interés en torno a la actividad a realizar.

b) Copia de la documentación (lista de participantes,
actas) y/o el archivo digital de la presentación (fotos, 
registro audiovisual), que acredite la realización de por 
lo menos un mecanismo de participación ciudadana 
de acuerdo a lo previsto en el presente artículo, con 
la intervención de la Autoridad Competente o un 
representante de ésta, en el que se exponga los aspectos 
ambientales, sociales y legales vinculados al proyecto de 
exploración.

c) El Protocolo de Relacionamiento.

44.7 Toda persona que desee revisar la solicitud 
de FTA, puede hacerlo vía plataforma informática y 
apersonarse ante la Autoridad Competente, o ante 
la autoridad regional competente, así como ante los 
municipios en los que la solicitud de FTA se encuentra 
a disposición de la población involucrada, solicitando 
una copia impresa o digital de la misma, previo pago 
de los derechos de reproducción de la información que 
corresponda.

Artículo 56. Comunicación previa 
El/La Titular Minero/a debe comunicar, de forma 

previa a la Autoridad Competente y a las autoridades a 
cargo de la �������de la actividad, vía la plataforma 
informática, cualquiera de los supuestos consignados en 
el Anexo I del presente reglamento.

Lo anterior es aplicable en tanto no infrinjan lo 
dispuesto en las categorías de �������anticipada 
y no ������el área efectiva previamente aprobada. 
Asimismo, no debe realizarse en humedales, bofedales, 
ríos, lagos, lagunas, entre otros; nevado, glaciar, faja 
marginal, bosque neblina, bosques relictos u otras 
zonas sensibles, Áreas Naturales Protegidas o sus 
zonas de amortiguamiento; y, no implique cambios en 
los compromisos asumidos en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado.

Las acciones indicadas en el primer párrafo se llevarán 
a cabo, sin perjuicio de las acciones de �������y de 
las sanciones que correspondan por parte de Autoridad 
Ambiental Competente en materia de Fiscalización.  

Artículo 58. Desarrollo de proyectos en áreas 
donde previamente se ejecutaron actividades de 
exploración minera

58.1 En caso se presente una solicitud de aprobación 
de Instrumento de Gestión Ambiental o su �������
en áreas donde previamente se ejecutaron actividades 
de exploración minera, se debe considerar el total de 
actividades aprobadas en el Instrumento de Gestión 
Ambiental y las propuestas en la solicitud; salvo que el 
titular minero indique, mediante declaración jurada ante 
la Autoridad Ambiental Competente, según el Anexo II del 

presente Decreto Supremo; haber ejecutado el cierre total 
o parcial de las plataformas y/o componentes aprobados
previamente y haya informado de ello al OEFA, sin
perjuicio de las funciones que ejerza la autoridad de
�������������

58.2 En caso de proyectos de exploración hasta con 
setecientas (700) plataformas, no procede la ampliación 
del número de plataformas mediante una �������
del Estudio Ambiental, salvo que el/la Titular Minero/a 
haya comunicado mediante declaración jurada citada 
en el párrafo precedente, ante la Autoridad Ambiental 
Competente la ejecución del cierre del número de 
plataformas aprobadas previamente, o no haya ejecutado 
las plataformas con el objeto de mantener el nivel del 
impacto moderado de esta categoría. Sin embargo, en 
caso el titular minero se encuentre en régimen de tránsito 
hacia la explotación y cuente con un Estudio de Impacto 
Ambiental detallado aprobado, no le será aplicable dicha 
condición.

Artículo 60. Obligación de cierre

60.1 El/La Titular Minero/a debe ejecutar las 
medidas de cierre progresivo, cierre final y post-cierre 
que corresponda, así como las medidas de control y 
mitigación para periodos de suspensión o paralización de 
actividades, de acuerdo con el Estudio Ambiental o la FTA 
aprobado por la Autoridad Competente; siempre y cuando 
sea posible acceder al área.

60.2 En caso se impida el ingreso a la zona por motivos 
ajenos al/a la Titular Minero/a, este hecho se debe poner 
en conocimiento de la Dirección General de Minería, la 
Autoridad Competente, el Osinergmin y el OEFA, vía 
plataforma informática.

60.3 Las áreas a rehabilitar serán aquellas afectadas 
por las actividades realizadas, excepto aquellas ocupadas 
por obras que tendrán uso futuro, las que deberán ser 
debidamente justificadas con anterioridad al cierre, 
y en cuyo caso, se implementará alguna medida de 
compensación propuesta por el titular, la misma que será 
comunicada a la autoridad ambiental. 

Artículo 62. Exclusión de cierre de labores

62.1 Pueden ser excluidas del cierre de labores todos 
aquellos componentes auxiliares y/o plataformas sobre 
los cuales la comunidad campesina, el gobierno local, 
regional o nacional, tengan intención de dar uso para fines 
de interés público o cuando un tercero, vía contrato civil, 
tuviera interés de seguir usando.

62.2 Para tal efecto, el/la Titular Minero/a debe 
comunicar previo a las labores de cierre (según su 
cronograma aprobado), vía Sistema de Evaluación 
Ambiental en Línea, la intención de exceptuar el cierre 
de labores de dichos componentes auxiliares y/o de 
las plataformas, acompañando a tal comunicación la 
documentación que respalde su requerimiento, así 
como una declaración jurada, debidamente suscrita por 
el solicitante y futuro responsable de las obligaciones 
ambientales, en la que se indique expresamente que éste 
conoce los alcances administrativos, civiles y penales 
que asume como responsable de los componentes que 
solicita se exceptúe del cierre y que, además, conoce la 
normativa referida a responsabilidad legal ambiental.

62.3 El Minem, determinará previa evaluación si la 
transferencia procede o no.

62.4 La exclusión de cierre de labores libera al/a la 
Titular Minero/a de la responsabilidad ambiental sobre 
dichos componentes.

62.5 En caso se hayan constituido garantías, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Cierre de 
Minas, los montos serán detraídos de las mismas.

62.6 Los componentes que pueden ser excluidos no 
deberán generar perjuicios ambientales, ni a la salud 
pública de las personas.

Artículo 68. Informe de Cierre del Proyecto de 
Exploración

68.1 Dentro de los sesenta (60) días calendario 
de concluidas las actividades de cierre del proyecto de 
exploración, según el cronograma de la FTA, la DIA o el 
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EIA-sd aprobado, el/la Titular Minero/a debe presentar 
al OEFA y a la DGAAM, vía plataforma informática, el 
Informe de Cierre correspondiente, dando cuenta de 
las labores de construcción, exploración y rehabilitación 
realizadas, las que deben corresponder al instrumento 
aprobado.

68.2 El Informe de Cierre del proyecto es objeto 
de �������ambiental por parte del OEFA, a ��
de �����el cumplimiento de las labores de cierre 
consignadas en el instrumento correspondiente y, de ser 
el caso, dicha entidad, emite las medidas administrativas 
y/o sanciones que correspondan.

68.3 La fiscalización antes mencionada a los 
proyectos de exploración, se efectúa priorizando 
aquellos que tengan garantías constituidas en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 67 del presente 
Reglamento, el nivel de impacto de los instrumentos 
de gestión ambiental que son objeto de cierre o se 
encuentren en zonas de conflicto socio ambiental. En 
estos casos la fiscalización inicia en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles desde remitido el Informe 
de Cierre. 

68.4 Aquellos proyectos que no se encuentren dentro 
de los criterios antes señalados, deben ser incluidos en la 
programación anual del OEFA del siguiente año.

68.5 Una vez que el OEFA concluya con la �������
de dichas labores, emite el informe respectivo, dando 
cuenta de su conformidad y lo remite a la DGAAM para su 
�����������������

DISpoSIcIoNeS compLemeNt ArIAS 
trANSIt orIAS

Tercera. Expedientes en trámite y regulación 
transitoria

Los estudios ambientales que se encuentren en 
evaluación al momento de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, se rigen por la normativa anterior 
hasta el término del procedimiento administrativo 
correspondiente. Igual procedimiento se aplica en 
los casos de titulares mineros que hayan iniciado la 
elaboración de su Estudio Ambiental o de su �������
y no lo hayan presentado a la DGAAM, siempre que 
acrediten fehacientemente y con documentos, la 
contratación de una empresa consultora o un consultor 
y hayan realizado el taller Informativo previo o ejecutado 
un mecanismo de participación ciudadana en caso de 
�������con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente reglamento. No obstante, les serán aplicables 
aquellas disposiciones que reconozcan derechos o 
facultades a los Titulares Mineros/ las Titulares Mineras 
frente a la administración.”

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

����El Peruano, en el portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe), y en el portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas (www.gob.pe/minem). 

Los anexos a que se �����los artículos 56 y 58 de 
la presente �������al Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM son 
publicados en el portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma no demandará recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas y la Ministra del Ambiente.

DISpoSIcIoNeS compLemeNt ArIAS 
trANSIt orIAS

Primera.- Procedimientos en trámite 
Los procedimientos que se encontraran en trámite al 

momento de la entrada en vigencia el presente dispositivo, 
se resolverán conforme a las normas bajo las cuales se 
iniciaron.

Segunda.- Fiscalización de los Informes de cierre 
del Proyecto de Exploración 

La �������de los informes de cierre a cargo del 
OEFA, que hayan sido presentados antes de la entrada 
en vigencia de la presente �������se realiza de 
conformidad con los criterios señalados en el numeral 
68.3 del artículo 68 del reglamento aprobado por DS 042-
2017-EM; y, considerando:

a) Fecha de presentación del informe de cierre.
b) Menor cantidad de componentes.
c) Cercanías a cuerpos de agua, humedales, Áreas 

Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento y 
Áreas de Conservación Regional. 

La �������de los informes de cierre se inicia 
teniendo en cuenta las disposiciones de la Emergencia 
Sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N° 008-
2020-SA y del Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, sus 
����������������

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

KIRLA ECHEGARAy  ALFARO
Ministra del Ambiente

RAFAEL BELAÚNDE LLOSA
Ministro de Energía y Minas

1874196-3

INTERIOR

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

reSoLucIóN mINISterIAL
N° 658-2020-IN

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
�����de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la profesional que asuma el mencionado cargo 
�������

Con la visación de la ����General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la ����General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mariela Ninna 
Noriega Alegría en el cargo público de �����de Asesor 
II del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE EDUARDO MONTOyA PÉREZ
Ministro del Interior

1874190-1
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ANEXO N° 7
R.M. N° 108-2018-MEM/DM

TdR para la elaboración de estudios 
ambientales de las actividades de 
Exploración Minera (FTA,DIA y EIAsd)
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Aprueban el formato para la Ficha Técnica 
Ambiental y su guía de contenido, así 
como los Términos de Referencia, que 
comprenden los formatos a llenar, vía 
plataforma virtual, y sus guías de contenido 
para proyectos con características 
comunes o similares, en el marco de la 
clasificación anticipada para la evaluación 
y elaboración de los estudios ambientales 
de las actividades de exploración minera

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 108-2018-MEM/DM

Lima, 21 de marzo de 2018

VISTOS: El Informe N° 146-2018-MEM-DGAAM/
DNAM/DGAM de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros; y, el Informe N° 287-2018-MEM/
���������������Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone en su 
artículo 9 que la autoridad competente podrá establecer 
los mecanismos para la �����ión y ������de 

los términos de referencia de los estudios de impacto 
ambiental de actividades comunes en el sector que le 
corresponda, en cuyo caso no será aplicable lo dispuesto 
en los artículos 7 y 8 de la referida Ley, procediendo 
el proponente o titular con la elaboración del estudio 
de impacto ambiental de acuerdo con los términos de 
referencia correspondientes;

Que, el artículo 39 del Reglamento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM, establece que las Autoridades 
Competentes podrán emitir normas para ������
anticipadamente proyectos de inversión y aprobar 
Términos de Referencia para proyectos que presenten 
características comunes o similares, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 27446, en cuyo 
caso los titulares presentarán directamente el estudio 
ambiental elaborado, para su revisión y aprobación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 042-2017-EM, se 
aprueba el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, estableciéndose  en el 
artículo 35 y en la Segunda Disposición Complementaria 
Final que los Términos de Referencia para proyectos con 
características comunes o similares para la elaboración 
de estudios ambientales de las actividades de exploración 
minera, son aprobados por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Energía y Minas, previa opinión favorable 
del Ministerio del Ambiente;

Que, para tales efectos, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial,  Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de 
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disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

3.-  En toda disposición que contenga anexos, las entidades deberán tomar en cuenta lo establecido 
en el artículo 9º del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
�������������������������

4.-  Toda disposición y/o sus anexos que contengan tablas, deberán estar trabajadas en EXCEL, de 
acuerdo al formato original y sin ������si incluyen �����su presentación será en extensión 
PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises cuando corresponda.

5.-  En toda disposición, con o sin anexos, que en total excediera de 10 páginas, el contenido del cd 
rom, USB o correo electrónico será considerado COPIA FIEL DEL ORIGINAL, para efectos de 
su publicación, a menos que se advierta una diferencia evidente, en cuyo caso la publicación se 
suspenderá.

6.- Las cotizaciones se enviarán al correo electrónico: cotizacionesnnll@editoraperu.com.
pe; en caso de tener más de 1 página o de incluir cuadros se cotizará con originales. Las 
cotizaciones tendrán una vigencia de dos meses o según el cambio de tarifas de la empresa.

LA DIRECCIÓN



47NORMAS LEGALESSábado 24 de marzo de 2018 El Peruano /

elabora la propuesta de la Ficha Técnica Ambiental y los 
Términos de Referencia para proyectos con características 
comunes o similares en el marco de la �������anticipada 
para la evaluación y elaboración de los estudios ambientales 
de las actividades de exploración minera; 

Que, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas remitió al 
Ministerio del Ambiente, mediante los ����Nº 1938-
2017-MEM/DGAAM, N° 243-2018-MEM/DGAAM y Nº 
284-2018-MEM/DGAAM, el Informe Nº 037-2018-MEM-
DGAAM/DNAM y la propuesta de la Ficha Técnica 
Ambiental y los Términos de Referencia para proyectos 
con características comunes o similares para la 
elaboración de estudios ambientales de las actividades de 
exploración minera, para la opinión respectiva conforme a 
lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo Nº 042-2017-EM;

Que, mediante ����Nº 156-2018-MINAM/VMGA/
DGPIGA, el Ministerio del Ambiente remitió el Informe 
N° 182-2018-MINAM/VMGA/DGPIGA conteniendo la 
opinión previa favorable a la propuesta del Formato 
para la Ficha Técnica Ambiental y su guía ambiental, así 
como los Términos de Referencia para proyectos con 
características comunes o similares en el marco de la 
�������anticipada para la evaluación y elaboración 
de los estudios ambientales de las actividades de 
exploración minera, en cumplimiento del Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 078-2018-MEM/
DM se autorizó la publicación del Proyecto de Resolución 
Ministerial que aprueba el formato de la Ficha Técnica 
Ambiental y su guía de contenido, así como los Términos 
de Referencia para proyectos con características comunes 
o similares en el marco de la �������anticipada para 
la evaluación y elaboración de los estudios ambientales de 
las actividades de exploración minera, en cumplimiento del 
Decreto Supremo N° 042-2017-EM; en virtud de la cual se 
recibieron aportes y comentarios al mismo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo No. 031-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto de la Norma
Aprobar el Formato para la Ficha Técnica Ambiental 

y su guía de contenido, así como los Términos de 
Referencia para proyectos con características comunes o 
similares en el marco de la �����ión anticipada para la 
evaluación y elaboración de los estudios ambientales de 
las actividades de exploración minera, el cual comprende 
los formatos a llenar, vía plataforma virtual, así como 
las guías de contenido, en cumplimiento del Decreto 
Supremo N° 042-2017-EM; tal como se indica en el Anexo 
I que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Los Instrumentos de Gestión Ambiental para los 
proyectos de Exploración Minera o sus ������� 
deben elaborarse de acuerdo a lo establecido en el 
párrafo anterior. No se admitirán a trámite ni serán 
evaluados, los Instrumentos de Gestión Ambiental o 
sus ��������que no cumplan con el contenido 
y la estructura antes referidos, salvo que la Autoridad 
Ambiental Competente haya aprobado los Términos de 
��������������������

Artículo 2.- De los Estudios Ambientales o 
���������������������

Los Estudios Ambientales o las ��������de dichos 
estudios, presentados antes de la entrada en vigencia de 
la presente Resolución Ministerial y que se encuentren en 
evaluación en la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros de este Ministerio, continúan su trámite bajo las 
normas con las que se inició el procedimiento administrativo 
hasta el término de dicho procedimiento.

Igual procedimiento se aplica en los casos de titulares 
mineros que hayan iniciado la elaboración de su Estudio 
Ambiental o de su �������y no lo hayan presentado, 
siempre que acrediten fehacientemente y con documentos 

la contratación de una consultora registrada o de un 
consultor para la elaboración del Estudio Ambiental o de 
su �������y se haya realizado el Taller Informativo 
previo a la presentación del Estudio Ambiental; o, hayan 
ejecutado un mecanismo de participación ciudadana 
en caso de �������del Estudio Ambiental, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Vigencia y Publicación
La presente Resolución Ministerial entra en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
����El Peruano. Asimismo, el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial 
es publicado en el Portal Institucional del Ministerio de 
Energía y Minas (www.minem.gob.pe).

Regístrese y comuníquese y publíquese.

ÁNGELA GROSSHEIM BARRIENTOS
Ministra de Energía y Minas

1629198-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de 
Viceministro de Orden Interno

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 036-2018-IN

Lima , 22 de marzo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 206-2016-IN, 
del 30 de julio de 2016, se designa al señor Ismael Rubén 
Vargas Céspedes, en el cargo público de �����de 
Viceministro de Orden Interno del Ministerio del Interior;

Que, es necesario dar por concluida la designación 
citada en el considerando precedente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2017-IN;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Dar por concluida la designación 

del señor Ismael Rubén Vargas Céspedes, en el cargo 
público de �����de Viceministro de Orden Interno 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

1630185-1

Autorizan viaje de personal de la Policía 
Nacional del Perú a Argentina, en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 462-2018-IN

Lima, 23 de marzo de 2018
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ANEXO N° 8
D.S N° 005-2020-EM 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento 
de Protección y Gestión Ambiental para las 

Actividades de Explotación, Beneficio, Labor 
General, Transporte y Almacenamiento 

Minero 







































GESTIÓN AMBIENTAL 

143 

ANEXO N° 9
R.M. N° 304-2008-MEM/DM

NORMAS QUE REGULAN EL PROCESO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA EN EL SUBSECTOR MINERO

D.S. N° 028-2008-EM

REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL 
SUBSECTOR MINERO
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES – SENACE 
Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

1 Acceso a la información pública que posea o 
produzca la entidad 
Base legal: 
Normas generales: 

• Artículos 10, 11, 13 y 20 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM (24.04.2003) y su
modificatoria. 

• Artículos 6 y 7 del Decreto Legislativo N° 1353, que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses (07.01.2017).

• Artículos 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16-B del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM (07.08.2003) y sus 
modificatorias. 

• Numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS (15.09.2017).

1. Solicitud de acceso a la información, 
según Formulario 01. 

2. Pago del costo de reproducción, luego 
de aprobada la procedencia de la 
información solicitada. El pago se 
efectuará en la Caja del Senace. 

 Notas: 
- Sobre el requisito 2, debe indicarse en el 

Formulario 01 el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago 
realizado en la Caja del Senace. 

- La respuesta a la solicitud que esté 
contenida en medio magnético o impreso 
será puesta a disposición del solicitante 
en la Oficina de Atención a la Ciudadanía 
y Gestión Documentaria (OAC), previa 
presentación de la constancia de pago 
respectiva. 

- El administrado deberá recabar o recoger 
la información solicitada dentro de los 30 
días calendarios contados a partir de la 
puesta a disposición de la liquidación o 
de la información, según corresponda, de 
lo contrario la solicitud será archivada. 

Formulario 01 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe, 
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas - PSCE 
(www.serviciosalciuda 
dano.gob.pe) 

Copia simple 
o certificada: 
Papel A4: 0.10 
Papel A3: 0.20 
Papel A1: 4.00 
Papel A0: 6.50 

CD/DVD: 0.75 

Correo 
electrónico: 
Gratuito 

X Diez (10) días 

Excepcional-
mente, cuando 
sea 
materialmente 
imposible 
cumplir con el 
plazo para 
resolver, por 
única vez el 
Senace 
comunicará al 
solicitante la 
fecha en que se 
proporcionará la 
información 
solicitada 
debidamente 
fundamentada 
en un plazo 
máximo de dos 
(2) días hábiles 
de recibido el 
pedido de 
información. 

Oficina de 
Atención a la 
Ciudadanía y 
Gestión 
Documentaria 
(OAC) o Portal 
Institucional del 
Senace. 

Funcionario 
responsable 
de brindar la 
información 
pública. 

--- Tribunal de 
Transparencia  
y Acceso a la 
Información 
Pública 

Plazo para 
interponer el 
recurso: 
quince (15) 
días 
calendario 

Dos (2) días 
hábiles para 
que el 
Funcionario/a
Responsable
de brindar la 
información 
pública eleve 
al Tribunal el 
Recurso 
interpuesto 

Plazo para 
resolver el 
recurso:  
diez (10) días 
hábiles, a 
partir de su 
admisibilidad 

2 Inscripción en el Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales 
Base legal: 
Normas generales: 

• Numerales 32.1, 32.2, 32.3 y 32.4 del artículo 32 y 
artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS (20.03.2017). 

• Numerales 10.2 y 10.3 del artículo 10 de la Ley N°
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (23.04.2001) y sus 
modificatorias. 

• Literal b) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 
(20.12.2012) y sus modificatorias. 

• Artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y Cuarta 
Disposición Complementaria Final y Transitoria del 
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas 
para la Elaboración de Estudios Ambientales, en el 

1. Solicitud de Inscripción en el Registro 
Nacional de Consultoras Ambientales, 
según el Formulario 02. 

2. Currículum Vitae de cada uno de los 
especialistas que conforman el equipo 
profesional multidisciplinario de la 
entidad, según el Formulario 03. 

3. Pago del derecho de tramitación en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 405), con el RUC del 
titular. 

Notas: 
- Sobre el requisito 3, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 02, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

- El expediente debe estar debidamente 
foliado y visado por el representante legal 

Formulario 02 y 
Formulario 03, 
disponibles en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe 
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas - PSCE 
(www.serviciosalciuda 
dano.gob.pe) 

97.50 X ----- Oficina de 
Atención a la 
Ciudadanía y 
Gestión 
Documentari
a (OAC). 

----- ----- ----- 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

marco del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2013-MINAM (15.11.2013) y sus 
modificatorias. 
Notas: 
- Para el llenado del Formulario 03, se debe tener en 

cuenta el artículo 10 del Reglamento de Registro 
de Entidades Autorizadas para la Elaboración de 
Estudios Ambientales en el marco del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2013-
MINAM (15.11.2013) y sus modificatorias. 

- La consultora ambiental cuya inscripción en el 
Registro Nacional de Consultoras Ambientales a 
cargo del Senace o en los registros sectoriales 
transferidos al Senace se haya efectuado hasta el 
21.12.2016, al término de su vigencia, podrán 
iniciar el presente procedimiento administrativo, 
con la finalidad de mantener su registro ante el 
Senace con vigencia indeterminada, en 
cumplimiento del artículo 41 del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. 

de la entidad solicitante, en todas sus 
hojas. 

- La entidad puede solicitar, en un único 
procedimiento, su inscripción en más de 
un subsector en el Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales. 

3 Modificación de Inscripción en el Registro 
Nacional de Consultoras Ambientales 
Base legal: 
Normas generales: 

• Numerales 32.1, 32.2, 32.3 y 32.4 del artículo 32 y 
artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS (20.03.2017). 

• Numerales 10.2 y 10.3 del artículo 10 de la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (23.04.2001) y sus 
modificatorias.

• Literal b) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 
(20.12.2012) y sus modificatorias. 

• Artículos 5, 6, 8, literal e) del artículo 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 17A y Cuarta Disposición 
Complementaria Final y Transitoria del Reglamento 
del Registro de Entidades Autorizadas para la 
Elaboración de Estudios Ambientales, en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental - SEIA, aprobado por Decreto Supremo N°
011-2013-MINAM (15.11.2013) y sus modificatorias.
Nota: 
- Para el llenado del Formulario 03 se debe tener en 

cuenta el artículo 10 del Reglamento del Registro 
de Entidades Autorizadas para la Elaboración de 
Estudios Ambientales, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – 

1. Solicitud de Modificación de Inscripción 
en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales, según Formulario 02. 

2. Currículum Vitae de los especialistas que 
conforman el equipo profesional 
multidisciplinario de la entidad, según el 
Formulario 03, solo cuando la 
información a modificarse verse sobre 
algún integrante del equipo profesional 
multidisciplinario. 
En el caso de modificación de inscripción 
por variación en el objeto social de la 
consultora ambiental, Senace efectuará 
la verificación respectiva a través de la 
Plataforma de Interoperabilidad del 
Estado (PIDE). 

3. Pago del derecho de tramitación en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 407), con el RUC del 
Titular. 

Notas: 
- Sobre el requisito 3, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 02, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

- El expediente debe estar debidamente 
foliado y visado por el representante legal 
de la entidad solicitante, en todas sus 
hojas. 

Formulario 02 y 
Formulario 03, 
disponibles en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe 
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas - PSCE 
(www.serviciosalciuda 
dano.gob.pe) 

45.20 X ----- Oficina de 
Atención a la 
Ciudadanía y 
Gestión 
Documentaria 
(OAC). 

----- ----- ----- 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

SEIA, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2013-MINAM (15.11.2013) y sus modificatorias. 

- La modificación solo procede cuando varíe 
alguno de los especialistas del equipo 
profesional multidisciplinario y/o el objeto 
social de la entidad, de acuerdo al artículo 
17-A del Reglamento del Registro de 
Entidades Autorizadas para la Elaboración 
de Estudios Ambientales, en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental – SEIA. 

- La entidad puede solicitar, en un único 
procedimiento la modificación de su 
inscripción en más de un sector en el 
Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales. 

4 Clasificación de Estudios Ambientales  
Base legal: 
Normas generales: 

• Artículos 6, 7 y 8 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental-SEIA 
(23.04.2001) y sus modificatorias. 

• Literal f) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles-Senace 
(20.12.2012) y sus modificatorias. 

• Artículos 36, 40, 41, 43, 44 y 45 del Reglamento de 
la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 
(25.09.2009).  

• Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 23 del 
Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327, Ley de 
Promoción de las Inversiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo Sostenible, y otras 
medidas para optimizar y fortalecer el Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2016-
MINAM (19.07.2016). 

• Artículos 10 y 21 del Reglamento del Registro de 
Entidades Autorizadas para la Elaboración de 
Estudios Ambientales, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - 
SEIA, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2013-
MINAM (15.11.2013) y sus modificatorias. 
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

• Artículo 15, 16, 17 y 18 del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 
039-2014-EM (12.11.2014) y su modificatoria.

• Artículos 13, 14 y 15 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2008-EM  (20.02.2008). 
Para el Subsector Transportes: 

1. Solicitud de Clasificación de Estudios 
Ambientales, según Formulario 04. 

2. Versión digital del contenido de la 
Evaluación Preliminar (EVAP), la cual 
debe ser elaborada conforme a la 
estructura y contenido mínimo del Anexo 
VI del Reglamento de la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 

3. Versión digital de la propuesta de 
Términos de Referencia Específico, en 
caso corresponda. 

4. Pago del derecho de tramitación en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 411), con el RUC del 
titular. 

5. Adicionalmente, en caso de que, el 
administrado requiera realizar 
actividades de investigación, extracción 
o colecta de recursos forestales y de 
fauna silvestre o recursos 
hidrobiológicos para elaborar la línea 
base, deberá presentar: 
- La versión digital que contenga la 
descripción de la naturaleza de las 
actividades de investigación, extracción 
o colecta de recursos forestales y de 
fauna silvestre o recursos 
hidrobiológicos que sean necesarios 
para elaborar la línea base, así como 
información de las especies, el área o 
zona donde se desarrollarán las 
acciones, el personal involucrado en el 
levantamiento de la información, 
información de convenios, permisos o 
autorizaciones para el proceso de 
levantamiento de información, y 
compromiso de conservación y/o 
rehabilitación de la zona intervenida. 

Formulario 04  
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe  
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas - PSCE 
(www.serviciosalciuda 
dano.gob.pe) 

9,236.90 X Treinta (30) días. Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental  

Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda  

Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días 

Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días 

Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días

Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

• Artículos 38, 39, 40, 41, 70 y 86 del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector Transporte, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC 
(17.02.2017). 
Para el Subsector Agricultura: 

• Artículo 17, 19, 20 y 21 del Reglamento de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario, aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2012-AG (14.11.2012) y sus 
modificatorias.
Para el Subsector Salud (Residuos Sólidos): 

• Artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (23.12.2016).

• Novena Disposición Complementaria Final del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-
2017-MINAM (21.12.2017). 
Para el Subsector Minería: 

• Artículos 25, 28, 112, 113, 114 y 115 del Reglamento 
de Protección y Gestión Ambiental para las 
Actividades de Explotación, Beneficio, Labor 
General, Transporte y Almacenamiento Minero, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
(12.11.2014).
Nota: 

- Este procedimiento administrativo está referido a la 
Clasificación de Estudios Ambientales y/o la 
aprobación de los Términos de Referencia y/o 
Términos de Referencia Específicos, según 
corresponda; de conformidad con las normas citadas 
en la base legal. 

- La versión digital que contenga la 
información requerida para la obtención 
de las autorizaciones señaladas en el 
Anexo I, según corresponda. 
- Constancia de pago por derechos de 
tramitación para la obtención de las 
autorizaciones antes mencionadas, 
según lo establecido en el TUPA de 
cada una de las entidades antes 
mencionadas, de acuerdo con el Anexo 
I. 

Nota: 
- Sobre el requisito 4, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

5 Evaluación y Aprobación del Plan de 
Participación Ciudadana - PPC previo a la 
presentación del EIA-d. 
Base legal: 
Normas generales: 

• Numeral 10.2 del artículo 10, artículos 13 y 14  de la 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental y sus 
modificatorias (23.04.2001). 

• Artículos 8, 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM (25.09.2009).  
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

• Artículos 13, 14 y 15 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2008-EM (20.02.2008).

1. Solicitud de Evaluación y Aprobación del 
Plan de Participación Ciudadana previo a 
la presentación del Estudio de Impacto 
Ambiental-Detallado (EIA–d), según 
Formulario 04, adjuntando el Plan de 
Participación Ciudadana. 
Para el Subsector Agricultura, adjuntar el 
Plan de Participación Ciudadana suscrito 
por el titular del proyecto o de la actividad, 
así como por un profesional en ciencias 
sociales, debidamente colegiado y 
habilitado que se encuentre acreditado 
por la consultora ambiental encargada de 
elaborar el instrumento de gestión 
ambiental correspondiente, de acuerdo 
con el artículo 18 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la 
Evaluación, Aprobación y Seguimiento de 
Instrumentos de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario, aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2012-AG. 

Formulario 04 
disponible en la 
sede del Senace, en 
el Portal Institucional 
(www.senace.gob.p
e  opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en 
el Portal de 
Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas - PSCE 
(www.serviciosalciud
adano.gob.pe) 

4,150.00 X Energía 
(Hidrocarburos):  
Quince (15) días 
calendario. 
Agricultura:  
Treinta (30) días.      
Minería:  
Quince (15) días  

Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental  

Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 

Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días 

Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

 
 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/


TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES – SENACE 
Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

Para el Subsector Agricultura: 
• Artículos 18, 20, 22 y 23 del Reglamento de 

Participación Ciudadana para la Evaluación, 
Aprobación y Seguimiento de Instrumentos de 
Gestión Ambiental del Sector Agrario, aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2012-AG (14.11.2012) y 
modificado por Decreto Supremo N° 012-2013-
MINAGRI (29.10.2013).
Para el Subsector Minería: 

• Literal d) del artículo 29 del Reglamento de 
Protección y Gestión Ambiental para las Actividades 
de Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-EM (12.11.2014). 

2. Pago del derecho de tramitación, en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 412), con el RUC del 
titular. 

Nota: 
- Sobre el requisito 2, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días 

Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días

6 Evaluación de EIA-d, en el marco de la 
Certificación Ambiental Global – IntegrAmbiente 
Base legal: 
Normas Generales: 

• Artículos 9, 11 y 12 de la Ley Nº 30327, Ley de 
Promoción de las Inversiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo Sostenible (21.05.2015).

• Artículos 10, 41, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 y Anexo IV 
del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327, Ley 
de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo Sostenible, y otras 
medidas para optimizar y fortalecer el Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2016-
MINAM (19.07.2016). 

• Literales g) y h) del artículo 3 de la Ley Nº 29968 Ley 
de creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles-Senace 
(20.12.2012) y sus modificatorias. 
Normas que regulan la participación ciudadana 
Normas Generales: 

• Artículos 28 y 29 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2009-MINAM (17.01.2009). 
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

• Artículos 10, 11 y 12 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2008-EM (20.02.2008).
Para el Subsector Transportes: 

• Artículos 85, 87 y 88 del Reglamento de Protección
Ambiental para el Sector Transporte, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC (17.02.2017). 
Para el Subsector Agricultura: 

• Título III del Reglamento de Participación Ciudadana 
para la Evaluación, Aprobación y Seguimiento de 
Instrumentos de Gestión Ambiental del Sector 
Agrario, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-

1. Solicitud de Evaluación de EIA-d en el 
marco de la Certificación Ambiental Global 
– IntegrAmbiente, según Formulario 04.

2. EIA-d en formato digital, que integra la 
información de los títulos habilitantes. 

3. Documentos y materiales que acrediten el 
cumplimiento de los mecanismos de 
participación ciudadana, antes de la 
evaluación del estudio de impacto 
ambiental, según lo establecido en las 
normas específicas de la materia. 

4. Pago del derecho de tramitación en la Caja 
del Senace. 

- Electricidad 

- Hidrocarburos 

- Minería 

- Transportes 

- Agricultura 

Notas: 
- Sobre el requisito 4, debe indicarse en el 

Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago 
realizado en la Caja del Senace. 

- Sobre los requisitos 2 y 4, la información 
de los títulos habilitantes y el derecho de 
tramitación para la obtención de los títulos 
habilitantes y/u opiniones técnicas que se 
requieran, respectivamente, en el marco 
del proceso IntegrAmbiente, serán los que 
se indiquen en el TUPA de cada Entidad 
autoritativa u opinante técnico 
involucradas en la Certificación Ambiental 
Global, de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley Nº 30327, Ley de Promoción de las 

Formulario 04 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe) 
y en el Portal de 
Servicios al Ciudadano 
y Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciuda
dano.gob.pe) 

73,887.90 

71,641.60 

72,000.70 

70,475.30 

70,475.30 

X Ciento cincuenta 
(150) días.

Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental 

Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda 

Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días.
Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días

Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

 

 

Plazo para 
interponer el 
recurso: quince 
(15) días
Plazo para 
resolver el 
recurso: treinta 
(30) días

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/


TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES – SENACE 
Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

2012-AG (14.11.2012) y modificado por el Decreto 
Supremo Nº 012-2013-MINAGRI (29.10.2013). 
Para el Subsector Minería: 

• Título V  del Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de Explotación, 
Beneficio, Labor General, Transporte y 
Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-EM (12.11.2014).
Notas: 
Tener en cuenta las siguientes normas, respecto a la 
participación ciudadana: 
- Artículos 10, 11 y demás aplicables de acuerdo 

con los Lineamientos para la Participación 
Ciudadana en las Actividades Eléctricas, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 
223-2010-MEM-DM (26.05.2010).

- Artículos 2, 13, 41 y demás aplicables de acuerdo 
con los Lineamientos para la Participación 
Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 
571-2008-MEM-DM (16.12.2008).

- Artículos 14, 15 y demás aplicables de las 
Normas que regulan el Proceso de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero, aprobados 
por Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM-DM 
(26.06.2008).

Inversiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo Sostenible-
Anexo II. 

7 Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado EIA-d. 
Base legal: 
Normas Generales: 

• Artículos 3 y 6, literal g) del numeral 10.1 de artículo 
10, artículos 11, 12 y 18 de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental y sus modificatorias (23.04.2001).

• Numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley 
que Establece Medidas Tributarias, Simplificación de 
Procedimientos y Permisos para la Promoción y
Dinamización de la Inversión en el País (12.07.2014) 

• Artículos 14, 15, 16, 17, 33, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 
del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM (25.09.2009). 

• Literal a) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 
(20.12.2012).
Para el Subsector Energía (Electricidad): 

• Artículos 14 y 18 del Reglamento de Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 29-94-EM (08.06.1994).

• Artículo 3 de las Disposiciones Especiales para la 
ejecución de procedimientos administrativos y otras 
medidas para impulsar proyectos de inversión

Requisitos Generales  
1. Solicitud de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental EIA-d, según 
Formulario 04. 

2. EIA-d digitalizado, incluyendo el 
Resumen Ejecutivo. 

3. Pago del derecho de tramitación en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 408), con el RUC del 
titular. 

- Electricidad 

- Hidrocarburos 

- Minería 

- Transportes 

- Agricultura 

Nota: 
- Sobre el requisito 3, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

Formulario 04, 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe  
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciuda
dano.gob.pe). 71,057.70 

71,057.70 

68,414.80 

69,348.00 
69,348.00 

X General: Ciento 
veinte (120) días 

Energía 
(Hidrocarburos y 
Electricidad): 
Ciento veintiún 
(121) días
Transportes: 
Ciento treinta y 
cinco (135) días 
Minería: 
Ciento cincuenta y 
seis (156) días. 
Agricultura: 
Ciento veinte (120) 
días 

Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental 

Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Director (a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda 

Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda.  

Plazo para 
interponer 
el recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

Plazo para 
interponer el 
recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/


TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES – SENACE 
Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL  
PROCEDI-
MIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) (EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

pública y privada, aprobadas por Decreto Supremo 
N° 060-2013-PCM (25.05.2013). 
Nota: 
Tener en cuenta los artículos 10 y 11 de los 
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades Eléctricas, aprobados por Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM-DM (26.05.2010). 
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

• Artículos 5, 8, 10, 11, 19, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del
Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM (12.11.2014).

• Artículos 10, 11 y 12 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2008-EM (20.02.2008).
Nota: 
Tener en cuenta los artículos 2, 13 y 41 de los 
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 571-2008-MEM-DM 
(16.12.2008).
Para el Subsector Transportes: 

• Artículos 15, 42-46 y 48-54, 70 y 86 del Reglamento 
de Protección Ambiental para el Sector Transportes, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MTC 
(17.02.2017).
Para el Subsector Agricultura: 

• Artículos 25, 26, 27, 28, 34 y 35 del Reglamento de 
Gestión Ambiental del sector Agrario, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2012-AG (14.11.2012), 
modificado por Decreto Supremo N° 004-2013-AG 
(27.03.2013) y el Decreto Supremo N° 013-2013-
MINAGRI (29.10.2013).
Para el Subsector Minería: 

• Numeral 5.1 del artículo 5, artículos 7, 17, 33, 105, 
106, 110, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126 y 127 
del Reglamento de Protección y Gestión Ambiental 
para las Actividades de Explotación, Beneficio, 
Labor General, Transporte y Almacenamiento 
Minero, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-EM (12.11.2014).

• Artículos 14 y 15 del Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero, aprobado por 
Decreto Supremo N° 028-2008-EM (27.05.2008). 
Nota: 
Tener en cuenta: 
- Artículos 14 y 15 de las Normas que regulan el

Proceso de Participación Ciudadana en el
Subsector Minero, aprobado por Resolución
Ministerial N° 304-2008-MEM-DM (26.06.2008). 

- El EIA-d debe contener, como mínimo, lo 
establecido en los Términos de Referencia 
(TDR) aprobados y debe ser elaborado 
sobre la base del proyecto de inversión 
diseñado a nivel de factibilidad. Cuando no 
corresponda el desarrollo de alguno de los 
capítulos o puntos de los Términos de 
Referencia Comunes aprobados, se 
deberá indicar y justificar en el propio 
estudio ambiental. 

- Los estudios ambientales deben estar 
suscritos por el titular, el representante de 
la consultora y los profesionales 
responsables de su elaboración. La 
consultora ambiental debe estar inscrita en 
el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales. 

- Se verificará que el titular haya cumplido 
con comunicar el inicio de la elaboración 
del EIA-d y que cuente con el Plan de 
Participación Ciudadana aprobado. 

- Para el Subsector Minería, el Plan de 
Participación Ciudadana debe incluir los 
documentos que acrediten la ejecución de 
los mecanismos de participación 
ciudadana antes y durante la elaboración 
del EIA-d, y la propuesta de mecanismos a 
ejecutar durante la evaluación del mismo. 

8 Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado EIA-d     

Formulario 04, 
disponible en la sede 

X General: Ventanilla 
Única de 

Director(a) de 
Evaluación 

Dirección de 
Evaluación 

Presidencia 
Ejecutiva, en 
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Aprobado por Decreto Supremo N°  018-2018-MINAM 

N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL   
PROCEDI-
MIENTO 

 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) 

 
(EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

Base legal: 
Normas Generales: 

• Artículo 3, literal g) del numeral 10.1 del artículo 10, 
y artículos 11 y 12 de la Ley Nº 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental y sus modificatorias (23.04.2001). 

• Numeral 1.3 del artículo 1 y literal a) del artículo 3 de 
la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles - Senace (20.12.2012).  

• Artículos 18, 28, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 58 y 72 del 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM (25.09.2009). 

• Numeral 51.1 del artículo 51 del Reglamento del 
Título II de la Ley N° 30327, Ley de Promoción de las 
inversiones para el crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible y otras medidas, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM. 
Para el Subsector Energía (Electricidad): 

• Artículos 12 y 18 del Reglamento de Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 29-94-EM (08.06.1994). 

• Artículo 3 de las Disposiciones Especiales para la 
ejecución de procedimientos administrativos y otras 
medidas para impulsar proyectos de inversión 
pública y privada, aprobadas por Decreto Supremo 
N° 060-2013-PCM (25.05.2013).  
Nota: 
Tener en cuenta los artículos 10 y 11 de los 
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades Eléctricas, aprobados Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM-DM (26.05.2010). 
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

• Artículos 8, 19, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 41 y 42 del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM (12.11.2014). 

• Artículos 10, 11 y 12 del Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2008-EM (20.02.2008). 
Nota: 
Tener en cuenta los Artículos 2, 13 y 41 de los 
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 571-2008-MEM-DM 
(16.12.2008). 
Para el Subsector Transportes: 

• Artículos 12, 15, 42-46, 48-55, 70 y 86 del 
Reglamento de Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2017-MTC (17.02.2017). 
Para el Subsector Agricultura: 

1. Solicitud de Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental EIA-d, según 
Formulario 04.  

2. Modificación del EIA-d digitalizado, 
incluyendo el Resumen Ejecutivo. 

3. Pago del derecho de tramitación en la 
Caja del Senace o en el Banco de la 
Nación (Código 409), con el RUC del 
titular. 

- Electricidad 
 

- Hidrocarburos 
 

- Minería 
 

- Transportes 
 

- Agricultura 
 

Notas: 
- Sobre el requisito 3, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

- La modificación de EIA-d debe contener, 
como mínimo, lo establecido en los 
Términos de Referencia (TDR) aprobados 
y debe ser elaborado sobre la base del 
proyecto de inversión diseñado a nivel de 
factibilidad. Cuando no corresponda el 
desarrollo de alguno de los capítulos o 
puntos de los Términos de Referencia 
Comunes aprobados, se deberá indicar y 
justificar en el propio estudio ambiental. 

- Los estudios ambientales deben estar 
suscritos por el titular, el representante de 
la consultora y los profesionales 
responsables de su elaboración. La 
consultora ambiental debe estar inscrita en 
el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales. 

- Para el subsector Minería, el titular debe 
contar con el Plan de Participación 
Ciudadana aprobado. 

- Para el subsector Transportes, los 
proyectos que cuenten con clasificación 
anticipada, el Plan de Participación 
Ciudadana se presentará, con el 
expediente ambiental a certificar, éste 
deberá ejecutarse durante el proceso que 
corresponda y los resultados se 
presentarán como un volumen del 
Instrumento de Gestión Ambiental 

del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe  
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciuda 
dano.gob.pe) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

69,990.10 
 

69,990.10 
 

60,011.50 
 

66,577.00 
 

66,577.00 
 
 

Ciento veinte (120) 
días 
Energía 
(Hidrocarburos y 
Electricidad): 
Ciento veintiún 
(121) días 
Transportes: 
Ciento treinta y 
cinco (135) días 
Minería: 
Ciento cuarenta y 
tres (143) días  
Agricultura: 
Ciento veinte (120) 
días 
 
 
 

Certificación 
Ambiental 
 

Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda 

Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 
 

Plazo para 
interponer 
el recurso: 
quince (15) 
días  
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plazo para 
interponer el 
recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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N° 
DE 

ORD. 
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REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL   
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MIENTO 

 

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) 

 
(EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

• Artículos 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34 y 35 del 
Reglamento de Gestión Ambiental del sector 
Agrario, aprobado por Decreto Supremo N° 019-
2012-AG (14.11.2012) y sus modificatorias. 
Para el Subsector Minería: 

• Numeral 5.1 del Artículo 5, artículos 17, 26, 27, 29, 
30, 33, 117, 130, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 
140, 141, 142, 143 y 144 del Reglamento de 
Protección y Gestión Ambiental para las Actividades 
de Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-EM (12.11.2014). 

• Artículo 14 del Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero, aprobado por 
Decreto Supremo N° 028-2008-EM (27.05.2008). 
 
Nota: 
Tener en cuenta: 
Los artículos 14 y 15 de las normas que regulan el 
Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector 
Minero, aprobado por Resolución Ministerial N° 304-
2008-MEM-DM (26.06.2008). 
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Evaluación y Aprobación del Informe Técnico 
Sustentatorio - ITS 
Base legal: 
Normas Generales: 

• Artículo 122 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444-Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS (20.03.2017). 

• Numeral 10.2 del artículo 10 de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental y sus modificatorias (23.04.2001). 

• Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, 
que aprueba las disposiciones especiales para 
ejecución de procedimientos administrativos 
(16.05.2013). 

• Literal a) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 
(20.12.2012) y sus modificatorias. 

• Numeral 51.4 del artículo 51 del Reglamento del 
Título II de la Ley N° 30327, Ley de Promoción de las 
inversiones para el crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible y otras medidas, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM 
(19.07.2016).  
Nota: 
Para los Subsectores Electricidad y Agricultura, se 
utilizan las normas generales, en tanto no se han 
contemplado disposiciones con relación al presente 
procedimiento administrativo en sus reglamentos 
sectoriales.  
Para el Subsector Energía (Hidrocarburos): 

 
1. Solicitud de Evaluación y Aprobación de 

Informe Técnico Sustentatorio (ITS), según 
Formulario 04. 

2. Versión digital del Informe Técnico 
Sustentatorio. 

3. Pago del derecho de tramitación en la Caja 
del Senace o en el Banco de la Nación 
(Código 410), con el RUC del titular. 

Notas: 
- Sobre el requisito 3, presentar la 

constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

- Para el Subsector Energía 
(Hidrocarburos), el Informe Técnico 
Sustentatorio debe elaborarse conforme al 
Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 039-
2014-EM y de acuerdo a los criterios 
establecidos en el numeral 5.3 del Anexo 
N° 1 de la Resolución Ministerial Nº 159-
2015-MEM-DM, que aprueba criterios 
técnicos para la evaluación de 
modificaciones, ampliaciones de 
componentes y de mejoras tecnológicas 
con impactos no significativos, respecto de 

 
Formulario 04 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe  
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciuda
dano.gob.pe)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

10,453.40 
  

 
 

X 
 
Quince (15) días 

 
Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 

 
Dirección de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Recursos 
Naturales y 
Productivos o 
Dirección 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 

 
Plazo para 
interponer 
el recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

 
Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plazo para 
interponer el 
recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 
 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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N° 
DE 

ORD. 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER 
(EN DÍAS 
HÁBILES) 

INICIO DEL   
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AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER 

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
(EN DÍAS HÁBILES) 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO / 

CÓDIGO / 
UBICACIÓN 

(EN % 
UIT) 

 
(EN S/. ) AUTO-

MÁTICO 

EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

• Artículo 8, literal d) del artículo 14 y artículo 40 del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM (12.11.2014) y su 
modificatoria. 
Nota: 
Tener en cuenta los Anexos Nº 1, Nº 2 y Nº 3 de la 
Resolución Ministerial Nº 159-2015-MEM-DM, que 
aprueba criterios técnicos para la evaluación de 
modificaciones, ampliaciones de componentes y de 
mejoras tecnológicas con impactos no significativos, 
respecto de Actividades de Hidrocarburos que 
cuenten con Certificación Ambiental (28.03.2015).  
Para el Subsector Transportes: 

• Artículo 20 del Reglamento de Protección Ambiental 
para el Sector Transportes, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2017-MTC (17.02.2017). 
Para el Subsector Salud (Residuos Sólidos): 

• Artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (23.12.2016). 

• Octava y Novena Disposición Complementaria Final 
del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-
2017-MINAM (21.12.2017). 
Para el Subsector Minería: 

• Artículos 131 y 132 del Reglamento de Protección y 
Gestión Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y 
Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-EM (12.11.2014). 
Nota: 
Tener en cuenta la Resolución Ministerial Nº 120-
2014-MEM-DM, que aprueba nuevos Criterios 
Técnicos que regulan la modificación de 
componentes mineros o ampliaciones y mejoras 
tecnológicas en las unidades mineras de proyectos 
de exploración y explotación con impactos 
ambientales no significativos, que cuenten con 
certificación ambiental; así como, la estructura 
mínima del Informe Técnico que deberá presentar el 
titular minero (06.03.2014). 

actividades de hidrocarburos que cuenten 
con certificación ambiental (28.03.2015). 

- Para el Subsector Minería, el Informe 
Técnico Sustentatorio debe elaborarse 
conforme a las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-EM y de acuerdo a los nuevos 
criterios técnicos que regulan la 
modificación de componentes mineros o 
ampliaciones y mejoras tecnológicas en 
las unidades mineras de proyectos de 
exploración y explotación con impactos 
ambientales no significativos, que cuenten 
con certificación ambiental; así como, la 
estructura mínima del Informe Técnico que 
deberá presentar el titular minero, 
aprobados por Resolución Ministerial Nº 
120-2014-MEM-DM. 
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Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) para infraestructuras de 
residuos sólidos municipales. 
Base legal: 

• Artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1278, que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (23.12.2016). 

• Artículo 15, Octava y Novena Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión 

 
1. Solicitud Aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) para 
infraestructura de residuos municipales, 
según Formulario 04. 

2. Datos del titular del proyecto: Razón social, 
RUC, N° de partida registral, Nombre del 
Titular o Representante Legal, DNI, según 
corresponda. 

3. Un (01) ejemplar impreso del IGA y un (01) 
ejemplar en formato electrónico, cuyo 

 
Formulario 04 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe  
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas – PSCE 

 
 

69,348.00 
   

X 
 

Ciento veinte (120) 
días 
 
 

 
Ventanilla 
Única de 
Certificación 
Ambiental 
 

 
Director(a) de 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda 

 
Dirección 
Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de 
Infraestructura, 
según 
corresponda. 
 
 

 
Presidencia 
Ejecutiva, en 
tanto se 
implemente el 
Órgano 
Resolutivo 
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Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 014-2017-MINAM (21.12.2017). 
 

contenido debe ser desarrollado conforme 
a lo establecido en los Términos de 
Referencia aprobados, según 
corresponda. 

4. Copia simple del certificado de 
compatibilidad de uso del terreno, otorgado 
por la Municipalidad Provincial 
correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 23 de 
Decreto Legislativo N° 1278, que considere 
la ubicación y coordenadas del área del 
polígono del proyecto; solo en los casos en 
los que el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (SENACE) 
Gobierno Regional (GORE) sean la 
autoridad competente para la aprobación 
de los IGA. Cuando el IGA sea presentado 
a la Municipalidad Provincial, el titular del 
proyecto debe indicar en la solicitud el 
número del documento que otorga el 
certificado de compatibilidad de uso del 
terreno. 

5. Copia simple del certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos (CIRA), otorgado 
por la autoridad competente; según 
corresponda, de acuerdo a las normas 
sobre la materia, que considere la 
ubicación y coordenadas del área del 
polígono del proyecto. 

6. Para el caso de infraestructuras de 
disposición final, adicionalmente deberá 
presentar el Informe de Evaluación de 
Riesgos de desastres (derrumbes, 
inundaciones, deslizamientos, etc.), 
respecto a la ubicación del proyecto, 
elaborado por un profesional inscrito en el 
Registro Nacional de Evaluadores de 
Riesgo administrado por el Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres 
(CENEPRED). 

7. Para el caso de infraestructuras de 
disposición final, adicionalmente deberá 
presentar los estudios topográficos, 
geológicos, geotécnicos, hidrológicos e 
hidrogeológicos del área de influencia del 
proyecto, suscritos por los profesionales 
responsables en dichas materias. 

8. Declaración jurada indicando la 
autenticidad, de los documentos 
presentados en copia simple. 

9. Pago por derecho de tramitación en la Caja 
del Senace o en el Banco de la Nación 
(Código 408), con el RUC del titular. 

Nota: 

(www.serviciosalciuda
dano.gob.pe)  
 

 
 
 
 

Plazo para 
interponer 
el recurso: 
quince (15) 
días  
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

 
 
 
 
 
Plazo para 
interponer el 
recurso: 
quince (15) 
días 
Plazo para 
resolver el 
recurso: 
treinta (30) 
días 

http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/
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EVALUACIÓN 
PREVIA RECONSIDE-

RACIÓN 
APELA-

CIÓN POSITIVO NEGA
-TIVO 

- Sobre el requisito 9, presentar la 
constancia de pago del derecho de 
tramitación, si se efectúa en el Banco de la 
Nación. En caso se efectúe el pago en la 
Caja del Senace, debe indicarse en el 
Formulario 04, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago. 

SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD 

 
1 

 
Expedición de copias de los documentos 
contenidos en los expedientes de los 
procedimientos administrativos 
 
Base legal: 

• Numeral 3 del artículo 64 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS (20.03.2017). 

 
1. Solicitud según Formulario 05. 
 
2. Pago del costo de reproducción en la Caja 

del Senace.  
 

Notas: 
- Sobre el requisito 2, debe indicarse en el 

Formulario 05, el número del Recibo de 
Ingreso, monto y la fecha de pago 
realizado en la Caja del Senace. 

- La expedición de copias de documentos 
contenidos en los expedientes solo puede 
ser solicitada por las partes del 
procedimiento administrativo. 

 
Formulario 05 
disponible en la sede 
del Senace, en el 
Portal Institucional 
(www.senace.gob.pe 
opción “MENÚ”, 
“TUPA” y 
“Formularios”) y en el 
Portal de Servicios al 
Ciudadano y 
Empresas – PSCE 
(www.serviciosalciuda
dano.gob.pe) 

 
 
Copia simple 
o certificada: 
Papel A4: 0.10 
Papel A3: 0.20 
Papel A1: 4.00 
Papel A0: 6.50 
 
CD/DVD: 0.75 
 

 
X 

   
----- 

 
Oficina de 
Atención a la 
Ciudadanía y 
Gestión 
Documentaria 
(OAC). 
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ANEXO I 
LAS AUTORIZACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIO O EVALUACIÓN QUE SE INTEGRAN A LA CLASIFICACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROCESO INTEGRAMBIENTE 

 
N° AUTORIZACIONES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIO O EVALUACIÓN (*) ENTIDAD A CARGO DE LA EVALUACIÓN 

a Autorización para la realización de estudios del patrimonio, en el marco del instrumento de gestión ambiental. 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.serfor.gob.pe.  

b Autorización para efectuar investigación pesquera con o sin extracción de muestras de especímenes hidrobiológicos, sin valor comercial. 
Ministerio de la Producción - PRODUCE.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.produce.gob.pe.  

c Autorización para realizar evaluación de recursos naturales y medio ambiente en Áreas Naturales Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SINANPE) por el periodo de hasta un (1) año, en el marco del instrumento de gestión ambiental. 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.sernanp.gob.pe.  

(*)         De acuerdo con el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM (19.07.2016). 

  
ANEXO II 

TÍTULOS HABILITANTES Y OPINIONES RELACIONADAS QUE SE INTEGRAN A LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN EL MARCO DEL PROCESO INTEGRAMBIENTE 
 

N° TÍTULOS HABILITANTES Y OPINIONES RELACIONADAS (**) ENTIDAD A CARGO DE LA EVALUACIÓN 

a Acreditación de disponibilidad hídrica, con la que se cumple la Aprobación de Estudios de Aprovechamiento Hídrico para la obtención de la licencia de Uso de Agua. 

Autoridad Nacional de Agua–ANA.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.ana.gob.pe. 

b Autorización para ejecución de obras de aprovechamiento hídrico. 

c Autorización para ocupar, utilizar o desviar los cauces, riberas, fajas marginales o los embalses de las aguas. 

d Autorización de uso de agua para ejecutar estudios, obras o lavados de suelos. 

e Autorización para vertimientos de aguas residuales industriales, municipales y domésticas tratadas. 

f Autorización para reúso de aguas residuales industriales, municipales y domésticas tratadas. 

g Autorización de desbosque. 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre–SERFOR.   
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.serfor.gob.pe. 

h Autorización sanitaria del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración en el terreno. 

Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria-DIGESA del Ministerio 
de Salud.   
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.minsa.gob.pe  o  www.digesa.sld.pe. 

i Estudio de riesgo. Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería-OSINERGMIN.   
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional: 
www.osinergmin.gob.pe. j Plan de contingencia. 

k Opinión técnica vinculante para el otorgamiento de autorizaciones de extracción de materiales de acarreo en cauces naturales de agua. 
Autoridad Nacional de Agua–ANA.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.ana.gob.pe. 

l Derecho de uso de área acuática. 
Dirección General de Capitanía y Guardacostas-DICAPI del Ministerio de Defensa.  
La información del TUPA se encuentra disponible en el portal institucional:  
www.marina.mil.pe 

(**)           De acuerdo con el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM (19.07.2016). 
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ANEXO N° 11
TUPA DGAAM-MINEM 



(En S/) Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN APELACIÓN
Número y Denominación

Formulario/ 
Código / 

Ubicación

Auto
mático

Evaluación 

ANEXO I
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (TUPA MINEM)

Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM

N° 
Orden

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(1/)

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

85 APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES PARA
ACTIVIDADES DE ELECTRICIDAD E HIDROCARBUROS

Base Legal:
- Ley N° 27446 (Art. 4 y 11) (23-04-2001)
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 11 Inciso b) (25-09-2009)
- D.S. N° 002-2019-EM (Art. 30) (05-01-2019)
- D.S. N° 054-2013-PCM (16-05-2013)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 29 y 53) (25-01-2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo a formato.    
Dos ejemplares impresos y digitalizados de la modificación del estudio ambiental y un resumen ejecutivo impreso y digitalizado.

BA09 1,467.9 X 90
(Noventa)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 

Ambientales de 
Electricidad o 

Director General 
de Asuntos 

Ambientales de 
Hidrocarburos 

según 
corresponda  

Dirección General de 
Asuntos Ambientales de 
Electricidad o Dirección 

General de Asuntos 
Ambientales de 

Hidrocarburos según 
corresponda  

Plazo de presentación
15 días hábiles

Plazo de Resolución
30 días hábiles

Viceministro de Electricidad 
o Viceministerio de 

Hidrocarburos según 
corresponda

Plazo de resolución:
30 días hábiles

Plazo de presentación
15 días hábiles

Plazo de Resolución
30 días hábiles

86 EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIASD)
PARA EL ALMACENAMIENTO DE CONCENTRADOS Y/O ACTIVIDADES CONEXAS
DE LA GRAN Y MEDIANA MINERÍA
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base legal:
- D.S. N° 040-2014-EM (Art. 5, 12, 26, 27, 28, 29, 33, 59, 105 al 129) (12-11-2014)
- D.Leg. N° 1048 (Art. 1 al 5) (26-06-2008)
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL 
Ejemplar digitalizado del estudio ambiental, conteniendo información y documentación que detallen los términos de referencia comunes
aprobados (incluyendo la acreditación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes).

BG01

Formulario 
011

3,628.6 X 156
(Ciento cincuenta 

y seis)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

87 EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO (EIASD) PARA EL ALMACENAMIENTO DE CONCENTRADOS Y/O
ACTIVIDADES CONEXAS DE LA GRAN Y MEDIANA MINERÍA
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base legal:
- D.S. N° 040-2014-EM (Art. 5, 12, 26, 27, 28, 29, 33, 59, 106, 110, 117, 130, 133 al 144)
(12-11-2014)
- D.Leg. N° 1048 (Art. 1 al 5) (26-06-2008)
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL
Ejemplar digitalizado del estudio ambiental, conteniendo información y documentación que detallen los términos de referencia comunes
aprobados (incluyendo la acreditación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes).

BG02

Formulario 
011

2,905.1 X 143
(Ciento cuarenta y 

tres)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

88 DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PARA PROYECTOS DE
EXPLORACIÓN MINERA (GRAN Y MEDIANA MINERÍA)
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base legal:
- Ley N° 28611 (Art. 17) (15-10-2005)
- Ley N° 27446 (Art. 3, 6, 7, 11 y 18) (23-04-2001) 
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 8, 33 y 51) (25-09-2009)
- D.S. N° 042-2017-EM (Art. 45 al 49) (22-12-2017) 
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 2 y 13) (27-05-2008) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 124 y 153) (25-01-2019) 

1.

2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL, la cual contendrá el cargo de presentación de la DIA a las siguientes
instancias:  
- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará la actividad de
exploración.
- Municipio Distrital y Provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
- Comunidades Campesinas o Nativas, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
Ejemplar digitalizado de la DIA, de conformidad con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

Nota: El titular minero deberá adjuntar en el SEAL los archivos shape file y .KMZ del área efectiva, componentes principales y auxiliares,
áreas de influencia ambiental, social, y los puntos de monitoreo ambiental; de acuerdo a lo requerido en los TdR.

BG03-2

Formulario 
012

1,495.8 X 30
(Treinta días)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

89 MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PARA
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN MINERA (GRAN Y MEDIANA MINERÍA)
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL).

Base legal:
- Ley N° 28611 (Art. 17) (15-10-2005)
- Ley N° 27446 (Art. 3, 6, 7, 11 y 18) (23-04-2001) 
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 8, 33 y 51) (25-09-2009)
- D.S. N° 042-2017-EM (Art. 45 al 49, 54, 55, 57, 58 y 59) (22-12-2017) 
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 2 y 13) (27-05-2008) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 124 y 153) (25-01-2019) 

1.

2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL, la cual contendrá el cargo de presentación de la Modificación de la
DIA a las siguientes instancias:  
- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará la actividad de
exploración.
- Municipio Distrital y Provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
- Comunidades Campesinas o Nativas, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
Ejemplar digitalizado de la Modificación de la DIA, de conformidad con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

Nota: El titular minero deberá adjuntar en el SEAL los archivos shape file y .KMZ del área efectiva, componentes principales y auxiliares,
áreas de influencia ambiental, social, y los puntos de monitoreo ambiental; de acuerdo a lo requerido en los TdR.

BG04-2

Formulario 
012

1,095.9 X 30
(Treinta días)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles.

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles.

Plazo de resolución:
15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

APROBACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

(*) Por norma expresa

Lima, jueves 23 de julio de 2020NORMAS LEGALES

18 Op. 1872780-2



(En S/) Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN APELACIÓN
Número y Denominación

Formulario/ 
Código / 

Ubicación

Auto
mático

Evaluación 

ANEXO I
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (TUPA MINEM)

Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM

N° 
Orden

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(1/)

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

90 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd) PARA PROYECTOS
DE EXPLORACIÓN MINERA (GRAN Y MEDIANA MINERÍA)
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL).

Base legal:
- Ley N° 28611 (Art. 17) (15-10-2005)
- Ley N° 27446  (Art. 3, 6, 7, 11 y 18) (23-04-2001)
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 8, 33 y 47 al 60) (25-09-2009)
- D.S. N° 042-2017-EM (Art. 50 al 53) (22-12-2017) 
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 2 y 13) (27-05-2008)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 124 y 153) (25-01-2019) 

1.

2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL, la cual contendrá el cargo de presentación del EIAsd a las siguientes
instancias:  
- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará la actividad de
exploración.
- Municipio Distrital y Provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
- Comunidades Campesinas o Nativas, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
Ejemplar digitalizado del EIAsd, de conformidad con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

Nota 1: El titular minero que realice exploración minera con labores subterráneas que impliquen la remoción de más de diez mil toneladas
de material o más de dos mil quinientas toneladas de material con una relación de potencial de neutralización (PN) sobre potencial de
acidez (PA) menor a tres (PN/PA < 3) en muestras representativas del material removido, está obligado a presentar un Plan de Cierre de
Minas y a constituir garantía financiera para asegurar su cumplimiento, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el
Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM. El Plan de Cierre de Minas se presenta como
parte del Estudio Ambiental. 
Nota 2: El titular minero deberá adjuntar en el SEAL los archivos shape file y .KMZ del área efectiva, componentes principales y auxiliares,
áreas de influencia ambiental, social, y los puntos de monitoreo ambiental; de acuerdo a lo requerido en los TdR.

BG03-3

Formulario 
013

3,597.5 X 90
(Noventa)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

91 MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd)
PARA PROYECTOS DE EXPLORACIÓN MINERA (GRAN Y MEDIANA MINERÍA)
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL).

Base legal:
- Ley N° 28611 (Art. 17) (15-10-2005)
- Ley N° 27446  (Art. 3, 6, 7, 11 y 18) (23-04-2001)
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 8, 33 y 47 al 60) (25-09-2009)
- D.S. N° 042-2017-EM (Art. 50 al 53, 54, 55, 57, 58 y 59) (22-12-2017) 
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 2 y 13) (27-05-2008)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 124 y 153) (25-01-2019) 

1.

2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL, la cual contendrá el cargo de presentación de la Modificación de la
DIA a las siguientes instancias:  
- Dirección Regional de Energía y Minas o instancia competente del Gobierno Regional, en cuyo ámbito se realizará la actividad de
exploración.
- Municipio Distrital y Provincial, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
- Comunidades Campesinas o Nativas, en cuyo ámbito se realizará la actividad de exploración.
Ejemplar digitalizado de la Modificación de la DIA, de conformidad con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

Nota: El titular minero deberá adjuntar en el SEAL los archivos shape file y .KMZ del área efectiva, componentes principales y auxiliares,
áreas de influencia ambiental, social, y los puntos de monitoreo ambiental; de acuerdo a lo requerido en los TdR.

BG04-3

Formulario 
013

2,499.0 X 90
(Noventa)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles.

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles.

Plazo de resolución:
15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

92 EVALUACIÓN DEL INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO (ITS) PARA LA
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS MINEROS
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base Legal:
- D.S. N° 040-2014-EM (Art. 5, 131 y 132) (12-11-2014)
- Ley N° 27446 (Art. 3 y 18) (23-04-2001) 
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 8, 13 y 33) (25-09-2009)
- D.S. N° 054-2013-PCM (Art. 4) (16-05-2013)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL. 
Ejemplar digitalizado del estudio, de conformidad con los requisitos establecidos en la Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM-DM. 

BG04-4

Formulario
014

3,636.2
(Gran y Mediana 

Minería)

730.6
(Pequeña 

Minería y Minería 
Artesanal)

X 15
(Quince)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

93 EVALUACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PARA
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE PEQUEÑO PRODUCTOR MINERO
O MINERO ARTESANAL (LIMA METROPOLITANA)

Base Legal: 
- Ley N° 27651 (Art. 15)  (24-01-2002)
- D.S. N° 013-2002-EM (Art. 36, 37, 38, 39, 40 y 41) (21-04-2002) 
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 48 y 124) (25-01-2019)

1.
2.

Solicitud de certificación ambiental, indicando en ella su propuesta de clasificación de categoría I o II del proyecto.
Un ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado del estudio ambiental

BG05 727.9 X 38
(Treinta y ocho)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

94 EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL (DIA) PARA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE
PEQUEÑO PRODUCTOR MINERO O MINERO ARTESANAL (LIMA METROPOLITANA)

Base Legal: 
- D.S. N° 013-2002-EM (Art. 36, 37, 38 y 39) (21-04-2002) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 48, 124 y 153) (25-01-
2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo a formato.
Un ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado del estudio ambiental.

BG06 730.2 X 30
(Treinta)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

Lima, jueves 23 de julio de 2020NORMAS LEGALES
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(En S/) Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN APELACIÓN
Número y Denominación

Formulario/ 
Código / 

Ubicación

Auto
mático

Evaluación 

ANEXO I
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (TUPA MINEM)

Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM

N° 
Orden

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(1/)

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

95 EVALUACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd) PARA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
PEQUEÑO PRODUCTOR MINERO O MINERO ARTESANAL (LIMA
METROPOLITANA).

Base Legal: 
- D.S. N° 013-2002-EM (Art. 37, 39, 42 y 44) (21-04-2002) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 48 y 124) (25-01-2019)
- Ley N° 27798 (Numeral 4.6 del art.1 ) (26-07-2002)

1.
2.

Solicitud de acuerdo a formato.
Un ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado de los términos de referencia (TdR) del EIAsd

BG07 364.2 X 35
(Treinta y cinco)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

96 EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd)
PARA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE PEQUEÑO PRODUCTOR
MINERO O MINERO ARTESANAL (LIMA METROPOLITANA).

Base Legal: 
- D.S. N° 013-2002-EM (Art. 36, 37, 38 y 45 al 49) (21-04-2002) 
- D.S. N° 019-2009-MINAM (Art. 51) (25-09-2009) 
- Ley N° 27446 (Art. 6) (23-04-2001)
- Ley N° 27651 (Art. 15) (24-01-2002)
- Ley N° 27798 (Numeral 4.7 del art. 1) (26-07-2002) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 48 y 124) (25-01-2019) 

1.
2.

Solicitud de acuerdo a formato.
Un ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado del estudio ambiental.

BG08 728.4 X 86
(Ochenta y seis)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

97 EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO (EIAsd) PARA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE
PEQUEÑO PRODUCTOR MINERO O MINERO ARTESANAL (LIMA METROPOLITANA)

Base Legal: 
- D.S. N° 013-2002-EM (Art. 36, 37, 38 y 39) (21-04-2002) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38, 39, 48, 124 y 153) (25-01-
2019)

1.
2.

Solicitud de acuerdo a formato.
Un ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado del estudio ambiental.

BG09 727.6 X 30
(Treinta)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

98 EVALUACIÓN DE PLAN DE CIERRE DE MINAS DE LA GRAN Y MEDIANA MINERÍA Y,
PARA EL CASO DE LIMA METROPOLITANA, DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA
ARTESANAL
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base Legal: 
- Ley N° 28090 (Art. 3 y 4) (14-10-2003)
- D.S. N° 033-2005-EM (Art. 6, 8, 12 y 13) (15-08-2005)
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 16) (27-05-2008)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019) 
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- Ley N° 27867 (Art. 4 y 65) (18-11-2002)
- Ley N° 29158 (Cuarta Disposición Transitoria) (20-12-2007)
- Ley N° 30705 (Art. 6 y Cuarta Disposición Complementaria Final) (21-12-2017)

1.
2.
3.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL
Ejemplar digitalizado del Plan de Cierre de Minas.
Cargo de presentación previa del Plan de Cierre de Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas del área en la que se ubica la
unidad minera.

BG11

Formulario 
015

3,664.5
(Gran y Mediana 

Minería)

2,928.1
(Pequeña 

Minería y Minería 
Artesanal)

X 160
(Ciento sesenta)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

99 MODIFICACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS DE LA GRAN Y MEDIANA
MINERÍA Y, PARA EL CASO DE LIMA METROPOLITANA, DE LA PEQUEÑA MINERÍA
Y MINERÍA ARTESANAL
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base Legal: 
- Ley N° 28090 (Art. 9) (14-10-2003)
- D.S. N° 033-2005-EM (Art. 6, 19, 20, 21, 22 y 23) (15-08-2005) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019) 
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- D.S. N° 028-2008-EM (Art. 16) (27-05-2008)
- Ley N° 27867 (Art. 65) (18-11-2002)
- Ley N° 29158 (Cuarta Disposición Transitoria)  (20-12-2007)
- Ley N° 30705 (Art. 6 y Cuarta Disposición Complementaria Final) (21-12-2017)

1.
2.
3.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL
Ejemplar digitalizado de la modificación del Plan de Cierre de MInas.
Cargo de presentación previa de la modificación del Plan de Cierre de Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas del área en la
que se ubica la unidad minera.

BG13

Formulario 
015

3,666.8
(Gran y Mediana 

Minería)

2,921.0
(Pequeña 

Minería y Minería 
Artesanal)

X 40
(Cuarenta)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

Lima, jueves 23 de julio de 2020NORMAS LEGALES
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(En S/) Positivo Negativo RECONSIDERACIÓN APELACIÓN
Número y Denominación

Formulario/ 
Código / 

Ubicación

Auto
mático

Evaluación 

ANEXO I
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (TUPA MINEM)

Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM

N° 
Orden

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(1/)

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

100 EVALUACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE PASIVOS AMBIENTALES MINEROS DE LA
GRAN Y MEDIANA MINERÍA Y, PARA EL CASO DE LIMA METROPOLITANA, DE LA
PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base Legal: 
- Ley N° 28271 (Art. 5 y 7) (06-07-2004)
- D.S. N° 059-2005-EM (Art. 4, 5, 31, 36 y 37) (08-12-2005) 
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019)
- Ley N° 27867 (Art. 65) (18-11-2002)
- Ley N° 29158 (Cuarta Disposición Transitoria) (20-12-2007)
- Ley N° 30705 (Art. 6 y Cuarta Disposición Complementaria Final) (21-12-2017)

1.
2.
3.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL
Ejemplar digitalizado del Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros. 
Cargo de presentación previa del Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros a la Dirección Regional de Energía y Minas del área en
la que se ubican los pasivos ambientales mineros.

BG12

Formulario 
016

3,664.5
(Gran y Mediana 

Minería)

2,928.1
(Pequeña 

Minería y Minería 
Artesanal)

X 173
(Ciento setenta y 

tres)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General  
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

101 MODIFICACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE PASIVOS AMBIENTALES MINEROS DE
LA GRAN Y MEDIANA MINERÍA Y, PARA EL CASO DE LIMA METROPOLITANA, DE
LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL
(Procedimiento vía Sistema de Evaluación Ambiental en Línea - SEAL)

Base Legal:
- D.S. N° 059-2005-EM (Art. 4, 39, 40 y 41) (08-12-2005)
- Ley N° 27798 (Art. 2) (26-07-2002)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 38 y 124) (25-01-2019) 
- Ley N° 29158 (Cuarta Disposición Transitoria) (20-12-2007)
- Ley N° 30705 (Art. 6 y Cuarta Disposición Complementaria Final) (21-12-2017)

1.
2.
3.

Solicitud de acuerdo al formulario electrónico publicado en el SEAL.
Ejemplar digitalizado de la Modificación del Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros.
Cargo de presentación previa de la Modificación del Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros a la Dirección Regional de Energía y
Minas del área en la que se ubican los pasivos ambientales mineros.

BG14

Formulario 
016

3,666.8
(Gran y Mediana 

Minería)

2,921.0
(Pequeña 

Minería y Minería 
Artesanal)

X 60
(Sesenta)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

102 INSCRIPCIÓN EL REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS PARA ELABORAR
PLANES DE CIERRE DE MINAS

Base Legal:  
- D.S. N° 016-2005-EM (Art. 1) (04-06-2005)
- D.S. N° 033-2005-EM (Art. 8) (15-08-2005) 
- D.S. N° 039-2005-EM (Art. 1, 3, 4, 16 y 23) (11-10-2005) 
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 33 y 42) (25-01-2019)

1.
2
3.
4.

5.
6.

7.

Solicitud de acuerdo al formato "A" del Anexo 01 del D.S. N° 039-2005-EM. 
Copia simple del contrato de asociación para el caso de consorcios.
Copia simple del balance general y estado de ganancias y pérdidas de la empresa (de los 3 últimos años). 
Declaración Jurada de no haber sido declarada en insolvencia en los últimos 5 años ni estar en proceso de reestructuración en el Indecopi 
o el organismo competente en su país de origen. En caso de consorcios, este requisito se aplica para todas las personas jurídicas
asociadas de manera individual.
Copia simple de títulos de los profesionales en caso de ser extranjero o la Declaración jurada Formato "E" del Anexo 01
Curriculum vitae de los profesionales, de acuerdo al Anexo 03 del D.S. N° 039-2005-EM, acreditando contar con capacitación
especializada y una experiencia mínima de 5 años. Respecto a la experiencia profesional, debe estar sustentada en la participación del
profesional en por lo menos 3 proyectos de planes de cierre de minas.
Formato D del Anexo 01 del D.S. N° 039-2005-EM.

IG04 1,066.2 X Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

103 MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES
AUTORIZADAS PARA ELABORAR PLANES DE CIERRE DE MINAS

Base Legal:  
- D.S. N° 016-2005-EM (Art. 1) (04-06-2005) 
- D.S. N° 039-2005-EM (Art. 1, 3, 4, 16, 20, 23 y 26) (11-10-2005)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 33 y 42) (25-01-2019)

1.
2.

3.

Solicitud de acuerdo al formato "A" del Anexo 01 del D.S. N° 039-2005-EM.
Curriculum vitae de los profesionales, de acuerdo al Anexo 03 del D.S. N° 039-2005-EM, acreditando contar con capacitación
especializada y una experiencia mínima de 5 años. Respecto a la experiencia profesional, debe estar sustentada en la participación del
profesional en por lo menos 3 proyectos de planes de cierre de minas.
Formato D del Anexo 1 (por cada profesional).

Nota: Las modificaciones relacionadas al cambio de domicilio, número telefónico o correo electrónico, no se encuentran incluidas dentro
de este procedimiento. Dichas modificaciones sólo deben ser comunicadas en una solicitud de acuerdo a formato. Asimismo, con
sujeción a lo establecido en los numerales 6.5 y 6.6 del Decreto Legislativo N° 1310, para los casos de cambio de denominación social
sólo corresponde presentar copia simple de la escritura pública de modificación de estatutos y Declaración Jurada. 

IG06 364.7 X Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Director General 
de Asuntos 
Ambientales 

Mineros

Dirección General de
Asuntos Ambientales

Mineros

Plazo de Presentación:
15 días hábiles 

Plazo de Resolución:
30 días hábiles.

Consejo de Minería

Plazo de Presentación:
15 días hábiles

 
Plazo de resolución:

15 días hábiles 
posteriores a la 

vista de la causa. 

104 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Base Legal:
- D.S. N° 043-2003-PCM, TUO Ley N° 27806 (Art. 7 al 20) (24-04-2003) 
- D.S. N° 072-2003-PCM (Art. 10 al 13) (07-08-2003)
- D.Leg. N° 1353 (Primera Disposición Complementaria)  (07-01-2017) 
- D.S. N° 019-2017-JUS (15-09-2017)
- TUO de la Ley N° 27444, D.S. N° 004-2019-JUS (Art. 121) (25-01-2019)

1 Solicitud de acuerdo a formato dirigido al funcionario designado por la entidad para realizar esta labor.

- Copia (por página)
- CD (por unidad)
- Correo electrónico

Nota 01: Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias de documentos que la Ley haya previsto como
parte de las funciones de las Entidades y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos.
Nota 02: El derecho de las partes de acceder al expediente administrativo se ejerce de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° del
TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS.
Nota 3: Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado (10 días) debido a causas justificadas
relacionadas a la comprobada y manifiesta falta de capacidad logística u operativa o de recursos humanos de la entidad o al significativo
volumen de la información solicitada, por única vez la entidad debe comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la información
solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el pedido de información.

PY01

Formulario 
002

0.1
1.0

Gratuito

X 10
(Diez)

Oficina de 
Administración 
Documentaria y 
Archivo Central

Funcionario 
Responsable de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública

No corresponde Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública

Plazo de presentación
15 días hábiles

Plazo para resolver
10 días hábiles

P R O C E D I M I E N T O S  C O M U N E S 

Lima, jueves 23 de julio de 2020NORMAS LEGALES
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ANEXO N° 12

Reglamento para el cierre de minas 

D.S. N° 033-2005-EM

Modificación del Reglamento para el cierre de minas

D.S. N° 013-2019-EM



 
 
 

 1

REGLAMENTO PARA EL CIERRE  DE MINAS  
 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°.- Objetivo 
El objetivo de la Ley Nº 28090, Ley que Regula el Cierre de Minas y del presente 
Reglamento es la prevención, minimización y el control de los riesgos y efectos sobre la 
salud, la seguridad de las personas, el ambiente, el ecosistema circundante y la 
propiedad, que pudieran derivarse del cese de las operaciones de una unidad minera. 
 
Toda referencia en el presente Reglamento a la Ley, se entenderá hecha a la Ley Nº 
28090. 
 
Artículo 2°.- Ámbito de aplicación 
Las actividades mineras a que se refiere el artículo 2º de la Ley son las definidas en el 
numeral VI del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM. 
 
Las actividades de cierre de pasivos ambientales a que se refiere la Ley Nº  28271, no 
están comprendidas dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento.  
 
Artículo 3°.- Plan de Cierre de Minas y derechos mineros 
Todo titular de actividad minera está obligado a realizar el cierre de las áreas, labores e 
instalaciones  de una unidad minera, a través del Plan de Cierre de Minas regulado en el 
presente Reglamento.  
 
El cierre de áreas, labores e instalaciones de una unidad minera no afecta la vigencia de 
las concesiones, de los derechos de uso minero, ni de los demás derechos adquiridos por 
el titular de actividad minera, los cuales se rigen por lo que disponga el título en virtud 
del cual se originaron o fueron concedidos.  
 
Las obligaciones y responsabilidades del titular de actividad minera respecto del Plan de 
Cierre de Minas, no cesan por extinción del referido título. El uso minero y la 
servidumbre minera comprenden las labores de cierre.   
 
Artículo 4°.- Cierre de minas por riesgos a la salud o el medio ambiente 
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior y de las sanciones administrativas o 
de otra naturaleza que fueren aplicables, en caso de riesgos inminentes a la salud o al 
ambiente, la Dirección General de Minería podrá requerir al titular de actividad minera 
que en forma inmediata ejecute las labores de cierre de los componentes mineros 
involucrados o brinde facilidades para ello, según corresponda. 
 
Artículo 5°.- Garantías  
La aprobación del Plan de Cierre de Minas conlleva a la constitución de garantías 
mediante las cuales se asegure que el titular de actividad minera cumpla las 
obligaciones derivadas de dicho Plan de Cierre de Minas, de acuerdo con las normas de 
protección ambiental, o que dado el caso, el Ministerio de Energía y Minas las ejecute 
para llevar a cabo las labores de cierre, ante su eventual incumplimiento.  



 
 
 

 2

Artículo 6°.- Autoridad competente 
El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, es la autoridad competente para aprobar los Planes de Cierre de 
Minas y sus respectivas modificatorias.  Para dicho efecto podrá solicitar opinión a las 
diferentes entidades del Estado que de acuerdo a las normas vigentes, ejercen funciones 
o atribuciones de relevancia ambiental que puedan tener relación con el cierre de minas. 
 
El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Minería, es la 
autoridad competente para evaluar los aspectos económicos y financieros del Plan de 
Cierre de Minas y fiscalizar el cumplimiento de la Ley y del presente Reglamento, así 
como de aplicar las sanciones correspondientes en caso de su incumplimiento.  
 
Artículo 7°.- Definiciones 
Para los efectos del presente Reglamento se adoptan las definiciones contenidas en el 
artículo 2º del Título Preliminar del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM y sus 
respectivas modificatorias, siempre que no se opongan a lo dispuesto en el presente 
artículo: 
 
7.1.   Abandono de áreas, labores e instalaciones: Desactivar o dejar inactivas las 

áreas, labores e instalaciones de una unidad minera sin contar o sin cumplir el 
respectivo Plan de Cierre de Minas aprobado. El abandono es una acción ilegal. 

 
7.2.   Área de influencia: Espacio geográfico sobre el cual las actividades mineras 

ejercen algún tipo de impacto sobre la flora, fauna, agua, aire, poblaciones, 
paisajes, patrimonio arqueológico, etc.  

 
7.3.   Cese de operaciones: Término de las actividades productivas de la unidad minera 

debidamente comunicado a la autoridad competente. Para efectos del presente 
Reglamento, dentro del cese de operaciones también se comprende las actividades 
de exploración minera.  

 
7.4. Cierre de instalaciones mineras: Conclusión definitiva de todas las actividades 

de cierre de una o más de una instalación que forma parte de una unidad minera, la 
cual incluye las labores de mantenimiento y las propias de post cierre, de modo tal 
que se garantice el cumplimiento de los objetivos de cierre contemplados en el 
Plan de Cierre de Minas de la unidad minera donde se localiza la instalación y con 
estricto cumplimiento de la legislación ambiental. 

 
7.5. Cierre final: Conclusión definitiva de las actividades para el cierre de todas las 

labores, áreas e instalaciones de una unidad minera, que por razones operativas, no 
hayan podido cerrarse durante la etapa productiva o comercial, de modo tal que se 
garantice el cumplimiento de los objetivos de cierre contemplados en el Plan de 
Cierre de Minas aprobado y cuya adecuada ejecución ha sido verificada a través 
de una auditoría integral dispuesta por la autoridad competente, sin perjuicio de 
las actividades de post cierre que deberán continuar ejecutándose en el marco de la 
legislación ambiental vigente. 

 
7.6. Cierre progresivo: Actividades de rehabilitación que el titular de actividad 

minera va efectuando simultáneamente al desarrollo de su actividad productiva, de 
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acuerdo al cronograma y condiciones establecidos en el Plan de Cierre de Minas 
aprobado y ejecutado bajo supervisión de la autoridad minera. 

 
7.7. Entidad consultora: Persona jurídica inscrita en el Registro de Entidades 

Autorizadas a elaborar Planes de Cierre de Minas en el Sector Energía y Minas. 
 
7.8. Estabilidad física: Comportamiento estable en el corto, mediano y largo plazo de 

los componentes o residuos mineros frente a factores exógenos y endógenos, que 
evita el desplazamiento de materiales, con el propósito de no generar riesgos de 
accidentes o contingencias para el ambiente y para la integridad física de personas 
y poblaciones y de las actividades que éstas desarrollan.  

 
7.9. Estabilidad química: Comportamiento estable en el corto, mediano y largo plazo 

de los componentes o residuos mineros que, en su interacción con los factores 
ambientales, no genera emisiones o efluentes, cuyo efecto implique el 
incumplimiento de los estándares de calidad ambiental; i.e. eviten o controlen los 
riesgos de contaminación del agua, aire o suelos; efectos negativos sobre la fauna 
y flora, los ecosistemas circundantes o sobre la salud y seguridad de las personas. 

 
7.10. Instalaciones mineras: Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, se 

consideran como tales a todas aquellas estructuras e infraestructuras que se 
requieran para el desarrollo de las actividades mineras señaladas en el numeral VI 
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
tales como labores mineras, depósitos de desmontes, instalaciones de beneficio 
que tengan como objeto la preparación mecánica, separación, metalurgia o 
refinación de los recursos minerales, incluyendo plantas concentradoras, las 
plantas de chancado y molienda, depósitos de relaves, fundiciones, refinerías, 
depósitos de residuos de fundiciones y o refinerías, plantas de tratamiento de 
residuos, pilas de lixiviación; así como las demás de apoyo necesarias, tales como, 
maestranzas, casas de fuerza, talleres, polvorines, depósitos de insumos químicos, 
áreas de embarque y despacho, depósitos de concentrados, campamentos, 
instalaciones sanitarias, caminos, entre otras. 

 
7.11. Paralización: Interrupción total o parcial de las actividades de una unidad minera 

dispuesta por la autoridad competente, en ejercicio de sus atribuciones de 
fiscalización y sanción. 

 
7.12. Plan de Cierre de Minas: Es un instrumento de gestión ambiental conformado 

por acciones técnicas y legales, que deben ser efectuadas por el titular de actividad 
minera, a fin de rehabilitar las áreas utilizadas o perturbadas por la actividad 
minera, para que éstas alcancen características de ecosistema compatible con un 
ambiente saludable y adecuado para el desarrollo de la vida y la conservación  del 
paisaje. 

 
La  rehabilitación se llevará a cabo mediante la ejecución de medidas que sea 
necesario realizar antes, durante y después del cese de operaciones, para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos de cierre.  

 
7.13. Post cierre: Actividades de tratamiento de efluentes y emisiones, monitoreo y 

mantenimiento que deben realizarse luego de concluidas las acciones de  
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rehabilitación hasta que se demuestre la estabilidad física y química del residuo o 
componente minero susceptible de generar impactos negativos, de acuerdo con el 
Plan de Cierre de Minas aprobado por la autoridad competente. La ejecución de 
obras de ingeniería y de construcción de infraestructura para la rehabilitación 
ambiental no están comprendidas en la etapa de post cierre. 

 
7.14. Rehabilitación: Es el proceso conducente a que las áreas que hubieran sido 

utilizadas o perturbadas por los diferentes componentes de las actividades 
mineras, alcancen estabilidad química y física, así como la recuperación de las 
comunidades de flora y fauna locales; características que representen riesgos 
mínimos a la salud humana; en la medida de lo posible, condiciones que permitan 
algún uso posterior del suelo, sea de orden pasivo (bosques, esparcimiento, etc.) o 
productivo (pastoreo, forestal, etc.), entre otros aspectos específicos relacionados 
con las características particulares de dichas áreas. 

 
7.15. Suspensión de operaciones: Es la interrupción temporal de las actividades de una 

unidad minera o de parte de ella, dispuesta por el titular de actividad minera, con 
la autorización expresa de la autoridad competente. 

 
7.16. Titular de actividad minera: Persona natural o jurídica que al amparo de un 

título legal ejerce o conduce actividades mineras. 
 
7.17. Unidad minera: Área donde el titular de actividad minera realiza las actividades 

mineras señaladas en el artículo 2 del presente Reglamento, comprendiendo a 
todas sus instalaciones. 

 
7.18. Unidad minera en operación: Unidad minera que hubiere iniciado operaciones 

con anterioridad a la vigencia de la Ley, aunque éstas se encontrasen suspendidas 
o paralizadas en esa fecha.  

 
7.19. Unidad minera nueva: Unidad minera que inicie su actividad a partir de la 

vigencia de la Ley. Para efectos de establecer la exigibilidad del Plan de Cierre de 
Minas, se encuentran comprendidas en esta categoría las unidades mineras que 
reinicien operaciones después de haberlas suspendido o paralizado antes de la 
vigencia de la Ley y no cuenten con un Plan de Cierre de Minas aprobado. 

 
TÍTULO II 

DE LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL  
PLAN DE CIERRE DE MINAS 

 
Capítulo 1 

De la Exigibilidad de los Planes de Cierre de Minas 
 
Artículo 8°.- Exigibilidad del Plan de Cierre de Minas 
La presentación del Plan de Cierre de Minas es una obligación exigible a todo titular de 
actividad minera, que se encuentre en operación, que inicie operaciones mineras  o las 
reinicie después de haberlas suspendido o paralizado antes de la vigencia de la Ley, y no 
cuenten con un Plan de Cierre de Minas aprobado, sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 4 del presente Reglamento.  
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Asimismo, el Plan de Cierre de Minas y las garantías que de él se deriven, son exigibles 
al titular de actividad minera que realice exploración minera con labores subterráneas 
que impliquen la remoción de más de mil (1,000) toneladas de material. 
 
Todo titular de actividad minera es responsable del cierre de las áreas, labores e 
instalaciones comprendidas en su operación minera, aún cuando éstas se encuentren en 
posesión de terceros, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 26 y  27 del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 9°.- De los instrumentos de gestión ambiental y el Plan de Cierre  
El Plan de Cierre de Minas complementa el Estudio de Impacto Ambiental y el 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental correspondiente a las operaciones del 
titular de actividad minera.  
 
En ningún caso se aprobará como parte del Estudio de Impacto Ambiental o del 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, ni de su ejecución, proyectos, labores o 
instalaciones mineras que por su diseño, dimensión o naturaleza pudieran estar 
orientados a minimizar el monto de las garantías del Plan de Cierre de Minas. 
 
El Plan de Cierre de Minas que se incluye en el Estudio de Impacto Ambiental, se 
presenta a nivel conceptual ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
del Ministerio de Energía y Minas, de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad 
vigente.  
 
El Plan de Cierre de Minas debe ser presentado de acuerdo a los términos señalados en 
el presente Reglamento, por los titulares de nuevos proyectos de actividad minera en el 
plazo máximo de un año a partir de la aprobación del respectivo EIA y de la vigencia de 
esta norma, para los titulares de actividades mineras en operación.  
 
En la evaluación y aprobación de aquellos proyectos de inversión sujetos a otros 
Estudios Ambientales que se presentan ante el Ministerio de Energía y Minas y que no 
están sujetos a la aprobación posterior de un Plan de Cierre de Minas, se consideran 
necesariamente las medidas de rehabilitación ambiental que corresponda en función de 
los impactos de dicho proyecto.  
 
Artículo 10°.- Del nivel, los objetivos y el contenido del Plan de Cierre de Minas 
El Plan de Cierre de Minas debe ser elaborado a nivel de factibilidad, en base  a la 
estructura señalada en el Anexo I del presente Reglamento. Debe ser ejecutado en forma 
progresiva durante la vida útil de la operación minera, al término de la cual se debe 
cerrar el resto de áreas, labores e instalaciones que por razones operativas no hubieran 
podido cerrarse durante la etapa productiva o comercial, de forma tal que se garantice el 
cumplimiento efectivo de los siguientes objetivos:  
 
a) Estabilidad física a largo plazo. 
b) Estabilidad química a largo plazo. 
c) Rehabilitación de las áreas afectadas. 
d) Uso alternativo de áreas o instalaciones, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 18. 
e) Determinación de las condiciones del posible uso futuro de dichas áreas o 

instalaciones. 
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Para tal efecto, en la elaboración del Plan de Cierre de Minas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 
10.1. Debe incluir las medidas y presupuesto necesarios para rehabilitar el lugar en el 

que se han desarrollado actividades mineras, asegurar la estabilidad física y 
química de los residuos y componentes mineros susceptibles de generar impactos 
negativos y establecer condiciones adecuadas para que el desarrollo y término del 
proyecto minero, sea acorde con los mandatos establecidos en la legislación 
vigente.  

 
10.2 Su contenido debe sujetarse a las características propias de la unidad minera 

correspondiente,  a la aplicación de prácticas, métodos y tecnologías  probados, 
considerando  la ubicación geográfica de la unidad minera, la cercanía a centros 
poblados, los atributos del área de influencia, entre otros factores relevantes. Debe 
incluir  el estimado del presupuesto, el cronograma anualizado y las garantías del 
Plan de Cierre de Minas, la atención prioritaria de los componentes de mayor 
riesgo para la salud de las personas y el medio ambiente. 

 
10.3 En caso que en el Plan de Cierre de Minas se deba considerar medidas para la 

rehabilitación de áreas que han sido impactadas por las operaciones del titular de 
actividad minera solicitante y por terceros, se podrá optar por presentar: 

 
a) Medidas de rehabilitación colectivas, con expresa indicación de los 

componentes que estarán a cargo de cada titular de actividad minera 
participante, cada uno de los cuales debe suscribir ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros, los compromisos que corresponden al cierre de 
las áreas, labores o instalaciones a su cargo. 

b) Medidas de rehabilitación individual, para lo cual el titular de actividad minera 
deberá presentar los estudios que sustenten la responsabilidad de dicho titular 
y consecuentemente las medidas de rehabilitación ambiental que estarán a su 
cargo. 

 
10.4 Debe incluir medidas relativas a: 

a)   El cierre progresivo de áreas, labores o instalaciones. 
b)   Eventuales suspensiones temporales de operaciones.  
c)   El cierre final de la unidad minera. 
d) El post cierre.  

 
Artículo 11°.- Medidas complementarias por acciones de fiscalización 
Sin perjuicio de la debida ejecución del Plan de Cierre de Minas aprobado, la Dirección 
General de Minería en ejercicio de sus funciones de fiscalización y sanción, podrá 
disponer la adopción inmediata de las medidas especiales que sean necesarias para 
prevenir  daños inminentes a la salud humana o al ambiente o corregir los que se 
estuvieran produciendo.  
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Capítulo 2 
Del Procedimiento de Aprobación del Plan de Cierre de Minas 

 
Artículo 12°.- Presentación del Plan de Cierre de Minas 
El titular de actividad minera debe presentar al Ministerio de Energía y Minas cinco (5) 
ejemplares impresos y cinco (5)  en medio magnético del Plan de Cierre de Minas 
elaborado por una entidad consultora registrada ante la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, acreditando asimismo la presentación previa del Plan de Cierre 
de Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas del área en la que se ubica su 
unidad minera. 
 
Artículo 13°.- Evaluación de los Planes de Cierre 
Para la evaluación del Plan de Cierre de Minas, el Ministerio de Energía y Minas a 
través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, se sujetará al siguiente 
procedimiento: 
 
13.1 VERIFICACION DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

Una vez recibida la solicitud de aprobación del Plan de Cierre de Minas la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros verificará el cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad establecidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, disponiendo 
de ser el caso, el cumplimiento de las medidas de subsanación que corresponda. 

 
13.2     EVALUACIÓN TÉCNICA INICIAL 

Dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles de recibido el Plan de 
Cierre de Minas, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
realizará una evaluación técnica inicial, conforme a la cual procederá de la 
siguiente manera: 
 
a) Si se determina que el Plan de Cierre presentado tiene deficiencias 

significativas de carácter estructural o en cuanto a su contenido técnico, 
dispondrá que éstas sean corregidas en un plazo no mayor a veinte (20) días 
hábiles antes de publicar el aviso para participación ciudadana, poniendo a 
disposición de la ciudadanía el Plan de Cierre de Minas. 

 
b)   Si las deficiencias requieren un tiempo mayor para su corrección, declarará 

el Plan de Cierre como no presentado, debiendo fijar un plazo máximo para 
la presentación del nuevo Plan de Cierre. En ningún caso, dicho plazo podrá 
ser superior a cuarenta (40) días hábiles, vencido el cual sin que se haya 
presentado el nuevo Plan de Cierre, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros designará a una entidad consultora que se encargará de 
elaborar un nuevo Plan de Cierre de Minas, de conformidad con el 
procedimiento indicado en el segundo párrafo del artículo 17 del presente 
Reglamento, quedando el titular de actividad minera, obligado a constituir la 
garantía establecida en el artículo 53. 

 
13.3 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Si el Plan de Cierre de Minas no presenta las deficiencias indicadas en el numeral 
anterior, se procederá a efectuar un proceso de participación ciudadana a través 
de los siguientes medios: 
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a) PUBLICACION DE ANUNCIOS: La Dirección General de Asuntos 

Ambientales Mineros otorga al titular de actividad minera los anuncios para 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor 
circulación en la capital de la región respectiva o de circulación nacional que 
se distribuya en dicha región, dando cuenta de la presentación del Plan de 
Cierre de Minas, de los lugares en dónde se puede tener acceso al documento 
completo para ser revisado, durante cuánto tiempo (no menos de 40 días 
hábiles)  y en qué lugares, se recibirán los aportes que se desee formular. Los 
anuncios deberán ser publicados en un plazo no mayor a siete (07) días 
hábiles desde su entrega por la autoridad. 

 
b) AVISOS RADIALES: El titular debe difundir el contenido de los avisos 

provistos por la autoridad con una frecuencia no menor a cuatro (04) veces 
por día, a través de medios radiales de mayor sintonía con cobertura en dicha 
región, durante un tiempo no menor de cinco (05) días desde la publicación 
del aviso en el diario regional y de cinco (05) días antes del vencimiento del 
plazo señalado por la autoridad.  

 
c) ENTREGA DEL PLAN DE CIERRE A AUTORIDADES REGIONALES: 

El titular de actividad minera solicitante debe remitir un ejemplar de las 
publicaciones efectuadas, del contrato de los avisos radiales y una copia del 
Plan de Cierre de Minas, en medio físico y otra en medio magnético, al 
gobierno regional, a las municipalidades provinciales y distritales y a la 
presidencia de la comunidad del área en cuyo ámbito se realizarán las obras 
o actividades consideradas en el Plan de Cierre de Minas. 

 
d) ENTREGA DE CONSTANCIAS A LA AUTORIDAD: El titular de 

actividad minera remitirá a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros un ejemplar de las páginas completas de las publicaciones 
efectuadas, del contrato correspondiente a los anuncios radiales y de la 
constancia de entrega de los documentos indicados en el inciso anterior,  
dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la publicación 
del aviso en el diario regional, bajo apercibimiento de considerar el Plan de 
Cierre de Minas como no presentado.  

 
Dichas publicaciones y anuncios correrán por cuenta del titular de actividad 
minera solicitante. 
 

e) ACCESO AL EXPEDIENTE DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS: 
Cualquier persona puede solicitar al Ministerio de Energía y Minas copia del 
Plan de Cierre presentado para aprobación, debiendo pagar el costo de su 
reproducción. 

 
13.4. OPINIÓN DE OTRAS AUTORIDADES 

La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros remitirá a la Dirección 
General de Salud Ambiental y al Instituto Nacional de Recursos Naturales, un 
ejemplar impreso del Plan de Cierre de Minas para que dentro del plazo de treinta 
(30) días hábiles, emitan opinión en los aspectos de su competencia, pudiendo 
requerir opiniones similares a otras autoridades públicas, de ser el caso. De no 
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recibir ningún pronunciamiento, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros entenderá que dichas entidades no tienen observaciones sobre el Plan de 
Cierre de Minas materia de la evaluación. 
 

13.5 OPINION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 
La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros remitirá copia del 
expediente para la aprobación del Plan de Cierre de Minas a la Dirección General 
de Minería para que dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, emita su 
informe de evaluación de los aspectos económicos y financieros del Plan de Cierre 
de Minas. 

 
13.6 OBSERVACIONES 

La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros trasladará al titular de 
actividad minera las observaciones formuladas por los especialistas de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, Dirección General de 
Minería, autoridades señaladas en el numeral 13.4 y las recibidas durante el 
proceso de participación ciudadana, para que sean subsanadas en el plazo máximo 
de cuarenta (40) días hábiles. De acuerdo a las circunstancias y de ser necesario, la 
autoridad podrá conceder un plazo adicional de treinta (30) días hábiles, los cuales 
deberán ser solicitados por el titular antes del vencimiento del plazo otorgado. 

 
13.7 DESCARGO DE OBSERVACIONES 

El titular de actividad minera debe presentar el descargo correspondiente ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, junto con las constancias de 
haber presentado dicho descargo previamente ante las autoridades que formularon 
observaciones.  
 

13.8 OPINIÓN DEFINITIVA DE OTRAS AUTORIDADES 
Las autoridades que recibieron el descargo efectuado por el titular de actividad 
minera deben remitir su opinión definitiva a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros dentro de los quince (15) días hábiles de recibido el 
descargo. En caso de no recibirse ningún pronunciamiento se entenderá que dichas 
entidades están de acuerdo con el descargo efectuado por el titular de actividad 
minera.  

 
13.9 RESOLUCIÓN DE TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 

Se emitirá la Resolución Directoral que pone término a este procedimiento 
administrativo en un plazo no mayor de ciento treinta (130) días hábiles de 
presentado el Plan de Cierre de Minas. De considerarse necesario este plazo podrá 
ser ampliado en treinta (30) días hábiles adicionales. La no expedición de dicha 
Resolución Directoral en el plazo máximo indicado dará lugar a la aplicación del 
silencio administrativo negativo. 

 
Artículo 14°.-  Obligación de la DREM 
Cuando las Direcciones Regionales de Energía y Minas, reciban documentos destinados 
al Ministerio de Energía y Minas, debe remitírselos en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles contados a partir de su recepción. 
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Artículo 15°.- Evaluación de los aspectos económicos financieros 
La Dirección General de Minería evaluará los aspectos económicos y financieros del 
Plan de Cierre de Minas, el cual debe incluir la estimación y sustento del presupuesto, 
así como el plan de constitución de las garantías correspondientes. 
 
Si el resultado de la evaluación final de los aspectos económico y financieros no es 
conforme, el Plan de Cierre de Minas será desaprobado por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros. 
 
Artículo 16°.- Participación ciudadana 
Toda persona, natural o jurídica, puede presentarse ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, Dirección Regional 
de Energía y Minas, sede del Gobierno Regional, Municipalidades Provinciales o 
Distritales y presidencia de la comunidad correspondiente, para tomar conocimiento del 
Plan de Cierre de Minas sujeto al procedimiento de aprobación señalado en el artículo 
13 del presente Reglamento.  
 
Las observaciones, recomendaciones o documentación relacionada con el Plan de Cierre 
de Minas sujeto a evaluación, que se desee presentar ante el Ministerio de Energía y 
Minas dentro del proceso de participación ciudadana establecido, deben ser remitidas 
por escrito a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros o las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas correspondientes, en el plazo máximo indicado en el 
anuncio de publicación indicado en el numeral 13.3 inciso a) del artículo 13.   
 
Las observaciones formuladas serán merituadas y consideradas por la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Mineros durante el proceso de evaluación del Plan de Cierre de 
Minas.  
 
Artículo 17°.- Carencia o desaprobación del Plan de Cierre de Minas 
El titular de actividad minera que no cuente con el Plan de Cierre de Minas aprobado, 
está impedido de iniciar el desarrollo de operaciones mineras. 
 
Sin perjuicio de lo señalado, en el caso de operaciones mineras en marcha o que tengan 
operaciones suspendidas o paralizadas,  una vez consentida la Resolución Directoral que 
desapruebe el Plan de Cierre de Minas, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros designará dentro del plazo de treinta (30) días hábiles a una entidad consultora 
que se encargará de elaborar un nuevo Plan de Cierre de Minas, el cual deberá ser 
sometido a aprobación conforme al procedimiento señalado en el artículo 13 del 
presente Reglamento.  Los costos que demanden la elaboración y aprobación del nuevo 
Plan de Cierre de Minas estarán a cargo del titular de actividad minera. 
 
Artículo 18°.- Uso alternativo de instalaciones 
En caso que la comunidad o los gobiernos locales, regionales o nacional tengan interés 
en el uso alternativo y económicamente viable de alguna instalación o infraestructura de 
una unidad minera, para fines de uso o interés público, deben solicitar conjuntamente 
con el titular de actividad minera, que dicha instalación o infraestructura sea excluida de 
los compromisos de cierre, en cuyo caso, el monto correspondiente al cierre de las 
mismas, no será considerado para el establecimiento de las garantías asociadas al Plan 
de Cierre de Minas, o será detraído de las mismas, según corresponda. Dicha solicitud 
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debe ser presentada por escrito ante la Dirección General de Minería, adjuntando el 
correspondiente Acuerdo Regional o Local u otra documentación sustentatoria emitida 
por la máxima instancia decisoria de la entidad solicitante y siempre que dichas 
instalaciones no representen peligro para la salud humana o pudieran ocasionar daños 
ambientales.  Los beneficiarios deberán asumir ante la autoridad competente la 
responsabilidad ambiental relacionada con el uso y eventual cierre de estas 
instalaciones, liberando al titular de actividad minera de tal obligación.  
 
Artículo 19°.- Criterios para la aprobación o modificación del Plan de Cierre 
En todos los casos de aprobación, actualización o modificación del Plan de Cierre de 
Minas, la autoridad competente podrá incorporar en el Plan de Cierre presentado, las 
medidas que resulten necesarias para garantizar su efectividad o consistencia con los 
requerimientos necesarios para la protección de la salud pública y el medio ambiente. 
 

Capítulo 3 
Modificación del Plan de Cierre de Minas  

 
Artículo 20°.- Modificaciones al Plan de Cierre de Minas 
El Plan de Cierre de Minas debe ser objeto de revisión y modificación, en los siguientes 
casos: 
 
20.1. Una primera actualización luego de transcurridos tres (3) años desde su 

aprobación y posteriormente después de cada cinco (5) años desde la última 
modificación o actualización aprobada por dicha autoridad. 

 
20.2. Cuando lo determine la Dirección General de Minería, en ejercicio de sus 

funciones de fiscalización, por haberse evidenciado un desfase significativo entre 
el presupuesto del Plan de Cierre de Minas aprobado y los montos que 
efectivamente se estén registrando en la ejecución o se prevea ejecutar; cuando se 
produzcan mejoras tecnológicas o cualquier otro cambio que varíe 
significativamente las circunstancias en virtud de las cuales se aprobó el Plan de 
Cierre de Minas o su última modificación o actualización. 

 
Artículo 21°.- Modificación a iniciativa del titular 
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, el titular de actividad minera podrá 
solicitar la revisión del Plan de Cierre de Minas aprobado cuando varíen las condiciones 
legales, tecnológicas u operacionales que afecten las actividades de cierre de un área, 
labor o instalación minera, o su presupuesto. 
   
Artículo 22°.- Trámite para la modificación del Plan de Cierre de Minas 
Toda revisión, actualización o modificación del Plan de Cierre de Minas, se tramita ante 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, a través del procedimiento de 
Modificación de Plan de Cierre de Minas. La solicitud respectiva debe estar sustentada 
en informes emitidos por alguna entidad consultora registrada. 
 
Artículo 23°.- Procedimiento para la modificación del Plan de Cierre de Minas 
De propia iniciativa o a solicitud de la autoridad competente, en el plazo que ésta 
determine, el titular de actividad minera debe presentar ante el Ministerio de Energía y 
Minas tres (3) ejemplares impresos y cinco (5) en medio magnético del Plan de Cierre 
de Minas modificatorio, elaborado por una entidad consultora registrada ante la 
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Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, acreditando asimismo la 
presentación previa del Plan de Cierre de Minas a la Dirección Regional de Energía y 
Minas, la cual debe cursar comunicación a las autoridades regionales y locales 
correspondientes, así como a la presidencia de la comunidad del área en cuyo ámbito se 
realizarán las obras o actividades consideradas en el Plan de Cierre de Minas u otras 
entidades que considere conveniente, dando cuenta de la disponibilidad para consulta, 
de la modificación solicitada.  
 
Se recibirán aportes, recomendaciones o documentación remitida como parte del 
proceso de participación ciudadana durante veinte (20) días hábiles desde que el Plan de 
Cierre de Minas modificatorio fue presentado ante la Dirección Regional de Minería 
correspondiente o desde su presentación ante el Ministerio de Energía y Minas, la fecha 
que sea posterior. 
 
Evaluada la solicitud, absueltas las observaciones de la autoridad competente y 
evaluados los aportes, recomendaciones o documentación remitida como parte del 
proceso de participación ciudadana, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros con opinión favorable de la Dirección General de Minería, en lo concerniente a 
los nuevos montos a ser tomados en cuenta en el presupuesto del Plan de Cierre de 
Minas y la inversión programada anual para la fijación de la nueva garantía, emitirá la 
correspondiente Resolución Directoral en un plazo máximo de cuarenta  (40) días 
hábiles contados desde la fecha en que la solicitud fue ingresada a la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Mineros. 
 

Capítulo 4 
Ejecución del Plan de Cierre de Minas  

 
Artículo 24°.- Obligatoriedad del Plan de Cierre, mantenimiento y monitoreo 
En todas las instalaciones de la unidad minera el titular de actividad minera está 
obligado a ejecutar las medidas de cierre establecidas en el Plan de Cierre de Minas 
aprobado, así como a mantener y monitorear la eficacia de las medidas implementadas, 
tanto durante su ejecución como en la etapa de post cierre. 
 
El programa de monitoreo (ubicación, frecuencia, elementos, parámetros y condiciones 
a vigilar) será propuesto por el titular de actividad minera y aprobado por la autoridad, 
el cual será específico de acuerdo a las características de cada área, labor o instalación y 
debe ser realizado hasta que se demuestre la estabilidad física y química de los 
componentes mineros objeto del Plan de Cierre de Minas. 
 
Artículo 25°.- Ejecución de medidas de cierre progresivo 
El titular de actividad minera está obligado a cumplir de manera eficaz y oportuna, con 
las medidas de cierre progresivo establecidas en el Plan de Cierre de Minas aprobado, 
durante la vida útil de su operación minera, debiendo ejecutarlas en forma inmediata 
cuando cesen las operaciones mineras en las áreas o instalaciones que corresponda, 
conforme al cronograma aprobado por la autoridad competente. Sólo podrán ser objeto 
de cierre final, las labores, áreas e instalaciones, que por razones operativas, no hayan 
podido cerrarse durante la etapa productiva o comercial. 
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Artículo 26°.- Compatibilización con derechos de terceros 
Si se hace necesario ejecutar actividades o acciones comprendidas en el Plan de Cierre 
de Minas, en terrenos cuyo propietario superficial es distinto al titular de actividad 
minera obligado a cumplir dicho Plan, el titular debe contar con los permisos 
correspondientes, antes de ejecutar el Plan de Cierre de Minas. Cuando corresponda, se 
podrá establecer las servidumbres necesarias, conforme a la ley de la materia y a sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
Sin perjuicio de la ejecución de dicho Plan de Cierre de Minas, la servidumbre a que se 
refiere el párrafo anterior, no podrá impedir la exploración o la explotación de las demás 
áreas de la concesión que afecte o el aprovechamiento de los predios materia de la 
servidumbre. Cuando se complete la ejecución total del respectivo Plan de Cierre de 
Minas cesará la servidumbre establecida. El solicitante de la servidumbre debe ser 
titular de actividad minera con un Plan de Cierre de Minas aprobado y vigente, 
debiendo justificar con documentos técnicos pertinentes la necesidad y utilidad de dicha 
servidumbre. 
 
El tercero concesionario está obligado a permitir que dentro de su concesión se ejecuten 
las medidas necesarias para el cierre de áreas, labores o instalaciones comprendidas en 
el Plan de Cierre de Minas del titular de actividad minera obligado a cumplir dicho 
Plan, pudiendo oponerse sólo cuando asuma la responsabilidad por el cierre de dichas 
áreas, labores o instalaciones, ante la autoridad competente, 
 
Artículo 27°.- Responsabilidad del que obstaculiza la ejecución del Plan de Cierre 
Aquel que obstaculiza la ejecución de un Plan de Cierre de Minas es responsable por los 
daños a la salud y al ambiente que de ello se deriven, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades legales a que haya lugar. 
 
Artículo 28°.- Transferencia o cesión de la unidad minera materia de cierre 
En el caso que el titular de actividad minera transfiera o ceda la unidad minera, el 
adquirente o cesionario estará obligado a ejecutar el Plan de Cierre de Minas aprobado.  
El adquirente o cesionario deberá constituir la garantía a que se refiere el artículo 5 del 
presente Reglamento, en reemplazo o en forma complementaria a las garantías 
otorgadas por el transferente o cedente. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la responsabilidad relativa al cierre 
de minas podrá extenderse al transfiriente y al adquiriente, o en su caso, al cedente y al 
cesionario. 
 
Artículo 29°.- Informes semestrales 
Todo titular de actividad minera debe presentar ante la Dirección General de Minería, 
un informe semestral, dando cuenta del avance de las labores de rehabilitación 
señaladas en el Plan de Cierre de Minas aprobado y con información detallada respecto 
de la ejecución de las medidas comprometidas para el semestre inmediato siguiente. El 
primer reporte se presentará adjunto a la Declaración Anual Consolidada y el segundo 
durante el mes de diciembre.   
 
Subsiste la obligación de presentar los informes semestrales luego del cese de 
operaciones hasta la obtención del Certificado de Cierre Final. 
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Artículo 30°.- Aviso sobre el cese de operaciones 
Dos años antes del cese de sus operaciones, el titular de actividad minera debe informar 
del mismo a la Dirección Regional de Energía y Minas, al Gobierno Regional, a las 
Municipalidades Provinciales y Distritales correspondientes, así como a la presidencia 
de la comunidad del área en cuyo ámbito se realizarán las obras o actividades 
consideradas en el Plan de Cierre de Minas.  
 
En el plazo indicado en el párrafo anterior, el titular de actividad minera debe presentar 
ante la Dirección General de Minería para su aprobación, el cronograma detallado de 
ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Cierre de Minas para las actividades 
de cierre final y post cierre. De ser necesario y encontrarse técnicamente sustentado, 
dicho cronograma podrá ser modificado durante su evaluación y posterior ejecución, de 
oficio por la Dirección General de Minería, o a solicitud de parte. 
 
Artículo 31°.- Post cierre 
Concluido el cierre de las áreas, labores e instalaciones utilizadas por una unidad 
minera, el titular de actividad minera debe continuar desarrollando las medidas de 
tratamiento de efluentes y emisiones, monitoreo, mantenimiento o vigilancia que 
corresponda, de acuerdo con el Plan de Cierre de Minas aprobado por la autoridad 
competente. La ejecución de obras de ingeniería y de construcción de infraestructura 
para la rehabilitación ambiental no están comprendidas en la etapa de post cierre.  
 
La etapa de post cierre estará a cargo y bajo responsabilidad  del titular de actividad 
minera hasta por un plazo no menor de 5 años luego de concluida la ejecución del Plan 
de Cierre, siempre que el titular demuestre que a través de la continuación de las 
medidas indicadas en el párrafo anterior, se logrará la estabilización física y química de 
los residuos o componentes de dicha unidad, susceptibles de generar impactos 
ambientales negativos, en cuyo caso, se detraerá de las garantías un monto a valor 
presente correspondiente al tiempo de post cierre adicional proyectado que sea 
necesario o a perpetuidad según se requiera, a efectos de que el Estado, directamente o a 
través de tercero, se encargue de mantener las medidas de post cierre establecidas. Los 
montos restantes de la garantía serán devueltos al titular. 
 
Artículo 32°.- Certificados de cumplimiento 
Para efectos de lo establecido en el artículo 10º de la Ley, el Ministerio de Energía y 
Minas, a través de la Dirección General de Minería, expedirá previa auditoría realizada, 
los siguientes documentos referidos a la ejecución del Plan de Cierre de Minas. 
 
32.1. Certificado de Cumplimiento Progresivo del Plan de Cierre de Minas: Se otorga 

cuando se haya culminado de ejecutar las medidas de cierre progresivo 
comprometidas en el Plan de Cierre de Minas respecto a áreas, labores o 
instalaciones específicas. Sin perjuicio del otorgamiento de este Certificado, el 
titular de actividad minera estará a cargo de las labores de  post cierre, hasta el 
cierre final de sus operaciones, conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento.  

 
El Certificado de Cumplimiento Progresivo del Plan de Cierre de Minas, permite 
al titular de actividad minera, solicitar la modificación del tipo o reducción del 
monto de la garantía que se hubiera establecido y la eventual devolución de 
excedentes. 
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32.2. Certificado de Cierre Final: Se otorga cuando se hayan ejecutado todas las 

medidas comprometidas en el Plan de Cierre de Minas de la unidad minera y se 
haya efectuado el pago por el mantenimiento de las medidas de post cierre que 
deban continuar implementándose, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
anterior.  En el Certificado de Cierre Final se consigna el detalle de todas las 
instalaciones, labores y áreas materia del cierre. 

 
La emisión del Certificado de Cierre Final determina el fin de la obligación de 
mantener una garantía y confiere al titular de actividad minera, el derecho a 
requerir la devolución del saldo de la garantía, si fuera el caso, sin perjuicio de la 
asignación correspondiente que deba efectuarse para el mantenimiento de las 
medidas de post cierre. El otorgamiento del Certificado de Cierre Final hará 
presumir legalmente el cumplimiento total y adecuado de los deberes y 
obligaciones a cargo del titular de actividad minera que son normadas en la Ley, 
en el presente Reglamento y en las normas complementarias que se establezca. 

 
 

Capítulo 5 
Interrupciones Temporales 

 
Artículo 33°.- Plan de manejo ambiental 
En caso de suspensión de operaciones o paralización impuesta por la autoridad 
competente en ejercicio de sus funciones de fiscalización y sanción, el titular de 
actividad minera debe continuar implementando el Plan de Manejo Ambiental previsto 
en el Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
respectivo, sin perjuicio de las medidas complementarias que pudieran haberse 
establecido como parte del Plan de Cierre de Minas o las que determine la Dirección 
General de Minería, a fin de evitar daños a la salud y el ambiente. 
 
En cualquier caso, la garantía deberá mantenerse vigente durante todo el período de  la 
suspensión o paralización. 
 
Artículo 34°.- Plazo y condición de la suspensión o paralización de operaciones 
La suspensión o paralización de operaciones mineras no afecta el debido cumplimiento 
del Plan de Cierre de Minas aprobado. Cuando la Dirección General de Minería 
disponga la paralización de actividades mineras o autorice la suspensión de las mismas, 
a solicitud del titular de actividad minera, dispondrá  el plazo y condiciones que deberá 
cumplir dicho titular.  
 
Para efectos del Plan de Cierre de Minas, en ningún caso el período de suspensión o 
paralización, incluyendo todas sus prórrogas, podrá exceder de tres (03) años. Cumplido 
este plazo, la suspensión o paralización se transformará de pleno derecho en cierre de 
operaciones, debiendo implementarse todas las medidas comprometidas en el Plan de 
Cierre de Minas aprobado. 
 
Si durante la suspensión o paralización se desmantelan instalaciones fijas, esto es, 
aquellas relacionadas al proceso extractivo y/o de beneficio, o se retira maquinaria 
operativa que cubra el 50% del proceso productivo, se entenderá automáticamente 
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vencido el plazo y deberá darse curso inmediato al cierre de todas las instalaciones 
mineras, de acuerdo con el Plan de Cierre de Minas aprobado. 
 
En caso de incumplimiento de las medidas de cierre, de suspensión o paralización por 
plazo mayor a los tres (03) años indicados en el presente artículo, o de circunstancias 
que evidencien riesgos para la ejecución oportuna y efectiva del Plan de Cierre, la 
Dirección General de Minería podrá disponer: 
 
34.1 La constitución inmediata del monto de la garantía faltante, según se requiera, para 

cubrir el valor de las medidas de cierre progresivo, de cierre final y post cierre, 
según corresponda. 

 
34.2 La ejecución inmediata del monto de la garantía ya constituido, debiendo utilizarse 

para cubrir el valor de las medidas del Plan de Cierre de Minas que corresponda. 
 
Artículo 35°.- Interrupción en la ejecución del Plan de Cierre de Minas 
Durante el plazo de la suspensión o paralización de operaciones, deberán iniciarse o 
seguir ejecutándose las medidas de manejo ambiental o cierre necesarias para el control 
o tratamiento de aquellos residuos que se generen con independencia del desarrollo de 
las actividades mineras y las demás que estuvieran previstas en el Plan de Cierre de 
Minas aprobado. 
 
Por excepción, la ejecución del Plan de Cierre de Minas puede ser interrumpida con el 
previo consentimiento expreso de la Dirección General de Minería, debiendo reiniciarse 
la ejecución del  mismo, al término del plazo de la suspensión o la paralización 
impuesta.   
 
No se autorizará ninguna interrupción en la ejecución del Plan de Cierre de Minas y se 
ordenará en su caso, el inicio o la continuación de su ejecución antes del vencimiento 
del plazo de la suspensión o paralización dispuesta, en el caso de peligro a la salud o al 
medio ambiente, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 
   
Artículo 36°.- Reprogramación del Plan de Cierre de Minas 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, dos (02) meses antes del reinicio de 
las operaciones, el titular de actividad minera presentará la propuesta de reprogramación 
del cronograma del Plan de Cierre de Minas ante la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, la que resolverá dentro del plazo de treinta días hábiles.  De 
considerarse que la reprogramación propuesta no se encuentra debidamente 
fundamentada, dicha Dirección incluirá en la resolución que emita, la reprogramación 
correspondiente. De igual modo se procederá en caso que el titular de actividad minera 
no presente la propuesta de reprogramación en el plazo indicado, en cuyo caso, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros podrá aprobar dicha 
reprogramación, a requerimiento de la Dirección General de Minería. 
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TÍTULO III 
DEL CIERRE EN LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL  

 
Artículo 37°.- Plan de Cierre de Pequeña Minería y Minería Artesanal 
Los titulares de operaciones de la pequeña minería y la minería artesanal están 
obligados a ejecutar las acciones de rehabilitación correspondientes a los impactos 
negativos generados en el desarrollo de su actividad, a través del Plan de Cierre de 
Minas que deberá ser presentado, evaluado y fiscalizado de conformidad con lo 
señalado en el presente Título y las normas especiales que se dicten para este efecto. 
 
Artículo 38°.- Contenido del Plan de Cierre de Minas de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal 
El Plan de Cierre de Minas  para la pequeña minería y la minería artesanal contiene las 
medidas correctivas y las de mitigación para evitar y/o reducir los impactos negativos 
potenciales a la salud y al ambiente dentro del área de influencia de las actividades 
mineras.  El Plan de Cierre de Minas de la Pequeña Minería se basa en el Anexo I del 
presente Reglamento. El contenido del Plan de Cierre de la Minería Artesanal podrá ser 
regulado por Resolución Ministerial del Ministerio de Energía y Minas o por norma del 
Gobierno Regional, de acuerdo al proceso de transferencia de funciones. 
 
Artículo 39°.- Autoridad Competente para los Planes de Cierre de la Pequeña 
Minería y la Minería Artesanal 
Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se transfieran a los gobiernos 
regionales dentro del proceso de descentralización, las atribuciones de aprobación, 
fiscalización y sanción de los Planes de Cierre de Minas de la pequeña minería y la 
minería artesanal, podrá ser delegada por el Ministerio de Energía y Minas a las 
Direcciones Regionales de Energía y Minas, debiendo en su caso, el titular de actividad 
minera presentar  la solicitud de aprobación del Plan de Cierre de Minas ante tales 
autoridades, de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento y las demás 
normas específicas que se aprueben para este efecto.   
 
Artículo 40°.- Sobre el establecimiento de garantías 
El Ministerio de Energía y Minas, o en su caso, las Direcciones Regionales de Energía y 
Minas a las que se le hubiera delegado las funciones indicadas en el artículo anterior o 
los Gobiernos Regionales a los que se les hubiera transferido dichas funciones, definirán 
las modalidades de garantías exigibles a los titulares de actividades de la pequeña 
minería y la minería artesanal, pudiendo establecer garantías colectivas en función de la 
ubicación geográfica o las condiciones particulares de los titulares obligados a la 
presentación y ejecución del Plan de Cierre de Minas. 
 
 

TÍTULO IV 
GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS 

 
Capítulo 1 

Del Presupuesto del Plan de Cierre de Minas 
 
Artículo 41°.- Presupuesto del Plan de Cierre de Minas 
El Presupuesto del Plan de Cierre de Minas debe incluir todos los montos directos e 
indirectos que se deriven de las medidas de cierre de las labores, áreas e instalaciones 
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objeto del Plan de Cierre, así como los que estén relacionados con la supervisión, 
contingencias, contrataciones de terceros, los de carácter complementario y sus 
respectivos reajustes, los cuales serán manejados conforme a los principios de 
contabilidad  generalmente aceptados y las normas vigentes. 
  
Se entiende como montos complementarios los siguientes: 
 
41.1. Los relacionados con los servicios legales y administrativos para la cobranza y 

ejecución de la garantía o para la cobranza del seguro, en los casos que 
corresponda. 

 
41.2. En su caso, los honorarios o comisiones a favor del tercero que lleve a cabo la 

realización del Plan de Cierre de Minas y los montos adicionales que pudieran 
generarse para su movilización y  la adecuada ejecución del Plan de Cierre de 
Minas. 

 
41.3. Los honorarios a favor del fiscalizador externo que verifique la correspondiente 

ejecución del Plan de Cierre de Minas. 
 
El Plan de Cierre de Minas incluirá un cronograma de actividades y los desembolsos 
correspondientes por partidas.   
 
Artículo 42°.- Componentes del presupuesto 
El presupuesto del Plan de Cierre de Minas se calcula sobre la base del monto total 
estimado conforme a lo señalado en el artículo anterior e incluye los siguientes 
aspectos: 
  
42.1. El valor presente neto actualizado del Plan de Cierre de Minas, considerando 

como base la fecha de ejecución de las medidas consideradas en dicho Plan. 
 
42.2. El valor de las medidas de cierre progresivo y cierre final indicadas en el Plan de 

Cierre de Minas. 
 
42.3. Montos de rehabilitación ya ejecutados. 
 
42.4. Importe de las garantías actualizadas constituidas en períodos anteriores. 
 
42.5. Importe de las garantías por constituirse. 
 
42.6. Valor de las medidas de post cierre. Este valor constituye una partida 

independiente de las correspondientes a las medidas de cierre progresivo y cierre 
final, debiendo utilizarse exclusivamente para la ejecución de las medidas de 
post cierre. 

 
Artículo 43°.- Estimación del presupuesto  
El presupuesto estimado del Plan de Cierre de Minas debe ser propuesto por el titular de 
actividad minera, con el respaldo de la entidad consultora correspondiente. En la 
ejecución es admisible una diferencia de hasta el treinta por ciento (30%) por debajo del 
monto estimado en la última modificación o actualización del Plan de Cierre, tanto para 
las medidas de cierre final, como para las de cierre progresivo que por su 
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incumplimiento hayan sido consideradas para efectos de la constitución de garantías, 
bajo responsabilidad legal de quienes suscriban el Plan de Cierre. La Dirección General 
de Minería aplicará al titular de actividad minera, las sanciones correspondientes en 
caso se exceda la diferencia indicada, salvo que éste haya cumplido con implementar 
satisfactoriamente, las medidas cuyo monto estimado fue menor. 
 
En caso que una entidad consultora presente más de dos (02) Planes de Cierre de Minas 
con montos estimados que difieran del porcentaje indicado en el párrafo anterior, dicha 
entidad consultora será inhabilitada por la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros, previa comunicación cursada por la Dirección General de Minería, para 
presentar Planes de Cierre de Minas, hasta por un plazo de diez (10) años. Según la 
gravedad de la falta, la sanción podrá consistir en la cancelación definitiva de la 
inscripción de la empresa consultora en el Registro correspondiente. Se procederá de 
igual manera con los profesionales que suscriban más de dos (02) presupuestos con 
montos que difieran en el porcentaje indicado. 
 
Artículo 44°.-  Reajuste del presupuesto 
Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2 del artículo 20 del presente Reglamento, los 
montos del Plan de Cierre de Minas deben ser revisados y reajustados luego de tres (3) 
años de aprobado el Plan de Cierre y posteriormente cada cinco (5) años. 
 
Artículo 45°.- Evaluación del presupuesto del Plan de Cierre de Minas 
La autoridad competente evaluará el presupuesto presentado por el titular de actividad 
minera, como parte del proceso de evaluación y aprobación del Plan de Cierre de Minas.  
En caso que la autoridad competente haya formulado observaciones al presupuesto sin 
que el titular de actividad minera las haya absuelto satisfactoriamente durante el proceso 
de evaluación del Plan de Cierre de Minas, éste será desaprobado. 
 
 

Capítulo 2 
De las Garantías 

 
Artículo 46°.- Obligación de constituir las garantías 
El titular de actividad minera constituirá garantías de importe suficiente y realización 
oportuna para el cumplimiento del Plan de Cierre de Minas, en base al estimado de 
montos aprobado de conformidad con lo establecido en el Capítulo anterior, en la 
forma, valor y oportunidades que apruebe la autoridad competente en base a lo 
establecido en el presente Reglamento y otras normas específicas que se dictaren para 
este efecto. 
 
El titular de actividad minera debe constituir la garantía, luego de la aprobación del Plan 
de Cierre de Minas de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente 
Reglamento.  
 
Artículo 47°.- Consecuencias por la no constitución de las garantías 
El titular de actividad minera no podrá desarrollar las operaciones de exploración 
minera indicadas en el segundo párrafo del artículo 8 del presente Reglamento, ni 
operaciones de explotación y procesamiento minero, si no ha constituido previamente 
las garantías indicadas en el presente Título.  En caso de actividades en operación, la no 
constitución de la garantía correspondiente es causal de paralización de las actividades 
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hasta por un plazo máximo de dos (2) años, al vencimiento de los cuales si no se  
hubiera constituido la garantía indicada, el titular de actividad minera quedará obligado 
a ejecutar inmediatamente las medidas establecidas en su Plan de Cierre de Minas 
aprobado, sin perjuicio de las demás acciones legales aplicables. 
 
Artículo 48°.-  Garantía para medidas de cierre progresivo incumplidas 
Las medidas de cierre progresivo no están sujetas al establecimiento de garantía, salvo 
que se verifique que dichas medidas no se están cumpliendo de acuerdo con el 
cronograma anualizado establecido en el Plan de Cierre de Minas aprobado y con el 
cronograma detallado semestral al que se refiere el artículo 29 del presente Reglamento, 
en cuyo caso el titular de actividad minera queda obligado a constituir de inmediato las 
garantías correspondientes a las obras no realizadas o las medidas no implementadas. 
 
Artículo 49°.- Evaluación, determinación y supervisión de las garantías 
El Ministerio de Energía y Minas podrá celebrar convenios con otras entidades estatales 
para la evaluación, determinación y supervisión de las garantías. Los montos 
correspondientes a estos servicios,  son de cuenta del titular de actividad minera, 
debiendo pagarlos directamente en la forma y oportunidad que se determine en el 
procedimiento que se establezca por Resolución Ministerial.  
 
Artículo 50°.- Oportunidad de constitución e importe anual de la garantía 
La garantía se constituirá a partir del año siguiente a la fecha de aprobación o 
modificación del Plan de Cierre de Minas, dentro de los primeros doce (12) días hábiles 
de cada año. 
 
Artículo 51°.- Cálculo del monto de la garantía 
El monto de la garantía se calcula restando al valor total del Plan de Cierre de Minas, el 
importe de los montos correspondientes al cierre progresivo, los montos de cierre que se 
hubieren ejecutado y el importe del monto de las garantías constituidas que hubiere sido 
actualizado. El monto anual de la garantía resulta de dividir el monto de la garantía 
entre el número de años de la vida útil que le restan a la unidad minera. En caso que el 
titular de actividad minera hubiera incumplido los plazos correspondientes a la 
ejecución del presupuesto o las medidas de cierre progresivo, el importe total de las 
mismas será incluido en el monto anual de la garantía. 
 
Para unidades mineras nuevas o en operación, la vida útil será considerada en función 
de su producción anual y las reservas probadas, según lo señalado en la Declaración 
Anual Consolidada correspondiente. 
 
En el caso de actividades de exploración minera se considerará como vida útil un plazo  
máximo de cinco (5) años, a menos que el titular de actividad minera acredite técnica y 
financieramente un plazo mayor. 
 
Artículo 52°.- Garantía para fundiciones y refinerías 
Las garantías del Plan de Cierre de Minas para fundiciones y refinerías se establecen de 
conformidad con lo establecido en el artículo 55, considerándose para el cálculo de los 
aportes anuales un plazo máximo de vida útil de hasta treinta (30) años. En el caso que 
el titular de la fundición o la refinería acredite con evaluaciones técnicas, comerciales y 
financieras, un tiempo de vida útil mayor o ilimitado, debe establecer un fideicomiso 
con aportes anuales, de acuerdo con lo señalado en el artículo indicado, considerando 
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para tal efecto el tiempo de años acreditado o la fórmula de perpetuidad financiera, 
según corresponda. 
 
Artículo 53°.-  Garantía provisional frente a desaprobación o no presentación del 
Plan de Cierre de Minas 
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 17 del presente Reglamento, el titular de 
actividad minera cuyo Plan de Cierre de Minas haya sido declarado no presentado o 
desaprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, o que sea 
requerido por la Dirección General de Minería, está obligado a constituir una garantía 
provisional equivalente al dos por ciento (2%) del valor de sus ventas anuales, o a 
doscientas (200) UIT, el monto que sea mayor, la cual quedará sin efecto en el momento 
en que se constituya la garantía anual correspondiente al Plan de Cierre de Minas de 
dicho titular, que apruebe la autoridad competente. De igual forma se procederá en caso 
de incumplimiento en la presentación del Plan de Cierre. La garantía provisional será 
constituida en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados desde la fecha en 
la que la autoridad emite la resolución directoral o el auto directoral correspondiente.  
 
Artículo 54°.- Características de la garantía 
La garantía que constituya el titular de actividad minera debe tener en todos los casos, 
las siguientes características: 
 
54.1. Ser lo suficientemente líquida o permitir una conversión sencilla de la garantía 

en dinero, para realizar efectiva y oportunamente, los pagos correspondientes a 
las acciones de prevención y rehabilitación ambiental que resulten necesarias. 

 
54.2. Debe contar con documentación legal saneada. 
 
54.3. No debe recaer en bienes que estén afectos a obligaciones previas, que pudieran 

disminuir su valor en relación al monto garantizado. 
 
54.4. Su valor será permanentemente actualizado. 
 
54.5. Debe tener el respaldo de una entidad financiera supervisada por la 

Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
Artículo 55°.- Tipos de garantías 
De conformidad con el artículo 5º de la Ley, el Plan de Cierre de Minas debe contener 
el plan de constitución de garantías ambientales, en el cual el titular de actividad minera 
determinará las garantías que otorgará, pudiendo establecer una sola garantía que 
comprenda todas las actividades de cierre, o varias garantías, de acuerdo a las 
alternativas que permiten  la Ley y el presente Reglamento. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 11º de la Ley, las garantías ambientales 
pueden estar constituidas por una o más de las siguientes modalidades: 
 
55.1. Cartas fianza u otros mecanismos financieros equivalentes, emitidos por un 

banco nacional o del exterior, de primer nivel, de acuerdo a lo señalado en la 
Ley del Sistema Financiero y de Seguros y Ley Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, sus normas reglamentarias y en las disposiciones de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 
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55.2. Pólizas de caución y otros seguros, sin beneficio de excusión, emitidos por 

entidades nacionales o del exterior de primer nivel, de acuerdo a lo señalado en 
la Ley del Sistema Financiero y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, sus normas reglamentarias y en las disposiciones de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 

 
55.3. Fideicomiso en garantía sobre lo siguiente:  

a. En efectivo. 
b. Administración de flujo. 
c. Bienes muebles e inmuebles distintos a las concesiones para actividades 

mineras y a las instalaciones objeto del Plan de Cierre de Minas. 
d. Valores negociables excluyendo aquellos emitidos por el titular de actividad 

minera. 
 

55.4. Fianza solidaria de tercero en base a las modalidades señaladas en los numerales 
anteriores, sin beneficio de excusión. 

 
Artículo 56°.- Clasificación de las garantías 
El Ministerio de Energía y Minas a través de Resolución Ministerial, podrá ampliar los 
tipos de garantías establecidos en el artículo anterior. Asimismo, podrá definir 
modalidades de garantías a ser constituidas por aquellos titulares de actividad minera 
que cumplan con especificaciones comunes, a fin de hacer más eficiente el proceso de 
evaluación y eventual aprobación de los Planes de Cierre de Minas. 
 
Artículo 57°.- Del valor de las garantías  
La valuación de las garantías ambientales se basa en el valor neto de su realización, el 
que deberá reflejar apropiadamente su valor de venta en el mercado menos los gastos 
adicionales en que se incurre para tal fin.  
 
Para todos los casos sobre garantías no contempladas en el presente Reglamento, se 
aplicará lo dispuesto por la Ley de Bancos, las disposiciones reglamentarias de la 
Superintendencia de Banca y Seguros y las normas complementarias que emita el 
Ministerio de Energía y Minas. 
 
Artículo 58°.- Garantías y modificación del Plan de Cierre de Minas 
Toda variación de las garantías que deba efectuarse como consecuencia de la 
modificación del Plan de Cierre de Minas se efectiviza a partir del año siguiente a dicha 
modificación. 
 
Artículo 59°.- De la ejecución de las garantías 
En caso que el titular de actividad minera incumpla la ejecución total o parcial del Plan 
de Cierre de Minas, la Dirección General de Minería declarará dicho incumplimiento, 
mediante resolución directoral, disponiendo la ejecución inmediata de las garantías 
otorgadas.  
 
La Dirección General de Minería podrá encargar a un tercero especializado, la ejecución 
de las garantías.  Todos los costos y gastos que demanden la ejecución de las garantías, 
estarán a cargo del titular de actividad minera. 
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Artículo 60°.- Del incumplimiento de medidas de cierre progresivo y las garantías 
Detectado el incumplimiento de las medidas de cierre progresivo, la Dirección General 
de Minería declarará dicho incumplimiento, mediante resolución directoral, 
determinando el monto de las garantías que el titular debe constituir a fin de asegurar el 
debido cumplimiento de dichas medidas, sin perjuicio de las sanciones que corresponda. 
 
Una vez consentida la resolución, el titular debe constituir dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes la garantía determinada, debiendo iniciar la ejecución de las medidas 
incumplidas en un plazo máximo de cuarenta (40) días hábiles. En caso de riesgo para la 
ejecución del Plan de Cierre es procedente la aplicación de medidas cautelares de 
carácter financiero o de otra naturaleza que se requieran, incluso con la resolución 
directoral que declara el incumplimiento del Plan de Cierre. 
 
De ser el caso, la Dirección General de Minería podrá encargar a un tercero 
especializado, la ejecución de las garantías.  Todos los costos y gastos que demanden la 
ejecución de las garantías, estarán a cargo del titular de actividad minera. 
 
Artículo 61°.- Ejecución de obras del Plan de Cierre de Minas incumplido 
Una vez hechas líquidas las garantías, la Dirección General de Minería encargará a una 
empresa especializada la ejecución de las obras del Plan de Cierre de Minas incumplido, 
sin perjuicio de las sanciones y/o acciones legales que puedan interponerse contra el 
titular de actividad minera. 
 
Artículo 62°.- Liberación total o parcial de garantías 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 11º de la Ley y en el artículo 32 del presente 
Reglamento, la Dirección General de Minería autorizará la liberación de las garantías en 
proporción a las medidas de cierre ejecutadas, manteniendo sólo el monto necesario 
para la realización de las labores de cierre y post cierre que corresponda. 
 
Artículo 63°.- Financiamiento y mantenimiento de las medidas de post cierre 
El valor de las medidas que deben continuar siendo ejecutadas con posterioridad al 
plazo de post cierre que está a cargo y bajo responsabilidad del titular de actividad 
minera, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del presente Reglamento, 
será determinado a valor presente, debiendo establecerse de ser el caso, a perpetuidad. 
Para efectos de la determinación del valor, las medidas a ejecutarse por más de treinta 
(30) años se considerarán como de perpetuidad. 
 
Artículo 64°.- Rebaja del monto anual de la garantía 
Cualquier titular de actividad minera podrá solicitar un descuento de hasta el treinta por 
ciento (30 %) del monto anual de la garantía, siempre y cuando cumpla con mantener 
ininterrumpidamente durante por lo menos, los tres (3) años previos, las tres (3) 
condiciones que se señala a continuación: 
 
64.1  Solvencia corporativa a nivel nacional calificada con un grado igual o superior a 

BBB, acreditada con informes anuales emitidos por empresas clasificadoras de 
riesgos. Para los efectos del presente Reglamento una empresa clasificadora sólo 
podrá ser contratada nuevamente para emitir los informes indicados, luego de 
transcurrido un (1) año desde su última contratación.  
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64.2 Buenas prácticas ambientales acreditadas mediante un sistema de gestión  
ambiental certificado a través de estándares como ISO 14001, EMAS, u otro de 
reconocida aceptación internacional. Para los efectos del presente Reglamento se 
verificará el cumplimiento de este requisito con el informe de las auditorías 
anuales de seguimiento o renovación, según corresponda, efectuadas por empresas 
acreditadas, las cuales sólo podrán ser contratadas nuevamente, luego de un (1) 
año desde el último servicio prestado al titular de actividad minera. 

 
64.3 Cumplimiento de las medidas de cierre progresivo en los plazos y condiciones 

establecidos en el Plan de Cierre de Minas aprobado. 
 
La pérdida de cualquiera de estas  tres  (3) condiciones acarrea la cancelación 
automática del descuento en el monto anual de la garantía, estando el titular de actividad 
minera obligado a abonar la diferencia correspondiente al monto total de la garantía, en 
un plazo no mayor a sesenta (60) días desde la fecha en que perdió alguna de las 
condiciones indicadas. 
 

TÍTULO V 
FISCALIZACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS Y SANCIONES 

 
 
Artículo 65°.- Órgano fiscalizador 
De conformidad con el artículo 4º de la Ley, la Dirección General de Minería tiene a su 
cargo la responsabilidad de fiscalizar el cumplimiento de las acciones y  montos 
comprometidos en los Planes de Cierre de Minas, según la normatividad vigente, 
siempre que esta función no haya sido transferida conforme al proceso de 
descentralización de la gestión pública. 
 
Artículo 66°.- Procedimiento en casos de no presentación del Plan de Cierre 
En caso que el titular de actividad minera incumpla con la presentación del Plan de 
Cierre de Minas para su revisión y eventual aprobación por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros, la Dirección General de Minería procederá de la 
siguiente manera:  
 
66.1. Se notificará al titular de actividad minera para que en un plazo no mayor de 

cinco (5) días de recibida la notificación, sustente ante la Dirección General de 
Minería, con las pruebas correspondientes, las razones de su no presentación. 

 
66.2. De ser satisfactoria la sustentación, se otorgará un plazo máximo de seis (6) 

meses, a fin de que el obligado cumpla con presentar el Plan de Cierre de Minas. 
Sin perjuicio de ello, el titular deberá constituir la garantía provisional señalada 
en el artículo 53 del presente Reglamento. Se procederá igual en el caso que la 
sustentación del titular de actividad minera no fuera satisfactoria, en cuyo caso 
además se impondrán las sanciones que corresponda. 

 
66.3. Transcurrido el plazo otorgado se verificará el cumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral anterior. De verificarse en su momento que la garantía provisional no 
fue constituida de conformidad con lo señalado en el numeral anterior, o que el 
Plan de Cierre de Minas no hubiera sido presentado ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros, se sancionará al titular de actividad minera con 
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las multas indicadas en el cuadro siguiente, pudiendo otorgarse un plazo 
adicional máximo de hasta sesenta (60) días. 

  
 

TITULARES DE 
ACTIVIDAD MINERA  

 

SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO 

EN LA 
PRESENTACIÓN DEL 
PLAN DE CIERRE O 

POR LA NO 
CONSTITUCION DE 

LA GARANTIA EN EL 
PLAZO Y TERMINOS 

DISPUESTOS 

 
SANCIÓN POR 

PRIMERA 
REITERANCIA EN 
LA INFRACCIÓN 

COMETIDA 

 
SANCIÓN POR 

SEGUNDA 
REITERANCIA EN 
LA INFRACCIÓN 

COMETIDA 

Capacidad instalada de 
producción y/o beneficio 
(incluye refinerías y 
fundiciones) superior a  
5,000 toneladas/día 
 

150 UIT  250 UIT 350 UIT 

Capacidad instalada de 
producción y/o beneficio 
inferior a  5,000 
toneladas/día y superior a  
2,000 toneladas/día 

75 UIT 125 UIT 160 UIT 

Capacidad instalada de 
producción y/o beneficio 
menor a 2,000 
toneladas/día 

15 UIT 25 UIT 35 UIT 

Minería no metálica  15 UIT 25 UIT 35 UIT 
Exploración minera 15 UIT 25 UIT 35 UIT 

 
66.4. Vencido el plazo se verificará el cumplimiento de la medida dispuesta.   De 

mantenerse el incumplimiento, la Dirección General de Minería ordenará la 
paralización de las operaciones mineras hasta que el titular cumpla con la 
presentación del Plan de Cierre de Minas, pudiendo disponer adicionalmente: 

 
a) El pago de una multa según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el 

numeral anterior. 
 
b) La suspensión de los permisos de operación o exploración otorgados, según 

corresponda. 
 

c) El no otorgamiento de concesión de beneficio en cualquier operación minera 
dentro del territorio nacional. 

 
Artículo 67°.- Frecuencia de las inspecciones de fiscalización 
La fiscalización del cumplimiento de las acciones e inversiones detalladas en el 
cronograma del Plan de Cierre de Minas de una unidad minera, se realizará con la 
frecuencia de inspecciones que se determine en el Programa Anual de Fiscalización, al 
menos una vez al año.  Las inspecciones podrán ser más frecuentes, conforme se 
acerque el final de la vida útil de la unidad minera. 
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Artículo 68°.- Procedimiento en casos de retraso en la ejecución del cronograma y 
de diferencia en el monto de ejecución del Plan de Cierre 
Si durante la fiscalización se detecta un retraso en la ejecución del cronograma del Plan 
de Cierre de Minas aprobado, o una diferencia mayor a la establecida en el artículo 43 
del presente Reglamento, se procederá de la siguiente manera: 
 
68.1. El fiscalizador dejará constancia del retraso o la diferencia detectada en la 

ejecución del presupuesto, en el acta respectiva. 
 
68.2. El titular de actividad minera en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de 

recibida la notificación del resultado de la inspección, deberá efectuar el 
descargo correspondiente ante la Dirección General de Minería, con las pruebas 
que sean pertinentes.    

 
68.3. De ser satisfactoria la sustentación, se otorgará un plazo máximo de tres (3) 

meses, a fin que el obligado cumpla con ejecutar las acciones retrasadas, sin 
perjuicio de la ejecución oportuna de las demás medidas consideradas en el 
cronograma aprobado. Se procederá de igual forma en el caso que la 
sustentación no fuera satisfactoria, debiendo además, sancionarse al titular de 
actividad minera con una multa equivalente al treinta por ciento (30%) del 
monto total presupuestado  para las acciones retrasadas. Igual plazo será 
considerado para que el titular de actividad minera cumpla con abonar la 
diferencia del monto de la garantía faltante. En caso que la sustentación de dicha 
diferencia no sea satisfactoria, se aplicará la sanción indicada, sobre el monto 
faltante.  

 
68.4. Transcurrido el plazo otorgado se realizará la inspección respectiva. 
 
68.5. De verificarse que se mantiene el retraso o incumplimiento en cualquiera de los 

casos señalados en el numeral 67.3, se sancionará al titular de actividad minera 
con una multa equivalente al treinta (30 %) del monto total presupuestado para 
las acciones retrasadas o de déficit de la garantía y se otorgará un plazo adicional 
de dos (2) meses para su cumplimiento. 

 
68.6. Vencido el plazo adicional se realizará la inspección correspondiente, 

procediéndose de la siguiente manera: 
 

a. De mantenerse el retraso en el cumplimiento del cronograma aprobado, la 
autoridad competente ordenará la paralización de operaciones mineras hasta 
que el titular de actividad minera cumpla con las medidas dispuestas. 
Transcurrido el plazo máximo de los tres (3) años señalados en el artículo 34 
o el plazo adicional establecido por la autoridad competente, el que sea 
menor, sin que se haya cumplido con la debida ejecución de las medidas 
dispuestas en el Plan de Cierre de Minas, la Dirección General de Minería 
declarará incumplido el Plan de Cierre de Minas y procederá a ejecutar la 
garantía según lo establecido en el artículo 59 del presente Reglamento.  

 
b. En caso de cierre final o de incumplimiento en el abono del monto de la 

garantía faltante, la Dirección General de Minería podrá iniciar las acciones 
legales correspondientes en la vía judicial. 
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Artículo 69°.- Otras infracciones 
Cualquier otra infracción a las normas establecidas en el presente Reglamento y las 
normas ambientales relacionadas con el Plan de Cierre de Minas será sancionada de 
acuerdo a la escala de multas del Ministerio de Energía y Minas. 
 
Artículo 70°.- Medidas cautelares 
La autoridad competente está facultada para imponer las medidas cautelares que 
resulten necesarias para asegurar el debido cumplimiento de los Planes de Cierre de  
Minas y del objetivo del presente Reglamento. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Primera: Actividades de exploración  
La rehabilitación de áreas utilizadas para el desarrollo de las actividades de exploración 
minera que no están comprendidas en el segundo párrafo del artículo 8 del presente 
Reglamento, se rige por lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 038-98-EM, 
Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera  y no está sujeto a 
garantía alguna.   
 
Segunda: Aprobación de guía técnica 
El Ministerio de Energía y Minas aprobará una guía para la elaboración y revisión de 
Planes de Cierre de Minas, en la cual se incluirán las recomendaciones, lineamientos y 
criterios técnicos que deben ser considerados para la elaboración y revisión de los 
Planes de Cierre a que se refiere la presente norma, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días luego de publicado el presente Reglamento. 
 
Tercera: Aplicación del Reglamento 
El Ministerio de Energía y Minas podrá aprobar mediante Resolución Ministerial, las 
medidas técnicas y administrativas que sean necesarias a efectos del adecuado 
cumplimiento de la presente norma. 
 
Cuarta: Registro de Entidades Autorizadas a Elaborar Planes de Cierre de Minas 
Entiéndase que el Registro de Entidades Autorizadas a Elaborar Planes de Cierre de 
Minas, creado mediante Decreto Supremo N° 016-2005-EM, comprende la habilitación 
de entidades autorizadas a elaborar Planes de Cierre para todas las actividades mineras 
indicadas en el artículo 2 del presente Reglamento. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera: Los Planes de Cierre aprobados antes de la vigencia de este Reglamento, se 
deberán adecuar a lo establecido por los artículos 9º y 11º de la Ley y sus 
modificatorias, así como a las disposiciones del presente Reglamento. Para este efecto, 
los titulares de actividad minera que cuenten con dichos  Planes de Cierre aprobados, 
deben presentar sus respectivas modificaciones ante la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, para su revisión y aprobación a través del procedimiento de 
Modificación de Plan de Cierre de Minas, en un plazo no mayor de nueve (9) meses a 
partir de la fecha de publicación de este Reglamento. 
 



 
 
 

 28

Segunda: No están sujetos a sanción los titulares de actividad minera, que iniciaron 
operaciones antes de la aprobación del presente Reglamento y que a falta de éste, no 
hayan presentado el Plan de Cierre de Minas en el plazo indicado en la Ley, debiendo 
cumplir con presentar sus respectivos Planes de Cierre en el plazo máximo de un (1)  
año a partir de la publicación del presente Reglamento.  
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ANEXO I 

TABLA DE CONTENIDO DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS 
 

          Resumen ejecutivo 

1.0 Introducción 

1.1 Identificación del Proponente  
1.2 Marco Legal  
1.3 Ubicación del Proyecto  
1.4 Historia del Proyecto  
1.5 Objetivos del Cierre  
1.6 Criterios del Cierre  

2.0 Componentes del Cierre  

2.1 Mina 
2.2 Instalaciones de Procesamiento  
2.3 Instalaciones de Manejo de Residuos   
2.4 Instalaciones de Manejo de Agua  
2.5 Áreas de Materiales de Préstamo 
2.6 Otras Infraestructuras Relacionadas con el Proyecto  
2.7 Vivienda y Servicios para el Trabajador  
2.8 Fuerza de Trabajo y Obtención de Recursos  

3.0 Condiciones Actuales del Sitio del Proyecto  

3.1 Medio Ambiente Físico  
3.2 Medio Ambiente Biológico  
3.3 Medio Ambiente Socio-Económico y Cultural  

4.0 Consultas durante la elaboración del Plan de Cierre 

4.1 Identificación de Grupos de Interés  
4.2 Consultas 

5.0 Actividades de Cierre  

5.1 Cierre Temporal 
5.1.1 Desmantelamiento  
5.1.2 Demolición, Salvamento y Disposición 
5.1.3 Estabilización Física  
5.1.4 Estabilización Geoquímica  
5.1.5 Estabilización Hidrológica 
5.1.6 Establecimiento de la Forma del Terreno  
5.1.7 Revegetación 
5.1.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos 
5.1.9 Programas Sociales 

5.2 Cierre Progresivo 
5.2.1 Desmantelamiento 
5.2.2 Demolición, Salvamento y Disposición 
5.2.3 Estabilización Física  
5.2.4 Estabilización Geoquímica  
5.2.5 Estabilización Hidrológica 
5.2.6 Establecimiento de la Forma del Terreno  
5.2.7 Revegetación 
5.2.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos 
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5.2.9 Programas Sociales 

5.3 Cierre Final 
5.3.1 Desmantelamiento 
5.3.2 Demolición, Salvamento y Disposición 
5.3.3 Estabilización Física  
5.3.4 Estabilización Geoquímica  
5.3.5 Estabilización Hidrológica 
5.3.6 Establecimiento de la Forma del Terreno  
5.3.7 Revegetación 
5.3.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos 
5.3.9 Programas Sociales 

6.0 Mantenimiento y Monitoreo Post-Cierre  

6.1 Actividades de Mantenimiento Post-Cierre 
6.1.1 Mantenimiento Físico  
6.1.2 Mantenimiento Geoquímico  
6.1.3 Mantenimiento Hidrológico 
6.1.4 Mantenimiento Biológico  

6.2 Actividades de Monitoreo Post-Cierre  
6.2.1 Monitoreo de Estabilidad Física  
6.2.2 Monitoreo de Estabilidad Geoquímica  
6.2.3 Monitoreo de Estabilidad Hidrológica 
6.2.4 Monitoreo Biológico  
6.2.5 Monitoreo Social  

7.0 Cronograma, Presupuesto y Garantías 

7.1 Cronograma Físico 
7.1.1 Cronograma para la Rehabilitación Progresiva  
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final  
7.1.3 Cronograma para el Mantenimiento, Monitoreo y Vigilancia Post-Cierre 

7.2 Presupuesto y Cronograma Financiero 
7.2.1 Presupuesto para la Rehabilitación Progresiva  
7.2.2 Presupuesto para la Rehabilitación Final  
7.2.3 Presupuesto para el Post Cierre 
7.2.4 Cronograma Financiero 

7.3 Garantías Financieras 
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ANEXO II 
DIAGRAMA DEL PROCESO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS 

 
 
 

 

 

40 d. 

30 d. 

20 d. 

       PC 
     DEFICIENTE 

PC CON 
ESTRUCTURA 

COMPLETA 

ADMISIBILIDAD 
     CUMPLIMIENTO 

TUPA 

    EVALUACIÓN 
TÉCNICA 
INICIAL 

NO 
PRESENTADO 
(obligación de 
constituir ga-

rantía en 30 d.) 
 

OPINIÓN DE 
LA DGM  
(aspectos 
económicos y 
financieros) 

 
CONSULTA 

CIUDADANA 

CORRECCIÓN 
ANTES DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

OBSERVACIONES AL TITULAR DE ACTIVIDAD MINERA 

ENTREGA DE DESCARGO DE OBSERVACIONES A AUTORIDADES      
QUE PARTICIPAN EN LA REVISIÓN DEL PC 

ENTREGA A LA DGAAM DE DESCARGO DE OBSERVACIONES Y DE 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE DESCARGOS A OTRAS AUTORIDADES 

40 d.  + 30d. (prórroga) 

EN 15 d. EMITEN 
OPINIÓN DEFINITIVA 

30 d. 

PC 
   PRESENTADO 

NUEVO PC 
A DECI-

SIÓN DEL 
TITULAR  O 

DE LA 
DGAAM 

REVISIÓN 
POR 

ESPECIALIS-
TAS DE LA 

DGAAM 

OPINION DE 
DIGESA, INRENA 

Y OTRAS 
AUTORIDADES 

EMITE OPINIÓN (Si de 
desaprueban aspectos 
económicos del PC, este  
es desaprobado 

EMITE N 
OPINIÓN 

NO EMITE 
OPINIÓN 

(se presume 
favorable) 

NO EMITE 
OPINIÓN 

(se presume 
favorable) 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

- Publicación de avisos en diarios 
- Anuncios radiales 
- Entrega de PC a autoridades regionales 
- Entrega de constancias a DGAAM 
- Remisión de aportes: DREM/ DGAAM 
 

CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DENTRO DE LOS 12 PRIMEROS DÍAS 
HÁBILES DEL AÑO SIGUIENTE 

EJECUCIÓN DEL PC: MEDIDAS DE CIERRE PROGRESIVO, 
CIERRE FINAL Y POST CIERRE 

130 d. 
prorrogables 
por 30 d. más 

20 d. 

40d. / 30d. 
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1 de este Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, �������������������
transferidos.

Artículo 4. Anexos
Los pliegos habilitados en la sección primera y sección 

segunda del artículo 1 de esta norma y los montos de 
la Transferencia de Partidas y Crédito Suplementario 
por pliego, se detallan en el Anexo 1 “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales – Otros Sectores sin 
incluir Educación”, y Anexo 2 “Crédito Suplementario 
a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales – Sector Educación”, que forman 
parte integrante del Decreto Supremo.

Asimismo, la relación de sentencias judiciales a que se 
����el artículo 1 de este Decreto Supremo, se detalla en 
el Anexo 3 “Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución – Otros Sectores sin incluir Educación” y en 
el Anexo 4 “Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución – Sector Educación”, que forman parte 
integrante del Decreto Supremo.

Los Anexos 1, 2, 3 y 4 mencionados, se publican en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la norma en el Diario ����“El 
Peruano”.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1773878-1

ENERGIA Y MINAS

Dictan disposiciones para la modificación 
del Reglamento para el Cierre de Minas 
aprobado por Decreto Supremo N° 033-
2005-EM

decRet o supRemo
N° 013-2019-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28090, Ley que Regula el Cierre de 
Minas, establece las obligaciones y procedimientos 
que deben cumplir los titulares de la actividad minera 
para la elaboración, presentación e implementación 
del Plan de Cierre de Minas y la constitución de las 
garantías ambientales correspondientes, que aseguren 
el cumplimiento de las inversiones que comprende, con 
sujeción a los principios de protección, preservación y 
recuperación del medio ambiente y con la �����de 
mitigar los impactos negativos a la salud de la población, 
el ecosistema circundante y la propiedad;

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Cierre de 
Minas aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM, 
en adelante el Reglamento, establece los supuestos y el 
plazo para la realización de la revisión y �������del 
Plan de Cierre de Minas;

Que, en los últimos tres años se ha ������que 
un alto porcentaje de titulares de la actividad minera 
realizan la �������de los planes de cierre antes 
del vencimiento del plazo previsto para llevar a cabo la 
actualización conforme a lo establecido en el Reglamento;

Que, dicha �������del Plan de Cierre de Minas 
implica la revisión y actualización del sustento técnico 
considerado para la aprobación del citado plan, por 
lo que una actualización del plan de cierre después de 
una �������resulta innecesaria, razón que �����
la �������del citado artículo 20 a ��de establecer 
que en caso el plan de cierre sea ������antes de 
trascurridos cinco (5) años, en dicha �������puede 
incluirse la actualización;

Que, por su parte, el artículo 46 del Reglamento 
dispone que el titular de la actividad minera constituye 
garantías de importe ������y realización oportuna para 
el cumplimiento del Plan de Cierre de Minas, en la forma, 
valor y oportunidades que apruebe la autoridad competente 
en base a lo establecido en el citado Reglamento y otras 
��������������������������

Que, el artículo 50 del referido Reglamento establece 
que la garantía ambiental que asegure el cumplimiento 
de ejecución del cierre, se constituye a partir del año 
siguiente a la fecha de aprobación o �������del 
Plan de Cierre de Minas, dentro de los primeros doce días 
hábiles de cada año, mientras que, el artículo 51 regula lo 
referido al cálculo del monto de la garantía;

Que, para la ejecución del Plan de Cierre de Minas se 
requiere contar previamente con la autorización para el 
inicio de la actividad a realizar, siendo que en la mayoría 
de los casos, la referida autorización se otorga hasta doce 
meses después de haberse aprobado el Plan de Cierre de 
������������

Que, durante dicho periodo, a pesar de no existir riesgo 
ambiental al no ejecutarse ninguna obra vinculada con el 
Plan de Cierre de Minas, se obliga al titular de actividad 
minera a mantener vigente la garantía, lo cual no resulta 
�����������������������������

Que, esta medida no resulta consistente con el principio 
de razonabilidad previsto en el numeral 1.4 del artículo 
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que establece 
que las decisiones de la autoridad administrativa, 
cuando creen obligaciones, ������infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los 
administrados, deben adaptarse dentro de los límites de 
la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción 
entre los medios a emplear y los ���públicos que 
deba tutelar, a ��de que respondan a lo estrictamente 
necesario para la satisfacción de su cometido;

Que, considerando que mientras aún no se ejecutan 
actividades, no se generan impactos de naturaleza alguna 
en la zona del proyecto; resulta necesario �����los 
artículos 50 y 51 del Reglamento para el Cierre de Minas 
aprobado por el Decreto Supremo N° 033-2005-EM a 
efectos de establecer que la garantía ambiental sea 
constituida cuando la autoridad competente autorice la 
construcción de la Concesión de �����o autorice el 
inicio de actividades de explotación o exploración, de ser 
el caso;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 527-2017-
MEM/DM se autorizó la publicación del Proyecto de 
Decreto Supremo que �����diversos artículos del 
Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 033-2005-EM y su Exposición 
de Motivos en el portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas, con la �����de recibir las opiniones 
y sugerencias de la ciudadanía en general por un periodo 
de diez días hábiles contados a partir de la publicación 
de la citada Resolución en el diario ����El Peruano, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS;

Que, mediante Informe N° 890-2018-MINAM/VMGA/
DGPIGA del 2 de octubre de 2018, el Ministerio del 
Ambiente a través de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental otorgó opinión previa 
favorable al Proyecto de Decreto Supremo que �����
diversos artículos del Reglamento para el Cierre de Minas 
aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM; 
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Que, habiéndose recabado opiniones y sugerencias 
de los interesados, tras el análisis de los aportes recibidos 
durante el periodo de publicación de la propuesta 
normativa y, con la opinión previa favorable del Ministerio 
del Ambiente, corresponde aprobar el texto ������de 
las ��������de diversos artículos del Reglamento 
para el Cierre de Minas;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley  
N° 30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
���������������������������

DECRETA:

Artículo 1.- objeto 
Es objeto de la presente norma, la �������de los 

artículos 20, 50 y 51 del Reglamento para el Cierre de 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-EM; 
y la incorporación del Título VI en el referido Reglamento.

Artículo 2.- Modi�����de los artículos 20, 50 y 
51 del Reglamento para el Cierre de Minas.

Modifícase los artículos 20, 50 y 51 del Reglamento 
para el Cierre de Minas, conforme a los siguientes textos:

“Artículo 20.- Revisión, actualización o 
��������������������

20.1 El Plan de Cierre de Minas debe ser objeto de 
revisión y actualización cada 5 años desde su aprobación.

En caso el Plan de Cierre aprobado sea ������
antes de transcurrido el plazo para su revisión y 
actualización, en dicha �������podrá incluirse su 
revisión y actualización. 

20.2. La Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros - DGAAM evalúa y aprueba la �������
del Plan de Cierre de Minas cuando en ejercicio de sus 
funciones la Dirección General de Minería - DGM, la 
DGAAM o el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA adviertan un desfase �������entre 
el presupuesto del Plan de Cierre de Minas aprobado y 
los montos que efectivamente se estén registrando en la 
ejecución o se prevea ejecutar; o, se produzcan mejoras 
tecnológicas, ��������al estudio ambiental o 
cualquier otro cambio que varíe ����������las 
circunstancias en virtud de las cuales se aprobó el Plan de 
Cierre de Minas o su última ����ción o actualización. 
El Plan de Cierre también se �����por iniciativa de el/
la Titular Minero/a.

20.3 Asimismo, si el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – Osinergmin, al supervisar 
el cumplimiento de las disposiciones legales y normas 
técnicas sobre seguridad de las actividades mineras 
relacionadas con la infraestructura, sus instalaciones, 
gestión de seguridad y de operaciones, advierte 
situaciones de peligro inminente que podrían implicar la 
�������al Plan de Cierre de Minas, deberá informar 
tal hecho a la DGAAM”.

“Artículo 50.- Oportunidad de constitución e 
importe anual de la garantía

50.1 La garantía del plan de cierre aprobado se 
constituye dentro de los primeros veinte (20) días hábiles 
contados desde el día siguiente que se �����al titular 
de actividad minera la autorización de construcción de la 
Concesión de �����o la autorización de actividades 
de exploración o explotación, de ser el caso.

En caso dicha �������se hubiere producido 
durante el segundo semestre del año en curso, el titular 
de actividad minera puede optar por constituir una 
garantía de hasta dieciocho (18) meses, de modo tal que 
su primera renovación o actualización se produzca dentro 
de los primeros 20 días hábiles del año ulterior siguiente. 
Para las siguientes renovaciones o actualizaciones, se 
procede conforme a lo señalado en el numeral siguiente.

50.2 La garantía debe ser renovada o actualizada, 
dentro de los primeros veinte (20) días hábiles de cada 

año, sin perjuicio de la fecha en que se constituyó 
conforme al numeral precedente.

50.3 Excepcionalmente, el/la titular de la actividad 
minera puede solicitar la suspensión del plazo de 
presentación de la garantía a que se ����el numeral 
50.1 del presente Reglamento, dentro del plazo otorgado 
en dicho numeral de considerar que se ����� 
un supuesto de caso fortuito, fuerza mayor o hecho 
determinante de un tercero que impida el desarrollo de 
las actividades sobre las cuales se otorgó la autorización 
señalada en el referido numeral 50.1. Para tal efecto, 
presenta una solicitud adjuntando la documentación 
sustentatoria correspondiente, situación que debe ser 
evaluada por la Dirección General de Minería en un plazo 
máximo de diez días hábiles de presentada la solicitud. 
La Dirección General de Minería podrá autorizar la 
suspensión por el plazo máximo de un año, el cual 
podrá ser ampliado por un año adicional en caso se 
demuestre la subsistencia del supuesto de caso fortuito, 
fuerza mayor o hecho determinante de un tercero. La 
excepción prevista en el presente párrafo no aplica para 
operaciones en marcha.

La Dirección General de Minería deberá comunicar 
al OEFA la aprobación de la solicitud de suspensión del 
plazo de presentación de la garantía.

El procedimiento de suspensión de presentación de la 
garantía es de evaluación previa con silencio negativo”.

“Artículo 51.- Cálculo del monto de la garantía 
El monto de la garantía se calcula restando al valor 

total del Plan de Cierre de Minas, el importe de los montos 
correspondientes al cierre progresivo - con excepción del 
importe de las medidas de cierre progresivo señaladas en 
el artículo 48, los cuales no se descuentan -, los montos de 
cierre que se hubieren ejecutado y el importe del monto de 
las garantías constituidas que hubiere sido actualizado. La 
garantía se constituye con el aporte de montos anuales, 
resultantes de la división del monto de la garantía, entre 
el número de años de vida útil que le restan a la unidad 
minera. En caso que el titular de actividad minera hubiera 
incumplido los plazos correspondientes a la ejecución 
del presupuesto o las medidas de cierre progresivo, el 
importe total de las mismas debe ser incluido en el monto 
anual de la garantía. 

Para unidades mineras nuevas o en operación, la 
vida útil será considerada en función de lo establecido 
en el instrumento de gestión ambiental, y la producción 
anual y las reservas probadas y probables, según 
lo señalado en la Declaración Anual Consolidada 
correspondiente. 

En el caso de actividades de exploración minera 
se considera como vida útil el plazo del cronograma 
debidamente aprobado en la �������ambiental del 
proyecto.

Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 31, 42, 
46, 60, y 63 del presente Reglamento, para efectos del 
cálculo del monto de la garantía, el presupuesto de las 
medidas incluidas en el Plan de Cierre de Minas también 
puede ser calculado a valor constante, a iniciativa del 
titular o de la autoridad. 

La determinación del monto anual de la garantía se 
����al término del procedimiento de evaluación del Plan 
de Cierre indicado en el artículo 13, para cuyo efecto, una 
vez determinadas todas las medidas materia del Plan 
de Cierre, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros requiere al titular, la presentación del presupuesto 
y programa de constitución de garantías, detallados, a ��
de establecer los montos anuales correspondientes. 

La interposición de recursos impugnativos a la 
resolución que pone término al procedimiento de 
evaluación del Plan de Cierre de Minas, no libera al titular 
de la obligación de ejecutar las medidas dispuestas en 
dicho instrumento, ni de efectuar el primer aporte del 
monto anual de la garantía dentro del plazo señalado en 
el artículo 50 del presente Reglamento”.

Artículo 3.- Incorporación del Título VI al 
Reglamento para el Cierre de Minas

Incorpórese el Título VI al Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 033- 2005-
EM, cuyo texto es el siguiente:
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“TÍTULO VI
AdecuAcIÓN de compoNeNtes A LA 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Artículo 71.- Adecuación de componentes 
Por única vez y de manera excepcional, el/la Titular 

Minero/a de un proyecto o actividad en curso que, a la 
fecha de publicación de la presente norma, cuente con un 
instrumento de gestión ambiental vigente y haya construido 
componentes o realizado ��������al proyecto, en 
cualquier etapa de la actividad minera, sin haber obtenido 
de manera previa la aprobación correspondiente, puede 
presentar un Plan Ambiental Detallado (PAD) ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
(DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (MEM), a �渀 
de que esta determine su viabilidad técnica y ambiental. 
Para ello se deberá considerar lo siguiente:

71.1 Comunicación a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros y a la Autoridad de 
Supervisión y Fiscalización Ambiental 

El/La Titular Minero/a deberá comunicar a la DGAAM 
del MEM y a la Autoridad de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) el hecho descrito en el párrafo precedente 
en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente norma, describiendo y detallando los componentes 
construidos o las ��������realizadas sin aprobación, 
presentando la ubicación de estos en coordenadas UTM 
(WGS 84), así como las fotografías fechadas en las cuales 
se aprecie el componente, la �������o actividad en 
toda su extensión, de tal manera que permita evidenciar 
su nivel de implementación, a ��de adecuar los mismos a 
la normativa ambiental, sin perjuicio de las sanciones que 
en el marco de su competencia, el Osinergmin o el OEFA, 
puedan imponer.

71.2 Solicitud de aprobación del PAD
Vencido el plazo de 30 días hábiles precisado en el 

numeral 71.1 del artículo 71 del presente reglamento, el/
la Titular Minero/a contará con un plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles para presentar el PAD ante la DGAAM 
del MEM. Para ello deberá considerar lo siguiente:

71.2.1 El PAD debe ser elaborado por una consultora 
inscrita en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales. 

71.2.2 El PAD debe contener la estructura mínima 
recogida en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente Reglamento.

71.2.3 La solicitud de aprobación del PAD debe 
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentación de la solicitud de aprobación del 
PAD, conteniendo la siguiente información (según 
aplique) de acuerdo al Formato del presente Reglamento: 
dependencia a la que se dirige la solicitud; código 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA); 
número de recibo de pago de acuerdo al TUPA, fecha 
de pago; nombre o razón social del solicitante; número 
de Documento Nacional de Identidad (DNI) o Carne de 
Extranjería (CE) o Pasaporte o número de Registro Único 
de Contribuyente (RUC); inscripción en Sunarp; datos 
del representante legal (nombre, número de DNI, CE o 
pasaporte); inscripción en Sunarp del poder que le faculta 
para el procedimiento; domicilio legal del solicitante 
(distrito, provincia, departamento); correo electrónico, 
teléfono; motivo de la solicitud (objeto y fundamento); 
relación de documentos y anexos que se acompaña.

b) Un (1) ejemplar en físico y dos (2) ejemplares en medio 
magnético del PAD. Se pide dicha cantidad toda vez que, de 
corresponder, el mismo documento será necesario ����� 
a las entidades indicadas en el numeral 71.2.5 del presente 
reglamento en el ámbito de su competencia.

c) Copia del cargo de presentación de la comunicación 
cursada a la Autoridad de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), referida en el numeral 71.1 del artículo 
71 del presente Reglamento.

71.2.4 La admisión a trámite del PAD se sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 136 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS.

71.2.5 Inmediatamente después de admitida a trámite la 
solicitud de aprobación del PAD, en caso los componentes 
construidos, se localicen al interior de un Área Natural 
Protegida o en su correspondiente Zona de Amortiguamiento 
o en un Área de Conservación Regional, la DGAAM del 
MEM deberá solicitar la opinión técnica favorable del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas – SERNANP. De igual 
forma cuando las actividades se encuentren relacionadas con 
el recurso hídrico se debe solicitar la opinión técnica favorable 
de la Autoridad Nacional del Agua – ANA. Dichas opiniones 
técnicas deben ser consideradas en la resolución que emita 
la DGAAM del MEM.

71.3 Procedimiento de evaluación del PAD 

71.3.1 Créase el procedimiento administrativo para la 
evaluación del PAD, el cual estará a cargo de la DGAAM 
del MEM.

71.3.2 El procedimiento administrativo para la 
evaluación del PAD es uno de evaluación previa sujeto a 
silencio negativo.

71.3.3 El procedimiento administrativo para la 
evaluación del PAD se desarrollará en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de admitida a trámite la solicitud de presentación 
del PAD por parte del/de la Titular Minero/a. De existir 
observaciones, ya sea por parte de la DGAAM del MEM 
o de las autoridades descritas en el numeral 71.2.5 del 
artículo 71 del presente reglamento, el/la Titular Minero/a 
tendrá un plazo máximo de diez (10) días hábiles para la 
subsanación correspondiente. 

71.3.4 Las autoridades mencionadas en el numeral 
71.2.5 del presente reglamento cuentan con un plazo 
máximo de veinte (20) días hábiles para efectuar sus 
observaciones y siete (7) días hábiles para emitir su 
����������������������������

71.4 Consideraciones para la evaluación del PAD

71.4.1 Para la evaluación del PAD, la DGAAM del 
MEM deberá �����si el/la Titular Minero/a realizó 
la comunicación a la que se ����el numeral 71.1 del 
artículo 71 del presente reglamento.

Asimismo, el/la Titular Minero/a no debe haberse acogido 
al proceso de adecuación de operaciones establecido en la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento 
de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades 
de Explotación, ������Labor General, Transporte y 
Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-EM. Sin embargo, excepcionalmente, aquellos 
titulares que se han acogido al mencionado proceso de 
adecuación pueden presentar su solicitud únicamente sobre 
los mismos componentes declarados en dicha oportunidad 
o sobre otros componentes que cuenten con medidas 
administrativas impuestas por el OEFA. Ello debe ser 
���������������� 

71.4.2 La evaluación del PAD comprende la evaluación 
de los impactos y de la estabilidad del o los componentes 
construidos, así como las medidas de manejo ambiental 
ejecutadas y propuestas. 

71.4.3 La DGAAM del MEM aprueba el PAD, de ser 
técnica y ambientalmente viable y, en tanto se determine 
que incluye las medidas destinadas a corregir, adecuar, 
prevenir, mitigar, rehabilitar para llevar los impactos 
ambientales a niveles de aceptación tolerables, así como 
la eventual compensación y se asegure el cumplimiento 
de las normas que regulan el manejo de residuos 
sólidos, recursos hídricos, �����, emisiones, ruidos, 
suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, 
construcción y otras que pudieran corresponder.

Las opiniones técnicas deben ser consideradas en la 
resolución que emita la DGAAM del MEM. 

71.4.4 La aprobación del PAD faculta al titular a 
regularizar las autorizaciones que correspondan ante 
la Dirección General de Minería del MEM. Una vez 
ejecutadas las medidas del PAD no podrá ser ������
ni actualizado; el/la Titular Minero/a deberá incorporar sus 
componentes en la próxima actualización o �������
de su estudio ambiental, según corresponda.
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71.4.5 La DGAAM del MEM no aprobará el PAD si 
advierte que el componente construido o �������
realizada no resulta viable ambientalmente o constituye 
un riesgo grave para la salud de las personas. 

71.5 Consideraciones para la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización y la DGM

71.5.1 En caso que los componentes construidos 
generen peligro inminente o alto riesgo al ambiente o la 
salud de las personas, la Autoridad Competente en Materia 
de Fiscalización (OEFA u Osinergmin) puede imponer las 
medidas administrativas que correspondan en el marco 
de sus competencias, tales como el cierre o demolición de 
componentes, entre otros, que garanticen la rehabilitación del 
sitio, debiendo comunicar dicho hecho a la DGAAM del MEM. 

71.5.2 En caso se desapruebe el PAD o no se presente 
oportunamente, la Autoridad Competente en Materia de 
Fiscalización (OEFA u Osinergmin), en el marco de sus 
competencias y funciones, puede imponer las medidas 
administrativas que correspondan, tales como el cierre, 
retiro o demolición de las infraestructuras realizadas, entre 
otras medidas, por cuenta y riesgo del Titular Minero/a, de 
conformidad con el marco normativo vigente.

71.5.3 Para los supuestos descritos en los 
numerales 71.5.1 y 71.5.2, la Dirección General de 
Minería requerirá inmediatamente, la constitución 
de Garantía Provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Decreto Supremo  
N° 033-2005-EM.”

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

����El Peruano, en el portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe), y en el portal institucional del Ministerio 
de Energía y Minas (www.gob.pe/minem). El Anexo 
del presente Reglamento y el formato de solicitud de 
aprobación del PAD son publicados en el referido portal 
institucional del Ministerio de Energía y Minas

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma no demandará recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas y la Ministra del Ambiente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Cómputo del plazo para para la adecuación 
de componentes a la normatividad ambiental 

El término “a la fecha de publicación de la presente norma” 
recogido en el artículo 71 y en el numeral 71.1 del Título VI del 
Reglamento para el Cierre de Minas, se entederá a la fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo.

dIsposIcIÓN compLemeNt ARIA tRANsIt oRIA

Única.- Procedimientos en trámite 
Los procedimientos que se encontraran en trámite al 

momento de entrar en vigencia el presente dispositivo, 
se resolverán conforme a las normas bajo las cuales se 
iniciaron.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- �������del numeral 69.3 del artículo 
69 del Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, aprobado por 
Decreto Supremo N° 042-2017-EM

Modifícase el numeral 69.3 del artículo 69 del 
Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 
de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM, conforme al siguiente texto:

“�������������������������

69.1 El/La Titular Minero/a es responsable del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales derivadas 

del presente Reglamento. Dicho cumplimiento es 
supervisado, ������y sancionado por el OEFA, según 
sus competencias.

 69.2 En el ejercicio de la función de supervisión, el 
OEFA puede dictar mandatos de carácter particular y 
formular requerimientos en el marco SEIA. Adicionalmente, 
el OEFA puede dictar medidas preventivas.

69.3 En el ejercicio de la función de �������y 
sanción, el OEFA y las Entidades de Fiscalización Ambiental 
– EFAS, según sus competencias, pueden dictar medidas 
cautelares y correctivas, mediante las cuales pueden 
ordenar, entre otras, la suspensión o paralización de las 
actividades de exploración minera, asimismo, informar a 
la entidad autoritativa sobre la pérdida de las condiciones 
que impliquen la revocación de títulos habilitantes. Ello, sin 
perjuicio del derecho de terceros de accionar en contra del/de 
la Titular Minero/a para la tutela de sus derechos, de acuerdo 
a la normativa vigente. El OEFA puede dictar medidas 
cautelares antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, en el marco de sus competencias.”

69.4 El OEFA realiza las acciones de supervisión 
y �������del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la FTA, así como la normativa ambiental 
que le sea aplicable.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación del Decreto Supremo N° 078-2009-
EM, Implementan medidas de remediación ambiental a 
cargo del titular minero que haya realizado actividades y/o 
ejecutado proyectos relacionados con actividades mineras 
previstas en la Ley General de Minería.

Deróguese el Decreto Supremo N° 078-2009-EM, 
Implementan medidas de remediación ambiental a 
cargo del titular minero que haya realizado actividades 
y/o ejecutado proyectos relacionados con actividades 
mineras previstas en la Ley General de Minería.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

LUCÍA DELFINA RUÍZ OSTOIC
Ministra del Ambiente

FRANCISCO ÍSMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1773871-2

INTERIOR

Decreto Supremo que crea el Registro 
Nacional de Serenos y de Serenazgos y 
aprueba su Reglamento

decRet o supRemo
N° 012-2019-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú 

establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; y, el artículo 192 establece que los Gobiernos 
Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, 
fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
planes nacionales y locales de desarrollo;

Que, el artículo 197 de la Constitución Política del Perú 
establece que las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. 
Asimismo, brindan servicios de seguridad ciudadana, con 
la cooperación de la Policía Nacional del Perú, conforme 
a ley; 




